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INTRODUCCIÓN 





El volumen que ahora se presenta corresponde a los años de 1545 a 1549 (20 de 
noviembre de 1545 a 20 de diciembre de 1549). 

Sigue al frente del gobierno de las dos islas el Licenciado Jerónimo Álvarez de 
Sotomayor, que había recibido las varas en 20 de noviembre de 1543 hasta el29 de di
ciembre de 1546 en que es relevado de su cargo, según nombramiento real, por el Li
cenciado Diego de Figueroa. 

Hay que aclarar que en el volumen XXXVI se indica la fecha de 29 de diciembre 
de 1547, de acuerdo a las actas, pero debe corresponder al año de 1546, porque el es
cribano del Concejo cambia el año el día de Navidad, según se puede observar por las 
fechas de los cabildos. Son, pues, más de tres años de gobernación. 

A partir del cabildo citado, 29 de diciembre de 1546, va a comenzar el gobierno 
del Licenciado Diego de Figueroa. Finalmente en cabildo de 15 de junio de 1548 se 
presenta el nuevo gobernador Licenciado Batista de Ayora, que continúa en su cargo 
hasta el cabildo de 27 de julio de 1550, momento en que toma posesión el nuevo go
bernador Licenciado Duque de Estrada. 

La asistencia a los cabildos 

A través de los acuerdos tomados en las reuniones capitulares se puede ver que la 
mayoría de los regidores asistentes a las mismas presenta diversos comportamientos 
en relación con el desarrollo de sus vidas. Por el cargo que ocupan debían tener casa y 
vivir en la ciudad de San Cristóbal, pero al mismo tiempo sus haciendas se encontra
ban en otras partes de la Isla, donde también disponían de casa para vigilar sus nego
cios, ya que éstos les suministraban la riqueza suficiente que les permitía regir los 
asuntos de la propia isla en un primer término y en una perspectiva más amplia las de
más islas, a los reinos de Castilla e incluso al extranjero. 

Así, pues, con cierta regularidad se ausentaban de la capital y se iban a sus pose
siones. En ocasiones tales ausencias apenas se notaba en las reuniones, donde los 
asuntos a debatir no eran de gran importancia en ese momento. 

Otras veces, sin embargo, la no comparecencia quedaba más al descubierto, como 
sucede en cabildo de 6 de octubre de 1546. El gobernador Sotomayor desea proveer en 
temas referentes a la república y para ello tiene necesidad de convocar a todos los regi-
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dores, por haber pasado casi un mes sin reunión alguna. Da orden al portero para avi
sar a los regidores la convocatoria para el día siguiente. 

En efecto, el portero Bartolomé de Castro no encuentra a ninguno en la ciudad, 
salvo a Juan de Meneses por estar enfermo, ya que Lorenzo de Palenzuela y Pedro de 
Trujillo están ausentes en Gran Canaria; Juan de Aguirre en Castilla; Alonso de Llere
na y Lope de Mesa en La Orotava; Juan Benítez de las Cuevas en El Realejo; Pedro de 
Ponte, Fabián Viña y Pedro Interián en Garachico. 

El gobernador los vuelve a citar para el viernes día 8, en unión del personero Mar
cos Verde y el jurado Juan de Anchieta. El portero, al igual que el día anterior no ha 
encontrado a ninguno por estar fuera de la ciudad. En este caso concreto se celebra el 
cabildo solamente con el gobernador, personero y jurado. 

Años más tarde en cabildo de 14 de marzo de 1548, presidido por el gobernador 
Ledo. Figueroa, sólo comparecen los regidores Lope de Mesa y Juan Benítez de las 
Cuevas. Ante el escaso número de capitulares asistentes, se pregunta si van a venir 
más. El portero responde que los ha buscado en la ciudad, y solamente ha encontrado 
en su casa a Juan de Aguirre por estar enfermo, los demás están ausentes de la ciudad. 
En vista de tal resultado el Gobernador pide se le dé testimonio de cómo no se reúnen 
por falta de regidores. 

En cabildo de 16 de abril de 1548 ante el teniente de gobernador Ledo. Gabriel 
García de la Fuente, el personero Juan del Castillo dice que es necesario que los capi
tulares asistan para que haya copia de los mismos, pues muchas veces se deja de hacer 
cabildo por su ausencia. 

El jurado Juan de Anchieta pide lo mismo. 
En la reunión de 23 de abril de 1548 el Teniente notifica a los regidores la obliga

ción de asistir a los cabildos ordinarios, salvo por algun motivo justificado, es decir, 
realizar asuntos convenientes a la república o tener licencia del cabildo. En caso con
trario cada uno ha de pagar dos mil mrs. Asimismo se da orden a Fabián Viña para que 
venga y asista al primer cabildo. 

Una vez notificado por el escribano, los regidores asistentes contestan que en la 
Isla hay copia de los mismos y en la ciudad la mayoría de las veces también, pero no 
todos se pueden reunir siempre por la necesidad de visitar sus haciendas por una parte, 
y por otra, porque en algunas ocasiones no hay ningún asunto importante que resolver 
en cabildo. Por todo ello piden se deje sin efecto el mandamiento. 

A su vez el Teniente responde que no es su intención agraviarles, sino que durante 
mucho tiempo se ha dejado de hacer cabildo con copia de regidores, y además al pre
sente hay que proveer cosas convenientes a la república. Por ello manda que se cum
pla como en el acto se contiene durante los dos meses siguientes, y, transcurridos los 
mismos, quedaba sin efecto. 

El Ledo. Diego de Figueroa de Anaya 

Su figura como gobernador se presenta bastante contradictoria en los acuerdos ca
pitulares, según el parecer de los regidores que enfocan el tema de su gobierno. Preva-
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lece la opinión sobre su corto mandato, pero, algunos regidores no desean su continua
ción, por lo que solicitan la intervención de los oidores de la Audiencia, residentes en 
la isla de Gran Canaria, cuyo dictamen les es favorable. 

Las reuniones concejiles nos muestran datos en relación a las decisiones tomadas. 
En cabildo de 21 de octubre de 1547 ante el teniente de gobernador Bartolomé de Pon
seca nombrado por el Ledo. Figueroa, el personero presenta una petición en la que se 
solicita la prórroga, por haberse cumplido el año de su cargo previsto en la provisión 
real. En este escrito se resalta que debido a las culpas contra algunos regidores, recogi
das en la residencia al anterior gobernador, los mismos habían enviado a Leandro Per
domo a la Corte para pedir a S.M. que el Sr. Gobernador no fuese prorrogado y han in
sistido en ello a causa de haberles mandado residir en sus regimientos y no en los 
lugares y puertos de la Isla. 

Asimismo se destaca la importancia del gobierno del Ledo. Figueroa por la paz y 
sosiego que reina en ambas islas, mediante la guarda de las ordenanzas, la defensa de 
la jurisdicción y sus términos, realengos y concejiles, la creación de mantenimientos, 
el orden en las plazas, el castigo de los ladrones, y, finalmente, por la visitación lleva
da a efecto, es decir, recorrer los pueblos y lugares de la Isla. 

Tal petición presentada en cabildo por el personero deja ver que la política desa
rrollada durante el ejercicio de su cargo no ha sido favorable a una parte de los capitu
lares en algunas cosas concretas y éstos se sienten perjudicados en sus atribuciones. 
Por todo ello y a través de su influencia tratan de conseguir que se acabe el mandato 
de su gobierno, sin embargo los reyes confirman la prórroga otorgada según provisión 
real. 1 

Esta solución encona más el problema de enfrentamiento del Regimiento con el 
Gobernador, pues se supone habría más motivos de desacuerdos entre ambos grupos. 

Así en cabildo de 31 de enero de 1547 el jurado Felipe Jácome requiere a la Justi
cia y Regimiento no ponga estanco en las casas de trato por ser dañoso a la república. 
Una vez deliberado sobre tal asunto, se responde que por vía de estanco no se provee 
cosa ninguna, pero por evitar los hurtos y robos se decide que no haya trato de meso
neros ni taberneros sin licencia dada por el cabildo. 

A continuación se dice que el Gobernador ha mandado que los mercaderes ven
dan los mantenimientos en las plazas y no en otro sitio. En consecuencia se pide que 
se deje vender en las partes y lugares donde quisieren los mercaderes. Las razones ex
puestas por el Gobernador para tomar tal medida son que así cesan los fraudes y enga
ños, como vender con pesas falsas y otras cosas, según ha sido informado durante las 
visitaciones. 

Se habla, en cabildo de 7 de febrero del mismo año, acerca de que muchos veci
nos piden licencia para sacar los vinos de su cosecha. Tal como se han desarrollado los 
asuntos, parecen pedir la misma licencia dos, tres y más veces, por una parte los due-

1 Ver Apéndice documental, n.0 2. 
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ños de las heredades y por otra los mercaderes. Para evitar tales inconvenientes se 
manda que el mayordomo tenga libro, donde se asiente las licencias otorgadas, las per
sonas a quienes se dan, qué viña posee y sus propietarios y en qué parte. Una vez he
cho esto, los labradores deben presentar fe del cogedor de los diezmos, con lo que 
cada uno diezma y paga, después se le dará licencia por el cabildo de la tercera parte 
de la cosecha. 

Se trata, en 20 de mayo de 1547, del envío a la Corte de la información realizada 
sobre la saca de los vinos para que S.M. provea lo que considere oportuno. 

En 20 de agosto de 1547, los reyes acuerdan que, como el tiempo porque fue pro
visto el dicho oficio se cumple pronto, continúe en dicho cargo, conforme a la provi
sión real otorgada en Aranda de Duero. El título del nombramiento como gobernador 
de las islas, Tenerife y La Palma, fue otorgado al Ledo. Figueroa en Guadalajara el29 
de septiembre de 1546, y la prórroga en la Villa de Aranda de Duero en 20 de agosto 
de 1547. 

Juan de Madrigal presenta, en cabildo de 13 de junio de 1548, ante el Alcalde Ma
yor y regidores la confirmación y les piden que la cumplan. En su escrito relata que 
los Sres. jueces de alzada por algunas causas de pasión o parentesco han apresado al 
Sr. Gobernador y le han maltratado. Con tal actitud le impiden el ejercicio de su cargo. 
Los jueces contestan que la situación es debida a ciertos desacatos o penas en que ha 
incurrido contra su audiencia real. Se especifica que si hubiese ocurrido de la manera 
indicada por los jueces, sólo estaría obligado a pagar penas pecuniarias. 

En consecuencia Juan de Madrigal requiere al cabildo pedir a los jueces la liber
tad del Sr. Gobernador, pues está presto a dar fianzas. Añade, además, se haga pública 
la prorrogación de su gobierno.2 

. 

En días anteriores, 7 de junio de 1548, el Ledo. Figueroa había otorgado poder ge
neral a Bartolomé de Fonseca, Rodrigo de Alvear, Luis Velázquez y a los procuradores 
Juan de Lucena y Juan Báez de Villarroel para resolver todos los pleitos que contra él 
se trataren, tanto en residencia como fuera de ella. 

En el mismo día otorga otra carta de poder a su teniente Rodrigo de Alvear para 
que pueda oir, librar y conocer en todos los pleitos y causas, así civiles como crimina
les, en Tenerife. Pone como condición que tome como asesor al letrado Ledo. Fonseca, 
pero en los pleitos donde actúa de abogado, ha de tomar como asesor el que quisiere, 
siempre que sea letrado. 

A su vez el teniente de gobernador Rodrigo de Alvear se hace sustituir por Juan 
de Madrigal, procurador de causas, vº., generalmente para en todas las cosas y casos 
contenidos en el poder anterior. 

El último cabildo presidido por el Ledo. Figueroa fue el correspondiente al14 de 
marzo de 1548. Por su inminente viaje a la isla de La Palma, en las siguientes reunio
nes están al frente unas veces su teniente, Rodrigo de Alvear, alcalde mayor, cabildo 

2 Ver Apéndice documental, n.• 3. 
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de 27 de marzo, y en otras por el Lcdo.García de la Fuente, concretamente cabildos de 
16, 20, 23, 27 y 30 de abril, 2 y 4 de mayo. La reunión celebrada el1 º. de junio y pre
sidida por el Ledo. Figueroa tuvo como lugar las casas y cárcel. 

En el cabildo de 10 de junio el alcalde mayor Rodrigo de Alvear pregunta a los 
asistentes si tienen por gobernador al Ledo. Figueroa. Contestan que en 29 de diciem
bre de 1546 había presentado sus credenciales, y continúa en su cargo a pesar de ha
berse cumplido el plazo de un año, sin haber presentado prorrogación alguna. 

En la reunión del 13 de junio el personero expone que el Ledo. Figueroa está pre
so por mandado de los Sres. oidores. Ante tal situación convenía saber la causa de su 
prisión o su puesta en libertad. 

Según el expediente donde se presenta la deposición de testigos para saber la dura
ción del gobierno del Ledo. Figueroa, entre ellos figura un Sebastián Luis, vº. de Gran 
Canaria, y Juan de Madrigal, vº. de Tenerife, ambos presentes en la Corte, en Vallado
lid, en 14 y 26 de noviembre de 1548. A tal pregunta, contestan que el Ledo. Figueroa 
sirvió y residió como gobernador de Tenerife y La Palma todo el año de 1547 hasta el 
15 de junio de 1548 en que entregó las varas al nuevo gobernador Ledo. Ayora.3 

En 15 de junio llega el nuevo gobernador Ledo. Ayora y desea tomar posesión de 
su cargo. Enterado de lo sucedido por los capitulares, ya que no hay justicia alguna 
porque el día anterior el Ledo. Figueroa había revocado el poder otorgado a su alcalde 
mayor y a los demás oficiales. 

Para poder encargarse de su gobierno el Ledo. Ayora tiene que acudir al lugar 
donde se encuentra el Ledo. Figueroa. Está ubicado en un aposento alto de las casas de 
cabildo con unos grillos y la vara rota en tres pedazos. Después de leer la provisión 
real del nombramiento del nuevo gobernador, que fue obedecida por el Ledo. saliente, 
regidores, jurado y personero, le hace entrega de los pedazos de vara de su gobierno. 
A continuación el Ledo. Ayora hace el juramento reglamentario. 4 

Prisión del Ledo. Figueroa 

Se puede deducir que ya en cabildo de 1 º· de junio de 1548 el Ledo. debía encon
trarse en la cárcel, por haberse reunido en la casa y prisión pública. Los oidores Ledos. 
Olivares, Betancor y Salazar son los responsables del acto, según las actas. 

Una vez tomada la posesión y nombradas las personas que ejercerán como sus 
oficiales, el primer cometido del Ledo. Ayora consiste en presentar la actuación del 
mandato del gobernador anterior, mediante la deposición de los testigos requeridos 
para conseguir la información a través de las preguntas del interrogatorio, esto es, to
mar la residencia al Ledo. Figueroa, con duración de los treinta días especificados en 
los títulos del nombramiento respectivo. Por ser dos islas, Tenerife y La Palma, el pro
ceso solía durar más tiempo del indicado en los documentos reales. 

3 Ver Apéndice documental, n.o 1. 
4 Ver Apéndice documental, n.o 7. 
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En cabildo de 8 de marzo de 1549, el Sr. Gobernador dice que el Ledo. Figueroa 
está tan desvergonzado en la cárcel, así contra dueñas y doncellas muy honradas y ho
nestas como contra otras personas particulares, como es notorio en toda la Isla e islas 
comarcanas. El Gobernador cree que cumple con tenerlo preso para enviarlo a la Corte 
de S.M. y su Consejo, donde ha de recibir su castigo. Por ello ha disimulado y no ha 
hecho caso de sus palabras, pero el Ledo. Figueroa no cesa de injuriar al Sr. Goberna
dor, al alcaide de la cárcel y a sus oficiales. Se piensa que el Ledo. Figueroa debe ser 
castigado conforme a justicia para que el temor de la pena refrene su "pestilenciallen
gua". Como el Sr. Gobernador quiere entender en ello y hacer justicia, pero teme que 
el Ledo. Figueroa le ha de recusar, por ser las causas criminales y gravísimas, y en 
caso de recusación se ha de amparar en este regimiento, pide a los Sres. regidores 
nombren dos acompañados, conforme a la ley, para que conozcan de la dicha causa. 
En efecto se nombran a los Sres. Juan de Aguirre y Pedro de Trujillo, atento que han 
sido sus amigos y no han tenido pleito ni debates con él, a los que se le da poder cum
plido. 

Por el contrario, en cabildo de 30 de marzo de 1549 los capitulares y el personero 
dan constancia que hace más de siete meses que la residencia ha terminado y en ella 
aparece sentenciado y condenado el Ledo. Figueroa en más de "siete u ocho mil duca
dos de setenta y cuatro tantos"; de otras cosas mal llevadas; y en otras penas graves, 
según resulta de la pesquisa. 

Según consta en los acuerdos el Ledo. Figueroa, al estar en la cárcel, ha perdido 
los estribos y lanza diatribas contra el Gobernador, contra la mayoría de la población, 
a través de la palabra y por libelos infamatorios, con lo que escandaliza a la ciudad y 
se teme que se produzcan altercados. Por tales motivos piden sea enviado a la Corte. 

El Gobernador contesta que tan pronto se dio sentencia a la residencia del Ledo. 
Figueroa, deseó enviarlo a la cárcel y Consejo real, para que, vista la residencia, los 
Sres. del Consejo proveyesen en justicia como fuesen servidos. Además explica que 
no lo lleva a la práctica por varias razones: 

Primera: Por la gran suma de mrs. que tiene que abonar el anterior gobernador. 
Segunda: Los peligros de la mar e inconvenientes que podrían suceder por donde 

se pudiese escapar o no pudiese ser llevado a la cárcel real 
Tercera: Como sus fiadores estaban presos, no le parecía oportuno enviar al Ledo. 

Figueroa y dejar aquí presos a sus fiadores. 
Ahora tiene noticia que el Gobernador de Gran Canaria, según provisión de S.M., 

viene como acompañado con la finalidad de que entre los dos reciban los descargos 
que el Ledo. quisiere dar, no obstante ser notorio que, si algunos tuviera que dar más 
de los que dio, los diera ante el Sr. Gobernador, ya que él los recibiría tan de buena 
gana como si fuera su hijo o su hermano. Declara que no ha de tomar solución alguna 
hasta saber si Don Rodrigo o su teniente vienen a lo susodicho. 

En cabildo de 8 de abril de 1549, se elige por juez acompañado con el Sr. Gober
nador y con Juan de Aguirre a Juan Benítez de las Cuevas, en los pleitos referentes al 
Ledo. Figueroa, ya que Pedro de Trujillo está enfermo y Juan de Meneses se ausenta a 
Taganana. 
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En 6 de mayo del mismo año ante el Sr. Gobernador, Juan Benítez de las Cuevas 
y el jurado Juan de Anchieta, comparece el Ledo. Cepeda, teniente de gobernador de 
Gran Canaria, con una provisión real, donde se le nombra por acompañado para enten
der en los descargos que el Ledo. Figueroa quiera dar en su residencia. 

En la reunión del 13 de mayo se habla acerca de la queja del Ledo. Figueroa al 
Ledo. Cepeda, referente a los malos tratos recibidos durante su prisión. Como el juez 
interviene en cosas no tocantes al dicho negocio dan poder al jurado Juan de Anchieta 
para comparecer ante el referido juez de comisión y pedir que la información se ajuste 
a la provisión de S. M. y no admita preguntas impertinentes ni reciba testigos por ello. 

A partir de este cabildo no se vuelve a nombrar al Ledo. Figueroa. Solamente en 
la reunión del 8 de noviembre de 1549, al comentar que el jurado Juan de Anchieta ha
bía ido para resolver asuntos de este Concejo a la Corte de S. M. durante un período 
de doscientos días y ya habían pasado ciento y tantos días, le prorrogan otros sesenta 
días más para que pueda solucionar tales negocios. Al mismo tiempo se le escribe para 
que con gran solicitud y diligencia se vea en la Corte y Consejo real la residencia en
viada contra el Ledo. Figueroa con la finalidad de que sea castigado por sus delitos. 

En cabildo de 24 de enero de 1550 se comenta acerca de una carta enviada por el 
jurado Juan de Anchieta. Se acuerda enviarle nuevo poder para que en nombre del 
Concejo y como jurado acuse criminal y civilmente al Ledo. Figueroa de los daños y 
agravios hechos a los vecinos durante el tiempo de su gobernación, según consta en la 
residencia, además de otros procesos que se han enviado a la Corte. Por carta se le en
carga este asunto para que por fin sea castigado el Ledo. Figueroa. Aparte se insiste en 
que entienda en todos las cosas de su instrucción. 

Confrontación entre las peticiones de prórroga del gobierno del Ledo. Figueroa y la 
del Ledo. Ayora 

Tales escritos figuran en los acuerdos para conseguir la aprobación de la Justicia y 
Regimiento con la finalidad de obtener la confirmación de S.M. y ofrecen cierta simi
litud, pues en los dos se destaca el buen gobierno de ambos en su momento de actua
ción en relación con la quietud, paz y sosiego de las islas. 

Se destaca que el Ledo. Figueroa cumple con su obligación al guardar el cumpli
miento de las ordenanzas; al defender la jurisdicción en los términos no sólo realengos 
sino concejiles; al proveer los mantenimientos y poner orden en las plazas, de acuerdo 
a las noticias obtenidas durante la visitación realizada por los distintos lugares de la 
Isla y de la ciudad; y, finalmente, al castigar a los ladrones. En el mismo se pone de 
manifiesto que su cese traería consecuencias negativas para el desarrollo y desenvolvi
miento de la vida económica y social en la Isla, como la continuación de las obras que 
durante su gobierno se ha propuesto hacer y continuar, así en la artillería y defensa del 
puerto de Santa Cruz como en traer el agua de la Fuente de los Berros a la ciudad, que 
son, al parecer, los dos asuntos más importantes entre otros. 

Se pide el envío a la Corte de un regidor para informar la verdad a S.M. y Sres. de 
su Consejo, suplicar la prorrogación del Ledo. Figueroa y contradecir todo lo pedido 
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por el grupo de capitulares contrarios al gobernador; asimismo obtener ejecutoria acer
ca de los vinos y sobrecarta de la provisión ganada por el regidor Juan de Aguirre, 
para que sin ninguna excepción se puedan sacar los vinos, sin impedimento alguno; 
además para que no se provea el regimiento vaco por la muerte del regidor Pedro Ita
liano, porque es de los nuevamente acrecentados. A continuación acuerdan elegir al 
regidor Juan de Meneses y le asignan de salario una dobla de oro diario con un térmi
no de doscientos días. 

Tal es a grandes rasgos el panorama presentado en la petición de prórroga del go
bierno del Ledo. Figueroa. 

A continuación se da una visión global de los méritos considerados importantes 
para conseguir de S.M. la continuación del mandato de Ledo. Ayora, a través de las 
actas o acuerdos concejiles. 

En cabildo de 24 de septiembre de 1549 se comenta que en 15 de junio de 1548 
fue recibido como gobernador el Ledo. Ayora. Se alude a las vejaciones, agravios y 
molestias recibidos por los vecinos. Según consta por la residencia el Ledo. Figueroa 
había alterado los derechos de su judicatura, por llevar demasiados, al igual que otros 
gobernadores pasados, que no se atenían al arancel ordenado por S.M. Se destaca que 
el Ledo. Ayora ha bajado tales derechos, al cobrar mucho menos. Asimismo sobre las 
penas y calumnias ocasionadas a los labradores por las ordenanzas de la Isla. Como ta
les ordenanzas estaban hechas en tiempos pasados, el Ledo. Figueroa los había moles
tado y vejado. En cambio al Ledo. Ayora le pareció bien moderarlas con el consiguien
te beneficio para los mismos. 

Otro asunto comentado se refiere a la escasez de vino, por las pocas viñas que hay 
en la ciudad y sus alrededores. Para remediar esta situción ordena plantar viñas en 
unas laderas a la salida de la ciudad. Con tal medida se acrecientan las rentas reales y 
los propios del Concejo "unos cuarenta y cuatro mil y tantos mrs." de tributo perpetuo 
sobre las dichas viñas. 

La escasez de pastos y como consecuencia inmediata la de carne es otro tema de 
preocupación de la Justicia y Regimiento. Pues bien, el Ledo. Ayora ha tratado de 
comprar tierras con la finalidad de ampliar los baldíos. Así se han ensanchado los pas
tos comunes y cada vez se procura conseguir mayor amplitud con nuevas compras. 

Unido a lo anterior está la falta de agua sobre todo para los ganados. En efecto ha 
hecho descubrir un agua que estaba perdida y "a~olvada" en la dehesa de la ciudad. La 
ha cercado, hecho pilares de cantería; ha arregládo y hecho nuevos canales en el agua 
que dicen de García; ha reparado y adobado la Fuente que dicen del Adelantado y 
otras fuentes de agua. Con tales obras y arreglos la ciudad está provista de agua y de 
abrevaderos de ganados. 

Otro acuerdo que ha ocupado el interés y desvelo del Ledo. Ayora es el referente al 
arreglo del embarcadero y desembarcadero del puerto principal de la Isla, que llaman 
de Santa Cruz. Se ha hecho un muelle de cantería, con lo que se abriga el dicho puerto. 
Se hace constar que desde que se ganó la Isla, no se había realizado cosa alguna hasta la 
llegada del Ledo. Ayora como gobernador. Además se ocupa en otros trabajos de edificios 
públicos con gran interés. Se insiste que tales obras han costado mucha suma de mrs: 
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En este momento se encuentra de visita por la Isla, y corre la noticia de que S.M. 
quiere proveer juez de residencia. Aunque no se tiene en cuenta tal rumor por ser tan 
poco tiempo el que lleva de su mandato, ya que los gobernadores suelen y acostum
bran a residir tres años y más, sin embargo se seguiría gran daño para la ciudad e Isla, 
si todas estas obras cesasen. 

Por todo lo manifestado se acuerda hacer la suplicación a S.M. para que lo deje 
como gobernador por más tiempo, ya que sería para servicio y bien de la Isla. 

Según puede deducirse de la lectura de todo lo expuesto, en líneas generales son 
muy coincidentes, pues en los dos casos se trata de conseguir la continuación de su 
cargo como gobernador en cada momento concreto. Se presenta la parte más positiva 
y de mayor relieve de la política llevada a cabo, sobre todo la relativa al desarrollo 
económico y social de la Isla. En realidad gran parte de los gobernadores anteriores ha 
presentado la misma preocupación por los problemas más acuciante en cada momento: 
La defensa de la Isla; la obtención de mantenimientos para su propia subsistencia; el 
disponer de productos de la tierra para equilibrar la balanza de pagos, esto es, mercan
cías de exportación; la mejora de calles y caminos por donde se puedan comunicar fá
cilmente los lugares y pueblos de la Isla; el embellecimiento de la ciudad capital; y, en 
fin, procurar por todos los medios disponibles a su alcance la superación en todos los 
condicionantes que la misma vida requiere. 

Como suele ocurrir en el desenvolvimiento del diario acontecer en cualquier lu
gar, no siempre se lleva a buen fin los proyectos y aspiraciones de sus gobernantes, a 
pesar de la buena voluntad de los componentes de la sociedad en que se integran, pues 
en ocasiones los avatares que la propia vida conlleva pueden trastocar los resultados 
que se pensaban favorables al bienestar de los hombres y de los pueblos. 

Nueva aparición en la Isla del Ledo. Figueroa 

Ya se ha indicado que en cabildo de 27 de julio de 1550 comienza el gobierno del 
Ledo. Duque de Estrada. En la primera reunión de agosto, los regidores exponen que 
antes de que hubiese venido el nuevo gobernador, se vivía en paz y sosiego, pero des
pués de su llegada, pocos días más tarde, apareció el Ledo. Figueroa en la Isla. Aña
den que el Ledo. en cuestión es hombre muy bullicioso y desasosegado, amigo de pen
dencias, ruidos y revueltas, acostumbrado a cometer muy grandes delitos con gran 
frecuencia, sin enmienda posible, siempre de mal en peor. 

Se alude a su vida pasada, a los excesos y crímenes cometidos por los que fue 
condenado en muchas penas. 

Después, continúan, pasados por alto los malos hechos de su vida, además de ser 
inhábil e incapaz de poder tener de S.M. gobernación alguna ni administración de jus
ticia por haber resumido corona como por otros muchos defectos, consiguió una provi
sión real para venir como gobernador de Tenerife y La Palma. 

Durante el tiempo de su gobierno, por su comportamiento, fue condenado en gra
ves penas y enviado a la cárcel de S.M. Según exponen ha huido y regresado a esta 
isla con el propósito de pasar a Indias o al reino de Portugal por evitar el castigo de sus 
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culpas. El motivo de la estancia en Tenerife parece ser la cobranza de ciertos bienes 
suyos. En consecuencia piden al Sr. Gobernador castigue al Ledo. Figueroa mediante 
prisión y embargo de sus bienes. 

El Sr. Gobernador contesta que verá y proveerá lo que sea justicia. 
En cabildo de 5 de septiembre de 1550 vuelve a ser nombrado el Ledo. Figueroa, 

que continúa en la Isla, ya que el Gobernador desea enviarlo preso a la cárcel real de la 
Corte de S.M., con las informaciones y procesos que tiene hechos, con su alguacil ma
yor Hernando de Heredia. Se acuerda dar poder al citado alguacil. 

Finalmente en cabildo de 3 de octubre de 1550 los regidores y jurado dicen que, ade
más de los libelos infamatorios que el Ledo. Figueroa había presentado ante su merced 
contra muchas personas de calidad, ahora de nuevo ha divulgado otros muchos contra 
dueñas y personas de calidad, por tanto requieren que el Sr. Gobernador reúna todos los 
artículos y escritos para hacer justicia, de manera que cesen tales escándalos e injurias. 

El Gobernador ordena que se dé un traslado de todo ello al jurado Juan de An-
chieta para que se lo presente. Unajvisto y analizado, ordenará su justicia. ( ~ 

Da la impresión de que no ha salido de la Isla por el corto espacio de tiempo que 
se sucede, o el viaje ha sido muy rápido, una especie de ida y vuelta. Tal situación se 
considera cas~ imposible de llevarse a efecto, dado que los medios para viajar eran 
muy lentos, pues no se podía embarcar siempre que uno quería, sino cuando fuesen fa
vorables las condiciones climatológicas y se contase con una cierta seguridad en los 
mares, entre otros requisitos. 

Los regidores 

El cargo y atribuciones permanecen invariables a lo largo de estos años, sin em
bargo se presentan algunos problemas particulares en el ejercicio de cierto regidor, por 
haber obtenido el cargo por renuncia del titular. Así en cabildo de 30 de abril de 1548, 
presidido por el Teniente de gobernador, Agustín Interián presenta una provisión real, 
donde figura su nombramiento de regidor, por haber renunciado su padre Pedro Inte
rián dicho oficio.5 

La Justicia y Regimiento lo reciben por regidor por cumplir con los requisitos re
glamentarios, esto es, su presentación está dentro de los cientoveinte días que S.M. 
manda. Piden que demuestre que vivió los veinte días después de verificada la renun
cia. Agustín Interián da la información por medio de los testigos que deponen que, 
después de la renunciación, su padre vivió los veinte días, ya que su fallecimiento ocu
rrió el 6 de octubre de 154 7. 

A continuación se comenta si el dicho oficio no es de los acrecentados hasta 20 de 
agosto de 1543. El escribano exhibe la merced otorgada a Pedro Interián en 20 de ju-

5 Ver Apéndice documental, n.o 4. 
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nio de 1544. Los regidores opinan que parece ser después de lo que S. M. manda por 
su provisión; en consecuencia reciben a Agustín por regidor. En el cabildo siguiente el 
Teniente expone que ha visto todo lo referente a la regiduría de Agustín y parece que 
se le debe recibir para ejercer tal oficio. Sin embargo en la reunión de 25 de junio de 
1548 ante el Ledo. Ayora, Fabián Viña dice que Agustín Interián se encuentra en cabil
do sin título de regidor. Como se va a tratar de un asunto que le afecta directamente, se 
le manda salir del capítulo. 

El Gobernador ordena traer todos los títulos y provisiones del regimiento de 
Agustín Interián y de su padre. Una vez vistos y comentados entre los regidores, se de
cide la cuestión a través de votación, cuyo resultado es el siguiente: 

Alonso de Llerena, Lope de Mesa y Juan Benítez de las Cuevas aluden a que en la 
provisión de confirmación se contenía tres cláusulas, que son: 

l. Haber vivido su padre veinte días después de haber efectuado la renuncia. 
2. Presentación en cabildo dentro de los ciento veinte días. 
3. Que no fuese de los nuevamente acrecentados hasta 20 de agosto de 1543. 

Al parecer por la información presentada se cumplen los requisitos exigidos. 
Además, Agustín Interián había conseguido una cédula real para un mayor cono-

cimiento sobre los oficios acrecentados, en donde se explicaba que los tales oficios se 
debían de consumir de los primeros que vacaren pero no por renunciación. Atento 
todo lo qual con el parecer del letrado Ledo. Gabriel García, teniente de gobernador 
que fue de la Isla, recibieron al oficio a Agustín 

En consecuencia piden al Gobernador vea todo el expediente -recibimiento, pro
visiones y cédula- y en ello determine lo que por justicia hallare. 

El regidor Pedro de Trujillo, como no estuvo presente al recibimiento del oficio, 
dice que el Ledo. Ayora como letrado y gobernador vea las provisiones para que pueda 
enjuiciar lo que sea justicia. 

Fabián Viña y Juan de Meneses exponen que S.M. hizo merced de que el número 
de los regidores fuese ocho, pero luego creó dos más en las personas de Juan Benítez 
de las Cuevas y Pedro Interián, ya difunto. Según opinan la intención de S.M. fue que 
estos dos últimos se consumiesen y así se volviese a los ocho establecidos. Como les 
consta ser de los nuevamente acrecentados requieren al Sr. Gobernador y a los regido
res no lo admitan ni tengan por tal hasta tanto que por S.M. y Sres. de su Consejo sea 
mandado otra cosa. 

El Gobernador dice que, visto todo lo anterior, se ratifica en lo que ya ha mandado. 
En efecto Agustín entra en cabildo y se sienta en su banco con los otros capitulares. 

En la reunión de 21 de agosto de 1548 Juan de Meneses pide a la Justicia y Regi
miento que la provisión y merced que S.M. hizo a Pedro Interián del oficio de la Isla, 
en cuyo lugar sucede su hijo Agustín y demás autos que se refieren al mismo tema se 
envíen a Gran Canaria donde pende el pleito sobre la regiduría. A continuación se or
dena a Juan Meneses sacar todas las escrituras que convenga para el referido pleito. 

Aunque Pedro de Ponte opina que no se gaste dinero del Concejo, por ser asunto a 
resolver entre particulares, sin embargo todos los Sres. Gobernador y regidores come
ten a Juan de Meneses haga sacar las escrituras que convengan para este pleito y lo en-
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víe todo al procurador del Concejo o por medio de persona propia. Con posterioridad 
no figura en los acuerdos noticia alguna sobre Agustín Interián y su regiduría. 

Un año más tarde, concretamente en cabildo de 21 de octubre de 1549, Juan Bení
tez de Arguijo, vº., presenta una carta y provisión, donde S.M. le hace merced de un 
regimiento. Se acepta por los capitulares, según la costumbre de la época, y lo reciben, 
una vez hecho el juramento reglamentario propio de la aceptación del oficio que va a 
ejercer. En el mismo declara que ha de usar bien y fielmente del cargo, ha de mirar el 
bien, pro y utilidad de la república, ha de favorecer a los pobres, viudas y huérfanos, 
ha de guardar el secreto del cabildo, y, en fin, ha de hacer todo aquello que buen regi
dor deba hacer. A continuación se le recibe como tal y le hacen sentar en el banco jun
to a los otros para entender en los despachos del cabildo.6 

Tal como aparece en las actas da la impresión de ser una cosa muy simple: la 
substitución de una persona por otra a través de una renuncia, es decir, Agustín Inte
rián renuncia su oficio en Juan Bautista de Arguijo. Pero ha llegado hasta el presente 
las escrituras relativas a los regidores Pedro y Agustín Interián, reunidas en un expe
diente. En las mismas constan todos los pormenores de la trayectoria seguida. Su lec
tura ofrece otra imagen diferente a la de las reuniones oficiales del cabildo. En efecto 
se presenta un requerimiento en la reunión capitular de 4 de noviembre de 1549, que 
no figura en las actas, para pedir que no reciban ni admitan a Juan Bautista de Arguijo 
como regidor. Tal súplica parece ser debida a los motivos expuestos en el escrito. 

Según la citada versión el joven Agustín fue recibido por regidor en virtud de la 
renuncia que en él hizo su padre. De acuerdo a los trámites de la época, debe pedir la 
confirmación real, y para ello encomienda la solicitud a Juan Bautista de Arguijo, mer
cader, tratante en esta isla, quien se obliga a realizar tal cometido por el precio de 
ochenta doblas de oro que declara haber recibido. En consecuencia Arguijo envió a la 
Corte cierto despacho por virtud del cual se ganó de S.A. la confirmación, recibida a 
través de Pedro Juan Leardo, vº de la ciudad de Sevilla. Una vez en su poder, la guarda 
mucho tiempo, más de seis meses, sin darla a conocer al interesado, mientras tanto 
emplea el tiempo en tratar de persuadido que renuncie en su nombre el oficio de regi
dor por no haber podido conseguir de S.M. la solicitada confirmación. Se añadía, ade
más, que en este momento el joven Interián se encontraba en la cárcel y recibía presio
nes de otras personas, que abogaban por lo mismo. Ante tanta insistencia, el joven, por 
fin, accede y otorga la renuncia al citado Arguijo, que consigue con gran diligencia el 
nombramiento de regidor y se apresura a tomar posesión del oficio. 

A continuación se indica que se ausente el regidor Arguijo mientras se comenta el 
requerimiento de Agustín Interián. La solución del Gobernador y regidores asistentes 
es que Interián siga el pleito que pende en la Corte hasta su conclusión, pues están dis
puestos a obedecer los despachos de S.M. sobre este asunto concreto, mientras no se 

• Ver Apéndice documental, n.0 5. 
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resuelva, se seguirá como hasta el momento presente. En realidad entre los regidores 
asistentes figura Juan Bautista de Arguijo en los años sucesivos.7 

En San Cristóbal, en 20 de julio de 1549, Juan Benítez de las Cuevas ante el escri
bano público Juan López de Asoca, renuncia su oficio de regidor, por no poder aten
derlo debido a sus ocupaciones e impedimentos, en su hermano Jácome de las Cuevas. 
A pesar del escrito, sin embargo, al parecer, no tuvo efecto inmediato, ya que Juan Be
nítez de las Cuevas continúa en el desempeño de su oficio en años posteriores.8 

El personero 

Entre los oficios de república figura como personero Marcos Verde desde el pri
mer cabildo correspondiente al día 26 de noviembre de 1545 hasta que es substituido 
por Juan del Castillo. Su nombramiento tendría lugar en los acuerdos tomados entre 
los años 1544 y 1545, ya que las actas de estos años no han llegado hasta la actuali
dad. En el volumen anterior aparecía en el ejercicio del oficio Bartolomé Joven, y en 
éste se encuentra Marcos Verde. 

En el cabildo de 2 de mayo de 1547 toma posesión como personero Juan del Cas
tillo, mediante la realización del juramento establecido para ejercer todos los oficios y 
cargos públicos. A este acto se opone el regidor Juan Benítez de las Cuevas. Alega que 
la elección no fue hecha jurídicamente sino que fueron inducidos, y, además, porque 
Juan del Castillo trata pleitos con el Concejo y es escribano público. Opina que perso
nero es lo mismo que ser jurado y escribano, ya que su merced tiene hecho cargo a los 
regidores de la isla de La Palma por haber recibido a Domingo García por escribano y 
ser jurado, lo mismo se ha de hacer a Juan de Anchieta. 

A su vez Juan del Castillo responde que la república y sus vecinos. están en pose
sión pacífica de ser recibidos como personeros a escribanos públicos. Así ocurrió con 
Alonso de Llerena y Bartolomé Joven. Añade que si ha tratado o trata pleito con el 
Concejo, éste pende en Granada; promete no entender en los mismos durante el tiem
po de su actuación como tal personero. El oficio es por dos años y afirma ser su elec
ción jurídica, y no como dice el regidor Benítez. Se hizo de manera fiel por el orden 
contenido en la ejecutoria que la Isla tiene y conforme a ella. Declara que hará y usará 
todo lo que convenga a la república y al bien y procomún de la misma. 

Ante la reticencia de Meneses y Benítez de las Cuevas, el Gobernador manifiesta 
que ambos están presos a petición del personero anterior y ciertos vecinos, por haber 
dado poder en su nombre sin consentimiento contra la utilidad y bien común de la Isla 
y por querer hacer cabildo sin el personero y la justicia, sobre lo cual se trata pleito. 

A pesar de esta contradición Juan del Castillo continúa en el desempeño de su ofi
cio de personero hasta cumplir su mandato en cabildo de 8 de abril de 1549. Durante 

7 Ver Apéndice documental, n.o 6. 
8 Ver Apéndice documental, n.o 8. 
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el tiempo establecido se mueve con soltura en todas los asuntos de su competencia Va
mos a destacar alguna intervención suya en algún momento concreto. 

Su actuación se deja ver en la solución o perspectivas que da a algunos problemas 
más acuciantes de la vida diaria, como es la escasez de carne en la ciudad. El precio de 
la misma es idéntico en toda la Isla, hecho que supone su escasez al no llegar a la ciu
dad por evitar camino y costo. 

Al parecer el Concejo paga muchos salarios, además de cumplimentar otros gas
tos. La solución más común es la venta de madera, por tanto, al subir los precios, de
berían aumentar los derechos, según la opinión del referido personero, por estar las 
montañas gastadas y tener poca existencia de madera disponible para su venta. 

En cabildo de 15 de julio de 1547 Juan del Castillo, personero, hace saber que en 
la Isla ha habido lealdador de los azúcares, como al presente no lo hay, pide se provea 
por ser cosa conveniente a la república. 

Se ve por los acuerdos tomados en relación al cultivo de los cereales que hay años 
en los que se coge mucho pan, en cambio en otros apenas si la cosecha es suficiente 
para alimentar a la población. Tal proceso es debido al clima, que ha sido favorable, 
pues la lluvia ha sido la suficiente y en el momento oportuno para desarrollar y llevar a 
buen fin la cosecha. En otras ocasiones la lluvia ha sido excesiva e inoportuna para la 
obtención del pan, y ha dado lugar a formación de plagas, que han acabado con la si
miente. A veées, también, no ha caído ni una gota de agua y el resultado ha sido el mis
mo. En la reunión del 29 de agosto el personero expone que este año se ha cogido canti
dad de pan. Por tanto sería justo dar saca en cantidad de la mitad del tercio de la 
cosecha, que es el sesmo, y así los labradores podían obtener alguna ganancia. Sin em
bargo en cabildo de 2 de octubre de 1548 pide a los Sres. no den más licencia de saca 
hasta que se acabe de sembrar porque este año se ha sacado cantidad de trigo de tercios, 
además de los diezmos, y viene el tiempo de la sementera. Alega que hasta este mo
mento se ha sacado más de veintiocho mil fanegas de trigo: 

Explica que se le encomendó, en cabildo de 27 de octubre de 1548, el reparto en
tre los vecinos y panaderas de la ciudad de trescientas fanegas de trigo, que están en 
poder del mayordomo Bernaldino de las Cuevas, a cuatro reales viejos la fanega. Aun
que ha procurado venderlo, sin embargo solamente ha vendido tres fanegas, ya que no 
encuentra compradores, por haber en el mercado trigo morisco nuevo. Ante tal contin
gencia se acuerda bajar el precio a tres reales y medio, viejos, por fanega. 

Se trata asimismo sobre el desorden en que se encuentran las peguerías y se en
carga el asunt" ., 1 :-Prsonero Juan del Castillo. La misión consistía en visitar los tér
minos de Agache y Malpaís de Zoora, y hacer información sobre todo lo relacionado 
con la pez. 

En cabildo de 9 de julio de 1548 se alude a la intervención realizada por el perso
nero, referente a la pez y hornos en tiempo del gobernador Ledo. Figueroa. En tal oca
sión el Ledo. había disimulado con ellos mediante una condena bastante suave. Al pre
sente se acuerda que el procurador del Concejo lleve el proceso al letrado, y el alguacil 
mayor en nombre del mismo Concejo alegue nulidad de la causa y siga su justicia so
bre ellos. 
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A pesar de su destacada intervención en los asuntos de la Isla, en cabildo de 29 de 
abril de 1549 los regidores y jurado dicen que es notorio ser el oficio de personero y 
jurado una misma cosa. Como hace poco tiempo se eligió personero y durante la elec
ción hubo bullicios y desasosiegos en la Isla, lo cual debe cesar, sobre todo por existir 
dos jurados encargados de pedir lo conveniente para la república, se solicita que Juan 
del Castillo no use más de su oficio de personero, una vez finalizado el tiempo de su 
nombramiento, que es a fines de abril. Se indica que se verán las provisiones y docu
mentos existentes sobre tal asunto, y se informará de lo que más convenga al servicio 
de Dios y bien de la república. 

El mayordomo 

Para resolver todos los asuntos propios del oficio de las finanzas figura Juan Ortiz 
de Gómeztegui desde el final del año de 1546, fecha del comienzo de este vol. de 
acuerdos capitulares. En el anterior figuraba hasta el cabildo de 9 de enero de 1544 
como tal mayordomo Juan Márquez. 

Entre el final del Libro VIII de acuerdos, cuyo último cabildo es del 9 de enero de 
1544, y el primero del Libro IX, que el primer cabildo corresponde al 20 de noviembre 
de 1545, hay una diferencia de casi dos años, en los cuales no se conservan o no figu
ran los acuerdos tomados durante tal período de tiempo. 

Como en abril de 1547 se dice que ya lleva dos años de ejercicio de su oficio, hay 
que suponer que su nombramiento bien pudo ser en los primeros meses del año de 1545. 

Así, pues, en la reunión de 29 de abril de 1547 el Gobernador Figueroa expone 
que desea remover del cargo de mayordomo a Juan Ortiz de Gómeztegui, por no haber 
dado cuenta de su actuación durante el tiempo ejercido, ya que siempre da disculpas 
para retrasar el momento señalado. Añade, además, que lleva al frente del oficio ya 
dos años, por tanto pide a los regidores que examinen el asunto para resolverlo en el 
primer cabildo. 

El Gobernador nombra por diputados para efectuar la dicha elección a Pedro de 
Trujillo y Fabián Viña, y les apercibe su presencia el domingo, después de comer, en 
el Monasterio del Espíritu Santo para llevar a cabo el nombramiento de nuevo mayor
domo. Explica que Alonso de Llerena y Pedro de Ponte se encuentran en la isla de 
Gran Canaria; Lorenzo de Palenzuela y Juan de Aguirre en Castilla; Lope de Mesa re
traído en la iglesia de La Orotava; Felipe Jácome, jurado, en el Monasterio de San 
Francisco de Garachico; Juan de Anchieta, jurado, en el Monasterio del Espíritu San
to; Juan Benítez y Juan de Meneses presos por el pleito que traen con el personero; y 
Pedro Interián en Daute. 

. El Gobernador en el cabildo siguiente vuelve a indicar que ha mandado al mayor
domo Juan Ortiz pagar a Diego de Oviedo, mayordomo del Obispo, el pan que le to
maron, además de dar cuenta de este asunto y de los mrs. que tiene de la ciudad y pro
pios de ella. Se le da hora y se han nombrado como diputados para entender en la 
solución de todo ello a Pedro de Trujillo y Juan Benítez de las Cuevas, sobre todo en 
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lo referente a la deuda del Sr. Obispo. Sólo de esta manera se podrá evitar la excomu
nión y costas. Al parecer no lo ha querido llevar a efecto; según las leyes del Reino no 
puede continuar con tal cargo por haberlo desempeñado más de dos años, se le revoca 
y se manda que no lo use en adelante. 

En 4 de mayo vuelve a ser objeto de atención el mayordomo en la reunión capitu
lar. Aunque entre los regidores se opina que Juan de Ortiz había sido prorrogado, pero 
su merced lo ha revocado por las causas ya expuestas, se nombra a·Bernardino de las 
Cuevas y se le recibe por mayordomo, una vez cumplimentadas las diligencias reque
ridas en los cargos públicos, esto es, juramento y fianzas. 

En cabildo de 7 de septiembre de 1548 se comenta que el mayordomo del Conce
jo Bernardino Justiniano solamente ha dado fianzas por tiempo de un año. Como ya se 
ha cumplido, se le notifica dé fianzas de nuevo por este año de 1548, por habérsele re
novado otro año la mayordomía. 

En la reunión de 17 de septiembre del mismo año se llama al mayordomo para 
preguntarle con qué dinero de propios se puede contar para gastar en la obra del agua. 
Responde que cuenta en cantidad con los recogidos de la renta del pan, perteneciente 
al Concejo. 

A su vez el Gobernador, como la obra es tan necesaria y útil a la república, quiere 
prestar doscientas doblas de oro, a recibir cuando los pida. 

En efecto el mayordomo declara haber recibido mil cien reales nuevos en reales y 
cien doblas de oro, que hacen un total de ciento dos mil ochocientos mrs. de la mone
da de estas islas. 

Los regidores Llerena y Ponte, en la reunión de 22 de octubre de 1548, hacen sa
ber que todavía quedan por cobrar muchas cantidades a este Concejo de las cuentas to
madas por el Ledo. Cepeda. El Gobernador manda notificar al mayordomo que tenga 
las copias de las deudas y las cobre, en caso contrario pagarán con sus bienes. 

En cabildo de 7 de enero de 1549 se habla sobre el desorden habido en la elección 
de los mayordomos del Concejo hasta el momento presente. Se acuerda que el nom
bramiento sea anual, prorrogable sólo por otro. Por tanto deberá cesar una vez cumpli
do los dos años; además, se específica que la elección se ha de hacer el primer día de 
cabildo del mes de mayo. 

En 13 de mayo del mismo año se hace alusión al cabildo de enero, en donde se es
tableció que los mayordomos se nombrasen en mayo de cada año. Se acuerda que Juan 
Ortiz de Gómeztegui sea mayordomo por un año, a partir de la fecha. En consecuencia 
se le da poder cumplido para cobrar mrs., pan y otras cosas pertenecientes al Concejo, 
dar carta de pago y para todo lo demás referente al ejercicio de la mayordomía. 

Como es conocido al cesar en el desempeño de cualquier cargo, el recién nombra
do tiene la obligación de revisar su actuación al frente de su oficio, en este caso con
creto de tomar las cuentas al mayordomo saliente para ver si ha verificado bien su tra
bajo o no. Puede suceder que fuese alcanzado en alguna cantidad concreta, que deberá 
devolver o hacer efectiva al Concejo, o al revés que el Concejo deba abonar algunos 
mrs. al que deja el cargo u oficio. Para poder realizar tal cometido se nombran dos di
putados por el cabildo para que juntamente con el recién nombrado acometan tal em-
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presa de tomar las cuentas, hecho que no siempre resulta fácil, además de llevar bas
tante tiempo en resolver tal cuestión. 

En la reunión capitular de 14 de junio de 1549, al hablar de las obras llevadas a 
cabo, obras del agua de García, la madre del agua y el muelle de Santa Cruz, se desta
ca la gran cantidad de dinero que se gasta en su realización. Por evitar la venta del tri
go del Concejo, es preciso cobrar del anterior mayordomo el alcance de trigo y dineros 
que le está hecho. Los regidores y jurado piden al Gobernador mande ejecutar en el 
mayordomo la cantidad que debe; además de las deudas ya recargadas y lo que se de
biere para San Juan y para ahora, sin dilación alguna, en caso contrario, los pagará por 
su persona y bienes. 

El médico 

En este volumen continúa como médico pagado por el Concejo el Doctor Fiesco, 
con un buen sueldo, cien doblas de oro y cien fanegas de trigo; salario tan subido no 
pone de acuerdo a los componentes del cabildo, una parte se encuentra a favor, mien
tras que a otra le parece excesivo para un Concejo, que apenas tiene recursos con que 
pagar lo más urgente en el desarrollo de la ciudad e Isla. 

En la reunión presidida por el Ledo. Sotomayor, de 28 de mayo de 1546, se co
menta la situación del Dr. Juan de Fiesco como médico contratado por el Concejo para 
atender a los enfermos de la ciudad e Isla. Se explica que en el mes de diciembre pasa
do se ha cumplido el final de los doce años establecidos entre ambas partes; pero unos 
tres años antes el Dr. había tratado de verificar otro nuevo concierto con algunos de los 
regidores, que en este momento se encontraban en la ciudad, por otros nueve años a 
partir del mes de enero anterior, con el mismo sueldo de siempre, esto es, cien doblas 
de oro y cien fanegas de trigo anuales. Al enterarse los otros regidores de lo sucedido 
sin su consentimiento lo contradicen y aducen que no tenían poder de S.M. para ello, 
ni habían realizado las diligencias requeridas en tales hechos, en consecuencia todos 
los acuerdos tomados en relación a tal asunto son nulos. 

A su vez el Dr. presenta una provisión ganada a petición del Concejo para que lo 
pudiera verificar, pero ahora aclaran que las condiciones han variado ya que el precio 
del trigo es muy elevado y no conviene tener un médico con salario tan excesivo, por 
tanto mandan que se notifique al Dr. se tenga por despedido, porque a partir de este 
momento no lo consideran perteneciente a la Corporación. 

En 13 de agosto de 1548 se comenta entre los capitulares que el Dr. Fiesco está 
ausente de la Isla. Al parecer no ha pedido licencia ni ha hecho llegar noticia alguna al 
cabildo sobre su ausencia, así que se encomienda al personero Juan del Castillo la so
lución de tal situación de acuerdo a la conveniencia del Concejo y república, con ayu
da de su letrado, ya que la ciudad e Isla no pueden estar sin médico. 

Lo más rápido es que se escriba al Bachiller Diego de Funes, que con anterioridad 
había sido médico de esta isla, y de aquí pasó a la de Gran Canaria a ejercer tal oficio. 
Se acuerda que el Gobernador escriba al de Gran Canaria y al mismo tiempo al citado 
Bachiller, sobre la gran necesidad en que se encuentra la Isla. 
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En la reunión de 19 de octubre de 1548 se vuelve a insistir sobre el mismo asunto. 
Se indica que hace más de dos meses se escribió al Bachiller a la isla de Gran Canaria, 
donde residía, para que viniese a servir su oficio de médico en la Isla. Ahora se en
cuentra en Tenerife, donde sirve como médico. Se le ha señalado de salario por sus 
servicios cincuenta doblas y cincuenta fanegas de trigo anuales, a partir del primer día 
del mes de septiembre pasado. Se ha hecho concierto entre ambas partes, el Concejo y 
el médico, y éste se obliga a atender en su oficio a los enfermos de la Isla y curar sin 
intereses ni dineros a los pobres, monasterios y hospitales; promete no ausentarse sin 
licencia de la Justicia y Regimiento. El tiempo acordado es por un año y hasta tanto 
que la ciudad provea otra cosa. 

, :En 5 de noviembre del mismo año, el escribano del Concejo notifica y lee al Ba
chill~r Punes el asiento y concierto con él hecho por la Justicia y Regimiento, según se 
contiene en el cabildo del 19 de octubre pasado. El médico Punes lo acepta, y se obli
ga a servir en su oficio tal y como está señalado, atento que otras veces lo ha hecho 
con salario y sin salario por el amor que tiene a la república. Y así con esta vohmtad 
había pasado desde la isla de Gran Canaria a esta isla. 

Los escribanos 

En estos años comprendidos en el volumen presentado, figuran algunos nombra
mientos de escribanos públicos, de acuerdo a las normas reales concedidas a la isla de 
Tenerife en el año de 1510. 

En los años anteriores, ya publicados en la Serie "Fontes Rerum Canariarum", se 
cubren escribanías vacantes por fallecimiento de sus titulares; por el contrario, en éste 
solamente aparecen renunciaciones, es decir, el escribano de plantilla por algún motivo 
traspasa o renuncia, según viene consignado en los documentos, su oficio a otra persona. 

La primera es la renuncia de Juan Bueno, escribano del lugar de Santa Cruz, a fa
vor de Luis Sánchez de su estudio. En 7 de marzo de 1546 se presenta en cabildo con 
el documento para ser examinado por la Justicia y Regimiento. Las preguntas que ha
cen al aspirante son un poder por fuero y juicio y un testamento, Da razón de las mis
mas. A continuación se recibe el juramento en la forma acostumbrada en la época; 
después se le hace entrega de los registros y escrituras. Finalmente se manda dar supli
cación para S.M. para su confirmación, que ha de traer a la reunión capitular en el tér
mino que de derecho es obligado. 

La segunda en el tiempo es la renuncia de Juan de Anchieta de su escribanía a fa
vor de su yerno Francisco Márquez, casado con su hija Ana Martín de Castillejo. 

En 4 de junio de 1547 el escribano del Concejo da fe que presenta la renuncia, se 
le admite y examina por los Srs., conforme a los autos y juramento requeridos. Se le 
manda dar suplicación. Francisco Márquez firma y pone su signo. Así se le apercibió y 
mandó, so las penas en derechos requeridas. Como se ve el escribano ha sido de lo 
más escueto posible, pues solamente se limita a dar fe de lo que ha sucedido ante sí, 
sin dar más explicaciones ni detalles. Figura el dibujo del signo que ha de usar para 
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validar sus escrituras, que hasta ahora en muy pocas ocasiones ha aparecido dibujado 
en las actas capitulares. 

El tercero es un testimonio signado de escribano público, presentada en cabildo de 
20 de agosto de 1548, donde Cristóbal Hernandez, escribano público del lugar de Ga
rachico y Bandas de Daute, renuncia su oficio de escribanía pública a favor de Diego 
Hernández. 

El examen consiste en las siguientes preguntas: una escritura de fletamento; una 
escritura de compromiso; un poder general; y una obligación. Da ciertas razones de 
todas. Con tales respuestas la Justicia y Regimiento queda satisfecha. Después se le 
recibe el juramento reglamentario. Por último le mandan dar su carta de suplicación 
para que S.M. se lo confirme. Figura el dibujo del signo que ha de usar para autentifi
car los documentos expedidos. Una vez cumplidos todos los requisitos ordenan que 
Cristóbal Hernández dé y entregue a Diego Hernández los registros y escrituras del 
dicho oficio por inventario, conforme a la pragmática de S. M. para que haya cuenta 
y razón de ello. 

En cabildo de 8 de febrero de 1549 el escribano público Francisco Márquez hace 
presentación de una provisión real, por la cual se le confirma el oficio de la escribanía 
pública de la Isla. Así presentada pide y requiere a la Justicia y Regimiento la obedez
can y en su cumplimiento le admitan al dicho oficio conforme a la provisión. En efec
to se realizan las diligencias necesarias, de acuerdo a las normas de la época. 

La cuarta es una escritura firmada y signada por el escribano Juan López de Aso
ca, que Gaspar de Xexas presenta en la reunión capitular de 14 de agosto de 1549, en 
la cual Diego Hernández, escribano público de las Bandas de Daute, le hace renuncia
ción de su oficio de escribanía. Una vez presentada, pide a la Justicia y Regimiento le 
admitan al oficio, conforme al fuero y privilegio que esta isla tiene de SS.MM , ya que 
es notorio que es hábil y suficiente para desempeñarlo. 

Después, vista la renuncia, la Justicia y Regimiento le examina para comprobar 
sus conocimientos. Se le pregunta por un poder; una obligación de mancomún; una es
critura de fletamento; una carta de venta; y se le mandó que dijese otra escritura. Da 
ciertas razones de todas ellas. Luego se le recibe juramento en forma y de derecho. 
Gaspar de Xexas jura usar bien y diligentemente del dicho oficio de escribanía, no lle
var cohechos ni derechos demasiados, y no llevar derechos por las escrituras y autos 
referentes al Concejo. 

Una vez realizado todo lo anterior, se da suplicación a S.M. para que la confirme, 
y pueda presentarla en cabildo cuando la reciba. Por último se le entregan los registros 
y escrituras por inventario del anterior escribano. 

Con estas cuatro renuncias verificadas en los años de 1545 a 1549 se ve el desen
volvimiento de los estudios de los escribanos públicos. Como se puede deducir por la 
exposición anterior, la forma más usual de acceso al ejercicio del oficio es la renuncia 
del oficio mediante un documento público realizado ante un escribano público del nú
mero; además, se puede llegar a su ejercicio a través de una plaza vacante, por falleci
miento del titular o por algún motivo.concreto. Así se ha visto y comprobado en otros 
acuerdos de cabildo anteriores a los expuestos aquí. 
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En relación a los escribanos del Concejo continúa el mismo escribano Juan López 
de Asoca, que es el titular. A veces por diversas razones realiza tal cometido un escri
bano público del número de la Isla. En efecto durante los acuerdos de los años de 1545 
y 1546, 26 de noviembre a 24 de mayo, figuran indistintamente los escribanos Fran
cisco de Rojas, Gaspar Justiniano y Juan del Castillo.La ausencia del titular en estas 
reuniones es debida a su estancia en la Corte, a donde fue enviado en nombre del Con
cejo para resolver los asuntos más urgentes y de mayor necesidad para el desenvolvi
miento de la vida en las Islas de Tenerife y La Palma, además de conseguir provisio
nes favorables para las mismas. Una vez en la Isla muestra las provisiones ganadas a 
S.M., beneficiosas para el Concejo. Se acuerda que los regidores Aguirre y Ponte to
men las cuentas a Juan López de Asoca, Una vez hechos cargo y descargo, se le ha de 
pagar el alcance. 

A partir del cabildo de 19 de abril de 1547 hasta el 27 de abril de 1548 inclusive 
se encuentra a Bartolomé Joven en el ejercicio de la redacción de las actas capitulares. 
En 9 de julio del mismo año es Juan del Castillo el escribano que sustituye a Juan Ló
pez de Asoca. A partir del día 16 de julio de 1548 hasta final del año 1549 está al fren
te de su oficio como escribano del Concejo Juan López de Asoca, salvo en algunos ca
bildos en que no figura el nombre del escribano que redacta las actas de acuerdo a las 
normas exigidas en la época. 

El preceptor de Gramática 

En cabildo de 4 de enero de 1544 figura unas líneas, en donde se dice que en este 
día se asentó al Bachiller Pero González de los Ramos los diez mil mrs. de salario por 
ejercer el oficio de preceptor de Gramática. Se hace constar que está al pie de una peti
ción dada para ello, en el libro de contaduría del mismo año. 

Tal hecho da a entender que el Bachiller ha sido nombrado como preceptor del 
Concejo para enseñar en la ciudad e Isla a todos los niños que lo deseen. Ha de cum
plir con su cargo por el precio señalado, en las horas establecidas al respecto. 

Dos años más tarde se vuelve a mencionar en la reunión de 5 de mayo de 1546 el 
tema del preceptor. Según las actas el Bachiller ha presentado a la Justicia y Regi
miento una petición y provisión de S. M., por la cual se le concede doce doblas para 
ayuda del pago del alquiler de una casa, en donde pueda poner su estudio, desde el día 
que se le asignó por cabildo, que fue a 22 de junio de 1545, conforme al asiento, que 
está en este libro el mismo día. La duración de la misma es por el tiempo que fuere la 
voluntad del Concejo. 

En acuerdos posteriores entre los regidores se cuestiona la eficacia del Bachiller 
como preceptor. En efecto, en la reunión capitular de 4 de enero de 1547, el regidor 
Juan de Meneses expone la situación del citado Bachiller, al comentar que carece de 
pupilos, por lo que solicita a la Justicia y Regimiento la comprobación de tal asunto. 

A su vez el gobernador Ledo. Figueroa manda al personero Marcos Verde que 
traiga al cabildo todo lo relacionado con este tema. Una vez estudiado en todt sus as- [ ~ 
pectos, se ha de hacer lo que sea justicia. 
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En la reunión siguiente de 7 de enero del mismo año Marcos Verde presenta una 
petición de capítulos relacionados con los ternas asignados. Vistos y comentados, se 
responde lo siguiente: 

El primero es el referente al preceptor de Gramática. Dicen que por el bien de la 
república es insuficiente el salario pagado al Bachiller, esto es, doce doblas de propios, 
además de los diez mil que tiene de las penas de Cámara, si cumple con su oficio. Se
gún tal parecer, mandan que el Bachiller Ramos siga con el mismo salario corno hasta 
ahora, siempre que use bien y fielmente de su oficio. Ha de tener estudio y señalar ho
ras a la mañana y a la tarde para dar sus clases a los estudiantes, con separación de los 
mismos de acuerdo a sus conocimientos; además, podrá llevar por cada alumno cinco 
doblas anuales o más, conforme al tiempo empleado en cada uno. Quedarán exentos 
de pagar cosa alguna los pobres e hijo de pobres, sin excepción alguna con los mis
mos. En consecuencia ha de estar obligado a admitirlos, enseñarlos y adoctrinarlos, sin 
hacer diferencia con los otros. En caso contrario, por la primera vez se le quitarán las 
doce doblas, que recibe por ayuda de costa, y por la segunda vez perderá el salario, 
con lo que se quedará vacante el referido oficio. Se aclara que la duración ha de ser 
por el tiempo que la Justicia y Regimiento consideren conveniente. 

Al parecer en los restantes acuerdos tornados hasta final del año de 1549 no se 
hace alusión alguna al Bachiller en cuestión. Por otra documentación se tiene alguna 
noticia de su trabajo corno preceptor, aparte de su labor en otras actividades en que 
aparece su nombre. 

Soluciones del Concejo para cumplimentar los gastos públicos 

A través de los acuerdos capitulares se pueden ver las diversas modalidades de 
que se vale la Justicia y Regimiento para resolver los compromisos adquiridos en rela
ción con el pago de salarios, con las obras más imprescindibles y, en fin, para llevar a 
buen término el desarrollo de la Isla y sus habitantes con las consiguientes mejoras del 
nivel social. Con tales medidas se permiten paliar en parte la necesidad más acuciante 
para el desenvolvimiento del diario acontecer, que es la escasez de numerario en las 
arcas municipales. 

Una de ellas consiste en aprovechar la venta de cierta cantidad de trigo, ya perte
neciente al Concejo, ya al pósito del alhóndiga. Así en cabildo de 12 de junio de 1546 
se comenta sobre las deudas concejiles. Corno no se dispone de dinero efectivo con 
qué poder pagar, se acuerda vender trescientas fanegas de trigo. Se ha de pregonar has
ta Pascua, y se ha de traer al primer cabildo el resultado de los pregones, es decir, el 
precio puesto por los aspirantes a conseguir el trigo ofertado. Ambos mayordomos, el 
del Concejo y el del alhóndiga, están de acuerdo en suministrar el cereal de uno al 
otro, siempre que la situación lo requiera. 

Otra variante es acudir a la venta de leña. En efecto en cabildo de 19 de julio de 
1546, se comenta sobre el mismo asunto, esto es, el Concejo tiene grandes necesidades 
que solventar. Corno en las Bandas del Malpaís de Zoora hay cantidad de pinos, que se 
pueden cortar y hacer tablado, se acuerda poner en almoneda y pregón cuatro mil do-
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cenas de tablado, a sacar por las mismas Bandas, con estanco de cinco o más años. En
tre las condiciones figura que durante este tiempo el Concejo no ha de dar permiso de 
saca de tablado en toda la Isla. Se dispone que haya pregones en las dos islas, Tenerife 
y Gran Canaria para que vengan a ponerle precio y se rematen en el mayor pujador. 

Se insiste sobre el mismo asunto, sobre todo en el cabildo de 2 de agosto de 1546, 
donde sus asistentes declaran que no hay cosa de que más y con menos daño se obten
ga dinero que la venta de leña para Gran Canaria. En efecto ordenan poner en pregón 
treinta mil cargas de leña, pertenecientes al término de Anaga, es decir, desde el Valle 
de Igueste hasta el barranco del Draguillo, desde la cumbre al mar. Entran dentro de 
estos límites el Barranco de Anosmán y de Tafade, el barranco de las Palmas y otros 
barrancos y términos. Se reitera que solamente es madera para leña. 

Los pregones se harán en Tenerife y en Gran Canaria, en un período de tiempo, 
que va desde el día del acuerdo hasta el día de Nra. Sra. de septiembre, donde ha de te
ner lugar el remate. Aparece especificado que aparte de las condiciones que se han de 
poner, la persona que comprare la dicha leña ha de estar obligada a hacer los caminos 
hasta el mar, a su costa. 

En tiempos de enemistad entre los reyes franceses y españoles, ante la escasa pro
tección de los puertos isleños, en concreto, los de Tenerife, pues, según se hace constar 
en las actas capitulares, no hay ninguna, y es preciso disponer rápidamente de material 
defensible en las costas con la finalidad de poder contar con la ayuda necesaria para 
repeler cualquier ataque por sorpresa, el Concejo tiene facultad de S.M. obtenida por 
mediación del personero Bartolomé Joven para vender madera y leñas, hasta una can
tidad de cuatro mil ducados, con objeto de conseguir munición y preparar defensa a 
favor de la república. 

En consecuencia en cabildo de 27 de junio de 1547 se comenta tal asunto y se 
provee la manera de obtener los cuatro mil ducados. 

A veces el dinero procedente de la venta de leña se utiliza en la compra de mate
riales para las obras en realización. En efecto en el cabildo de 20 de abril de 1548 se 
trata de la falta de cal para el edificio de la toiTe que se comienza a hacer en el puerto 
de Santa Cruz. Se acuerda comprar doscientos cahíces de cal a pagar con los dineros 
procedentes de la leña, conforme a la licencia de S.M. 

En ocasiones se recurre al arrendamiento del cercado de San Lázaro. Se especifica 
en cabildo de 5 de julio de 1546 que se dividan en suertes de a diez fanegas cada una y 
se han de aiTendar con las mismas condiciones pasadas. No podrá aspirar a suerte al
guna la persoP." '::"" ~aya entablado pleito con el Concejo por los arrendamientos pa
sados ni se ha de admitir sus posturas. 

En los años de abundancia de cereales se recurre a los mismos para resolver las 
más urgentes necesidades, como es el cumplimiento en su momento adecuado del 
pago de los salarios, que tiene que retribuir el Concejo de la Isla. Este es el caso de los 
sueldos de los oidores de la Audiencia real, pues en cabildo de 23 de julio de 1546, 
para abonar los tercios de fines de abril pasado, se acuerda vender cien fanegas de tri
go. Durante nueve días se pondrán en pregón y se han de rematar al mayor pujador, 
con asistencia del Gobernador y los regidores que pudieren. 
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En la reunión capitular de 12 de noviembre del mismo año, se acuerda que para 
bajar el precio del trigo en la ciudad se vendan ochenta fanegas de trigo del pósito a 
panaderas, porque el trigo está «chupado y fallido», a precio de diez reales la fanega; y 
se remate el domingo primero venidero el trigo del Concejo para pagar el salario de 
los oidores. En la de 9 de diciembre de 1547 hay que pagar a los oidores los tercios 
corridos de su salario. Como no hay dinero disponible para tal efecto el Gobernador, 
por evitar el remate del trigo del Concejo a tres reales, presta al Concejo hasta que se 
venda el trigo a buen precio, cincuenta doblas y dos reales nuevos. 

En diferentes cabildos celebrados en el año de 1548 se ve que se pagan diferentes 
salarios con trigo. En efecto se da a cuenta de su salario al escribano del Concejo un 
cahíz por cinco doblas; se paga al regidor Juan Benítez su salario en trigo a tres reales 
y medio la fanega; se libra a Diego Carrillo, alguacil mayor, dieciocho fanegas de trigo 
por su salario de la cobranza del trigo de la cosecha de este presente año, que es lo que 
se asentó por cabildo y se suele dar en cada año. 

Con la finalidad de llevar cierto orden y saber en cada caso concreto qué es lo que 
hay que abonar, en cabildo de 7 de marzo de 1549 al comentar todos estos asuntos se 
acuerda que se mande a hacer un libro, donde se registren los salarios pagados por el 
Concejo. Así, cuando se tuvieren que librar los tales estipendios, se asiente en dicho li
bro el día, mes y año en que se hace la libranza, la cantidad y tiempo; la cuenta con las 
tales personas la han de hacer los diputados de los meses, junto con el escribano ma
yor del Concejo. Se hace hincapié que desde este momento en adelante se ha de tener 
cargo y cuidado de cumplimentarlo lo mejor posible. Se destaca que las personas a 
quienes se deban salarios y otras deudas, lo reclamen en el plazo de un año, ya que, 
pasado éste, no lo podrán exigir, pues lo han perdido si se encontraren en la Isla. 

Como se ha visto anteriormente hay otra medida, como es el préstamo que solu
ciona algún asunto de urgencia. Es lo ocurrido en cabildo de 17 de septiembre de 
1548, donde se pregunta al mayordomo con qué dinero de propios cuenta para gastar 
en la obra del agua. Su respuesta es que no posee dinero alguno de propios para poder 
solventar tales obras. Sólo se encuentra en su poder la renta de pan perteneciente al 
Concejo, recogida en cantidad. 

El Gobernador, vista la urgencia de la obra, además de que el trigo no se vende, 
presta al Concejo doscientas doblas de oro, a pagar por el mayordomo, cuando se las 
pida. La cantidad ofrecida es mil cien reales nuevos en reales y cien doblas de oro, que 
suman ciento dos mil ochocientos mrs. de la moneda de la Isla. 

Las sementeras de pan 

Según se puede observar fácilmente al leer los acuerdos capitulares, unos años 
son muy fértiles, en los que se recoge grandes cantidades de cereales, mientras que 
otros son estériles, donde las cosechas no abundan, debido a los malos temporales, 
conforme a las actas, sea por caer demasiada lluvia, sea por escasez de la misma. 

Lo expuesto anteriormente queda reflejado en los comentarios que el regidor 
Alonso de Llerena expone en cabildo de 4 de junio de 1546. Las sementeras fueron 

XXXIII 



pocas porque las de los Valles y bajos, donde se hicieron más, se han perdido muchas, 
y las otras han acudido mal, pues lo que se ha cogido ya se ha comido y gastado. Aun
que se había puesto gran esperanza en las sementeras de Los Rodeos y El Peñol, sin 
embargo la mayoría está afectada por el frío y alhorra, así, pues, el pan a recoger ha de 
ser muy poco. Asimismo hay poca cantidad engranelada, ya que casi no hay ninguno y 
la Isla está poblada de gente. En consecuencia se han de hacer muchas sementeras, 
además de prohibir la saca de pan y la concesión de licencia para sacarlo. 

En el cabildo de 30 de agosto de 1546, se lee una petición dada por ciertos labra
dores en que piden se les dé a renta el pago de la Laguna, atenta la falta de pan que ha 
habido en estos años pasados. El personero Marcos Verde es de la misma opinión. 

Hay diversidad de pareceres entre los regidores asistentes a la reunión capitular, 
pues unos opinan que tal medida es útil, otros creen que no. El resultado final es que 
debe haber más capitulares para poder comentar el asunto con mayor conocimiento. El 
jurado Juan de Anchieta manifiesta que se debe arrendar los llanos de la Laguna, pero 
sin tocar las laderas, porque de esta forma se limpiará la dehesa de las malas yerbas, 
con el consiguiente aprovechamiento de los rastrojos para alimento del ganado, una 
vez cogido el pan. 

Se alude en la reunión de 25 de octubre de 1546 a la cosecha del trigo de la isla de 
La Palma, calculada en unas sesenta y cuatro mil fanegas de todo pan. 

En la reunión capitular de 3 de septiembre de 1547 se trata de la recogida de trigo. 
Para saber la cosecha se ordena traer el libro de los diezmos, q.ue está en poder del ca
nónigo Salvago, por el cual consta que en este Beneficio se ha llegado a la cantidad de 
veinticinco mil fanegas de trigo por el momento; como queda mucho todavía para ter
minar de alcanzar toda la cosecha, se supone que aumentará en bastantes más fanegas. 
Por ello se ha de dar el medio tercio a los labradores para poder obtener ganancias. 

En 19 del mismo mes y año se especifica que se ha ve~dido para fuera unas ocho 
mil trescientas sesenta y ocho fanegas de trigo; unas cinco mil ochocientas treinta y 
una fanegas de cebada; y, finalmente unos dos cahíces de centeno, esto es, unas cua
renta y ocho fanegas de centeno, que hacen un total de once mil doscientas cuarenta y 
siete fanegas de todo pan. 

En el año de 1548, en cabildo de 18 de junio, los regidores comentan que hay 
buena cosecha de pan en este presente año, por tanto es justo que los labradores gocen 
de sus tercios, conforme a la merced y privilegio que esta isla tiene de SS.MM. El Go
bernador dice que el escribano lleve la provisión para que se vea y en el primer cabil
do se proveerá sobre tal asunto. 

En la reunión celebrada cuatro días más tarde, opinan que se dejen sacar sus me
dios tercios. Cada uno ha de traer la fe del cogedor de los diezmos. Como aún no se 
conoce la cantidad de pan que se ha de llevar para abastecimiento de la isla de Gran 
Canaria, se decide que hlientras no se tenga tal información, los labradores podrán sa
car solamente la cantidad acordada. 

El personero en cabildo de dos de octubre de 1548 expone que este presente año 
se ha sacado cantidad de trigo de tercios, además de los diezmos. Dada la proximidad 
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de la sementera, pide a los Sres. regidores que no se dé más licencias de saca hasta que 
se termine la siembra, porque se han sacado más de veinte y ocho mil fanegas de trigo. 

Se insiste que, antes los buenos temporales propicios para conseguir una cosecha 
abundante, se dé permiso a los labradores para vender sus tercios, pues según se decla
ra en este Beneficio se ha recogido más de ochenta mil fanegas. 

Finalmente en cabildo de 20 de mayo de 1549 se habla sobre el mismo asunto. Se 
reitera que los temporales han sido buenos y los panes se van granando todos. Se dice 
que la ciudad puede disponer de hasta doscientas cincuenta fanegas de trigo, pertene
cientes al Concejo; y el Alhóndiga de quinientas fanegas. Se acuerda que así un trigo 
como otro se ponga en venta para que se disponga del mismo de la forma más conve
niente en pregón público durante nueve días, de tres en tres. 

La creación del monasterio de Santa Clara 

Hacia mitad del siglo se pueden convertir en realidad las aspiraciones de todos, esto 
es, la fundación de un convento femenino de franciscanas. Se habían hecho distintas ges
tiones durante la primera mitad del siglo XVI, pero hasta este momento no se consigue, 
y así se dispone del nuevo monasterio que recibe el nombre de San Juan Bautista. 

Las vicisitudes desde el instante de su creación hasta que las monjas ocupan el 
nuevo edificio son conocidas por los estudiosos que se han interesado por el tema en 
cuestión, desde Núñez de la Peña en 1676 hasta la actualidad. 

Antecedentes 

Se destaca ahora aquí en las actas capitulares de los años que conforman este Li
bro de Acuerdos, donde en diversos cabildos se van tomando las medidas para poner 
en práctica tal proyecto. Sin embargo en otros acuer.dos correspondientes a años ante
riores se había intentado mentalizar a los habitantes de la isla de Tenerife de la necesi
dad de contar con un Convento de monjas. En efecto, por los años de 1520, concreta
mente en la reunión de 3 de junio de 1524 se comenta entre sus componentes, 
presidida por el Adelantado Don Alonso Fernández de Lugo, la idea del Gobernador 
de crear un monasterio de la advocación del Bienaventurado Arcángel San Miguel de 
los Ángeles. En relación a la fundación hizo ciertas donaciones de sitios lindantes con 
la plaza, donde están sus casas. También, en un principio se había acordado que fuese 
monasterio de frailes; ahora se prefiere que fuese de monjas de la Orden de Santo Do
mingo, por ser servicio de Dios y bien de la Isla. Además se le dará del remanente del 
agua para el monasterio, según la Justicia disponga, y cien arrobas de azúcar. Todo 
ello se cumplirá para que se comience pronto la obra. Se especifica que han de venir 
religiosos para estar y residir con la finalidad de predicar, confesar y decir misa. Se en
carga al Dr. Lebrixa escriba al General de la Orden. 

Por estos años no tuvo efecto, pues este Convento femenino de la Orden de Santo 
Domingo se fundó por iniciativa privada en la segunda década del siglo XVII. Como es 
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de todos conocido un matrimonio palmero compró las casas del Adelantado, que esta
ban bastante estropeadas, casi derruidas, y estableció el Monasterio de Monjas Catali
nas. Las primeras fueron la viuda e hija, aparte las fundadoras llegadas de la Península. 

En la reunión de 11 de agosto de 1530, se vuelve a comentar el asunto referente a 
la fundación de un convento de monjas. Se acuerda enviar petición para que el Monas
terio del Espíritu Santo se convierta en Monasterio femenino. Se encarga al Ledo. San
ta Cruz junto con Francisco de Lugo para su ordenación entre ambos. Tampoco pros
peró tal gestión. 

Los inicios de la fundación 

Hay que esperar hasta el año de 1544, en que fallece el Comendador Alonso Fer
nández de Lugo, hijo de Bartolomé Benítez. En su testamento deja un legado de dos 
mil doblas para fundar el ansiado convento de monjas. A partir de este instante se otor
ga una serie de poderes a distintas personas con la finalidad de cobrar tal cantidad o 
parte de la misma para comenzar las diligencias de poner en marcha dicha fundación. 

Así en 1545 se encarga a Hernán González cobrar a Hernando de la Fuente, vº. de 
Sevilla, mil doblas de oro de la referida manda. En el mismo año Pedro Benítez de 
Lugo da poder a su hermano -Francisco Benítez de Lugo para cobrar lo establecido en 
las últimas voluntades del citado Comendador para iniciar los trámites oportunos para 
el fin previsto. 9 

En 15 de septiembre de 1545 el Concejo de Tenerife, como administrador de la 
fundación de Pedro López de Villera, se concierta con los frailes para la creación de 
un convento femenino en la ciudad. En la escritura otorgada entre ambas partes se pre
senta los puntos siguientes: 

1 º. Los religiosos ceden su monasterio a las monjas de Santa Clara. 
2º. Para el servicio de las monjas han de residir cuatro frailes, es a saber, para 

efectuar misas, sacramentos y otras cosas convenientes para la administración del mis
mo. Como los tales frailes tienen necesidad de casa y aposento, y el hospital de San 
Sebastián está situado al otro lado de la plaza de San Francisco, sus patronos se obli
gan a dejar el citado hospital para que los frailes puedan vivir de forma honesta y con
veniente. 

3º. La Justicia y Regimiento aceptan dicho concierto; pero, la voluntad del testa
dar Pero López de Villera no se puede cambiar sin licencia y aprobación del Muy San
to Padre; además el hospital dispone de una renta anual de sesenta ducados, que dejó 
su fundador, con la finalidad de poder alimentar a pobres e indigentes; por otra 
parte en la Isla hay muchas doncellas, hijas de hombres honrados y económicamente 

• A.M. L. L., Registro de Juan López de Asoca, 1533-1563, fols. 838r. y 863r. 
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débiles, con voluntad de entrar en religión para servir a Dios, y por no tener medios 
dejan de hacerlo. En consecuencia el Gobernador y regidores tienen por bien y prestan 
el mismo consentimiento para que los frailes obtengan licencia y dispensa de Nro. 
Muy Santo Padre para que la dicha renta se aplique al referido monasterio de Monjas, 
con tanto que la abadesa y monjas sean obligadas a recibir perpetuamente dos monjas 
de familias pobres y de buen vivir. Tales aspirantes han de ser elegidas por la Justicia y 
Regimiento, por ser patronos del referido hospital; pueden estar presentes a la elección 
el Custodio, o vicario o confesor, que estuviere en el servicio de las monjas, pero, si 
por alguna razón no pudieren estar presentes, se hará sin ellos. Al fallecer alguna de 
estas dos monjas, en un plazo de treinta días se han de reunir para verificar la nueva 
elección. Se especifica en la escritura que la parte de los frailes sólo cuenta un único 
voto, el custodio, comisario, vicario o confesor. Las monjas están obligadas a recibir a 
las doncellas elegidas por los patronos del hospital. 

Además se ha de respetar los deseos del testador, esto es, los frailes han de decir 
semanalmente una misa por su alma, y hacer la fiesta por el día de San Sebastián, con
forme a su voluntad. Finalmente no se podrá poner otra advocación diferente a la que 
dejó establecida en su testamento. Se llamará siempre Hospital de Sr. San Sebastián. 

4º. Por evitar daño a la Isla y a sus vecinos la abadesa y monjas del nombrado 
convento no podrán disponer de una renta mayor de mil doblas de oro anuales en toda 
esta isla, así en pan, vino, azúcares como en dineros. Si las monjas sobrepasasen tal 
cantidad, estarán obligadas a su venta a personas legas y seglares en el plazo de un 
mes; y para ello podrán ser apremiadas por jueces eclesiásticos y seglares. Se aclara en 
el documento que las monjas podrán tener más renta de las mil doblas en otras islas o 
lugares. Una vez venidas estas monjas, han de estar obligadas a consentir y aprobar to
das estas condiciones y hacer escritura de ello. 

5º. Los Sres. Gobernador y regidores, con la finalidad de que el monasterio de 
monjas no se deje de hacer y tenga efecto, consienten que en caso que la dicha dispo
sición no se pueda conseguir para tomar el dicho hospital y su renta, que junto al mo
nasterio o hospital de San Sebastián se haga un aposento honesto y conveniente donde 
los cuatro frailes puedan estar y vivir, con los dineros dejados por el Comendador 
Alonso Fernández de Lugo. En tal manda ha dejado por administradores a los Sres. 
Justicia y Regimiento. 

Asimismo se le ha de dar al vicario y frailes agua para el servicio de su aposento. 
La procedencia del agua será de la Fuente de los Berros, con tal que los padres ganen 
licencia de S.M. para que se les pueda dar. En caso de que la traída del agua a la ciu
dad no fuera factible, podrán disponer de un tercio de la del monasterio de San Miguel 
de las Victorias. 

Todos los padres aceptan lo contenido en esta dicha escritura y prometen agilizar 
las dichas licencias y dispensas, así del Muy Santo Padre como de su provincial para 
que todo lo referido tenga efecto. 10 

10 A.H.P.T., Francisco de Rojas, nº. 767, fols. 211r. y siguientes. 
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Según los acuerdos capitulares en 20 de marzo de 1546 se comenta que se había 
encargado al regidor Doménigo Ri<5o la cobranza de los mrs, que estaban en poder de 
Remando de la Fuente, pero, ahora por haber fallecido Ri<5o, se confía el asunto a Pe
dro de Ponte. Éste llevará a cabo las gestiones para la obtención del dinero, bien a tra
vés de Jácome Boti, que detenta poder del regidor fallecido, bien de los bienes del pro
pio regidor. 

En 10 de mayo del mismo año el Padre Custodio de la Orden de San Francisco 
presenta una escritura en latín, que parece ser un Breve o licencia del nuncio de adlater 
de Juanes Pogios, legatos adlater. Traducida por el Bachiller de los Ramos, preceptor 
de Gramática, se confirma el asiento y concierto señalado anteriormente. 

Los Sres. Gobernador y regidores dicen que, visto el documento anterior y por 
honra de Dios, dada la necesidad que todas estas islas tienen de disponer de un monas
terios de monjas, mandan dar la posesión del Hospital para que a su vez los frailes den 
el monasterio de San Miguel de las Victorias para convento de monjas de Santa Clara. 

En 24 de mayo de 1546 se da comisión al regidor Pedro de Ponte para gastar los 
dineros del Comendador en los edificios que el Padre Custodio crea necesarios, con la 
finalidad de acondicionar el convento para las monjas. 

Al año siguiente, en la reunión capitular de 5 de marzo de 1547, el escribano ma
yor del Concejo puntualiza que, como es conocido por la Justicia y Regimiento, Pedro 
López de Villera en su testamento había dejado establecido se hiciese un hospital de 
San Sebastián en la ciudad con sus bienes, y había nombrado por sus patronos y admi
nistradores del mismo al gobernador, regidores y escribano. Como ha estado ausente 
de la Isla, pues se encontraba en Castilla para resolver negocios de la misma, ahora, a 
su regreso, se ha enterado de la escritura otorgada entre el Padre Custodio y el Conce
jo, donde se hacía el cambio. 

En la misma se especifica que el Concejo puede nombrar dos monjas pobres en el 
recién creado convento de clarisas, pero no se indicaba el escribano. De acuerdo a las 
disposiciones testamentarias el escribano que es o fuere, formaba conjunto con la Cor
poración. 

Se toma el acuerdo, en cabildo de 28 de marzo de 1547, por el cual el mayordomo 
Juan Ortiz debe dar a las monjas todo lo que hubiere cobrado perteneciente al Hospital 
de San Sebastián para sus alimentos. 

Meses más tarde, concretamente en 26 de agosto del mismo año, el personero 
Juan del Castillo expone que ya ha pedido a los frailes de San Francisco el cumpli
miento de la escritura otorgada con este Concejo. Se manda que se comunique con el 
Comisario, que ha venido para entender en tal asunto, y con la Sra. Abadesa para lle
var a efecto todo lo contenido en el citado documento. 

En la sesión capitular de 3 de diciembre de 1548 se manda ordenar poder a Fran
cisco Benítez de Lugo para que, conforme a la transacción que la ciudad con el mismo 
ha tomado, incorporada junto con la cláusula del testamento del Comendador, pueda 
cobrar los mrs. de Sevilla. Previamente, Francisco Benítez de Lugo ha de hacer escri
tura pública, donde se obligue a cumplir lo establecido en el referido documento de 
transacción, con la inserción de la manda del Comendador. 
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Casi un año más tarde, en 4 de noviembre de 1549, se presenta una petición por 
parte de la abadesa y monjas del monasterio de Santa Clara y de Doña Inés Carrasco, 
hija de Juan Alonso Carrasco, difunto. En la misma se dice que en su testamento dejó 
señalado que de sus bienes se hiciese un monasterio de monjas de la orden de Santo 
Domingo; como su hija y heredera Doña Inés está en el monasterio de Santa Clara y 
su intención es entrar en el mismo como monja profesa, en consecuencia piden que se 
dé suplicación para que Su Santidad tenga por bien de commutar que los tales bienes 
se gasten y se den al referido monasterio. 

La lectura del escrito trae consigo comentarios y discrepancias entre los capitula
res asistentes: 

El regidor Juan de Aguirre se opone a lo pedido y vota en contrario, pues, dice, se 
cumpla la voluntad del testador. 

Los demás que están presentes razonan de otra manera, ya que alegan que los bie
nes no son suficientes para hacer un monasterio de monjas, por ser la tierra pequeña y 
la isla pobre. Con tales perspectivas, no soporta el sostenimiento de dos monasterios. 
En consecuencia, a pesar de la contradicción de Juan de Aguirre, apoyan que se pida la 
suplicación para conseguir el cambio, COI\ tanto que en el monasterio de Santa Clara se 
obliguen a cumplir y a decir las misas y sacrificios que Juan Carrasco dejó estableci
dos en su testamento. 

El Gobernador, visto el desarrollo de todo el asunto, se conforma con la mayoría 
de los votos y manda dar la suplicación. 

El tema del monastcrio de Santa Clara vuelve a ser noticia en el cabildo de 15 de 
marzo de 1552, a través de un requerimiento del regidor Juan de Meneses. En el mis
mo se analiza el asiento y concierto verificado entre los frailes de San Francisco y la 
Justicia y Regimiento de la Isla, ya conocido. El Convento de San Miguel de las Vic
torias se convertía en el de Santa Clara, donde habitaban las monjas clarisas; mientras 
en la ciudad se quedan solamente cuatro frailes para el servicio de la iglesia y monas
terio, que habían de habitar en el Hospital de San Sebastián, además las monjas habían 
de disponer de sus rentas. Los cuatro frailes no pueden pedir limosna por las calles, 
pues su alimentación está al cargo de las referidas monjas, ni tener en el hospital el 
Santísimo Sacramento. Ahora se ha conocido que los frailes han traído un Breve de Su 
Santidad para hacer monasterio en dicho hospital para los tales frailes; si esto se hicie
se, sería daño y perjuicio para la ciudad e Isla. Las razones que presenta para evitar tal 
contingencia, son la poca vecindad y la fundación de seis monasterios existentes en la 
Isla, además de las parroquias y otras muchas demandas y socorro que los vecinos 
dan. Por tanto requiere a la Justicia y Regimiento no consientan que se lleve a término 
la solicitud de los frailes, sino que guarden y cumplan lo capitulado. 

El Gobernador y regidores dicen que en el primer cabildo se ha de ver todo lo re
lativo a tal asunto, y se ha de proveer conforme a los documentos citados. 

Se recuerda haberse puesto como condición en el asiento y concierto entre ambas 
partes que el convento había de recibir dos monjas sin dote; conforme a lo establecido, 
el Concejo había nombrado por tales monjas a Margarita de Betancor, hija de Marcos 
Verde, y a Clara Núñez, hija de Rodrigo Núñez, vecinos, que poseían las calidades re-
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queridas; ahora en cabildo de 29 de diciembre de 1561, se comenta que, por haber fa
llecido Margarita de Betancor, monja profesa, se ha de nombrar otra monja en su lu
gar, con asistencia del Padre Custodio a la elección. Se hace constar que en la actuali
dad es Provincial, por haberse convertido en provincia y al presente se encuentra en 
Gran Canaria. 

Se toma el acuerdo como tales patronos que se le comunique que en el plazo de 
treinta días a partir del veintisiete del presente mes, día del fallecimiento de la monja 
Margarita, se realizará la elección de la nueva monja por si tiene a bien asistir. 

En la reunión capitular de 31 de enero de 1562, ante los Sres. Justicia y Regimien
to junto con el Padre Fray Juan de la Cruz, vicario y confesor de las Monjas del Monas
terio de Santa Clara de esta ciudad de la Orden de San Francisco, se lee una petición de 
Antique Fonte, vecino de la isla, en que pide admitan a Inés Fonte, su hija, por monja 
del referido monasterio, por ser vecino y tener las condiciones requeridas para ello. 

Hay algunas diferencias entre los regidores sobre las legalidades de los actos en 
cuestión y la no asistencia de todos, pues se dice que su ausencia es debida a estar en 
otros asuntos propios de su gobierno. Además con este motivo se vuelve a insistir en 
la fundación de Pedro López de Villera y que no se puede cambiar en otra cosa distinta 
a lo que fue fundado. Es la misma idea que se repite por parte de algunos capitulares 
cada vez que surge el tema en cuestión. 

Por fin en 9 de febrero de 1562 se nombra por monja sin dote a la hija de Antique 
Fonte, Inés. 

Cinco años más tarde, concretamente en la reunión capitular de 18 de julio de 
1567, se vuelve a traer a la consideración de los asistentes el mismo asunto del Monas
terio de San Miguel de las Victorias cedido por los frailes a las monjas clarisas a can
bio de dejar el Hospital de San Sebastián para aposento de los cuatro frailes que se 
quedarían en la ciudad para servicio de las tales monjas, que residían en la capital por 
entonces de la Isla. La situación no habría variado nunca, si no se hubiese puesto tensa 
por ambas partes; por parte de los frailes que se daban perfecta cuenta de que de esta 
manera no se podía seguir; por parte del Concejo tampoco, ya que de tiempo en tiem
po surgía siempre algún regidor que trataba de recordar que el Hospital había sido fun
dado para otra misión y que su fundador dejó establecido que no se podía convertir en 
cosa distinta sino para lo que fue dedicado. 

Asimismo con el paso de los años, se ponía un poco en duda que el permiso de Su 
Santidad se hubiese conseguido con una relación verdadera, con toda seguridad se 
pensaba que no se logró de una forma íntegra, que el Santo Padre no fue informado de 
toda la verdad. 

En realidad los frailes desean recuperar su Monasterio y aprovechan cualquier cir
cunstancia para llevar a cabo su propósito, es decir, no estar cuatro frailes al servicio 
de las monjas en un aposento que no es el suyo. Quieren volver a tener todos los privi
legios y prerrogativas, que habían adquirido por su labor entre los habitantes de la ciu
dad, misas, predicación, confesión y restantes obligaciones propias de su orden, unido 
a la humildad, pobreza y espíritu evangélico de su padre fundador San Francisco de 
Asís. 
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Por todo ello ya se había rumoreado en alguna ocasión que trataban de conseguir 
un breve para que se les devolviera su convento. 

A su vez la Justicia y Regimiento quieren lo mismo: Que se les devuelva el hospi
tal de San Sebastián para volver a acoger en el mismo a las personas pobres y necesi
tadas de ayuda temporal y espiritual, y de esta manera cumplir con los deseos de su 
fundador Pedro López de Villera. 

Las monjas clarisas continúan en el monasterio cedido, al parecer, un poco ajenas 
a toda la efervescencia exterior de los frailes y del Concejo. Con toda probabilidad 
tendrían noticia de lo que se les avecinaba, pero su confianza en Dios y en Santa Cla
ra, con sus oraciones y peticiones, daría un poco de paz y calma a sus ánimos, al poner 
la solución del problema en las manos del Señor. 

Años más tarde vuelve a s~r objeto de la atención de los capitulares en el cabildo 
de 9 de octubre de 1572. Se dice que se había cometido al regidor Francisco de Coro
nado lo relacionado con el hospital de San Sebastián para ver y remediar lo que se ha
bía excedido conforme a una escritura, celebrada entre la Justicia y Regimiento y frai
les de San Francisco. Con la finalidad de su cumplimiento, ante Su Santidad y el 
delegado ad later, que reside en la Corte de S.M., se había pedido y alcanzado las le
tras apostólicas en forma de breve, dirigidas al Reverendísimo Obispo de Canaria, 
para que según la relación compela a los frailes de San Francisco a guardar y cumplir 
el asiento y escritura otorgada entre ellos y la Justicia y Regimiento. 

El Ledo. Suárez Gallinato sigue su exposición y pide al Sr. Gobernador y regido
res que traten de su ejecución y cumplimiento. La Justicia y Regimiento, una vez ana
lizado en todos sus pormenores, mandan que se saque todas las escrituras convenien
tes, se contacte con el parecer de letrado y se hagan todas las diligencias necesarias, 
además de escribir al Reverendísimo sobre el asunto. Se encarga al regidor Ledo. Ga
llinato la solución de los problemas presentados; que el Sr. Juan de Valverde escriba al 
Ledo. Borrero, abogado del Concejo, de cómo ha habido negligencia y remisión en 
Alonso Hernández de Córdoba, procurador en la Audiencia real de Canaria, por lo tan
to conviene nombrar otro procurador que avise quién cree qu~ podía servir, para en
viarle poder a la tal persona y asignarle salario. 

El Sr. Bernardino Justiniano expone que su parecer es que se cumpla la voluntad 
de Pedro López de Villera. • 

En la reunión capitular de 12 de enero de 1573 se habló acerca de que en la ciu
dad se ha dicho que los frailes de San Francisco han traido un breve apostólico para 
que se les devuelva el Monasterio de Santa Clara. A su vez explican que primero había 
sido de los frailes, y porque el concierto fue entre este Concejo y los mismos, se enco
mendó al Sr. Juan de Asoca, regidor y procurador mayor, para que se informe de lo 
que hay sobre tal extremo, y se haga lo conveniente para su defensa, lo mismo en esta 
isla que en Gran Canaria. Con tal motivo se ha de escribir al letrado y procurador para 
que tenga cargo de buscar la solución adecuada. 

Con fecha de 30 de enero de 1574, se otorga una escritura de poder especial, don
de el vicario provincial de esta provincia y obispado de Canaria de la Orden francisca
na, Fray Luis de Argumedo, da poder cumplido a fray Rafael de San Francisco, guar-
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dián en el monasterio y convento de San Sebastián y predicador, y a fray Hernando de 
Sosa, frailes de la dicha orden, en especial en razón del pleito y causa que se pretende 
contra la abadesa y monjas de Santa Clara de esta ciudad, y contra el Concejo de esta 
isla sobre razón que les sea vuelto y restituido su convento, donde ahora están y resi
den la abadesa y monjas, y sobre todo lo demás a ello anejo y perteneciente. Sobre tal 
situación ha habido litigio y pleito. Declara tener de Su Santidad un breve apostólico y 
decreto del capítulo general, celebrado en Roma, en Araceli, puede haber unos tres 
años apróximadamente, o sea en 1571. El poder es para que puedan hacer todas las di
ligencias y autos judiciales y extrajudiciales, además puedan parecer ante cualquier 
prelado ... etc. 11 

Por un lado los frailes son los más interesados en conseguir la devolución de su 
antiguo monasterio de San Miguel de las Victorias; por otro la Justicia y Regimiento 
desean que el antiguo hospital de San Sebastián vuelva a servir de acogida a los más 
menesterosos y desamparados habitantes de la ciudad, tal como lo pensó y fundó Pe
dro López de Villera a través de su testamento; como terceras en discordia las monjas 
clarisas, cuya fundación se dio en circunstancias poco satisfactorias a las partes intere
sadas. Por todo ello en 10 de septiembre de 1574 en su capítulo sale a relucir de nuevo 
lo que está en la mente de todos: la solución al problema creado por la fundación de 
las monjas clarisas. En este cabildo el Padre fray Luis de Argumedo presenta una carta 
escrita y hecha en su capítulo general, firmada por el mismo fraile y por otros. Una 
vez salido el referido fraile, se leyó la carta y los Sres. Justicia y Regimiento encarga
ron el negocio a los regidores Alonso de Llerena y Ledo. Arguijo para que vean el tes
tamento de Villera y los demás documentos que existen sobre tal tema, con la finalidad 
que den cuenta en cabildo para que se ordene lo más conveniente, además se hable con 
Bernardino Justiniano para que en un plazo de ocho días traiga un resumen. 

Las monjas de Santa Clara consiguen casa propia 

En 23 de febrero de 1575, ante el escribano público Juan Núñez Jaímez, la Sra. 
Olalla Fonte del Castillo, mujer del Dr. Juan de Fiesco, regidor que fue de la Isla, di
funto, vª., declara que se ha concertado con la abadesa del Monasterio de Santa Clara, 
Ana de San Graviel, y con las monjas para poner en el mismo y que sean recibidas por 
monjas tres hijas nacidas de su matrimonio, Marina, Teresa y Olalla Fonte. Les ha de dar 
por dote las casas y asiento, que posee en esta ciudad, lindantes por una parte con casas 
de Álvarianes y casas de María Antón y sus herederos, y por otra casas de Juan Jáco
me de Carminatis y sus herederos, y por otra casas del Bachiller Núñez y sus herederos y 
de otras personas, y por delante la calle. La abadesa y monjas las han de recibir como 
bienes dotales de sus tres hijas, para hacer en las mismas lo que fuere su voluntad, con 
todo lo que dentro está edificado, es decir, la casa con su huerta, a excepción de los 

" A.H.P.T., Juan del Castillo, n.0 657, fol. 260r. 
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muebles y atahona. Fueron apreciadas en tres mil ducados de a once reales cada duca
do. Se obliga a entregarlas en un plazo de dos meses cumplidos, después de que sus 
hijas fuesen recibidas por monjas en el monasterio, con tres colchones, tres frezadas, 
tres almohadas, seis sábanas, además de los tres hábitos, todo nuevo, sin otra cosa ni 
gasto, ni ajuar alguno. 

Todo lo expuesto se les ha de dar tan pronto como fueren recibidas en el conven
to, siempre que la abadesa y monjas cumplan y guarden las condiciones siguientes: 

l. • Que si Marina, Teresa y Olalla o cualquiera de ellas falleciesen antes de hacer 
profesión, en tal caso la abadesa y monjas están obligadas a recibir en su lugar otra 
monja que Olalla nombrare si está viva, pero si fuere ya fallecida, ha de ser la que 
nombrare su hijo mayor y en su defecto, el que sea nombrado por sus hijas, la mayor, 
o por el pariente más cercano, sin que sea obligada a llevar cosa alguna; lo mismo se 
entienda si alguna de sus hijas no quisiese profesar. 

2." Que si ahora o en algún tiempo la abadesa y monjas pasaren al dicho asiento y 
casas para hacer monasterio, y lo dieren o traspasaren a otros religiosos y en él se hi
ciere convento y monasterio, la abadesa y monjas o quien lo hiciere dé a Olalla Fonte 
y a sus herederos, dentro en la capilla principal del dicho monasterio a la mano dere
cha, que es donde se canta el Evangelio, un asiento con su arrimo al arco principal de 
la tal capilla para que en el mismo se siente Olalla Fonte, sus herederos y descendien
tes. Además, en medio de la capilla, le han de dar una sepultura para su entierro y de 
sus herederos y sucesores, y a las personas que quisiere. Todo ello sin que en algún 
tiempo le puedan poner impedimiento alguno, porque con este cargo y aditamento se 
lo da. Para seguridad de su cumplimiento ha de quedar el asiento hipotecado.12 

En el cabildo de 28 de febrero de 1575 se resume todas las diligencias llevadas a 
cabo desde la creación del monasterio de monjas clarisas en la ciudad de San Cristó
bal; en el cual se recogen las escrituras verificadas entre las partes: Concejo, frailes de 
San Francisco y monjas de Santa Clara; todo lo que se ha realizado en distintas fechas 
y años, especificado en los diferentes cabildos ya señalados. 

Ahora piden ayuda para seguir dentro de la ciudad. La Justicia y Regimiento 
acuerdan se dé al monasterio de Santa Clara la renta de dos suertes de tierra de a ocho 
fanegadas cada una por una duración de diez años, en las partes que este Concejo les 
arrendare. Empezarán a gozar de la tal renta desde el día que se pasaren y mudaren al 
nuevo sitio, y con este cargo se les concede y no de otra manera, con tanto que se su
plique a S.M. dé licencia y facultad a este Concejo para hacerlo y con que las monjas 
hagan escritura en forma y den por libre al Concejo de lo que a su cargo estaba por las 
dichas razones, y dejen la dicha renta al Hospital de San Sebastián. Una vez traído el 
permiso real, han de entrar en la posesión de las referidas rentas de las dos suertes, y 
no antes. 

12 A.H.P.T., Juan Núñez Jaímez, n.0 258, fols. 189r. y siguientes. 
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Al año siguiente, en la reunión capitular de 16 de julio de 1576, se presenta la es
critura otorgada por la abadesa y monjas relativa a las dos suertes de tierra cedidas por 
el Concejo durante diez años consecutivos, y a la dejación que hacen de los bienes del 
Hospital de San Sebastián, con la provisión real de S. M., y demás escrituras. Vistos 
todos lós documentos, mandaron se cumpla la dicha provisión como en ella se contie
ne. Una de las suertes de este año será la que tiene en renta Francisco Riquel, que se le 
dio para las monjas, que es la cincuenta y cuatro suertes del Rodeo Alto; y la otra la 
cincuenta y seis suertes, que tiene a renta Pedro de Ocampo. Para los años sucesivos, 
nueve en total, los Sres. Justicia y diputados del remate han de señalar las dos suertes 
que se les han de dar en cada año, al tiempo del remate. A su vez la renta del dicho 
Hospital la ha de cobrar luego el Concejo y el mayordomo que se nombrare. 

Un año más tarde en cabildo de 8 de julio de 1577 se lee una petición dada por 
parte de la abadesa y monjas de Santa Clara en que piden se les haga merced de darles 
alguna agua, como por otras solicitudes la han pretendido. 

Después de muchos avatares, la solución de todbs los problemas ha llegado a 
buen término, es decir, la Justicia y Regimiento ha recuperado el Hospital de San Se
bastián para dedicarlo al amparo de las personas más desgraciadas y sin familias, tal 
como fue creado en la mente de su fundador, y por supuesto las rentas dejadas para su 
mantenimiento; los frailes de San Francisco han regresado a su monasterio de San Mi
guel de las Victorias, desde donde tratan de conseguir de nuevo las prerrogativas de 
que disponían, antes de dejar su convento a las monjas clarisas; y, finalmente, la aba
desa y monjas han obtenido casi de manera milagrosa el tan ansiado monasterio, gra
cias a la entrada en religión de tres jóvenes acomodadas, hijas de una familia pudiente, 
que les da como dote un asiento y casas con su huerta para que poco a poco edifiquen 
el monasterio en el sitio donde se encuentra hoy día, a pesar de haber sufrido un incen
dio siglo y medio más tarde. 

Con este resumen se termina todos unos años de afán e inquietud. En adelante, el 
pueblo puede disfrutar con cierta tranquilidad de las oraciones de las monjitas, unidas 
a las de los frailes, además de disponer de un convento de franciscanos, cuyos frailes 
escuchan pacientemente los problemas de su vida y llevan a su alma un poco de la paz 
de Cristo. 

En los Acuerdos de Cabildo se encuentran multitud de datos que pueden propor
cionar infinitas observaciones históricas, pero el principal interés es presentar las actas 
tales y cómo se redactaron en su momento, con las vacilaciones y dudas, en fin con to
das las contradicciones que se encuentran presentes en toda vida humana, en este caso 
concreto todo un colectivo de hombres, en cuyas manos está el presente y futuro de la 
ciudad e Isla. 
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ACUERDOS DEL CABILDO DE TENERIFE 

1545-1549 





Acuerdos de Cabildo de Tenerife, 1545-1549 
Escribano mayor del Congejo: Juan López de Asoca. 

Año de 1545 

l. Cabildo 
En la noble gibdad de San Christóval, que es en la ysla de Tenerife, a 20 de no

vienbre de 1545, fueron juntos en cabildo el Sr. Ledo. Sotomayor e los Sres. Doméni
go Rigo, Pedro de Ponte e Juan Benites de las Cuevas, regs., Juan de Anchieta, jurado, 
y Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

El Sr. Governador mandó ser notificado a los regs.que los días de cabildo hordina
rio, estando en esta gibdad, vengan a cabildo muestrando una lus porque dexan de be
nir a ellos e otros regs. están fuera de esta gibdad, lo qual hagan e cunplan, so pena de 
quatro reales por cada cabildo que faltaren, repartidos los dos reales para los presos 
pobres y los otros dos reales para obras públicas. E así lo mandó e que se les notifi
que.- El Ledo. Sotomayor. 

[Al margen] Que los regs. vengan a haser cabildo los días ordinarios. 
Fol. 27v. Notifiquélo luego a Doménigo Rigo, Pedro de Ponte e Juan Benites. 

2. Cabildo 
En 27 de novienbre de 1545, el Ledo. Gerónimo Álvares de Sotomayor, Governa

dor y Justigia Mayor de esta ysla, y los Sres. Juan de Aguirre e Alonso de Llerena, 
regs., e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Luego entraron en cabildo Juan de Meneses, reg., e Juan de Anchieta, jurado. 
Proveyóse por diputado a Alonso de Llerena por avsengia de Pedro de Ponte. 
[Al margen] Diputados. 
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Viose vna peti<5ión e ordenan<5a que se presentó por parte de los <5apateros, e, vista, 
dixeron que la rebocavan e rebocaron porque ya no ay alcalde ni ese. de mesta en esta 
ysla y está revocado el poder que tenían de vsallos los ofi<5ios por cabsa que los criado
res de ganados e otras personas se quexavan de los dicho alcaldes y ese. por los robos 
e fuer<5as que les hazían. E que, pues, no ay alcalde ni ese. ni llevan derechos algunos, 
se manda que de aquí adelante los <5apateros no echen cueros en pelanbre, así cabrunos 
como ovejunos e vacunos, sin estar herreteados por Francisco Delgado, persona puesta 
e nonbrada por este cabildo, so las penas de las hordenan<5as por cabsa que, no hazién
dose así, muchos <5apateros mercan cueros a personas que han hurtado las reses a sus 
dueños, e no se sabe ni podrá saber no herreteándose, e que los <5apateros paguen 
como está mandado a dos <5ebties por cuero pequeño e por cuero grande vn mrí., e se 
pague a la tal persona que tiene cargo de los herretear, pues no ay alcalde ni ese. de 
mesta. E así lo proveyeron. 

Fol. 28r. [Al margen] <:;apateros. 

Fol. 28v. 

Mandóse que ninguna persona haga mantequilla ni quesos pequeños ni quesadi
llas, so pena de pérdida e de seys<5ientos mrs., repartidos por ter<5ios. E que la leche se 
venda a cómo esté puesta. 

Mandóse apregonar públicamente. 
Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses. 

3. Cabildo 
A 17 de dizienbre de 1545, el Ledo. Gerónimo Álvares de Sotomayor y los Sres. 

Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Juan de Meneses e Juan Benites de las Cuevas, regs., 
Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Viose vna peti<;ión dada por parte de los oydores que piden sesenta hanegas de tri
go para su mantenimiento, e, leyda, Marcos Verde, personero, les pidió e requirió que 
no consientan sacar trigo ninguno de esta ysla para fuera parte, porque no lo ay, e la re
pública pade<5e gran ne<5esidad, so protesta<5ión que se quexará de sus mer<5edes ante 
quien con derecho puede e debe, e lo pidió por testimonio. Todos los Sres., Governador 
e regs., dixeron que no se saque trigo ninguno para fuera parte por la ne<5esidad grande 
que ay en esta ysla, e porque no lo ay para provisión de los pobres e otras personas. 

[Al margen] Peti<;ión de los Sres. oydores por pan para Canaria. Mandóse que no 
se saque por la falta que ay de ello. 

Mandóse dar libramiento a los Sres. regs. por sus salarios de los que han residido. 
[Al margen] Salario de regs. 

4. Cabildo 
A 19 de dizienbre de 1545, el Ledo. Gerónimo Álvares de Sotomayor, governa

dor, y los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Ri($0, Alonso de Llerena e Juan Benites, 
regs., y Juan de Anchieta, jurado, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 
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Platicóse que, porque en esta ysla ay gran ne<;;esidad e falta de carne, que, porque 
la ysla no padesca ne<;;esidad e algunos dolientes tengan alguna carne que coman, pro
veyan e mandavan que todas las personas que traxeren ganado de qualquier género de 
fuera parte a esta ysla que los puedan hender a pres<;;io el carnero de veynte mrs. la li
bra carni<;;era y el castrado cabruno e ganado vacuno a pres<;;io de quinze mrs. la libra y 
las cabras a catorze mrs. la libra; e que, mientras enpe<;;aren a pesar hasta que se aca
ben, anden en las laderas de los valles que caben azia Tahoro sin de<;;ender a la Lagu
na, e que las ovejas anden con las cabras al dicho pres<;;io. Lo qual se manda e provee 
hasta vn año primero. E que se pregone públicamente. 

[Al margen] Carne de fuera parte. Pregonóse lo susodicho este día en la pla<;;a de 
los Remedios. 

Proveyéronse por diputados de las rentas del Con<;;ejo los Sres. Juan de Aguirre e 
Doménigo Ri<;;o. E que se enpiecen a pregonar desde mañana domingo, veynte de este 
mes. 

[Al margen] Las rentas del Con<;;ejo. 
Fol. 29r. Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena. 

Año de 1546 

S. Cabildo 
A 8 de henero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de Agui

rre, Doménigo Ri<;;o e Juan de Meneses, regs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Ver
de, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Que se tome cuenta a Juan de Baena y Diego de los Olivos de lo que se a cobrado 
de lo de la <;;erca del Peñol e Tacoronte. E se comete al Sr. Juan de Aguirre, reg., e 
Marcos Verde, personero. 

[Al margen] Que se tome quenta a Juan de Baena e Olivos de lo que se a cobrado 
de la <;;erca del Peñol e Tacoronte. 

Platicóse sobre la puja que el dotor Anfiesco a hecho en la renta del xabón, e di
xeron quanto quanto a lugar de derecho e no más, se re<;;ibe la puja e postura y que se 
comunique con el letrado de cabildo para que diga su pare<;;er. 

[Al margen] Que se rre<;;ibe la puja del xabón que hizo el Dr. 

Proveyéronse por diputados a Pedro de Trugillo e Pedro Ynterián, e en su ab
sen<;;ia el Sr. Juan de Aguirre, de este mes y de hebrero. 

[Al margen] Diputados. 
Fol. 29v. El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre. 
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6.Cabildo 
A onze de henero de 1546, el Ledo. Gerónimo Álvares de Sotomayor, governador, 

y los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Ri<;o, Pedro de Truxillo, iuan de Meneses e 
Juan Benites, regs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Fran
cisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

7. Cabildo 
A 15 de henero de 1546, el Ledo. Sotomayor y los Sres. Juan de Aguirre, Domé

nigo Ri<;o, Pedro de Truxillo e Juan Benites, regs., ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Que el mayordomo haga desir, en el monesterio del Sr. San Francisco, nuebe mi
sas rezadas por los tenporales a Nra. Sra., y otras nuebe misas en el Espíritu Santo. 
Que diga ocho rezadas e vna cantada en los dichos monesterios. 

[Al margen] Misas por tenporales. 

8. Cabildo 
A 18 de enero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de Agui

rre, Doménigo Ricso, Pedro de Ponte, Pedro de Truxillo e Juan de Meneses, regs., y 
Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Mandóse a Juan de Anchieta, jurado, tenga cargo e cuydado de haser sacar las es
crituras que se hizieron con Juan del Castillo sobre la dehesa del Arotaba, y se traygan 
para el primero cabildo, sacadas. El qual dicho Anchieta se encargó de ello. 

[Al margen] Que el jurado saque y trayga las escripturas cori Castillo sobre la de
Fol. 30r. besa al cabildo. 

9. Cabildo 
A 22 de henero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Doménigo Ricso, Pedro de Ponte, Pedro de Truxillo e Juan de Meneses, regs., 
Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Que el mayordomo de este Concsejo dé al monesterio de Sr. San Francisco las can
delas que oviere menester para desir los dichos frailes nuebe misas cantadas a Nra. 
Sra., por los tenporales. Que sean dos libras de csera en las dichas candelas. 

[Al margen] Cera para misas. 

lO. Cabildo 
A 26 de henero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Doménigo Ricso, Pedro de Ponte e Pedro de Truxillo, regs., y Marcos Verde, 
personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 
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Que el mayordomo dé los dineros que fueren ne<;;esarios para sacar la provan<;;a de 
Juan del Castillo y el Con<;;ejo sobre la dehesa del Arotaba, y para ello dé vna dobla. 

Luego entró en cabildo el Sr. Juan de Meneses. 

Cometióse a Pedro de Truxillo e Juan de Aguirre que vayan al Sabzal con un ese. 
a haser ynformac;ión del trigo que se a cargado para fuera parte de esta ysla y que vaya 
el Sr. Alcalde Mayor y el Sr. Pedro de Truxillo e yo a lo haser. 

Fol. 30v. [Al margen] Que vayan a haser ynforma<;;ión del trigo que se a cargado por el Sabzal. 

Fol. 3lr. 

11. Cabildo 
A 30 días de henero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre Doménigo Ri<;;o, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Pedro de Truxillo, regs., 
e Juan de Anchieta, jurado, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Luego entró en cabildo Juan de Meneses. 

Proveyóse que el vino se benda en esta <;;ibdad, lo bueno a pres<_;;io de veynte e dos 
mrs. el a<_;;unbre; e que en el Arotaba, Realejo, Sabzal e Tegueste no se benda a más 
pres<;;io de veynte mrs. el a<;;unbre, so pena de perdimiento del vino y de seys<_;;ientos 
mrs., repartidos conforme a la hordenan<;;a; y que el mayordomo enbíe mandamientos 
a los dichos lugares a lo notificar e haser verás. 

[Al margen] Vino. 

Proveyóse que el procurador del Con<;;ejo sustituya el poder que tiene en Juan de 
Laver, e se ponga demanda a los frayles de Santo Domingo de novec;ientas hanegas de 
trigo que fue llevado del Con<;;ejo sobre tener cátreda de gramática e no lo han hecho. 

[Al margen] Que se ponga demanda a los flayres de Santo Domingo de DCCCC 
hanegas de trigo que avían re~ibido. 

Mandóse librar al mayordomo del Con<;;ejo dos doblas para los benefi<;;iados para 
la pro<;;esión que van a Nra. Sra. Candelaria. 

[Al margen] Procesión de la Candelaria. 

Mandóse librar seys ducados para enbiar al Ledo. de Ávila, abogado de este 
Con<;;ejo, e al procurador a Granada sobre el pleito de Juan del Castillo de la dehesa 
del Arotaba. 

[Al margen] Que se enbíen seys ducados a Granada para el pleito con Castillo. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

12. Cabildo 
A 1º. de febrero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Doménigo Ri<;;o, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Pedro de Truxillo, 
regs., y Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Luego entró en cabildo Juan de Anchieta. 
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Cometióse a los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Ponte que tomen cuenta al almo
xarife de esta ysla de lo que ha rentado el almoxarifadgo este año pasado, y le dé la cuenta 
luego, so pena de <;;inquenta mill mrs. para la Cámara de S.M. E que le sea notificado así. 

[Al margen] Que se tome quenta al fiel del almoxarifazgo. 

Proveyóse que porque este cabildo trae algunos pleytos con Fernando Esteban 
Guerra e los frayles de Santo Domingo, que Marcos Verde, personero, tenga solú;:itud 
de ellos e se le pagará su trabajo e salario. 

[Al margen] Que el personero solic;;ite los pleitos de Guerra e flayres de Santo Do
mingo. 

Fol. 31v. Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

13. Cabildo 
En 5 de hebrero de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, go

vernador, e los Sres. Doménigo Ric;;o, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Pedro de 
Truxillo, regs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Francisco 
de Rojas, ese. púb. 

Mandóse que la leche valga el ac;;unbre a dies e seys y la azeda a mrí. e medio el 
quartillo, e la mantequilla a mrí. e medio cada vno e no lo vendan a más presc;io, so 
pena de trezientos mrs. Mandóse pregonar e que no se haga quezillos. 

[Al margen] Pregonóse lo dicho en la plac;;a de los Remedios en ocho días. Leche, 
mantequilla. 

El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

14. Cabildo 
A 8 de hebrero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Doménigo 

Ric;;o, Alonso de Llerena e Pedro de Truxillo, regs., ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

15. Cabildo 
A 12 de hebrero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Doménigo 

Ric;;o, Pedro de Truxillo, Juan de Aguirre, Juan de Meneses e Pedro Ynterián, regs., 
Fol. 32r. ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

16. Cabildo 
A 15 de hebrero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Truxillo e Pedro Ynterián, regs., e Marcos Verde, personero, ante 
Francisco de Rojas, ese. púb. 
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Llamóse a cabildo a Antonio Blas, carpintero e fraguero, e se le encargó tenga 
cargo e cuydado de ver las montañas alderredor de esta <;ibdad e corte los pinos peque
ños que fueren ne<_;esarios e los entresaque e tenga cuenta de los pinos que cortare e 
ande cortando ocho días, e se le pagará de cabildo lo que se ocupare. E los pinos que 
así cortare sean para los vs. que vinieren a pedir li<;en<;ia porque no se corte ninguno. E 
demás se manda que ninguna persona los traya de la montaña avnque los halle corta
dos, so la pena de la hordenan<_;a, si no tuviere li<_;en<;ia de ello de la justi<;ia, e que se 
apregone públicamente. E del dicho Antonio Blas fue re<_;ebido juramento en forma de 
derecho que el dicho otorgó lo vsar bien e no se cortará otra madera, e declarará los 
que corta y en qué parte, e no consintará que persona alguna los saque de la montaña 
sin li<_;en<;ia de la justi<_;ia. El qual así lo juró e prometió. 

[Al margen] Sobre los pinos que sean de sacar de la montaña. 
Fol. 32v. El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

17. Cabildo 
A 19 de hebrero de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, go

vernador, y los Sres. Juan de Aguirre, Juan de Meneses, Juan Benites de las Cuebas e 
Pedro Ynterián, regs., y Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

18. Cabildo 
A 22 de hebrero de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, go

vernador, y los Sres. Juan de Aguirre, Juan de Meneses, Pedro de Truxillo e Pedro Yn
terián, regs., e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Proveyóse que porque esta ysla tiene algunos nego<_;ios que haser en la ysla de Ca
naria, así ante los Sres. oydores como ante los Sres. de la yglesia, que para los dichos 
nego<_;ios se nonbra que vaya a ellos Juan Marques, abogado de este cabildo, e se ocu
pe tienpo de quinze días, e se le dé de salario cada día nuebe reales nuevos, e se cuen
ten desde el día que se partiere. 

[Al margen] Para que Juan Marques vaya a la ysla de Canaria. 

Pare<;ió Juan de Alvarado e dixo que porque en él fue rematada la montarazía, que 
él nonbra por guarda a Juan de Tirma, e pidió se aya por nonbrado. Óvose por nonbra-

Fol. 33r. do e de él fue re<_;ibido juramento en forma de derecho que hará todo lo que conviene a 
la guarda de dehesas e montañas e pastos e otras cosas e que no hará iguales ni sueltas 
a ninguna persona, so pena de <;ient a<_;otes. El qual así lo juró e prometió, e se le man
dó dar recudimiento en forma. 

[Al margen] Montaraz. 

Pedro de Truxillo nonbró a Miguel de Burgos por su almota<;én e pidió se aya por 
presentado. Su mer<_;ed del Sr. Governador e Sres. regs. lo obieron por presentado, se-
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gún que está asentado con el dicho Pedro de Truxillo. E se regibió del dicho Miguel de 
Burgos juramento por Dios e Santa María e palabras de los Santos Evangelios e sobre la 
señal de la Cruz que vsará del dicho cargo de almotagén bien e fielmente sin fravde ni en
gaño ni cabtela alguna e que no hará cohechos ni sueltas a personas ningunas que yncurrie
ren en penas, el qual así lo juró e prometió. Y el Sr. Governador le dio poder para traher 
vara de almota<;;én, que sea gruesa e corta de su tamaño de cuerpo con su cruz engima. 

[Al margen] Almotagén. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

19. Cabildo 
A 26 de hebrero de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Truxillo e Pedro de Ponte, regs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos 
Fol. 33v. Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

20. Cabildo 
En 1 º· de margo de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre e Pedro 

de Truxillo, regs., Marcos Verde, personero, e Juan de Anchieta, jurado, ante Gaspar 
Justiniano, ese. púb. 

Proveyóse que por quanto se an puesto las mantequillas a mrí. e medio, e las ha
zen pequeñas, e la leche la venden a ginco mrs., e las vendederas tienen las bersas e 
cosas que venden anejas e venden el pan pequeño, mandaron que el almotagén visite 
las dichas mantequillas e leche e berseras e pan e vengan a ynformar a la justigia lo 
que hazen, e tome lo que de ello fuere malo e lo haga echar al muladar, en quanto a lo 
de las bersas, e lo demás trayga ante la justigia. E ansimismo el higo e pasa e otras co
sas de mantenimientos. 

[Al margen] [con otra letra] Mantequilla. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

21. Cabildo 
En 5 de margo de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan de 

AgvirrP Alonso de Llerena e Pedro de Truxillo, regs., Juan de Anchieta, jurado, e 
Marcos Verde, personero, ante Gaspar Justiniano, ese. púb. 

Vídose vna petigión e provisión de SS.MM., presentada por el Bachiller de los 
Fol. 34r. Ramos, presetor de Gramática, sobre que mandan que se le den doze doblas desusa

lario cada año para ayuda de vna casa para el estudio. Asentósele el dicho salario doze 
doblas cada año, que comiense desde el día que se le congedió por cabildo, que fue a 
veynte e dos de junio de 1545 como parege por el asiento que está en este libro el mis
mo día. El qual salario se le congede por el tienpo que fuere la voluntad de la Justigia e 
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Rregimiento que al presente es e adelante fuere e no por más, para que si les pare<_;iere 
de rremovello e quitallo e dalla a otro, o como bien visto les fuere. 

[Al margen] El Bachiller Ramos, preceptor de Gramática. (En otra letra): La ayu
da de costa del Bachiller Ramos, pre<_;ebtor de Gramática. 

22.Cabildo 
En 15 de mar<_;o de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Loren<_;o de Palen<_;uela, Pedro de Trugillo e Pedro Ynterián, regs., Juan de 
Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Gaspar Justiniano, ese. púb. 

E luego entró en el dicho cabildo Pedro de Aponte, reg. 

Proveyóse que se tome a quenta a Juan Márquez, tenedor de los mrs. del alhóndi
ga, e se cometió para tomar la dicha quenta a Loren<_;o de Palen<_;uela, reg., e Juan de 
Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero. E, ansí hecha la dicha quenta, mandavan 

Fol. 34v. que los mrs. que están e se hallaren del alhóndiga o en poder del dicho Juan Márquez, 
que los dé e entregue a Juan Ortiz, mayordomo de la <;ibdad, para los gastar en lo que 
se librare para la obra que haze la <;ibdad de las casas de cabildo, e que el mayordomo 
al tienpo de la cosecha del pan de los propios dé e entregue al dicho Juan Márquez 
tanto trigo de los propios a como valiere a dinero de contado a la sazón de la cosecha 
al dicho Juan Márquez. 

[Al margen] Cómo se mandó a Juan Márquez que prestase dineros del trigo del al
hóndiga a Juan Ortis e que se le pagase en trigo. 

Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Loren<_;o de Palen<_;uela.- Pedro de Trugillo.
Pedro de Ponte.- Pedro Ynterián. 

23. Cabildo 
En 20 de mar<_;o de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre, Loren<_;o 

de Palen<_;uela, Pedro de Ponte e Pedro Ynterián, regs., e Marcos Verde, personero, 
ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Luego se proveyó que porque en este cabildo se cometió a Doménigo Ri<_;o, reg., 
que cobrase los mrs. que el comendador Alonso Remandes de Lugo dexó para haser el 
monesterio de monjas en esta <;ibdad, que dexó en poder de Remando de la Fuente; e, 
porque agora el dicho Doménigo Ri<;o es falles<_;ido e no se quede de hefetuar lo hor
denado e mandado, que se cometía a Pedro de Ponte, reg., que cobre del dicho Rer
nando de la Fuente los dichos mrs., que están en su poder. Y, si el dicho Remando de 
la Fuente los obiere pagado a Jácome Boti, a quien el dicho Doménigo Ri<;o avía en
biado poder para los cobrar, los cobre de él o de los bienes del dicho Doménigo Ri<;o 
por manera que aya hefeto e se cunpla lo mandado por el dicho comendador Alonso 
de Lugo sobre el haser del dicho monesterio, e para ello se le dio poder e comisión, se
gund que de derecho se requiere, y el dicho Pedro de Ponte pueda enbiar poder para 
los cobrar e haser en ello lo que convenga. 
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[Al margen] Los dineros del comendador Alonso de Lugo para que los cobre Pe
dro de Ponte. 

Luego entró en cabildo Pedro de Truxillo y Juan de Meneses. 

Mandóse que ningún porquero con puercas entre en el Peñol ni Tacoronte entre 
los panes, so pena de <;ient a<;otes. E mandóse pregonar. 

[Al margen] Peñol, puercos. En 11 de abril de 1546 se pregonó.- Ts. Peñafiel, 
Fol. 35r. Gon<;;alo Martín, Juan Ortiz e otros. 

Mandóse noteficar a Alvarado que ponga montaraz que guarde baldíos e dé ynfor
ma<;ión como es obligado, donde no, se proveerá. 

[Al margen] Montaraz. 
Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Loren<;o de Palen<;uela.- Pedro de Trugillo.

Juan de Meneses.- Pedro Ynterián. 

24. Cabildo 
En 29 de mar<;o de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Ponte, Alonso de Llerena e Pedro de Truxillo, regs., Juan de An
chieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Mandóse que porque algunas personas no quieren re<;ibir en ventas e conpran las 
coronas de oro que agora andan hechos por S.M. en el pres<;io que de ellas valen, que 
se pregone que todos los re<;iban en pres<;io de diez reales nuevos e diez mrs., que son 
diez reales nuevos e catorze mrs. de esta moneda, que son trezientas e <;inquenta mrs. 
de buena moneda e de mala son quatro<;ientos e noventa e quatro mrs., so pena de mili 
mrs. para la Cámara de S.M. 

[Al margen] Sobre el valor de las coronas. En XI de abril de 1546 en la pla<;a de 
los Remedios se pregonó.- Ts. Gon<;alo Martín, Juan Ortiz, Peñafiel, Anchieta e otros. 

Cometióse que el alguazil mayor e su lugarteniente vayan al Malpayz, a los puer
tos de San Juan e Santo Domingo, e vean las tablas que están hechas e por ante ese. 
trayga fee de ello para que se sepa e sepan cuyas son y se le pague su yda e venida 
cada día media dobla. 

Mandóse que el quezo curado valga la libra a doze mrs. la libra, y la del quezo cerazo 
a die~"' 1" de lo fresco a ocho; e que los que ovieren de conprar para rebender no lo ben
dan a ojo sino al dicho peso e al dicho pres<;io, so pena de seys<;ientos mrs. por ter<;ios. E 
que no se benda tajadas de queso sino a peso, so la dicha pena. Mandóse pregonar. 

[Al margen] Sobre el quezo. Dicho día se pregonó.- Ts. Los dichos. 
Fol. 35v. Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

25. Cabildo 
En 31 de mar<;o de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Alonso de 

Llerena, Pedro de Ponte e Pedro de Truxillo, regs., ante Francisco de Rojas, ese. púb. 
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Luego vino a cabildo el jurado Juan de Anchieta. 
Fue acordado que porque en esta ysla ay desborden, así en los que conpran e ben

den vino, e porque sobre ello está probeydo e mandado la borden que se ha de thener e 
el vino que se a de dar por cabildo hecho en el mes de novienbre a catorze del año pa
sado de quinientos e treynta e tres, que mandavan e mandaron que aquello se guarde e 
cunpla y hefetúe segund que de suso está proveydo e mandado, so las penas contheni
das en lo proveydo, con que los barriles que para traher el vino se traxeren de aquí 
adelante, cada barril de azémila aya de tener e tenga quinze ac;unbres, e, si en asnos se 
quisiere acarrear e traer el dicho vino tenga cada barril de asno diez ac;unbres e no 
más. E los Sres. de los tales barriles e acarreadores e almocrebes, que tuvieren bestias 
e barriles para acarrear e traher vino a esta c;ibdad e por toda la ysla, sean obligados a 
traher, a cotejar e maherar los tales barriles a esta c;ibdad dentro de veynte días prime
ros siguientes, con aperc;ibimiento que, no viniendo e pasado el dicho plazo, se execu
tará en ellos la pena de la dicha hordenanc;a de suso. Mandóse pregonar e que vengan 
ante Pedro de Truxillo, fiel executor, o ante su almotac;én a maherir los dichos barriles. 

[Al margen] Sobre los barriles de bino: qué tantos ac;unbres ha de tener y que los 
traygan a cotejar e maherir. En XI de abril de 1546, en la plac;a de los Remedios se 
pregonó.- Ts. Juan Ortiz, Gonc;alo Martín, Peñafiel, Anchieta e otros. 

Proveyóse que el salario que tiene de este Conc;ejo el Ledo. de la Coba se quite e 
se dé a otro letrado que tenga cargo de los negoc;ios de este Conc;ejo porque dizen que 
ya no entiende en los negoc;ios y se le enbíe a dezir y escriba. 

Fol. 36r. [Al margen] Quitado de letrado el Ledo. de la Coba. 
Proveyóse por diputados del mes de abril que entra a Juan de Aguirre e Pedro de 

Truxillo, por absenc;ia de los que viene la rueda. 
[Al margen] Diputados. 

Proveyóse que Juan Benites señale horno a Juan Clavija, donde haga pez, por el 
traspaso que le hizo Blas Dias de los hornos de las partes de Dabte. 

[Al margen] Horno de pez de Dabte de Juan Clavija. 

Proveyóse que Juan de Alvarado, en quien fue rematada la renta de la montarazía, 
nonbre guarda que sea persona de bien e fiel que guarde dehesas y pastos con aperc;ibi
miento que se proveherá. 

[Al margen] Montaraz. 

Proveyóse que se den, para enbiar a Canaria para sacar los proc;esos de Hernán 
Guerra y el de los frayles para enviar a Granada, seys doblas y las enbíe el mayordomo 
de este Conc;ejo. 

[Al margen] Al mayordomo seys doblas para enviar a Canaria. 
El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte. 
E luego los dichos Sres., Governador e regs., dixeron que por qué Evgenio Hurtado, 

almoxarifee, no a traydo recudimiento de la renta del almoxarifazgo de esta ysla, ni lo ha 
traydo en los tienpos e términos que le han dado, que por hazer lo que son obligados non-
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bravan e nonbraron por cojedores e fieles del almoxarifazgo de esta ysla a Antón Ponte e 
Gon<;alo de Abrego, para que ellos tengan cargo de ser fieles e cojedores e benefi<;iar 
toda la renta del dicho almoxarifazgo de toda esta ysla del seys por <;iento, y cobrar los 
derechos pertene<;ientes e tenellos e retenellos en sí para acudir con ellos a S.M. o a las 

Fol. 36v. personas que por S.M. lo deba de aver. E para que puedan pedir cuenta al dicho Ebgenio 
Hurtado de lo rentado de todo este año dende primero de henero, que es la persona que 
ha thenido el cargo de cobrar, e todo lo que pare<;iere el dicho Evgenio Hurtado de aber 
de este año presente lo cobren de él para lo pagar a S.M. E que ellos parescan a jurar e 
haser obliga<;ión en forma e a<;ebtar el cargo, e que se obligue de dar cuenta con pago. 

[Al margen] Fieles del almoxarifazgo. 
El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte. 

26. Cabildo 
A 3 de abril de 1546, el Ledo. Sotomayor y los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 

Truxillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, regs., ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Proveyóse que se haga la fiesta del Corpus Christi este año presente con toda fes
tividad y regozijo, e que sean diputados los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Truxillo, 
regs., e que el día de San Juan, en la tarde, aya toros que se corran, e que los Sres. di
putados entiendan en ello de manera que aya todo plazer e regozijo e que puedan igua
lar e mercar los toros a costa del Con<;ejo; e a los dichos diputados se le dio poder para 
en todo hagan lo que fuere ne<;esario, así para la fiesta como para los toros. 

[Al margen] La fiesta del Corpus Christi e San Juan. 
Fol. 37r. El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

27.Cabildo 
En 5 de abril de 1546, el Ledo. Sotomayor y los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 

Trugillo e Juan de Meneses, regs., ante Juan del Castillo, ese. púb. del número de Te
nerife. Asimismo vinieron al dicho cabildo y estuvieron en él Juan de Anchieta, jura-
do, e Marcos Verde, personero. · 

El Lcdo.Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses. 

En este día por el Sr. Governador e por los dichos Sres. regs. fue re<;ibido por me
didor del cabildo, juntamente con Juan Rodríguez, medidor, a Juan Loren<;o, vº., por
que les consta ser ábil e sufi<;iente. El qual juró en forma de vsar el dicho cargo bien e 
fielmente. Ts. Los dichos Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, vs. 

[Al margen] Medidor del Con<;ejo. 
Juan de Meneses. 

28. Cabildo 
A 8 de abril de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Truxillo e Juan de Meneses, regs., y Marcos Verde, personero, ante Fran
cisco de Rojas, ese. púb. 
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Fue platicado que porque vn pilar de agua que está hecho en la pla<;;a, junto de la 
pila prin<;;ipal del agua, por estar hecho en la parte e lugar donde está la pla<;;a, re<;;ibe 
daño e perjuizio y está zusia, así de lodo como de agua, que corre por la pla<;;a, y mu
chas yeguas e bueyes e otros ganados vienen a beber en él de que por estar hecho en la 
dicha pla<;;a prin<;;ipal ay mucha suziedad y lodo, e porque la pla<;;a quedara esenta y de
senbara<;;ada de que será más pole<;;er a la república e <;;ibdad, se acordó e mandó que el 

Fol. 37v. dicho pilar se quite e deshaga e pase el agua que en él entra al pilar que está fuera de 
esta <;;ibdad junto de San Christóval, e el dicho pilar se haga grande con los cantos que 
se quitaren del dicho pilar que se deshaze de la pla<;;a para que esté mayor e quepa más 
agua para que todos los ganados mayores e menores puedan beber libremente; e que 
Juan de Meneses entienda en hazer que se deshaga el dicho pilar que está en la dicha 
pla<;;a; e que se haga y acre<;;iente el dicho pilar de San Christóval para que luego los 
ganados hallen donde beban; e que el mayordomo de este Con<;;ejo gaste en ello lo que 
fuere ne<;;esario e conviniere para la dicha obra. 

[Al margen] Que se quite el pilar de la pla<;;a y se haga y acre<;;iente en el de San 
Christóval. 

Proveyóse que ninguna persona, así muger como honbre e muchacho, ni otra la
vandera alderedor del pilar, que está cabe San Christóval, con treynta pasos no lleguen 
a lavar ropa ni otra cosa ninguna ni saquen agua del dicho pilar con caldera triznada si 
no fuere con vazija linpia, so pena de trezientos mrs. a cada vno, repartidos por ter<;;ios 
e de dos días en la cár<;;el. 

[Al margen] Que no laven en el dicho pilar. En XI de abril, en la pla<;;a de los Re
medios, se pregonó.- Ts. Juan Ortiz, Gon<;;alo Martín, Juan de Anchieta, Peñafiel e 
otros muchos. 

Otrosí se mandó que ningún porquero ni criador de puercos trayga su ganado porcuno 
ni puercos que tenga a guarda a beber en el dicho pilar ni los traygan abrebar en el agua 
que del dicho pilar saliere hasta el <;;ercado que está junto del dicho pilar sino fuere de los 
<;;ercados a fuera, so pena de seys<;;ientos mrs. repartidos por ter<;;ios, y que se pregone. 

[Al margen] Que no abreben ni beban en el dicho pilar. En dicho día se aprego
nó.- Ts. Los dichos. 

Mandóse poner en pregón el remaniente del agua del dicho pilar si obiere persona 
que la quiera arrendar, que se le arrendará por año en quién más diere. 

Luego el jurado e personero, que estaban presentes en el dicho cabildo, dixeron que 
lo proveydo es justo e bueno e que de ello la república e vezinos re<;;iben pro e vtilidad. 

[Al margen] El remaniente del pilar. Dicho día se pregonó.- Ts. Los dichos. 
Fol. 38r. El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

29.Cabildo 
A 12 de abril de 1546, el Ledo. Sotomayor, govemador, y los Sres. Juan de Aguirre, 

Pedro de Truxillo, Juan de Meneses e Fabián Viña, regs., ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 
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30. Cabildo 
A 15 de abril de 1546, el Ledo. Sotomayor, govemador, y los Sres. Juan de Aguirre, 

Pedro de Truxillo, Juan de Meneses e Fabián Viña, regs., ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

31. Cabildo 
A 19 de abril de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Truxillo e Fabián Viña, regs., y Marcos Verde, personero, ante Francisco 
Fol. 38v. de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

32. Cabildo 
A 7 de mayo de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Truxillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, regs., Juan de Anchieta, ju
rado, e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Nonbraron por diputados de este mes por absen<_;ia de Alonso de Llerena e Lope 
de Mesa a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Truxillo, regs. 

[Al margen] Diputados. 

Presentó en este cabildo Luys Sanches vna renun<_;ia<_;ión del ofi<_;io del escrivanía 
de Santa Cruz, por la qual pare<_;e que Juan Bueno, ese. del dicho lugar, se la re
nun<_;ió. Y vista la dicha renun<_;ia<_;ión, e fue preguntado por el Sr. Governador de <_;ier
tas escrituras que diese razón de ellas. El qual dixo de vn poder por fuero e juyzio y 
de vn testamento e dio razón a lo que se le pregunta. Y visto se re<_;ibió juramento de 
él en forma de derecho que vsará del dicho ofi<_;io bien e fielmente sin encubierta al
guna e que no terná alesión a persona ni llevará cohechos ni derechos demasiados e 
guardará secreto a las partes. El qual así lo juró e prometió e fue re<_;ibido al dicho 
ofi<_;io e se le mandó entregar los registros y escrituras, e se mandó dar suplica<_;ión 
para S.M. e se le mandó que trayga confirma<_;ión de S.M. en el término que de dere
cho es obligado. 

[Al margen] Luys Sanches, escrivanía de Santa Cruz por renun<_;ia<_;ión de Juan 
Bueno. 

Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan de 
Fol. 39r. Meneses. 

33. Cabildo 
A 10 de mayo de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, regs., e Marcos Verde, personero, ante Francis
co de Rojas, ese. púb. 
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Luego entró en cabildo el padre Custodio de estas yslas de Canaria de la borden 
de San Francisco e presentó vna escritura escrita en papel en lengua latina, que pare<;ía 
ser vn brebe e li<;en<;ia del nun<;io de adlater de Juanes Pogios, legatos adlater. E fue 
leydo, por el qual brebe pare<;ió que se confirmava el asiento e consierto que este ca
bildo tiene hecho con el dicho padre Custodio e frayles de la borden de San Francisco, 
sobre el dar del monesterio del Sr. San Miguel de las Vitorias para monesterio de mon
jas y el cabildo dalles el espital del Sr. San Sebastián para monesterio de frayles. E así 
presentado se mandó trasuntar al Bachiller de los Ramos, pre<;etor de Gramática, e se 
tome juramento de él en forma de derecho que lo trasunta bien. E, así visto e leydo, el 
dicho padre Custodio pidió e requirió que lo cunplan y se les dé el dicho ospital e le 
metan en la posesión de él otra vez porque él está presto de luego les dar el dicho mo
nesterio de San Miguel para haser el dicho monesterio de monjas, no enbargante que 
ya están dadas las dichas posisiones por las justi<;ias, pero para más confirma<;ión e 
aproba<;ión a lo hecho e capitulado. Y lo pidió así por testimonio. 

E luego los dichos Sres., Governador e regs., dixeron que visto el dicho brebe e 
Fol. 39v. li<;en<;ia que por ser honrra de Dios e vista la ne<;esidad que todas estas yslas tienen de 

aver vn monesterio de monjas que, en cunplimiento de lo consertado e capitulado con 
el dicho Custodio e frayles, aprovavan lo susodicho e que se les dé la posisión del di
cho ospital, aliende de las que está dada. La qual posisión se les dé tanto quanto a lu
gar de derecho y que ellos asimismo la tornen a dar del dicho monesterio de San Mi
guel para haser luego el dicho monesterio de monjas. 

[Al margen] El monesterio de monjas de esta <;ibdad. 

Mandóse que el pan que se amasare de <;evada tenga cada vno diez hon<;as y no 
menos e valga a dos mrs., so pena de trezientos mrs. a la vendedera e de otros trezien
tos a las panaderas que lo amasaren. Mandóse pregonar. 

[Al margen] Pan de <;evada. 
Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses. 

34.Cabildo 
En 14 de mayo de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Loren<;o de Palen<;uela, Pedro de Ponte, Pedro de Truxillo e Juan de Meneses, 
regs., e Marcos Verde, personero, ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

Luego entró en cabildo el jurado Juan de Anchieta. 

Probeyóse que se traygan <;ien carretadas de piedra para enpe<;ar a haser la obra de 
los graneles y se conpren al más barato pres<;io. 

[Al margen] Piedra para los graneles. 

Luego los dichos Sres. regs. dixeron que porque a su noti<;ia es venido que en el 
lugar e puerto de Santa Cruz ay mucha madera que se carga para Canaria e otras par
tes, que piden se aya ynforma<;ión de quién lo haze e se castigue y se enbargue lama

Fol. 40r. dera, lo qual dixeron so las protesta<;iones que pueden e deven haser. E lo piden por 
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testimonio. Su men;ed que se dé mandamiento para enbargar en Santa Cruz y se haga 
ynforma<_;:ión e se pro<_;:ederá contra ello. 

[Al margen] Que se haga ynforma<_;:ión qué madera se saca por Santa Cruz a fuera 
parte. 

35. Cabildo 
En 21 de mayo de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e Juan de Aguirre, Pe

dro de Truxillo, Juan de Meneses e JuanBenites, regs., e Juan de Anchieta, jurado, 
ante Francisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

36. Cabildo 
En 24 de mayo de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, y los Sres. Juan de 

Aguirre, Loren<_;:o de Palen<_;:uela, Pedro de Ponte, Alonso de Llerena, Pedro de Truxillo 
e Juan de Meneses, regs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante 
Francisco de Rojas, ese. púb. 

Proveyóse que se tome cuenta a Christóval Moreno de la mayordomía del Sr. San 
Sebastián de lo que ha rentado hasta oy, y se comete al Sr. Pedro de Truxillo e Juan de 
Anchieta que le tomen la quenta e hagan rela<_;:ión al cabildo, tomadas las cuentas. 

[Al margen] Que se tome quenta a Christóval Moreno del Sr. San Sebastián). 

Proveyóse que el Sr. Pedro de Ponte tenga cargo de gastar los dineros que el Co
mendador Alonso de Lugo dexó para el hazer del monesterio de monjas, pues le está 
dado poder para cobrallos e avellos a su poder, los quales gaste al pare<_;:er del padre 
Custodio en los hedefi<_;:ios que convengan e sean ne<_;:esarios. E de todo ello tenga 
cuenta e razón de lo que se gastare y, si el Custodio no estuviere presente, lo gaste al 
pare<_;:er de la persona que tuviere cargo de la dicha obra. 

[Al margen] Comisión al Sr. Pedro de Ponte que gaste los dineros del Comenda
Fol. 40v. dor en el hedefi<_;:io de monjas. 

37.Cabildo 
En 28 de mayo de 1546, el Ledo. Sotomayor, · governador, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Loren<_;:o de Palen<_;:uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de Pon
te, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<_;:oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego en este cabildo Juan López de A<_;:oca dio quenta a este Con<_;:ejo de los ne
go<_;:ios que a entendido en nonbre de esta rrepública en la Corte de S.M., e mostró las 
probisiones que trae para el dicho Con<_;:ejo. E, visto, acordóse que los Sres. Juan de 
Aguirre e Pedro de Ponte, rregs., tomen las dichas quentas al dicho Juan López e le 
hagan cargo y descargo y alcan<_;:e de ello, e lo que alcan<_;:are se le pague. 

[Al margen] La venida de Juan López de A<_;:oca. 
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E luego el Governador dio poder e facultad a Andrés Herrandes de Luna para que 
pueda cobrar las copias que por su men;;ed e por los Sres. diputados fueren dadas para 
la fiesta del Corpus Christi, con tanto que no se entremeta en otra cosa sino en lo to
cante a la dicha fiesta del Corpus Christe, e para ello pueda traer vna vara gorda. El 
qual dicho poder dava e dio en forma. 

[Al margen] Poder a Andrés Herrandes de Luna. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en fin del mes de dizienbre pasa
do se cunplió el término de los doze años porque estava salariado por este Con<;;ejo el 
Dr. Juan de Fiesco Anfós Ni<;;ardo de médico de esta <;;ibdad, e antes que el dicho plazo 
fuese conplido del año que pasó de mili e quinientos e quarenta e doss, estando por 
cunplir tress años e medio con formas e maneras que el dicho Dr. tuvo para ello con al
gunos de los rregs. que estavan en la <;;ibdad, sin llamar a los otros que estavan absentes 
de ella, y teniendo con<;;ertado el dicho Dr. de se casar con hija de Antón Ponte, como 
de hecho se casó y se quedó por vezino de la dicha ysla, como lo es al presente, debaxo 
de color e cabtela trató de hazer asiento e con<;;ierto de nuebo con los dichos rregs. que 

Fol. 41r. se hallaron presentes por otros nueve años, que corriesen dende el mes de enero que 
agora pasó, e por pre<;;io de <;;ient doblas e <;;ient hanegas de trigo en cada vn año, del 
qual dicho con<;;ierto este Con<;;ejo avía sido lepso e dapníficado; e por algunos rregs. 
que se hallaron absentes, luego que vino a su noti<;;ia fue contradicha, por lo qual e por
que al tiempo que los dichos rregs. asentaron el dicho salario no tuvieron poder ni fa
cultad de S.M. para ello ni pre<;;edieron las diligen<;;ias para ello rrequeridas, y por esto 
el dicho asiento fue en sí ninguno; e vna probisión que el dicho Dr. presenta agora fue 
ganada aquella a pedimiento de este Con<;;ejo para que lo pudiesen hazer, e que agora, 
atenta la nes<;;esidad del dicho Con<;;ejo e que el trigo ha subido en pres<_;;io ex<;;esivo, no 
conviene al dicho Con<;;ejo tener médico salariado a lo menos en tan ex<;;esivo pre<;;io, 
por tanto que, si era nes<;;esario, mandavan e mandaron que se notifique al dicho Dr. que 
dende agora se tenga por despedido del dicho salario de este Con<;;ejo porque de oy en 
adelante no lo an por médico salariado de este Con<;;ejo ni le será pagado como a tal sa
lariado cosa alguna por este Con<;;ejo, que dende agora lo tenían por despedido. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que él es vno de los que fueron en hazer el di
cho asiento con el dicho Dr., por tanto que al presente él no dize cosa ninguna ni da su 
pare<;;er sobre ello hasta tanto que se ynforme e aya consejo con letrados sobre ello 
porque su ynten<;;ión es de no herrar sobre ello. 

E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo lo mismo que el dicho Juan de Aguirre. 
[Al margen] Sobre el salario del Dr. Ni<;;ardo que se rreboca y que se le notifique 

ansí. Di fee de esto sin las contradi<;;iones a Francisco de Lu<;;ena por el Con<;;ejo en el 
pleito con el Dr. 

El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Loren<;;o de Palen<;;uela.- Alonso de Llere
na.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses. 

E después de esto, en este dicho día, mes e año susodicho, yo el dicho ese. notifi
qué lo susodicho al dicho Dr. Ni<;;ardo en su presenc;ia.- Ts. Juan Ortiz de Goméztegui 
y Christóval Pérez de <;amara, vs.y ests. 

Fol. 4lv. [Al margen] Notificac;ión. 
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38. Cabildo 
En viernes 4 de junio de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Pedro 

de Trugillo, Alonso de Llerena e Juan de Meneses, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e 
Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que en los cabildos pasados se trató sobre la 
saca del pan o a lo menos de la <;evada y se suspendió hasta ver si se cogía bastante 
cantidad para que se pudiese dar alguna li<;en<_;ia; y que al presente se a visto aver muy 
poco pan en la ysla, así porque las sementeras fueron pocas como porque las más de 
ellas fueron fechas en los valles y en los baxos, donde se perdieron muchas de ellas, y 
las otras an acudido muy mal, y lo que de ello se a cogido está comido e gastado; y las 
sementeras de los Rrodeos y el Peñol, donde se tenía alguna esperan<;a de coger alguna 
cantidad para probisión de la ysla, mucha parte de ellas están tomadas de frío e alhorra, 
e se espera coger poco pan de ello; e asimismo ay poco engranelado que no ay ninguno, 
e esta ysla está poblada de mucha gente e an de hazer muchas sementeras porque es el 
prin<;ipal trato e bibienda de los que en ella biben, e, si se diese lugar a que algún pan se 
sacare de ella, las sementeras <_;esarían de se hazer, e avn correrían mucho peligro por la 
nes<_;esidad que se espera, esperándose ésta antes se avían de procurar de traer pan de 
fuera de la ysla para la probisión de ella, lo qual se a visto e bee por esperien<;ia y lo 
que se a cogido e va cogiendo de las dichas sementeras. Por tanto que pedía e rrequería 
al Governador e rregs. no se dé li<;en<;ia para sacar ningund pan fuera de esta ysla con 
protesta<;ión que hazía e hizo que, si algund dapno o carestía veniere a la dicha ysla e 
vs. e moradores de ella, sea a su cargo e culpa e no al suyo.E pediólo por testimonio. 

[Al margen] Rrequerimiento del Sr. Alonso de Llerena sobre que no se dexe sacar 
Fol. 42r. pan fuera de la ysla. 

E luego el Sr. Governador dixo que lo oye e que rrespondan a ello los Sres. rregs. 
que están presentes, e, rrespondiendo, verá lo que más convenga a la república. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que el nego<;io sobre que rrequiere Alonso 
de Llerena es ynportante e para vna cosa tan ynportante conbiene que aya más copia 
de rregs. y se platique mucho sobre ello, que se llamen a los Sres. rregs. que están ab
sentes e se platique sobre ello para que se probea lo que más convenga a la república. 

E luego el Governador dixo que se llame a los otros Sres. rregs. para que en ello 
se probea. 

E luego Marcos Verde, personero, dixo que pide e rrequiere a los dichos Sres. Jus
ti<;ia e Rregimiento se guarde e cunpla lo pedido e rrequerido por el Sr. Alonso de Lle
rena, rreg., e que en los puertos manden poner mucha guarda e rrecabdo. 

E luego el dicho Juan de Anchieta, jurado, dixo que pedía e rrequería lo mismo 
que Alonso de Llerena, rreg., e Marcos Verde, personero, tienen pedido e rrequerido. 

E luego el Sr. Governador mandó que para el lunes primero venga la guarda de 
Santa Cruz a esta <;ibdad a dar quenta e trayga consigo las li<;en<;ias que tiene. 

E luego se acordó que se llamen a los Sres. rregs. absentes para el miércoles pri
mero venidero. 

[Al margen] Sobre la saca de pan. 
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39. Cabildo 
En lunes 7 de junio de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor e 

los Sres. Juan de Agrtirre, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan Ló
Fol. 42v. pez de A<;oca. E luego entró Juan de Anchieta, jurado. 

[Sin acuerdos] 

40. Cabildo 
En miércoles 9 de junio de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., Juan de 
Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que las espigaderas entran en las 
suertes de pan, entre las gavillas, e hazen dapno en ella de que las personas que tienen 
sementeras rre<;iben dapno. Mandóse apregonar públicamente que ninguna persona sea 
osada de yr a espigar a ningunas suertes entre las gavillas, so pena de <;ient a<;otes. 

[Al margen] Que las espigaderas no espiguen entre las gavillas. 

E luego se platicó sobre rrazón que vn nabío que a venido de Galizia a Garachico, 
a traydo nuebas cómo en el rreyno de Galizia se guarda de la <;ibdad de Lisbona por
que diz que mueren en ella de pestilen<;ia. Acordóse que los puertos se guarden e no se 
consienta que entre nabío de la dicha <;ibdad de Lisbona en los tales puertos sin lo ha
zer saber en este cabildo, e que los diputados de los meses sean diputados de la salud, 
e que ansimismo no consientan saltar en tierra a gente de ninguna parte de Portugal sin 
lo hazer saber en cabildo e enbiando ynforma<;ión de lo que trae. 

[Al margen] Sobre la pestilen<;ia que dizque ay en Lisbona. 
Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En 13 de junio de 1546, día de Pascua de Rresurre<;ión, en la pla<;a de Nra. Sra. de los 
Remedios de esta <;ibdad, por boz de Lope Díaz, pregonero, fue apregonada la dicha orde
nan<;a de las rrespigaderas a alta boz, estando presente el dicho Govemador.- Ts. Juan de 
Anchieta, jurado, Bartolomé Joben e Luis Méndez, eses. púbs., e otros muchos vs. e ests. 

[Al margen] Pregón. 

41. Cabildo 
Biernes, día de San Bernavé, 11 de junio de 1546, en casa del Ledo. Sotomayor, el 

Governador e los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., ante Juan López de 
A<;oca. 

E luego platicaron sobre rrazón que está acordado por cabildo que se traigan toros 
para alidiar el día de San Juan, e a ydo Rodrigo Barrero por ellos con jente e los tienen 
enzerrados en Arafo. Acordóse que tomen quatro bueyes e se traigan con ellos, atento 
que de otra manera no se podría traer. 

Fol. 43r. [Al margen] Sobre los toros de San Juan. 
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42.Cabildo 
En sábado 12 de junio de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., e Juan de An
chieta, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego se platicó sobre razón que el pilar de la pla<_;;a se a deshecho con acuerdo 
de este cabildo, e porque los petrilles de la casa del ayuntamiento no se an hecho ni en 
la cantera se halla piedra sufi<;;iente para ello, e las piedras son sufi<;;ientes para ello, 
acordóse que se tomen de las dichas piedras lo que fuere nes<_;;esario para los dichos pe
trilles, e lo que sobrare se guarde para acres<_;;entar el pilar de abaxo. 

[Al margen] Que las piedras del pilar se tomen para los petriles. 

E luego se platicó sobre rrazón que el Con<_;;ejo tiene al presente debdas e nes<_;;esi
dades e para ello no ay dineros de que pagar, acordóse que se vendan trezientas hane
gas de trigo, e se apregonen esta Pascua e se trayga el pre<;;io en que se anduviere en el 
primer día de cabildo que obiere copia de rregs. 

[Al margen] Que se vendan CCC hanegas de trigo del Con<;;ejo. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 
E después de esto, en domingo primero día de Pascua de Rresurre<;;ión, treze de 

junio del dicho año, por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz, fue apregonado en la 
pla<;;a de Nra. Sra. de los Rremedios, si avía quién pusiese en pre<;;io el dicho trigo.- Ts. 
Juan de Anchieta, jurado, Bartolomé Joben, ese. púb., el alguazil mayor e otros. 

[Al margen] Pregón. 
E luego pare<;;ió Luys Méndez, ese. púb., e dixo que ponía e puso las dichas tre

zientas hanegas de trigo en pre<;;io de nuebe rreales la hanega.- Ts. Los dichos. 
[Al margen] Postura. 
E luego el dicho pregonero apregonó la dicha postura e pre<;;io si abía quién más 

diese por ellas e no bbo pujador.- Ts. Los dichos. 
[Al margen] Pregón. 

43. Cabildo 
En viernes 18 de junio de 1546 en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, 

governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., 
Fol. 43v. Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;;oca. 

En este cabildo Francisco de la Coba, notario, de pedimiento del rra<;;ionero Sama
rinas, en nonbre del Deán y Cabildo de Canaria, notificó al Con<_;;ejo vna senten<;;ia 
dada por Su Santidad sobre el pagar de los diezmos de los a<_;;úcares; y porque este ne
go<;;io es ynportante y en este cabildo al presente no ay más copia de rregs. de tress, y 
para rresponder a ello es menester que todos los rregs. de la ysla, que son diez rregs., 
se hallen presentes, que se llamarán a los absentes para que se hallen presentes a ello, 
y que a todos se notifique o al menos esperen a que todos o la mayor parte del rregi
miento rresponda. Lo qual se hará con toda brebedad, e en el entretanto rrequieren al 

22 



dicho notario que no dé testimonio de la dicha notifica<;;:ión sino con la dicha rrespues
ta que ansí se le dará por todo el cabildo o la mayor parte de él. E, si algún testimonio 
de otra manera diere, dende agora lo contradizen, y protestan que no pare perjuyzio al
guno al Con<;;:ejo la dicha notifica<;;:ión, e ansí lo pide por testimonio. 

[Al margen] Sobre la notifica<;;:ión de la senten<;;:ia en razón de los diezmos entre el 
Obispo y Deán y Cabildo y los Sres. de yngenios. 

44. Cabildo 
En sábado 26 de junio de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre, 

Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Ver
de, personero, ante Juan López de A<;;:oca. 

E luego se platicó sobre razón que trezientas hanegas de trigo andan en pregón e 
almoneda para se hender y pagar de ello las debdas que el Con<;;:ejo debe, y anda al 
presente en pre<;;:io de diez rreales viejos e medio la hanega. Acordóse que mañana do
mingo se pregone públicamente y se haga saber cómo el martes primero venidero, que 
es día de San Pedro, se rematará el dicho trigo en la persona que más por ello diere e 
se rre<;;:iban las posturas que de ello se dieren; e el dicho día de San Pedro se apregone 
en la pla<;;:a dende las tress de la tarde hasta las seys, e dadas las seys oras se rremate en 
el mayor ponedor, e se hallen presentes a ello el Governador con los Sres. rregs. que se 
hallaren presentes si quisieren. 

[Al margen] Sobre las CCC fanegas de trigo que se mandan vender del Con<;;:ejo. 

E luego se eligieron por diputados de los meses de jullio e agosto venideros a los 
Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, e se les dio poder bastante para ello e jura
ron de vsar fielmente de la dicha diputa<;;:ión. 

Fol. 44r. [Al margen] Diputados de jullio e agosto, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses. 
E luego se platicó sobre razón que al presente no ay en esta ysla persona que dé hierros 

e marcas a los criadores. Eligióse por persona para ello Diego Álvarez de Tegueste, e los dé 
y señale ante mí e lleve por ello de las partes lo que por la ordenan<;;:a se le manda dar. 

[Al margen] Diego Álvarez, alcalde de mesta. 

E luego se platicó que el Governador quiere visitar la tierra e términos de esta 
ysla, e porque al presente no ay en esta <;;:ibdad copia de rregs., se acordó que los Sres. 
diputados vayan con su mer<;;:ed hasta la Rranbla e se buelvan dende, pues ay nes<;;:esi
dad de ellos en esta <;;:ibdad, e se les da facultad qual de derecho se rrequiere. 

[Al margen] Diputados de visita<;;:ión. 

45. Cabildo 
En 2 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan 
López de A<;;:oca. 

Platicóse sobre razón que la leña que está en el barranco de Adexe, que traxeron 
las advenidas, está puesta en pregón e almoneda. Se apregone nuebe días e para quan-
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do se vbiere de rrematar sea ynformándose primero del Sr. Pedro de Ponte, rreg., para 
que sepa qué cantidad puede aver. 

[Al margen] La leña de las advenidas de Adexe. 

46.Cabildo 
En lunes 5 de jullio de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, 

governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte y Juan Ve
nítez de las Cuevas, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

Platicóse en este cabildo sobre razón que Juan de Sagarraga trae para esta ysla 
quatroc;ientas lanc;as e c;iento e c;inquenta arcabuzes e c;ient ballestas e trezientas e <;in

Fol. 44v. quenta dozenas de saetas conforme al asiento que con él se hizo. Acordóse que Pedro 
de Ponte e Juan Venítez hagan rrepartimiento de ellas e de lo que se podrán echar a 
cada lugar e se trayga para el primero cabildo y ellos lo ac;ebtaron de lo hazer e traer. 

[Al margen] Armas. 

E luego se platicó sobre razón que la dehesa del Arabtava se arrendó por c;iertos 
años e las escripturas de ello están en el Arabtava en poder de Ruy Garc;ía de Estrada. 
Acordóse que el mayordomo las haga sacar e las trayga para que se bean quando se 
cunple este arrendamiento. 

[Al margen] Sobre la dehesa del Arabtava. 

E luego se acordó e mandó que para cunplir las nesc;esidades del Conc;ejo e cun
plir e pagar las debdas de él se torne a arrendar el c;ercado de San Lázaro, que agora se 
cunplió el año pasado, por el año venidero de quinientos e quarenta e siete años, e que 
se hagan suertes de a diez hanegas cada vna e el arrendamiento con las condic;iones 
pasadas, e con que ninguna persona de los que an puesto pleito al Conc;ejo por los 
arrendamientos pasados no puedan arrendar ninguna de ellas por sí ni por ynterpósita 
persona ni se admitan sus posturas, e que Juan de Aguirre vaya a medir e hazer las 
suertes del dicho Conc;ejo con mí el ese., e que Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo 
sean diputados de las dichas rentas. E se apregone quando a ellos parec;iere. 

[Al margen] Arrendamiento del c;ercado de San Lázaro. 

E luego se acordó e mandó que se dé libramiento a mí el dicho ese. del salario de 
ese. e contador por el año pasado de quinientos e quarenta e c;inco e por el medio año 
presente hasta fin de junio. 

[Al margen] Salario del ese. del Conc;ejo. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan 

Benítez de las Cuevas. 

47. Cabildo 
En martes 6 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan 

de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan Benítez, rregs., ante Juan López 
de Ac;oca. 
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E luego en este cabildo Pedro de Ponte e Juan Benítez, regs., dixeron que a ellos 
Fol. 45r. fue cometido el rrepartimiento de las armas de esta ysla, el qual rrepartimiento ellos an 

hecho en la manera siguiente: 
En esta gibdad por los vs. de ella y sus anexos giento e ginquenta langas, e quaren

ta ballestas e treynta e ginco arcabuzes. 
En el Arabtava setenta langas, veynte e ginco ballestas y veynte e ginco arcabuzes. 
En el Realejo, Y code el Alto y la Rranbla treynta langas, quinze arcabuzes y quin

ze vallestas. 
En Garachico, Y code de los Binas e comarcas ginquenta langas, veynte ballestas e 

veynte e ginco arcabuzes 
El Congejo cient langas e ginquenta arcabuzes. 
Yten que se rrepartan las saetas por los que tomaren las ballestas e por los otros 

vs. que tuvieren ballestas. 
E los dichos Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que les parege que así está bien 

rrepartido, e se manda ansí rrepartir por los bs. e segund que en los lugares arriba está 
declarado; e se dé mandamiento para los alcaldes de los lugares e donde vbiere rregs., 
si quisieren, se hallen presentes al hazer del rrepartimiento por menudo conforme a 
esto. 

[Al margen] Rrepartimiento de las armas. 

E luego en este cabildo fue leyda vna petigión que parege ser dada por el rregebtor 
del almoxarifazgo de Canaria e los poderes que tiene de Christóval de Bargas. Acor
dóse que se cometa a Pedro de Ponte, rreg., que hable con el dicho Mondragón e tome 
con él congierto de manera que se le dé alguna saca de gevada pertenegiente a las 
tergias, e todo el pan que más vbiere pertenesgiente a las dichas tergias se quede en 
esta ysla para la probisión de ella. 

[Al margen] Sobre el pan de las tergias cometido al Sr. Pedro de Ponte para dar 
asiento. 

El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Pedro de Trugillo.- Juan 
Benites. 

48. Cabildo 
En viernes 9 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan 

de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Juan de Meneses e Juan Benítez de las 
Fol. 45v. Cuevas, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de Agoca. 

En este cabildo Juan de Meneses, rreg., dixo que a su notigia es venido que Pero 
Gómez, mercader, a hecho traer giertas togas de pino para llevar al puerto de Santa 
Cruz e cargar e vender para fuera parte, lo qual es defendido por las ordenangas de 
esta ysla, que denungiava ante su merged de ello, que pide a su merged progeda contra 
él. Su merged que se tome ynformagión e proberá. 

[Al margen] Denungiagión contra Pero Gómez de sacas de madera. 
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Fol. 46r. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ningún carretero ni almocreve ni 
otra persona sea osada de llevar ningund género de madera ni tablado para el puerto de 
Santa Cruz, so las penas de las ordenan<;as que <;erca de ello disponen e de <;ient a<;otes. 

[Al margen] Hordenan<;as de las maderas. 

E luego se acordó e mandó que el mayordomo del Con<;ejo lleve media dozena de 
peones o lo que fuere nes<;esario para limpiar la fuente del Adelantado e las otras fuen
tes comarcanas e se pague de propios; e que los Sres. yrán el lunes a lo ver e el dicho 
mayordomo lleve de comer para ellos. 

[Al margen] Que se adoben las fuentes. 

E luego yo el dicho ese. me desistí del ofi<;io de contaduría de esta <;ibdad y pedí a 
sus mer<;edes probean quien lo haga. [Tachado] 

El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre. 

49. Cabildo 
En lunes 12 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre e 

Pedro de Ponte, rregs., e Marcos Verde, personero. Luego entró Pedro de Trugillo, 
rreg., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego Marcos Verde, personero, dixo que en esta <;ibdad al presente ay grand 
falta de agua de que los vs. e pueblo pades<;en nes<;esidad, que pide e rrequiere a los 
Sres. Justi<;ia e Rregimiento mande prober sobre ello lo que convenga e, si es nes<;esa
rio, tomen las aguas de los monesterios de esta <;ibdad, pues, que de ello ay tanta 
nes<;esidad. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que se yrá a ver por vista de ojos 
e se proberá lo que convenga. 

[Al margen] Rrequerimiento del personero sobre las aguas de la <;ibdad y falta de 
ellas. 

E luego vino Juan de Meneses, rreg., al qual se le hizo saber lo susodicho. 

50. Cabildo 
En viernes 16 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan 

de Aguirre e Pedro de Ponte, regs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de 
A<;oca. 

Platicóse sobre razón que vn maestre de navío que parte para Castilla lleva el dicho 
nabío cargado de pez encaxado y las dichas caxas no se pudieron sacar ni cargar sin 
li<;en<;ia de la Justi<;ia e Rregimiento por ser contra el privilegio e mer<;ed de la ysla. 

El Sr. Governador de pedimento del personero mandó dar mandamiento para el 
alcalde e alguazil de Santa Cruz o para qualquier de ellos para que trayga a esta <;ibdad 
el dicho maestre. · 

[Al margen] Sobre las caxas de pez. 
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E luego se platicó que al presente en esta <;;ibdad e sus comarcas ay grand falta de 
agua y la fuente que dizen de Gon<;;alo Yánez está mal rreparada y es nes<;;esario que se 
adobe y rrepare. Acordóse e mandóse que el mayordomo lleve para ello los peones 
que fueren nes<;;esario a costa del dicho Con<;;ejo. 

[Al margen] Sobre la fuente de Gon<;;alo Yánez. 

51. Cabildo 
En lunes 19 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre, Pe

dro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López 
de A<;;oca. 

E luego se acordó e mandó que Juan Ortiz, mayordomo del Con<;;ejo, rre<;;iba de 
Juan de Sagarraga <;;ient lan<;;as e <;;ient arcabuzes con sus aparejos para el Con<;;ejo, e 
que el dicho mayordomo los ponga en lo alto de las casas que se conpraron del Bachi
ller Góngora, donde bive al presente Bartolomé de Castro. 

[Al margen] Que el mayordomo rre<;;iba <;;ient lan<;;as e <;;inquenta arcabuzes de Sa
garraga. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que este Con<;;ejo tiene grandes 
ne<;;esidades e debdas que cunplir e no ay al presente con qué pagar, y en las Bandas 
del Malpays de Zoora ay cantidad de pinos que se puedan cortar y hazer tablado. 
Acordóse que se pongan en almoneda y pregón quatro mili dozenas de tablado, que se 
saquen por las dichas bandas, con estanco de <;;inca o más años, e que en este tiempo el 
Con<;;ejo no dé saca ninguna de tablado por toda esta ysla, e se hagan las condi<;;iones 
de ello. E se apregone ansimismo en Canaria para que vengan a ponellas en pre<;;io e se 
rrematarán en el mayor ponedor. 

Fol. 46v. [Al margen] Venta de las tablas del Malpays de Zoora. 
E luego se platicó sobre razón que el Ledo. de la Coba a sido letrado de este 

Con<;;ejo en la ysla de Canaria, y porque el dicho Ledo. está ocupado y es ya biejo, 
acordóse que lo sea el Ledo. Diego de Cabrera e se le asienta de salario lo mismo que 
tenía el Ledo. de la Coba. E se le notifique ansí. E le correrá el salario dende el día que 
pare<;;iere por fee avérsele notificado, e que se le encarga a Pedro de Trugillo, rreg., 
que él lo haga saber y notificar. 

[Al margen] Que se despida el Ledo. de la Coba e se tome Cabrera. 

Otrosí se platicó que se aper<;;iba en Canaria que el día de Nra. Sra. de Agosto se 
rrematará el dicho tablado en el mayor ponedor, e que se le encarga a Pedro de Trugi
llo, rreg., que lo enbíe a Canaria y que el estanco será por los <;;inca años o por más si 
al Con<;;ejo le pare<;;iere. 

[Al margen] La benta de las tablas de Zoora. 

E luego se acordó e mandó que de los cantos que se sacaron del pilar se hagan 
bnas claraboyas, buenas para las casas del cabildo, e den los ofi<;;iales los dibujos de 
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ello. E se apregone e se rremate en el que en menos pregio lo pusiere, con fiangas que 
para ello dé, e que se haga en presengia del Sr. Governador y de vno de los rregs.que 
se hallare presente. 

[Al margen] Que se apregone el petril. 

E luego el Governador dio su poder cunplido a Francisco Rrodríguez Ahuale para 
que sea alguazil de la Punta del Hidalgo e sus términos e comarcas, e para ello pueda 
traer vara de justigia ... etc. 

[Al margen] Poder a Francisco Rodríguez de alguazil de la Punta. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte. 

En domingo, día,de Santiago, 25 de jullio de 1546, en la plaga de Nra. Sra. de los 
Rremedios, estando presente el Sr. Governador e los Sres. Pedro de Ponte e Lope de 
Mesa, rregs., por Lope Díaz, pregonero, se apregonó la postura del petril y la orde
nanga de la madera e la venta del tablado.- Ts. Juan de Anchieta, Christóval Pérez, 
Pero de Lorriaga e otros. 

Fol. 47r. [Al margen] Pregón. 

52. Cabildo 
En viernes 23 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre, 

Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e Juan de Anchieta, jura
do, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Marcos Verde, personero. 

E luego en este cabildo se presentó vna petigión por el rragionero Samarinas en 
que en efeto pide saca de seysgientas hanegas de trigo e trezientas hanegas de gevada 
de Santa Cruz para Canaria. E aviéndose platicado sobre la grand falta que ay en la 
ysla e que por el presente hasta que se haga tazmía y se sepa lo que ay no se debe de 
dar saca, espegialmente que vale al presente catorze rreales la hanega. El Sr. Juan de 
Aguirre e Juan de Meneses, rregs., dixeron que su boto es que se le dé ligengia al di
cho rragionero Samarinas, ligengia para sacar todo lo que le pertenesge de los diezmos 
porque a tress o quatro años que no se coge pan en esta ysla, y creen que es a cabsa 
por detener como detienen cada año el pan de los diezmos. 

Pedro de Ponte, rreg., dixo que el pan avn no se a cogido ni se sabe lo que les per
tenege al Deán e Cabildo; ni el trigo que ay en la tierra, antes de lo poco que ay se les 
a dado ligengia para cargar por este puerto y por el Arabtava en tiempo de mucha 
nesgesidad para la ysla de Canaria para sus alimentos, y lo an sacado; y de aquí a po
cos días se acabarán de coger el pan de las heras y se podrá hazer tazmía del pan que 
ay, y que lo que se le pudiere dar, quedando la ysla probeyda, se ies dará, y que, en el 
entretanto que esto se haga, su pareger es que la saca esté gerrada como está por el 
grand ynconveniente que ay, ansí de subirse en el pregio como de abrir el camino para 
que otros carguen ocultamente sin ligengia. 

Pedro de Trugillo, rreg., dixo que dize lo mismo que Pedro de Ponte. 

28 



E luego Juan de Anchieta, jurado, dixo que pide e rrequiere a los Sres. Justi<;ia e 
Rregimiento que no se abra saca de pan hasta que se haga lo que Pedro de Trugillo e 
Pedro de Ponte dizen, pues que aquello se puede hazer en brebe término, donde no, 
que protesta todo el dapno que a la república se le siguiere e recre<;;iere. E ansí lo pide 

Fol. 47v. por testimonio. 
E luego Marcos Verde, personero, dixo que pide e rrequiere a los Sres. Justi<;;ia e 

Rregimiento que, si buenamente se pudiere hazer, que se les dé vn peda<;;o de saca e 
que lo demás se detenga. 

Lo probeydo <_;;erca de ello está en la peti<;;ión que es que de oy en quinze días se le 
dará li<;;en<_;;ia de la mitad de todo el trigo que le pertenes<_;;iere al Deán e Cabildo, y en 
el entretanto se sufra, porque se quiere hazer cala e cata del pan que ay. 

[Al margen] Sobre el pan de los diezmos. 

E luego se platicó sobre razón que en Pero Gómez, mercader, se rremató la rrenta 
del xabón por <;;ierto tienpo e pre<_;;io e dio consigo el dicho Pero Gómez por fiador a 
Alonso Hernández de Porcuna, el qual es faltado. Mandan notificar al dicho Pedro Gó
mez que dé fian<_;;as a contento de los diputados, donde no, que se porná la dicha renta 
en quiebra e se hará torno de almoneda. 

[Al margen] Que se notifique a Pero Gómez que afian<_;;e la renta de la xabonera. 
En 27 de jullio lo notifiqué.- Ts. Francisco Márquez, e [en blanco] Delgado e Pedro de 
Elorriaga. 

E luego se acordó e mandó que las rrentas de este Con<_;;ejo, que de aquí adelante 
se vbieren de arrendar, sea conforme a las rrentas rreales e con las condi<;;iones de la 
ley del quaderno. 

[Al margen] Que las rrentas del Con<;;ejo se arrienden conforme a la ley del qua
derno. 

E luego se acordó e mandó que para pagar a los Sres. oydores los ter<;;ios que se 
les deven de fin de abril pasado se henda <;;ient hanegas de trigo, e se apregonen dende 
oy e anden en almoneda e pregón nuebe días, e se rremate en el mayor ponedor, e se 
hallen presentes al rremate el Sr. Governador y alguno de los regs. que ay se hallaren. 

[Al margen] Que se venda el trigo C fanegas. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan 

de Meneses. 

53. Cabildo 
En viernes 30 de jullio de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Juan 

de Aguirre, Pedro de Trugillo. Pedro de Ponte e Lope de Mesa, rregs., Juan de Anchie-
Fol. 48r. ta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que Juan Ortiz, mayordomo que a 
sido y es de este Con<_;;ejo, a travajado y trabaja bien en las cosas que tocan al Con<_;;ejo, 
y a dado y da buena quenta de los mrs. e otras cosas tocantes al dicho Con<;;ejo. Acor-
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dóse que se le prorrogue la mayordomía del dicho Con<_;ejo por otro año, que corra e se 
quente después de cunplidos los doss años para que se le dio poder, e se le da poder 
cunplido e bastante para ello ... etc., con tanto que dé fian<_;as para que dará buena 
quenta con pago de ello ... etc. El qual poder se le da tan quand bastante de derecho se 
rrequiere e de antes lo tenía para la dicha administra<;ión e con el salario acostunbrado. 

[Al margen] Poder a Juan Ortiz para el año de 1547. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Lope 

de Mesa. 

En este día e mes e año susodichos, yo el dicho ese. notifiqué el dicho poder de 
suso a Juan Ortiz de Goméztegui en su persona. El qual dixo que lo a<_;ebta y está pres
to de dar fian<_;as como los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento lo mandan.- Ts. Christó
val Pérez de <;amara e Pedro de Elorriaga.- Juan Ortiz. 

[Al margen] Notifica<;ión a Juan Ortiz. 

54. Cabildo 
En 2 de agosto de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, go

vernador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., Juan 
de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<_;oca. 

En este cabildo se platicó sobre rrazón que este Con<_;ejo tiene al presente ne<;esi
dad para cunplir e pagar sus debdas, y al presente no ay cosa de que más e con menos 
dapno se pudiese sacar dineros que de venderse alguna leña para Canaria. Acordóse 
que se ponga en almoneda e pregón treynta mill cargas de leña en término de Anaga, 
es a saber, dende el valle de Y gueste hasta el barranco que dizen del Draguillo, aguas 

Fol. 48v. vertientes, dende la cunbre a la mar de bna parte a otra, entrando en ella el barranco de 
Anosmán y de Tafade y el barranco de Las Palmas y los otros barrancos y términos 
que ay dentro de los dichos límites. Y entiéndese que no corte madera de probecho, 
espe<_;ialmente exes e otras maderas de edifi<;ios sino para leña, e que de ello se harán 
condi<;iones e se apregone ansí en esta ysla y en Canaria, e se haga saber que se rrema
tará de aquí a Nra. Sra. de Setienbre, e que, demás de las condi<;iones que se pornán, la 
persona que conprare la dicha leña sea obligada de hazer los caminos que fueren 
nes<_;esarios, a su costa, hasta la mar. 

[Al margen] Leña. 
El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses.- Juan de Aguirre. 

En 4 de agosto de 1546, en presen<_;ia de Juan López de A<;oca conpare<;ió Juan 
Ortiz de Goméztegui, vº., e en cunplimiemto de lo mandado por los Sres. Justi<;ia e 
Rregimiento dio por su fiador a Juan Pérez de Merando, vº., el qual estando presente 
dixo que entrava y entró por fiador de Juan Ortiz e se obligava e obligó por su persona 
e bienes que Juan Ortiz dará buena quenta con pago <_;ierto e verdadero de todos los 
mrs. e otras cosas que a su poder venieren, pertene<_;ientes al dicho Con<;ejo, e hará las 
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diligen<;ias nes<;esarias <;erca de la cobran<;a ... etc.- Ts. Juan de Sagarraga, Diego Ro
drigues y Christóval Pérez de <;;amara, vs. e ests.- Juan Pérez de Merando. 

Fol. 49r. [Al margen] Fian<;a de la mayordomía de Juan Ortiz. 

55. Cabildo 
En 9 de agosto de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor e los 

Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan 
López de A<;oca. 

E luego vino Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se acordó e mandó que Juan Ortiz, mayordomo, haga hazer vna lan<;era 
alta donde se pongan las lan<;as del Con<;ejo. 

Otrosí que cuente los arcabuzes quántos son e <;ierre la caxa e dé la llave a quien 
por el cabildo le fuere mandado. 

[Al margen] Que se haga vna lan<;era. 

56. Cabildo 
En 13 de agosto de 1546, el Ledo. Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre e Pedro 

de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

57. Cabildo 
En lunes 16 de agosto de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, 
rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego vino Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se acordó e mandó que se paguen a Marcos Verde, personero, por lo que 
trabajó en hazer las proban<;as por el Con<;ejo e rrepública contra Fernando Esteban 
Guerra e contra los flayres de Santo Domingo sobre las aguas, <;inca doblas, e se le dé 
libramiento para el mayordomo. 

[Al margen] Que se pague a Marcos Verde lo que trabajó en la proban<;a de los 
flayres. 

El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

58. Cabildo 
En viernes 20 de agosto de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, 
rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de 

Fol. 49v. A<;oca. 

[Sin acuerdos] 
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59. Cabildo 
En 27 de agosto de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, go

vernador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., Juan 
de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

60. Cabildo 
En lunes 30 de agosto de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan 
Venítez de las Cuebas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, 
ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo se leyó vna peti<;ión que pare<;e ser dada por <_;:iertos vs. la
bradores de esta <;ibdad, en que en efeto piden que se les dé a rrenta el pago de la La
guna, atenta la falta de pan que en estos años pasados a avido en esta ysla, e a que la 
Laguna está holgada y llena de cardadoles y magar<;a, y que después dará más y mejor 
yerba. E, siendo leyda, Marcos Verde, personero, dixo que a él le pare<;e que se debe 
hazer lo que por los vs. se pide. E ansí pide e rrequiere lo mande prober e lo pide por 
testimonio. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que su pare<;er es que se haga ansí como se 
dize por la dicha peti<;ión, e que se arrienden los llanos de la Laguna, no se arrendando 
nada de las laderas ni rronpiéndose. 

Pedro de Trugillo, rreg., dixo que la dehesa de la Laguna es muy nes<;esaria e con
veniente para pasto de bueyes, yeguas y otros ganados del servi<;io, e demás de ello, si 
la Laguna se vbiese de senbrar, se <;olvaría el asiento del agua de la dicha Laguna, que 
es la cosa más nescsesaria para abrevadero de ganados en toda esta ysla, y la renta que 
de ellas se puede hazer es poca y el dapno que de ello se rredunda es mucho, como 
todo esto es notorio. Y demás de esto notoriamente se bee el dicho dapno porque de 
otras vezes que se a senbrado el dicho llano se a <;olvado el dicho asiento del agua, e 
por esta cabsa muchas vezes se a pedido en este cabildo que se alinpie la dicha Laguna 

Fol. SOr. por la falta que ay de agua. E demás de esto es cosa ynportante y conbiene que se vea 
e probea con maduro consejo, que pide e rrequiere a los dichos Sres. que están presen
tes, que en esto no se probea cosa ninguna hasta tanto que todos los rregs. se junten 
para ello e se comunique lo que más convenga a la república. Y ansí lo pedía e pidió 
por testimonio. 

E luego Juan de Anchieta, jurado, dixo que, demás de las personas labradores que 
piden que se arriende la dicha dehesa de la Laguna, otras muchas personas lean habla
do y rrogado muchas vezes que pida en cabildo lo contenido en la dicha peti<;ión. E 
que a él le pare<;e que es cosa justa e conbiniente y nescsesaria que se arrienden los lla
nos de la dicha Laguna sin tocar en las dichas laderas, por tanto que pide e rrequiere a 
los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento ansí lo manden y probean porque senbrándose 
se alinpiará la dicha dehesa de la Laguna de las malas yerbas que tiene y de los rrastro-
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jos, después de cogido el pan, se aprovecharán más los ganados que no de las yerbas 
que al presente ay, que no son de ningund probecho, y se escusarán otros ynconve
nientes de que los vs. se quexan, espec;;ialmente que se quexan que todo el año está la 
dicha Laguna llena de puercos de personas preminentes que los montarazes no quieren 
denunc;;iar de ellos. Y ansí lo pide por testimonio. 

E luego el Governador mandó que los Sres. rregs. que están presentes digan su 
parec;;er y boten sobre ello. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que su boto y parec;;er es lo que arriba tiene 
dicho porque así es vtil y probechoso a la rrepública. 

Pedro de Trugillo dize que su boto y parec;;er es lo que arriba tiene dicho e ansí lo 
pide por testimonio. 

Pedro de Ponte, rreg., dixo que su boto e parec;;er es que, dexado las laderas de la 
Laguna, se arriende el llano de ella porque, no arrendándose ni rronpiendo las laderas, 
c;;esaría el ynconbeniente de ac;;olbarse la Laguna y en senbrarse los llanos será el pro
hecho grande, y se quitarán los ynconvenientes contenidos en la petic;;ión de los bs., y 
que le parec;;e que se debe arrendar por tress años. 

Juan Benites, rreg., dixo que su boto y parec;;er es que se haga lo que Pedro de 
Ponte dize, e así pide e rrequiere que se haga. 

El Governador, visto todo lo susodicho, e rrespondiendo a lo que pide y rrequie-
Fol. 50v. re Pedro de Trugillo, rreg., diz que en efeto pide que se llamen a los rregs. absentes, 

dixo que oy es día de cabildo ordinario, donde todos los rregs. sin ser llamados son 
obligados a venir a cabildo, segund el vso e costunbre de este cabildo, e que por tan
to no hera nesc;;esidad para los cabildos ordinarios de llamar ningund rreg. que ven
gan ellos, pues su ofic;;io les obliga a ello, y que en este cabildo ay al presente copia 
de rregs. conforme a las ordenanc;;as y constituc;;iones de este cabildo para se hazer 
cabildo por aver más número de tress rregs. y que así no hera nesc;;esario de llamar 
los absentes, e que para mayor abundamiento por lo susodicho y por otras cosas con
plideras a la república en el cabildo pasado probeyó e mandó e para ello dio su man
damiento para que todos los rregs. absentes beniesen al cabildo de oy, y el dicho 
mandamiento les a sido notificado a los dichos rregs. absentes, segund que constaría 
por el dicho mandamiento e notificac;;iones. El qual dicho mandamiento e notifi
cac;;iones mandavan se pusiesen en la cabec;;a de todo esto, e a ello no avía parec;;ido 
sino el Sr. Juan Benítez de las Cuebas, que está presente con los demás, y que para 
hazer e prober lo que convenga a la rrepública no ay nesc;;esidad que se hallen a ello 
los dichos regs. absentes, e que conformándose con los más botas mandava e mandó 
que se arriende el llano de la Laguna por tienpo de tress años e se hagan suertes de 
seys hanegas, y las vayan a medir Pedro de Ponte y vno de los rregs. que presentes 
se hallaren y quisieren yr, y por defeto de ellos la Justic;;ia. E que ninguna persona 
por sí ni por ynterpósita persona no pueda arrendar más de vna suerte, so pena de 
diez mill mrs., la mitad para la Cámara de S.M. e la otra mitad para las obras públi
cas. E, demás de esto, que luego que lo tal parec;;iere y se averiguare senbrar más de 
vna suerte, se las puedan tomar. 
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Otrosí que ningund pegujalero ni persona que no tenga muger e hijos y casa y fa
milia poblada no pueda arrendar ninguna de las dichas suertes de la dicha Laguna, y 
que las dehesas que de aquí adelante se senbrare sean con esta condic:;ión. 

Otrosí los dichos Sres. Justic:;ia e Rregimiento mandaron que se arriende del Rro-
Fol. 5lr. deo baxo de San Lázaro lo que está acordado e mandado e se hagan suertes e se mida 

como está acordado con el medidor del Conc:;ejo y se halle presente Pedro de Ponte e 
otro rreg. alguno que se hallare presente en esta c:;ibdad. 

Otrosí se manda que porque muchas personas, contra las condic:;iones del rremate, 
ponen en pleito al Conc:;ejo, diziendo ser engañados y otras cabsas. Acordóse que nin
guna persona, que a puesto demanda al Conc:;ejo sobre la dicha razón, no se le arriende 
suerte ninguna de las susodichas, ni ninguna que de aquí adelante se arrendare, y que 
se haga copia de todas las personas que an yntentado los dichos pleitos. 

[Al margen] Sobre el arrendamiento del pago de la Laguna. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan 

Benites de las Cuevas. 

61. Cabildo 
En viernes 3 de setienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte e Juan Benítez de las 
Cuebas, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de Ac:;oca. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que ya sabe el Governador e Sres. rregs. 
cómo la Justic:;ia e Rregimiento están apartados de los divinos ofic:;ios y las yglesias de 
esta ysla entredichas, por no dexar sacar el pan de las déc:;imas pertenesc:;ientes al Obis
po, y porque está de partida para Castilla dize que él no ynpide la saca del dicho pan 
pertenesc:;iente al dicho Obispo, ante dize que lo lleve y que lo saque sin que le ponga 
ynpedimento alguno. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justic:;ia e Rregimiento dixeron que ya sobre este negoc:;io se a 
platicado en este cabildo y botado por todo el rregimiento lo que c:;erca de ello se debía 
hazer, que aquello que está acordado y determinado que aquello se haga y cunpla, y 
que, si el dicho Juan de Aguirre otra cosa agora bota, es conpulso y apremiado porque 
se parte mañana o ese otro día por la mar en Castilla. 

E luego el dicho Juan de Aguirre, rreg.,dixo que dize lo que dicho tiene y que 
aquello es su yntenc:;ión. 

E luego los Sres. Justic:;ia e Rregimiento dixeron que dizen lo dicho y que es con
pulso y apremiado, y así se parec:;e claramente porque bota sin pedimiento de parte e 
sin hablar en el caso en este cabildo. E, si testimonio quisiere, que se le dé de todo 
esto. 

Fol. 5lv. [Al margen] Trigo. 
E luego fue presentada vna petic:;ión por el rrac:;ionero Samarinas, por la qual pide 

lic:;enc:;ia de sacar el pan pertenesc:;iente a los Sres. Deán e Cabildo. E los Sres. Gover
nador, Pedro de Ponte e Juan Benítez rrespondieron lo que está al pie de la petic:;ión. Y 
Juan de Aguirre, rreg., dixo que su boto es que se le dé la lic:;enc:;ia de todo lo que pide 
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el dicho Rra<;ionero. E los Sres. Governador e rregs. dixeron que, si el Sr. Juan de 
Aguirre al presente bota lo susodicho, es conpulso e apremiado por el eclesiástico por
que no le descomulguen porque se parte para Castilla. E que ellos dizen lo que tienen 
dicho. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 
E luego se acordó e mandó que ningund almocreve ni carretero ni otra persona al

guna sea osada de llevar al puerto de Santa Cruz ni a otro puerto ni caleta alguna nin
gund género de pan sin li<;en<;ia espresa que para ello tengan del cabildo o de la jus
ti<;ia e diputados, so pena de perdimiento del dicho pan, aplicado por ter<;ios conforme 
a las ordenan<;as y de <;ient a<;otes. Y por la nes<;esidad y falta de pan que al presente 
ay en esta ysla hasta la cosecha venidera se nonbran por guardas todos e qualesquier 
vs. e moradores de esta ysla, a los quales se da facultad para que puedan prender a los 
tales almocrebes y carreteros e otras personas, e lleven su ter<;ia parte de ello. E en la 
misma pena yncurran todos e qualesquier maestres e barqueros e otras personas que 
sacaren o cargaren pan para fuera parte, sin li<;en<;ia e sin manifestar la talli<;en<;ia a la 
guarda del tal puerto. E que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Ordenan<;a que no se saque pan y que los bs. puedan prender a los 
que contra esto fueren. 

El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan 
Benites. 

E después de esto en 5 de setienbre de 1546, en la pla<;a de Nra. Sra. de los Rre
medios y por boz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó a alta boz lo susodicho.- Ts. 
Juan de Anchieta, Juan del Castillo e Francisco de Rojas, eses. púbs. 

[Al margen] Pregón. 

En domingo 5 de setienbre de 1546, partió la Sra. Doña Beatriz de Norona para Es
paña en el navío de Andrea Boto; fueron con ella Hernand Pera<;a, Don Hernando de 
Castilla, Juan de Aguirre, rreg., y el Bachiller Loreto. Enbarcáronse en el puerto de Santa 

Fol. 52r. Cruz este día a las seys de la tarde poco más o menos. [En letra de mayor tamaño] 

62. Cabildo 
En lunes 6 de setienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor e los Sres. Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e Marcos 
Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se acordó e mandó que esta tarde, en acabando de comer, bayan los Sres. 
del Rregimiento a ver e amojonar lo que se vbiere de arrendar este año, y que el Sr. 
Governador yrá allá con los Sres. rregs. y vayan el jurado y personero. 

[Al margen] Que vayan a amojonar la Laguna. 

E luego se platicó sobre razón que en el lugar de Santa Cruz es ne<;esario que, de
más de la guarda que al presente está puesta, aya otras doss guardas,vs. del dicho lugar 
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y de confian<;a porque no se saque pan de la ysla y tengan espe<;ial cuydado que en 
ninguno de los puertos, dende Nra. Sra. la Candelaria a<;ia las Bandas de Anaga y en 
todos los puertos de Anaga y Valle de Salazar no se saque pan ninguno. Acordóse que 
Juan Gon<;ález Mexía e Gaspar Rodrigues sean guardas del dicho lugar juntamente 
con el dicho alcalde en este presente año hasta fin de dizienbre de él, y se les pague a 
rrazón de quatro doblas por año a cada vno de ellos, e al dicho Diego Díaz se le den 
diez e seys doblas cada año e no más. E que dende primero de enero en adelante se 
nonbrarán guardas que sean personas de confian<;a, con que no sea el alcalde del dicho 
lugar, porque <;esen los ynconvinientes que pueden rredundar en tener el alcalde del di
cho lugar la guarda de él. Y lo mismo se haga de aquí adelante en los otros puertos de 
esta ysla, y que en el lugar del Arabtava haga e probea el Sr. Governador con los Sres. 
diputados lo que les pare<;iere. E que ninguna persona sea osada de cargar cosa ningu
na, avnque sea con li<;en<;ia, so la dicha pena, sin que el vno de los sobredichos esté 
presente a ello juntamente con el dicho alcalde, y que las guardas vengan a jurar. 

[Al margen] Guardas de Santa Cruz. 

E luego el Sr. Governador dixo que quería yr a ver e bisitar los lugares y términos 
de esta ysla, que los Sres. del Rregimiento nonbren diputados que vayan con él a la di
cha visita<;ión. Los Sres. regs. dixeron que Pedro de Trugillo está de camino para Ca
naria, que Pedro de Ponte vaya con el Sr. Governador e juntamente con él se nonbren 
en cada lugar bn diputado, a los quales, si hera nes<;esario, les davan poder en forma. 

[Al margen] Diputados de visita<;ión. 
Fol. 52v. El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte. 

En 10 de setienbre de 1546, juró Gaspar Rodrigues en forma de derecho de vsar 
bien e fielmente del dicho ofi<;io de guarda, e sin fravde e sin cabtela alguna a todo su 
leal saber y entender ... etc. 

[Al margen] Juramento de Gaspar Rodrigues. 

63. Cabildo 
En viernes 10 de setienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, 
rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre razón que los texeros de esta <;ibdad hazen dapno en sacar 
el barro para la teja de la manera que sacan. Acordóse que esta tarde vayan a lo ver e 
se proberá en ello. 

[Al margen] Sobre el barrero de la Laguna. 

E luego se acordó e mandó que dende el prin<;ipio del mes de otubre primero ve
nidero en adelante se venda el trigo del alóndiga e del Con<;ejo a pre<;io de doze rreales 
viejos la hanega, e se venda a panaderas y se tenga quenta e rrazón, e se diputará vna 
persona para ello. E dende agora se nonbra por diputado para ello el Sr. Governador e 
alguno de los rregs. que se hallaren desocupados para ello, y que el mayordomo da 
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quién e cómo ellos mandaren y por sus c;;édulas, con tanto que lo que vbiere de aver 
Juan de Sagarraga se benda luego como está mandado al pie de la petic;;ión. 

[Al margen] Que de princ;;ipio en adelante se benda el trigo del pósito y del 
Conc;;ejo a doze rreales a panaderas y c;;inquenta hanegas se bendan para pagar a Saga
rraga. 

El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses. 

64. Cabildo 
En 6 de otubre de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, dixo que, para proueer 

en cosas conbenientes a la república, avía nec;;esidad de haser cabildo, atento que abía 
días que no se avía hecho cabildo, que mandava e mandó a Bartolomé de Castro que 

Fol. 53r. aperc;;iba a los regs. que estobieren en esta <_;:iudad, que mañana a ora de las nueve se 
junten a haser cabildo en las casas del ayuntamiento, so pena de cada doss mill mrs. 
para la Cámara e fisco de SS.MM. 

E después de esto, en juebes, a las nueve oras del día poco más o menos, 7 días 
del dicho mes de otubre e del dicho año de 1546, ante el dicho Sr. Governador parec;;ió 
Bartolomé de Castro, portero del cabildo, e dixo que él avía buscado en toda esta c;;ib
dad a los rregs. de ella, e que no se hallava rreg. ninguno en esta c;;ibdad; que diz que 
todos ellos estavan fuera de ella, ec;;ebto Juan de Meneses, que está enfermo y en cama 
a más tiempo de vn mes, e que los demás están en las partes siguientes: Lorenc;;o de 
Palen<_;:uela en Canaria, Juan de Aguirre en Castilla, Alonso de Llerena e Lope de Mesa 
en el Arabtava, Juan Benítez de las Cuevas en el Rrealejo, e Pedro de Ponte, Favián 
Viña e Pero Ynterián en Garachico, e así lo da por fe, e lo firmó de su nonbre.- Harto
lomé de Castro. 

E luego el dicho Sr. Governador mandó a Bartolomé de Castro, portero, que para 
mañana viernes, que es día ordinario para hazer cabildo, los torne a llamar con pena de 
diez mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. a cada vno de ellos, no enbargante 
que en día de cabildo ordinario no se suelen ni acostunbran llamar a los rregs. para ha
ser el dicho cabildo.- El Ledo. Sotomayor. 

E después de esto, en viernes 8 de otubre del dicho año, estando en las casas del 
ayuntamiento, el dicho Sr. Governador e Marcos Verde, personero, con él e Juan de 
Anchieta, jurado, e dio fee el dicho Bartolomé de Castro cómo no a hallado a ninguno 
de los dicho rregs. para venir a hazer el dicho cabildo sino el dicho Juan de Meneses 
que está malo en cama, como tiene dicho, e que es público e notorio que los demás es
tán en las partes e lugares que arriba tiene declarado, entendiendo en sus negoc;;ios e 
haziendas e que asimismo Pedro de Trugillo está en Canaria.- Bartolomé de Castro. 

E luego el dicho Marcos Verde, personero, dixo que dende 10 del mes de setien
Fol. 53v. bre pasado no se a hecho cabildo alguno en esta c;;ibdad, por no aver rregs. en ella, a 

cuya cabsa la rrepública re<_;:ibe mucho dapno, así porque se dexan de despedir muchos 
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negoc;;ios de vs. particulares, de pleitos e casos de governac;;ión e otras cosas, como 
porque de doss meses a esta parte poco más o menos está entredicha esta c;;ibdad e 
yglesia e monesterios de ella sobre la saca del pan de esta ysla para fuera, perte
nesc;;iente al Sr. Obispo de estas yslas; e tanbién Francisco Benítez de Lugo trae c_;;iertos 
pleitos sobre el querer detentar e ocupar el dicho Francisco de Lugo el camino y puer
to de la Rranbla, e asimismo echando el bagac;;o de su yngenio del Arabtava en la calle 
pública del dicho lugar e por do corre el agua que an de bever y beven los vs. del di
cho lugar y la ynfic;;iona el dicho bagac;;o, que es cosa ynportante a la salud de los bs. y 
personas que beben la dicha agua, que pide e rrequiere al Governador se junte con 
ellos a hazer el dicho cabildo, pues que no ay rregs., e probean todo aquello que a la 
dicha república convenga. E ansí lo pide por testimonio. 

[Al margen] Abtos sobre el absenc;;ia de los regs. 

Otrosí por quanto el dicho Francisco de Lugo va o enbía procurador a la ysla de 
Canaria en seguimiento de los dichos pleitos y conbiene que vaya persona a se defen
der por este Conc;;ejo, que pide al Governador mande que de propios se gaste lo que 
para el seguimiento de los dichos pleitos fuere nesc;;esario e mande enbiar vna persona 
a ello a la dicha ysla de Canaria con poder e ynstruc;;ión, qual convenga para el dicho 
negoc_;;io, donde no, que protesta que, si por no enbiar solic_;;itador, dapno alguno veniere 
al dicho Conc;;ejo, sea a cargo e culpa de su merc_;;ed. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego el dicho Juan de Anchieta, jurado, dixo que pedía e rrequería al dicho Go
vernador lo mismo que Marcos Verde tenía pedido e rrequerido, so las dichas protes
tac;;iones. E ansí lo pedía e pidió por testimonio. 

E luego el Governador dixo que, atento que a treynta días que no se a hecho cabil-
Fol. 54r. do en esta c_;;ibdad, como parec;;e por este libro, ni ay rregs. en ella, como parec;;e por fee 

del portero, e ay cosas que conbienen proberse, que su merc;;ed está presto de se juntar 
con los dichos Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, e hazer con ellos 
cabildo e prober lo que convenga a la rrepública. 

[Al margen] Sobre el pleito de Francisco de Lugo. 

E luego, estando juntos en la dicha sala del ayuntamiento, el mismo Sr. Governa
dor con los dichos Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, platicaron 
ac;;erca del pleito que se sigue con el mayordomo del Obispo sobre la saca del pan, e 
cómo esta ysla e Justic_;;ia e Rregimiento de ella están entredichas, e ansímismo sobre 
los doss pleitos que se siguen con Francisco Benítez de Lugo, el vno sobre la dicha ba
gac;;era e el otro sobre el ocupar del puerto de la Ranbla e camino conc;;egil, que son 
pleitos ynportantes a los vs. e moradores de esta ysla e de calidad. Acordóse que vaya 
vna persona por solic;;itador de los dichos pleitos a la dicha ysla de Canaria, e para yn
formar del caso a los Sres. oydores, e para que, si fuere nesc;;esario, pida que en lo que 
toca a los pleitos con Francisco de Lugo, antes de la determinac;;ión del dicho pleito, lo 
bean por vista de ojos, así el puerto como la calle y bagac;;era, sobre que son los dichos 
debates, para que mejor se pueda determinar, y se vea el agrabio que haze el dicho 
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Francisco de Lugo a todos los vs. de esta ysla, e que vaya a ello Gaspar López, procu
rador de cabsas en esta dicha ysla, y se le da de salario en cada vn día ocho rreales 
nuevos, atento que es ávil e sufigiente, e que a de pasar la mar y a de estar poco tiem
po, y que la ysla de Canaria es cara. 

Otrosí que se bea, si el dicho Gaspar López tiene poder bastante del Congejo para 
ello, e, si no, que Francisco de Lugena, procurador del dicho Congejo, le sostituya el 
dicho poder para seguir los dichos pleitos e para haser lo que más convenga. 

Otrosí por quanto el Ledo. Cabrera, abogado de este Congejo en la ysla de Cana
ria, es pariente de la muger de Francisco Benítez de Lugo, de quien se debe tener sos
pecha, que se le da comisión al dicho Gaspar López para que para los dichos pleitos 
pueda salariar letrado si hiere que convenga. 

Otrosí se mandó que Juan Ortiz, mayordomo del dicho Congejo, dé para los di
Fol. 54v. chos pleitos al dicho Gaspar López vna dozena de doblas y tome de él conosgimiento, 

y, si el dicho Juan Ortiz, mayordomo, no tubiere dinero para ello, los tome prestado de 
Juan Márquez, tenedor del trigo del pósito. 

[Al margen] El pleito con el mayordomo del Obispo sobre el pan. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Anchieta.- Marcos Verde. 

E después de esto, en lunes onze de otubre de 1546, Marcos Verde, personero, pa
regió ante el Sr. Governador e dixo que él venía a cabildo, que pedía e pidió al Sr. Go
vernador le mandase dar testimonio cómo siendo día ordinario de cabildo no se haze 
por falta de rregs., e así lo pide por testimonio. 

El Sr. Governador dixo que aguarde si vernán algunos regs., e avnque atendimos 
en el tiempo acostunbrado no bino rreg. ninguno. E el dicho Marcos Verde lo pidió 
ansí por testimonio.- Ts. Antonio de Castejón, alguazil mayor, e Martín de Villarreal. 

65. Cabildo 
En sábado 23 de otubre de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. 

Alonso de Llerena, Juan de Meneses e Pedro Ynterián, regs., Felipe Jácome, jurado, e 
Marcos Verde, personero, ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

66. Cabildo 
En lunes 25 de otubre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro Ynterián e Juan 
de Meneses, regs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López 
deAgoca. 

E luego se platicó sobre razón que en esta gibdad ay grand falta de carne para pro
visión de ella de que los vs. rregiben dapno. Acordóse que se haga rrastro en esta gib-
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Fol. 55r. dad en la carni<;ería y pla<;a mayor de ella de aquí hasta carnestolendas primera veni
dera, e se haga el dicho rrastro doss días en la semana, los sábados e martes, de todo 
género de carne e otros mantenimientos en la dicha pla<;a e carni<;ería, e no vendan en 
otra parte fuera de ellas, so las penas de las ordenan<;as <;erca de ello ynpuestas; e que 
dentro en la carni<;ería no metan la tal carne sino fuera de ella en los soportales y en la 
pla<;a, y en los tales días puedan vender los tales mantenimientos a los pres;ios que qui
sieren, sin que les sea puesto pre<;io alguno por la Justi<;ia ni Rregimiento, en pie o en 
quartos o peda<;os como ellos más quisieren e por bien tubieren. E que se apregone 
ansí públicamente. 

[Al margen] Que se haga rastro en la pla<;a mayor. 

Platicóse sobre rrazón que Gaspar López, procurador de este Con<;ejo que está en 
Canaria, a escripto cómo los Sres. oydores an rremitido el pleito eclesiástico sobre la 
saca del pan del Obispo al bicario de esta ysla, estando ellos descomulgados, en lo 
qual se haze muy grande agravio a esta ysla, porque en días pasados aviendo en la ysla 
de La Palma muy mayor cosecha de pan y menos personas en ella que no en ésta, 
mandaron absolver a la Justi<;ia e Rregimiento de esta ysla porque se cogieron en la di
cha ysla de La Palma sesenta e quatro mill hanegas de todo pan, aviendo a la sazón 
muy mayor falta en Canaria que ay al presente, porque al presente ay en Canaria veyn
te e doss mill hanegas de trigo que an benido de Se<;ilia. Acordóse que se escriba al di
cho Gaspar López que, si pudiere con brebedad, lo haga senten<;iar en rrebista y de 
todo saque testimonio y tanbién de lo que probeyeron en la de La Palma, porque nos 
podamos quexar de ello ante S.M. Y sepan que no se aguarda a otra cosa para enbiar 
persona a la Corte sino este testimonio que a de traer, el qual venga copioso y sus
tan<;ido de nuestra parte. 

[Al margen] Sobre la rremisión que hizieron los oydores al vicario sobre el pleito 
del pan del Obispo. 

E luego se acordó e mandó que el maestre del agua tenga agua en el tanque de la 
Laguna para que tengan que beber los ganados, e que se notifique ansí al dicho Chris
tóval Díaz. 

E luego se eligieron por diputados para fin de este mes e novienbre e dizienbre 
venideros a los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, a los quales se dio poder ... 
etc., para cono<;er las cabsas en grado de apela<;ión e poner los pre<;ios a los manteni

Fol. 55v. mientas e vsar de las otras cosas ... etc. 
Platicóse que será bien de yr a ver por vista de ojos el agua del valle de Marcos 

Verde. Acordóse que el miércoles primero venidero, si hiziere buen tienpo, lo hayan a 
ver el Sr. Governador con los Sres. rregs.que se hallaren desocupados, e que el mayor
domo del Con<;ejo lleve de comer, si vbiere de yr e se le haga saber. 

Otrosí se acordó que vayan a ver e bisitar las tierras que tiene el Con<;ejo en Hene
to y barranco del Mocán e que vayan allá Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Juan de 
Meneses, e que vayan un día de esta semana. 
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El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses.- Pe
dro Ynterián. 

En este día vino Gaspar López. 

E después de lo susodicho en jueves, día de San Ximón e Judas, 28 de otubre de 
1546, estando en la plac;;a de Nra. Sra. de los Rremedios, e por boz de Lope Díaz, pre
gonero, se apregonó a alta boz el hazer del rrastro de suso.- Ts. Juan de Anchieta, Mar
cos Verde, Juan Ortiz de Goméztegui, Juan Pérez de Merando e otros. 

67. Cabildo 
En viernes 29 de otubre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, Fa
vián Viña, Lope de Mesa e Pedro Ynterián, rregs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos 

Fol. 56r. Verde, personero, ante Juan López de Ac;;oca. 

Platicóse sobre razón que entre los labradores ay diferenc;;ia por donde se a de ha
zer la c;;erca e vallado de la Laguna. Cometióse a los Sres. Lope de Mesa e Fabián 
Viña, rregs., que vayan a ver oy o mañana para que vean donde con menos perjuyzio 
se puede hazer. 

Otrosí se cometió a Alonso de Llerena e Pedro de Ponte que vayan a ver el pilar 
del agua para que vea, si trayendo a esta plac;;a, se pueda echar el agua al pilar de la La
guna. 

Otrosí vean el pozo del Conc;;ejo si conviene que se haga lo que está enpec;;ado. 

En este cabildo fue presentada vna petic;;ión, que parec;;e ser dada por Juan Váez de 
Villarreal, e por ella dize que Jayme de Santa Fee le a rrenunc;;iado el ofic;;io de procu
rador del número de esta ysla, de cuya rrenunc;;iac;;ión hizo presentac;;ión, la qual parec;;e 
que fue hecha en 27 del presente; e porque es esta la primera rrenunc;;iac;;ión que se pre
senta después que quedaron en el número de los seys, acordóse que no se probea de 
ello hasta tanto que se vea si el dicho Jayme de Santa Fee vive los beynte días, e, si vi
viere los dichos beynte días, pasados se proberá lo que convenga. 

[Al margen] Renunc;;iac;;ión de la procurac;;ión de Jayme de Santa Fe a Juan Báez. 
No se rrec;;ibió. 

E luego se acordó e mandó que balga en esta c;;ibdad el ac;;unbre de bino nuevo a 
prec;;io de veynte mrs. el ac;;unbre, e que a este prec;;io e de aquí para abaxo lo pongan 
los diputados. 

[Al margen] Vino nuevo a XX mrs. 

E luego se platicó sobre rrazón que este Conc;;ejo trae pleito con Francisco Benítez 
de Lugo sobre la bagac;;era del Arabtava e sobre la rramada de la Rranbla, y porque el 
dicho Francisco Benítez dize que pide medio e conc;;ierto sobre ello, acordóse que el di
cho Francisco Benítez de Lugo muestre los títulos y derechos que tiene a la ramada al 

41 



letrado del Con~ejo y se comete a Pedro de Ponte e Lope de Mesa para que con el le
trado bean los dichos títulos y escripturas y hablen sobre ello con el dicho Francisco 
Benítez y traygan de ello rrela~ión. Otrosí se les comete a los dichos diputados para 
que efetúe el con<;ierto que primero está tomado. 

Fol. 56v. El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte. 

68. Cabildo 
En sábado 30 de otubre de 1546, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. 

Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Favián Viña e Lope de Mesa, rregs., e Felipe Jáco
me, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se acordó e mandó que hasta tanto y entretanto que llueva, el maestre del 
agua tenga cuydado de echar cada día, dende que anochezca hasta que amanezca otro 
día, la mitad del agua que viene a la pla~a en el pilar de la dehesa de la Laguna para 
que allí puedan bever los ganados, e que de día toda el agua venga a la pla~a, e que 
por el trabajo que en ello tomare se le den doss hanegas de trigo de propios, demás de 
su salario. 

[Al margen] Que la mitad del agua se eche de noches en el pilar, de noches, e de 
día venga toda a la pla<;a, y se den a Christóval Díaz doss hanegas de trigo. 

E luego vinieron Juan de Meneses e Pedro Ynterián, regs., e Marcos Verde, perso
nero. 

E luego en este cabildo fue Ieyda vna peti~ión que pare<;e ser dada por Diego Nú
ñez, por la qual pide que le provean del ofi~io de procurador del número de esta ysla 
en lugar de Jayme de Santa Fee, atento que el dicho Jayme de Santa Fee a hecho deja
miento en este cabildo, e, aviéndose leydo, se platicó lo siguiente: 

Fabián Viña, rreg., dixo que pide e rrequiere a los dichos Sres. Justi<;ia e Rregi
miento se haga saber a los hijos de vs. el dexamiento que fue hecho en el Con~ejo e se 
opongan los que quisieren a ello. 

E luego Marcos Verde, personero, dixo que pedía e rrequería lo mismo que avía 
rrequerido Fabián Viña. 

E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que esto es cosa que a de prober el Con<;ejo en 
Fol. 57r. las personas que les pare~iere ser más ábiles sin poner editos ni poner más esperas, e al 

presente ay mucha copia de rregs., más de los que otras vezes suele aver, que su pa
re<;er es que luego se probea en la persona que más ávile e sufi<;iente sea. 

E luego el Governador dixo que como pare~e por los cabildos a más de seys me
ses que no a avido tanta copia de rregs. como ay al presente en este cabildo, e le pa
re~e que aviendo mucha copia se debe hablar e prober sobre ello, que los Sres. rregs. 
boten sobre ello. 

Alonso de Llerena, rreg., dixo que le pare~e que se debe de dar el dicho ofi~io al 
dicho Diego Núñez, atento que le pare~e que es ávile e sufi~iente e man~evo de bien. 
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Pedro de Ponte, rreg., dixo que le pare<;e que se debe de dar el dicho ofi<;io al di
cho Diego Núñez por las cabsas que el dicho Alonso de Llerena dize. 

El Sr. Juan de Meneses, rreg., dixo que le pare<;e que se debe dar el dicho ofi<;io al 
dicho Diego Núñez, por las dichas cabsas. 

Fabián Viña dixo que dize lo que tiene dicho en su rrequerimiento, e que su pa
re<;er es que no se dé al dicho Diego Núñez sino a hijo de conquistador. 

Lope de Mesa, rreg., dixo que su pare<;er es que se dé al dicho Diego Núñez por 
las cabsas que dize Alonso de Llerena. 

Pedro Ynterián dixo que su pare<;er es que se debe de dexar para otro cabildo. 
E luego el Sr. Governador dixo que tiene al dicho Diego Núñez por ábile e su

fi<;iente para vsar y exer<;er el dicho ofi<;io de procurador, e como a tal le rre<;ibe. E 
mandaron que llamen al dicho Diego Núñez para que haga el juramento e solepnidad 
en tal caso rrequerida e dé las fian<;as acostunbradas. 

E luego entró el dicho Diego Núñez, el qual juró en forma e de derecho ... etc. de 
Fol. 57v. vsar bien e fielmente del dicho of<;io ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por 
rre<;ibido al dicho ofi<;io, e le mandan que vse y exer<;a el dicho ofi<;io de procurador 
del número de esta ysla, sí e segund e cómo los otros procuradores del número de esta 
ysla suelen e acostunbran bsar. Y el dicho Diego Núñez lo pidió ansí por testimonio. 

Favián Viña, rreg., dixo que dize lo dicho. 
[Al margen] Re<;ebimiento a Diego Nuñes a la procura<;ión del número de esta 

ysla. 
E luego se fue Juan de Meneses, rreg. 

E luego se platicó sobre el pleito e devate que este Con<;ejo sigue e trata con Fran
cisco Benítez de Lugo sobre la baga<;era e calle del Arabtava, e, platicado sobre ello, 
mandaron al portero que le llamase al dicho Francisco Benítez. Vino y platicado sobre 
ello se acordó que para rreparar la calle se haga vna pared del altor e suerte que pa
re<;iere a los Sres. Pedro de Ponte e Lope de Mesa, rregs., entre el a<;equia e la calle, e 
de la dicha pared afuera se haga vna calle en el anchor e suerte que pare<;iere a los di
chos Pedro de Ponte e Lope de Mesa, e en cabo de la dicha calle, entre la calle y la ba
ga<;era que a de quedar del dicho Francisco Benítez de Lugo, se haga otra pared de di
cha suerte y altura y anchura que pare<;iere a los dichos rregs. de manera que el baga<;o 
ni cayga en el agua ni en la calle, y a mayor abundamiento, antes que se haga y efetúe, 
los dichos rregs. comuniquen sobre ello con algunos de los vs. del dicho lugar, en can
tidad de vna dozena o lo que a ellos pare<;iere, y que lo que hizieren sea de común 
consentimiento de los dichos vs. 

Otrosí que, porque las dichas paredes se an de hazer con alguna suma de dineros, 
se acuerde entre todos quién e cómo lo a de gastar y en qué cantidad y en qué término 
e plazo; e, hecho esto, se harán entre este Con<;ejo y el dicho Francisco Benítez las es
cripturas que conbengan para seguridad de lo que se con<;ertare; y porque en este ne
go<;io están rre<;ibidos a prueba ante los Sres. oydores de Canaria, con término de 
treynta días, que lo que del dicho término queda por correr de común consentimiento 
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Fol. 58r. de anbas las partes, an por bien que no corra el dicho término dende agora hasta fin del 
mes de novienbre primero venidero, e dende agora hasta enton<_;;es los suspenden, con 
tal cargo que no aviendo efeto lo susodicho dende el dicho fin de novienbre en adelan
te corra el dicho término, e cada vna de las partes pueda hazer su proban<_;;a, bien ansí 
como si el dicho término no vbiera su<_;;edido. 

Otrosí en lo que toca al pleito de la rramada y camino de la Rranbla se comete a 
los Sres. Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Favián Viña, rregs., que lo vayan a ver por 
vista de ojos para ver qué orden y con<_;;ierto se puede tomar en ellos; y porque en este 
nego<_;;io el Sr. Governador rre<_;;ibió a las partes a prueba, y el dicho Francisco Benítez 
apeló de la prueba para ante los Sres. oydores y sin enbargo de la dicha apela<_;;ión está 
mandado hazer la proban<_;;a; y porque, si sobre este nego<_;;io no vbiese medio o 
con<_;;ierto, podría parar perjuyzio al dicho Francisco Benítez por no aver seguido su 
apela<_;;ión, y, hechas las diligen<_;;ias que conbiene, que quanto a este efeto an por bien 
que al dicho Francisco Benítez no le corra término alguno en razón de la dicha ape
la<_;:ión de aquí hasta fin del mes de novienbre primero venidero.- Ts. Felipe Jácome, 
jurado, Marcos Verde, personero, e Juan Márquez, mayordomo del Con<_;;ejo. 

[Al margen] Sobre la baga<_;;era y puerto de la Ranbla con Francisco Benítez de 
Lugo. 

El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Fabián Viña.- Lope de 
Mesa.- Pedro Ynterián.- Francisco Benítez de Lugo. 

69. Cabildo 
En viernes 5 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Pedro Ynterián, 
rregs., Juan de Anchieta e Felipe Jácome, jurados, y Marcos Verde, personero, ante 
Juan López de A<_;;oca. 

Fol. 58v. E luego entró Fabián Viña, rreg. 

E luego Marcos Verde, personero, dixo que a su noti<_;;ia es venido que algunos la
bradores de la Laguna fuera de los límites e lindes que les están señalados an salido a 
las laderas e rronpido e arádolas, lo qual es en grand perjuyzio de la Laguna, que de
nun<_;;ia de las tales personas, que pare<_;;iere ser culpados, que pide e rrequiere al dicho 
Sr. Governador e Sres. rregs. que lo probean e rremedien <_;;erca de ello. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que denun<_;;iaban contra las tales personas por 
aver e<_;;edido de los límites que les están señalados e quebrantado las condi<;;iones. 

E luego el Sr. Governador dixo que den ynforma<_;;ión y castigará a los que vbieren 
e<_;;edido, e que su mer<_;;ed lo yrá a ver por vista de ojos e vayan a ello doss cavalleros 
del rregimiento y el personero e yo el ese. con el medidor, e que yrán oy o mañana. 

[Al margen] Requerimiento de Marcos Verde sobre que los labradores salen fuera 
de los límites en la Laguna. 

70. Cabildo 
En sábado 6 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor e los Sres. Alonso de Llerena, Pero de Ponte, Fabián Viña, Lope de Mesa e Pe-
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dro Ynterián, rregs., Juan de Anchieta e Felipe Jácome, jurados, e Marcos Verde, per
sonero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que el ra<;ionero Pero Gar<;ía de Samarinas a rre
querido a este Con<;ejo, en nonbre del Deán e Cabildo de Canaria, con doss probisio
nes de S.M., en que en efeto S.M. manda que dexen sacar libremente todo el pan per
tenes<;iente a las dé<;imas, lo qual es en grand perjuyzio de esta ysla e vs. e moradores 
de ella, por aver como ay tan grand falta de pan en esta ysla e valer como vale al pre
sente a pre<;io de catorze rreales, y demás de esto se estrechan los años y la cosecha de 

Fol. 59r. pan en esta ysla, y podría ser que si las dichas provisiones se oviesen de guardar fuese 
adelante total destruy<;ión de esta ysla. Acordóse que se suplique de las dichas probi
siones e se enbíe sobre ello e sobre el nego<;io del Obispo vna persona a costa del 
Con<;ejo con salario para que lleve el rrecabdo que convenga, conforme a la ynstru<;ión 
que les será dada, y haga e cunpla lo que por el cabildo le fuere mandado. 

[Al margen] Lo que se platicó en razón del rrequerimiento e probisiones que pre
sentó el rra<;ionero Samarinas sobre el sacar del pan de los diezmos. 

El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Fabián Viña.- Juan de 
Meneses.- Lope de Mesa.- Pedro Ynterián. 

71. Cabildo 
En lunes 8 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres.Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, Lope 
de Mesa e Pedro Ynterián, rregs., Juan de Anchieta e Felipe Jácome, jurados, e Mar
cos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró Favián Viña, rreg. 

E luego se platicó sobre razón de lo que en los cabildos pasados está platicado de 
enbiar persona a la Corte, e, aviéndose platicado, se cometió a los Sres.Alonso de Lle
rena e Pedro de Ponte para que hablen con alguna persona.que sea sufi<;iente para ello, 
aper<;ibiéndole que si hallare en la Corte a Juan de Aguirre, rreg., le dé a él los despa
chos y se buelva luego, y le den por ello hasta quarenta doblas, e, si no hallare a Juan 
de Aguirre o él no a<;ebtare, que en tal caso se le dé a rrazón de media dobla por día, 
con que se le limite aquí el tienpo que vbiere de ocuparse, y que el dicho Juan de 

Fol. 59v. Aguirre sy lo a<;ebtare gane salario dende el día que en el dicho nego<;io enpe<;are a en
tender y tome término de ello; y cometióse todo ello de lo de acá a los dichos Sres. e 
para que hagan la dicha ynstru<;ión e traygan a este Con<;ejo para que se bea. 

[Al margen] Que vaya persona a la Corte a suplicar de las probisiones que se pre
sentaron por parte del Deán e Cabildo. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que en el mes de hebrero del año que pasó de 
1539, la Justi<;ia e diputados que fueron en visita<;ión en el lugar del Arabtava arrenda
ron <;ierta parte de la dehesa del Arabtava a <;iertas personas del dicho lugar en canti
dad de <;iento e sesenta hanegas, poco más o menos, por tienpo de siete años corridos 
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dende el mes de agosto del dicho año, que se cunplieron el mes de agosto pasado 
como parege por la escriptura de ello, que está en mi poder; y, porque son ynformados 
que los dichos arrendadores, después de cunplido el dicho arrendamiento, tornan a 
senbrar la dicha dehesa este presente año, lo qual es en dapno del dicho Congejo, que 
pedían e pedieron al dicho Sr. Governador mande debasar la dicha dehesa e no con
sienta que se sienbre este dicho año, pues consta a su merged y es notorio que es dehe
sa congegil, e ansí lo piden por testimonio, de la qual dicha escriptura hazen presen
tagión. 

E luego el dicho Governador dixo que mandava e mandó que los dichos arrenda
dores e cada vno de ellos dexen libre e debasa la dicha dehesa para pasto común de los 
ganados; e que ellos ni otra persona alguna no sean osados de arar ni senbrar en ella 
con apergibimiento que si araren o senbraren, que lo que ansí senbraren mandarán ad
judicar al Congejo, e que si alguna cabsa o rrazón tienen contra esto parezcan ante su 
merged dentro de seys días primeros siguientes que está presto de oyrles e les guardará 
su justigia. 

[Al margen] Sobre los que tienen tierras en la dehesa del Arabtava. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e rrequiere al Sr. Governador que el 
vallado del pago de la Laguna se haga por junto a las suertes que están dadas e no por 
donde está acordado, como es vso de costunbre, porque haziéndose por donde está or
denado es en dapno e perjuyzio de los vs. de la ysla. E ansí lo pedía e pedió por testi-

Fol. 60r. monio, porque quedará allí pasto e lugar donde puedan echarse los bueyes e bestias de 
servigio, e que si alguna más tierra se bbiere de dar sea en almoneda pública y en pre
gón, y no de otra manera. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que lo yrán a ver e se proberá lo 
que convenga. 

[Al margen] Por donde se a de hazer el vallado de la Laguna. 
El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses.- Pe

dro Ynterián.- Fabián Viña.- Lope de Mesa. 

En este dicho día, mes e año susodichos, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a 
Gargía de Vergara en su persona.- Ts. Gerónimo Grimón, Juan de Torres e Rodrigo de 
Castañeda. 

72. Cabildo 
En viernes 12 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo e 
Fabián Viña, rregs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan Ló
pez de Agoca. 

E luego entró Pedro Ynterián, rreg. 

E luego los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., dixeron que a ellos 
fue cometido hablasen a Alonso de Montiel sobre la yda a la Corte a negogios de este 
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Conc;ejo, y ellos le an hablado y se an conc;ertado con él en esta manera: que el dicho 
Alonso de Montiel vaya dende esta ysla a la c;ibdad de Seuilla y dende allí a la Corte 
de S.M. con la ynstruc;ión y despachos que le serán dados y los dé todo a Juan de 
Aguirre, rreg., e quier lo halle en Seuilla o en la Corte lo entregue al dicho Juan de 
Aguirre, y se le dé por ello quarenta doblas de oro de los propios del Conc;ejo. E si por 
caso no hallaren al dicho Juan de Aguirre en la Corte o en el camino, que en tal caso el 

Fol. 60v. dicho Alonso de Montiel vse del dicho poder e ynstruc;ión y haga lo contenido en él y 
se le dé por todo el tienpo, dende que sale de esta ysla hasta que buelva a ella, a rrazón 
de media dobla en cada vn día, con tanto que en ello no se ocupe ni se detenga más de 
c;inco meses. E que estas quarenta doblas que se le dieren sea para en quenta del dicho 
su salario, a razón de la dicha media dobla por día, e que, hallándole al dicho Juan de 
Aguirre, si él no se quisiere o no pudiere encargarse de ello, que en tal caso vse del di
cho poder e ynstruc;ión durante el dicho tienpo de los dichos c;inco meses. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que ellos an por bien el dicho 
asiento e conc;ierto, e que se le llame para el lunes a que se haga con él así asiento. 

[Al margen] Sobre la y da de Alonso de Montiel a la Corte. 
E luego se acordó e mandó que, si el dicho Juan de Aguirre, rreg., ac;ebtare el di

cho poder e ynstruc;ión, se le asiente salario al dicho Juan de Aguirre dende el día que 
fuere rrequerido por el dicho Alonso de Montiel, por tienpo de quatro meses corridos, 
dende el dicho día que así fuere rrequerido en adelante, a razón de vna dobla de oro 
cada día, con que no pase de los dichos quatro meses, e que trayga fee del día que ansí 
fuere rrequerido por el dicho Alonso de Montiel, e del día que enpec;are en negoc;ios 
en Corte y del día que de allá parte y de lo que más convenga. 

[Al margen] Salario de Juan de Aguirre, rreg., en Corte. 

E luego se acordó e mandó que la c;erca de la Laguna no se haga (tachado). 
E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que la carne que se 

obiere de vender en el rrastro lo traygan bivo y en pie y no muerto por escusar los 
frabdes que de ello se pueden rredundar, so las penas de las ordenanc;as que c;erca de 
ello ynpuestas, e que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Que la carne del rrastro venga biva y en pie. 
E luego fue hecha relac;ión de lo que cada vno de los labradores an salido de sus 

límites e marcos en la dehesa, e, vista la declarac;ión hecha por el medidor, se mandó 
que los medidores tornen a poner los marcos donde antes estavan; e, así puestos, se 

Fol. 61r. apregone públicamente que ninguna persona sea osada de salir en sus suertes fuera de 
los dichos marcos ni los muden, so pena.de diez mili para la Cámara e fisco de 
SS.MM., en la qual dicha pena lo contrario haziendo dende agora el dicho Sr. Gover
nador los avía por condenados, y más que, si lo araren y senbraren, que les echarán los 
ganados para que les coman sin pena alguna. 

[Al margen] Que porque los labradores salen de sus marcos se midan e se aprego
ne que ninguno salga. 

E luego se acordó e mandó que porque se baxe el prec;io del trigo en esta c;ibdad 
se bendan hasta ochenta hanegas de trigo del pósito a prec;io de diez rreales viejos la 
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hanega, atento que es chupado e fallido, e se henda a panaderas. E se apregone ansí 
públicamente. 

[Al margen] Que se henda el trigo del pósito a diez rreales. 
Otrosí que se rrematen el domingo primero venidero el trigo del Con<_;;ejo para que 

de ello se pague el salario de los Sres. oydores. 
[Al margen] Que se rremate el domingo el trigo del Con<_;;ejo. 
El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Fabián Viña.- Pedro 

Ynterián. 

E después de esto en domingo 14 de novienbre de 1546, por boz de Lope Díaz, 
pregonero, a alta boz, en la plac;a de Nra. Sra. de los Rremedios, se apregonó lo si
guiente: Que la carne del rrastro se henda en pie y no muerta, so la pena de la orde
nanc;a; Que quien quisiere trigo del pósito a diez rreales para panaderas para la plac;a, 
lo vayan a conprar a casa de Juan Márquez.- Ts. Juan Alvertos, Juan Baptista Chaque, 
Juan Ortiz e otros. 

[Al margen] Pregón. 

73. Cabildo 
En lunes 15 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Fabián Viña e Juan 
Venítez de las Cuevas, rregs., e Felipe Jácome, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entraron Alonso de Llerena e Pedro Ynterián. 
E luego entró Marcos Verde, personero. 

E luego Marcos Verde, personero, dixo que porque sus merc;edes probean de men
Fol. 61v. sajero en la Corte de S.M., que pide e rrequiere a los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento que 

la proban<_;;a que tiene hecha en razón de la absen<;;ia de los rregs. manden que vaya con 
los otros nego<_;;ios que se llevan del cabildo. E ansí lo pide por testimonio. 

Otrosí rrequirió a los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento que probean que se bisy
ten los juezes de apela<;;ión de estas yslas porque son osados e ay algunas querellas de 
ellos. E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que si es cosa que conbiene al 
pueblo y el Conc;ejo e regs. lo que pide que junte dineros del pueblo y se lo den e que 
hasta agora no an visto proban<_;;a ni saben si es vtil e probechoso a la república, e en lo 
que toca a que pide que se probea de bisytador del abdienc;ia, atento que ay algunas 
personas que lo piden lo que el dicho personero se dé por ynstruc;ión que lo pidan e 
que sea a costa de S.M. o de los dichos juezes de apela<;;ión y no del Conc;ejo y que sea 
persona que no aya de quedar por juez en la dicha abdien<_;;ia ni en las yslas, y que al tal 
visitador le manden que por todas las yslas se haga pesquisa general 

El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Pedro de Trugillo.
Fabián Viña.- Juan Benites de las Cuevas.- Pedro Ynterián. 

74.Cabildo 
En viernes 19 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Benítez de 
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las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta e Felipe Jácome, jurados, e Marcos Verde, perso
nero, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego entró Fabián Viña y Pedro Ynterián, rregs. 

E luego en este cabildo Marcos Verde, personero, dixo que porque después del 
Fol. 62r. rremate se an dado algunos peda<_;;os de tierra a algunas personas por este cabildo sin 

aver en ello pregón e almoneda, que pide e rrequiere a los Sres. Justi<_;;ia e Rregimiento 
que están presentes, que todas las suertes e peda<_;;os de tierra que ansí se an dado se 
pongan en pregón e almoneda e se rrematen en la persona que más por ello diere e to
men fian<;;as conforme a derecho. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego Juan de Anchieta, jurado, dixo que pide e rrequiere a los dichos Sres. Jus
ti<;;ia e Rregimiento lo que Marcos Verde tiene pedido e rrequerido, e, demás de esto, 
dixo que los peda<_;;os de tierra que se an dado en las laderas de la parte del molino de 
biento de Juan Jácome están en parte que para perjuyzio al agua de la Laguna, lo qual 
es en perjuyzio de la dicha agua e vs. de esta ysla, y en ello el Con<_;;ejo podría ser de
frabdado y en no aver puesto en pregón, que pide e rrequiere a los dichos Sres. ansí lo 
hagan, porque quando se acordó por este cabildo se arrendase la Laguna fue con con
di<;;ión que solamente se senbrasen y arrendasen los llanos y no las laderas, y ansí que
dó demarcado e señalado por los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento. E que protesta de 
cobrar el menoscabo de sus bienes. 

[Al margen] Requerimiento del jurado e personero que las suertes de la Laguna se 
den por almoneda e no de otra manera e que no se sienbren las laderas. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que los peda<_;;os que sean arrendado fuera de al
moneda son pocos y en poca cantidad por este cabildo en partes no perjudi<;;iales, y por 
esto no a lugar de se hazer lo que el jurado e personero piden e rrequieren e mayor
mente que todo ello se a dado e arrendado en su presen<;;ia y en pre<;;ios justos. 

El Sr. Juan Benítez de las Cuebas dixo que él no se halló en estos cabildos que se 
hizieron al tienpo que se dieron los dichos peda<_;;os, que, pues, ellos lo an visto e dado, 
le pare<_;;e que será dado justamente e bien. 

E luego el Sr. Governador dixo que en este cabildo se platicó sobre ello e se co
metió a Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Fabián Viña e Lope de Mesa y ellos lo 
bieron e hizieron de ello rrela<;;ión, e, hecho esto, de consentimiento de todos se dieron 
los dichos peda<_;;os en pre<_;;ios que les pare<;;ió justos, que manda dar treslado de esto a 
las personas que tienen ocupados los dichos peda<_;;os, e digan e aleguen de su justi<;;ia. 

Otrosí el Governador dixo que por las condi<;;iones del rremate que se hizo de las 
Fol. 62v. suertes de la Laguna está mandado que ninguna persona sea osada de salir de los lími

tes e linderos que les está puesto, e con esto se remataron las dichas suertes, y pare<;;e 
por la declara<;;ión de Juan Rodrigues, medidor, que las personas contenidas en su de
clara<;;ión an pasado los marcos de las dichas suertes en la cantidad que él declara. Por 
ende que condenava e condenó a todas las personas contenidas en el dicho memorial 
en la pena de cada diez mili mrs. a cada vno de ellos, aplicados conforme a la dicha 
condi<;;ión. E ansí lo manda executar, y todavía se guarde la dicha condi<;;ión, segund 
que está señalado e mandado. 
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[Al margen] Que ninguno salga de los límites e que los que an salydo los condena 
en la pena. 

E luego se mandó que el rrincón de junto al tanque se apregone en la pla'5a quién 
lo pone en pre'5io por los tress años primeros venideros, e a pagar luego de contado en 
dineros, y que lo que se bbiere de dar sea en cantidad de veynte hanegadas e no más, e 
con que la persona en quien se rrematare sea obligado de '5ercar y dexar caminos y ser
vintía para los valles de Juan Yánez y Tabares. 

[Al margen] Que se ponga en almoneda el rremate del tanque. En este día en la 
pla'5a se pregonó luego.- Ts. Juan Ortiz, Christóval Pérez e otros. 

E luego se acordó e mandó que vn peda'5o de tierra, que está en la cabe'5ada de 
Juan de Torres y Juan Fernandes, se dé al rra'5ionero Samarinas, de lo que Juan de To
rres tiene senbrado para arriba, en cantidad de quatro hanegas e pague por ello a rrazón 
de doss hanegas y media por hanega; e que el que vbiere de obligarse sea persona lega. 

[Al margen] El peda'5o de tierra de las cabe'5adas de Juan de Torres se dé a Sama
rinas. 

E luego se acordó e mandó que dende el canto de la suerte de Andrés Xuárez vaya 
la '5erca e hallado al molino de Juan Jácome y dende allí derecho al hallado viejo, e no 
como está primero acordado. E que se apregone ansí. E que se meta dentro las suertes 
la tierra de los flayres del Espíritu Santo e la de Juan de Torres. 

[Al margen] Por donde a de yr el hallado de la Laguna. 
El Ledo. Sotomayor.- Juan de Meneses.- Fabián Viña. 

E después en domingo 21 de novienbre de 1546, estando en la pla'5a de Nra. Sra. 
de los Remedios de esta '5ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue 
apregonado lo mandado por cabildo para que ningund vº. sea osado de salir de sus lí
mites fuera de la Laguna, so la pena que les está puesta. 

Otrosí se apregonó lo probeydo por el Governador en 19 del presente, por la qual 
condena a todos los que an salido de los límites en cada diez mill mrs. a cada vno de 
los dichos avtos.- Ts. Juan Pérez de Merando, Pedro Martín Bordón, el Bachiller Her
nando de Fraga, Juan de Torres y otros. 

Fol. 63r. [Al margen] Pregón. 

En este día por el dicho Lope Díaz, pregonero, en la dicha pla'5a se apregonó 
quién quería poner en pre<;;io el rincón de la Laguna junto al tanque, con las condi'5io
nes y cómo por cabildo está mandado, y como davan por ello sesenta doblas, y, avn
que se apregonó muchas bezes, no vbo persona que en más pre'5io lo pusiese.- Ts. Los 
dichos e otros muchos. 

[Al margen] Pregón. 

75. Cabildo 
En lunes 22 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Juan Benítez de 
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las Cuevas e Pedro Ynterián, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, perso
nero, ante Juan López de A<_;oca. 

E luego en este cabildo yo el dicho ese. hize rrela<_;ión cómo ayer domingo se 
apregonó en la pla<_;a la suerte del rrincón de la dehesa sobre el tanque, y cómo por 
Juan de Anchieta está puesta en sesenta doblas. E, platicado sobre ello, se acordó que, 
después de comer, el Sr. Governador con los Sres. rregs. vayan a ver si se quita alguna 
servintía a los ganados para pasar a la fuente de Gon<_;alo Y ánez o a otra parte alguna, 
e, si se quita servintía de manera que no puedan prober, no se le dé si no haze dapno, o 
sin dapno se puede senbrar el dicho peda<_;o, se le dé en el pre<_;io que se le rrematare 
esta tarde o mañana. 

[Al margen] La suerte del rincón. 

E luego se acordó e mandó que todos los criadores de ganados cabrunos, que tie
nen ganado tocado de tiña, lo manifiesten ante mí, dentro de seys días primeros si
guientes, con aper<_;ibimiento que pasado el término proberán persona que a su costa 
vaya a sus hatos. 

[Al margen] Que los que tienen ganado con tiña lo manifiesten. 
Ytem se comete a Diego Álvarez de Tegueste que como alcalde de mesta visite 

los ganados, e todo lo que hallare tocado de tiña lo haga traer a la carni<_;ería, e ponga 
en ello mucha diligen<_;ia y tenga grand cuydado. 

[Al margen] Que Diego Álvarez visite los ganados. 

E luego se acordó e mandó que se haga vna mesa de asiento, que sea de buena tea 
e bien labrada, para estas casas del cabildo, e que el mayordomo tenga cuydado de lo 

Fol. 63v. hazer. 
E luego se acordó e mandó que toda la carne que se hendiere en el rastro sea en 

pie e biva e no muerta, so la pena de la ordenan<_;a. 
[Al margen] Que la carne del rastro sea biva y en pie. 

Otrosí se mandó que ninguna persona benda huebos a más pre<_;io de doss mrs, 
cada vno, so pena de perdimiento de ellos e de dozientos mrs. por cada vez a cada vno 
que lo contrario hiziere, e que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Que los huevos valgan a doss mrs. 
El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

E después de lo susodicho en 23 de novienbre de 1546, en la 'pla<_;a de Nra. Sra. de 
los Remedios de esta <_;ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó lo man
dado por cabildo a<_;erca de lo de las cabras tiñosas.- Ts. Francisco Hernandes de Me
neses, Juan Ortiz de Goméztegui, Juan de Y<_;arrigue y otros. 

En este día a ora de las diez, en la dicha pla<_;a de Nra. Sra. de los Remedios, e por 
boz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó de cómo dauan sesenta doblas por veynte 
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hanegadas de tierra en el rincón, tienpo de tress años primeros venideros, pagado lue
go el dinero, apen;;ibiendo el remate de ello y no vbo ponedor.- Ts. Los dichos. 

[Al margen] Pregón. 

En este día a ora de las quatro, poco más o menos, estando en la pla<;;a mayor del 
Sr. Sant Miguel de los Ángeles de esta <;;ibdad, y estando presente el Sr. Governador 
con los Sres. Pedro de Trugillo e Juan Benites, regs., y por boz del dicho pregonero 
andubo en pregón y almoneda el dicho peda<;;o de tierra, aper<;;ibiendo que se avía de 
rematar luego y el dicho Juan de Anchieta lo puso con las condi<;;iones de suso en se
senta y seys doblas por los dichos tres años, pagadas luego. E avnque se apregonó mu
chas bezes no vbo persona que en más pres<;;io lo pusiese, e como en mayor ponedor se 
remató en el dicho Juan de Anchieta por el dicho pres<;;io e tienpo.- Ts. Los eses. púbs. 
e otros muchos. 

Fol. 64r. [Al margen] Remate de la tierra del rincón .. 

76. Cabildo 
En 24 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, 

governador, e los Sres.Pedro de Trugillo, Juan Benites de las Cuebas e Pedro Ynterián, 
regs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento dixeron que, por quanto 
por hordenan<;;as en este cabildo hechas, está mandado que no se pueda sacar pan de 
esta ysla para fuera de ella, la qual por S.M. fue confirmada, y en este presente año por 
ser grand falta y esterilidad en esta ysla se a guardado e guarda la dicha ordenan<;;a, e de 
tress meses a esta parte de pedimiento de Diego de Oviedo, en nonbre del Sr. Obispo de 
Canaria, se puso pleito a este Con<;;ejo ante el vicario de esta ysla y está el dicho pleito 
pendiente entre el dicho Con<;;ejo y el dicho Diego de Obiedo; e agora nuebamente so
bre el mismo caso por hazer más vexa<;;ión e molestia a puesto nuebo pleito el dicho 
Diego de Obiedo al dicho Sr. Governador e a los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Me
neses, Juan Venítez, Pedro Ynterián e a otros rregs., lo qual es contra derecho. Por ende 
que, si hera nes<;;esario, daban nuebo poder a Francisco de Lu<;;ena, procurador de cab
sas, para que en nonbre del Con<;;ejo e rrepública y de los susodichos e de cada vno de 
ellos pueda tomar e tome el dicho pleito e cabsa e salga a él e defienda a los susodichos 
e a cada vno de ellos por boz del Con<;;ejo, e, si es nes<;;esario para ello, prestan cab<;;ión 
por los susodichos e por los otros regs.que estuvieren absentes, e para que <;;erca de ello 

Fol. 64v. puedan pare<;;er ante el dicho Sr. vicario e hazer todos los abtos e diligen<;;ias ... etc.- Ts. 
Marcos Verde, personero, el Bachiller Hernando de Fraga e Christóval Pérez de <;a
mora, vs. e ests. 

[Al margen] Poder a Francisco de Lu<;;ena para el pleito de los diezmos. 
El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Juan Benites.- Pedro Ynterián. 

E luego se acordó e mandó que Gaspar Fleyre pague por su peda<;;o de tierra, aten
to que es <;;ar<;;al y helechal, a razón de hanega y media de trigo por hanegada de tierra. 
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Otrosí mandaron notificar a Christóval Díaz, maestre del agua, que eche agua al 
pilar de arriba, donde no, que la falta que en esto hizyere y en lo demás se le desconta
rá de su salario. 

E luego yo el dicho ese. hize saber a los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento de 
cómo muchos de los arrendadores de las suertes del Con~ejo no tienen hechas escrip
turas de arrendamiento, que probean en ello lo que más convenga. 

77. Cabildo 
En viernes 26 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Juan Benítez de 
las Cuevas e Pedro Ynterián, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, perso
nero, ante Juan López de A~oca. 

E luego se acordó e mandó que el peda~o de tierra que está en la cabe~ada de An
tonio López, que es entre Hernando de Trugillo e Francisco Xuárez, se dé a mí el di
cho ese. para que goze de ello durante el tienpo del arrendamiento sin pagar por ello 
cosa alguna, atento que es poca cosa, e que yo el ese. e trabajado e trabajé en las medi
das de las suertes que se an dado en muchos días, y que es helechar y de poco prove-

Fol. 65r. cho.- Juan de Anchieta, ese. púb. 

78. Cabildo 
En sábado 27 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Juan Benítez de 
las Cuevas e Pedro Ynterián, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de 
A~oca. 

E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que Diego de Obiedo, mayordomo 
del Sr. Obispo de Canaria y en su nonbre, tiene puesto entredicho en las yglesias e mo
nesterios de esta ~ibdad e a los dichos Sres. Justi~ia e Rregimiento apartados de los 
ofi~ios devinos, por no se le aver dexado sacar el pan de esta ysla para fuera de ella de 
lo pertene~iente a los diezmos del Sr. Obispo, y sobre ello a dado mucha vexa~ión e 
molestia a este Con~ejo, y, porque en esta ysla ay al presente grand falta de pan, se an 
con~ertado con el dicho Diego de Oviedo en esta manera: Que se le dé li~en~ia al di
cho Diego de Obiedo para que pueda sacar de esta dicha ysla para la ysla de Canaria 
para provisión de su casa ~ient hanegas de trigo e quatro~ientas e ~inquenta hanegas 
de ~evada, e que todo el trigo que más tuviere en esta ysla lo dé a este Con~ejo a 
pre~io de treze rreales y medio, viejos, cada hanega, e que se le paguen de aquí a me
diado el mes de hebrero primero venidero, e que el dicho trigo sea para prober las 
pla~as de pan amasado, y el trigo que así a de dar es lo que el dicho mayordomo tiene 
en esta ~ibdad y en el lugar del Arabtava. Acordóse que se tome el dicho trigo y se le 
haga obliga~ión para la paga de ello para el dicho tiempo. 
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E luego el dicho Diego de Obiedo, mayordomo del Sr. Obispo, estando presente, 
dixo que a<;ebtava e a<;ebtó el dicho partido e le plazía e consentía ansí, e que estava 
presto de entregar trezientas e sesenta hanegas de trigo en esta <;ibdad e dozientas e no
venta hanegas en la <;illa del lugar del Arabtava, haziéndole obliga<;ión e rrecabdo bas
tante para ello, e, si acaso en el lugar del Arabtava faltare algund trigo de la cantidad 
dicha, que la tal cantidad quitará e descontará del pre<;io que ansí se le obligaren.- Die
go de Oviedo. 

E luego se obligó el Con<;ejo por trezientos e sesenta e ocho mill e quinientos e 
<;inquenta mrs. por la dicha razón ante mí el dicho ese. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento ordenaron e mandaron que ochenta e 
nueve hanegas, poco más o menos, que están tomado de gorgojo, venda el mayordomo 
a las panaderas a pre<;io de treze rreales y medio la hanega, y ellas hagan el pan de 

Fol. 65v. diez on<;as a <;inca mrs., y que sean las.panaderas que están señaladas, e que lo pro<;e
dido de ello no lo gaste por libramiento ni sin él, porque se a de dar al mayordomo del 
Obispo, cuyo es el dicho trigo. 

[Al margen] Que se tome el trigo del Sr. Obispo para el pósito y con<;ierto con 
Diego de Oviedo, mayordomo del dicho Obispo. 

Otrosí se acordó e mandó que el trigo del alhóndiga, que está en poder de Juan 
Márquez, se benda a las dichas panaderas después de acabado de bender esto, a pre<;io 
de diez rreales viejos como está acordado, porque la pla<;a esté probeyda de pan y se 
benda a este pre<;io, atento que el trigo es chupado e muy ruyn. 

[Al margen] Que el trigo que tiene Juan Márquez se benda a diez rreales. 

E luego se platicó sobre rrazón que Alonso Ruyz, armero, que a estado en esta <;ib
dad, se quiere yr de ella, e, si vbiese de yr, no quedaría armero en ella y sería cabsa que 
las armas del Con<;ejo y particulares se perdiesen, que sería grand dapno y la ysla para 
vna ne<;esidad estaría desproveyda. Acordóse que se le hable al dicho Alonso Ruyz que 
quede en esta <;ibdad por estos tress años primeros venideros, y rresida en ella y se le 
asienta por ello de salario quatro doblas de oro en cada vn año, pagados de los propios 
del Con<;ejo por los ter<;ios del año, e que, demás de este salaryo, se le dé vna dobla más 
cada año, la qual se descuente del salario que los Sres. regs. an de aver y les pertene<;e 
por razón de sus ofi<;ios a la rata. E así se le asienta y señala dende oy. 

[Al margen] Salario de Ruyz, armero. En este día lo notifiqué a Alonso Ruyz, el 
quallo a<;ebtó.- Ts. Christóval Pérez e Lope de A<;oca. 

E luego se acordó e mandó que se notifique a Juan Ortiz, mayordomo, que cobre 
de los fiadores de Antón Ximenes lo que deban de plazos cunplidos e pasados. 

E luego el Sr. Governador dixo que porque los bs. del Arabtava que tienen las tie
rras de la dehesa se an metido a senbrar sin li<;en<;ia, que se dé mandamiento para que 
den luego quarenta doblas como an platicado, donde no, que les prendan los cuerpos. 

[Al margen] Contra los que tienen tierras en la dehesa del Arabtava. 
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E luego los Sres. Juan Benítez e Juan de Meneses, rregs., dixeron que por quanto 
muchas suertes de la Laguna tienen más cantidad de la que se les dio por medida, que pi
den e rrequieren a los Sres. Justic;ia e Rregimiento se tornen a medir las dichas suertes, e, 
si más cantidad tienen de lo que se les dio, paguen la demasía al respeto o se les quite. 

El Sr. Governador dixo que se haga ansí e que se hallen presente los Sres. Pedro 
de Trugillo e Juan de Meneses e por mi presenc;ia, e que los que tienen tomado dema
siado lo trayga por memoria para que su merc;ed proc;eda contra ellos. 

[Al margen] Que se midan las suertes de la Laguna. 
Fol. 66r. El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

E después de lo susodicho, en 28 de nobienbre del dicho año, en presenc;ia de mí 
el dicho ese., paresc;ió Diego de Obiedo, en nonbre del Sr. Obispo de estas yslas, e 
dixo que se desistía y apartaría e desistió e apartó de todos e qualesquier pleitos que 
aya seguido e movido sobre la dicha rac;ón y los dava e dio por ninguno e de ningund 
efeto e balor, bien ansí como si no fueran hechos ni pasados.- Ts. Juan Ortiz de Go
méztegui e Christóval Pérez, vs. y ests.- Diego de Oviedo. 

E luego llevó la lic;enc;ia en su poder el dicho mayordomo. 

79. Cabildo 
En lunes 29 de novienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Sotoma

yor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, 
rregs., Marcos Verde, personero, e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

En este día se vido vn proc;eso en que el Ledo. Cabrera como ac;esor de los Sres. 
Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. e juezes del pleito de entre Jorge Hernan
des e Alfonso Y ánez del Arabtava, avía visto e dado parec;er para la determinac;ión de 
él, y, aviendo visto el dicho parec;er, el Sr. Governador dixo que su parec;er es que se 
confirme la sentenc;ia de primera ynstanc;ia, pero, pues, que los demás juezes e su ac;e
sor son de parec;er contrario, por se conformar con la mayor parte firmava e firmó la 
dicha sentenc;ia, e que por esto no sea visto paralle perjuyzio. 

[Al margen] Parec;er sobre el pleito de Jorge Herrandes e Alfonso Yánez. 

E luego se ordenó e mandó que quando el mayordomo del Obispo vbiere de llevar 
su trigo e c;evada vayan al puerto de Santa Cruz los Sres.Alonso de Llerena e Pedro de 
Trugillo, rregs., e que se cargue estando ellos presentes e no de otra manera, para lo 
qual se les dio poder cunplido en forma. 

[Al margen] Diputados para ver cargar el trigo del Obispo: Alonso de Llerena e 
Pedro de Trugillo. 

Fol. 66v. El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena. 

80. Cabildo 
En viernes 3 de dizienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena e Juan de Meneses, rregs., e Marcos 
Verde, personero, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 
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E luego en este cabildo se platicó sobre razón que de pocos días a esta parte en 
esta ysla, en espe<;ial en este Benefi<;io, se an enpe<;ado a tocar de tiñas los ganados ca
brunos, y en los valles de Tegueste, Sabzal y Matan<;a de A<;entejo y otras partes ay 
muchas rreses tocadas de la dicha tiña, y se apregonó en días pasados que todas las 
personas que tuviesen ganados tocados de tiña lo manifestasen ante mí dentro de <;ier
to término que es pasado y no lo an hecho. Acordóse que Diego Álvarez de Tegueste y 
Baltasar de Betancor, su yerno, vayan personalmente a ver e visitar en este benefi<;io y 
todos los ganados cabrunos que ay en él, y tomen en cada término e comarca vn cria
dor que tenga esperen<;ia y todo el ganado que hallaren tocado de tiña lo traygan al co
rral del Con<;ejo de esta <;ibdad para que traydo allí se probea lo que convenga; y lo 
que ante todas cosas an de visitar es el hato del Dotar e de Alonso Espino e de Diego 
Sanches e Pero Rri<;o, que son el valle de Tegueste, y en la Matan<;a el ganado del 
guanche, y que se les pagará de público lo que en ello se ocuparen; y que tanbién visi
ten todo el otro benefi<;io, y que antes que vayan juren para que harán bien e fielmente 
e que no dexarán res ninguna que venga a su noti<;ia que esté dapnada. 

[Al margen] Que haya veedores de ganados cabrunos por la tiña que a sobreveni
do y sean Diego Álvarez y Baltasar de Betancor. 

Otrosí para lo que toca al benefi<;io del Arabtava cometen a los Sres. Alonso de 
Llerena e Lo pe de Mesa para que señalen personas de confian<;a para ello e con jura
mento que ante todas cosas les tomen, vayan las tales personas a visitar todos los hatos 

Fol. 67r. e las reses que hallaren estar tocadas de la dicha tiña los haga luego matar, y se les pa
gará de público lo que se ocuparen en ello, y lo mismo hagan en lo que toca al Rreale
jo e Y code el Alto y lo hagan hazer ellos o qualquier de ellos. 

[Al margen] En el Arabtava nonbren los rregs. 
Otrosí en lo que toca al término de Dabte, se cometió a los Sres. Pedro de Ponte, 

Pedro Ynteríán e Fabián Viña o a qualquier de ellos para que ellos nonbren veedor, se
gund y en la forma susodicha y hagan lo que arriba está dicho. 

[Al margen] En Dabte nonbren los rregs. 

E que lo que toca a Diego Álvarez de Tegueste e Baltasar de Betancor les haga 
luego saber Marcos Verde, personero. 

E luego se acordó e mandó que el mayordomo del Con<;ejo benda el trigo, que se 
conpró del mayordomo del Obispo, lo que está tocado de ello de gorgojo, y se aprego
ne públicamente que ninguna panadera conpre trigo alguno de otra parte hasta tanto 
que éste se benda, so pena de seys<;ientos mrs., rrepartidos por ter<;ios conforme a las 
ordenan<;as de esta ysla e de perdimiento del tal pan, e que el almota<;én les notifique a 
cada vno de ellos. 

[Al margen] Que el trigo tocado de gorgojo, que se conpró del mayordomo del 
Obispo, vendan las panaderas para la pla<;a. 

Otrosí se acordó que las dozientas e nobenta hanegas de trigo de la <;illa del Arab
tava rre<;iba la persona que por el Sr. Lope de Mesa, rreg., e Rrodrigo Núñez, alcalde 
del dicho lugar, fuere señalada, e luego lo haga vender a panaderas, a pre<;io de treze 
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rreales y medio como se conpró, e que hagan el pan de a diez on~as a pre~io de <:;inco 
mrs. cada pan. E se apregone que hasta tanto que este trigo se acabe ninguna panadera 
pueda conprar otro trigo alguno para amasar, so pena de seys~ientos mrs. e perdimien
to del dicho pan, rrepartidos por ter~ios, y que los dineros de lo pro~edido del trigo los 
pongan en poder de vna persona lega, llana e abonada, y se enbíen a este Con~ejo para 
se pagar al dicho mayordomo. 

[Al margen] Que el trigo del Arabtava que se tomó del mayordomo del Obispo se 
entregue a la persona nonbrada por los diputados, e se henda al pre~io que está, e las 
panaderas no conpren otro pan, e lo pro~edido se ponga en poder del mayordomo del 
Con~ejo. 

E luego se acordó e mandó que se averigüe lo que deben los arrendadores de la 
dehesa del Arabtava, la de arriba, y lo que se libró en ellos a Pero Gómez, y que la de
masía se cobre por el mayordomo del Con~ejo. 

[Al margen] Que se averigüe lo que deben los arrendadores del Arabtava. 
El Ledo. Sotomayor.- Alonso de Llerena.- Juan de Meneses. 

Fol. 67v. 81. Cabildo 
En viernes 10 de dizienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Favián Viña, 
rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de A~oca., e Marcos Verde, perso
nero. 

E luego se mandó apregonar públicamente que la leche se henda en esta ysla a 
pre~io de diez e seys mrs. el a~unbre. E ninguna persona sea osada de lo vender a más 
pre~io, e la den a todas las personas que fueren por ella, so pena que el que lo contra
rio hiziere yncurra en pena de perdimiento de la dicha leche e de seys~ientos mrs. rre
partidos por ter~ios conforme a las ordenan~as de esta ysla. 

[Al margen] El pre~io de la leche. 

Otrosí se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de hazer 
quesadillas ni mantequillas de aquí hasta fin del mes de henero primero venidero, so 
pena de perdimiento de las dichas mantequillas e quesadillas e de seys~ientos mrs. rre
partidos por ter~ios en la forma susodicha. 

[Al margen] Que no se hagan quesadillas ni mantequillas. 

E luego se platicó sobre razón que en el cabildo pasado se eligieron Diego Álva
rez de Tegueste e Baltasar de Betancor por visitadores de los ganados de esta ysla y no 
se señaló el tienpo que en ello se avían de ocupar, ni el salario que avían de aver ellos, 
ni la persona que anduviese con ellos. Acordóse que de aquí a fin del mes de mar~o 
primero venidero visiten doss vezes todo el término de este benefi~io y en ello se ocu
pen en cada visita~ión veynte días e no más, e, si más fuere nes~esario, se proverá por 
este cabildo, y que ayan de salario cada vno de ellos por cada vn día tress rreales nue-
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bos de los que se ocuparen, e que se les libre por su juramento; e que el ganado que 
hallaren tocado de tiña, si no fuere en cada hato más de hasta media dozena, los hagan 
matar en su presen¡;ia, e, si fueren más cantidad e sus dueños no lo quisieren allá ma
tar, los haga luego traer a esta ¡;ibdad a costa de la misma carne y ganado e se les dé 

Fol. 68r. comisión para ello y que lo que truxeren sea rregistrado e luego lo hagan saber al Sr. 
Governador para que los mande matar y aprobechar los que fueren de ellos de probe
cho e de los demás hagan lo que le pare¡;iere que más justo sea, para lo qual, si es 
nes¡;esario, se le da comisión por cabildo. 

[Al margen] Salario de visitadores de ganado. 
E luego vino el Sr. Juan de Meneses, reg., e se halló presente a la mayor plática de 

suso. 
E luego se platicó sobre razón que Gon¡;alo Remandes Docanpo en las casas de 

su morada a salido mucho de su pertenen¡;ia y entra en la dehesa del Con¡;ejo. El Sr. 
Governador mandó que el alguazil mayor de esta ysla o su lugartheniente vaya a la di
cha casa y derribe y allane lo que estuviere ocupado de la dicha dehesa, e se notifique 
al dicho Gon¡;alo Remandes Docanpo que, so pena de diez mill mrs. para la Cámara e 
fisco de SS.MM., no sea osado de ocupar ni detentar fuera de su sitio en la dicha dehe
sa, por ser pública e común. 

[Al margen] Contra Gon¡;alo Remandes Docanpo por lo que a ocupado en su casa 
de la dehesa. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su noti¡;ia es venido que en el ¡;ercado 
de los herederos de Antonio Joben, difunto, se a hecho y hedificado vna casa, la qual a 
entrado en la calle y camino real de esta ¡;ibdad a Santa Cruz, y es en perjuyzio del 
Con¡;ejo, que pide e rrequiere a los Sres. Justi¡;ia e Rregimiento probean de manera 
que el dicho camino quede libre y esento y no se ocupe por ninguna persona. 

El Sr. Governador mandó que el procurador e letrado del Con¡;ejo ponga su de
manda contra los detenta dores y proverá en ello lo que sea justi¡;ia. 

[Al margen] Contra el que tiene ocupado del camino que va a Santa Cruz en el 
¡;ercado de Antonio Joben. 

EL Ledo. Sotomayor.- Juan de Meneses. 

82. Cabildo 
En viernes 17 de dizienbre de 1546, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Soto

mayor, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., Juan de 
Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A¡;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en fin de este mes de dizienbre se acaba el 
arrendamiento del almoxarifadgo de esta ysla pertenes¡;iente a S.M., e porque confor
me a la ley del quaderno de rrentas este Con¡;ejo es obligado a poner en almoneda la 
dicha rrenta del almoxarifadgo e la poner en fieldad e hazer las otras diligen¡;ias que 

Fol. 68v. conforme a la dicha ley del quaderno este Con¡;ejo es obligado, e se eligen por diputa
dos para ello juntamente con el Sr. Governador a los Sres. Pedro de Tnigillo e Juan de 
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Meneses, regs., o a qualquier de ellos que se hallare con su men;;ed e se les da poder e 
comisión en forma para ello. 

[Al margen] Diputados del almoxarifadgo. 

Otrosí para el hazimiento de las rrentas de los propios del Con~ejo nonbraban e 
nonbraron por diputados, juntamente con la Justi<;;ia, a los dichos Pedro de Trugillo e 
Juan de Meneses, rregs., o al vno de ellos que juntamente con el Sr. Governador se ha
llare presente, a los quales davan e dieron poder cunplido e bastante tal qual de dere
cho en tal caso se rrequiere. 

[Al margen] Diputados de rrentas: Pedro de Trugillo e Meneses. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados se acordó que Diego Álvarez 
e Baltasar de Betancor visitasen todas las rreses cabrunas de esta ysla y matasen las 
que hallasen tocadas de tiña; y porque son ynformados que las rreses que están tocadas 
de tiña son en grand cantidad, e el Dotar y personas que tienen esperien~ia dizen que 
la carne de ella no se puede comer por ser dapnosa para la salud, acordóse que en cada 
vno de estos benefi~ios se señale vn término donde puedan andar las dichas rreses to
cadas de tiña e allí las lleven los dichos beedores; e puestos en tal término a costa de 
sus dueños se pongan guardas que no consientan que salgan del dicho término, e don
de y como más convenga se llamen quatro o ~inca criadores para el lunes primero ve
nidero, e que el personero tenga cuydado de llamallos. 

[Al margen] Sobre las cabras que están tocadas de tiña que se le señale término. 

En este cabildo se platicó que porque S.M. a suspendido el estanco que se hizo de 
los naypes e se a pregonado en la ysla de Canaria que qualquier persona los pudiese 
vender de aquí adelante, sin pena alguna. Acordóse que lo mismo se apregone en esta 
dicha ysla e los venda libremente sin pena alguna de aquí adelante. 

[Al margen] Que se al~e el estanco de los naypes. 

E luego se eligieron e nonbraron por diputados de los meses de henero e hebrero 
primeros a Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., a los quales se dio poder cun
plido en forma. 

Fol. 69r. El Ledo. Sotomayor.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

En 19 de dizienbre de 1546, estando en la pla~a del Sr. Sant Miguel de los Ánge
les de esta c;;ibdad, e por bos de Lope Díaz, pregonero, fue apregonado a alta bos el es
tanco de los naypes que por S.M. fue suspendido.- Ts. Juan Ortiz de Goméztegui, Mar
tín de Al~aga e Christóval Pérez, vs. y ests. 

Aquí entra la entrada del Sr. Ledo. Figueroa, que vino a governar esta ysla por fa
cultad de S.M., que no deviera. 

83. Cabildo 
En miércoles 29 de dizienbre [de 1546] de prin~ipio del año de 1547, en las casas 

del ayuntamiento, el Ledo. Sotomayor, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pe-
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dro de Trugillo, Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, 
ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo pare<;ió presente el Sr. Ledo. Diego de Figueroa e presentó 
vna carta e provisión rreal firmada del Prín<;ipe, Nro. Sr., e sellada con el rreal sello de 
S.M. e rrefrendada de Pedro de los Cobos, su secretario, segund por ella pare<_;e, su 
thenor de la qual es éste que se sigue. Aquí la probisión. [No aparece] 

E, presentada la dicha probisión, luego los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento to
maron la dicha probisión en sus manos e la besaron e pusieron [sobre] sus cabe<_;as e 
en cunplimiento de ella fue tomado e rre<;ibido juramento en forma e de derecho ... 
etc., de bsar bien e fielmente del dicho ofi<;io de governa<;ión de esta ysla e guardará 
justi<;ia a las partes e hará e guardará e cunplirá lo que S.M. por su probisión le manda 

Fol. 69v. jurar e en todo hará todo aquello que buen governador de va hazer ... etc. 
E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que avían e obieron por rre<;ibido 

al dicho Ledo. Figueroa al dicho ofi<;io de governador de esta ysla, sí e segund e cómo 
S.M. por la dicha su probisión manda y el dicho Ledo. Sotomayor le entregó la vara de 
gov~rnador al dicho Sr. Ledo. Diego de Figueroa, e nonbró por su fiador al dotor Juan 
de Fiesco, e tomó la posesión de ello. 

[Al margen] Rre<;ebimiento al Ledo. Figueroa por governador de esta ysla. 
E luego el Sr. Governador nonbró por alguazil mayor de esta ysla a Rodrigo Da

bear e le dio poder cunplido para que mientras fuere la voluntad del dicho Sr. Gover
nador pueda traer vara de justi<;ia e executar los mandamientos que por su mer<;ed o 
por su theniente o alcalde mayor fueren a él dado e cometidos, e vsar y exer<;er el di
cho ofi<;io ... etc., con tanto que dé fian<;as de rresidir en el dicho ofi<;io, e, si fuere 
nes<_;esario, después de hecha la rresiden<;ia bolverse a Castilla se bolverá, so pena de 
<;ien mili mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. conforme a vna <;édula rreal que está 
en poder del dicho Sr. Governador. 

[Al margen] Alguazil mayor de Figueroa. 
El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.

Lope de Mesa. 

84. Cabildo 
En viernes 31 de dizienbre de prin<;ipio del año del Sr. de 1546 (sic), en las casas 

del ayuntamiento, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro 
de Trugillo, Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Mar
cos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego el Sr. Governador nonbró por su theniente de governador de esta ysla al 
Ledo. Graviel Gar<_;ía de la Fuente, al qualle dio poder cunplido e bastante ... etc.para 

Fol. 70r. que por el tienpo que estuviere e rresidiere en esta ysla pueda traer vara de justi<;ia sin 
que sea obligado de dar fian<;as más de las que su mer<;ed tiene dadas, conforme a la 
probisión de S.M. e por virtud de ella. 

[Al margen] Theniente de governador el Ledo. Graviel Gar<;ía. 
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E luego el dicho Ledo. Grabiel Garc;ía juró en forma e de derecho de vsar bien e 
fielmente del dicho ofic;io e judgar e de guardar e administrar justic;ia a las partes sin 
coyc;ión de persona alguna, e no llevará cohechos ni derechos demasiados, e en todo 
hará todo aquello que buen juez de va hazer ... etc. E por el dicho Sr. Governador le fue 
entregada la vara de justic;ia al dicho theniente y él la rrec;ibió 

[Al margen] Juramento. 

E luego el Sr. Governador nonbró por alcalde del lugar del Arabtava a Alonso de 
Paz, vº., al qual dio poder cunplido para que como tal alcalde pueda traer vara de jus
tic;ia durante el tiempo de los treynta días de rresidenc;ia e conosc;er de las cabsas c;iviles 
en cantidad que por su merc;ed le fue declarada, y en las criminales ansimismo como 
por su merc;ed le fuere mandado ... etc., con tanto que por sí e por su alguazil, que por 
su merc;ed fuere probeydo del dicho lugar, dé las fianc;as de rresidenc;ia en forma. 

[Al margen] Alcalde del Arabtava: Alonso de Paz. 
E luego el dicho Alonso de Paz juró en forma e de derecho de bsar bien e fielmen

te del dicho ofic;io, sin frabde e sin engaño alguno. 
[Al margen] Juramento. 

E luego se eligieron por diputados de rrentas, juntamente con el Sr. Governador, a 
Fol. 70v. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., a los quales se les dio poder ... etc. Los 

quales juraron. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo. 

Año de 1547 

85. Cabildo 
En 4 de enero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figueroa, governa

dor, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Juan de Mene
ses, Fabián Viña, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., e Marcos Verde, 
personero, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo parec;ieron Francisco López, alcalde de Garachico, e An
drés Díaz, alguazil del dicho lugar, e Rreginaldo Gonc;ales, alcalde del Arabtava, e 
Christóval López, alguazil del dicho lugar, e se presentaron en el dicho cabildo, de los 
quales fue tomado e rrec;ibido juramento en forma que vsarán bien e fielmente de los 
dichos ofic;ios ... etc. E los Sres. Justic;ia e Rregimiento los vbieron por presentados e 
rrec;ibidos a los dichos ofic;ios arriba declarados. 

[Al margen] Alcaldes e alguaziles de Garachico e Arabtava, juramento. 
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E luego el Governador crio e nonbró por alcalde del lugar del Sabzal a Juan Ro
drigues Palmés e le dio poder cunplido para que, por el tiempo de residen<_;ia y fuere su 
voluntad, pueda traer vara de justi<;ia e cono<_;er de las cabsas <_;iviles en cantidad de 
trezientos mrs., e lo oyr, judgar e senten<_;iar, y en las cabsas criminales pueda prender 
los culpables e los traer a la cár<;el pública de esta <;ibdad, e vsar y executar el dicho 
ofi<;io, sí e segund e cómo los otros alcaldes suelen e acostunbran vsar, el qual dicho 
poder le da bastante con tanto que se presente en cabildo e haga el juramento e solep
nidad en tal caso rrequerido e dé las fian<_;as acostunbradas. 

[Al margen] Alcalde del Sabzal, Juan Rodríguez Palmés. 
E luego el dicho Juan Rodrigues Palmés juró en forma e de derecho de vsar bien e 

fielmente del dicho ofi<;io ... etc. E los Sres. Justi<;ia e Rregimiento del dicho cabildo 
lo avían e obieron por rre<_;ibido. 

Fol. 71r. [Al margen] Juramento. 
E luego en este cabildo se platicó sobre razón que los ganados de esta ysla, en es

pe<;ial de este benefi<;io, están muy tocados de tiña, e a no se poner remedio en ello se 
destruyría todo el ganado de esta ysla, y que en los cabildos pasados se acordó que 
Diego Álvarez de Tegueste y Baltasar de Betancor fuesen a ver e visitar los hatos, e 
los que estuviesen tocado se matasen en <_;ierta manera como pare<_;e e por los abtos que 
sobre ello an pasado. Acordóse de común consentimiento que los susodichos e otras 
personas áviles e sufi<;ientes para ello que por los Sres. Pedro de Trugillo e Juan de 
Meneses, regs., e diputados para ello fueren nonbrados, juntamente con los dichos 
Sres. diputados vayan a visitar los hatos de cabras de todo este benefi<;io y lo que ha
llaren dapnado, poco o mucho, sin e<_;eb<_;ión de persona ni de poca o mucha cantidad 
de la dicha tiña, lo manden luego traer al corral de la carni<_;ería de arriba a costa de los 
dueños del dicho ganado por averse apregonado que los traxesen y no lo aver cunplido 
los dichos criadores, para lo qual se les da poder e facultad cunplida e para poner las 
penas e premias que a ellos pare<_;iere que más convenga, las quales siendo por ellos 
puestas dende agora sean por puestas, que con juramento les den los dueños de los ga
nados quenta e rrazón de ello e les muestren todo el dicho ganado que tuvieren sin 
frabde e sin cabtela alguna. E, si alguna rres que estuviere tocada dexaren de la mani
festar, los otros criadores o sus pastores se las puedan luego matar e manifestar el mis
mo día que las mataren a la justi<;ia, e para que ansimismo los ganados que estuvieren 
desbiados en el término de esta <;ibdad y en parte que no los puedan visitar, puedan en
biar mandamientos a los tales criadores con las penas que a ellos parezcan para que 
trayan los dichos ganados a las partes e lugares que los dichos diputados señalaren. 

Otrosí para que hagan bisitar la garanonada e haga en ellos segund de suso. E 
todo lo que por los dichos Sres. diputados fuere acordado e mandado sobre ello, se 
guarde e cunpla y execute segund e como por ellos fuere mandado, e que para exe
cu<_;ión e efeto de lo susodicho se nonbrará persona que vaya con vara de justi<;ia por el 
dicho Sr. Governador e Sres. diputados e que los dichos beedores ayan de salario tress 
rreales viejos cada día, cada vno de ellos, e que, traydo el dicho ganado al dicho co
rral, se probea en ello lo que más convenga a la rrepública; e que, si el alguazil que 
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vbiere de ser no fuere vno de los veedores, lleve otro tanto de salario como los dichos 
veedores cada día. 

Fol. 71 v. [Al margen] Diputados y beedores para los ganados tiñosos. 
Otrosí fue acordado por los dichos Sres. Justigia e Rregimiento de pedimiento e 

consentimiento del dicho personero, que está presente, que los ganados que estuvieren 
en todos los términos e lugares de esta ysla estén en sus términos e pastos, majadas e 
corrales que al presente están, e no sean sus dueños osados de los sacar de los dichos 
términos ni sus pastores, so pena de perdimiento de la tergia parte del dicho ganado, 
rrepartidos por tergios conforme a las ordenangas de esta ysla e de treynta días de pri
sión a los Sres. de los ganados por cada vez, e a los pastores les sean dados gient ago
tes, e, demás de lo susodicho, sean obligados a pagar el dapno e yntereses que a las 
partes se les siguiere sobre la dicha rrazón. Lo qual ansí hagan e cunplan hasta tanto 
que todos los dichos ganados sean visitados e los dichos diputados probean otra cosa. 
E se apregone ansí públicamente por esta gibdad e lugares. E que so la misma pena 
sean obligados de no matar los dichos criadores ganado ninguno cabruno para lo hen
der hasta tanto que sean visitados. 

[Al margen] Que los ganados cabrunos no salgan de los términos que están hasta 
tanto que sean visitados. 

E luego el dicho Sr. Governador dixo que hazía e hizo cargo al dicho Marcos Ver
de, personero, que estaba presente, y le mandava e mandó trayga acá en los días de ca
bildos ordinarios que viniere a ellos propuesto e por memoria lo que conbiene a su 
ofigio, conforme al juramento que tiene fecho e lo proponga en el cabildo e se asiente 
en el libro de él con lo que gerca de ello se proveyere en el dicho cabildo, e, no lo ha
ziendo ansí, le sea hecho cargo al tienpo que dexare su ofigio la negligengia que vbiere 
hecho. 

[Al margen] Que el personero trayga a cabildo los capítulos de lo que conviniere 
pedir. 

E luego se platicó en este cabildo sobre rrazón que en algunas partes del rreyno de 
Frangia e Ynglaterra e Flandes se dize que mueren del mal contagioso de pestilensia 
de que Nro. Sr. nos guarde. Acordóse que se dé mandamiento para los alcaldes de las 
Bandas de Dabte, Garachico e Arabtava y Santa Cruz, que no consientan que ningund 
navío que viniere de las dichas partes eche la gente en tierra hasta tanto que hagan sa
ber en este cabildo. Otrosí que los nabíos que vinieren de Lisbona se tome de ellos yn-

Fol. 72r. formagión si an comunicado e contratado con personas sospechosas del dicho mal. 
Otrosí se ynformen de los que vinieren de Cabo Verde si está aquella tierra sana del di
cho mal e que se den mandamientos nesgesarios. 

[Al margen] Sobre la pestilengia que ay en Flandes, Frangia e Ynglaterra. 

E luego en este cabildo Juan de Meneses, rreg., dixo que por este Congejo fue se
ñalado al Bachiller Pero Gongales de los Ramos diez mili mrs. de buena moneda de 
Castilla en cada vn año, pagados de penas de Cámara, e, demás de ello, por este 
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Con<;ejo se le dan doze doblas de propios del Con<;ejo para ayuda a vna casa; y el di
cho Bachiller Pero Gon<;ales al presente no tiene pupilos, que pide e rrequiere a los di
chos Sres. Justi<;ia e Rregimiento vean si es bien llevado e si no que le rreboquen el sa
lario, y esto lo dize por descargo de su con<;ien<;ia. 

E luego el Sr. Governador mandó a Marcos Verde, personero, que presente sobre 
ello lo que conbiene a la rrepública, y sobre ello hará lo que sea justi<;ia. Notificado 
este día al dicho Marcos Verde. 

[Al margen] Sobre el salario del Bachiller Ramos. 
Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

E después de esto en este dicho día e mes e año susodichos, yo el dicho ese. noti
fiqué a Francisco López, alcalde de Garachico, e Rreginaldo Gon<;ales, alcalde del 
Arabtava, lo probeydo e mandado por los Sres. Justi<;ia e Rregimiento en razón de la 
salud y lo que deben de haser sobre ello.- Ts. Antón Sánchez e Christóval Pérez de <;a
mora.- Juan López de A<;oca. 

En este día, en el dicho cabildo de pedimiento e peti<;ión de Juan Ortiz de Gomés
tegui e otros labradores los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron notificar a Juan 
Álbares que dentro de ter<;ero día primero siguiente acauen de <;ercar y tapiar el pago 
de la Laguna para que los ganados no puedan haser dapno en ella, y dé fian<;as confor
me a las condi<;iones con que en él se rremató, so pena de pagar e que pagará el yn
terés a las partes, y demás de ello el Governador proueherá lo que sea justi<;ia. 

[Al margen] <;erca e tapaje de la Laguna. 

E después de esto en <;inca de enero del dicho año, en la pla<;a del Sr. Sant Miguel 
de los Ángeles y en la pla<;a de Nra. Sra. de los Remedios por bos de Lope Díaz, pre
gonero, se apregonó a alta vos lo proveydo por cabildo <;erca del sitio de los ganados 
para que no saliesen de ellos.- Ts. Juan de Anchieta, ese. púb., Juan Ortiz, mayordomo 
del Con<;ejo, e otros muchos vs. y ests. 

Fol. 72v. [Al margen] Pregón. 

En este dicho día e mes e año susodichos, el Governador nonbró por alguazil para 
efeto de lo susodicho a Jorge Castellano, vº., el qual haya de salario lo que arriba por 
cabildo está ordenado. 

86. Cabildo 
Viernes, 7 de enero de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de 

Llerena, Pedro de Ponte, Favián Viña e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., Juan de 
Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se acordó e mandó que se pague a los veedores del Arabtava, que fueron 
a ver las tiñas de los ganados cabrunos que se ocuparon, cada doss días vna dobla li
brada en propios del Con<;ejo. 

[Al margen] Libramiento a los beedores del Arabtava sobre la tiña. 
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E luego en este cabildo fue presentado por Marcos Verde, personero, vna peti<;ión 
de capítulos, e, aviéndose visto e proveyendo ~erca de esto, se respondió lo siguiente: 

En quanto al primer capítulo dixeron que por el bien de la rrepública es poco que 
se paguen de propios al dicho Bachiller las doze doblas que se le dan de propios, de
más de los diez mili mrs. que tiene de penas de Cámara, haziendo lo que debe en su 
ofi~io, por tanto que mandavan e mandaron que el dicho Bachiller Ramos aya y lleve 
el dicho salario, segund que hasta agora le está asentado, con tanto que el dicho Bachi
ller vse bien e fielmente del dicho su ofi~io, teniendo estudio y señalando oras a la ma
ñana e a la tarde, en que lea todos los días de haser algo a los estudiantes la dicha gra
mática en vnas oras a los prin~ipiantes y en otras a los mayores de estudio; e que aya e 
lleve alliende del dicho salario por cada estudiante a rrazón de ~inco doblas en cada vn 
año, e a la rata por más o menos, segund el tienpo que siruiere en el dicho estudio. E 
que a los pobres e hijos de pobres que no tubieren bienes ningunos de qué pagar no les 
lleve salario ninguno, e sea obligado a admitirlos y enseñarlos y dotrinarlos sin hazer 
diferen~ia de los otros, so pena que por la primera vez que exediere de lo susodicho se 
le quitarán las dichas doze doblas que tiene de ayuda de costa, e por la segunda vez se 

Fol. 73r. le quiten los dichos diez mili mrs. e se proberá del dicho salario a quien lo sirva, se
gund e como dicho es, y que esto proven por el tienpo que al cabildo pare~iere que 
conbiene. E que se le notifique ansí al dicho Bachiller. 

[Al margen] Salario del pre~etor de Gramática. 

En quanto al segundo capítulo dixeron que el vino que se hendiere de esta ~ibdad 
e su Benefi<;io valga a pre~io de veynte e quatro mrs., que es el pre~io que al presente 
vale, e que lo que viniere de fuera del Benefi~io se venda a pres~io de veynte e ocho 
mrs., e lo vno e lo otro en el dicho pre~io, e de allá para abaxo segund su bondad e ca
lidad como a los diputados pare~iere, que es quatro mrs. más por a~unbre lo de los lu
gares que no lo de la ~ibdad. E que en los lugares del Arabtava, Rrealejo, Y code e Ga
rachico valga a pre~io de veynte e doss mrs. por a~unbre, e ninguna persona vaya ni 
pase contra lo susodicho, so pena de seys~ientos mrs. e perdimiento del dicho vino, 
rrepartidos por ter~ios conforme a las ordenan~as de esta ysla. 

[Al margen] El pre~io del vino. 

En quanto al ter~ero capítulo de las guardas de las cosas vedadas, que se proverá 
aviendo más copia de rregs. 

En quanto al quarto capítulo mandaron que se apregone públicamente que ningu
na persona sea osada de conprar trigo para amasar en la pla~a si no fuere lo del pósito, 
so pena de perdimiento del dicho pan e de seys~ientos mrs., rrepartidos por ten;ios; e 
que el mayordomo les dé el trigo a pre~io de treze rreales viejos la hanega e no más; e 
declare ante mí con juramento qué cantidad de trigo a vendido hasta oy; e que las di
chas panaderas hagan el pan de diez on~as cada vno e a <;:inco mrs. cada pan, so la di
cha pena. 

[Al margen] Que las panaderas amasen pan del pósito e no otro alguno. 
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87. Cabildo 
En sábado, 8 de enero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figueroa, 

governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Favián 
Viña, Juan de Meneses, Pedro Ynterián, Juan Benítez de las Cuevas e Lope de Mesa, 

Fol. 73v. rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A15oca. 

E luego Marcos Verde, personero, dixo que como a su señoría es notorio en esta 
15ibdad ay grand falta de carne, 15erca de lo qual conviene poner rremedio, que pide e 
rrequiere a los Sres. Justi15ia e Rregimiento provean de manera que la 15ibdad e carni15e
rías de ella estén probeydas de carne. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento, aviendo platicado sobre ello, dixeron que 
mandavan e mandaron que las carnes suban en pre15io doss mrs. por libra de lo que 
hasta agora se a pesado; e que se haga nuevo rrepartimiento entre criadores de puer
cos, y que sean las doss ter15ias partes de lo que primero se rrepartió e se pese los sába
dos e miércoles de cada semana. E se comete a los diputados que tengan de ello es
pe15ial cuidado. Entiéndese los sábados de las doss en adelante e los miércoles por las 
mañanas, e que el alguazil de la carne vaya a ello y se le pague su salario de propios. 

[Al margen] El pre15io de las carnes. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que él a rrequerido a los Sres. de este rregi
miento que tomen quenta al mayordomo del Con15ejo de esta ysla e a Juan Márquez, 
tenedor del trigo del pósito, que lo mismo torna a pedir e rrequerir agora. E lo pide por 
testimonio. 

E luego los Sres. Justi15ia e Rregimiento dixeron que se tomen las dichas quentas 
por los diputados que para ello están nonbrados, que son los Sres. Alonso de Llerena e 
Pedro de Ponte, rregs. 

Y el Sr. Governador dixo que agora viene nuebamente y está tomando residen15ia 
al governador que a seydo e sus ofi15iales, que aviendo lugar para ello está presto de 
las tomar. 

[Al margen] Que se tome quenta al mayordomo e tenedor del alóndiga. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

88. Cabildo 
En lunes, 10 de enero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Diego de 

Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Juan de Mene
ses, Favián Viña, Lope de Mesa, Juan Venítez de las Cuevas e Pedro Ynterián, rregs., e 

Fol. 74r. Marcos Verde, personero, ante Juan López de A15oca. 

E luego en este cabildo fue leyda vna peti15ión presentada por Juan Rodrigues, verdu
go. E platicado sobre sobre ello, los Sres. Justi15ia e Rregimiento le señalaron de salario 
por razón de su ofic;io de verdugo quatro doblas en cada vn año, pagado de los propios 
del Conc;ejo por los terc;ios del año, por la nes15esidad que ay de verdugo en esta ysla. 

[Al margen] Salario del verdugo. 
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E luego se platicó sobre rrazón que el Ledo. Sotomayor, governador que fue de 
esta ysla, a pedimiento de este Con<;¡ejo dio mandamiento para prender a <;¡iertas perso
nas vs. del Arabtava por aver senbrado vn peda<;¡o de dehesa del Arabtava sin li<;¡en<;¡ia. 
El Sr. Governador de pedimiento de los Sres. rregs. mandó refrendar el dicho manda
miento para que se execute con tanto que si los susodichos, después de executado el 
dicho mandamiento o antes, dieren por ello quatro doblas como está platicado, el di
cho mandamiento sea en sí ninguno, e paguen los susodichos las costas de la cabsa, e 
se haga cargo de ellos al mayordomo. 

[Al margen] Contra los que senbraron la dehesa del Arabtava. 

E luego el Sr. Governador cometió a los Sres. rregs. probean lo que conbenga 
a<;¡erca de la tiña de los ganados, estando presente el personero, e que todo lo que pro
beyeren en ello lo a por bueno. E así lo manda cunplir. 

E luego los Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., dixeron que ellos 
an ydo al valle de Tegueste a ver los ganados que están tocados de tiña y an hallado 
que la cantidad que está tocado de tiña es mucha, e, si todos se vbiesen de matar, sería 
dapno grande para los criadores, que los Sres. platiquen lo que sobre ello se deva haser 
para que aquello se haga e cunpla. 

E luego todos los Sres. regs. de bn acuerdo e común consentimiento dixeron que, 
visto lo que los dichos Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., diputados 
para ello nonbrados dizen, y tan abida rrela<;¡ión de muchos criadores, cómo en el di
cho valle de Tegueste todos los hatos de ganados cabrunos que en él ay, que son cator
ze o quinze, ay mucha copia de ganado, que todo está tocado de la dicha tiña, e que, si 
se bbiese de matar sería grande el dapno que se haría a sus dueños, e avida ynfor
ma<;¡ión de algunas personas, que tienen esperien<;¡ia de la dicha enfermedad, que cu
rándose se podrá rremediar e sanar. E, visto que el dicho baile de Tegueste es sitio 
apartado e donde buenamente podrá andar grand copia de ganado cabruno a pasto e 
apastoreado sin salir a otros sitios ni términos de la dicha ysla a haser dapno, que arde-

Fol. 74v. navan e mandavan e ordenaron e mandaron que señalavan e señalaron por sitio aparta
do, donde se echen y anden y estén y pazcan los dichos ganados que están en el dicho 
baile y todos los más que se hallaren tocados en la comarca del dicho baile de Tegues
te, es a saber, dende el Portezuelo, que se dize de San Lázaro, abaxo hasta la mar, y 
dende allí hasta el lugar de Tegina, y de allí arriba hasta el molino del biento. Todo lo 
que entra e se yncluye entre estos límites dende los dichos límites, aguas vertientes a 
la mar, entrando en ello las cunbres que están fuera e junto a las dehesas de esta <;¡ib
dad, y que del dicho sitio no salgan, so las penas e con las condi<;¡iones que abaxo se 
declararán: 

Primeramente que los Sres. diputados, que están para ello nonbrados, vean e visi
ten todos los hatos de este Benefi<;¡io, e todas las rreses que hallaren tocadas de la di
cha tiña los hagan traer al dicho sitio arriba declarado, y hagan rregistrar por ante mí 
el dicho ese. todo el dicho ganado tocado y cuyo es y el pastor que lo guarda, y cada 
vno de los dueños se obligue de dar quenta del tal ganado, y que, si alguna rres se mu
riere, de dar quenta del cuero y carne y manifestallo ante los dichos Sres. diputados, 
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por quanto ay ynformagión que de comerse es dapnosa para la salud para que, estando 
en el dicho sitio e término, los dichos sus dueños se obliguen que ninguna de las di
chas rreses no saldrán del dicho término ni juntarse con otro ganado, so la pena que les 
está ynpuesta, que es perdimiento de la tergia parte del dicho su ganado e treynta días 
de prisión a los Sres. de ello, e a los pastores le sean dado gient agotes, demás de pagar 
el ynterese a sus dueños. E que del tal ganado no se pueda vender leche alguna ni ha
zer mantequillas ni quesos porque los médicos declaran ser dapnosa para la salud, so 
pena de mili mrs. rrepartidos por tergios conforme a las ordenangas de esta ysla; e que, 
si fuere nesgesario, los dichos Sres. diputados pongan las guardas e veedores que sean 
nesgesarios. 

Otrosí que los dichos Sres. diputados conpelan e apremien a los dichos criadores 
Fol. 75r. que luego, con mucha diligengia, busquen persona que curen la dicha tiña del dicho 

ganado cada vno de su hato para que dentro del término que a los dichos diputados pa
regiere lo curen; y los dichos Sres. diputados visiten a las tales personas e ganados 
para ver e saber si sanan o tienen remedio, para que, no lo teniendo, se probea lo que 
más convenga. 

Otrosí que ningún guía de los que anduviere en el dicho sitio pueda salir ni salga 
fuera de él, avnque estén sanas porque no ynfegionen otros ganados, so la dicha pena. 

Otrosí que porque se tiene ynformagión que en el término de la Rranbla e Mal
pays de Y code en el hato de Hernando del Hoyo y Antonio Afonso y en Agentejo en 
el hato de Bastián Sánchez, guanche, en estos hatos ay dapno en la dicha tiña, que se 
probea vn alguazil que vaya a los dichos hatos y los bea, y todas las rreses, que fueren 
tocadas de la dicha tiña, las hagan traer al dicho baile a costa de sus dueños, tomándo
las por quenta e rrazón, y ansí en todos los otros hatos del dicho ganado; e que para 
todo lo susodicho e lo de ello dependiente el Sr. Governador e Sres. rregs., todos de vn 
acuerdo, les davan e dieron poder cunplido en forma e poner las penas e premias que 
convengan e señalar beedores e alguazilles da van e dieron poder ... etc. 

[Al margen] La orden sobre la tiña de los ganados. 
El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.

Fabián Viña.- Juan Benites.- Lope de Mesa.- Pedro Ynterián. 

89. Cabildo 
En viernes, 14 de enero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figue

roa, governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Favián Viña, Juan de Meneses, Juan Bení
tes de las Cuevas e Pedro Ynterián, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan Ló

Fol. 75v. pez de Agoca. 
E luego se platicó sobre razón que el plazo en que se a de cunplir e pagar a Diego 

de Obiedo, mayordomo del Sr. Obispo, por el trigo que dio para este Congejo, se cun
ple presto, que es por mediado del mes de hebrero. Acordóse que se apregone y execu
te lo que el cabildo pasado sobre ello se probeyó. 

[Al margen] Que se venda el trigo del pósito como está mandado. 
E luego entró Juan de Anchieta, jurado, y Pedro de Trugillo, rreg. 
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E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que en los años pasados se arrendó la rrenta 
de la pez pertenes<_;iente al Con<_;ejo de esta ysla en <_;ierto pre<_;io de mrs. por <;ierto 
tienpo que se cunple en fin de este presente año, en Pero Gómez, mercader, el qual dio 
por fiador a Alonso Remandes de Porcuna, el qual falles<_;ió el año pasado, y agora no 
tiene dadas fian<_;as como es obligado, que pide e rrequiere a los Sres. Justi<_;ia e Rregi
miento que están presentes, probean de manera que el dicho Pero Gómez afian<;e la di
cha renta como es obligado, donde no, protesta que no sea a su cargo e culpa. E lo pide 
por testimonio. 

[Al margen] Requerimiento de Juan de Meneses, rreg., que haga afian<_;ar la rrenta 
del xabón. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron notificar al dicho Pero Gómez 
que dentro de seys días primeros siguientes afian<_;e la dicha rrenta a contento del ma
yordomo del Con<_;ejo, donde no, que se porná por quiebra en torno de almoneda, con
forme a la ley del quaderno. 

[Al margen] Que se manda que afian<_;e. 
El Ledo.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

90. Cabildo 
En lunes 17 de enero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figueroa, 

governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Fabián Viña, Juan Benítez 
de las Cuebas e Pedro Ynterián, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de 
A<_;oca. 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo que, en lo que toca al arrendamiento del pago de 
la Laguna, su pare<_;er es el mismo que el que Pedro de Trugillo, rreg., tiene dado sobre 

Fol. 76r. ello. E así lo pide por testimonio. 
E luego en este cabildo se leyó vna peti<_;ión presentada por Bartolomé de Castro, 

portero del cabildo, sobre razón de la rrenta que a de pagar del Con<_;ejo. Acordóse que 
por el año que pasó de 1546, dende el día de Nra. Sra. de la Candelaria hasta agora, 
pague doss doblas de oro, atento que sirve al Con<_;ejo, e que de aquí adelante se ponga 
en almoneda e el mayordomo tenga cargo de la arrendar, e porque lo baxo de ella a es
tado ocupado. 

[Al margen] La rrenta de la casa de Castro. 

E luego se platicó sobre rrazón que los montarazas que toman a rrenta la montara
zía de esta ysla an hecho y hazen muchos ex<_;esos durante el tienpo de su arrenda
miento, haziendo partido e ygualas con los ganaderos e llevando cohechos porque les 
dexen pa<;er las yervas en lugares defendidos, lo qual es en grand perjuyzio de la repú
blica, lo qual hazen so color de ganar y asegurar lo que dan por la dicha rrenta, a<_;erca 
de lo qual conbiene prober y rremediar. Acordóse que para ebitar lo susodicho por este 
mes de enero y por los tress venideros se nonbren doss personas que tengan cargo de 
correr las dehesas e montañas de esta <;ibdad e ysla, e se les dé por ello lo aquí abaxo 
se declarará. Nonbraron por personas que tengan cargo de lo susodicho los que abaxo 
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se dirán, e que se les dé por ello de salario vna dobla cada mes a cada vno de ellos e 
demás que de las denun<;ia<;iones que hizieren ayan de cada vna condena<;ión <;ient 
mrs.; y que ellos tengan espe<;ial cuydado de ver e visitar las dichas dehesas e monta
ñas para que en ello no se haga dapno alguno, y an se de obligar ante mí el ese. de dar 
todas las penas con juramento y de denun<;iar de todos los ganados que ex<5edieren de 
las ordenan<5as, sin ex<;eder a ninguna persona; e que, si se averigüare que an desimu
lado con alguna persona o tomado cohecho de otras algunas personas, por la primera 
vez paguen de pena los derechos que por la ordenan<;a montan con el quatro tanto apli
cados conforme a las ordenan<5as, e por la segunda vez sean cartigados conforme a de
recho. 

[Al margen] Que aya guarda de montarazía en la manera aquí contenida. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

En domingo 16 de enero de 1547, en la pla<5a de Nra.Sra. de los Remedios de esta 
<;ibdad, e por bos de Lope Díaz, pregonero, se apregonó a alta vos lo siguiente: Que las 
panaderas conpren trigo del pósito para amasar y no de otro alguno, so la pena que de 
suso está puesta. Que las carnes que se vbiere de pesar en la carne<5ería de aquí a carres
tolendas balga doss mrs. más por libra de lo que a balido hasta agora.- Ts. Juan Ortiz, 
mayordomo, Francisco de Rojas, ese. púb., Christóval Pérez e otros muchos vs. 

Otrosí se apregonó lo que toca a los ganados que no salgan de los términos.- Ts. 
Los dichos. 

Fol. 76v. [Al margen] Pregón. 

91. Cabildo 
En lunes, 24 de enero de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa, governador, e los 

Sres. Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo e Pedro Ynterián, rregs., Felipe Jácome, jura
do, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego los Sres. rregs., juntamente con el Sr. Governador, dixeron que, atento 
que los vs. del Arabtava que senbraron la dehesa este presente año sin li<5en<;ia de este 
cabildo no an querido dar quarenta doblas que se ofre<;ieron a dar por con<;ierto, avn
que fueron rrequeridos por el Sr. Governador e Alonso de Llerena e Lope de Mesa, 
rregs., que mandavan e mandaron dar su mandamiento para que el alcalde del Arabta
va les notifique a los que tienen senbrado la dicha tierra que dentro de tress días pri
meros siguientes enbíen las dichas quarenta doblas sin faltar ninguna cosa, donde no, 
que el Con<5ejo vsará de su rremedio como más viere que le convenga. 

[Al margen] Contra los que tienen senbrado en la dehesa del Arabtava. 

E luego se platicó sobre rrazón que las panaderas no quieren comprar el pan del 
pósito a pre<;io de treze rreales viejos para hazer el pan de diez on<;as e a <5inco mrs. el 
pan. Acordóse que se apregone públicamente que las dichas panaderas hagan el pan de 
nuebe on<5as cada vno e lo hagan al dicho pre<;io de <;inca mrs. cada vno e no ex<5ede
rán de esto, ni conpren de otro trigo para amasar para vender, so pena de perdimiento 
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del dicho pan e de seysgientos mrs. rrepartidos por tergios. E que se apregone e que 
cada vna de ellas tengan peso y lo vendan por peso. 

[Al margen] Que el pan sea de nueve ongas e se venda a ginco mrs. 

E luego se acordó e mandó que el azeyte valga a treynta e quatro mrs. e que se se
ñalará parte e lugar donde se venda, e no se queriendo vender a este pregio, se les tome 
de sus almazenes para la rrepública. 

[Al margen] Azeyte. 
Fol. 77r. El "Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo. 

E luego el Sr. Governador dixo que estando como está en residengia e aviendo 
rrequerido a los Sres. rregs. asistan en esta gibdad en sus ofigios como conbiene al 
seruigio de S.M. e buena governagión de esta ysla, oy dicho día no a avido en el cabil
do más copia de rregs., aviendo en la dicha ysla ocho rregs., sin doss que están fuera 
de ella, que lo pide ansí por testimonio para enviallo a S.A. porque sepa lo que pasa 
gerca de ello, e los que están e asisten oy son Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pe
dro Ynterián, e los que hazen absengia son los demás. 

[Al margen] El Sr. Governador pide por testimonio como no a a vi do oy más de 
tress rregs. 

En este día en la plaga de Sr. San Miguel de los Ángeles e por boz de Lope Díaz, 
pregonero, a alta voz fue apregonado lo mandado por cabildo agerca del pan de la 
plaga.- Ts. Juan de Anchieta, Bartolomé Joben e Juan del Castillo, eses. púbs. 

[Al margen] Pregón del pan. 

92. Cabildo 
En viernes 28 de enero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figueroa, 

governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Be
nítez de las Cuevas, rregs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos Verde, personero, ante 
Juan López de Agoca. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que ya Juan Baptista Fome a sido corredor 
de lonja en esta ysla, e a tienpo de doss años, poco más o menos, que el dicho Juan 
Baptista hizo renungiagión del dicho ofigio en Jayme Miguel, el qual hera obligado de 
traer confirmagión de S.M. y no lo a traydo, que pide e rrequiere a los dichos Sres. 
Justigia e Rregimiento manden que trayga confirmagión del dicho ofigio y en el entre
tanto no lo bse. 

[Al margen] Contra Jayme Miguel que no bse de su ofigio hasta que trayga confir
magión. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento mandaron notificar al dicho Jayme Mi
guel que hasta tanto y entretanto que trayga la confirmagión de S.M. no vse del dicho 
ofigio de corredoría, so pena de ser castigado por falsario conforme a la ley por vsar de 
ofigio de que no tiene facultad. 
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Fol. 77v. 

[Al margen] Notificado a Jayme Miguel en 31 de enero del47.- Ts. Juan del Cas
tillo e Juan Godmán. 

El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

93. Cabildo 
En lunes 3l de enero de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa, governador, e los Sres. 

Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan Benites de las Cuebas, 
Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, 
personero, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego entró Felipe Jácome, jurado. 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti<;;ión e testimonio de Jayme Mi
guel, corredor de lonja, por la qual dize que a hecho <;;ierta diligen<;;ia en rrazón de su 
ofi<;;io de corredoría, e pedió que le mandasen prorrogar el término para traer la confir
ma<;;ión de S.M. E, aviéndose visto e leydo, Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e 
rrequiere a los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento que no rre<;;iban ni admitan al dicho Jayme 
Miguel en el dicho ofi<;;io hasta tanto y entretanto que trayga la confirma<;;ión de S.M. 

E luego los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento mandaron que el dicho Jayme Miguel 
trayga confirmagión de S.M. dentro de vn mes primero siguiente, corrido dende oy, e 
entre tanto vse de su ofigio, e, pasado el dicho término e no lo trayendo, proverán lo 
que fuere justi<;;ia. 

[Al margen] Sobre la corredoría de lonja de esta ysla de Jayme Miguel, que den
tro de vn mes trayga confirmagión. 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti<;;ión dada por parte de Jácome 
Ri<;o, por la qual en efeto pide li<;engia para cortar en las montañas la cantidad de pi
nos que obiese menester para ginquenta dozenas de tablado, la mitad para el edifi<;;io 
del yngenio del Rrealejo e la otra mitad para hazer caxas de agúcar para fuera parte. E 
sobre ello aviéndose platicado sobre rrazón si debía derechos de las caxas de agúcar o 
no, porque los bs. no lo pagan y los estrangeros sí, acordóse que el dicho Jácome 

Fol. 78r. Rri<;o dé fiangas que estará y rresidirá en esta ysla e terná vezindad por tienpo de diez 
años, e hará e guardará e cunplirá todo lo que como tal vº. fuese obligado que, dando 
la dicha fianga, se le dé ligengia para ello sin que sea obligado a pagar al Congejo cosa 
alguna, e que, si no diere la dicha fianga, no se le dé la dicha li<;;engia sin pagar los de
rechos, conforme al aranzel, e solamente se le dé por las veynte e <;;inco dozenas para 
el finamiento e aprobechamiento del yngenio. 

[Al margen] Madera para J á come Ri<;;o para caxas de a<;;úcar. 

El Sr. Governador mandó a mí el dicho ese. que las peti<;;iones que por el presente 
se traxeren a este cabildo, en que no vbo efeto esto. 

E luego Felipe Jácome, jurado, dixo que pide e rrequiere a los Sres. Justi<;;ia eRre
gimiento no pongan estanco en las casas de trato porque sería dapno, e, si algund me
sonero e tavernero hiziere cosa que no deva, que el Sr. Governador lo castigue. 
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El Sr. Governador dixo que yrá presto para visitar la tierra y que en visitagión se 
proverá. 

[Al margen] Requiere el jurado que no aya estanco de mesones. Arabtava. 
E luego platicando sobre ello se mandó rresponder al dicho rrequerimiento e se 

rresponde que por vía de estanco no se provee ninguna cosa. E por escusar los hurtos e 
rrobos que se hazen y encubiertas de ellos, se manda que de aquí adelante no pueda 
aver ni aya en esta gibdad ni en los lugares e términos de ella casas de trato de meso
neros ni taverneros, sin que primero se le dé para ello ligengia por este cabildo, so 
pena que por la primera vez cayga e yncurra en pena de mill mrs. rrepartidos por 
tergios, conforme a las ordenangas de esta ysla, e quando por cabildo se les diere 
ligengia para ello tengan su aranzel firmado de la justigia e diputados de lo que an de 
llevar, e lo pongan a la puerta de los dichos mesones. 

[Al margen] Mesoneros. 

E luego Felipe Jácome, jurado, dixo que a su notigia es venido que el Sr. Gover
nador a mandado e manda que los mercaderes que traygan mantenimientos e mercade
rías a esta gibdad las vendan en las plagas e no fuera de ellas. Y esto es cabsa que los 
mercaderes de fuera parte no traygan mantenimientos e la ysla esté desprobeyda de 
que redundará dapno a la rrepública, que pide e rrequiere a los Sres. Justigia e Rregi
miento dexen hender a los dichos mercaderes en las partes e lugares que quisieren por
que gese el dicho ynconveniente. E lo pide ansí por testimonio. 

[Al margen] Rrequerimiento del jurado que a los mantenimientos y mercaderías 
Fol. 78v. las dexen hender fuera de las plagas. 

E luego el Sr. Governador dixo que de henderse en las plagas los mantenimientos 
gesan muchos frabdes y engaños que se hazen, así de hender con pesas falsas como 
otras cosas, como paregerá por muchas ynformagiones que tiene tomadas en las bisi
tagiones que a hecho de los bodegones y tendezuelas que avía fuera de las dichas 
plagas, y a la buena governagión conbiene que todo lo que se bendiere sea en las 
plagas. E, si algunos hendedores tuvieren casa en las plagas tengan tendezuela fuera de 
casa, a la puerta de su casa, donde se pueda buenamente ver e, si llovyere, se puedan 
meter en sus casas, e que esto vendan en todas tress plagas de esta gibdad, e que la per
sona que contra esto fuere yncurra en pena de seysgientos mrs. rrepartidos por tergios 
conforme a las ordenangas de esta ysla, e que la misma pena se les lleve de todo aque
llo que les fuere hallado dentro en sus casas, si lo vendieren sin que sea puesta por la 
justigia o diputados. E que con esta pena puedan tener en sus casas todas las mercade
rías e mantenimientos que quisieren, con que no sea fuera de las dichas plagas, e que, 
avnque tengan en sus casas las dichas mercaderías e mantenimientos, si no las hendie
ren, no se les lleve pena alguna. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que heran del mismo pareger e acuerdo e por to
dos se mandó apregonar ansí públicamente. 

[Al margen] Que se manda que los mantenimientos se hendan en las tress plagas. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Meneses. 
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94. Cabildo 
En lunes, 7 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Diego de 

Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, 
Lope de Mesa, Juan Venítez de las Cuebas e Pedro Ynterián, rregs., Juan de Anchieta e 
Felipe Jácome, jurados, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo fue leyda vna petic;ión, que parec;e ser dada por Juan Ortiz, 
mayordomo del Conc;ejo, en que en efeto dize que del trigo del pósito quedan por ven-

Fol. 79r. der dozientas e c;inquenta hanegas de trigo, y el plac;o a que son obligados a pagar se 
cunple mediado este mes de hebrero. E, platicado sobre ello, se acordó e mandó que 
c;iento e c;inquenta hanegas de ellas se rrepartan en esta c;ibdad por las panaderas de 
ella, e que el Sr. Governador con sus alguaziles les apremiará a ello y el mayordomo 
acuda a su merc;ed, e que las otras c;ient hanegas se lleven al lugar de Garachico por 
mar, con más otras c;inquenta hanegas de trigo del alhóndiga y otras setenta que dará el 
Sr. Pedro de Ponte para ello. E se ponga por costo princ;ipal de todo ello en la manera 
siguiente: 

Lo del pósito y del Sr. Pedro de Ponte que es bueno a treze rreales y lo del al
hóndiga porque es lo menos a diez rreales y se asegure todo y se lleve todo ello 
junto y rrevuelto, y ~e vea los costos e gastos que se hazen hasta poner en Garachi
co, y se benda todo ello junto y mesturado al prec;io que saliere todo ello, repartiendo 
cada hanega lo que le cupiere. E que los Sres. Pedro de Ponte e Juan de Meneses, 
rregs., procuren de haser buscar nabío y enbiarlo con toda brebedad y asegurallo y 
que se entregue en Garachico a Bartolomé Delgado, y allá el Sr. Fabián Viña, reg., 
u otro qualquier que allí se hallare juntamente con el alcalde del dicho lugar lo ha
gan dar a panaderas. Y los Sres. Pedro de Ponte e Juan de Meneses enbíen allá la 
rrazón y horden que an de tener y el prec;io a que sale puesto allá para que así se 
benda. 

[Al margen] Que de las dozientas e c;inquenta hanegas de trigo del pósito se rre
partan por las panaderas CL fanegas e c;ient se les den a Garachico con otras L de los 
que tiene Juan Márquez y LXX que da Pedro de Ponte. 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente muchos de los bs. de esta ysla pi
den lic;enc;ia para sacar los vinos de su cosecha, y algunos ay que piden doss y tress ve
zes y otros piden los dueños de las heredades por bna parte e los arrendadores por otra. 
Y, por escusar semejantes frabdes, se manda que se haga vn libro, donde se escriba y 
asiente las lic;enc;ias que se dieren e conc;edieren de los tales vinos y a quién se dan y 
qué viña tienen y en qué parte para que no puedan hazer frabde ninguno, ni puedan sa
car doss vezes, y que en el tal libro se asiente los que hasta agora an sacado, y, hecho 
esto, los labradores traygan fee del cogedor de los diezmos de lo que cada vno diezma 
e paga y se les dará lic;enc;ia por este cabildo de la terc;ia parte de su cosecha, e que el 
mayordomo haga hazer vn libro para esto. 

[Al margen] Que se haga vn libro donde se asienten las lic;enc;ias de los vinos, e se 
les dé lic;enc;ia a los labradores de los terc;ios. 
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Fol. 79v. E luego en este cabildo fue leyda vna petigión que parege ser dada por Francisco 
Benítez de Lugo, en que en efeto dize que quiere congertarse sobre la bagagera del 
Arabtava, e salió fuera Alonso de Llerena e se probeyó gerca de ello lo que al pie de la 
petigión está asentado. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Meneses. 

95. Cabildo 
En martes 8 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Diego de 

Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugi
llo, Lope de Mesa, Juan de Meneses, Juan Venítez de las Cuebas e Pedro Ynterián, 
rregs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo paregió Juan Bueno, alguazil del canpo, del qual fue to
mado e rregibido juramento en forma e de derecho de bsar bien e fiel e diligentemente 
del dicho e de no llevar cohechos ni derechos demasiados ... etc. 

[Al margen] Juramento de Juan Bueno, alguazil del canpo. 
E luego los Sres. Justigia e Rregimiento que avían e obieron al dicho Juan Bueno 

por rregibido al dicho ofigio e que vse bien e fielmente del dicho ofigio. 
[Al margen] Regebimiento de él. 

E luego se acordó que se hagan aranzeles de mesoneros para que los tengan en sus 
casas. E se comete a Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., e se les dio poder 
cunplido e bastante para ello. 

[Al margen] Diputados para el aranzel de los mesoneros. 
Fol. SOr. El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo. 

96.Cabildo 
En miércoles nuebe de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. 

Diego de Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de 
Meneses, Juan Venítez de las Cuebas e Lope de Mesa, regs., e Felipe Jácome, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego se eligieron por diputados de las quentas a los Sres. Pedro de Ponte e Juan 
de Meneses, rregs., a los quales se dio poder cunplido en forma para ello. Y ellos jura
ron en forma e de derecho de vsar bien e fielmente del dicho ofigio. Acordóse que se 
junten dende esta tarde a la vna en adelante hasta las tress de cada día, hasta acabar las 
dichas quentas. 

[Al margen] Diputados de quentas. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que en el mes de novienbre que 
agora pasó se tomaron del mayordomo del Sr. Obispo setegientas y tantas hanegas de 
trigo para provisión de esta ysla, por la grand falta que avía del dicho trigo, y se obli
garon de pagar al mayordomo del dicho Sr. Obispo el dinero de ello para mediado el 

75 



mes de hebrero. E, si para el tienpo no le pagasen, llevase media dobla de salario cada 
vn día de los que se detuviere en la cobran<;a de ello, y se a procurado de vender el di
cho trigo a panaderas y no se a podido acabar de vender y el plazo de ello se llega de 
oy en <;inco días y quedan por vender dozientas e <;inquenta hanegas de trigo, que no 
obstante que del pre<;io que se conpró se quitó medio rreal por hanega porque se conpró 
a treze rreales y medio, e se les a dado e rrepartido a treze, e, si más se bbiese de quitar, 
sería grand pérdida del Con<;ejo, y, si se dilatase en vender, las costas se le rrecre<;erían. 
Acordóse que las dichas panaderas se conpelan a que tomen cada vna de ellas doss ha
negas de trigo e lo hendan en pla<;a, amasado, y lo demás se eche y rreparta entre los vs. 
que buenamente pudieren pagar, a pre<;io de treze rreales y medio, viejos, cada hanega, 
que es el pre<;io que costó como pare<;e por la escriptura de ella. E se comete el rreparti
miento de ello entre las panaderas al alguazil mayor e mayordomo del Con<;ejo, y entre 

Fol. 80v. los vs. a los Sres. Alonso de Llerena e Lope de Mesa, rregs., a los quales se da poder 
cunplido e bastante, tan quand bastante de derecho en tal caso se rrequiere. 

[Al margen] Trigo del Sr. Obispo. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

97. Cabildo 
En viernes 11 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figue

roa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, 
Lope de Mesa, Juan Venítez de las Cuevas e Pedro Ynterián, rregs., Juan de Anchieta 
e Felipe Jácome, jurados, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre la grand falta de carne que al presente ay en esta <;ibdad e 
quanto conbiene que la carni<;ería esté probeyda; y, hablándose de dónde e cómo se 
puede prober, el Sr. Pedro de Ponte, rreg., dixo que el año pasado de 1546 en este ca
bildo se avía ordenado que todas las personas que metiesen en esta ysla carne de car
nero de fuera parte, pudiese vender en esta <;ibdad a pre<;io de veynte mrs. por libra, y 
en cunplimiento de ello él avía traydo de la ysla del Yerro quinientos carneros, y, de
más de los costos e gastos que en ello hizo, pagó de derechos de salida en la ysla del 
Hierro a veynte por <;iento e en esta ysla de entrada a seys por <;iento, que se vendieron 
en esta <;ibdad hasta doze carneros; y después acá a gastado en su casa y con sus ami
gos <;ient carneros y dende arriba, y que los demás los tiene en las partes de Dabte, que 
queriendo los Sres. Justi<;ia e Rregimiento que los venda al pre<;io que ansí se aprego
nó, él los hará traer porque la <;ibdad esté abaste<;ida de carne. E luego los dichos Sres. 
platicando con él sobre ello se con<;ertaron en esta manera: 

Fol. 81r. Que trayga a esta <;ibdad la dicha carnerada que así metió de la ysla del Hierro, 
que serán trezientos e <;inquenta o dende arriba, e junte con ellos de su carnerada hasta 
en cantidad de quinientos carneros e los haga vender todos en la carni<;ería de esta <;ib
dad a pre<;io de diez e seys mrs.; e que para estas carnestolendas haga traer alguna co
pia de ellos, e dende en adelante cada y quándo e cómo a los dichos Sres. Justi<;ia e 
Rregimiento les pare<;iere, e ansí quedó con<;ertado en la manera susodicha. 
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[Al margen] Con<;ierto con el Sr. Pedro de Ponte sobre la carnerada que traxo del 
Yerro, que lo benda a XVI mrs. la libra. 

El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo. 

E luego se proveyó e mandó que las doss doblas que Bartolomé de Castro llevava 
por el azeyte de la lánpara de San Miguel se le dé por tener cargo de barrer esta casa 
del ayuntamiento e abdien<;ia. 

98. Cabildo 
En lunes 14 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figueroa, 

governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Lope de 
Mesa y Juan Benites de las Cuebas, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente en esta <;ibdad ay falta de pescado 
fresco y se allega a la quaresma y es nes<;esario que la <;ibdad esté provey:da de ello. 
Acordóse que se suba vn mrí. en cada libra de lo que al presente vale, e que yo el ese. 
trayga por memoria para el primer día de cabildo, y esto se entienda por esta quaresma 
e no más; e, pasada la quaresma, se benda a los pre<;ios que al presente bale, e que 
todo el pescado que veniere al puerto de Santa Cruz el alcalde del dicho lugar lo haga 
luego pesar y tome la sesma parte de ello para provisión del dicho lugar, e todo lo de
más lo haga enviar a esta <;ibdad, a la carni<;ería de ella, y enbíe el dicho alcalde <;édula 

Fol. 8lv. de la cantidad que cada vno trae e la muestre al Sr. Governador o a los Sres. diputados 
para que en ello no aya frabde alguno; e que, si la dicha sesta parte no fuere iles<;esaria 
para provisión del dicho lugar, lo haga enbiar todo a esta <;ibdad, e que ningund rrega
tón no pueda conprar la dicha sesma parte, e que lo traxeren a esta <;ibdad lo traygan a 
la carni<;ería derechamente e no lo lleven a sus casas. Lo qual todo ansí hagan e cun
plan, so pena de perdimiento del dicho pescado e de seys<;ientos mrs. rrepartidos con
forme a las ordenan<;as de esta ysla. 

Otrosí que los pescadores que pescan en el puerto de Guadamoxete traygan ente
ramente a la dicha carni<;ería todo el pescado que pescaren, so la dicha pena. E se 
apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Sobre el pescado. 

E luego el Sr. Governador dixo que abía <;inquenta días, poco más o menos, que 
su mer<;ed vino a esta ysla y tomó las varas de la governa<;ión de ella, en los quales no 
a avido guardas en los puertos de Santa Cruz e el Arabtava e la Rranbla e Garachico 
para las cosas vedadas. Y el dicho Sr. Governador a mandado a los alcaldes de los lu
gares e puertos susodichos que tengan cuydado de guardar los dichos puertos y les 
hará pagar el salario como se suele e acostunbra pagar hasta agora a los dichos alcal
des que an sido guardas. Y es venido a su noti<;ia que los Sres. rregs. quieren que las 
dichas guardas no sean los dichos alcaldes sino otras personas, por tanto que les man
dava e mandó que pongan guardas conforme a la probisión que tienen para ello tales 
personas quales dize la probisión, con que no sean vs. de los lugares porque ansí con-
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biene a la buena governac;;ión, y en el entretanto que se probean sepan que corre el sa
lario a los alcaldes como antes les corría porque tengan cuydado de guardar los dichos 
puertos. 

Fol. 82r. E luego los Sres. rregs. dixeron que para el primer día del cabildo rresponderán a 
lo susodicho. 

[Al margen] Sobre las guardas de las cosas vedadas de los puertos de esta ysla. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que el viernes pasado el rrac;;ionero Pero 
Garc;;ía de Samarinas, en nonbre del Deán e Cabildo de la ysla de Canaria, rrequirió 
que se le diese saca de c;;ierta cantidad de pan que tenía en esta ysla de los diezmos per
tenesc;;ientes a los dichos Deán e Cabildo, la qual hasta agora se le a negado por el te
mor que se a tenido de la falta del pan y de la carestía de él porque a valido a doze e 
quinze rreales y con este temor se tomaron c;;ierta cantidad de pan pertenesc;;iente al Sr. 
Obispo de consentimiento de su mayordomo, a prec;;io de treze rreales y medio cada 
hanega, como parec;;e por el conc;;ierto que con él se tomó por hazer bien a la rrepública 
y porque no padesc;;iesen falta de pan; lo qual redundó en mucho bien de esta rrepúbli
ca, porque, si el dicho pan no se tomara, el trigo vbiera subido a mucho mayor prec;;io 
de lo que agora vale, porque con esto que avía de pósito no subía lo que tenían particu
lares, y en el dicho conc;;ierto se obligaron de pagar la cantidad de lo que montase el di
cho trigo de lo que ansí tomaron oy dicho día, que es mediado el mes de hebrero, y del 
dicho trigo que se tomó del dicho Sr. Obispo están por gastar dozientas e veynte hane
gas de trigo, poco más o menos, y están obligados a la paga de todo ello oy dicho día, 
segund dicho es, e si no se a de pagar media dobla cada día a quien viniere a cobrallo, 
y en el cabildo pasado para rremedio de la paga se hizo rrepartimiento de parte del di
cho trigo en algunos vs. para que rrec;¡ibiesen lo que les fue rrepartido e pagasen lo que 
en ello montase para el dicho efeto. El qual dicho rrepartimiento dizque se a suspendi
do, que pide se efetúe porque se haga pago con los mrs., pues el trigo a venido en 
baxa, y los vs. rrehusan de tomallo y en ello se rrec;;ibió benefic;;io. 

Ansimismo dize, rrespondiendo al rréquerimiento hecho por el dicho Rrac;;ionero, 
que, pues, los vs. no quieren rrec;;ibir el dicho trigo porque dizen aver abundanc;;ia y valer 
más barato y aver baxado, y les tienen rrequerido le den la dicha saca y protestado del 

Fol. 82v. dicho trigo, y sea dada e da saca de c;;ierta c;;evada, e Ebgenio Hurtado en c;;ierta forma e 
con c;;ierto partido, la qual sería dapnoso a este cabildo por el pleito que tratan los dichos 
Deán e Cabildo con este ayuntamiento, que pide que la dicha saca de la c;;evada se sus
penda, e, si todabía determinaren de la dar, que asimismo se dé al dicho Rrac;;ionero la 
saca de todo el pan que pide, porque esto es su parec;;er, y pide que, si el Rrac;;ionero qui
siere de esto testimonio se le dé al pie de este rrequerimiento, e lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Pedro de Ponte e Pedro de Trugillo e Juan de Meneses e Lope de 
Mesa e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., dixeron que dizen e piden lo mismo que 
dize e pide Alonso de Llerena, rreg. 

E luego el Sr. Governador dixo que en lo que toca a sacar la c;;evada de que se le 
está conc;;edida lic;;enc;;ia a Evgenio Hurtado, que, pues, que agora parec;;e ser dapnosa, 
se rreboque la dicha su lic;;enc;;ia, y en esto se conforma con los dichos Sres. rregs.; y en 
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quanto a que los clérigos saquen todo el pan, pues que Hurtado no lo saca, que se con
forma con ellos en que no se saque, porque es provecho de la república sino lo que 
está con<_;;edido que saque de esta <;;ibdad; y en quanto al pan que se rrepartió a los vs. 
de que se agraviaron, que el dicho Sr. Governador se encarga de los dineros de la can
tidad que está rrepartida para cunplir quando el dicho mayordomo veniere, sin que so- · 
bre ello se hagan costas algunas, y en quanto a los demás que los Sres. rregs. vean lo 
que convenga e provean de manera que no se rreparta entre los dichos vs. 

[Al margen] Sobre el trigo que se tomó del Sr. Obispo para el pósito. 
Fol. 83r. El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

99. Cabildo 
En viernes 18 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Figue

roa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, 
Lope de Mesa e Juan de Meneses, rregs., e Felipe Jácome, jurado, ante Juan López de 
A<;;oca. 

E luego pare<_;;ió Hernand Yánez, vº. de Güímar, al qual el Governador avía criado 
e nonbrado por alcalde de Güymar, el qual juró en forma e de derecho de bsar bien e 
fielmente del dicho ofi<_;;io ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento lo obieron por presentado e le 
mandaron que dé fian<_;;as, el qual ofre<;;ió de dar por fiador a Juan de Lu<_;;ena. E los 
Sres. lo mandaron rre<;;ibir. 

[Al margen] Hernand Yánez, alcalde de Güymar. 

E luego Juan Márquez, tenedor del trigo del alhóndiga, que a tienpo de tress me
ses e más tienpo que por este cabildo se le mandó que vendiese el trigo del alhóndiga a 
pre<;;io de diez rreales viejos la hanega, el qual por ser mal granado e tocado mucho de 
gorgojo no se bende ni se puede vender, que pide a los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento 
probean lo que en ello mandan que se haga. 

E luego los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento dixeron que, atento que les consta y es 
notorio el dicho trigo ser muy malo e que no se puede vender, mandóse al dicho Juan 
Márquez que venda el dicho trigo fiado a personas en quien esté bien parado con plazo 
hasta San Juan primero, a pre<_;;io de nuebe rreales viejos la hanega. E que se apregone 
ansí públicamente. 

[Al margen] Que el trigo del alhóndiga se fíe a nueve rreales. 
E luego se platicó sobre rrazón que de esta c;ibdad sean enbiado al lugar de Gara

chico dozientas e veynte e ocho hanegas de trigo, así de lo que se tomó del mayordo
mo del Sr. Obispo como de lo que prestó para ello el Sr. Pedro de Ponte, y en ello ay 
de costas de acarreto y flete y esteras y seguro hasta llegar a Garachico quarenta e qua
tro mrs. por hanega. Acordóse que aquí se quente a treze rreales·y no más cada hanega 

Fol. 83 v. y más los dichos costos, y se escriba al Sr. Fabián, rreg., e al alcalde del dicho lugar 
que del pre<_;;io de catorze rreales y doss mrs. que sale cada hanega acres<_;;iente lo que 
se gastare en el acarreto y granelaje en el dicho lugar y aquel pre<_;;io lo hagan bender, e 
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así en el dicho lugar a panaderas o como les pare¡;iere, pues al presente ay tanta falta 
de él. Y así el dicho trigo como lo pro¡;edido de él se ponga en poder de Bartolomé 
Delgado para que lo dé a quién e cómo por este cabildo le fuere mandado. Y que a 
Juan Ortiz se le tomen en quenta los ¡;inco mill e sete¡;ientos e quatro mrs. para su des
cargo, y allá paguen al dicho Bartolomé Delgado el flete a rrazón de veynte mill mrs. 
por hanega, que montan en ello quatro mill e quinientos e sesenta mrs., y que no con
sientan que se benda otro pan ninguno en la pla¡;a del dicho lugar hasta que esto se 
benda. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la dehesa del Rrodeo diz que andan quatro 
o ¡;inco perros que hazen mucho dapno en el ganado bacuno e comen las crian¡;as, lo 
qual conbiene rremediarse, pidieron al Sr. Governador lo mande prover y rremediar, y 
que cuyos son los dichos perros e la cantidad de ellos lo declarará Juan de Ledesma e 
Antonio Gon¡;ález, guardas, e Juan Loren¡;o, medidor. El Sr. Governador mandó que 
los susodichos vengan a declarar lo susodicho, e, declarado, proberá. 

E luego se platicó sobre rrazón que los puertos de esta ysla están sin guarda de las 
cosas bedadas porque el Sr. Governador avía mandado a los alcaldes que lo fuesen 
como antes lo solían ser, y los Sres. rregs. avían dado muchas cabsas e ynconvenientes 
que avía en que los dichos alcaldes fuesen guardas, por no aver en los puertos quien le 
fuese a la mano, e que las guardas conbenían que fuesen vs. de los lugares, conos¡;idos 
y de confian¡;a, y todos juntos, conformándose el dicho Sr. Governador con los dichos 
Sres., fue acordado lo siguiente: 

Que de las veynte e quatro doblas que se solían dar en el lugar de Santa Cruz al 
alcalde o a las guardas bastavan veynte rrepartidas de esta manera: 

Que aya doss guardas vs. del dicho lugar de la calidad que dicha es, y lleven a rra
zón de ocho doblas por año cada vno de ellos, y el alcalde porque tenga cuydado de ver 
cómo las guardas hazen su ofi¡;io sin les poner ynpedimento alguno en la li¡;en¡;ia que 
fuere dada por este cabildo ni tomársela, es¡;ebto que, si de la dicha li¡;en¡;ia ex¡;edieren 
las guardas, pueda él tomar la dicha li¡;en¡;ia e haser su ofi¡;io como convenga, y en lo 

Fol. 84r. demás dexar vsar de sus ofi¡;ios libremente a las dichas guardas por razón de lo qual aya 
de salario quatro doblas de oro en cada vn año, todo por los tress ter¡;ios del año. E luego 
nonbraron por guardas del dicho lugar a Juan Gon¡;ales Mexía e Gaspar Rodrigues, vs. 
del dicho lugar, que venga a jurar en el cabildo y se les dará ynstru¡;ión, y el alcalde que 
es o fuere del dicho lugar aya las dichas quatro doblas, como arriba es dicho. 

Ytem en el Arabtava que aya vna guarda y sea Niculás de Cala, vº. del dicho lu
gar, el qual venga a jurar y tenga de salario ocho doblas en cada vn año, y el alcalde 
por la rrazón dicha en el capítulo antes de éste quatro doblas y vaya a visitar el puerto 
el dicho alcalde las vezes que conbenga y guarden la ynstru¡;ión susodicha. 

Ytem en el lugar de Garachico aya otras doss guardas, vs. del dicho lugar, los 
quales ayan e tengan de salario en cada vn año ¡;inco doblas cada vno de ellos, e que el 
alcalde por la rrazón dicha aya quatro doblas e guarden la ynstru¡;ión susodicha. 

Ytem en el puerto de la Rranbla de los Caballos hasta agora no a avido guarda, y 
por el dicho puerto se carga mucha cantidad de vino, y conbiene que la aya. Acordóse 
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que se señale vna persona de confian~a que sea vº., de quien se tenga crédito y se le 
señala de salario seys doblas, pagadas por sus ter~ios. 

Y que las guardas de Dabte y la Rranbla juren ante el Sr. Governador quando fue
ren a visitar, y los del Arabtava e Santa Cruz vengan a jurar en el cabildo, y que enbíen 
los juramentos al cabildo para que dende aquel día ganen los salarios, y los del Arabta
va y Santa Cruz ganen dende el día que binieren a jurar. E luego los dichos Sres. 
rregs., rrespondiendo al abto hecho por el dicho Sr. Governador en cabildo pasado 
a~erca de las dichas guardas, dixeron que por lo corrido hasta agora dende el día que 
son alcaldes se les libre e pague el salario a los dichos alcaldes a los pre~ios que el año 
pasado se les libró e pagó, e que de oy en adelante corra e pase por la orden susodicha, 
e dende agora confirman los dichos salarios, sin enbargo de ser quatro doblas más de 
aquí adelante que hasta agora porque ello pare~e que ansí conbiene, a los quales pro
been hasta tanto que les parezca que convenga otra cosa. 

[Al margen] Sobre las guardas de los puertos. 

E luego Marcos Verde, personero, pidió a los Sres. Justi~ia e Rregimiento le man
den dar dineros para letrado y ese. para el pleito con los Sres. rregs. que trata al pre
sente sobre el hazer del cabildo y tanbién para el procurador. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que éste no es pleito del Con~ejo sino de 
personas particulares, y que lo que el personero por él pide no conbiene al Con~ejo ni 

Fol. 84v. a la rrepública y ante haze contra ella como pare~erá y constará por la probisión sobre 
que se funda y por las rrazones de ella, y que siendo cosa que conviniese a la rrepúbli
ca estavan prestos de la seguir y dar D mrs. para que se siguiese y que, pues, toca a 
particulares por sus yntereses, ellos le den dineros para que lo sigan. 

E luego Pedro de Trugillo dixo que a~erca de esto él a dicho su pare~er ante el Sr. 
Governador en el pro~eso de la cabsa que es que S.M. declare la probisión como fuere 
servido e hasta eston~es no dize nada. 

E luego el Sr. Governador dixo que la rrepública son todos los bs. e por sus firmas 
pare~e lo que quieren sin faltar vna sola, e los dineros del Con~ejo son de la rrepública 
e para probechos de ella, e lo que el personero pide no es por particulares sino por toda 
la rrepública, que le mandava e mandó dar veynte doblas de los dichos propios erren
tas con que dé quenta y rrazón en qué y cómo las gasta; e, si fuere nes~esario que se le 
den más dineros, se los mandará dar, e para ello manda dar mandamiento para el ma
yordomo, sin enbargo de qualquier contradi~ión que los dichos rregs. hagan. 

E luego los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Juan de Me
neses, regs., dixeron que ellos dizen lo que tienen dicho e lo contradizen lo mandado 
por el dicho Sr. Governador, e lo piden por testimonio e protestan que sea a cargo de 
su mer~ed. 

[Al margen] Sobre las XX doblas que el Governador mandó dar a Marcos Verde 
para el pleito de los rregs. 

El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan 
de Meneses.- Lope de Mesa. 
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En este día en el dicho cabildo pare<;ió Niculás de Cala, vº. del Arotaua e guarda 
de las cosas vedadas del puerto del dicho lugar, nonbrado por los dichos Sres. Justi<;ia 
e Rregimiento, e se presentó en el dicho cabildo conforme a lo por sus men;;edes pro
beydo, e fue de él tomado e res<;ibido juramento en forma e de derecho ... etc. E los di
chos Sres. lo vbieron por rres<;ibido al dicho ofi<;io. 

Fol. 85r. [Al margen] Juramento de la guarda del Arabtava. 

100. Cabildo 
En lunes 21 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Diego de 

Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Pon
te, Juan de Meneses, Lope de Mesa e Juan Venítez de las Cuebas, rregs., Juan de An
chieta e Felipe Jácome, jurados, ante Juan López de A<;oca. 

E luego vino Marcos Verde, personero. 

E luego el Sr. Governador dixo que en cabildo pasado se nonbraron por guardas 
del lugar e puerto de Santa Cruz a Juan Gon<;ales Mezía e Gaspar Rodrigues, vs. de 
Santa Cruz, por ser vs. e de confian<;a. Y es ynformado que el dicho Gaspar Rodrigues 
está e rreside la mayor parte del dicho tienpo fuera del dicho lugar con sus ganados, lo 
qual es grande ynconveniente, que le pare<;e que, quedando el dicho Juan Gon<;ales 
Mexía como se está nonbrado e con el salario que le está señalado, se nonbre otro que 
asista con el dicho Juan Gon<;ales y rresida continuamente en el dicho lugar. 

E luego los rregs. dixeron que se conformaban con el pare<;er de su mer<;ed y se 
rreboca el dicho salario e nonbramiento hecho en el dicho Gaspar Rodrigues, e se non
brará persona de confian<;a que sea guarda del dicho puerto juntamente con el dicho 
Juan Gon<;ales. 

[Al margen] Guardas de Santa Cruz. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que por su mer<;ed les es mandado que dentro de 
nuebe días primeros siguientes presenten ante su mer<;ed las probisiones rreales que 
tienen para vsar de sus ofi<;ios y por donde llevan los salarios y otros rrecabdos, las 
quales dichas probisiones y rrecabdos tienen en poder de mí el dicho ese., que piden a 
su mer<;ed las mande ver. 

E luego el Sr. Governador dixo que las a por presentadas las que estuvieren en mi 
poder e que las verá e proverá sobre ello lo que sea justi<;ia. 

[Al margen] Los rregs. presentan sus títulos de sus ofi<;ios. 
Fol. 85v. El Ledo. Figueroa.- Juan de Meneses. 

101. Cabildo 
En miércoles 23 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Fi

gueroa, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Juan de Meneses 
e Juan Venítez de las Cuebas, rregs., e Felipe Jácome, jurado, ante Juan López de 
A<;oca. 
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E luego se mandó librar a Christóval López, alcalde del lugar de Santa Cruz, el 
salario de guarda hasta viernes 18 de este mes, a rrazón de veynte e quatro doblas cada 
año, e dende en adelante hasta que dexare el cargo e alcaldía, a rrazón de quatro do
blas por año, lo qual se le libre en los propios del Con¡;;ejo. 

[Al margen] Salario de la guarda de Santa Cruz, se libra. 

E luego el Sr. Governador dixo que su mer¡;;ed está de partida para yr a La Palma 
a tomar rresiden¡;;ia a los ofi¡;;iales pasados y entender en otras cosas tocantes al ser
ui¡;;io de S.M., donde piensa se detener algunos días, e en el entretanto le conviene pro
ber de teniente de governador de esta ysla por su absen¡;;ia, que sea persona ávile e su
fi¡;;iente y de confian¡;;a e sin sospecha, e dexa de prober a algunos de los Sres. rregs. 
por el pleito que siguen con el personero sobre el vsar de ¡;;ierta probisión rreal, e a 
pensado en sí qué persona pueda ser que sea sufi¡;;iente para ello. E para lo prober 
quiere ser ynformado si el Sr. Pedro de Trugillo, que está presente, o Bartolomé de 
Fonseca o Francisco Solózano del Hoyo, pues que son personas tan onrradas si son sin 
sospecha para algunos de ellos dexar el dicho cargo de theniente en su absen¡;;ia, e, si 
vbiere algunos ynconvenientes o tuvieren algunas tachas, le hagan saber. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que les pare¡;;e que en qualquier de las personas 
que arriba se declaran estará muy bien el dicho ofi¡;;io en absen¡;;ia de su mer¡;;ed, por 
ser personas onrradas y de calidad. 

[Al margen] El Sr. Governador pregunta si Pedro de Trugillo e Solórzano e Harto
lomé de Fonseca son sin sospecha para los dexar por su theniente a vno de ellos por su 
absen¡;;ia. 

E luego el Sr. Governador dixo que, atento que Christóval López, alcalde de Santa 
Fol. 86r. Cruz, quiere dexar el dicho ofi¡;;io y se ba de esta ysla, que en su absen¡;;ia nonbraba e 

nonbró por alcalde del dicho lugar y sus términos a Juan Prieto, al qualle da poder cun
plido ... etc., con tanto que dé fian¡;;as de rresiden¡;;ia y venga a este cabildo a lo jurar. 

[Al margen] Juan Prieto, alcalde de Santa Cruz. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo. 

En 25 de hebrero de 1547 juró Juan Gon¡;;ales Mexía, guarda de las cosas bedadas 
del lugar e puerto de Santa Cruz, nonbrado por los Sres. Justi¡;;ia e Rregimiento de esta 
ysla, de vsar bien e diligentemente del dicho ofi¡;;io de guarda, e que no consintirá car
gar cosa alguna de las vedadas por las hordenan¡;;as de esta ysla por el dicho puerto e 
comarcas sin espresa li¡;;en¡;;ia de los Sres. Justi¡;;ia e Rregimiento y guardará e cunplirá 
las hordenan¡;;as que ¡;;erca de ello disponen ... etc. 

[Al margen] Juramento de Juan Gon¡;;ales Mexía, guarda de Santa Cruz. 

E luego Juan Prieto, alcalde del dicho lugar, juró en forma de derecho de vsar bien 
e diligentemente del dicho ofi¡;;io de alcaydía e que no llebará derechos ni cohechos 
demasiados y en todo hará lo que buen alcalde deue haser. Otrosí juró en forma de de
recho de thener cargo de bisitar las guardas del dicho lugar y qué cosas vedadas se sa-
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can por el dicho puerto e por virtud de qué li~en~ia e que, si hallare e aberiguare que 
se carga más de lo contenido en las li~en~ias, lo denun~iará ansí de la dicha guarda 
como de los cargadores y hará pro~eso de ello y lo traerá a esta ~ibdad y en todo hará 
lo que de u e ... etc. 

Fol. 86v. [Al margen] Juramento de Juan Prieto, alcalde e guarda de Santa Cruz. 

102. Cabildo 
En lunes 28 de hebrero de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Bartolo

mé de Fonseca, theniente de governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Pon
te, Juan de Meneses e Juan Benítes de las Cuebas, rregs., Felipe Jácome, jurado, e 
Marcos Verde, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo el Sr. Bartolomé de Fonseca entró en él. El qual a sido 
nonbrado por el Sr. Governador por theniente de governador de esta ysla e juró en for
ma e de derecho ... etc. de bsar bien e fielmente del dicho ofi~io ... etc. 

E luego los Sres. del rregimiento obieron por rre~ebido al dicho Bartolomé de 
Fonseca por tal theniente de governador e que dé fian~as de rresiden~ia. 

[Al margen] Juramento de Bartolomé de Fonseca por theniente e rre~ibimiento 
de él. 

E luego en el dicho cabildo pare~ió Hernand Gon~ales, alguazil mayor de esta 
ysla, del qual fue tomado e rre~ibido juramento en forma e de derecho de vsar bien e 
fiel e diligentemente del dicho ofi~io e cargo de alguazil mayor de esta ysla ... etc. 

E luego los Sres. Justi~ia e Rregimiento lo obieron por rre~ibido al dicho ofi~io e 
que diese fian~as de rresiden~ia. 

[Al margen] Juramento de Hernand Gon~ales por alguazil mayor y rre~ibimiento 
de él. 

E luego se mandó que se haga quenta con Christóval Díaz, maestre del agua, e se 
le libre e pague todo lo que se le debe hasta fin del mes de dizienbre pasado. 

Fol. 87r. [Al margen] Libramiento a Christóbal Díaz. 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que los arrendadores de las dehesas de este año 
pasado no an hecho muchos de ellos escripturas de arrendamiento, que se manda que 
el mayordomo saque mandamiento contra ellos para que dentro de vn breve término 
las hagan e hagan sus diligen~ias. 

E luego se nonbraron por diputados de los meses de mar~o y abril a Juan de Me
neses e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., a los quales les dieron poder ... etc. Los 
quales juraron en forma e de derecho de vsar bien e fielmente de la dicha diputa~ión. 

[Al margen] Diputados de mar~o y abril: Juan de Meneses, Juan Benítez de las 
Cuebas. 

Bartholomé de Fonseca.- Juan de Meneses.- Juan Benites. 
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103. Cabildo 
En sábado 5 de man~o de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Bartholo

mé de Fonseca, theniente de governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte 
e Juan de Meneses, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante 
Juan López de A~oca. 

E luego entró Juan Benítez de las Cuevas, rreg. 

E luego el Sr. Juan de Meneses, rreg., dixo que en esta ~ibdad al presente no se haya 
buen azeyte para comer, y, demás de esto, ay muy grand falta de mantenimientos para esta 
quaresma en la dicha ysla. Y es venido a su noti~ia que al puerto de Santa Cruz a llegado 
vn nabío de Castilla, que trae azeytes e azeytunas e pescadas y otras cosas de fruta de qua
resma de que ay mucha nes~esidad en esta ysla. Pidió que provean e manden que los di
chos mantenimientos que vienen en el dicho nabío se tomen para probisión de la ysla. 

Los Sres. que estavan presentes pidieron lo mismo. 
El Sr. Theniente dixo que para que más justamente se probea que el jurado o per

sonero den ynforma~ión de la falta, e avida se proberá luego. 
[Al margen J Azeyte. 

E luego se probeyó e mandó que los Sres. Juan de Meneses e Juan Benítez, dipu
tados, hagan rrepartimiento de carneros entre los criadores para probisión de la ysla. E 

Fol. 87v. luego se dé copia e mandamiento para ello. 

En este cabildo Juan Lopes de A~oca, ese. mayor de este Con~ejo, dixo que como 
sus mer~edes saben y le es notorio en el testamento que Pero Lopes de Villera biso, 
debaxo del qual falle~ió, en que ynstituyó e mandó que se hisiese el Ospital del Sr. San 
Sebastián de esta ~ibdad de sus bienes, mandó que fuesen patronos e administradores 
del dicho ospitallos regs. y ese. del Con~ejo, que han sido e son e fueren en esta ysla, 
y él como ese. que es del dicho Con~ejo ha estado y está en esta posesión. E que agora 
ha venido a su noti~ia que, estando él absente de esta ysla en Castilla, donde avía ydo 
a nego~ios de este Con~ejo e ysla, por la Justi~ia e Regimiento de esta ysla se biso 
~ierta escriptura de con~ierto con el Custodio e fraires del Monesterio de San Francis
co de esta gibdad de San Christóual, en que les dieron la casa del dicho ospital para los 
fraires del dicho monesterio de San Francisco porque los dichos frayres dexaron la di
cha su casa e monesterio de San Francisco para monjas, como pare~e por la escriptura 
que se otorgó entre la dicha justi~ia e rregs. e los dichos fraires, que pasó ante Francis
co de Rojas, ese. púb., en 15 de setienbre de 1545. E por la dicha escriptura se trató 
que se pudiesen meter doss monjas pobres en el dicho monesterio, que las eligiesen las 
personas del cabildo sin haser min~ión de él, siendo nonbrado por el dicho Pero Lopes 
de Villera testador, juntamente con los regs. para la administra~ión del dicho ospital e 
bienes de él, y, aviéndose de re~ibir las dichas doss monjas de las rentas del dicho os
pita!, y él como tal ese. del dicho Con~ejo debe e ha de ser presente juntamente con 
los regs. que son e fueren al elegir de las tales monjas, por tanto dixo que, sin enbargo 
de lo contenido en la dicha escriptura, protestava e protestó de se hallar presente junta-
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mente con los dichos regs. a la elec;ión de las dichas monjas, e pidió al dicho Sr. Te
niente e regs. declaren el ser parte como tal ese. del Conc;ejo para la dicha elec;ión junta
mente con la dicha Justic;ia e Regimiento para la dicha elec;ión, e que la dicha escriptura 
que así se hizo, estando él absente, no le pare perjuisio a la preminenc;ia que tiene a lo 
susodicho. 

E luego sus merc;edes, aviendo visto el dicho testamento e la dicha escriptura de 
conc;ierto, dixeron que declaravan e declararon que el dicho Juan Lopes de Ac;oca ha 
tenido e tiene por virtud del dicho testamento del dicho Pero Lopes de Villera, como 
tal administrador del dicho ospital e bienes de él, juntamente con los dichos regs., ten
ga e se le quede para la elec;ión de las dichas monjas sin le atribuir más derecho del 
que como tal patrón tenía e ha tenido hasta agora.- Ts. Felipe Jácome, jurado, e Mar
cos Verde, personero. 

[Al margen] Requerimiento de Juan López de Ac;oca sobre el ospital de San Se
bastián y monjas. [Escrito en otra letra] 

Bartholomé de Fonseca.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses.
Juan Benites. 

Fol. 88r. [Pasó ante Juan de Anchieta, ese. púb.] 
E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que al Bachiller Ramos se le da por salario 

de prec;ebtor de Gramática diez mill mrs. de buena moneda de lo pertenec;iente a la Cá
mara y doze doblas de propios para ayuda a vna casa, para como tal prec;ebtor tuviera 
estudio para enseñar a hijos de bs., y que por esta cabsa se le dava el dicho salario. E 
agora es venido a su notic;ia que el dicho Bachiller Rramos no tiene estudio ni estu
diantes a quien enseñe la dicha gramática, que pide e rrequiere a los dichos Sres. le 
manden rrebocar el dicho salario y no se le pague más, pues que no sirve, donde no, 
que protesta lo que protestar le conviene. Y lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que para el primer cabildo se 
trayga el asiento que con él está hecho e se proberá sobre esto. 

[Al margen] Sobre el salario del prec;ebtor de gramática. 

E luego Juan de Anchieta e Felipe Jácome, jurados, juraron en forma e dixeron 
que es público e notorio que en esta c;ibdad al presente no se halla a vender azeyte 
bueno, e que asimismo ay grand falta de pescado y frutas de quaresma e mantenimien
tos, e que ésta es la verdad. Felipe Jácome.- Juan de Anchieta. 

[Al margen] Azeyte. 
E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento, aviendo visto la declarac;ión e dicho de 

los jurados, mandaron dar mandamiento para que el alcalde del dicho lugar saque e 
haga sacar del dicho navío todo el azeyte, frutas e mantenimientos que vbiere en él 
para probisión de la c;ibdad. 

[Al margen] Azeyte. 

104. Cabildo 
En lunes 7 de marc;o de 1547, en las casas del ayuntamiento, Bartolomé de Fonse

ca, theniente de governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Juan de Meneses e Juan Bení-
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tez de las Cuevas, rregs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan 
López de Ac;oca. 

E luego Pedro de Trugillo e Juan de Meneses juraron que se an ocupado en la 
Fol. 88v. visytac;ión de la tiña cada catorze días e que yo el ese. me he ocupado c;inco días. Man

dóse que se nos libre el salario en el mayordomo del Conc;ejo. 

105. Cabildo 
En jueves 10 de marc;o de 1547, en las casas del ayuntamiento, Bartolomé de Pon

seca, theniente de governador, por el Ledo. Diego de Figueroa, governador, e los Sres. 
Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Venítez de las Cuebas, rregs., Juan de An
chieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre razón que el trigo se a baxado en prec;io, loores a Nro. Sr., 
y conbiene que el pan de la plac;a se crezca de lo que hasta agora se a hecho. Mandóse 
apregonar públicamente que todas las panaderas que amasaren pan para bender lo ha
gan de peso de doze onc;as después de cozido cada vno e lo bendan a c;inco mrs. cada 
pan, e no exc;edan de esto, so pena de perdimiento del dicho pan e de seysc;ientos mrs. 
rrepartidos por terc;ios. 

Otrosí se manda que el pan bac;o sea del dicho peso y lo vendan a doss mrs. e me
dio el dicho pan, so la dicha pena. 

[Al margen] Que el pan sea de doze onc;as e lo vendan a c;inco mrs. 

En este día e mes e año susodichos, en la plac;a del Sr. San Miguel de los Ángeles 
de esta c;ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo suso
dicho.- Ts. Juan de Anchieta, Bartolomé Joben e Gaspar Justiniano, eses. púbs. 

Fol. 89r. [Al margen] Pregón. 

106. Cabildo 
En martes, 15 de marc;o de 1547, en las casas del ayuntamiento, Bartolomé de Pon

seca, theniente de governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan 
Benítez de las Cuebas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

En este día notifiqué a los Sres. Justic;ia e Rregimiento la probisión presentada por 
los almoxarifes de esta ysla para que si el Conc;ejo lo quisiere tomar por el tanto. 

[Al margen] Notificac;ión de la probisión de los almoxarifes al Conc;ejo. 

E luego se mandó librar a Pedro de Trugillo el salario de rreg. del año de 1546 en
teramente. 

[Al margen] Que se libre el salario al Sr. Trugillo. 

107. Cabildo 
En lunes 28 de marc;o de 1547, en las casas del ayuntamiento, Bartolomé de Pon

seca, theniente de governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Juan 
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Benítez de las Cuevas, rregs., Felipe Jácome, jurado, e Marcos Verde, personero, ante 
Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo por Luys Sanches, ese. púb. del lugar de Santa Cruz, fue 
presentada vna probisión rreal, por la qual en efeto su merc;ed le confirma el dicho 
ofic;io de escriuanía. E los Sres. Justic;ia e Rregimiento la obedesc;ieron en forma e fue 
tomado e rre¡;ibido juramento del dicho Luys Sanches ... etc. E los dichos Sres. Jus
tic;ia e Rregimiento lo obieron por rrec;ebido al dicho ofi¡;io e vso y exerc;ic,:io de él. Y 
el dicho Luys Sanches lo pidió por testimonio. 

[Al margen] Rec;ebimiento a Luys Sanches a la escriuanía pública de Santa Cruz y 
juramento de él por confirma¡;ión. 

E luego entraron los Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. 

E luego se platicó sobre razón que Pedro de Ponte a hecho traer quatroc;ientos e 
¡;inquenta carneros del Yerro para proveimiento de la c;ibdad, e es nesc;esario que se les 
señale término donde pastan. Acordóse la dicha carnerada pasta de día en las suertes 

Fol. 89v. del Peñol, sin hazer dapno en las sementeras, donde más xaramago vbiere, y porque, si 
de noche quedasen en el dicho Peño! harán dapno, que cada día a la postura del sol 
salgan del dicho pago e las tengan junto al corral del herradero, donde la Laguna, de 
las tabayvas para allá, donde se les señale dende agora para que puedan apastar de no
che e de día, si quisieren, con tanto que de noche no entren los dichos carneros en la 
dicha suerte del Peñol. 

[Al margen] Sitio para los carneros de la carni¡;ería. 

E luego se platicó sobre rrazón que los garañones de este Benefi¡;io, ansí los que 
trae a guarda Bartolomé Yzquierdo, en la banda de Tedixa como los que trae Luys de 
Bachicao en la banda del Bufadero, diz que están tocados de tiña, e, si los garañones 
tiñosos se vbiesen de juntar con cabras, pegarían el dicho mal a las cabras, que sería 
grand dapno a la ysla. Acordóse que se dé mandamiento para los dichos Bartolomé 
Yzquierdo e Luys de Bachicao, que dentro de ocho días primeros siguientes junten los 
dichos garañones e los traygan a esta ¡;ibdad, para que, así traydos con juramento que 
ante todas cosas de ellos se rre¡;iba, se vean e bisiten los que de ellos estubieren toca
dos, e proberán en ello lo que convenga. 

[Al margen] Que los garañones se traygan a esta ¡;ibdad e se visiten. 

E luego se platicó sobre rrazón que junto al monasterio de San Francisco de esta 
¡;ibdad se dieron a tributo perpetuo c;iertos solares a c;iertos vs. y no an hecho las es
cripturas conforme al rremate. Mandóse dar mandamiento, que lo dará el Sr. Thenien
te, para que dentro de terc;ero día vengan a hazer las escripturas, e si no que pasado el 
terc;ero día los traygan a la cár¡;el. 

[Al margen] Que las personas en quien se rremataron solares junto a San Francis
co hagan escripturas. 
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E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a él se le an quexado algunos vs. que 
junto a San Benito, a las espaldas de la viña de Alonso Nuñes a<_;;ia el <_;;ercado de 
Gon<_;;alo Afonso, an <_;;ercado Juan de Torres y el Bachiller Remando de Fraga y otras 
personas la cañada y otras partes de la dehesa en mucha cantidad, lo qual es en dapno 
de la rrepública, que pide que se probea e rremedie. 

Fol. 90r. E luego los Sres. Justi<_;;ia e Rregimiento cometieron a los Sres. diputados que va-
yan e lo bean e hagan dexar cañada sufi<;;iente por donde pasen los ganados, e en los 
demás se conchaven los vs. de manera que aya para todos. 

[Al margen] Sobre las heras que los diputados las visiten. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la dehesa, que está junto al lugar del Arab
tava, está vn peda<;;o de tierra por desmontar, que es desde lo que está senbrado estos 
años pasados hasta el lugar, todo lo que ay del camino para arriba, e sería bueno que se 
arrendase por algund tienpo, que sea de quatro años hasta seys, por el menos tienpo 
que ser pueda, para que los arrendadores desmonten e alinpien las tierras de ello. 
Acordóse que se arriende el dicho peda<;;o e se apregone, así en esta <;;ibdad como en el 
lugar del Arabtava, para que se arrienden e se comete a los Sres. Alonso de Llerena e 
Lope de Mesa, rregs., para que hagan sortear el dicho peda<;;o como les pare<_;;iere que 
más convenga e lo hagan medir e lleven para ello al medidor a costa del Con<_;;ejo. 

[Al margen] Que se arriende vn peda<_;;o de dehesa del Arabtava. 
Batholomé de Fonseca. 

E luego se acordó e mandó que Juan Ortiz, mayordomo, dé a las monjas del mo
nesterio de Santa Clara todo lo que vbiere cobrado de lo pertenes<_;;iente al ospital de 
San Sebastián para sus alimentos. 

[Al margen] Que el mayordomo dé a las monjas lo que tuviere de San Sebastián. 

108. Cabildo 
En jueves, 31 de mar<;;o de 1547, en las casas del ayuntamiento, Bartolomé de 

Fonseca, theniente de governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Juan de Meneses e Juan 
Benítez de las Cuebas, rregs., e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<_;;oca. 

E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que al puerto de Santa Cruz a llegado vn navío de 
Portugal, que dize que trae dozientos to<;;inos, y porque en esta <_;;ibdad e ysla ay al pre
sente falta de to<;;ino se acordó que se ynformen si los mercaderes que los traen los 
quieren descargar en esta ysla, e, si no lo quisieren descargar, que los <;;iento de ellos el 

Fol. 90v. alcalde del dicho lugar los haga sacar en tierra e los enbiar a esta <;;ibdad para provisión 
e mantenimiento de ella, y en ello ponga diligen<_;;ia e rrecabdo al dicho alcalde. 

[Al margen] Los to<;;inos que vienen de Portugal. 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta <;;ibdad e ysla ay grande estrechura de 
pastos, a cuya cabsa ay grand falta de carne, e los criadores la carne que crían la crían 
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con mucho trabajo e costa más subida que hasta agora, probeyendo c,;erca de ello, orde
naron e mandaron que la libra del carnero se venda dende el día de Pascua Florida en 
adelante a prec,;io de treze mrs. la libra, y la de la baca y castrado porcuno y cabruno a 
prec,;io de onze mrs., y de la oveja e cabra a diez mrs. cada libra, e que a este prec,;io se 
benda, atento lo susodicho, e se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] El prec,;io de la carne de la carnic,;ería. 

Otrosí por quanto se ordenó que vbiese rrastro en esta c,;ibdad, en la plac,;a mayor 
del Sr. San Miguel de los Ángeles los martes de cada semana, de todo género de gana
do e cac,;a para que todos los bs. e moradores de esta ysla pudiesen vender el dicho ga
nado a los prec,;ios e como ellos quisieren hasta el día de carnestolendas pasado. Por 
ende que prorrogavan e alargavan el dicho término de aquí hasta fin de mayo primero 
venidero, con tanto que la carne que la vbieren de vender la traygan biva y en pie a la 
dicha plac,;a, porque c,;esen los frabdes que trayendo muerta podría rrecrec,;er, e siendo 
de esta manera puedan todas e qualesquier personas traer los dichos días, martes de 
cada semana, a la vender libremente e sin pena alguna. E, si alguna rres vbieren de 
matar, sea en la dicha plac,;a de manera que la justic,;ia e diputados puedan ver e visitar 
quando la quisieren matar por c,;esar el dícho frabde. E que se apregone ansí pública-

Fol. 91r. mente. E que la dicha justic,;ia e diputados tengan espec,;ial cuydado de lo ver e visitar, 
lo qual se probeyó e mandó en el dicho día e mes e año susodichos. 

[Al margen] Rastro de carne. 
Bartolomé de Fonseca.- Juan de Meneses. 

En viernes 1 de abril de 1547, ante Juan López de Ac,;oca, ese. mayor del Conc,;ejo, y 
de los ts. de yuso escriptos, Alonso de Llerena e Juan Benites de las Cuebas, regs., dixe
ron que por quanto en 30 de jullio de 1546 los Sres. Justic,;ia e Regimiento que en cabildo 
se aliaron, nonbraron por mayordomo del dicho Conc,;ejo a Juan Ortiz de Goméstegui, 
vº., para que fuese mayordomo del dicho Conc,;ejo este presente año de 1547 y le dieron 
poder bastante para ello como más largamente paresc,;e por la escriptura y nonbramiento 
que pasó ante el ese. de esta carta, y en cunplimiento y seguridad de ello Juan Ortiz de 
Goméstegui dexó por su fiador a Juan Pérez de Merando, vº., y porque los dichos Sres. 
Alonso de Llerena e Juan Benites de las Cuebas a la dicha sac,;ón no se hallaron presen
tes, por ende por esta presente carta dixeron que lo avía, ratificauan y a por bien el dicho 
nonbramiento que así fue hecho por los dichos Sres. Justic,;ia e Rregimiento de la dicha 
mayordomía en el dicho Juan Ortiz de Goméstegui, por el tienpo y segund y como está 
nonbrado. E, si hera nec,;esario lo nonbravan de nuevo y le davan poder para la adminis
trac,;ión de los bienes del dicho Conc,;ejo, tan quand bastante de derecho en tal caso se rre
quiere ... etc.- Ts. Pedro de Ponte, rreg., y Diego Gonsales de Gallegos, vs. 

[Al margen] Mayordomo del Conc,;ejo, Juan Ortiz. 
Fol. 9lv. Alonso de Llerena.- Juan Benites. 

109. Cabildo 
En 19 de abrill de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa, governador, e los Sres. Pe

dro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, regs., ante Bartolomé 
Jouen, ese. púb. 
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Y estando así en el dicho ayuntamiento pares~ió presente Diego de Obiedo, ma
yordomo del Sr. Obispo de este obispado de Canaria, e dixo que del pan pertenes~iente 
al dicho Sr. Obispo que se le tomó por este Con~ejo se le deben hasta quinientas e ~in
quenta doblas, poco más o menos, pidió a su señoría se lo mande pagar conforme al 
contrato que de ello le hizieron e pres~io por qué se con~ertaron. 

E luego el dicho Sr. Governador mandó a los regs. presentes e a los avsentes se 
les notifique que dentro de ter~ero día primero siguiente le paguen, donde no, que da
ría mandamiento conforme al contrato e que no sea a su cargo ni al de la ~ibdad las 
costas e daño que sobre ello vinieren, sino a la de los dichos Sres. regs. e sus bienes. 

E luego los regs. dixeron que su mer~ed dé mandamiento para el mayordomo del 
Con~ejo para que cunpla e pague lo que aquí está a cargo del dicho mayordomo e lo 
del Arotaua para Lope de Mesa, reg., o para la persona que lo tiene a cargo, e que lo 
de Garachico su mer~ed lo tiene a cargo, que lo encomendó a Favián Viña, reg., que 
por tanto en quanto a esto ellos no son obligados e protestan no corra contra ellos el 
protesto que se haze. 

E luego el Sr. Governador dixo que de sus dineros pagará lo de Garachico e que 
para lo demás se dé mandamiento a los dichs regs. que lo enbíen con quien quisieren e 
de esta manera se hizo este ayuntamiento. 

[Al margen] Sobre el trigo del Sr. Obispo. 
Fol. 92r. El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

110. Cabildo 
En 29 de abrill de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Pedro de Trugi

llo, Juan de Meneses, Favián Viña e Juan Benítez, regs., ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego se platicó por Pedro de Trugillo, reg., que sería bien que se pregonase, e 
mandase su mer~ed pregonar que los vs. labradores saquen el ter~io de las ~euadas que 
an cogido e cogen de presente en este presente año para que gozen los vs. de algund 
aprovechamiento conforme al prebilegio que la ysla tiene, pues, loores a Nro. Sr., el 
año es bueno e bien endere~ado e ay pan en la tierra e se espera mucho, e, porque es
tán pobres e no aviendo saca, no ay quien les quiera conprar la ~euada por ningund di
nero e los mercaderes se la conpran a menos pres~io. 

E luego los dichos Juan de Meneses, Favián Viña e Juan Benítez, regs., dixeron 
que les pares~e que es bien que se apregone lo susodicho, e se les dé el dicho ter~io, 
avnque el dicho Juan Benítez dixo que le pares~ía algo tenprano. 

E luego el dicho Governador mandó se apregone el dicho ter~io de ~euada e que 
lo saquen con li~en~ia de Justi~ia e Regimiento, e traygan para ello sus tasmías, con
forme a la borden que se suele tener, so la pena de las hordenan~as. 

[Al margen] Li~en~ia, ter~io de ~euadas. 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que está por acabar de pagar Diego de 
Obiedo, mayordomo del Obispo, por quiebras que a avido en el trigo, así en el pres~io 
e baxa de medio real que se hizo en esta ~ibdad, y en lleuallo y engranelallo, que des-
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de agora se le libre e mandan librar en el dicho mayordomo todo lo que pagare por 
este Con~ejo el dicho mayordomo por la razón del dicho trigo, e todo lo que le estu
viere por pagar porque no aya descomuniones e costas, con tanto que de la media do
bla de salario no se le pague al dicho Oviedo cosa alguna. 

Otrosí se mandó notyficar al dicho mayordomo trayga las quentas de las baxas e 
quiebras del dicho trigo e las demás que a de dar a este cabildo de las obras públicas e 
propios de esta ysla dende mañana a la vna en adelante, e que se nonbran por diputa
dos para las tomar a los Sres. Pedro de Trugillo e Juan Benítez, e que lo mismo se no
tifique a Juan Márquez ~erca del pan del pósito. 

Fol. 92v. E luego se platicó sobre el almoxarifazgo para si es bien tomallo o no por el tanto 
esta ~ibdad. E acordaron que para el primero cabildo se platicará e tratará lo que en 
ello conviene. 

El Sr. Governador dixo que él quiere remover el mayordomo del Con~ejo porque 
no a dado ni da quenta e se le a de tomar agora, e dize que no tiene dineros e pone es
cusas, e lo a sido ya dos años. Por tanto que sus mer~edes vean quien les pares~e que 
lo será. E los dichos Sres. dixeron que ellos lo verán e acordarán para el primero ayun
tamiento, e así se concluyó este ayuntamiento. 

[Al margen] Sobre elegir mayordomo. 

Después de lo qual el dicho Governador dixo que, atento que el primer domingo 
que viene se a de elegir personero, e Alonso de Llerena e Pedro de Ponte están en Ca
naria, e Loren~o de Palen~uela e Juan de Aguirre en Castilla, e Lope de Mesa retraydo 
en la yglesia del Arotaua e Felipe Jácome, jurado, en el monesterio de San Francisco 

. de Garachico e Juan de Anchieta, jurado, en el monesterio del Espíritu Santo e Juan 
Benítez e Juan de Meneses presos por el pleito que traen con el personero e Pedro Yn
terián está en Davte, que nonbraua e nonbró por diputados para la dicha ele~ión a los 
Sres. Pedro de Trugillo e Favián Viña, regs., que quedan, a los quales aper~ibió que 
sean presentes a la dicha ele~ión el domingo después de comer en el Espíritu Santo, 
conforme a como se debe haser e así se lo notyfique. 

[Al margen] Sobre elegir personero. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.- Juan Benítez. 

En este día en la pla~a pública del Sr. Adelantado se pregonó por boz de Lope 
Dias, pregonero público, la dicha saca del ter~io de ~euada.- Ts. Gon~alo de Abrio, Juan 
Gon~ales, Juan del Castillo, ese. púb., e otros muchos vs. e moradores de esta ~ibdad. 

[Al margen] Pregón del ter~io de la ~euada. 

En este día, yo, el dicho ese. notifiqué lo probeydo e mandado por cabildo en este 
ayuntamiento a los dichos Juan Ortiz, mayordomo del Con~ejo, e al dicho Juan Már
quez en persona en la pla~a de los Remedios.- Ts. Juan Pérez de Merando, Gaspar de 

Fol. 93r. Castro, Pánfylo de Carminatis e otros muchos. 
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111. Cabildo 
En 2 de mayo de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Pedro de Trugi

llo, Juan de Meneses, Favián Viña e Juan Benítez de las Cuevas, regs., ante Bartolomé 
Jouen, ese. púb., en el ayuntamiento e casas de cabildo. 

El Sr. Governador dixo que su men;;ed a dicho e apen;;ibido que se pague a Diego 
de Obiedo, mayordomo del Sr. Obispo, el pan que le tomaron, conforme al contrato 
que le hizieron, e a Juan Ortiz, mayordomo de esta <;;ibdad, se le a mandado que dé 
quenta de ello e de los demás mrs. que tiene de la <;;ibdad e propios de ella, e se le a sy
nado ora para las dichas quentas, e nonbrado por diputados a Pedro de Trugilio e Juan 
Benítez de las Cuevas, y en el cabildo pasado se le dio libramiento al dicho Juan Ortiz 
para que acabase de pagar la resta al mayordomo del Obispo porque no descomulgase 
e hiziese costas. E lo vno ni lo otro no lo a querido haser el dicho Juan Ortiz ni dar sus 
quentas, antes dize que no tiene blanca. Por tanto que, atento que el dicho Juan Ortiz 
es mayordomo más tienpo de dos años contra la ley del Reyno, e no lo puede ser vn 
tienpo en pos de otro, e de ello re<;¡ibía e res<;¡ibió perjui<;;io la república de esta ysla, 
por tanto que le rebocaua e reuocó el dicho cargo e le mandó no vse de él en cosa al
guna, so pena de <;;inquenta mili mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. e que dé las 
dichas quentas bien e fielmente como le están mandadas por ante su mer<;¡ed e los di
chos diputados, so la misma pena ... etc. 

Otrosí mandó a los dichos regs. averigüen las dichas quentas con el dicho mayor
domo e le paguen lo que se le debe al dicho Sr. Obispo, donde no, sea a su cargo e cul
pa e no al de su mer<;¡ed. 

E luego el dicho Sr. Favián Viña dixo que porque él a tenido cargo de la venta de 
<;;iento e ochenta e siete hanegas de trigo, que se vendieron en Garachico del dicho tri
go del Sr. Obispo, que él está presto de dar quenta con pago sobre lo que tiene res<;¡ibi
do el mayordomo del Con<;¡ejo, dándole mandamiento contra Bartolomé Delgado por 

Fol. 93v. lo que restase sobre lo que tiene pagado. 
E luego el dicho Governador dixo que cunpla e pague e satysfaga al dicho mayor

domo lo que restare del dicho trigo, e se dé mandamiento para el dicho Bartolomé 
Delgado en forma. 

E luego Juan Ortiz, mayordomo del Con<;¡ejo, dixo que de las dichas <;;iento e 
ochenta e siete hanegas de trigo, él está pagado e no resta de todo ello más de diez mili 
e ocho<;;ientos e dos mrs., por lo qual se hizo cargo al dicho Favián Viña de los dichos 
diez mili e ocho<;;ientos e dos mrs., e que se le dé por ellos mandamiento contra el di
cho Bartolomé Delgado e no se le tomaron en quenta al dicho Delgado las tres hane
gas e media que dava de quiebra, e que el mayordomo sobre todo fenesca la quenta e 
le pague el resto e tome finiquito. 

E luego el dicho Diego de Obiedo dixo que es pagado de todo lo que este Con<;¡ejo 
le debe por el dicho contrato de trigo que se le hizo, e de ello se dio por contento epa
gado de contado ... etc., e otorgó fyniquitamiento en forma.- Ts. Bartolomé de Castro e 
Juan Ortiz.- Diego de Oviedo. 

[Al margen] Sobre el trigo del Obispo. 
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E luego fue llamado a este ayuntamiento el dicho Juan del Castillo e de él, como 
personero elegido por el pueblo e vs. de él por más batos, como se contiene en la 
ele<;ión, fue tomado e re<_;ibido juramento en forma de derecho, so cargo del qualle fue 
encargado que haga bien e fielmente el dicho ofi<;io ... etc. 

E luego se mandó asentar e fue asentado el dicho Juan del Castillo por tal perso
nero. 

E luego Juan Benítez de las Cuevas, reg., dixo que contradezía e contradixo el di
cho res<;ibimiento porque no fue hecho por ele<;ión jurídicamente e fueron induzidos, 
los quales eligeron a ello atrayéndolos a ello, e tanbién no a lugar porque el dicho Juan 
del Castillo trató pleytos con este Con<;;ejo, e, demás de esto, es ese. púb. E siendo per
sonero es la misma cosa que ser jurado e ese. púb., e que su mer<;;ed tiene hecho cargo 
a los regs. de la ysla de La Palma, porque res<;ibieron a Domingos Gar<;ía por ese., 
siendo jurado, e lo mismo dize que se a de haser a Juan de Anchieta, e por esto lo con-

Fol. 94r. tradize, e pide a mí el presente ese. que sy poder se diere al dicho Juan del Castillo no 
vaya sin yr esta contradi<;;ión, puesta en el dicho res<;ibimiento. 

E luego el dicho Juan del Castillo dixo que la república e bs. de ella están en po
sesión pa<;ífica de ser res<;ibidos personeros eses. púbs. como lo fue Alonso de Llerena 
e Bartolomé Jouen, eses. púbs., e que si algund pleyto a tratado o trata con el Con<;;ejo, 
aquel pendería en Granada, e promete de no entender en ello en el tiempo de persone
ro. E que el dicho ofi<;io de personero es ofi<_;io como cadañero e tenporal por tiempo 
de dos años y el de jurado los que dizen que lo son, que no confiesa, pretenden ser per
petuos, e que él fue elegido jurídycamente, e no como lo dize el dicho Juan Benítez , 
haziéndose fielmente por la horden contenida en la executoria que esta ysla tiene, e 
conforme a ella e como tal personero hará e vsará todo lo que convenga en la repúbli
ca e al bien e procomún de ella. 

E luego los dichos Sres. Pedro de Trugillo e Favián Viña, regs., diputados, dixe
ron que lo avían e obieron por res<_;ibido al dicho ofi<;;io de personero, sin enbargo de lo 
dicho por el dicho Juan Benítez. 

E luego Juan de Meneses, reg., dixo que se conformava e conformó con lo dicho 
e respondido por el dicho Juan Benítez de las Cuevas, atento que lo que pedía hera 
justo. E así lo pidió por testimonio. 

E luego el Sr. Governador dixo que los dichos Juan Benítez de las Cuevas e Juan 
de Meneses, regs., están presos a pedimiento del personero e bs. de esta ysla, por aver 
dado poder en nonbre de ellos sin su consentimiento contra la vtilidad e bien común 
de esta ysla e por querer haser cabildo sin el personero e la justi<;;ia, sobre lo qual trata 
pleyto, por lo qual de derecho su contradi<;ión es ninguna, mas que por más justifi
ca<;;ión de la cavsa, porque dizen que obo fraude en la dicha ele<;;ión, e que fueron 
atraydos los vs. e alegan otras cavsas en su contradi<;ión contenidas, que él los res<;;ibía 
e re<;ibió a prueba con término del ter<;;ero día para que prueven e muestren lo que di
zen, e siendo bastantes las cavsas que mostraren, se juntará con su pare<;;er e reprueua 

Fol. 94v. la dicha ele<;;ión e hará sobre todo justi<;;ia; y en el ynterin, atento que los jurados están 
huydos e no ay quien defienda esta república, aviendo como ay tanta nes<;;esidad de se
guirse las cavsas de esta república e que tocan a los dichos regs., que son comen<;;adas, 
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que avía e obo por resgibido, e, si algo quisiere pedir sobre la propiedad y elegión, lo 
pidan como les convenga. Y en el dicho cabildo el dicho Juan del Castillo prueve e 
muestre lo que convenga a su derecho e de esta república que les oyrá e guardará su 
derecho e mandó que se le diese la sentengia executoria e resgibimiento que le a sido 
hecho para que la presente como le convenga, e que guarde e cunpla sobre todo el ju
ramento que tiene hecho. 

E luego Juan Benítez dixo que está preso e es bien el término que apela para ante 
los Sres. oydores e pide lo pedido e requiere lo requerido. 

E luego se mandó lo mandado e dixo que les dará más término, si fuere menester. 
[Al margen] Resgebimiento de personero. 

E luego se platicó sobre la elegión del mayordomo de cabildo, que se bote quien 
les paresge que lo debe ser. 

E luego dixeron los dichos Sres.que para el primero cabildo, que será el miérco
les, e verán qué persona será conviniente e responderá cada vno lo que le paresgiere. E 
con esto se acabó e concluyó este ayuntamiento. 

Otrosí se dixo por el dicho Juan Benítez que se va a cabildo el término del almo
xarifazgo, si se debe tomar o no por esta gibdad, que se determine. 

Sus mergedes dixeron que para el primero cabildo se verá la provisión e se dará 
horden en ello 

Diputados por mayo e junio Pedro de Trugillo e Fabián Viña, regs. 
Fol. 95r. El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan Benites.- Fabián Viña. 

E después de esto, en este dicho día dos de mayo del dicho año, yo el dicho ese. 
notifiqué al dicho Juan Ortiz la dicha reuocagión de la dicha mayordomía e pena que 
sobre ello su merged le mandó poner en su persona.- Ts. Juan Benítez de las Cuevas e 
Juan de Meneses, regs., e otros. 

112. Cabildo 
En 4 de mayo de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Pedro de Trugi

llo, Juan de Meneses, Fabián Viña, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, regs., 
ante Bartolomé Jouen, ese. púb. Y ende bino y estuvo presente Juan del Castillo, per
sonero. 

Proveyeron e mandaron los dichos Sres. Justigia e Regimiento que no sea osado 
ninguna persona de cortar en la montaña ningún pino nuevo ni viejo, sin espegial 
ligengia e facultad de la Justigia e Regimiento, so pena de la pena de la hordenanga e 
de treynta días en la cárgel e que se apregone públicamente. 

E luego se platicó sobre si se debe tomar el almoxarifazgo por esta gibdad confor
me a la prouisión de S.M., y el dicho Sr. Governador dixo que él es ynformado que 
será ganangia e provecho para esta gibdad en más cantidad de quatrogientos ducados 
por todo el arrendamiento de los quatro años, e avnque se diese a cada vº. libertad de 
entrada de veynte doblas sin derechos, e que avía cogedor que cogese la dicha renta e 
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asegurase la dicha ganan<;¡ia para esta dicha <;;ibdad, e, queriéndole tomar quenta la dará 
de todo lo que ganare, pagándole su trabajo, e, si no asegurara la dicha ganan<;¡ia e la 
renta prin<;;ipal, por tanto que le pares<_;;e que es grand vtilidad e pro de esta república 
que se tome e que por ello les aper<;;ibe e requiere a los dichos Sres. hagan el bien e pro 
de esta república, e, si se perdiere que sea a su cargo e culpa de los dichos Sres. e no al 
de su mer<;¡ed. 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo dixo que, asegurándose las rentas de S.M. debaxo 
de fian<;¡as llanas e abonadas, en tal manera que no venga daño a los vs. de la ysla por 
el provecho que se sigue de lo dicho por el dicho Sr. Governador, que su pares<;¡er es 
que se tome por el tanto por esta <;¡ibdad 

E luego el dicho Juan de Meneses dixo que se conforma con el pares<;¡er del dicho 
Sr. Governador e del Sr. Pedro de Trugillo, reg. 

E luego Favián Viña, reg., dixo lo mismo que Pedro de Trugillo y Juan de Mene
Fol. 95v. ses, regs. 

E luego Lope de Mesa dixo que por las dichas cavsas dichas por el Sr. Governa
dor se conforma con lo dicho por Pedro de Trugillo e demás Sres. 

E luego Juan Benítez de las Cuevas dixo lo mismo que los dichos Sres. regs. 
E de esta manera quedó acordado que se tome el dicho almoxarifazgo para esta 

dicha <;¡ibdad, con que se tome la dicha seguridad que está dicha. 
E luego se platicó sobre el dicho almoxarifazgo e pares<;¡ió Evgenio Hurtado e pre

sentó vna peti<;;ión e se proveyó sobre ello lo en ella contenido. 
[Al margen] Almoxarifazgo. 

E luego se platicó sobre proveher mayordomo de este Con<;¡ejo, atento que Juan 
Ortiz está revocado e no a dado quenta de dos años, el qual mayordomo se provehe 
por vn año e, dando quenta buena por aquel año, se le prorrogará por otro e no más, 
porque no conviene que se hagan cargas ni quentas viejas a los propios, para lo qual el 
dicho Governador dixo que le pares<;¡ía e pares<;¡ió que sería ábil e sufi<;;iente Bernaldi
no de las Cuevas, e, si otro más ábil e sufi<;¡iente les pares<;¡iere que abrá, que lo digan 
los dicho Sres., con tanto que dé fian<;¡as llanas e abonadas el que lo fuere para dar 
quenta con pago en forma y que dará las quentas en fin de cada año de los dicho doss 
años, si fuere prorrogado e pagará los alcan<;¡es. 

E luego Pedro de Trugillo dixo que le pares<;¡e buen honbre e ábil para el dicho 
ofi<;;io el dicho Bernaldino de las Cuevas. 

E luego Juan de Meneses, reg., dixo que en este cabildo se avía prorrogado a Juan 
Ortis por mayordomo y que su mer<;¡ed lo a reuocado, e dize que a de traer pleito, por 
tanto que en el entretanto que siga su justi<;;ia, que le pares<;;e que Bernaldino de las 
Cuevas es persona honrrada y en quien cabe bien. 

E luego Fabián Viña dixo que se arrima al pares<;¡er de Pedro de Trugillo e a lo que 
dize el Governador, sin enbargo de lo dicho por Juan de Meneses. 

Juan Benítez dixo que contradize el nonbramiento del dicho Bernaldino de las 
Cuevas por quanto Juan Ortiz a sido prorrogado por mayordomo, e que pide no se 

Fol. 96r. haga mayordomo hasta que cunpla Juan Ortiz o estén juntos más regs. 
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E luego el Governador dixo que el dicho Juan Ortiz está rebocado porque no a dado 
sus quentas ni haze bien su ofic;io, e porque no paga libranc;as ni es ábil para ello, e no 
conviene a S.M. que sea mayordomo agora ni en tienpo alguno, segund paresc;erá por las 
quentas e cargos que se le tomarán. Por tanto que manda que paresca el dicho Bernaldi
no de las Cuevas a jurar e dar las fianc;as que tiene dichas, porque desde luego le avía e 
obo por resc;ibido al dicho ofic;io. E se le mandó entregar los libros e quentas y escrituras 
anexas al Conc;ejo, e que el dicho mayordomo deba tener para entender en lo susodicho. 

E luego su merc;ed mandó entrar al dicho Bernaldino de las Cuevas e de él fue to
mado e rec;ibido juramento ... etc., so cargo del qual le fue encargado que tenga buena 
quenta e razón, leal e verdadera de la dicha mayordomía, e que la dará bien e fielmen
te e hará sobre ello este ofic;io de mayordomo bien e como deba, e prometyó de lo así 
haser e cunplir. 

E luego le fue mandado por su merc;ed que nonbre las fianc;as, el qual dixo que 
nonbra a Francisco de Jaén e a Hernán Méndez, e que, si éstos no bastauan, que dará a 
Garc;ía de Vergara. 

E luego el Sr. Governador e los Sres. de boto concluyente en este negoc;io come
tyeron a mí el ese. el tomar de las fianc;as. E de esta manera se concluyó este ayunta
miento. 

[Al margen] Resc;ibimiento del mayordomo del cabildo. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Fabián Viña. 

113. Cabildo 
En 14 de mayo de 1547, en las casas del ayuntamiento el Ledo Figueroa de Ana

ya, governador, e los Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Lope de Mesa, regs., 
e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Platicóse c;erca de dar conclusión en la tomada del dicho almoxarifazgo para esta 
c;ibdad, e dixeron los dichos Sres. Governador e regs., todos de vna conformidad, que 

Fol. 96v. tomavan e tomaron el dicho almoxarifazgo para esta c;ibdad, conforme a la prouisión 
de S.M. e bien así como en ella se contiene. El qual dicho almoxarifazgo dixeron que 
tomavan e tomaron ... etc. 

E luego el dicho Juan del Castillo, personero, dixo que, atentas las condic;iones e 
ofresc;imientos hechos por el dicho Evgenio Hurtado, e que en ello paresc;e aver pro e 
vtilidad, pide e requiere a los dichos Sres. que así lo tomen por esta c;ibdad, e para ello 
e de esta manera de conformidad de todos los dichos Sres. e pedimiento del dicho per
sonero, se tomó por esta c;ibdad el dicho almoxarifazgo conforme a la dicha prouisión 
de S.M., para vsar de él como más e mejor e con más vtilidad convenga a este Conc;ejo 
e bien común de esta dicha ysla. 

[Al margen] Almoxarifasgo 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.- Lope de Mesa.- Juan 

del Castillo. 

Otrosí se nonbraron por diputados para la fiesta de Corpus Christi a los Sres. Juan 
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de Meneses e Lope de Mesa e que hagan llamar los mayordomos e apregonar la fiesta, 
según se suele haser. 

114. Cabildo 
En 20 de mayo de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Lope de Mesa e Pedro Ynterián, regs., e 
Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Platicóse sobre la ynforma<;ión tomada <;erca de la saca de los vinos para que se 
Fol. 97r. enbíe a S.M. para que provea en ello lo que sea seruido, e fueron de acuerdo que lo ve

rán e proveherán en ello. E Juan de Meneses dixo que él traerá quatro<;ientas firmas e 
avn más para que digan que no se haga lo susodicho, e dende a poco dixo que avría su 
acuerdo. E luego el dicho Sr. Governador dixo que, si es daño de los vs. o no, lo vea el 
personero, e que manda que se dé la dicha ynforma<;ión al dicho personero para que la 
lleve al Consejo real e pida sobre ello lo que convenga e viere que conviene al bien e 
procomún de esta ysla e república de ella, e que en el entretanto se guarde e cunpla la 
hordenan<;a que está hecha por este ayuntamiento, e se saquen los ter<;ios de los vinos 
conforme a la prouisión que ay. 

E de lo susodicho se hizo notyfica<;ión al dicho personero, el qual dixo que él 
llenará la dicha ynforma<;ión e pedirá lo que conviene al bien de la república. E de esta 
manera concluyó el dicho ayuntamiento. 

[Al margen] Sobre la saca de los vinos. 

Nonbráronse por diputados para la quenta del mayordomo del Con<;ejo, que se le 
a de tomar, a los Sres. Lope de Mesa e Pedro Ynterián, e que vengan a la tarde desde 
las dos en adelante a ellas. 

Mandóse apregonar, so la pena de la hordenan<;a que habla del pan, que se haga el 
pan de a libra de a diez e seys on<;as cada pan, e que aya pan de libra e de media libra e 
que valga a quatro mrs. la libra e la media libra a dos, y el pan baxo la libra a dos mrs. 
e la media vn mrí. 

El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.-Pedro Ynterián.- Juan de Meneses.- Lope 
de Mesa. 

En este día se pregonó públicamente por voz de Lope Díaz, en la pla<;a pública de 
esta <;ibdad, lo mandado e probeydo por los dichos Sres. Justi<;ia e Regimiento <;erca 

Fol. 97v. del pan.- Ts. Antonio Gon<;ales, Juan de Cuenca, Juan del Castillo, Bartolomé de Cas
tro e otros muchos. 

115. Cabildo 
En 24 (sic) de mayo de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Pedro de 

Trugillo, Juan de Meneses, Lope de Mesa, Fabián Viña e Pedro Ynterián, regs., e Juan 
del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

98 



E luego el dicho Sr. Governador dixo que bien saben cómo el almoxarifazgo está 
en cabe<;a de la <;ibdad e no se a nonbrado cogedor, e res<;iben agrauio los que vienen 
al puerto porque no saben donde an de yr a despachar e pagar los derechos. E como 
Evgenio Hurtado se a ofres<;ido a cobrarlo por la <;ibdad, e, queriendo tomalle quenta, 
darla, e que asegura de dar ganan<;ias de quatro<;ientas doblas y diez mili de libertad a 
cada vn vº., que pueda meter de mercadería sin derecho alguno, e otras libertadas de la 
entrada de la carne de fuera sin derechos ningunos, e que afian<;ará la renta e sacará a 
paz e a saluo este Con<;ejo, segund e cómo consta por sus peti<;iones e firmas, e se a 
ofres<;ido e nonbrado por sus fiadores a Juan Pérez de Merando e a Francisco de Coro
nado, e que más dará, si más fuere nes<;esario para seguridad de las pagas del dicho al
moxarifazgo e ganan<;ia, qual más quisiere esta <;ibdad. Lo qual a<;ebtó, pidió e requi
rió el personero en el cabildo e cabildos pasados en nonbre de la república e por la 
libertad de los vs. Por tanto que mandava e mandó a los dichos Sres. regs. que boten e 
den sus pares<;eres de lo que les paresca que conviene al bien e procomún de esta repú
blica, e si de otra ... etc. 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que les pares<;e que se cometa a dos de ellos 
que lo traten e platiquen, e para la tarde vernán dando razón de lo que les pares<;e que 
conviene que se deva haser, e de vn acuerdo fueron que fuesen en lo consultar e platy
car los Sres. Pedro de Trugillo e Lope de Mesa, a quien se cometió lo traten e plati
quen e traygan rela<;ión para la tarde, e les dieron poder e facultad para que lo hagan e 
traten como vieren que más conviene al bien e procomún de esta república e Con<;ejo. 
Para lo qual se les mandó dar la prouisión real para que lo vean e consulten e comuni-

Fol. 98r. quen con su letrado. 
[Al margen] Almoxarifazgo. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.- Fabián Viña. 

116. Cabildo 
En 24 (sic) de mayo de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, 

e los Sres.Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Fabián Viña, Lope de Mesa e Pedro 
Ynterián, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego se platycó <;erca del almoxarifazgo con los Sres. Pedro de Trugillo e Lope 
de Mesa para que declaren sus pares<;eres <;erca de ello, pues les fue cometido. Y el di
cho Governador dixo que les hazía saber cómo Juan Baptista Fome quería ser cogedor 
por la <;ibdad, e dar quenta con pago, buena e verdadera, e para ello fian<;as bastantes. 
E, si la <;ibdad no quisiere aventurar a perder, aseguraría quatro<;ientas doblas de ga
nan<;ia, avnque a cada vº. se diese de libertad quinze mili mrs. en cada vn año de poder 
meter de mercaderías sin derechos, e la carne biua que entrare que no pague derechos. 
E así con estas condi<;iones ganará dineros, e dixo que lo aseguraría con las dichas ga
nan<;ias e daría fian<;as bastantes para ello, e cunpliría las condi<;iones contenidas en la 
prouisión real con que tomó el almoxarifazgo el dicho Carmona. Por tanto que lo ha
zía saber a los dichos Sres. para que vean si será bien haser lo susodicho, donde no, 
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que desde agora corra contra los dichos Sres. el dicho almoxarifazgo e renta de S.M., 
es a saber, contra todos los dichos Sres. regs. que estavan en este ayuntamiento. 

E luego paresgió presente el dicho Juan Baptista Fome e dixo que él cunplirá lo 
susodicho, e dará por sus fiadores a Juan Gargía Miraval e a Gargía de Vergara e a sus 
mugeres. E, si más fiangas fueren menester, las dará de aquí a el viernes e que así lo 
cunplirá.- Juan Baptista de Fome. 

E luego los dichos Sres. regs., todos de vn acuerdo, dixeron que, pues, está toma
do el almoxarifazgo por esta gibdad, que se haga la obligagión en forma y se enbíe a 
S.M., segund que en la prouisión real se contiene. Todo lo qual dixeron e fueron de 
acuerdo todos los dichos Sres. regs. que estaban en este ayuntamiento, e que, después 
de esto hecho, pornán el fiel que más fiel e seguramente vieren que conviene al bien e 
procomún de esta república para que cobre lo susodicho, e mandaron ordenar la dicha 
escritura, tal qual ... etc. 

Fol. 98v. [Al margen] Almoxarifazgo. 
Diose ligengia a Lope de Mesa para tres pinos para vn granel. 
El Ledo. Figueroa.- Pedro de Trugillo.- Ju'an de Meneses.- Fabián Viña.- Lope de 

Mesa.- Pedro Ynterián. 

117. Cabildo 
En 1 de junio de 1547, el Ledo. Diego Figueroa de Anaya, governador, e los Sres. 

Juan de Meneses, Fabián Viña, Lope de Mesa e Pedro Ynterián, regs., e Juan del Cas
tillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

En este cabildo se platicó gerca de dar conclusión en quien serán los fieles del al
moxarifazgo, e dixeron sus mergedes que, atento que Evgenio Hurtado e Juan Baptista 
Fome tienen firmado en este ayuntamiento lo contenido en los cabildos pasados, que 
se les notifique que cojan el dicho almoxarifazgo por esta gibdad como tales fieles e 
conforme a lo firmado, e que traygan las fiangas que se ofresgieron como lo dixo e 
quedó e prometió Juan Baptista Fome y el dicho Evgenio Hurtado, e que por razón de 
la dicha fieldad se les dará lo que justo fuere, y que sepan que desde oy en adelante 
corre a su ryesgo e que se les dé la quenta de lo pasado para que de todo tengan quenta 
e razón, e que las fiangas las traygan e den dentro del tergero día primero siguiente, 
con apergibimiento que no lo haziendo se progederá contra ellos e correrá contra ellos 
la pena contenida en la prouisión, e todos los demás daños e yntereses e pérdidas que 

Fol. 99r. se le recregieren. E así lo proveyeron e mandaron e que luego se les notifique. 
[Al margen] Almoxarifazgo. 

Platicóse que el ganado de las apañadas no se venda a regatones sino que venga 
para las carnesgerías de esta gibdad para provisión de ella. E mandóse que así se haga, e 
que el alcalde de la mesta lo haga así cunplir, e para ello se dé mandamiento para que 
no lo puedan vender a magarifes sino que se trayga para la dicha carnesgería, e que así 
se cunpla, so la pena de la hordenanga que trata sobre el vender perneada la carne. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Meneses.- Fabián Viña. 
E luego lo notifiqué yo el dicho ese. a los dichos Juan Baptista de Fome e a Evge-
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nio Hurtado en sus personas.- Ts.Bernaldino de las Cuevas, Alonso de Montiel y Juan 
de Carminatys, vs.- Bartolomé Jouen, ese. púb. 

118. Cabildo 
En 3 de junio de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Meneses, Favián Viña, Lope de Mesa e Pedro Ynterián, regs., e Juan del 
Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Se juntaron en ayuntamiento e proveyeron e despacharon <_;iertas peti<;iones. 

119. Cabildo 
En 4 de junio de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Lle

rena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, Fabián Biña, Lope de Mesa, Juan Benítez de 
las Cuevas e Pedro Ynterián, regs., ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Fol. 99v. En este cabildo e ayuntamiento se presentó por Francisco Márquez vna re-
nun<_;ia<;ión del ofi<;io de escriuanía de Juan de Anchieta, ese. púb., que lo renus<_;ió en 
el dicho Francisco Márquez. E por los dichos Sres. fue admitido y esaminado confor
me a los avtos e juramento que sobre ello pasó ante mí el dicho ese. e se le mandó dar 
suplica<;ión por este ayuntamiento, e que pusiese su firma e signo. E el dicho Francis
co Márquez lo puso, sinó e firmó para vsar del dicho sino e firma, e no de otro alguno. 
E así se le aper<;ibió e mandó, so las penas en derecho requeridas. [Firma y signo] 
Francisco Márquez, ese. púb. 
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E así se acabó este ayuntamiento e lo firmó el Sr. Governador e algunos de los 
Sres.regs. por ellos e por los más. 

El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Fabián Viña.- Juan de 
Meneses. 

120. Cabildo 

En 6 de junio de 1547, el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llere
na, Pedro de Aponte, Juan de Meneses, Lope de Mesa, Pedro Ynterián e Juan Benítez 
de las Cuebas, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Platycóse <;erca del tomar de las fian<;as del almoxarifazgo e mandóse que señalen 
bienes lo que se obligaren e otorguen las mugeres, declarando con juramento primero 
qué bienes dotales tienen e sobre todo obligándolos e jurando e que digan qué devdas 
deben e lo que les deben. 

[Al margen] Almoxarifazgo. 
Platycóse e mandóse al mayordomo del Con<;ejo, que presente vino al llamado de 

su señoría, que venga la grulla por boz del personero a quien más por ella diere. 

Otrosí se acordó que hera justo por el Espíritu Santo del día de Nro. Sr. Ihesuchristo, 
Fol. lOOr. e porque están aquí los Sres. oydores que se corran tres toros con que se regozijen los 

caualleros en el juego de cañas e se hagan las talanqueras e lo platique con el Sr. Juan 
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de Meneses, reg., e que hagan haser diez dozenas de varas de lavrel para juego de ca
ñas para los caualleros regs. e a los que demás en el juego se llegare, e que lo que en 
ello gastare se le resgibirá en quenta, e congierte los costes Juan de Meneses. 

[Al margen] Toros. 
El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses. 

121. Cabildo 
En 8 de junio de 1547 el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Alonso de Llere

na, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, 
regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Fue elegido por el Sr. Governador e nonbrado por alcalde de San Juan e sus térmi
nos a Pedro Monso Allí, vº. en el Malpays, e fue resgibido en este ayuntamiento e juró 
en forma de derecho de lo haser bien e fielmente. 

E luego paresgió presente Pablos Jaymes, vº., e dixo que ya su señoría sabe cómo 
él tiene el almoxarifazgo en nonbre de Carmona e suyo e tiene presentada la prouisión 
e recudimiento para la cobranga de él, e que este Congejo tomó por el tanto el dicho 
almoxarifazgo, e que se obligó diziendo que davan a los vs. que pudiesen meter para 
sus casas diez mili mrs. de mercadería sin pagar derechos e que se metiese la carne 
biua francamente, e que se esperaua ganar dineros; en lo qual resgibió agrauio el dicho 
Gongalo de Carmona y el dicho Pablo Jaymes, así por los gastos e posturas que hizie
ron en la Corte como en sacar la prouisión e recudimiento en las posturas e fiangas que 
dieron, e porque el Congejo no lo tomó en el tienpo que deviera ni enbió la obligagión 
en el tienpo que hera obligado, sobre lo qual tiene hechos sus requerimientos e protes
tagiones para pedir e proseguir su justigia; que por más justificagión de su cabsa él se 
ofresgía e ofresgió de dar las dichas libertades e dexar meter los dichos diez mili mrs. e 

Fol. lOOv. la dicha carne biua sin derechos a los mercaderes e a los vs., siendo vs. los mercade
res, e con que no aya fraudes, e que la carne la puedan meter todos los vs. e otras qua
lesquier personas que la traxeren, avnque no sean bs., sin le lleuar derechos la que vi
niere para la carnesgería en la tierra; e que para los gastos de este Congejo e obras 
públicas él de su voluntad, sin ser atraydo a ello, dixo que se ofresgía e ofresgió a dar 
dozientas doblas luego, pagadas en oro, e haser gierto e sano esto que promete y escri
tura en forma para que el dicho Gongalo de Carmona lo avrá por bueno e no lo contra
verná, segund e cómo la hordenare el Congejo; e que, atento que los fieles de este 
Congejo avían de lleuar salarios e, andando por manos agenas, podría venir en pérdida 
e daño de esta república, por tanto que requería e requirió a los dichos Sres. se desistan 
e apartan del derecho que pretendían a la dicha renta, e se la dexen libremente coger e 
gozar por su prouisión e recudimiento que en ello harán justigia e será pro e seguridad 
de esta república, donde no, protestó contra este Congejo todo el daño e ynterese que 
se le recresgiere, segund e como lo tiene protestado. E lo pidió por testimonio.- Pablo 
Jaymes. 

E luego los dichos Sres. Justigia e Regimiento y el dicho personero dixeron que, 
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atento que el dicho Gongalo de Carmona arrendó la dicha renta de S.M., e puesto que 
la gibdad pretendía ynterese e ganangia en la dicha renta, atento que los fieles se que
rían salir de lo que se avían ofresgido, e que podría aver, andando diferentes, mala 
quenta e venir vn executor que hiziese mala obra a los vs. de esta ysla, como se ha vis
to e acaesgido otras vezes, e que resgibe molestya e vexagión el dicho Carmona, sien
do arrendador de S.M., y este cabildo no tiene voluntad de agrauiar a los dichos arren
dadores sino haserles todo buen tratamiento, e por evitar pleytos e diferenc;ias que se 
comengarán a tratar e que se podían recresger, que ellos agebtauan e ageutaron las di
chas libertades e las dichas dozientas doblas e todo lo dicho e ofresgido por el dicho 
Pablos J aymes e que hazían e hizieron dexamiento en el dicho Gongalo de Carmona y 

Fol. lOlr. en el dicho Pablos Jaymes en su nonbre del derecho que tenía al dicho almoxarifazgo 
e que desde agora lo traspasauan e traspasaron en el dicho Gongalo de Carmona e en 
el dicho Pablos Jaymes en su nonbre para que lo cobren e gozen por virtud de la dicha 
prouisión e recudimiento. La qual mandauan e mandaron apregonar como en ella se 
contiene para que se le guarde e cunpla como en ella se contiene. Lo qual dixeron que 
dezían e probeyan, quedando en su fuerga e vigor el remate e obligagiones e fiangas 
que por el dicho Gongalo de Carmona fueron dadas a S.M. e a sus contadores mayores 
para que cobren e hagan cobrar sus rentas del dicho Gongalo de Carmona e de los di
chos sus fiadores e no de este Congejo ni de ningún vº. de esta ysla, e dauan e dieron 
por ninguna la obligagión hecha por este Congejo e mandaron a mí el ese. que no la 
saque ni dé signada ... etc. 

[Al margen] Almoxarifazgo. 
El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Juan de Meneses.- Lope de Mesa.- Juan 

Benites.- Juan del Castillo. 
Diose facultad por los Sres. Justigia e Regimiento que pueda sacar el dicho Pablos 

Jaymes por la buena obra de lo congertado ginquenta botas de vino, que las pueda car
gar fuera de la ysla. 

Mandóse dar ligengia a Pedro de Aponte, atento que juró que coge hasta qua
trogientas botas de vino, se le den gien botas de vino. 

122. Cabildo 
En 10 de junio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Aponte, Juan de Meneses, Lope de Mesa, Pedro 
Ynterián e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bar
tolomé Jouen, ese. púb. 

Proveyóse que, atento que Diego Núñez es menor e no sirve el ofic;io de procura
dor, que en el entretanto que lo es, lo sirva Juan Váez de Villarreal, y esto sin perjuic;io 

Fol. lOlv. de las partes. 
Los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Aponte, regs., dixeron que porque ellos 

se presentaron e an de dar sus descargos gerca de la residengia e culpas que se le po
nían, por tanto que, para entender en sus descargos e prouangas, pedían e pidieron 
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li<;;en<:;ia para se yr a sus casas e por esta ysla e a ver sus haziendas, que a tiempo que 
no las vehen. 

E luego el Sr. Governador dixo que dava e dio li<:;en<:;ia a los susodichos e les 
al<:;aua la car<:;elería para que vayan, con tanto que bueluan a esta <:;ibdad para el día de 
Santiago primero venidero, so pena de <:;inquenta mill mrs. para la Cámara de S.M. 

El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.-Juan de Meneses. 

123. Cabildo 
En 13 de junio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Meneses, Lope de Mesa, Juan Benítez e Pedro Ynterián, regs., e Juan del 
Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Mandóse que porque Gaspar Lopes o Diego Núñez apeló de lo proveydo en este 
ayuntamiento, e los Sres. del Avdien<:;ia real piden lo proveydo, que yo el ese. dé testi
monio de ello. 

124. Cabildo 
En 17 de junio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Lope de Mesa, Juan Benítez e Pedro Ynterián, regs., e Juan del Castillo, persone
ro, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego se platicó sobre que es justo que aya guardas e recabdo en el puerto de 
Santa Cruz. Nonbráronse por guardas a Diego Dias, alcalde, e a Juan Prieto, alguazil, 
e que anbos miren y entiendan en ello, e que ayan e lleven de salario los diez mill mrs. 
que se suelen dar, e que los partan de por medio, e corra desde ay el salario. E del Rea-

Fol. 102r. leja para la Ranbla, al alcalde del Realejo e a Pedro Afonso, alcalde de Santa Catalina, 
e se les den cada tress doblas de las seys que están señaladas por este cabildo, e les co
rra desde ay. E que miren e tengan recavdo en lo que se cargare e denus<:;ien. Y en el 
Realejo hagan las ynforma<:;iones que convengan por ante Juan Biscaíno, ese. del Rea
lejo, e que avrán la ter<:;ia parte de todo lo que denus<:;iaren e tomaren, e para ello se les 
enbíe mandamiento a los vnos e a los otros. 

E luego el Sr. Governador dixo que, atento que no se hallan en cabildo sino los 
Sres. Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas e Pedro Ynterián, regs., los quales di
zen que se quieren yr a sus casas, e quedará esta <:;ibdad sin regs. e diputados. Y es me
nester que se visite la ysla como S.M. lo manda, porque no se a vysitado quanto a que 
es governador e vno e ay mucho que proveher, que les mandaua e mandó que no dexen 
de asistir a los cabildos que se hizieren, so pena de <:;inquenta mill mrs. para la Cámara 
de S.M., e de perdimiento de sus ofi<:;ios, en la qual pena dixo que los a por condenados, 
lo contrario haziendo. E así lo mandó, e con esto se acabó el ayuntamiento. 

El Ledo. Figueroa.- Lope de Mesa.- Juan Benítez. 

125. Cabildo 
En 27 de junio de 1547 el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Juan de Agui-
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rre, Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuebas, regs., e Juan del Castillo, ese. púb. 
e personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego Juan del Castillo, personero, dixo que como es notorio en esta <;;ibdad a 
avido y ay y se espera aver falta de carne. E que es justo que no la aya porque esta <;;ib
dad es la cabe<;;a de esta ysla y en ella asiste e a de asistir Justi<;;ia e Regimiento y está 
la avdien<;;ia real de estas yslas, donde concurre mucha gente de fuera e de calidad, y 
avría abundan<;;ia si se pusiese la carne en los pueblos e lugares de esta ysla la libra de 
ella a menos pres<_;;io, dos mrs. de lo que se vende en esta <;;ibdad, e porque los más 
criadores de ganados biben por allá, e como allá lo venden al pres<;;io que acá e avn 
más, no lo quieren traer por ebitar el camino e costa que hazen. Pidió a su señoría así 
lo probean. 

E luego el Governador e Sres. dixeron que pide justo que allá valga el carnero e las 
Fol. 102v. demás carnes dos mrs. menos que en la <;;ibdad e que se dé mandamiento por su mer<;;ed 

para que los alcaldes de los lugares no consientan hazello menos, e que tengan pena de 
seys<;;ientos mrs., así el alcalde como los demás que en ello entendieren por la primera 
vez e por la segunda doblada y el carni<;;ero <;;ient a<;;otes, si lo contrario hiziere. 

[Al margen] Sobre carne de los lugares. 

E luego se platicó en razón e diziendo que ayer en el puerto de Santa Cruz se le
vantó vna nao ynglesa que venía de armada, e así los días pasados otra nao fran<_;;esa 
hizo lo mismo, e robó <;;iertos navíos, e, avnque ayer se trató de que la dicha nao se 
asegurase e viniese a tierra, no quiso hazello, e puede haser daño en el puerto como se 
a hecho otras vezes, e así por agora e por lo pasado que es justo aya remedio para lo 
venidero en manera que el puerto tenga defensa y no tiene ninguna; y es honrra e av
mento de esta ysla e del trato de ella y este Con<_;;ejo tiene facultad de S.A., que ganó 
Bartolomé Jouen, personero, para que se pudiesen vender hasta quatro mill ducados de 
madera e leñas para conprar muni<;;ión e haser defensa en fauor de la república, que 
por tanto mandavan e mandaron que se bea <;;ierta platyca e asiento que se ovo en este 
ayuntamiento en este caso e sobre ello para que se dé horden cómo de esto se saquen 
los dichos quatro mill ducados e con esto se <;;erró este ayuntamiento. E que al primero 
cabildo yo el dicho ese. trayga buscado el dicho asiento. 

[Al margen] Sobre montes e montañas para fortalesa de Santa Cruz. 
Fol. 103r. El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses.- Juan Benites. 

126. Cabildo 
En 2 de jullio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e Juan del 
Castillo, personero. 

E luego vino Juan de Meneses. 

E luego Juan del Castillo, personero, dixo que este Con<;;ejo tiene mucho que cun
plir de salarios e otros gastos, e suben los pres<;;ios en todas cosas, por tanto que en la 
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tablazón e otras maderas crescan los derechos porque las montañas están gastadas e ay 
poca madera. 

E luego todos los diChos Sres. Justü;ia e Regimiento dixeron que es justo que así 
se haga, e que se comete a los Sres. diputados que con el Sr. Governador hagan aran
zel, e que paguen derechos de toda la madera que se sacaren de la ysla los Sres. de yn
genios e de la tablazón, asimismo de caxas para a<;úcar y en otra manera que la quieran 
sacar, con tanto que por ser vs. e para a<;úcares cogidos en la tierra se tenga conside
ra<;ión en los apres<;ios, que vayan más moderados con ellos que con otros que no lo 
son; y finalmente dixeron que, pues, los Sres. de yngenios venden encaxados sus a<;ú
cares y es vender la madera de los propios, que no se tenga la dicha considera<;ión sino 
que el aranzel sea ygual a todos, y que así se declaraua e declaró. 

[Al margen] Sobre las maderas y pres<;ios que se a de pagar por las sacas de ellas. 

Mandóse que se dé mandamiento para Nyculás de Cala que se depositen los frutos 
cogidos de la dehesa del Arotaua por quanto senbraron la dicha dehesa del lugar del 
Arotaua, lo qual fue porque Juan del Castillo así lo pidió por averse entrado y hecho 
sementera en tierras con<;egiles sin li<;en<;ia e averse perdido el fruto de ellas por los 
que los senbraron; e que el dicho Cala, alcalde, haga en ello todo lo que convenga para 
el dicho enbargo, que se le pagará su trabajo de todo lo que en ello pusiere, e avnque 
lo aya cogido lo secreste en los graneles. E, si no lo tuviere, prenda el que lo obiere 
vendido e trasportado e los enbíe presos, e toda la costa que en ello hiziere se pague 
del propio trigo. 

[Al margen] Sobre la cobran<;a del pan de la dehesa del Arotaua. 

Platicóse sobre que comúnmente se suele criar vn alguazil que entienda en la co
bran<;a del pan de este Con<;ejo de las tierras que están arrendadas, e que al presente se 

Fol. 103v. coje ya el pan, por tanto que nonbrauan e nonbraron por tales cogedores a Juan de Ma
drigal, theniente de alguazil mayor, e a Antonio de Grado e que traygan vara de jus
ti<;ia e que por ello lleuen dos cahízes de trigo, cada vno el suyo, e que en el cobrar 
tengan aviso que no tomen de otro trigo sino de lo que cogeren en las heras e no de lo 
somenos sino de lo mejor que cogeren, e que para ello se le da poder e comisión bas
tante como de derecho se requiere. 

[Al margen] Cobradores para el pan del Con<;ejo. 

El Sr. Lope de Mesa e los demás Sres.dixeron que el verdugo anda avsentado, que 
se mande poner cobro en él. 

Su mer<;ed mandó dar mandamiento para que sea preso e se le heche vna cadena e 
se dé a vn espartero. 

E con esto concluyó este ayuntamiento. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses.- Lope de Mesa. 

127. Cabildo 
En 4 de jullio de 1547 el Ledo. Figueroa, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, 
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Juan de Meneses, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e Juan del Casti
llo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego Juan de Meneses dixo que él a tenido cuydado que fuesen dos vehedores 
a ver entresacar los pinos porque no se hiziese daño en la montaña, e se an ocupado 
nueve días y él a ydo allá. Pidióse le mande librar su salario. Los dichos Sres. dixeron 
que paresca Juan Rodrigues e jure que es lo que se ocupó e se le libre lo que fuere jus
to e pares<;;iere mere<_;;er. 

[Al margen] Juan de Meneses. 

Acordóse que se vaya mañana por su mer<_;;ed e por los Sres. regs. a haser visi
ta<;;ión de las aguas que vienen a esta <;;ibdad porque diz que se derraman e los ortela
nos diz que las tomen e porque es en el canpo e se an de ocupar allá vn día, que éste 
sea mañana, e que el mayordomo lleue todo el gasto que sea menester para comer. E 

Fol. 104r. que para esto e haser esta visita bayan con su mer<_;;ed los Sres. Juan de Meneses e Juan 
Benítez de las Cuevas, e que por diputados en esta <;;ibdad queden e lo sean los Sres. 
Juan de Aguirre e Lope de Mesa, e lo sean los dos meses primeros siguientes e que 
vaya yo el dicho ese. y el personero y el dicho mayordomo. 

[Al margen] Visita<;;ión. Diputados. 

Otrosí se platicó que el agua se quiebra muchas vezes por venir baxo de tierra, 
desde el tanque a esta <;;ibdad, y falta en la fuente de la pla<;;a de arriba, que no ay gota 
y se enbeue con la secura de la tierra, y es cavsa de la dicha en la fuente de abaxo tan
bién, y tiene <;;ient doblas de costo en vn maestre del agua y está enfermo, e, si se mue
re o se va, no ay quien probea en la dicha agua, e avría mucha falta e nes<_;;esidad, por 
tanto que ora de la leña, que agora se vendiere, o del trigo e propios e rentas del 
Con<_;;ejo se ponga por obra de la traer por canales de tea enterizas, segund e cómo pa
res<_;;iere a la justi<;;ia e diputados. 

Otrosí se dixo e platicó que en la Villa de Arriba no ay agua e pere<;;e la gente de 
sed e res<;;ibe muy grande agrauio, e dalle de la que viene acá por ser poca no se sufre 
repartilla, que se vaya a ver el agua de los berros. E, si para la traer fuere menester 
venderse madera o leña en la cantydad nes<_;;esaria, se haga e se trayga o se gaste de los 
propios porque en esto de las aguas es lo más prin<;;ipal e nes<_;;esario que esta ysla tie
ne. En lo qual todos los dichos Sres. fueron de acuerdo que se hiziese con breuedad e 
se pusiese por obra y en ello entiendan los que fueren diputados por sus meses. 

[Al margen] Sobre sacar aguas. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses.- Lope de Mesa.- Juan Be

nites. 

En este día lo notifiqué al dicho Bernaldino de las Cuevas, mayordomo del 
Con<_;;ejo, para que provea lo nes<_;;esario para la dicha visita<;;ión. El qual dixo que él 
proveherá en ello lo nes<_;;esario.- Ts. Diego de Valmaseda e Pánfilo Carminatis. 

128. Cabildo 
En 8 de jullio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 
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Sres. Juan de Aguirre, Juan Benítez e Lope de Mesa, regs., e Juan del Castillo, perso
nero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Tratóse que será justo se haga venta de maderas e leñas para fuera de esta ysla, 
conforme a la prouisión ganada por Bartolomé Jouen, personero que fue, para que se 
hagan defensas en esta ysla e se conpren muni<;ión e artillería, e que esta madera e leña 

Fol. 104v. para la mejor e más provechoso a este Con<;;ejo la contratar, visto que, avnque Antón 
Ponte por sí e por el Ledo. Castillo por <;;iertas peti<;;iones an querido conprar, lo ponen 
en baxos pres<;;ios e piden largo tienpo en que sacallo y piden condi<;;iones que no con
vienen. Por ende se acordó que se enbíe a Canaria vna requisitoria avisando de ello para 
que los que quisieren venir o enbiar a entender en ello, enbíen o bengan dentro de veyn
te días; e que se les dará en el Malpays de Zara, en el término que más a propósito sea, 
<;;inca mill dozenas de tablas de pino e <;;inquenta mill cargas de leña de los pinos e pina
les que allí ay e de otra leña, si allí la obieren o quisieren, e, por el término de Santa Ca
talina e San Juan de. Y code, se les darán otras veynte e <;;inca mili cargas de leña, e, por 
Anaga o por la Punta del Hidalgo otras treynta mili cargas de leña e todo el género de 
madera que quisieren para xiburones e para madera para los yngenios, viniendo a poner 
sobre ello sus posturas e pujas, porque se an de rematar en los mayores ponedores; e 
que sepan que an de pagar de la postura e remate que en ello pusieren e les fuese hecho 
la mitad e la otra mitad por sus ter<;;ios, dende en quatro a quatro meses, e se les dará 
tienpo conviniente en que lo puedan sacar, e que se venderá por junto o por menudo lo 
que cada vno quisiere conprar, e que se les dará de doze arrouas cada carga de leña; e 
que aquí se comien<;;en a dar pregones sobre ello, y el domingo primero se apregone. 

[Al margen] Sobre la venta de la madera para la defensa de la Isla. 

Otrosí se platicó que es justo que los días ordinarios de ayuntamiento se digan mi
sas en este cabildo, porque a mucho que no se dizen. E porque el Monesterio de Santo 
Domingo es pobre, que se digan por los frayles del dicho Monesterio, e que se 
con<;;ierten con ellos Juan Benítez e Lope de Mesa, regs., a quien se comete para que 
se les dé la limosna que fuere justa en tanto trigo. 

[Al margen] Para que se digan misas en este ayuntamiento. 

Cometióse a mí el ese. que tase con el secretario los derechos que pidió por su pe
ti<;;ión para que aya lo suyo, e para ello se res<;;ibió juramento de mí el ese. que lo haga 
bien e fielmente e jure. E con esto se concluyó este ayuntamiento. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Lope de Mesa. 

En domingo, en haz de mucha gente, en 17 de jullio del dicho año, se pregonó lo de 
la venta de las dichas maderas e tablazón e leña por boz de Lope Díaz, pregonero, en la 
pla<;;a de los Remedios y en esta pla<;;a de Sant Miguel, en haz de muchas gentes que ende 
estauan.- Ts. Tomás Leardo, Bernaldino de las Cuevas, Melchor Álvares e otros muchos. 

Fol.105r. [Al margen] Pregón de las leñas y maderas. 

129. Cabildo 
En 15 de jullio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 
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Sres. Pedro de Aponte, Juan de Aguirre, Juan Benítez de las Cuevas e Lope de Mesa, 
regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Platicóse por el dicho Governador e por los dichos Sres. que en estas yslas ay fee 
que el xarifee e moros comien<;an por la mar a tener navíos e fustas de armada para ve
nir sobre estas yslas; e que vn navío que estaua de Lan<;arote resgatando se vino huyen
do, teniendo aviso de lo susodicho, e podría ser haser mucho daño en estas yslas porque 
no ay en los puertos ninguna defensa ni artillería ni poluora ni cosa ninguna de mu
ni<;ión; lo qual se debe e conviene proveher e remediar e hazello saber e dar noti<;ia de 
ello a S.M. e a los del su Consejo real para que lo remedien e probean con ayuda de pe
nas de Cámara e de otra cosa para la conpra del artillería y defensa para esta dicha ysla. 

Otrosí, en el ynterin que lo susodicho se haze saber a S.M., se acordó se haga ha
ser alguna póluora en cantidad y se exer<;iten los arcabuses que se traxeron, e que lo 
que en ello se gastare para el dicho efeto se pague de los propios, e se linpien los arca
buses que tiene el Con<;ejo. E se apregone que los que tienen arcabuses, los hagan lin
piar e tengan pólbora e tiren con ellos los días que se les manifestare por pregón que 
se dará, e que los apresten para ello desde luego, para lo qual se nonbran por diputados 
a Juan de Aguirre e Lope de Mesa, e que se libre en el mayordomo lo que para ello 
fuere nes<;esario. 

Otrosí, atento el daño que se podría recres<;er de lo susodicho, se acordó que con 
breuedad se lleuen <;iertos tiros del Sr. Adelantado, que están en esta <;ibdad, en su 
casa, al puerto de Santa Cruz, que son dos: vno grande e otro pequeño, con sus semi
dores; e porque el vno está enclauado que se adobe, e todo lo que se gastare en los 
adobar e lleuar y en póluora y en pelotas para ello se pague e gaste de los propios e 
rentas de este Con<;ejo. Y esto se acordó por todo este ayuntamiento con confian<;a que 
el Sr. Adelantado lo avrá por bien, e, si no lo obiere por bien e algund riesgo o daño 
viniere a los dichos tiros, pues se haze para defensa e vtilidad de esta ysla, que se pa
gará e cunplirá de los propios e rentas de ella, lo qual se encargó a Pedro de Aponte e 
Juan Benítez de las Cuevas. 

Otrosí se acordó que los dichos Pedro de Ponte e Juan Benítez de las Cuevas va
yan con su mer<;ed abaxo a ver <;iertos tiros que tiene vna nao ynglesa para tratar de le 
conprar alguno o algunos de ellos, atenta la nes<;esidad que ay, e se busquen dineros de 
los propios e maderas que se an de vender para ello. 

Fol. 105v. [Al margen] Sobre que esté la ysla proveyda de defensa y se haga póluora. 

Juan del Castillo, personero, dixo que en esta ysla a solido e suele aver lealdador 
de los a<;úcares e al presente no lo ay, pidió se prouea y elija porque es cosa convinien
te a la república porque sean vistos e visitados los a<;úcares e se haga buena ropa e que 
se guarde la hordenan<;a que sobre ello dispone. 

El Ledo. Figueroa.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa.- Juan de Aguirre.- Juan Be
nites. 

130. Cabildo 
En 23 de jullio de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

110 



Sres. Pedro de Aponte, Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, regs., ante Bar
tolomé Jouen, ese. púb. 

Acordóse que los dineros que tiene Juan Márquez del pósito del pan se enplee en 
conprar trigo, e que lo hagan conprar de buen trigo e al mejor pres<;;io que ser pueda 
para el pósito los Sres. Pedro de Aponte e Juan de Meneses, los quales libren en Juan 
Márquez las pagas de lo que cobraren, e que se acordará para el primero ayuntamiento 
a quien se entregarán que tenga la razón de ello. 

[Al margen] Sobre conprar trigo para el pósito. 
E luego vino Juan del Castillo, personero. 

Diose li<;;en<;;ia a Juan Benítez de las Cuevas que vaya a ver su hazienda por quin
ze días. 

Fol. 106r. El Ledo. Figueroa.- Pedro de Ponte.- Juan de Meneses.- Juan Benites. 

131. Cabildo 

En 29 de jullio de 1547, en las casas de cabildo, el Ledo. Diego de Figueroa de 
Anaya, governador, e los Sres. Pedro de Aponte, Alonso de Llerena e Juan de Mene
ses, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego vino Juan de Aguirre, reg. 
Platicóse. 

[Sin acuerdos] 

132. Cabildo 

En 1 º· de agosto de 1547, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Diego de Figue
roa de Anaya, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de 
Aponte e Juan de Meneses, regs., e Juan del Castillo, personero. 

E luego el Governador dixo que se le a presentado vna <;;édula real de S.A. de 
mer<;;ed de <;;ierta agua dada al Sr. Adelantado de estas yslas para cavar y descubrir 
<;;ierta agua sin perjui<;;io de este Con<;;ejo o de otro ter<;;ero, e a sabido que será mucho 
pro e vtilidad que se saque e descubra, que lo haze saber en este ayuntamiento para 
que, si algún derecho tiene, vean lo que les convenga a su derecho e justi<;;ia, e se lo re
seruaua e reseruó a saluo su derecho a este Con<;;ejo para que, avnque se saque la dicha 
agua, no perjudique al derecho de este Con<;;ejo cosa alguna ni propiedad e posesión, e 
para ello leyó la dicha <;;édula real. 

E luego los dichos Sres. dixeron que, atenta la dicha reserua<;;ión e sin perjui<;;io 
de este Con<;;ejo, que se saque e descubra la dicha agua por parte del dicho Sr. Ade
lantado, e que, si pares<;;iere e se sacare la dicha agua, que protestan de pedir su de
recho e justi<;;ia, e lo proseguir por la mejor vía que vieren que conviene a este 
Con<;;ejo. 

[Al margen] Sobre las aguas que se descubran por <;;édula de mer<;;ed real hecha al 
Fol. 106v. Sr. Adelantado de Canaria. 
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133. Cabildo 
En 5 de agosto de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan de 
Menezes e Juan Benites, regs., e Juan del Castillo, personero. 

[Sin acuerdos] 

134. Cabildo 
En 8 de agosto de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Aponte, Pedro de Trugillo e Juan 
de Meneses, regs., ante Bartolomé Jouen, ese. púb., se juntaron en ayuntamiento, don
de lo tienen de costunbre. 

E luego vino Juan del Castillo, personero. 

Platicándose sobre lo tratado de la venta de leña e madera se acordó que fuesen a 
ver los montes de las partes de Anaga, donde se podrá sacar la cantydad de madera, los 
Sres. Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, e que finalmente para el primero 
cabildo se trayga c;;ierta horden e asiento que estaua platicada para que se haga lo más 
conviniente al bien de esta república: 

[Al margen] Leña. 

Mandóse dar lic;;enc;;ia a Pedro de Aponte de c;;inquenta botas de bino para en quen
ta de su terc;;io. 

Otrosí se dio lic;;enc;;ia de quarenta e quatro botas a Juan Benítez, reg., de resto de 
su terc;;io. 

Diose lic;;enc;;ia e mandóse dar saca a Juan de Meneses, reg., de su pan que coge 
Fol. 107r. para los reynos de S.M. de c;;ient hanegas de trigo. 

135. Cabildo 
En 19 de agosto de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Benítez de las 
Cuebas, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Fue platicado cómo se vende el pescado fuera de las carnesc;;erías, en casas parti
culares, e lo venden a quien lo fríe y rebende; y, si viniese a las pescaderías, los vs. 
avrían allí pexe para sus casas, e de lo contrario es daño de la república. Probéhese e 
mándase que se apregone que nadie no venda pexe en sus casas sino en las dichas car
nesc;;erías ni lo freyr ni lo fría, so pena de cada seysc;;ientos mrs. y el pescado perdido, 
conforme a las hordenanc;;as repartido. 

[Al margen] Sobre que el pexe venga a las carnesc;;erías e no se venda ni fría. 

En este día, en la plac;;a pública se apregonó públicamente lo de suso mandado 
c;;erca del dicho pexe.- Ts. Gaspar Justiniano, Juan del Castillo e Francisco de Rojas, 
eses. púbs. 

[Al margen] Pregón. 
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Fue encargado a los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Aponte, que ellos anbos e 
cada vno por sí den los pro<_;;esos a los letrados que les pares<_;;iere que los senten<_;;ien 
los que vienen por apela<;;ión, los quales juraron de lo así haser. 

[Al margen] Sobre los pleitos de apela<;;ión. 

Fue platycado sobre lo de la leña e hallóse que debían estar hechos de con<_;;ierto e 
a vna los de Canaria para conprar a baxos pres<_;;ios, e, si no dieren a doze mrs. por car
ga, por agora se dexe; e si dieren a los dichos doze, se les res<_;;ibirá la postura, e de ay 
arriba quién más pujare, e que se les dará en lugares convinientes donde tenga puertos 
e buenos lugares y tienpo conviniente en que lo saquen. 

[Al margen] Sobre el hender de la leña. 

Fue platicado de yrse a visitar así los términos de dos leguas de esta <_;;ibdad como 
los demás e que se deven nonbrar diputados para ello, e que los Sres. Pedro de Apon
te, Alonso de Llerena, Favián Viña, Pedro Ynterián, Lope de Mesa e Juan Benítez de 
las Cuevas tienen sus casas e grangerías por allá y pretenderían alguna sospecha que 
en sus cosas no se haría justi<;;ia. El dicho Sr. Governador dixo esto e que nonbren sus 
mer<_;;edes quién les pares<_;;e que vayan. E dixeron sus mer<_;;edes que porque el Sr. Juan 
de Aguirre e Pedro de Trugillo están enfermos, que se nonbran a los dichos Sres. Juan 
de Aguirre e Pedro de Trugillo e Juan de Meneses para que los dos de todos tress que 
más estén en dispusisión vayan, e que vaya yo el ese. del ayuntamiento e se lleue las 
visita<;iones nes<_;;esarias. 

[Al margen] Sobre la visita<_;;ión. 

Tráxose a este ayuntamiento vna caxa con sus caxones e mesa, muy bueno e bien 
Fol. 107v. labrado e de buena madera, con sus caxones para el libro del cabildo y escrituras, e 

para sobre que se escriua e despachen los cabildos. Mandósele librar por la madera e 
manos quatro mili mrs., e que en los de las <_;;erraduras se comete a Alonso de Llerena 
que sepa lo que valdrá, para que se libre a quién las hizo. 

Otrosí el Governador dixo que, por quanto su mer<_;;ed se va a la visita y es justo 
aya theniente de governador, que su mer<_;;ed nonbrava e nonbró por tal su theniente, en 
su avsen<_;;ia, al Sr. Alonso de Llerena, reg., al qual dio su poder cunplido para lo vsar y 
exer<_;;er, tan bastante como su mer<_;;ed lo tiene, e que jure de lo haser bien e fielmente, 
e tomar a<_;;esor en los casos que convenga. E juró en forma de derecho de lo así haser, 
con tanto que en las cavsas criminales árduas comunique la determina<_;;ión de ello a su 
mer<_;;ed, espe<_;;ialmente las que toquen a Gaspar Lopes, procurador, que éstas reseruaua 
e reseruó en sí, e las de sus man<_;;ebas. 

[Al margen] Alonso de Llerena, theniente de governador. 

Mandó sea notificado al mayordomo que para mañana se probea de comer a Santa 
Cruz, para la visita que an de ·yr mañana allá, e que él mismo se prevenga para de allí 
al Valle de San Andrés. 

Diose li<;;en<;ia a Juan Benítez por diez días que vaya a su hazienda. 
El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Juan Benítez. 
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136. Cabildo 
En 26 de agosto de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Alonso de Llerena e Juan de Meneses, regs., 
e Juan del Castillo, ese. púb. e personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Juan del Castillo, personero, dixo que ya tiene dicho e pedido que se efetúe en que 
los frayles de San Francisco cunpla la escriptura que con este ayuntamiento se otorgó 
en todo lo en ella contenido. Pidió justo probeymiento, en lo qual se proveyó e mandó 

Fol. 108r. que se comunicase con el comisario que es venido a entender en el negoc;io de la es
criptura e se trate con él e con la Sra. abadesa que se cunpla lo que está otorgado, e, no 
queriéndolo cunplir, que el personero pida e siga su justic;ia, e que para lo comunicar 
se comete a los Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, regs. 

[Al margen] Frailes de San Francisco sobre las escripturas. 

Otrosí fue platicado c;erca de que, conforme a la prouisión de S.A. ganada por 
Bartolomé Jouen, personero, se henda leña e madera para la fortalesa e artyllería que 
se a de haser en Santa Cruz, e se dé otro pregón el domingo primero que viene para 
que vengan los ponedores que quisieren; en lo qual se halle su merc;ed e los Sres. regs. 
por presenc;ia de mí el dicho ese., e que sea a canpana tañida e que se den c;édulas por 
los monesterios e yglesias. 

[Al margen] En domingo 28 de agosto, año dicho, se juntaron en la plac;a de los 
Remedios e se dieron pregones e se hizieron diligenc;ias e no obo pujas en la madera. 

Otrosí se haga saber cómo el Governador quiere entender en sacar el agua de los 
berros para Santa Cruz, que quien quisiere ayudar con alguna cosa de su voluntad lo 
haga porque los de Santa Cruz an hecho promesas, pues es notorio el grand pro e vtili
. dad que de ello vernía a esta república. 

137. Cabildo 
En 29 de agosto de 1547 el Ledo. Figueroa de Anaya, governador, e los Sres. 

Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, 
regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego Juan del Castillo, personero, dixo que este presente año se a cogido, loo
res a Dios Nro. Sr., cantydad de pan, e la tierra está pobre de dineros, e agora que está 
el pan en poder de los labradores para que se aprovechen de aver algund dinero, será 
justo se dé saca para entre estas yslas y reynos de S.M. en cantidad de la mitad del 
terc;io de lo que cogen, que es el sesmo. 

E luego se respondió que se vea la executoria que tiene Canaria con esta ysla e 
que se proveherá lo que convenga. 

Platycóse que será justo aya procurador de este Conc;ejo que entienda e mire los 
pleytos de él en el Avdienc;ia de los Sres. juezes de apelac;ión de estas yslas porque no 
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están satysfechos de Rodrigo Álvares de Ortega que lo a sido. Revocáronle el poder, 
dexándolo en su primitivo estado, e para ello se llamó a Francisco de Medina e se 
platycó lo sea el tal procurador de este Con<;;ejo, e que se le den las ocho doblas que se 
suelen dar al dicho procurador en cada vn año, el qual Medina lo a<_;;evtó e quedó así 
asentado, que gane el salario desde oy e se le dé el poder conviniente. 

Fol. 108v. [Al margen] Procurador para el avdien<_;;ia de los Sres. oydores a Medina con salario. 

Hordenóse e mandóse que no laven en la madre del agua sino fuere tomando agua 
e sacándola en gavotas o lebrillos o otras vasijas, desviado diez pasos como fueren se
ñalados por Juan de Aguirre e Juan de Meneses, so pena de trezientos mrs. a cada vno 
que lo contrario hiziere, repartidos conforme a la hordenan<;;a, e que los puedan pren
der alguaziles, montarazes y el pregonero, e aya su ter<_;;ia parte el que los tomare e de
nus<;;iare. 

[Al margen] En 2 de setienbre de 1547 se pregonó lo contenido en este capítulo 
en la pla<;;a pública.- Ts. Juan del Castillo, Francisco de Rojas e Francisco Márquez, 
eses., e otros. 

[Al margen] La madre del agua. 
Hordenóse e mandóse que ninguna persona venda en esta <;;ibdad botija ni cántaro 

de agua a más de a mrí., so pena de trezientos mrs., aplicados conforme a la horde
nan<_;;a. 

[Al margen] Sobre el agua. En 2 de setienbre de 1547 se pregonó públicamente en 
la pla<;;a pública.- Ts. Francisco de Lu<_;;ena, Juan de Lu<_;;ena, Juan del Castillo e otros. 

Hordenóse que no vendan hueuos a más pres<_;;io de a dos mrs. cada vno, so pena 
de trezientos mrs. aplicados conforme a las penas de las ordenanzas. 

[Al margen] En este día se pregonó lo contenido en este capítulo.- Ts. Juan del 
Castillo e Francisco de Rojas, eses., e otros. 

Nonbráronse por diputados por los primeros dos meses a Juan de Aguirre e Juan 
Benítez. 

En este día 2 de setienbre se apregonó este bltymo capítulo e los demás de suso 
como se contiene en las márgenes de suso.- Ts. Los dichos. 

138. Cabildo 
En 3 de setienbre de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Juan de Meneses e Juan Benítez de las 
Cuevas, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb., en las 
casas del ayuntamiento. 

Platycóse <;;erca de lo pedido por el personero sobre la saca del pan, atento que 
consta e es público el poco dinero que ay en la tierra, e que comúnmente los vs. son la
bradores, y que es justo se remedien de dalles alguna saca para que se aprovechen e 
sustenten su labor e bendan sus frutos con algund aprovechamiento de más valor de 
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ellos por razón de la saca. Fue acordado que se trayga el libro de los diezmos que tiene 
Fol. 109r. el canónigo Saluago, por el qual consta averse cogido en este Benefi<;io veynte e ~inca 

mili hanegas de trigo hasta agora e que ay mucho que recoger, de las quales veynte e 
~inca mili hanegas de trigo cogidas se dé el medio ter~io a los labradores conforme a 
lo desmado que constare por el dicho libro, el qual esté en este ayuntamiento para que 
no pueda aver fraude; e que los eses. de los puertos tomen las li~en~ias e ponga en las 
espaldas lo que se saque, e de ocho en ocho días las enbíen a este ayuntamiento, e que 
juren primero no aya fraude alguno; e que en lo que queda por coger e desmandar, 
quedando la ysla proveyda, se hará en ello lo que fuere justo, y en lo de los otros luga
res de la tierra, trayendo los libros, se probehe lo mismo. 

[Al margen] Medios ter~ios del trigo. En 6 de setienbre de 1547 se pregonó públi
camente en las pla~as de esta ~ibdad estos medios terc;ios.- Ts. Juan Pérez de Merando, 
Francisco Solórzano, Pánfylo Carminatys y otros muchos. Saca de pan. Medios ter~ios. 

En este día se presentó e se res~ibió por procurador en lugar de Jayme de Santa Fe, 
procurador difunto, procurador del número a Juan Váez de Billarreal. Fue esaminado e 
hallado ábil e sufi~iente e juró en forma de derecho de lo haser bien e fielmente. 

[Al margen] Re~ebimiento del ofi~io de procurador a Juan Váez. 

139. Cabildo 
En 7 de setienbre de 1547 el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena e Juan Benítez de las Cuevas, regs., ante 
Bartolomé Jouen, ese. púb., en las casas dél a haser cabildo. 

E luego vino Juan de Trugillo e Juan de Meneses, regs., e Juan del Castillo, perso
nero. 

Requirió el Sr. Juan de Meneses, reg., que se tome el letrado de este Con~ejo, que 
sea letrado de letras, e no a Juan Márquez que no lo es. 

140. Cabildo 
En 9 de setienbre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e 
Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Fol. 109v. E luego vino Pedro de Trugillo, reg. 

En este cabildo se platicó ~erca de que en la Punta del Hidalgo y Taborno e otros 
valles ay términos muy nes~esarios e convinientes para cría de ganados, porque tienen 
muy buenos hechos e pastos e sería cavsa que obiese bastimento de carne en esta ~ib
dad e su término, si allí los vs. e criadores truxesen sus ganados, lo qual no se haze de 
cavsa de que en aquel término biuen e tienen algunas moradas e cuevas donde se aco
gen algunos honbres naturales de La Gomera, que andan al~ados, e que éstos e los na
turales de la dicha ysla de La Gomera, que allí biuen, diz que son muy perjudi~iales 
porque con poco ganado que allí tienen no consienten a otros criar allí e que les comen 
e toman e hazen menos sus ganados. Acordóse que Juan del Castillo, personero, en 
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nonbre de la república, pida e prosiga lo que convenga sobre esto. E otrosí sobre lo de 
los barrancos secos de Maxca, que se ynforme c;;erca de los pastos lo que converná e lo 
pida. 

Y el Governador dixo que hará en ello lo que fuere justic;;ia. 
[Al margen] Pastos de la Punta del Hidalgo y Taborno. 

Otrosí se encomendó a Alonso de Llerena lo que toca al altar e ornamentos que se 
a de haser e aderec;;ar en este ayuntamiento para que lo haga proveher e se conpre e 
aderec;;e e gaste lo nesc;;esario. E lo que el dicho Alonso de Llerena dixere que es me
nester se le dé libramiento para el mayordomo e cunpla el mayordomo sus libranc;;as, e 
se le tomen e mandan tomar en quenta lo que paresc;;iere por c;;édulas o copia del dicho 
Alonso de Llerena. 

[Al margen] El altar del ayuntamiento. 

Otrosí el Governador dixo que a él no se le a dado quenta de las lanc;;as, arcabuses 
e ballestas, que este Conc;;ejo tiene, que les requiere le den razón e quenta de ello, e se 
comete a Juan de Aguirre las haga linpiar y el costo que costare lo pague el mayordo
mo por su libramiento e se le tomará en quenta. 

E luego los dichos Sres. hizieron demostrac;;ión de bna lanc;;era que está en el dicho 
ayuntamiento, en que dixeron avya c;;ient lanc;;as, e que verán la quenta de los arcabuses 
e la darán. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.
Fol. llOr. Juan Benites. 

141. Cabildo 
En 12 de setienbre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Benítez de las 
Cuevas, regs., e Juan del Castillo, personero. Se juntaron en vna casa de ayuntamiento, 
donde lo tienen de costunbre, e trataron en él lo siguiente: 

Platycóse c;;erca de la leña e probeyóse lo que está asentado e firmado en las con
dic;;iones de ello. 

[Al margen] Sobre la leña. 

Platycóse sobre los pastos de la Punta del Hidalgo e de los alc;;ados. Cometióse a 
Juan del Castillo, personero, pida sobre ello lo que convenga, conforme a vna proui
sión real que traxo Juan Ochoa. 

[Al margen] Pastos de la Punta del Hidalgo. 

142. Cabildo 
En 19 de setienbre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Aponte e 
Juan de Meneses, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 
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En este día se traxeron en ayuntamiento muchas <_;édulas de saca de pan, trigo, 
<_;euada e vinos e otras cosas por el alcalde de Santa Cruz, que estauan despachadas y 
cargas como pares<_;ían por ellas, asentado en las espaldas, las quales vieron e hizieron 
sumar los dichos Sres. para ver qué pan se avía cargado y sacado de esta ysla hasta oy 
de todo pan. 

E pares<_;ió, fecha suma del trigo que se avía cargado, que montó tress mill y tre-
zientas y sesenta e ocho hanegas ........................................... IIJV CCCLXVIII fs. Trigo. 

De <_;euada montó lo cargado es sacado hasta oy <;inca mill e ocho<;ientas e treynta 
e vna hanegas .................................................................. vv DCCCXXXI fs. <;euada. 

Fol. llOv. De <_;entena montó lo cargado hasta oy dos cahízes de ello ........... XXIIII fs. 
Las quales dichas li<_;en<_;ias se rasgaron porque no se pueda por virtud de ellas car

gar otra vez cosa alguna de lo en ellas contenido, e para que se coteje con el libro de 
los diezmos para ver lo que se a cargado e lo que se coge en la tierra para que la ysla 
esté baste<;ida e se tenga respeto a que quede pan bastante para prouisión de ella, e ver 
que se sufrirá dar para Canaria, conforme a la prouisión executoria que ay entre esta 
dicha ysla e Canaria, e aya toda quenta e razón. 

[Al margen] <;édula de saca de trigo. [Con otra letra] 

Efetuóse el remate y escriptura de las sesenta mill cargas de leña, conforme a las 
condi<;iones e clábsulas con que se apregonó. Mandóse que se haga vn pro<;eso de todo 
e se junte y esté todo hordenado para que conste de todo. 

El Ledo. Figueroa.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Pedro de Trugíllo.- Juan 
de Meneses.- Juan del Castillo. 

143. Cabildo 
En 21 de otubre de 1547, Bartolomé de Fonseca, theniente de governador por el 

Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 
Trugillo, Juan de Meneses e Fabián Viña, regs., e Juan del Castillo, personero, ante 
Bartolomé Jouen, ese. púb. 

E luego el dicho personero presentó vna pety<;ión <_;erca de que pidió a los dichos 
Sres. enbíen vn reg., cauallero de este ayuntamiento, antes S.M. a pedir <;iertas cosas 
que dixo que convienen al bien e procomún de esta dicha ysla, de la qual dicha pe

Fol. lllr. ti<;ión es ésta que se sigue: 
Aquí la peti<;ión 

Muy magnífico ayuntamiento: 
Juan del Castillo, personero general de esta ysla, en nonbre de la república e vs. 

de toda esta dicha ysla, digo que ya buestra señoría saben cómo a governado el Sr. 
Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador de esta dicha ysla e La Palma, por 
SS.MM., y en quanta paz e sosiego a sustenida toda esta dicha ysla, castigando los la
drones e guardando las hordenan<_;:as y defendiendo la jurisdi<;ión, términos e realengos 
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e con<;;egiles e proveyendo de mantenimientos e puesto borden en las pla<_;;as e mante
nimientos de esta ysla e lugares de ella, como por la visita<;;ión que hizo pares<_;;e; e, a 
cavsa de las culpas que por la residen<;;ia pare<;;ieron contra algunos cavalleros de esta 
cabildo, enbiaron a Liandre Perdomo a la Corte de S.M. a pedir que no fuese prorroga
do el dicho Sr. Governador e an ynsistido en ello a cavsa de les aver mandado que re
sidan en sus regimientos e no en los lugares e puertos de la ysla. E, si así fuese, que el 
dicho Sr. Governador se obiese de yr, esta dicha ysla e vs. de ella res<;;ibirían grand 
perjui<;;io porque <_;;esarían las obras que a yntentado de haser, así del artillería y defensa 
del puerto de Santa Cruz como en traer el agua de la Fuente de los Berros a esta <;;ib
dad, que son las dos cosas más prin<;;ipales que esta ysla tiene, e los que antes tenían 
mala costunbre en sacar los bastimentas, boluerían a hazerlo. Porque suplico a vuestra 
señoría e, si es nes<_;;esario se lo requiero en nonbre de los vs. de esta ysla, enbíen su 
suplica<;;ión a S.M. para pedir prorroga<;;ión de manera que el dicho Governador esté el 
tienpo que los otros suelen estar, que son más de tres años, porque de ello resultará 
grand pro a esta ysla e pa<;;ifica<;;ión e governa<;;ión de ella. E porque vaya más verdade
ramente la rela<;;ión de todo lo que pasa e no se dé lugar a lo pedido por el dicho Lian
dre Perdomo, e S. M. e los Sres. del su muy alto Consejo sean ynformados de la verdad, 
vuestra señoría enbíen vn cauallero reg. de este ayuntamiento con poder bastante de él 
para que pida lo susodicho e contradiga todo lo en contrario pedido, e suplique de qual
quier cosa e avto que en contrario se aya probeydo, e <;;erca de esto e de los demás pley
tos que esta ysla tuviere en el Consejo Real pueda seguir e proseguir la justi<;;ia de esta 
ysla. E asimismo pida executoria <_;;erca de los vinos e sobrecarta de la prouisión que 
ganó Juan de Aguirre, reg., para que sin ninguna e<_;;eson se puedan sacar los dichos vi
nos, sin que la Justi<_;;ia ni Regimiento en ello ponga ynpedimento con penas que para 
ello S.M. en la dicha executoria e sobrecarta pongan. E presentar el pares<_;;er e horde
nan<;;a que <;;erca de ello dio el dicho Sr. Governador, e para ello vuestra señoría manden 
señalar salario al tal cauallero que fuere a lo susodicho por ser cosa tan conviniente a 
esta república. Para lo qual ynploro el conpetente ofi<;;io de vuestra mer<;;ed e pídolo por 
testimonio. Otrosí para que contradiga que no se provea el regimiento que vacó por la 
muerte de Pedro Ytaliano, reg., porque es regimiento de los nuevamente acres<_;;entados, 
y en razón de ello haser todo lo que convenga.- Juan del Castillo. 

Y la peti<;;ión original está en poder de mí el dicho ese. en legajo de cosas de 
ayuntamiento. Y los Sres. Justi<;;ia e Regimiento mandaron poner el trasunto de ella 
aquí. El qual se trasuntó fielmente segund está de suso. 

[Al margen] El personero pide que vaya vn reg. a la Corte a pedir prorroga<;;ión en 
Fol. lllv. el governador Figueroa de Anaya. 

E luego los dichos Sres. Justi<;;ia e Regimiento, aviendo visto la dicha peti<;;ión e 
platicado sobre ello, dixeron que les pares<_;;ía bien e cosa justa lo pedido por el dicho 
personero, e que les pares<_;;e que se debe haser así, y enbiar sobre ello a vno de los 
Sres. regs. que presentes estaban, a Corte de S.M. E, platicando sobre ello, acordaron 
de elegir y eligeron para ello a Juan de Meneses, reg. presente, e le encargaron lo 
a<_;;evtase. El qual dixo que estaua presto de lo haser, atento que de ello viene pro e vti
lidad a esta república, dándole salario justo e onesto para ello. 
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E luego los dichos Sres.platicaron ¡;;erca del salario que deva aver el dicho Juan de 
Meneses, reg., por lo susodicho. E fue acordado que lleue de salario, en cada vn día, lo 
hordinario que suele lleuar vn reg., cauallero de este ayuntamiento, quando acaesce yr 
en Corte de S.M., el qual salario es vna dobla de oro en cada vn día e que lleue de tér
mino dozientos días, que corran desde el día que partyere de esta ysla en seguimiento 
de lo susodicho, e que de ello tome fees e las trayga para que conste cómo va a lo su
sodicho y entiende en ello e trayga razón de ello en este ayuntamiento con todas las 
prouisiones que ganare, e así lo proveyeron en este ayuntamiento, e firmaron de sus 
nonbres. 

[Al margen] Que Juan de Meneses vaya a la Corte. 
Bartolomé de Fonseca.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.

Fol. 112r. Fabián Viña. 

144. Cabildo 
En 31 de otubre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Favián Viña, regs., en las casas del cabildo, 
de esta ¡;;ibdad, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Diose a Remando de Trugillo tres hanegas de tierra en la cabe¡;;ada de su suerte de 
la Laguna por renta de tres hanegas de trigo cada año, por el tienpo que queda por correr. 

Otrosí quedaron nonbrados por diputados por los dos meses primeros siguientes a 
Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., y que ellos vayan a ver e señalar el corte de 
la leña. 

[Al margen] Diputados, leña. 

145. Cabildo 
En 7 de noviembre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., e Juan del Castillo, personero, 
ante Bartolomé Jouen, ese. púb. En las casas del ayuntamiento. 

[Sin acuerdos] 

146. Cabildo 
En 21 de novienbre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Fabián Viña, regs., ante Bartolomé 
Jouen, ese. púb. 

E luego vino Juan del Castillo, personero. 

E luego se platycó sobre el haser de la fortalesa en Santa Cruz e se acordó que el 
mayordomo cobre las seys¡;;ientas e ¡;;inco doblas devidas para el efeto de ello; e que 
el viernes primero venidero se junten e vayan al puerto de Santa Cruz todos los Sres. 
Justi¡;;ia e Regimiento e personero e yo el ese. para yr a ver donde se hará el asiento 
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de ella. E que se notifique al mayordomo del Con15ejo para que apareje de comer para 
aquel día. 

[Al margen] Sobre la torre. 
Fol. 112v. El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Fabián Viña. 

E luego yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho al dicho Bernaldino de las Cuevas, 
mayordomo del Con15ejo.- Ts. Juan del Castillo e Bartolomé de Castro. 

147. Cabildo 
En 26 de novienbre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Favián Viña, regs., ante Bartolomé 
Jouen, ese. púb. 

E luego se platicó que este Con15ejo no tiene dineros para pagar salarios e otras 
cosas de obras públicas de este Con15ejo, que se debe vender algund trigo. Acordóse 
que se vendan mili hanegas de trigo de lo que está engrandado en esta 15ibdad, con 
saca, e se den sus pregones de tress en tress días, e al cabo de nueve días se remate e 
quien quisiere poner en menos cantidad se le dará o en más si quisieren. 

[Al margen] Para vender trigo. 

E luego se platycó que ayer se fue a ver el asiento de la fortaleza, dónde sería, en 
el puerto de Santa Cruz, e se vio e tanteó con ofi15iales, y que porque se debe poner en 
obra luego para sí, se conprarán bueyes o se buscarán a partido. Que se acuerde lo que 
conviene sobre ello e sobre la cal e los demás adherentes. E dixeron los dichos Sres. 
que para el lunes se acordará e que les pares15e que se escriua a Canaria al Deán e Ca
bildo para que a Pala15ios, maestre mayor de la obra, venga acá a dar tra15as a la dicha 
obra de la torre. 

[Al margen] Torre. 
Fol.113r. El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Fabián Viña. 

148. Cabildo 
En 2 de dizienbre de 1547, el Ledo. Diego Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Favián Viña e Lope de Mesa, regs., e Juan 
del Castillo, personero. 

E se trató en él lo siguiente: 
Despacháronse onse petigiones. 

149. Cabildo 

E después de lo susodicho, en 5 de dizienbre de 1547, el Governador e todos los 
Sres. e personero, que entraron en la cabe15a del cabildo contenido en esta plana de 
suso, e se trató en ayuntamiento lo siguiente: 
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Res<;;ibióse por letrado de este cabildo a Juan Marques, e que se le pague el salario 
que comúnmente suele lleuar el dicho letrado. 

[Al margen] Letrado del cabildo: Juan Marques. 

E luego se platicó que si los frayles de Santo Domingo quisieren doze doblas por 
desir dos misas en cada semana en este cabildo por vn año, que se les mandan librar 
desde el día que lo a<_;;ebtaren e se mandó asentar aquí. 

[Al margen] Salario de los frayles. 

E luego se platicó sobre vna peti<;;ión que dio Juan Marques <_;;erca del pan que tie
ne del pósito, que se pierde y es ruín, e que sería bien prestallo e algunos vs. lo toma
rán. Acordóse que se preste para el año a personas abonadas, vs. de la <;;ibdad, con pa
res<_;;er del governador e diputados. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Lope de Mesa.- Fabián 
Viña. 

E luego en este dicho día se acordó que se libren los salarios de tress mili mrs. de 
buena moneda a los Sres. regs. como se suelen e acostunbran librar a cada vno. Dezi

Fol. 113v. mos que no ayan ni se les libre sino lo acostunbrado. 

150. Cabildo 
En 9 de diziembre de 1547, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Fauián Viña, regs., ante Bartolomé 
Jouen, ese. púb., en las casas del cabildo. 

E luego vino Juan del Castillo, personero. 

E luego se platicó <_;;erca de que este cabildo tiene mucho pan e para que se gaste 
se manda que las biscocheras no hagan biscocho si no fuere del trigo del Con<_;;ejo. 

Acordóse que se les dé a las dichas biscocheras del dicho trigo a pres<;;io de <;;inca 
reales viejos cada hanega de trigo e a dos reales y medio, nuevos, la hanega de <;;ente
no. E asimismo se dé a este pres<_;;io a qualquier persona que lo quisiere todo el <;;entena 
e trigo que quisiere e que se les dará otra tanta saca quanto conpraren del Con<;;ejo, e lo 
del Con<;;ejo asimismo con saca. 

E así se mandó apregonar e que las biscocheras no hagan pan de biscocho, so la 
pena de avello perdido y seys<;;ientos mrs. repartidos conforme a la hordenan<;;a si no 
fuere del dicho trigo. 

[Al margen] Trigo del Con<_;;ejo para biscocho. 

Otrosí se mandó apregonar que los cabritos no valgan a más de real e medio, nue
vo, so las penas de las hordenan<_;;as. 

[Al margen] Cabritos. 

Mandóse dar libramiento para pagar a los Sres. oydores los dos ter<_;;ios corridos de 
su salario, segund se suele haser los años pasados. E porque no ay dinero el Sr. Gover-
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nador, por escusar el remate del trigo del Con<5ejo que se remataua en tres reales, pres
tó a este Con<5ejo hasta que venda trigo a buen preS($ÍO las <5inquenta doblas e dos rea
les nuevos, los quales dio e pagó a los dichos Sres. oydores por ante mí el dicho ese. 
en <5inquenta coronas e dos reales nuevos. Mandáronse librar. 

[Al margen] Salario de los Sres. oydores. 

Otrosí fue platicado que este cabildo no tiene blanca ni cornada e a andado al pre
gón dozientas hanegas de trigo con otras dozientas de saca e se pusieron en pres<5io de 

Fol. 114r. quatro reales viejos cada hanega. E se remataron en el dicho pres<5io por no aver ma
yor ponedor, con saca del pan que se les vendió e con otra tanta saca. Aprouóse por 
bien hecho el dicho remate. 

[Al margen] Aproua<5ión del remate de CC fanegas de trigo del Con<5ejo. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Fabián Viña. 

E después de esto, en este dicho día, mes e año susodicho, por boz de Lope Días, 
pregonero público, se pregonó en la pla<5a pública de esta <5ibdad lo probeydo e man
dado en este ayuntamiento, <5erca del biscocho del pan de este cabildo.- Ts. Juan Peres, 
Juan del Castillo, personero, Bernaldino de las Cuevas e otros. 

[Al margen] Pregón. 
E luego en este dicho día, mes e año susodicho, yo el ese. hago fee que por boz de 

Lope Díaz, pregonero público, se pregonó el pres<5io de los cabritos en la pla<5a pública 
de esta <5ibdad.- Ts. Juan del Castillo, personero, Bernaldino de las Cuevas, Juan Prie
to, Juan Peres e otros muchos. 

[Al margen] Pregón. 

Año de 1548 

151. Cabildo 
En 18 de henero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, 
regs., ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Bartolomé de Castro, portero de este ayuntamiento, pidió se le libre su salario. 
Su señoría se lo mandó librar de lo corrido. 
[Al margen] Castro, portero, su salario. 

Pedro de Trugillo dixo que Pero Ri<5o e<5ede del pres<5io del real e medio, nuevo, 
cada cabrito porque los vende a dos reales e a dos reales nuevos, pidió que sobre ello 
se ponga remedio, que se guarde lo mandado. 
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El Sr. Governador mandó que se torne a pregonar lo mandado e que se haga yn
formac;ión contra quién ha ec;edido e que hará justic;ia. 

[Al margen] Cabritos. 

Otrosí probeyeron sus merc;edes que la leche no la vendan a más presc;io de quatro 
mrs. el quartillo, so pena de seysc;ientos mrs. repartidos por terc;ios, conforme a las 
hordenanc;as, e que no echen en la leche agua e la vendan linpia e fielmente, so la pena 
de la ley e de otros seysc;ientos mrs. repartidos según de suso. 

Fol. 114v. [Al margen] Leche. 
Otrosí que el quartillo de la lecha azeda no la hendan a más de a dos mrs. el quar

tillo, so la dicha pena de seysc;ientos mrs. repartidos segund de suso, e no le echen 
agua ni hagan en ella falsedad, so pena de c;ien azotes. 

[Al margen] Leche azeda. 

Otrosí se mandó que las quesadillas no se vendan sin que primero sean vistas por 
la justic;ia o diputados, e se venda entonc;es por la postura de los Sres. Justic;ia e regs. 
diputados que fuesen a la sazón, so pena de seysc;ientos mrs. repartidos segund de suso 
y las quesadillas perdidas para los pobres presos de la cárc;el. 

[Al margen] Quesadillas. 
E luego vino Juan del Castillo, personero. 

E luego se proveyó que todas las cosas que se vendieren, así chochos como gar
vanc;os o otra qualquier cosa de linaza o lentejas que vaya por medida, nadie sea osado 
de lo vender sino no fuere con medida, vista por la justic;ia e diputados e el almotac;én 
se las afile e selle con el padrón que de ello obiere, so pena de seysc;ientos mrs. reparti
dos conforme a las hordenanc;as. E que así se apregone. 

[Al margen] Sobre las medidas de chochos e garvanc;os e otras cosas. 

E luego se platicó que es justo aya vn vehedor de la obra de la torre e defensa que 
se haze en Santa Cruz, e que nonbrauan e nonbraron para ello a Diego Días, alcalde del 
dicho lugar de Santa Cruz, para que él bisite los ofic;iales e obreros e gente, e tenga 
quenta e razón, cada semana, e lo asiente por ante ese. del dicho lugar, e por razón de 
ello aya en cada vn mes de salario dos doblas, el qual salario le corra de oy en adelante. 

[Al margen] Vehedor de la obra de la fortalesa y salario a Diego Días. 

E luego vinieron al dicho ayuntamiento los benefic;iados de Nra. Sra. de los Re
medios de esta c;ibdad e de Nra. Sra. de la Conc;ebc;ión, llamados el Bachiller Antonio 
Montesdoca e Christóual Garc;ía, e dixeron que ellos tienen de posesión e costunbre 
antigua yr a dezir bísperas e el día de San Sebastián misa en el Ospital del Sr. San Se
bastián, cuyo patrono es este Conc;ejo. E agora los frayles de San Francisco conlievan 
a otros frayles del Santo Espíritus para ello por les ynpedir lo susodicho, por tanto que 

Fol. 115r. ellos lo hazen saber a su señoría para que se lo hagan llano por evitar pendenc;ias, don
de no, que no yrá allá porque no aya quistiones. 
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E luego Juan del Castillo, personero, dixo que pide a su señoría auparen a los clé
rigos en lo que piden, pues es notorio así lo an hecho, e que pide lo que tiene pedido 
en otras petic;iones sobre este caso. 

E luego los dichos Sres. Justic_;ia e Regimiento dixeron que vayan con su proc;e
sión como suelen, que les anparará en ello, e que si sacramento hallaren allí porque no 
es perrochia ni monesterio ni tienen lic_;enc;ia para ello, que lo tomen e lleuen a su ygle
sia, e que yo el ese. vaya allá a bísperas e misa para dar fee del anparo que se les hará 
e para dárselo por testimonio. 

[Al margen] Sobre los clérigos e frayles sobre la fiesta de San Sebastián. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.-Pedro de Trugillo.-Lope de Mesa.- Juan Be
nites. 

En dicho día, mes e año susodicho, en la plac;a pública de esta c_;ibdad, que dizen 
de Sant Miguel, se pregonó por boz de Lope Dias lo proveydo en este ayuntamiento, 
c;erca de la leche y quesadillas y medidas de menudenc_;ias de que a de aver marco nue
vamente, en haz de la dicha gente.- Ts. Alonso de Lugo, Hernán Méndez, Miguel de 
Burgos e otros muchos. 

E después de esto en viernes 20 de henero del dicho año, en la plac;a de los Reme
dios de esta c_;ibdad, se apregonó todo lo susodicho probeydo en el ayuntamiento de 
suso, c;erca de la leche e quesadillas e chochos e los demás, en haz de mucha gente.
Ts. El Bachiller Fragua, Juan de Luc;ena, Alonso Dias e otros muchos. 

Fol. 115v. [Al margen] Pregón. 

152. Cabildo 
En 23 de henero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Ana ya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, 
regs., e Juan del Castillo, personero. 

E luego Juan del Castillo, personero, dixo que a su notic_;ia es venido que Luys de 
Lugo traxo vna prouisión ganada con su poder para que los regs. asistan en el ayunta
miento y en esta c_;ibdad, la qual tiene su merc_;ed. Por tanto que pide e requiere a su 
merc_;ed se la mande dar para pedir sobre ello lo que conviene. 

E luego el Governador dixo que aquella e otras prouisiones, que traxo Luys de 
Lugo, e la de los vinos está presto de darlas, pagando los costos que se a hecho en ga
narse, porque para ello lo a pagado de su bolsa con c_;édulas de cambio que para ello dio. 

[Al margen] Sobre que se esiba la prouisión que traxo Luys de Lugo para que 
asistan los regs. 

E luego el personero requirió se visiten los molinos e se castiguen los molineros 
que no dan el trigo cunplido e como deben. 

[Al margen] Molinos. 
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E luego se acordó que será bien e que así lo provehen que aya peso en esta c;ibdad 
y en el Arotaua y en Garachico para la harina e trigo que se moliere, e que los Sres. de 
molinos e del Realejo asimismo dé cada vno vna dobla para ayudar a los gastos de 
ello, e que por cada hanega de trigo que pesare el que tuviere el peso, lleve vn mrí. al 
Sr. del trigo, e que a la buelta no le lleue por el peso de la harina nada, por manera que 
no lleue más de vn mrí. por el peso de cada hanega de trigo e harina, que se entienden 
dos c;eutís por la yda e dos por la venida; e que el que tuviere el peso dé vna c;édulita 
para el dueño del pan, por donde conste quánto pesó a la yda e a la venida, e que hasta 
San Juan primero venidero lleuen de maquila de doze libras vna, e que cada dueño de 
molino tenga su caxa de harina con que rehaga las faltas o se eche la sobra e sea crey-

Fol. 116r. do el pesador por la fee que diera, por quanto a de jurar y dar fianc;as que lo hará bien 
e fielmente sin fravde alguno. 

[Al margen] Peso para los molinos. 

Acordóse que mañana vaya el Sr. Governador e los Sres. regs. a ver la manera que 
se a de tener sobre los gastos de la fortaleza e todo lo que sobre ello conviene e a costa 
de los mrs. del depósito de la fortalesa el mayordomo haga proveher de comer e con 
su juramento e memoria se le libre. 

[Al margen] Torre. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Lope de Mesa.- Juan 

Benites. 

E luego se acordó que porque los que trabajan en las obras de los propios se escu
sen de petic;iones para su trabajo, que se les libre lo que se les deviere por la memoria 
e quenta que se les tomare con juramento ante los diputados e con sus firmas de los di
chos diputados se les pague por el mayordomo del Conc;ejo sin pagar derechos de li
bramientos 

[Al margen] Sobre los que trabajan en las obras. 

153. Cabildo 
En 27 de henero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Aponte, Juan Benítez de las Cuevas 
e Lope de Mesa, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

El Sr. Governador dixo que por aprovechar dozientas e ochenta e tress hanegas de 
trigo de lo que se comía del depósito de gorgojo se vendieron con saca a seys reales e 
medio la hanega, y el almoxarife no lo quiere aforar a menos de a quatro reales, que 
será bien le hablen que lo afore a tress reales o a tress e medio. 

Fue cometido a Lope de Mesa e Juan Benítez, regs., diputados, hablen en ello. 
[Al margen] Trigo. 

Ay vna petic;ión que parec;e averse dado en este cabildo por Juan Márquez, que se 
Fol. 116v. a de ver en lo proveydo c;erca de ello. 
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El Governador dixo que ya sus men;;edes saben cómo ay mucho pan en la tierra, 
que si les pare<;;e se dexan sacar los ter<_;;ios para Portugal e lo demás para el Reyno de 
S.M., doquiera quisieren, que de esto se hará buena obra a los vs. 

E luego los dichos Sres. dixeron que para el primero cabildo se platicará e proveherá. 
[Al margen] Sobre saca de trigo. 

E luego se platycó <;;erca de que Carmona no a presentado recudimiento de este 
presente año. Mandósele notificar que lo presente para el primero cabildo, donde no, 
que se porná en fieldad. 

[Al margen] Almoxarifazgo. 
E luego se mandó notificar a Forne que muestre el recudimiento de las orchillas 

para el primero cabildo, donde no, que se porná en fieldad. 
[Al margen] Orchillas. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa. 

En este dicho día 27 de henero del dicho año, yo el dicho ese. notifiqué al dicho 
Gon<;;alo de Carmona lo proveydo por sus mer<_;;edes de suso en este ayuntamiento, <_;;er
ca del traer del recudimiento del almoxarifazgo.- Ts. Alonso Jaymes, Pánfilo Carmina
tis e Juan Báez. 

En este día notifiqué a Juan Baptista Forne lo mismo.- Ts. Pánfilo Carminatis e 
Juan Gon<;;ales. 

[Al margen] Notifica<_;;ión. 

154. Cabildo 
En 30 de henero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Aponte e Juan Benítez de las Cue
vas, regs., e Juan del Castillo, personero. 

Proveyóse que se den los ter<;;ios a los labradores, trayendo cada vno su tazmía, e 
se pregone. 

[Al margen] Ter<;;ios del pan. 

Mandóse dar a mí el ese. vn cahíz de trigo de lo del Con<_;;ejo por <;inca doblas 
Fol. 117r. para en quenta de mi salado por ese. del ayuntamiento de esta <;;ibdad. 

[Al margen] Salario del ese., vn cahíz de trigo. 

Hordenóse que en lo del altar que estava cometido a Alonso de Llerena, se comete 
a Pedro de Aponte, atento que Alonso de Llerena está avsente. 

[Al margen] Hornamento. 

Mandóse tapar la Laguna porque no se desagüe, e los peones trabajen en ello e dé 
razón para que se le libre. · 

[Al margen] La Laguna. 
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Tomóse asiento con Gon<_;;alo de Carmona sobre el almoxarifazgo como pares<_;;e 
por los avtos de ello contenidos en vn escrito e a de otorgar escriptura conforme a ello 
e ponerse en registro y el traslado signado se ponga en el archibo del cabildo. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte. 

155. Cabildo 
En 7 de hebrero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan Benítez de las Cuevas e Pedro de Apon
te, regs., e Juan del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Platycóse que, pues, Gon<_;;alo de Carmona no a traydo recudimiento del almoxari
fazgo, que sean fieles e cogedores del dicho almoxarifazgo Francisco de Coronado e 
Luys Velazques, a los quales proveyeron por tales fieles e se les dio li<_;;en<_;;ia e facultad 
que, como tales, puedan coger el dicho almoxarifazgo, e se apregone públicamente, e 
que den fian<_;;as en forma dentro del ter<_;;ero día. 

[Al margen] Fieles del almoxarifazgo: Coronado, Velázquez. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan 

Fol. 117v. Benites. 
En la pla<;;a de Sant Miguel de los Ángeles, que es en esta <;;ibdad, en 8 de hebrero 

de 1548, por boz de Lope Dias, pregonero público, fue pregonado como los dichos 
Francisco de Coronado e Luis Velazques son fieles cogedores del dicho almoxarifazgo 
para que acudan a ellos e los tengan por tales de oy en adelante. Lo qual pasó ante 
Bartolomé Jouen, ese. púb.- Ts. Bartolomé de Fonseca, Diego Yanes de <;éspedes, 
Gon<_;;alo Rodrigues, Alonso Gon<_;;ales e otros. 

En la pla<_;;a de Sant Miguel de los Ángeles, que es en esta dicha ysla, en 15 de he
brero de 1548, por boz de Lope Dias, pregonero público, se pregonó lo tocante al peso 
de la harina públicamente, el qual peso de la harina está en casa, do biue Bartolomé de 
Castro, en la dicha pla<_;;a, que es el portero del cabildo.- Ts. Juan de Trigueros, Pánfilo 
Carminatys, Mateo Jouen e otros. 

[Al margen] Pregón. 

156. Cabildo 
En 16 de hebrero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Aponte e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e Juan 
del Castillo, personero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

En este día, jueves primero de quaresma, digo el primero jueves de la dicha qua
resma, se comen<_;;ó a dezir misa por los frayles de Santo Domingo, e comen<_;;ó a co
rrerles el salario desde oy. 

[Al margen] Salario de los frayles. 

E luego se platicó que se admitan posturas de tablazón, tomando las tablas en el 
término del Malpays de Zara, e que se le rematará en los mayores ponedores. 

[Al margen] Tablazón. 
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E luego se platicó que de aquí adelante ande en pregón la renta de la pez, e, si die
ren buena renta, se remate, donde no, que huelguen las montañas porque así conviene, 
e se apregone que no haga en el entretanto persona alguna pez, so las penas de las hor
denanc;as. 

E luego el Sr. Governador, como governador, mandó que no haga nadie pez, so 
pena de ser sentenc;iado por ello en lo que así hiziere. 

[Al margen] Pez. 

Admitióse la postura que hizo oy Justiniano de a tres reales la hanega de trigo con 
saca hasta las mili hanegas, e que se prosiga por los pregones. 

Fol. 118r. [Al margen] Postura de pan. 
E luego se platicó que para los enfermos e viejos, personas que tienen o tuvieren 

lic;enc;ia del médico, se pese carne en la carnesc;ería esta quaresma, el domingo e mar
tes de cada semana, e que no se dé a nadie sin lic;enc;ia del dotar, e que la reparta vn 
reg. diputado. E que valga el carnero, siendo bueno, a diez e seys mrs. la libra, e que, 
no trayéndolo de su voluntad a pesar, se haga repartimiento e se apregone. 

[Al margen] Sobre pesar carne la quaresma. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.-Juan Benites. 

En la plac;a de los Remedios, en 16 de hebrero del dicho año, se dio otro pregón 
c;erca de lo del peso de la harina, e de cómo está en casa de Bartolomé de Castro, por 
boz de Lope Días, en haz de mucha gente, por presenc;ia de mí el dicho ese.- Ts. Gas
par Justiniano, Juan Pérez, Sancho Martines de Cádiz e otros muchos. 

E luego se apregonó cómo daban a tress reales por cada hanega de trigo, en canti
dad de mili hanegas de lo del Conc;ejo; e que si quisiere pujar o tomar más trigo se ad
mitirá e se rematará en el mayor ponedor, e lo mismo se apregonó lo proveydo en el 
ayuntamiento de suso de este día c;erca de la tablazón e de la pez y de la carne.- Ts. 
Hernando de Trugillo, Gaspar Justiniano, Ochoa de Salazar e otros muchos. 

[Al margen] Pregón. 

157. Cabildo 
En 27 de febrero de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Fabián Viña e Juan Benítez de las Cue
vas, regs., ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 

Pidióse por petic;ión de Hernando de Trugillo que, porque debe a este Conc;ejo la 
renta de vna suerte, que tiene en la Laguna, y no cojó trigo, que se le espere por ello 
para el agosto, a presc;io de dinero. Acordóse que lo que paresc;iere deber lo pague a 
tress reales e medio, viejos, para el agosto, e que haga contrato de lo que deviere al 
Conc;ejo, al dicho presc;io. 

[Al margen] Hernando de Trugillo. 

Diose lic;enc;ia a Favián Viña, reg., para vn barco para seruic;io de la ysla, carave
Fol. 118v. Ión de hasta quatroc;ientas hanegas de trigo. 
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Pidió Juan Benítez se le libre su salario de los años corridos. Su men;ed le mandó 
librar el año pasado, e que se le dé libranc,;a de otro año, con que se dé por contento de 
tres años e medio que a que es reg. por las faltas que hizo e a hecho de no residir algu
nas vezes. E que sean las libranc,;as hasta el año nuevo pasado. Y el dicho Juan Benítez 
se contentó con esto e de lo demás hizo grac,;ia y suelta a este ayuntamiento. 

[Al margen] Salario de reg. de Juan Benítez. 

Platycóse sobre el pleyto que Bartolomé Jouen trae con este ayuntamiento sobre 
lo de la prouisión de la torre e de hender leña para ello, cuyo proc,;eso está concluso. 
Acordóse de con~entimiento de mí, el dicho ese., que lo vean los Sres. Pedro de Trugi
llo e Juan Benítez de las Cuevas, regs., y ellos lo conc,;ierten, en lo qual esté el perso
nero con que jure. 

[Al margen] Conc,;ierto con Bartolomé Jouen sobre el pleito 

Platicóse en que el Governador se parte para la ysla de La Palma a cosas que con
viene, que él dexa por su alcalde mayor a Rodrigo de Alvear, e que les encarga que 
vsen sus ofic,;ios de regs. con él e hagan lo que conviene al bien de la república; e sobre 
ello su merc,;ed les encargó las conc,;ienc,;ias, e que no aya alborotos ni capítulos ni cosas 
individas. Con lo qual se c,;erró este cabildo. 

[Al margen] Partida de Figueroa a la ysla de La Palma. 

Presentó Diego Ryquel en este ayuntamiento a su hijo Francisco Ryquel, e dixo 
que él es viejo y enfermo e a mucho tienpo, más de quarenta años que es procurador, 
por tanto que él renusc,;iaua e renunc,;ió en este ayuntamiento el dicho ofic,;io de procura
dor para que su señoría lo den e provean al dicho su hijo, en el qual dicho su hijo dixo 
que hazía e hizo renus~iac,;ión en forma. 

E luego su señoría, atento el mucho tienpo que a que el dicho Diego Ryquel sirve 
el dicho ofic,;io, e que es viejo, e que el dicho su hijo es ábil e sufic,;iente, que lo resc,;ibían 
e admitían al dicho ofic,;io, e mandaron que jure de lo haser bien e fielmente, e juró en 
forma de lo así haser. E así fue resc,;ibido e admitido al dicho ofic,;io. 

[Al margen] Resc,;ebimiento de Francisco Riquel, procurador. Procurac,;ión de 
Fol. 119r. Francisco Ryquel. 

Admitióse por procurador del ofic,;io de Gaspar Lopes a Juan de Madrigal, tanto 
quanto a lugar de derecho e sin perjuic,;io de terc,;ero o de Gaspar Lopes, si alguno tu
viere, e que paresca e jure. Juró en su petic,;ión que de ello dio en forma. 

E luego paresc,;ió Juan del Castillo, personero, e pidió lo del agua de Garc,;ía. Pro
veyóse lo contenido en su petic,;ión. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Fabián Viña. 

158. Cabildo 
En 3 de marc,;o de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan Benítez, regs., e Juan del Castillo, per
sonero, ante Bartolomé Jouen, ese. púb. 
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E luego se platicó que el prior de Santo Domingo a dicho están en nesc,;esidad e 
pobreza, e que pide se le libre el salario de este año por las misas de ayuntamiento, 
pues an comenc,;ado a seruir e lo seruirán. 

Mandóseles librar el dicho salario. 
[Al margen] De frayles, sobre su salario. 

E luego se proveyó que se prosiga por las ventas del trigo del Conc,;ejo, e se rema
ten hasta quinientas hanegas de trigo con saca. 

E luego se platicó e mandó que se le pague a Juan Benítez su salario en trigo, a 
tress reales e medio la hanega del trigo, hasta cunplimiento de su libranc,;a 

E luego se proveyó que, si los vs. quisieren conprar de contado del trigo del 
Conc,;ejo, se apregone que el mayordomo se lo dé a tress reales e medio, viejos, cada 
hanega, hasta en cantidad de quinientas hanegas, e no fiado, por la nesc,;esidad que tie
ne el Conc,;ejo. E con esto se c,;erró el ayuntamiento. 

[Al margen] Trigo. En este día se apregonó en la plac,;a pública, en haz de mucha 
gente. 

Fol. 119v. El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan Benites. 

159. Cabildo 
En 8 de marc,;o de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e Juan del 
Castillo, personero. 

Se juntaron en ayuntamiento e presentaron petic,;iones e se despacharon. 

Mandóse al mayordomo que haga cubrir la carnesc,;ería e alinpialla a su tienpo 
para Pascua, e los tajones ponellos, que sean dos, que puedan en anbos cortar carne, e 
repase las puertas e c,;erraduras e lo nesc,;esario. 

[Al margen] Sobre cubrir la carnesc,;ería. 
El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre. 

160. Cabildo 
En 14 de marc,;o de 1548, el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governador, e los 

Sres. Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, regs., ante Bartolomé Jouen, ese. 
púb., que reside en el ofic,;io de este ayuntamiento. 

E luego fue atendido si venían más regs. para se haser cabildo e no vinieron más, 
e acudió Bartolomé de Castro, portero, e dixo que él los a buscado e no están en la c,;ib
dad, e que sólo Juan de Aguirre, reg., está, demás de los dichos Lope de Mesa e Juan 
Benítez, pero que estava malo como es público e por eso no viene. Su merc,;ed dixo que 
se le dé por testimonio de cómo no se haze cabildo por falta de regs. 

Fol. 120r. [Al margen] Sobre que no ay regs. para haser cabildo. 
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E luego el dicho Governador e los dichos Sres. regs. dixeron que es justo se haga 
vn colgadizo para que digan misa en la cár~el a los presos, con su altar, a manera de 
capilla, como para ello se vio e tra~ó ayer con el pedricador de Santo Espíritus. Por 
tanto proveyeron e mandaron que se gaste lo nes~esario en lo susodicho de los bienes 
e rentas de este Con~ejo, e así lo mandaron. 

[Al margen] Sobre la capillita de la cár~el. 

Mandóse vender el trigo del pósito alhóndiga que tiene Juan Marques por sus pre
gones, conforme a derecho e se remate en el mayor ponedor. 

[Al margen] Trigo del pósito. 

E luego su mer~ed e Sres. dixeron que porque su mer~ed va de camino para La 
Palma y podría visitar de camino algunas cosas por esta ysla, por tanto que en el Aro
taua se nonbran por diputados a Alonso de Llerena e Lope de Mesa y en Garachico a 
Pedro de Aponte e Favián Viña, regs. 

[Al margen] Diputados. 
El Ledo. Figueroa.- Juan Benites. 

161. Cabildo 
En 27 de setienbre (sic) [marzo] de 1548, Rodrigo de Alvear, alcalde mayor, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Aponte e Juan Benítez, regs., ante Bartolomé Jouen, 
ese. púb. Vinieron e se juntaron en el ayuntamiento e casas diputadas, donde se suelen 
e acostunbran haser. E trataron en él lo siguiente: 

E luego vino Juan del Castillo, personero. 

E luego se platicó que será bien se probea cómo aya carne para prouisión de esta 
~ibdad esta Pascua. Acordóse que los Sres. Juan de Aguirre e Juan Benítez de las Cue
vas hagan copia de los criadores e repartimiento de carneros e se hagan traer hasta do
zientos; e que el sábado puedan pernear todos los criadores desde la mañana hasta me
diodía en la pla~a de Sant Miguel de los Ángeles; e que dende en adelante se pesen en 
la carnes~ería pública; e que no puedan pernear en otra parte, so pena de seys~ientos 
mrs. e la carne perdida. Mandóse apregonar. 

Fol. 120v. [Al margen] Sobre la carne para Pascua. 
Mandóse notificar a Doña Y sabel que los carneros, que a traydo a esta ~ibdad, no 

los venda ni trasporte para fuera de esta ~ibdad, so pena de seys~ientos mrs. e la carne 
perdida.E, si quisiere pernear, lo haga el dicho sábado hasta mediodía e no más, so la 
dicha pena. 

[Al margen] Sobre los carneros de Doña Y sabe l. 
E luego se platycó que Pedro de Aponte haga traer del Hierro otros tantos carne

ros como de los que traxo el año pasado, e con los suyos de esta ysla haga número de 
quinientos carneros e los venda a dies e seys mrs. la libra, vnos e otros, como fue acor
dado con él el año pasado a 11 de febrero de 1547, e que tengan los mismos pastos que 
se le señalaron el dicho año. Y en efeto se acordó que fuesen del Hierro trezientos e de 
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esta ysla otros tantos, e lo obo por bien así el dicho Pedro de Aponte. Y se entiende 
que en lo de los pastos sea desde arriba del camino que va a La Arotaua hazia Heneto 
y no en otra parte. 

[Al margen] Sobre carneros de Pedro de Aponte traydos de fuera. 

Mandaron que el mayordomo haga haser pesas para la carnest;ería, que aya quin
tal y medio quintal, e de allí abaxo todas las que faltaren, e tome quenta a Margallo e a 
Fernando Alonso de las pesas que tienen de la dicha carnest;ería E con esto se acabó el 
ayuntamiento. 

[Al margen] Sobre pesas de la carnest;ería. 

En 29 de mart;o de 1548 se apregonó lo mandado apregonar t;ercas de la carne y 
pernear de suso contenido, en la plat;a pública de los Remedios, por boz de Lope Dias, 
pregonero público.- Ts. Francisco de Jaén, Hernando Méndez, Mateo Jouen e otros 
muchos. 

[Al margen] Pregón. 

E luego en este día lo notifiqué a Doña Ysabel de Lugo en su persona.- Ts. Mateo 
Jouen, Alonso de Lugo, su hijo, e Alonso de Lugo, su mayordomo. 

Fol. 121r. [Al margen] Notificat;ión. 

162. Cabildo 
En 16 de abril de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Graviel García de 

la Fuente, theniente de governador por el Ledo. Diego de Figueroa de Anaya, governa
dor, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte y Juan Benítez de las Cuebas, rregs., e 
Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de At;oca. 

E luego en este cabildo entró Juan Márquez e hizo relat;ión que él tiene en su po
der cantidad de trigo de lo pertenest;iente al alhóndiga, el qual es muy rruyn, y conbie
ne y es nest;esario que se despache y venda, que pide a sus mert;edes platiquen sobre 
ello e provean lo que convenga porque se daña cada día. 

E luego los Sres. Justit;ia e Rregimiento dixeron que yrán a ver por vista de ojos el 
dicho trigo e se hablará e platicará sobre ello en el primer cabildo. 

[Al margen] Sobre el trigo ~el alhóndiga. 
E luego entró en este cabildo Juan del Castillo, personero. 

E luego el Sr. Theniente dixo que su mert;ed agora nuebamente ha venido de la isla 
de La Palma a esta ysla de Thenerife, y no está ynstructo de los negot;ios de este cabil
do, ni lo que se debe hazer para buena governat;ión, que pide a los Sres. rregs. que pre
sentes están, le ynformen de las ordenant;as e de lo que más convenga a la buena gover
nat;ión, que él está presto de haser en todo aquello que deba a buena governat;ión. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que las ordenant;as están rrecopiladas e, llevándo
las yo el ese., su mert;ed las puede mandar ver, e que lo que más convenga a la rrepú
blica cada que venga a su notit;ia se lo harán saber a su mert;ed. 
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E luego Juan del Castillo, personero, dixo que conbiene y es nesc;esario que los Sres. 
rregs. estén y asistan en esta c;ibdad porque aya copia de rregs., y porque muchas bezes, 
por falta de ellos, se dexa de hazer cabildo, que pide al Sr. Theniente les haga asistir. 

E luego Juan de Anchieta, jurado, dixo que pedía al Sr. Theniente lo mismo que el 
personero tiene pedido, e lo pide por testimonio. 

El Sr. Theniente dixo que su merc;ed proberá sobre conforme a justic;ia. 
[Al margen] Piden el jurado e personero que los rregs. asistan en la c;ibdad. 

Fol. 121 v. E luego se platicó sobre rrazón que hasta agora se a vendido el vino atavernado en 
esta c;ibdad a prec;io de veynte e quatro e veynte e ocho mrs.; e ay al presente falta de 
bino. Acordóse que de aquí adelante los vinos que se pusieren sean segund fueren, con 
que no exc;eda el prec;io de treynta mrs. el ac;unbre. 

E luego se acordó que la fiesta de Corpus Christi se haga sí e segund e cómo e 
con las solepnidades que otros años se suele e acostubra haser, e que los Sres. Juan de 
Aguirre e Juan Benítez de las Cuebas tengan cuidado de ello, e les señalan por diputa
dos para todo ello e para hazer las copias e todo lo que más conbenga, para lo qual se 
le da poder cunplido en forma. 

[Al margen] Diputados de Corpus Christi: Juan de Aguirre e Juan Benítez de las 
Cuevas. 

E luego en este cabildo se leyó vna petic;ión de Bernaldino de las Cuevas, mayor
domo, por la qual en efeto dize aver vendido quinientas hanegas del Conc;ejo, a prec;io 
de tress rreales e medio, viejos, por mandado de este cabildo; pidió lic;enc;ia para poder 
bender más cantidad al dicho prec;io. E los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que, 
atento que les consta el trigo ser malo e que no se puede vender sino por menudo, se le 
da comisión para que al dicho prec;io de tress rreales y medio, biejos, pueda vender 
otras trezientas hanegas de trigo por menudo. 

[Al margen] Lic;enc;ia a Bernaldino de las Cuevas para vender trezientas hanegas 
de trigo del Conc;ejo. 

Ledo. de la Fuente.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Juan Benites. 

163. Cabildo 
En viernes 20 de abril de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Graviel 

Garc;ía de la Fuente, theniente de governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 
Ponte e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre razón que para el edific;io de la torre, que se enpiec;a a ha-
Fol. 122r. zer en el puerto de Santa Cruz e para otras obras del Conc;ejo ay nesc;esidad de cal. 

Acordóse que se conpre dozientos cahízes de cal para ello, y el Sr. Pedro de Ponte, 
rreg., se conc;ierte con las personas, que se obligaren de traer e poner en Santa Cruz los 
prec;ios que por ello se le vbiere de pagar a la tal persona; e se le da comisión para ha-
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ser escriptura e conc;ierto con las tales personas y el prec;io, en que él se conc;ertare, se 
pague de los dineros proc;edidos de la leña, conforme a la lic;enc;ia de S.M., para lo 
qual se le da poder en forma. 

[Al margen] Que el Sr. Pedro de Ponte se conc;ierte con vna persona que traya CC 
cahízes de cal para la torre. 

Otrosí son ynformados que en el Valle de Salazar están sacados c;iertos cantos 
para el edific;io de la torre, que el Sr. Theniente con los Sres. rregs. que están presen
tes, e con el jurado e personero que allá pudieren yr, e con mí el ese. vayan al dicho 
puerto e procuren de haser traer los dichos cantos al dicho lugar de Santa Cruz, e se 
conc;ierten con las personas que se obligaren a ello, e se les pague de los mrs. conteni
dos en el capítulo antes de éste. Otrosí que vean e bisiten en el dicho lugar lo que más 
convenga para el dicho edific,;io de la torre, e que vayan mañana después de comer. 

[Al margen] Que se hagan traer los cantos que están sacados en el Valle de Sala
zar a Santa Cruz para la fortaleza. 

E luego se platicó sobre rrazón que son ynformados que ay algunas lic;enc;ias que 
se an dado para sacar pan fuera de la ysla, y porque es justo que se sepa quién y cómo 
carga, se mandó apregonar que ninguna persona saque ni lleve al puerto trigo ninguno, 
sin que primero manifiesten las lic;enc;ias que para ello tienen y aya quenta y rrazón y 
que se lleven en presenc;ia del Sr. Theniente y que se apregone así públicamente. 

[Al margen] Que las lic;enc;ias de saca de pan, que están dadas, no se vsen de ellas, 
sin las manifestar primero ante la justic;ia. 

E luego se acordó e mandó que toda la cac;a de conejos, codornizes, palomas, tór
tolas e otro género de cac;a que se hendiere e traxere para vender a esta c,;ibdad, se ven
da en la calle de la Cac;a y no fuera de ella, so pena de perdimiento de la dicha cac;a e 
de trezientos mrs. por cada vez a cada vno que lo contrario hiziere, rrepartidos por 
terc;ios conforme a las ordenanc;as de esta ysla, e que se apregone así públicamente. 

[Al margen] Que la cac;a se benda en la calle de la Cac;a. 

E luego se mandó apregonar públicamente que las personas que quisieren conprar 
el trigo del Conc;ejo con saca para Canaria, lo pongan en prec;io e se les venderá en 
prec;io justo, y que la saca sea para los rreynos de Castilla. 

[Al margen] Que se venda el trigo del Conc;ejo con saca para los reinos. 
Fol. 122v. Ledo. de la Fuente.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Juan Benites. 

En 21 de abril de 1548 en la plac;a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta 
c;ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, fue apregonado a alta boz todo lo conteni
do en esta plana de esta otra parte.- Ts. Juan de Anchieta, jurado, Juan Pérez de Heme
randa, el Bachiller Remando de Fraga e otros vs. 

[Al margen] Pregón. 

En este día, en el lugar de Santa Cruz, yo el dicho ese. notifiqué a Diego Díaz, al
calde, e Juan Prieto, alguazil, lo que probeyó por cabildo ac;erca de las lic;enc;ias conc;e-
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didas para que no se vsase de ellas hasta ser refrendadas, y ellos dixeron que estaban 
prestos de lo ansí cunplir.- Ts. Alonso Luxán e otros. 

[Al margen] Notifica<_;;ión al alcalde e alguazil de Santa Cruz. 

En 23 de abril del dicho año se apregonó en la pla<;;a mayor, si avía quién quisiese 
conprar trezientas hanegas, poco más o menos, de trigo del Con<_;;ejo, que están en po
der del mayordomo, con saca para los rreynos; y Remando de Soria dixo que él daría 
por <;;inquenta hanegas a quatro rreales, rematándosele oy.- Ts. Bernaldino de las Cue
vas e Alonso Luxán. 

[Al margen] Pregón. 

164. Cabildo 
En lunes 23 de abril de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Grabiel 

Gar<_;;ía de la Fuente, theniente de governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena, Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan 
del Castillo, personero, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego el Theniente mandó notificar a los dichos rregs.que de oy en adelante 
asistan en esta <;;ibdad los días de los cabildos ordinarios de ella e no hagan absen<_;;ia de 
ellos, si no fuere para cosas conbinientes a la rrepública o con li<_;;en<;;ia de este cabildo, 
so pena de cada doss mili mrs. a cada vno de ellos que lo contrario hiziere por cada 
vez, repartidos la mitad para los presos de la cár<_;;el e la otra mitad para misas por la 

Fol. 123r. salud e buenos tenporales, en los quales, no lo haziendo ansí, dende agora los avía e 
obo por condenados.- El Ledo. de la Fuente. 

Otrosí mandó su mer<_;;ed dar mandamiento contra Fabián Viña para que venga al 
primer cabildo e asista, según e cómo por el abto de suso. 

[Al margen] Que los rregs. asistan los cabildos. 
E luego yo el dicho ese. ley e notifiqué lo de suso contenido a los Sres. rregs. de 

suso nonbrados en esta cabe<;;a de cabildo. Los quales dixeron que en esta ysla ay co
pia de rregs. y de contino pueden estar en esta <;;ibdad copia sufi<;;iente para haser cabil
do, y todas las vezes no todos se pueden juntar porque tienen nes<_;;esidad de bisitar sus 
haziendas, y muchas vezes no ay que hazer en el dicho cabildo, por lo qual el manda
miento, hablando con el debido acatamiento, es en su perjuyzio, que piden a su 
mer<_;;ed lo mande rreponer. 

E luego el Theniente dixo que su ynten<_;;ión no es de agrabiar a los dichos rregs., 
mas de que de mucho tienpo a esta parte se a dexado de hazer cabildo con copia de 
rregs., e porque al presente ay que haser e prober en el cabildo cosas convinientes a la 
rrepública, les mandava e mandó que el dicho abto guarden e cunplan como en él se 
contiene por tienpo de doss meses primeros venideros, corridos dende oy, so la pena 
que les tiene puesta, e que, pasados los dichos doss meses, dende agora rreponía e rre
'puso el dicho abto para que no se vse de él. 

E luego los dichos rregs. dixeron que es justo que aya rregs. para hazer cabildo e 
que están prestos de cunplir lo contenido en este postrero abto. 

[Al margen] Notifica<;;ión a los rregs. 
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E luego se platicó sobre rrazón que en el lugar de Santa Cruz se a enpe~ado a ha
zer vna torre o fortaleza para defensa de la ysla; e, porque para hazer el edifi<;:io ay 
nes~esidad de cal e no la ay en la tierra, acordóse que Pedro de Ponte, rreg., se 
cont;ierte con quien trayga doss cahízes de cal para la dicha obra dende Portugal, e, 
porque en el Valle de Salazar ay quatro~ientos cantos sacados, se hagan traer al dicho 
puerto de Santa Cruz, y hasta que se trayga la cal ~ese la otra obra; e se notifique al al
calde de Santa Cruz que de oy en adelante no gaste salario de veedor hasta que venga 
la cal y probean en cabildo. 

En este día se notificó lo susodicho a Diego Díaz, alcalde de Santa Cruz, en su 
persona.- Ts. Juan de Anchieta e Lope de A~oca. 

Fol. 123v. [Al margen] Cal para la obra de la fortaleza. 

E luego se mandó que del trigo que tiene Bernaldino de las Cuebas, mayordomo 
del Con~ejo, se vendan por la ~ibdad trezientas hanegas de trigo para los vs. de ella, a 
pre~io de quatro rreales viejos la hanega, e que se halle presente al vender y rrepartir el 
dicho trigo Juan del Castillo, personero, y se dé a panaderas e a los otros vs. para pro
visión de la ysla, e que aya quenta e rrazón de ello, e no se venda sin que él esté pre
sente. 

[Al margen] Que se benda el trigo del Con~ejo a vs. e panaderas a quatro rreales 
viejos. 

Otrosí se mandó que el dicho Bernaldino de las Cuebas dé quenta e muestre a Pe
dro de Ponte e Lope de Mesa, regs., todo el trigo que a avido del dicho Con~ejo este 
año e la cantidad que a vendido de ello, para que por ellos vista la quenta se trayga a 
este cabildo. 

[Al margen] Que el mayordomo muestre la copia del trigo de este año e lo que a 
vendido. 

El Ledo. de la Fuente.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Lope de Mesa. 

165. Cabildo 
En viernes 27 de abril de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Graviel 

Gar~ía de la Fuente, theniente de governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena, Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan de 
Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo Juan del Castillo, personero, hizo rrela~ión e dixo que a él 
le fue cometido que rrepartiese entre los bs. e panaderas de esta t;ibdad trezientas ha
negas de trigo, poco más o menos, que estavan en poder de Bernaldino de las Cuebas, 
mayordomo, de lo pertene~iente al dicho Con~ejo, a quatro rreales viejos la hanega; e, 
avnque an procurado de lo vender e despachar, hasta agora no se a podido vender más 
de setenta e tress hanegas de trigo, ni ay conpradores porque se halla a vender trigo 
morisco nuevo, que provean lo que sobre ello convenga. 

Fol. 124r. [Al margen] Rrela~ión del personero que se vende poco trigo del Con~ejo. 
E luego los dichos Sres. Justi~ia e Rregimiento dixeron que, pues, ay tan poca 

venta en ello y les consta que ay trigo nuevo morisco por la ~ibdad, se acordó que se 
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baxe en pregio a tress reales e medio, viejos, por hanega, e así se apregone, e se conti
núe la venta como hasta agora, atento que el trigo es muy sugio e malo como se ha vis
to por vista de ojos. 

[Al margen] Que se venda el trigo del Congejo a tress reales e medio, viejos. 
Otrosí se mandó apregonar que si ay persona que quiera conprar el trigo del pósito 

del alóndiga, que está en poder de Juan Márquez, mayordomo, se le venderá con saca 
para los rreynos, e se rrematará en el mayor ponedor, e que, si no se halla quién lo quie
ra, se cometa al dicho Juan Márquez que, si vbieren algunas personas que lo quieran to
mar por trigo nuevo, los dé, siendo personas seguras e de quién se pueda conprar. 

[Al margen] Que se benda el trigo del alóndiga. 

E luego se platicó sobre rrazón que en las peguerías de esta ysla a avido e ay gran 
desorden e se hazen más cantidad de hornos de lo que conforme a las condigiones del 
remate se pueden hazer, de que a las montañas de esta ysla se les sigue mucho dapno, 
gerca de lo qual conbiene poner rremedio para que los dichos dapnos gesen. Acordóse 
que Juan del Castillo, personero, vaya a todos los términos de Agache e Malpays de 
Zoora, y donde se haze e fabrica la pez, con comisión bastante e vara de justigia, e 
haga ynformagión quién e quáles personas contra las dichas condigiones, e, demás de 
los ornos, que por las dichas condigiones señalados hazen los dichos hornos e pez, e 
prenda a los culpados e los trayga a esta gibdad para que se manden castigar, y enbar
guen y secreste la pez, que así hallare; y, atento que es tierra fragosa y que conbiene 
que lleve consigo vna persona, se le señala de salario vna dobla en cada vn día, e que 
se ocupe en ello hasta doze días, e, si en menos tienpo lo pudiere hazer, lo haga, Y el 
dicho Juan del Castillo lo agebtó de haser ansí e se rregibió juramento de él... etc. 

[Al margen] Que Juan del Castillo vaya a las peguerías con vara de justigia y haga 
ynformagión e prenda a los que hazen pez contra las ordenangas. 

E luego en este cabildo paregió Diego López, alguazil, e presentó la comisión que 
tiene del Sr. Governador para ser alguazil del canpo, e pidió a su señoría lo manden 
rregibir, e, vista la comisión, fue de él tomado e rregibido juramento en forma de dere
cho de vsar bien e fiel e diligentemente del dicho ofigio e cargo e que no llevará cohe-

Fol. 124v. chos ni derechos demasiados ... etc. 
E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por 

rregibido al dicho ofigio, conforme a la dicha comisión, e le mapdan que dentro del 
tergero día dé fiangas en forma. 

[Al margen] Juramento de rregibimiento de Diego López, alguazil. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento nonbraron por diputados dende oy e por 
los meses de mayo e junio primeros venideros a los Sres. Alonso de Llerena e Lope de 
Mesa, rregs., a los quales davan e dieron poder cunplido en forma ... etc. e juraron en 
forma e de derecho de bsar bien e fielmente de la dicha diputagión e de guardar la jus
tigia a las partes. 

[Al margen] Diputados de mayo e junio los Sres. Alonso de Llerena e Lope de 
Mesa, rregs. 
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Fol. 125r. 

E luego se leyó vna peti<;ión, dada por los bs. de Santa Cruz, en que en efeto pi
den que se les dexe bender el pescado a los prec;;ios en la dicha poblac;;ión contenidos, 
atento que en las yslas comarcanas ay mejores pesquerías e menos acarreto por tierra, 
e que lo henden más caro que en esta c;;ibdad. E, platicado sobre ello, acordóse que 
vendan los dichos pescadores en esta c;;ibdad a los prec;ios, que aquí se declaran: 

- Cherna a onze .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. XI 
- Congrio a diez .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. . .. .. . X 
- Mero a seys .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. VI 
- La Sama a nueve mrs. ................................................................................. IX 
- Escolar a nueve mrs. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. IX 
- Caballas a siete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . VII 
- Cac;;ón a siete .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. VII 
- Atún a siete .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. VII 
- Abadejo a siete .......................................................... .............. ................... VII 
- Raya a siete .... ........ ............ ...... .. ........ .... .... ...................................... .......... VII 

[Al margen] Los prec;;ios del pescado fresco en esta c;;ibdad. 
El Ledo. de la Fuente.- Juan de Aguirre.- Lope de Mesa. 

166. Cabildo 
En lunes 30 de abril de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Graviel 

Garc;;ía de la Fuente, theniente de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena, Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., ante Juan 
López de Ac;;oca. 

E luego se acordó e mandó que para el aprovechamiento de las montañas, e por
que los vs. se sirvan de madera para c;;ercar sus heras e otras cosas de su seruic;;io de ca
sas e aperos, es nesc;;esario que se entresaquen e corten pinos en la montaña de ac;;ia la 
fuente del Adelantado, donde con menos perjuyzio se pueda cortar, e, si a los carrete
ros se diesen lic;;enc;;ia que ellos los cortasen, sería a hecho y en dapno de la montaña, 
de que toda la ysla rredundaría dapno. Acordóse que Lope de Mesa con mí el ese. 
vaya a ver la parte e lugar donde con menos dapno de la montaña e provecho de ella se 
puedan entresacar los dichos pinos, pues que la montaña quede desconbrada e los vs. 
aprobechen de lo que así se cortare, e lleve consigo los peones que para ello fueren 
nesc;;esarios, e que lleve a Juan Martín Lobato para que él escoja los que fueren nesc;;e
sario hasta media dozena de fragueros, a costa de este Conc;;ejo; e se bayan el miérco
les primero venidero e los otros días que convengan hasta acabar de cortar en la canti
dad que fuere nec;;esario para los bs. 

[Al margen] Que a costa del Conc;;ejo vayan a cortar pinos nuevos. 

E luego en este cabildo parec;;ió Agustín Ynterián, hijo de Pedro Ynterián, e pre
sentó vna probisión rreal por la qual S.M. le hizo merc;;ed del rregimiento de esta ysla, 
en lugar e por renunc;;iac;;ión de Pedro Ynterián, su padre. E los dichos Sres. Justic;;ia e 
Rregimiento tomaron la dicha provisión en sus manos e la vesaron e la pusieron sobre 
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sus cabe<;as e dixeron que la obedes<;ían e obedes<;ieron con el acatamiento e rreve
ren<;ia debida e, quanto al cunplimiento de ella, dixeron que, atento que la dicha probi
sión por la fecha de ella pare<;e que se presenta dentro del término de <;iento e veynte 
días que S.M. manda, que ante todas cosas dé ynforma<;ión cómo el dicho Pedro Ynte
rián, después de la renun<;iagión bivió los veynte días, conforme a la dicha mer<;ed, e, 
vista, la proberán conforme a justi<;ia. 

Fol. 125v. [Al margen] Rregimiento de Agustín Ynterián. 
E luego por la dicha ynforma<;ión el dicho Agustín Ynterián presentó por testigo a 

Pedro de la Nuez, vº., el qual juró en forma e dixo que sabe que vido que la noche de 
San Juan pasada, que fueron 24 de junio del año que pasó de 1547, el dicho Pedro Yn
terián, estando presente este testigo hizo rrenun<;ia<;ión del dicho su ofi<;io en el dicho 
Agustín Ynterián, su hijo, e después de la rrenun<;iagión bivió el dicho Pedro Ynterián 
hasta 5 de otubre del dicho año, porque este testigo se halló presente a su falles<;imien
to, e le vido falles<;er en el término de Dabte. E que ésta es la verdad, so cargo del ju
ramento que hizo.- Pedro de la Nuez. 

El dicho Hernando de Almonte juró en forma e dixo que sabe e vido que la noche 
de San Juan de junio que agora pasó, que se contaron 24 de junio del dicho año pasado 
de 1547, el dicho Pedro Ynterián hizo renun<;ia<;ión de su ofi<;io de rregimiento en 
Agustín Ynterián, su hijo, por ante Bartolomé Joben, ese. púb., siendo este testigo pre
sente a ello e fue testigo de la dicha rrenun<;ia<;ión; e que sabe e bido y es notorio que, 
después de la rrenun<;ia<;ión, bivió el dicho Pedro Ynterián más de veynte e treynta e 
quarenta días, porque este testigo lo vido bivo en este tienpo. E que ésta es la verdad, 
so cargo del juramento que hizo.- Hernando de Almonte. 

El dicho Juan Baptista de Arguijo juró en forma e dixo que este testigo por el mes 
de setienbre pasado vido vna rrenun<;ia<;ión hecha por el dicho Pedro Ynterián en 
Agustín Ynterián, su hijo, que pare<;e ser hecha en el mes de junio del dicho año de 
1547, por ante Bartolomé Joben, ese. púb. 

E ansimismo sabe e bido que el dicho Pedro Ynterián por el dicho mes de setien
bre siguiente del dicho año hera bibo, e oyó desir que en prin<;ipio del mes de otubre 
del dicho año fallesgió. E que ésta es la verdad, so cargo del juramento que hizo.- Juan 
Batista de Arguijo. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron que porque S.M. por su probi-
Fol. 126r. sión manda que no sea el dicho ofigio de los acres<;entados hasta 20 de agosto de 

1543, que antes e primero que provean en ello, yo el ese. muestre la mer<;ed que al di
cho Pedro Ynterián fue hecha del dicho rregimiento, e que yo el dicho ese. la esiva, e 
por ella pare<;e que la dicha mer<;ed al dicho Pedro Ynterián fue hecha en 20 de junio 
de 1544, por donde claramente los dicho Sres. rregs. dixeron que pare<;e ser después 
de lo que S.M. manda por su probisión, e e<;ebto que no se admita, mandavan e man
daron rre<;ibir al dicho Agustín Ynterián en el dicho ofi<;io de rregimiento, conforme a 
la dicha mer<;ed, tanto quanto de derecho a lugar, e se rre<;iba de él el juramento e so
lepnidad, que S.M. por su provisión e mer<;ed manda. 

E luego el Theniente dixo que su mer<;ed lo berá e proberá conforme a justigia. 
[Al margen] Rregimiento de Agustín de Ynterián. 
El Ledo. de la Fuente.- Alonso de Llerena.- Lope de Mesa. 
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167. Cabildo 
En miércoles, 2 de mayo de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Grabiel 

Gan;ía de la Fuente, theniente de governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena, Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., ante Juan 
López de A<;oca. 

E luego el Theniente dixo que en el cabildo pasado Agustín Ynterián presentó vna 
provisión rreal, por la qual S.M. le hace mer<_;ed del regimiento de esta ysla, en lugar e 
por rrenun<;ia<;ión de Pedro Ynterián, su padre, rreg. e vº. que fue de esta ysla, e por su 
mer<_;ed e Sres. rregs. fue obede<;ida la dicha probisión, e los Sres. rregs. la mandaron 
luego cunplir; y el dicho Sr. Theniente había dicho que vería la dicha provisión, la 
qual él a visto e lo que más para ello verse debía, e le pare<;e que se debe de rre<;ibir al 
dicho ofi<;io e vso y exer<;i<;io de él, conforme a la dicha mer<_;ed e al dicho Agustín 
Ynterián, e, si es nes<_;esario, ansí lo manda rre<;ibir, e se tome de él juramento e solep-

Fol. 126v. nidad que en tal caso hazerse deba.- El Ledo. de la Fuente. 
E luego los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento mandaron entrar en el dicho cabildo al di

cho Agustín Ynterián e de él fue tomado e rre<;ibido juramento en forma e de derecho 
de vsar bien e fiel e diligentemente del dicho ofi<;io de rreg., e de ser a favor de la rre
pública e huérfanos e bivdas e pobres de ella, e guardará el secreto del cabildo e en 
todo hará todo aquello que buen rreg. deba hazer ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que avían e obieron por 
rre<;ibido al dicho Agustín Ynterián al dicho ofi<;io de rregimiento, e le mandaron 
asentar en el escaño juntamente con los otros Sres. rregs., para entender en las cosas 
de la administra<;ión e governa<;ión de la rrepública e hazer cabildo, e el dicho Agustín 
Ynterián lo pidió ansí por testimonio.- Ts. Bartolomé Castro e Lope de A<;oca. 

[Al margen] Rregimiento de Agustín Ynterián. 

E luego en este cabildo se platicó que el Sr. Lope de Mesa, que está diputado para 
yr a la montaña a hazer entresacar e cortar los pinos, está maldispuesto, que en su lu
gar vaya Agustín Ynterián, rreg., e que yo el ese. vaya con él e vayan los fragueros 
que para ello fueren nes<_;esarios. 

[Al margen] Que Agustín Ynterián vaya a la montaña a cortar pinos. 
El Ledo. de la Fuente.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.

Lope de Mesa.- Juan Benites.- Agustín Ynterián. 

168. Cabildo 
En viernes, 4 de mayo de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Graviel 

Gar<;ía de la Fuente, theniente de governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena, Pedro de Ponte, Lope de Mesa, Juan Benítez de las Cuevas e Agustín Ynte

Fol. 127r. rián, regs., ante Juan López de A<;oca. 

En este día Pedro de Ponte, rreg., dixo que, porque a él le conviene llegar a Gara
chico a ver e visitar su hazienda, que pedía e pidió a los Sres. Justi<;ia e Rregimiento le 
den li<;en<;ia para que pueda yr. E los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento le dieron li<;en<;ia 
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para que pueda estar doss meses en la dicha su hazienda, e, pasado los doss meses, se 
venga luego. 

[Al margen] Li<;engia a Pedro de Ponte, rreg., para yr a Garachico. 

169. Cabildo 
En 1 º· de junio de 1548, en las casas e cárgel pública de esta gibdad, el Ledo. Die

go de Figueroa de Anaya, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, 
Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., ante Bartolomé Joben, ese. púb. 

E luego se platycó sobre la paga de vna libranga de quatrogientos ducados, que 
por gédula e libranga real se a dado al Sr. Governador para que de ellos sea pagado de 
los mrs. pertenesgientes al almoxarifazgo de esta ysla, que pertenesgen a Gongalo de 
Carmona, como arrendador, para: que Luys Velazques e Francisco de Coronado, fieles 
e cogedores, que lo cojen por el dicho Gongalo de Carmona, agebten e paguen la dicha 
libranga. Fue acordado por los dichos Sres. Justigia e Rregimiento que, atento que por 
ayuntamiento fueron aprouados por tales fyeles los susodichos, que cada e quando los 
dichos fieles cogedores fueren obligados a dar quenta al dicho Congejo de los mrs. co
gidos del dicho almoxarifazgo, por no traer Gongalo de Carmona el recudimiento o re
cudimientos nesgesarios, que en tal caso ellos les tomarán e resgibirán en quenta la 
paga de la dicha libranga dada al dicho Sr. Governador por su salario, conforme a ella. 

[Al margen] Lo que se proveyó por cabildo sobre la paga del salario del Governa
dor por los fieles del almoxarifazgo. Juntáronse fuera de cabildo. 

El Ledo. Figueroa.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Juan de Meneses.- Juan 
Fol. 127v. Benites. 

170.Cabildo 
En sábado, 10 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Sr. Rrodrigo de 

Alvear, alcalde mayor, y los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugi
llo, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, regs., ante Juan López de Agoca, y 
Juan del Castillo, personero. 

E luego Rrodrigo de Alvear, alcalde mayor, dixo a los Sres. rregs. que si tienen 
por governador de esta isla e de la ysla de La Palma al Sr. Ledo. Diego de Figueroa. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que en miércoles 29 de dizienbre del pringipio del 
año que pasó de 1547, el dicho Sr. Ledo. Figueroa presentó en este cabildo vna probi
sión de S. M., por la qual S.M. le probeya por governador de esta ysla por tienpo de bn 
año, como por la dicha provisión más largamente parege a que se rrefiereñ, por virtud 
de la qual fue rregibido al dicho ofigio, como parege por los abtos del libro del cabildo, 
que están firmados de algunos de los Sres. del cabildo, e que el término en la dicha 
probisión contenido es cunplido, e se a estado en el dicho ofigio e bsado de él, sin 
mostrar en este cabildo ni presentar prorrogagión ni otra probisión alguna hasta agora, 
e que esto rresponden a lo preguntado por el dicho Alcalde Mayor. 

E luego el dicho Alcalde Mayor preguntó al dicho Juan del Castillo, personero, 
presente, que si tiene por governador de esta ysla al dicho Ledo. Figueroa. 
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E luego el dicho Juan del Castillo, personero, rrespondiendo dixo que se rremite a 
la dicha provisión e rre<;ibimiento porque al tienpo que pare<;e que fue rre<;ibido por tal 
governador, él no hera personero.- Ts. Luys Méndez, Francisco Márquez, eses. púbs.
Rodrigo de Alvehar. 

[Al margen] El Sr. Alcalde Mayor pregunta si tiene por governador al Sr. Ledo. 
Fol. 128r. Figueroa. Rrespuesta a ello. 

171. Cabildo 
En 13 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, Rodrigo de Alvear, alcalde 

mayor, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan de 
Aguirre, Juan de Meneses, Fabián Viña, Juan Venítez de las Cuevas e Lope de Mesa, 
rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo yo el dicho ese. hize rrela<;ión de cómo los Sres.Lcdo. Oli
vares e Dr. Salazar, oydores, piden libramiento de sus ter<;ios del salario que se cunplió 
en fin de abril pasado. E los Sres. rregs. les mandaron librar e pagar, atento que es pa
sado el ter<;io del año. 

[Al margen] Salarios de o y dores. 

E luego el Sr. Alcalde Mayor dixo que, como a los Sres. rregs. es notorio, el Sr. 
Governador está preso por mandado de los Sres. oydores de estas yslas, y a los Sres. 
rregs. les consta ser el tal governador, que mandava e mandó a los dichos Sres. rregs. 
que, so pena de cada diez mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM., se vayan junta
mente con él al abdien<;ia de los Sres. oydores a les pedir que manden soltar al dicho 
Sr. Governador o le den al dicho governador la cabsa de su prisión. 

E luego los dichos rregs. dixeron que, sin que les sea puesta pena ninguna, están 
prestos e aparejados de lo hazer ansí, e luego se levantaron del cabildo para yr a la di
cha abdien<;ia a lo efetuar. 

[Al margen] Que el rregimiento vaya a pedir la cabsa de la prisión del governador. 
Rodrigo de Alvehar.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Lope de Mesa.- Juan 

de Meneses. 

172. Cabildo 
En jueves, 14 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, los Sres. Alonso de 

Fol. 128v. Llerena e Juan de Aguirre. 

[Sin terminar] 

Aquí es la entrada del Sr. Ledo. Baptista de Ayora, por governador de esta ysla, a 
Dios gra<;ias. 

173. Cabildo 
En viernes 15 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, los Sres. rregs., 

Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Favián Viña, Lope de Mesa, 
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Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e 
Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró en el dicho cabildo el Ledo. Baptista de Ayora e dixo que él es veni
do por mandado de S.M. a tomar en sí las varas de la governa<;ión de esta ysla e de La 
Palma, e a tomar rresiden<;ia al Sr. Ledo. Figueroa, governador que a sido de esta ysla, 
e a sus ofi<;iales e a las otras personas contenidas en la probisión de S.M., segund 
consta por la dicha probisión rreal, de la qual hizo presenta<;ión. Su thenor de la qual 
es éste que se sigue. Aquí la probisión, y por su largueza no va aquí encorporada. 

Y porque para tomar en sí las baras de la dicha governa<;ión y hazer e cunplir lo 
que S. M. le manda, quiere saber dónde está el dicho Ledo. Figueroa, governador que 
hasta aquí a sido de la ysla, para en su presen<;ia hazer los abtos nes<;esarios, por tanto 
que pide e rrequiere a los dichos Sres. rregs. e jurado e personero que digan e declaren 
dónde está el dicho Ledo. Figueroa e, si está preso, por cuyo mandado e por qué cabsa. 

Fol. 129r. E luego los Sres. nonbrados dixeron que el L<;do. Figueroa, governador que a sido 
hasta agora de esta ysla, está preso y encar<;elado e con prisiones e guardas en las ca
sas e aposentos de los governadores de esta ysla por mandado de los Sres. oydores de 
estas yslas, e que ellos dirán a su mer<;ed las cabsas por qué, e que al presente no ay 
justi<;ia ninguna porque ayer el dicho Ledo. Figueroa rrebocó el poder que tenía dado a 
su Alcalde Mayor e a los demás ofi<;iales. 

E luego el dicho Ledo. Baptista de Ayora dixo que, no ynobando cosa alguna en la 
dicha prisión hasta saber la cabsa de ello, rrequería e rrequirió a los dichos Sres. rregs. 
hagan venir aquí al dicho L<;do. Figueroa para que con él e con los dichos Sres. del 
rregimiento se hagan los abtos que S.M. por la dicha provisión le manda, y hecho los 
dichos abtos se bolverá a guardar su car<;elería, segund e como al presente lo tiene, 
hasta saber la cabsa de su prisión e lo que sobre ello se deba hazer. 

E luego los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo salieron de la sala del ca
bildo para yr por el dicho Ledo. Figueroa, e bolvieron y entraron en el dicho cabildo e 
hizieron rrela<;ión en él cómo ellos avían ydo a hazerle quitar las prisiones para que 
entregasen las varas porque así avían mandado los Sres. oydores que se hiziese, e que 
el dicho L<;do. Figueroa les avía dicho que el dicho L<;do. fuese allá, que allá le entre
garía la vara, e su mer<;ed vería cómo y dónde estava preso. 

[Al margen] La entrada del Sr. Ledo. Ayora a la governa<;ión de esta ysla. 
E luego el dicho L<;do. Ayora enbió a desir al dicho L<;do. Figueroa con Rodrigo 

de Albear, alcalde e alguazil mayor que a sido de esta ysla, e con Diego Carrillo, que 
viene por alguazil mayor de ella, que le pedía por mer<;ed al dicho L<;do. Figueroa ve
niese a la dicha sala del ayuntamiento, pues, del aposento donde está preso le mandan 
soltar para este efeto, y que, hecho su rre<;ibimiento al dicho ofi<;io e tomadas en sí 
las varas de la governa<;ión, entenderá en lo que toca a su prisión e hará justi<;ia, ha
liándose ser juez de ella porque dizen estar preso por mandado de los juezes superio
res; e los dichos Rrodrigo de Albear e Diego Carrillo salieron de la sala del cabildo, e 
dende a poco de rrato bolvieron al dicho cabildo e dixeron que ellos avían hablado al 
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dicho L<;do. Figueroa e que él les avía dicho que pedía por mer<;ed al dicho L<;do. le 
fuese a ver cómo estaba preso e con vn ese. e que estava presto de luego le entregar la 

Fol. 129v. dicha vara. 
E luego el dicho L<;do. Ayora con los dichos Sres. regs. e jurado e personero salie

ron de la dicha sala para yr al aposento donde está el L<;do. Figueroa, governador que 
a sido de esta ysla, y le hallaron en vn aposento alto de las dichas casas con vnos gri
llos e cadena e con tress peda<;os de vara, que dixo ser la vara de justi<;ia que traya e 
que se la avían quebrado los Sres. Ledo. Olivares e Dr. Salazar e Ledo. Betancor. 

E luego el dicho L<;do. Ayora, estando juntos el dicho L<;do. Figueroa e los dichos 
Sres. rregs. arriba nonbrados, hizo leer la dicha probisión rreal, e fue leyda e por el di
cho L<;do. Figueroa e Sres. rregs. e jurado e personero fue obede<;ida con el acatamien
to debido, e dixeron que estavan prestos e aparejados de la cunplir, e en cunplimiento 
de ella le entregó el dicho L<;do. Figueroa al dicho L<;do. Ayora los tress peda<;os de 
bara y otra bara entera, e fue tomado e rre<;ebido juramento del dicho L<;do. Ayora ... 
etc. de bsar bien e fiel e diligentemente del dicho cargo que por S.M. le es cometido, 
guardando justi<;ia a las partes e guardará el secreto del cabildo ... etc. 

E luego los dichos Sres., governador que a sido, e rregs., vbieron por rre<;ibido al 
dicho ofi<;io de la governa<;ión al dicho Ledo. Baptista de Ayora e pidieron que dé 
fian<;as para el primer cabildo.- Ts. Rrodrigo de Alvear e Hernando Espino.- El Ledo. 
Figueroa. 

[Al margen] La governa<;ión de esta ysla al L<;do. Ayora. 
E luego el dicho Sr. Governador nonbró por su alguazil mayor de esta ysla a Die

go Carrillo e le dio poder ... etc.- Ts. Los dichos. 
Fol. 130 r. [Al margen] Alguazil Mayor Diego Carrillo. 

Fol. 130v. 

Otrosí dixo que nonbrava e nonbró al dicho Diego Carrillo por su alcalde mayor 
de esta ysla, por su absen<;ia ... etc.- Ts. Los dichos. 

[Al margen] Alcalde Mayor en absen<;ia: Diego Carrillo. 
E luego fue tomado e rre<;ebido juramento en forma e de derecho del dicho Diego 

Carrillo, el qual juró en forma de vsar bien e fielmente de los dichos ofi<;ios e que no 
llevará cohechos e guardará justi<;ia a las partes ... etc. 

[Al margen] Juramento del dicho. 
E luego los dichos rregs. lo bbieron por rre<;ebido al dicho ofi<;io, e que de aquí al 

primero día del cabildo dé las fian<;as de rresiden<;ia, que es obligado.- Ts. Los dichos. 
El Ledo. Ayora.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan de 

Meneses.- Fabián Viña.- Lope de Mesa.- Juan Benites. 

174. Cabildo 
En domingo 17 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Mene
ses, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en las montañas del término de 
Güymar se a en<;endido fuego e haze mucho dapno en las montañas e pinares, en es
pe<;ial sobre el nas<;imiento del agua de Güymar, e pasa el dicho fuego sobre la cunbre 
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ac;ia la parte del Arabtava e, demás del dapno que haze en el dicho término de Güy
mar, sería muy grande, si el dicho fuego pasase a la parte del Arabtava, c;erca de lo 
qual conbiene poner mucho rremedio. Acordóse que, para lo que toca al fuego que 
pasa ac;ia la parte del Arabtava, se enbíe vn mensajero con mandamiento a Niculás de 
Cala, alcalde que a sido del dicho lugar, para que luego con mucha diligenc;ia junte en 
el dicho lugar la gente que fuere nesc;esaria, e se baya con ellos en persona a lo hazer 
apagar, e que solamente lleve quatro onbres, e se les pagará del Conc;ejo. 

Otrosí vaya el mayordomo del Conc;ejo a la parte de Güymar e lleve vara de jus
tic;ia e consigo hasta veynte onbres, e ponga por lo apagar toda la diligenc;ia nesc;esaria 
e que sea posible, e lleve pan e vino e quesos para la dicha gente. E ansí en la vna par
te como en la otra procure de hazer ynformac;ión quién e qué personas an enc;endido el 
dicho fuego para proc;eder contra ellos, conforme a justic;ia. 

[Al margen] Que vayan personas a apagar fuego a la montaña. 
El Ledo. Ayora.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa. 

175. Cabildo 
En lunes 18 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, 
Favián Viña, Lope de Mesa, Juan Benítez de las Cuebas e Agustín Ynterián, regs., e 
Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

Fol. 131r. E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que el Ledo. Figueroa, governador que a sido de 
esta ysla, a dado algunas lic;enc;ias para sacar pan e vinos e maderas e otras cosas veda
das, sin comunicar ni platicar sobre ello en este cabildo, e, porque diz que algunas de 
las dichas lic;enc;ias están por cunplir, acordóse que se enbíe mandamientos a las guar
das de los puertos de esta ysla para que traygan y esyban luego, conforme a las orde
nanc;as de esta ysla, todas las lic;enc;ias que tuvieren en su poder para que se vea. Otrosí 
que de las lic;enc;ias que hasta agora están dadas no se cunpla ninguna de ellas por las 
dichas guardas, sin que primeramente se bean por este cabildo e se rrefrenden, so las 
penas contenidas en las ordenanc;as que c;erca de ello hablan, e que las traygan para el 
primer día de cabildo. 

[Al margen] Que las guardas de los puertos muestren las lic;enc;ias. 

E luego en este cabildo parec;ió Alonso Rodríguez de Quiroas, alguazil menor, e 
dixo que por quanto por el dicho Sr. Governador a sido elegido por tal alguazil menor, 
que él parec;e en este cabildo a haser el juramento e solepnidad que para ello se rre
quiere, que pide a los Sres. Justic;ia e Rregimiento le admitan e rrec;iban a ello. 

E luego fue rrec;ebido juramento en forma e de derecho del dicho Alonso Rodrí
guez, el qual juró ... etc. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento bbieron por rrec;ebido al dicho Alonso 
Rodríguez de Quiroa al dicho ofic;io de alguaziladgo. 

[Al margen] Juramento de Alonso Rodríguez, alguazil. 
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E luego se platicó sobre rrazón que este presente año, loores a Nro. Sr., ay buena 
cosecha de pan y es justo que los labradores gozen de sus ten;ios, conforme a la 
men;ed e prebilegio que esta ysla tiene de SS.MM. E, platicado sobre ello, el Governa
dor dixo que yo el ese. lleve la provisión que sobre ello habla para que la vean, e pro
verán sobre ello en el primero día de cabildo. 

[Al margen] Sobre los tergios. Plática en cabildo. 

E luego se ordenó e mandó que los días del abdiengia de cárgel asistan y estén en 
Fol. 131v. la dicha abdiengia doss cavalleros de este rregimiento, los que fueren elegidos por di

putados de los meses, a los quales se da poder e facultad cunplida para que, siendo ele
gidos por diputados, puedan ser juezes aconpañados de la justigia en las cabsas crimi
nales en que el Sr. Governador o su theniente o alcalde mayor fueren rrecusados. El 
qual poder se les da en forma ... etc. 

E luego se acordó e mandó que para que los vs. no sean vexados ni molestados, 
los Sres. Alonso de Llerena e Lope de Mesa, diputados, hablen con vno de los sacris
tanes de las parrochias para que de aquí adelante puedan tañer la canpana de queda, es 
a saber, de ynvierno dende las nueve oras de la noche, tienpo de vna quarta de ora, y 
de verano después de las diez la dicha quarta de ora cada noche, y que, hasta que se 
taña la dicha canpana de queda e aya gesado, los dichos alguaziles no puedan desarmar 
a ninguna persona, e, después de tanida y gesada la dicha canpana, ninguna persona 
trayga armas algunas, conforme a las pragmáticas que gerca de ello disponen, e que 
porque tenga cargo de ello se pague al dicho sacristán de propios por su salario lo que 
justo sea y congertaren los dichos diputados. 

[Al margen] Sobre la canpana de queda. 

E luego se acordó, ordenó e mandó que el día de San Juan de junio, por onrra de 
esta festividad, se corra en la plaga mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta 
gibdad quatro toros e se garrochen en el dicho día, e los Sres. Alonso de Llerena e 
Lope de Mesa, diputados, tengan cargo de los hazer traer e hagan e manden al mayor
domo del Congejo que provea para ello, así de talanqueras como lo que más fuere 
nesgesario, e se pague de Congejo lo que para ello fuere menester; e que solamente los 
doss de ellos se garrochen e maten e los otros doss se capeen e no más porque an de 
quedar para el día de Santiago 

[Al margen] Toros el día de San Juan. 

Fol. 132r. E luego se eligió e nonbró por guarda de las cosas vedadas del lugar e puerto del 
Arabtava a Alonso Paz, al qual le daban e dieron poder e facultad cunplida para ello, 
con tanto que sea obligado de guardar las ordenangas que gerca de ello disponen, e se 
le asienta de salario doze doblas en cada vn año, que es el salario que le suele e acos
tunbra dar. El qual dicho cargo pueda tener no enbargante que sea alcalde. 

[Al margen] Guarda del Arabtava: Alonso de Paz. 
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E luego se platicó sobre razón que en casa de Antonio Gon<;ales está <;ierta canti
dad de li<;as, las quales diz que están muy dapnadas e podridas e hieden mucho, que es 
gran perjuyzio a la <;ibdad. Acordóse que los Sres. diputados vayan a las ver si están 
para se poder aprobechar y hagan rrela<;ión de ello al Governador esta tarde para que 
se probea en ello. 

[Al margen] Li<;as de casa de Antonio Gon<;ales. 
El Ledo. Ayora.- Alonso de Llerena.- Lope de Mesa. 

176. Cabildo 
En viernes 22 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres.Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugi
llo, Favián Viña, Lope de Mesa, Juan Venítez de las Cuebas e Agustín Ynterián, regs., 
ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que este presente año, loores a 
Nro. Sr., a avido e ay buena cosecha de pan e, porque los labradores puedan gozar de 
sus frutos, es justo que se les dé alguna saca, e porque al presente no se sabe la canti
dad de pan que se a de llevar para el bastimiento de Canaria, hasta tanto que aquello se 
vea e sepa, se dé a todos los vs. e moradores de esta <;ibdad e ysla li<;en<;ia para poder 

Fol. 132v. cargar e sacar sus medios ter<;ios, conforme al prebilegio de esta ysla, del trigo e <;ente
no, e trayga cada vno la fe del cogedor de los diezmos, e por ella se les dé las dichas 
li<;en<;ias. E se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Li<;en<;ia de los medios ter<;ios del trigo e <_;en ten o de este año de toda 
la ysla. 

E luego eligieron por guardas de las cosas bedadas del lugar e puerto de Garachi
co e Bandas de Dabte a Diego Pérez, sedero, e Gaspar de Torres, a los quales dan po
der cunplido para que, como tales guardas, vsen de los dichos ofi<;ios, e no dexen sacar 
ni cargar mantenimientos ni cosas vedadas por las dichas partes, sin que primeramente 
manifieste las li<;en<;ias de la Justi<;ia e Rregimiento que llevan para ello; e tengan li
bro, quenta e razón para ello e procuren que cosa ninguna de las bedadas no se saque 
ni cargue por las dichas partes, sin li<;en<;ia de la Justi<;ia e Rregimiento, e tengan en 
ello espe<;ial cuydado, e guarden las ordenan<_;as que <;erca de ello están hechas, por lo 
qual <'<' 1.,<- <;eñala de salario a rrazón de seys doblas en cada vn año a cada vno; e que 
vengan a cabildo a haser el juramento e solepnidad que para ello se rrequiere dentro de 
veynte días. 

[Al margen] Guardas de Garachico: Diego Pérez, sedero, e Gaspar de Torres. 
E luego eligieron e nonbraron por guardas de las cosas vedadas del lugar e puerto 

de Santa Cruz a Gaspar Rodríguez e Juan Prieto, vs. del dicho lugar, e a Baltasar de 
Bermeo, alcalde del dicho lugar, a los quales se les da facultad bastante para ello; e 
que las li<;en<;ias se pongan en poder del dicho Gaspar Rodríguez, guarda; e cada e 
quando que el alcalde o Juan Prieto quisieren ver las tales li<;en<_;ias, el dicho Gaspar 
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Rodrigues sea obligado de les mostrar, e guardar en sí, e tenga quenta e rrazón de lo 
que se carga; e que tengan de salario, es a saber, el dicho Gaspar Rodríguez a razón de 
ocho doblas por año, e los dichos Baltasar de Vermeo e Juan Prieto a rrazón de seys 
doblas por año, pagados de propios del Con<;;ejo; e que vengan a jurar en cabildo e ha
zer el juramento e solepnidad que para ello se rrequiere; e que guarden las ordenan<;;as 
e que en cada vn mes traygan las li<;;en<;;ias que se presentaren ante ellos con el cunpli
miento de ellas, conforme a la ordenan<;;a. 

Fol.133r. [Al margen] Guardas de Santa Cruz, Gaspar Rrodríguez, Juan Prieto e el alcalde 
Valtasar de Vermeo. 

E luego los Sres. Alonso de Llerena e Lope de Mesa, rregs., dixeron que a ellos 
fue cometido por este cabildo que hablasen con el sacristán de la parrochia para que 
cada noche taniese la canpana de queda y se le diese salario para ello, y que ellos por 
la dicha comisión se han con<;;ertado con Diego Bivas, sacristán de la yglesia de los 
Rremedios de esta <;;ibdad. El qual se ofre<;;e a taner cada noche como está acordado 
por este cabildo porque le den de salario a razón de seys doblas en cada vn año de los 
propios del cabildo, pagados por sus ter<;;ios. 

E luego los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento aprovaron el dicho con<_;;ierto, e dende 
agora se le asienta el dicho salario, segund e cómo arriba se declara. 

[Al margen] Salario a Bivas, sacristán, por taner la canpana. 

E luego los Sres. diputados Alonso de Llerena e Lope de Mesa dixeron que en ca
bildo pasado les fue cometido que fuesen a ver las li<;;as, que estaban en poder de An
tonio Gon<;;ales, para saber si heran de probecho, por el mal holor que tenían, e que, si 
no fuesen de provecho, las hiziesen echar a fuera de la <;;ibdad por quenta, y ellos las 
avían visto e el hedor del pescado es tan grande que es grand perjuyzio que se estén 
allí, por ser en medio de la <;;ibdad, e que las avían querido echar de allí por quenta y, 
por el hedor grande que avía, no avía persona que pudiese estar presente al contar de 
ellas, que sus mer<_;;edes probean. 

E luego por todos los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento fue acordado que se tomen ca
rretas o esclavos o lo que conbiniere para las echar fuera, e que el mayordomo del 
Con<;;ejo tenga cargo de esto e lo haga con brebedad, e, si pudieren contar las cuenten, 
atento que es perjudi<;;ial para la rrepública que estén allí. 

[Al margen] Que se echen las li<;;as de Antonio Gon<;;ales. 

E luego se mandó librar a Christóval Díaz, maestre del agua, el ter<;;io de <;;ient do
blas, que es la ter<_;;ia parte de su salario de este presente año, lo qual se le libre en el 
mayordomo del Con<;;ejo. 

E luego se le cometió a Juan de Meneses, rreg., que vaya a ver por vista de ojos la 
Fol. 133v. casa y nas<;;imiento de las aguas que vienen a esta <;;ibdad, e, porque el camino que va a 

la casa del agua está <;;errado e tapado de <;;ar<;;as, mande que el camino se alinpie e 
haga asimismo alinpiar las caxas del agua e las adobar e rreparar, e lo que para ello 
fuere nes<_;;esario lo libre en el mayordomo del Con<_;;ejo y el dicho mayordomo lo cun
pla e pague. 
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E luego se mandó pagar a Juan Martín, hermano de Tomé Díaz, e Juan Loren<5o e 
Juan Rodrigues, por lo que se ocuparon ellos y sus conpañeros en entresacar los pinos, 
setenta e tres rreales viejos, los quales se libren en el mayordomo del Con<5ejo 

[Al margen] Que se pague a los que fueron entresacar pinos. 

En este dicho día e mes e año susodichos, en la pla<5a mayor de Sr. San Miguel de 
los Ángeles de esta <5ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó a alta boz 
la li<5en<5ia que se dava e con<5edía de los medios ter<5ios de trigo e <5enteno a labrado
res.- Ts. Juan de Anchieta, jurado, Francisco de Rojas, ese. púb., Bartolomé de Castro 
e otros. 

177. Cabildo 
En lunes, 25 de junio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Ayora, go

vernador, e los Sres. Alonso de Llerena, Juan de Meneses, Favián Viña, Lope de Mesa, 
Juan Venítez de las Cuevas e Agustín Ynterián, rregs., ante Juan López de A<5oca. 

E luego entró Juan de Anchieta, jurado. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que él por comisión de este cabildo ha vis
to las li<5as que están a vender en la pla<5a de Nra. Sra. de los Rremedios de esta <$ib
dad, están dapnadas e huelen mal e hazen dapno en la pla<5a, que se probea e rremedie 
lo que <5erca de ello se deva hazer. 

Fol. 134r. E luego los Sres. Justi<5ia e Rregimiento mandaron que el dicho portugués, cuyas 
son las li<5as, las eche fuera segund e cómo se an echado las otras que tenía Antonio 
Gon<5ales, e que las eche en lugar apartado e las tape debaxo de tierra, so pena de diez 
mili mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. 

[Al margen] Las li<5as. 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo al Sr. Governador, que estaba presente, cómo 
Agustín Ynterián vía en cabildo e sin título de rreg. Que su mer<5ed vea su título e, si 
fuere tal que por él se deba admitir, su mer<5ed lo admita, donde no, que su mer<5ed lo 
mande salir de cabildo, y en ello se cunpla la voluntad de S.M. porque el dicho ofi<5io 
es de los nuevamente acres<5entados, e pidió que su mer<5ed sobre ello haga justi<5ia. 

E luego el Governador mandó que, atento que se a de hablar e tratar en nego<5io 
suyo, que se salga del rregimiento mientras se habla e trata en ello, sin perjuyzio de su 
derecho, el qual se salió luego. 

E luego el Governador hizo traer ante sí los títulos e provisiones del rregimiento 
del dicho Agustín Ynterián e de Pedro Ynterián, su padre, lo qual todo bisto, atento 
que pare<5e que el dicho Pedro Ynterián, padre del dicho Agustín Ynterián, fue rreg. de 
los nuebamente acres<5entados por S.M. en esta ysla, segund pare<5e por el título e pro
bisión que del dicho rregimiento tuvo, la qual avnque la data de la dicha probisión sue
na ser hecha a 20 de junio de 1544, pero por ella misma pare<5e que el dicho rregimien
to fue de los que S.M. mandó acres<5entar en todo el rreyno hasta 20 de agosto de 
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1543, que fue el día que se concluyó la determinagión del dicho acresc;entamiento, 
atento lo qual, avnque la data e provisión del dicho rregimiento sea después, se entien
de de aquellos nuevamente acresc;entados; y, bisto que la provisión de S. M., por la 
qual hizo merc;ed al dicho Agustín Ynterián del dicho rregimiento de su padre, fue con 
condic;ión que no fuese de los que nuebamente se mandaron acresc;entar hasta el 20 de 

Fol. 134v. agosto de 1543; y, visto todo lo demás que convenía ver en las dichas provisiones 
cómo la intenc;ión de S.M., segund por ellas parec;e, es que los dichos rregimientos 
acresc;entados en el dicho tienpo se consuman no solamente por bacac;ión, pero avnque 
aya rrenunc;iac;ión y se bivan los veynte días de la ley, no es servido de pasar la dicha 
rrenunc;iagión en los dichos rregimientos nuebamente acresc;entados, segund S.M. cla
ramente lo dispone y manda por la dicha probisión y merc;ed, que hizo al dicho Agus
tín Ynterián, del rregimiento de su padre. Por ende que mandava e mandó que el dicho 
Agustín Ynterián no entre en el rregimiento ni vse del dicho ofic;io de rreg. sin lic;enc;ia 
de S.M. e hasta que otra cosa S.M. mande, constándole de lo susodicho, e ansimismo 
rreserbó su derecho a salvo al dicho Agustín Ynterián, para que, si ante el Governador 
quisiere más largamente alegar de su justic;ia, lo pueda hazer, que él está presto de le 
oyr, e guardársela en todo e por todo. Y esto dixo que lo mandava e mandó sin enbar
go de los botas e parec;eres de los rregs. que presentes se hallaron, y los botas son los 
siguientes, de los que están presentes: 

Alonso de Llerena, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., dixeron 
que en días pasados el dicho Agustín Ynterián presentó en este cabildo la probisión, 
por donde S.M. le confirmó el ofic;io de rregimiento del dicho Pedro Ynterián, su pa
dre, la qual contenía tress cláusulas, que son: con que obiese bivido los veynte días 
después de la renunc;iac;ión el dicho Pedro Ynterián, su padre, e que se presentase den
tro de c;iento e beynte días en este cabildo, e con que no fuese de los nuevamente 
acresc;entados hasta 20 de agosto de 1543; y que al tienpo que se presentó por la mis
ma provisión paresc;ió averse presentado en tienpo, e por ynformagión que se tomó, 

Fol. 135r. parec;e aver bibido el dicho Pedro Ynterián los veynte días y por la fecha de la dicha 
provisión parec;e avérsele dado el dicho rregimiento al dicho Pedro Ynterián en 20 de 
junio de 1544, y ser fuera del término que S.M. por su probisión limita, quanto más 
que por la c;édula de S.M., por donde hazía saber a este cabildo cómo mandava 
acresc;entar, dize que los ofic;ios que se an de consumir sean los primeros que bacaren 
y no por rrenunc;iac;ión, atento todo lo qual y parec;er de letrado, que para ello tuvieron, 
que fue el Ledo. Graviel Garc;ía, theniente de governador que fue de esta ysla, rrec;ibie
ron al dicho Agustín Ynterián al dicho ofic;io, y ansí piden al Governador vea el dicho 
rresc;ebimiento y las dichas provisiones y la dicha c;édula de S.M. y en ello haga y de
termine lo que por justic;ia hallare. E lo pide por testimonio. 

E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo que él no se halló presente al rresc;ibimiento 
del dicho ofic;io, que, como letrado e governador, vea su merc;ed las probisiones e pro
vea lo que sea justic;ia. 

E luego Fabián Viña e Juan de Meneses, rregs., dixeron que S.M. tiene hecha 
merc;ed a esta ysla para que aya número de ocho rregs., e que después su voluntad fue 
de acresc;entar doss, los quales fueron Juan Benítez de las Cuebas e Pedro Ynterián, 
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difunto, e su ynten<;;ión de S.M. fue que los dichos ofi<;;ios acres<_;;entados se consumie
sen hasta quedar en el número de los ocho, como primero estavan, e que así pare<_;;e por 
la probisión de S.M. de que hizo mer<_;;ed al dicho Agustín Ynterián; y en lo que los 
Sres. rregs. dizen de las tress clávsulas, que en las doss de ellas pare<_;;e que desde 20 de 
agosto, desde aquel día fue acordado que se mandasen dar estos rregimientos 
acres<_;;entados, y que el dicho Pedro Ynterián fue nuebamente acres<_;;entado por provi
sión de S.M.; y que S.M. por la dicha provisión que agora da al dicho Agustín Ynte
rián, su hijo, manda que no sea de los nuebamente acres<_;;entados, e que realmente les 
consta ser así de los nuebamente acres<_;;entados, que piden e rrequieren al dicho Sr. 
Governador e a los dichos rregs. que no admitan ni le tengan por tal rreg. porque ellos 
no le tienen por tal hasta tanto que por S.M. e Sres. del su Consejo sea mandado otra 

Fol. 135v. cosa. E lo piden por testimonio. 
E luego el Governador dixo que, visto todo Lo susodicho, mandava lo que tenía 

mandado. 
E luego le mandaron entrar en el dicho cabildo y entró en él y se asentó en suban

co con los otros Sres. rregs. 
E luego yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho al dicho Agustín Ynterián, el qual pi

dió treslado e que rresponderá.- Ts. Los Sres. del Regimiento e Juan de Anchieta, jurado. 
E luego salió el dicho Agustín Ynterián del dicho cabildo. 
[Al margen] Regimiento de Agustín Ynterián. 

E luego se platicó sobre la linpieza de esta <;;ibdad e pulli<;;ia de ella, y, platicado, 
fue acordado que convenía que ningund género de ganado ni vestías que andan en el 
canpo a pa<_;;er y no vienen más que a bever a la Laguna e pilares, pues, que la dicha 
Laguna e pilares están fuera de la <;;ibdad, los tales ganados no atraviesen ni pasen por 
de dentro de la dicha <;;ibdad sino por fuera de ella, atento que ay camino e servintía 
para ello por de fuera de la dicha <;;ibdad. 

[Al margen] Que los ganados que van a beber no pasen por las calles. 

Otrosí se mandó que todos los vs. de esta <;;ibdad que en sus pertenen<_;;ias tienen 
leña e madera en las calles de ella, la quiten dentro de ter<_;;ero día e la metan dentro en 
sus casas. 

Otrosí se mandó que todos los vs. de esta <;;ibdad cada vn sábado en la tarde de 
cada semana hagan varrer e rregar cada vno su pertenen<;;ia y que el estiércol o basura 
de la dicha su pertenen<;;ia lo echen fuera de la <;;ibdad o lo metan dentro de sus casas. 
Lo qual todo que dicho es contenido en estos tress capítulos mandaron que así se guar
de e cunpla, so pena en lo que toca a los ganados por cada cabe<;;a diez mrs., e en lo 
que toca a la leña e madera que la ayan perdido e la lleven al Ospital de la Misericor
dia e paguen vn real de pena, y en lo que toca al varrer de las pertenen<_;;ias paguen otro 
rreal de pena, e que a su costa se haga, la qual dicha pena se aplica para la justi<;;ia que 
lo judgare e senten<_;;iare e para el denun<_;;iador que lo denun<_;;iare. 

[Al margen] Que cada vº. barra sus pertenen<_;;ias cada semana y quiten las leñas e 
madera. 
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Otrosí se mandó que por quanto en este cabildo se probeyó que los labradores 
Fol. 136r. pudiesen sacar sus medios ten~ios, conforme al previlegio, y algunos labradores po

drían, no teniendo pan para sacar ni qué vender por tener nes~esidad de ello para su 
casa, que vendiese la dicha li~en~ia a otro que tuviese el dicho pan, lo qual no se pue
de haser conforme al pribilegio de la ysla. Por tanto que mandavan e mandaron que 
ninguna persona sea osada de vender la tal li~en~ia sin trigo, so pena que pague de 
pena toda la estima~ión del tal trigo e más que el trigo que por la talli~en~ia se sacare 
aya perdido e pierda la persona que la sacare, bien ansí como si lo sacase sin li~en~ia 
y se execute contra las tales personas las ordenan~as de la saca del pan. E que esto 
mismo se entienda en todo género de' pan y de vinos, y que se a pregone ansí pública
mente. 

[Al margen] Que nadie venda li~en~ia alguna de ter~ios sin trigo. 

E luego se platicó sobre rrazón que en cabildo pasado se nonbraron por guardas 
de las cosas bedadas de las Bandas de Dabte a Diego Pérez, sedero, e Gaspar de To
rres, e porque el dicho Gaspar de Torres está muchas vezes absente, se ordena e manda 
que Alonso Banegas, alcalde del dicho lugar, e Diego Pérez sean las dichas guardas, e 
que el salario se parta en esta manera: el dicho Alonso Banegas ocho doblas e Diego 
Pérez las quatro doblas, e que ansí se le haga saver. 

[Al margen] Guardas de Dabte: Alonso Vanegas e Diego Pérez, sedero. 
El Ledo. Ayora.- Alonso de Llerena.- Lope de Mesa. 

En este día, en la pla~a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta ~ibdad, y 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo probeydo oyen el ca
bildo, que se mandó apregonar.- Ts. Juan de Anchieta, jurado, Juan Ortiz de Gomézte
gui, Antonio de Castejón e otros muchos vs. e ests. 

178. Cabildo 
En lunes, 2 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el ~do Ayora, go

vernador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Favián Viña, Juan de Mene
ses, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta e Felipe Já

Fol. 136v. come, jurados, e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados el Governador dio li~en~ia a 
Juan Suares, vº. del Arabtava, para que en su casa y mesón pudiese matar vna rres pe
queña en cada semana; e que aquello es ynconveniente porque dándosele a vno, la de
mandarán otros, e si a todos es darles ocasión para que ellos defrabdasen. Para rreme
dio de lo qual se acordó que en los lugares donde ay carni~ería, los dichos mesoneros 
no puedan matar res en su casa, e que solamente se dé li~en~ia a los venteros e meso
neros del término de la Candelaria e A~entejo e Santa [tachado: Catalina] Juan para 
que en cada semana puedan matar vna rres en cada semana, haziendo las diligen~ias 
que se acostunbra haser; e que en los otros lugares no lo puedan matar, so la pena de la 
ordenan~a, e que, quando en las carni~erías de los lugares se pesare carne, los carni~e-
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ros sean obligados de les dar vn quarto de cada a cada mesonero porque tengan que les 
dar de comer a los huéspedes. 

[Al margen] Que no se dé li<;engia para matar res a mesonero sino a los de las 
ventas de fuera de poblado. 

E luego se acordó e mandó que la caga e los mantenimientos, que abaxo se decla-
ran, se vendan a los pregios siguientes: 

• Las tórtolas a ocho mrs. el par. 
• Las codornizes a seys mrs. el par. 
• Las palomas garitas a doze mrs. el par. 
• Los palomos torcagos a treynta e doss mrs. el par. 
• Los conejos a diez mrs. cada vno. 
• Las brevas a quatro mrs. la libra. 
• Los miscateles a quatro mrs. la libra. 
• La vbas a tress mrs. la libra. 
• La calabaga a mrí. la libra. 
E que ninguna persona exgeda de los pregios sobredichos, so pena de perdimiento 

de la tal cosa e de gient mrs. por cada vez a cada vno que lo contrario hiziere, rrepartidos 
por tergios conforme a las ordenangas de esta ysla e que se apregone así públicamente. 

[Al margen] Pregio de tórtolas e palomas e conejos e codornizes e brebas e vbas y 
Fol. 137r. calabaga. 

E luego se eligieron por diputados para este mes de jullio e para el mes de agosto 
siguiente a Juan de Meneses e Favián Viña, e les dieron poder cunplido para que como 
tales diputados puedan poner pregios a los mantenimientos e conosger de las cabsas en 
grado de apelagión e para que, si en algunas cabsas criminales rrecusaren en grado de 
apelagión al Sr. Governador o a su lugartheniente sean sus aconpañados . . . etc. Los 
quales juraron en forma e de derecho de vsar bien e fielmente de la dicha diputagión. 

[Al margen] Diputados de jullio e agosto: Juan de Meneses, Fabián Biña. 
E luego se acordó e mandó que la libra de carnero valga en esta gibdad, en la car

nigería de ella, a pregio de catorze mrs. la libra, e que, todos los que lo quisieren pesar 
e vender a este pregio, lo rregistren ante mí, e que se apregone ansí. 

[Al margen] Pregio del carnero. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Fabián Viña. 

En este día, en la plaga mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta gibdad, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho.- Ts. Barto
lomé Joben e Juan del Castillo, eses. púbs., e Juan Gargía Miraval e Pánfilo de Carmi
natis e otros. 

[Al margen] Pregón. 

179. Cabildo 
En viernes, 6 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Lgdo. Ayora, go

vernador, e los Sres. Pedro de Ponte, Lope de Mesa e Juan Venítez de las Cuebas, regs. 
E luego entraron Favián Viña e Juan de Meneses y Alonso de Llerena, rregs. 
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E luego se eligió e nonbró por letrado del Conc,;ejo al Lc,;do. Lorenc.;o Pacho para 
Fol. 137v. que tenga cargo de los negoc,;ios de este Conc,;ejo e se le señala de salario a rrazón de 

doze doblas en cada vn año, e que sea ac.;esor de los diputados en los casos, que con
forme a derecho pudiere ser. 

[Al margen] Letrado del Conc.;ejo: el Ledo. Pacho. 
E luego entró Juan de Aguirre, rreg. 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que todos los bs. ven
gan por las lic,;enc.;ias de sus terc.;ios de trigo con tazmías, e, traydas las tazmías, dende 
agora se manden dar los dichos terc.;ios de trigo e c.;enteno. 

[Al margen] Lic,;enc.;ias de terc.;ios. 

E luego se acordó e mandó que de aquí adelante, dende la Pascua de Rresurrec.;ión 
hasta fin de setienbre, se diga misa en estas casas de cabildo a las seys e media, e los 
Sres. del rregimiento que quisieren se hallen presentes a ella, e a las siete oras estén 
ayuntados en cabildo, e que para este tienpo los Sres. rregs. sean obligados de estar 
juntos en el dicho cabildo, so pena de vn rreal nuevo a cada vno por cada vez que hi
zieren absenc.;ia, para los pobres de la cárc,;el e del ospital; e dende setienbre hasta Pas
cua del Espíritu Santo se junten vna ora más tarde, so la dicha pena; e que los jurados 
e personero e yo el dicho ese. tengan la misma pena. 

[Al margen] A qué ora se a de desir misa en cabildo y los ofic,;iales a qué ora se an 
de juntar. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Fabián Viña. 

En este día en la plac.;a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta c,;ibdad, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho tocante al 
terc.;io de los panes.- Ts. Bernaldino de las Cuebas, Andrés de Fuensalida, Rodrigo de 
Castañeda e otros vs. e ests. 

Fol. 138r. [Al margen] Pregón. 

180. Cabildo 
En 9 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Juan Babtista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Aponte, Pedro de Trugillo, 
Juan de Meneses, Favián Viña e Juan Benites de las Cuevas, regs., ante Juan del Casti
llo, ese. púb. del número. 

Platicóse en este cabildo sobre la gran falta de carne que ay en esta ysla para el 
proveymiento de ella, e asimismo de coranbre para calc,;ado, a cabsa que la tierra está 
poblada de mucha gente e los ganados son pocos. Y porque en las yslas de Lanc.;arote e 
Fuerteventura ay cantidad de ganados que se suelen e acostunbran sacar para fuera 
parte, e, si a esta ysla la quisiesen traer, esta ysla estaría bien socorrida e proveyda de 
la dicha carne e coranbre, acordaron que se escriva por cabildo a los conc,;ejos de las 
dichas yslas para que tengan por bien de probeer esta ysla del dicho ganado como lo 
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daua en otra parte, e se les consentía pesar al pre<_;io que suelen e acostunbran pesar en 
Canaria, y, demás de ello, se les hará gratifica<_;ión, y se comete lo susodicho a Alonso 
de Llerena e Pedro de Aponte, regs., para que hordenen las cartas. 

[Al margen] Que se escriva a Lan<_;arote e Fuerteventura que enbíen acá la carne. 

E luego se platicó en este cabildo sobre rrazón que los arrendadores de la pez ha
zen mucho dapno en las montañas de esta ysla, haziendo como ellos y otras personas 
hazen más hornos de los que conforme al arrendamiento pueden e deben hazer, y por
que sobre rrazón de ello Juan del Castillo, ese. púb. e personero de esta ysla, que está 
presente, fue a las dichas peguerías e hizo pro<_;esos contra los que avían quebrantado 
las ordenan<_;as <_;erca de ello, y el Ledo. Figueroa, governador que la sazón hera, disi
muló con ellos condenándoles en lo público en poca cantidad e haziendo con<_;iertos, 

Fol. 138v. acordóse que el procurador del Con<_;ejo lleve el pro<_;eso al letrado e el alguazil mayor 
en nonbre de este Con<_;ejo alegue de nulidad en la dicha cabsa, e pida e siga su justi<_;ia 
contra ellos ... etc., e para que pueda pedir rrestitu<_;ión, si conviniere, al Con<_;ejo, e que, 
demás de las penas, se pida a las tales personas el ynterese del Con<_;ejo. 

[Al margen] Sobre las peguerías. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Juan de Meneses.- Pedro 

de Ponte.- Fabián Viña. 

181. Cabildo 
En lunes 16 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, 
Juan de Meneses, Fabián Viña, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuebas, rregs., 
Juan de Anchieta, jurado, e Marcos Verde, personero, ante Juan López de A<_;oca. 

E luego se acordó e mandó que para la casa de morada e aposento de governador 
se conpren media dozena de sillas de caderas e vn cubilete e mesa para libros e otras 
doss mesas e vn garabato de hierro para colgar rropas, e, demás de esto, se conpre para 
la sala de cabildo vn tapiz o vn paño verde para la mesa e vn bastidor de lien<_;o para la 

Fol. 139r. ventana grande e vn frontal e vnos manteles e doss candeleros para el altar, donde se a 
de desir misa e todo ello se ponga por ynventario, e lo de la sala del cabildo el portero 
dará quenta de ello, e lo del aposento de la justi<_;ia a los tienpos que los Sres. governa
dores, que es o fueren, se bea e rrecorra el ynventario para que no falte cosa alguna. 

[Al margen] Que para el aposento de los governadores se conpren sillas e mesa e 
otras cosas e se ponga por ynventario. 

E luego pare<_;ió Juan de Benavides, alguazil de las partes de Dabte criado por el 
Sr. Governador, del qual fue tomado e rre<_;ibido juramento en forma de vsar bien e 
fielmente el dicho ofi<_;io de alguaziladgo, e que no llevará cohechos ni derechos dema
siados ... etc. 

E luego los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento lo vbieron por rre<_;ibido al dicho ofi<_;io. 
[Al margen] Juramento de Juan de Benavides, alguazil de Garachico. 
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E luego se acordó e mandó que en los lugares del Arabtava, Rrealejo, Y code e 
Garachico e en los otros lugares valga el ac;unbre de vino menos prec;io que en esta 
c;ibdad quatro mrs. por cada ac;unbre, e que en el lugar de Santa Cruz e en las ventas, 
es a saber, en Santa Catalina a prec;io de esta c;ibdad, e en el término de la Candelaria 
seys mrs. más que en esta c;ibdad, y en el lugar de Santa Cruz dos mrs. más que en 
esta c;ibdad. E que ninguna persona sea osada de exc;eder de estos prec;ios, so pena 
de seysc;ientos mrs., rrepartidos por terc;ios conforme a las ordenanc;as; e que el al
calde e alguazil, que contra esto fuere, yncurra en la pena doblada. E que se aprego
ne ansí. 

[Al margen] Los prec;ios de los binos en esta c;ibdad y en los lugares. 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

Otrosí se acordó e mandó que la libra del carnero valga en esta c;ibdad a prec;io de 
catorze mrs. La libra de la baca e castrados porcunos e cabrunos a prec;io de doze mrs., 
e obejas, cabras henbras, puercas e cojudos a diez mrs. la libra, e que a este prec;io se 
venda en los lugares; e que el rrepeso esté en la carnic;ería en todo el tienpo que se pe
sare carne en la carnic;ería, so pena de dozientos mrs. por cada vez, e que el carnic;ero 
pese justo y no dé falso peso ninguno, so pena de bn rreal por la primera vez, e por la 
segunda doss reales e por la terc;era seys rreales, e que le den c;ient ac;otes, e que estas 

Fol. 139v. penas del carnic;ero sean la mitad para el repeso e la otra mitad para los pobres. E que, 
si el rrepeso lo disimulare, yncurra en pena de trezientos mrs., rrepartidos por terc;ios e 
que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] El prec;io de las carnes y que el almotac;én repeso esté presente. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Favián Viña. 

182. Cabildo 
En viernes 20 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Ayora, 

governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Juan de Meneses, Favián 
Viña, Pedro de Trugillo e Lope de Mesa, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre razón que en esta c;ibdad al presente ay falta de vinos y 
conviene probeella. Acordóse que Lope de Mesa vaya a hazer cala e cata de la canti
dad de binos que ay en la Rranbla, Arabtava, Ac;entejo e Garachico, e, sabida la canti
dad que ay, haga prober esta c;ibdad de lo que fuere nesc;esario de ellos hasta la cose
cha venidera. E para ello pueda poner penas e premias a las personas que lo tuviere, 
para lo qual se le da poder cunplido en forma e que traygan rrelac;ión de ello a este ca
bildo, e las personas que tuvieren lic;enc;ias que no vsen de ellas hasta que se traygan a 
rrefrendar a este cabildo. Otrosí que conpela a los almocrebes a que pagándoles el aca
rreto traygan de estos vinos. 

[Al margen] Que el Sr. Lope de Mesa haga cala e cata de vinos e los trayga para 
proveymiento de la c;ibdad. 

Fol. 140r. El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses. 
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183. Cabildo 
En lunes 23 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el 4do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Favián Viña, Lope de 
Mesa, Juan de Meneses e Juan Venítez de las Cuebas, rregs., e Juan de Aguirre, rreg., e 
Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que por las ordenan~as de esta ysla e probisiones 
rreales está acordado e mandado que las li~en~ias, que se bbieren de dar para sacar los 
mantenimientos de esta ysla para fuera de ella, se den por la Justi~ia e Rregimiento jun
tos e no los vnos sin los otros. E porque algunas vezes se ofre~en cosas en poca cantidad 
que con brebedad conbiene prober, e, si las tales se vbiesen de detener hasta cabildo, las 
tales personas rre~ibirían dapno, acordóse que de aquí adelante quando lo tal acae~iere el 
Sr. Governador con los Sres. diputados o con vn rreg. o doss o por ante mí el ese. probean 
los tales casos, y, si es nes~esario para ello, dan poder cunplido en forma. 

[Al margen] Que las li~en~ias en poca cantidad las despache el Sr. Governador sin 
cabildo. 

E luego se acordó que las quentas de propios se tomen, e se cometen por diputa
dos para ello a Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., e que se comien~en dende 
oy en ocho días e se ocupen en ello dende las ocho hasta las diez de cada día, e se les 
da poder para ello ... etc. 

[Al margen] Que se tomen quentas al mayordomo e diputados para ello. 

E luego se platicó sobre rrazón que en los edifi~ios públicos que se an hecho en 
esta ~ibdad e ysla están puestos los escudos de los governadores, armas de los gover
nadores que an sido, y porque es justo que no aya otras armas sino las rreales y de la 
~ibdad, acordóse que todas las otras se quiten e rayan, e que el Sr. Governador loman
dará quitar. 

[Al margen] Que se quiten los escudos de los governadores e se dexen las armas 
rreales y no más. 

E luego se mandó notificar al mayordomo del Con~ejo que de oy en adelante no 
trayga a jornal a Alonso Luxán, e que tome a otros ofi~iales o tome a destajo. 

Fol. 140v. El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses. 

184. Cabildo 
En lunes 30 de jullio de 1548, en las casas del ayuntamiento, el 4do. Ayora, go

vernador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Fabián Viña y Juan Venítez 
de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, e Juan de Aguirre, rreg., ante Juan 
López de A~oca. 

E luego los rregs. dixeron al Sr. Governador que vn Juan Ferrandes, ~errajero, a 
sido a~otado y desterrado de la ysla por su mer~ed por ~ierto delito, y porque al pre-
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sente no ay en la ysla otro ofi<;;ial de su ofi<;;io de valesnero, y ay nes<;;esidad de él, que 
le piden por mer<;;ed al Sr. Governador le al<;;e el destierro que le tiene puesto. 

El Sr. Governador que lo berá e hará lo que sea justi<;;ia, e, si de justi<;;ia lo pudiere 
hazer, lo hará. 

[Al margen] Que el Sr. Governador al<;;e el destierro a Juan Ferrandes, <;;errajero, 
por la nes<;;esidad que ay de ello. 

E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que él a medido la mayor parte de las tierras 
de las laderas de la Laguna, e el mayordomo pide copia para la ordenan<;;a, que se pro
bea en ello como más convenga. 

El Governador e rregs. dixeron que no enbargante que se pudiera pro<;;eder contra 
los detentadores, a mayor abundamiento dixeron que Pedro de Ponte se ynforme de 
quatro labradores juramentados lo que mere<;;en de renta los dichos peda<;;os para que 
aquello paguen, e para más justifica<;;ión de ello fue tomado e rre<;;ebido juramento del 
dicho Pedro de Ponte, rreg., el qual juró en forma que bien e fielmente haría el dicho 
apre<;;io, e que los labradores vengan a jurar ante mí. · 

[Al margen] Las laderas de la Laguna. 
Fol. 141r. El Ledo. Ayora.- Fabián Viña. 

185. Cabildo 
En 3 de agosto de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;;do. Baptista de Ayo

ra, governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, Fa
bián Viña e Juan Benítez de las Cuebas, regs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan 
López de A<;;oca. 

E luego se acordó e mandó que se notifique a Juan Pérez de Merando e Gon<;;alo 
de Abrego e Blas Díaz o a qualquier de ellos que hasta tanto y en el entretanto que se 
saca e carga la leña que tienen cortada e por sacar en el Malpays, no corten más canti
dad, e que, si de esto algund dapno les viniere, parezcan ante el Governador para que 
sobre ello les oyga e haga justi<;;ia conforme al contrato. 

[Al margen] Que los que tienen la leña del Mal país no corten más hasta sacar lo 
que está cortado. 

E luego se platicó sobre rrazón que la calle en que mora Juan de Anchieta, jurado, 
está mala e tiene nes<;;esidad de se enpedrar, y el dicho Juan de Anchieta se ofres<;;e de 
poner toda la piedra que para ello fuere nes<;;esaria e ayudar para las manos de los 
ofi<;;iales. Acordóse que el dicho Juan de Anchieta se con<;;ierte con los pedreros para 
que enpiedren la dicha calle, e que de lo que vbieren de aver se les libre e pague de 
este Con<;;ejo a razón de diez mrs. por tapia, e que todo lo demás pague el dicho Juan 
de Anchieta, atento que es su calle. 

[Al margen] Que se enpiedre la calle de Juan de Anchieta. 

E luego se platicó sobre razón que de cada vn año se hazen gastos en traer pinos 
nuebos y en yscales para talanqueras, y ellas no están fixas ni como conbiene. Acordó-
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se que el mayordomo del Con¡;;ejo haga los arcones que fueren nes¡;;esarios para ello, 
que sean de tea aserradiza, e que hagan en ellos los agujeros que sean espesos e que 
sean bien altos, e, hechos, los guarde e pague lo que se gastare de Con¡;;ejo, e que las 
trit;;ias porque an de ser de pino nuevo, se mandarán hazer quando conviniere. 

[Al margen] Que se hagan horcones de pino para talanqueras 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que todas las personas 
que tienen heras en la Laguna, que luego que alt;;aren de hera dentro de ter¡;;ero día pri-

Fol. 141v. mero siguiente alt;;en e quiten todo el tamo e paja que quedare en sus heras, porque 
aquello no vaya al agua de la Laguna en el ynvierno, so pena de seys¡;;ientos mrs. a 
cada vno que lo contrario hiziere, rrepartidos por tert;;ios. E que se apregone ansí públi
camente. 

[Al margen] Que salido de heras, se alinpien los de la van da de la Laguna. 
El Ledo. Ayora. 
En este día, yo el dicho ese. notifiqué a Juan Pérez de Merando lo que toca al cor

tar de la leña en su persona.- Ts. Pedro de Ponte, rreg., e [en blanco] Villa. 
[Al margen] Notificat;;ión. 
En 5 de agosto de 1548, en la plat;;a de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta t;;ib

dad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz se apregonó lo acordado e manda
do en cabildo a¡;;erca de las heras de la parte de San Francisco.- Ts. Francisco Delgado, 
Rrodrigo Herrandes, Hernando Alonso e otros. 

[Al margen] Pregón. 

186. Cabildo 
En miércoles 8 de agosto de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Lt;;do. Ayora, 

governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte e Juan Benítez de las Cuebas, 
regs., e Juan de Anchieta, jurado. 

[Sin acuerdos] 

187. Cabildo 
En lunes 13 de agosto de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Ayora, go

vernador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte e Favián Viña, rregs., e Juan del 
Castillo, personero, ante Juan López de At;;oca. 

E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

E luego se acordó e mandó que de aquí adelante los Sres. diputados tengan cargo 
de la carnit;;ería e hagan repartir la carne de ella, de manera que quando se pesare carne 

Fol. 142r. los pobres la ayan; e que el carnit;;ero sea obligado a la cortar, segund e cómo e de la 
forma e manera que por los Sres. diputados fuere ordenado; e que los dichos diputados 
tengan espet;;ial cuydado de ver la carne que se mata. 

[Al margen] Que los diputados tengan cargo de estar en la carnit;;ería. 
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Otrosí se mandó que el mayordomo del Conc;;ejo haga las pesas de hierro que fue
ren nesc;;esarias para la carnic;;ería e que lo pague de los propios del Conc;;ejo, como a 
los diputados parec;;iere. 

[Al margen] Que se hagan pesas de hierro para la carnic;;ería. 
Otrosí que los diputados tengan facultad para que, si alguna persona se desacatare 

en la carnic;;ería o el mismo carnic;;ero cortador o merchante no los obedesc;;iere, lo enbíen 
a la cárc;;el; e que de todo lo susodicho tengan espec;;ial cuydado los dichos diputados 
en el tienpo de su diputac;;ión, so pena de cada cient mrs. por cada día que dexaren de 
yr, aviendo nesc;;esidad de ello, salvo si no estuvieren ocupados en otras cosas que se 
les vbiere cometido por este Conc;;ejo. 

Otrosí se acordó e mandó que, mientras vbiere carne de criadores para pesar en la 
carnic;;ería, no consientan los diputados pesar carne de merchantes, porque los criado
res es justo que sean favoresc;;idos. 

[Al margen] Que los criadores se prefieran a los merchantes. 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente ay en esta c;;ibdad grand falta de 
vino y que conbiene prover en ello. Acordóse que aya en esta c;;ibdad quatro tavernas 
diputadas para que rrec;;iban en su bodega los binos que se traxeren a ella de fuera par
te, es a saber, en la plac;;a de Nra. Sra. de la Conc;;ebc;;ión, Alonso Gonc;;ales, xastre; e en 
la plac;;a de Nra. Sra. de los Rremedios, Francisco Sanches e Pablos Martín, espadero; 
e en la calle que está entre la plac;;a de Nra. Sra. de los Rremedios e la plaza mayor, 
Domingo Álvarez; e que éstos rrec;;iban en su casa el vino que así se traxere para lo 
vender a los prec;;ios e quándo e cómo a los diputados le parec;;iere. Y que Juan de 
Aguirre, rregistre todos los vinos que vinieren de fuera parte a las dichas quatro taver
nas, e que sin se lo rregistrar no sean osados de lo vender, so pena de perdimiento del 
dicho vino e de seysc;;ientos mrs., rrepartidos por terc;;ios. 

Otrosí que el diputado que fuere nesc;;esario para hazer prober de los dichos vinos, 
así de la Rranbla como de las otras partes que convenga, se eligirá e nonbrará por este 
cabildo, e nonbran para ello a Lope de Mesa, rreg., al qual se le da poder cunplido 
para que pueda conpeler e apremiar a qualesquier almocreves para que traygan los vi-

Fol. 142v. nos, que por él fueren señalados. 
Otrosí el dicho Lope de Mesa torne a hazer de nuevo cala e cata del vino que ay, 

ansí en la Rranbla cqmo en El Rrealejo, Y code e Garachico e las otras partes que con
vengan por ante ese. púb. con juramento que tomen a las tales personas de la cantidad 
que ay para que no aya fravde en ello, porque dizque ay en algunas bodegas más can
tidad de lo que manifestaron ante él; e con mucha brebedad, solic;;itud e diligenc;;ia pro
bea de cantidad de binos para esta c;;ibdad, de manera que esté bien probeyda, e que lo 
que ansí enbíare lo encamine a Juan de Aguirre, rreg., para que él probea que vaya a 
las tavernas señaladas e lo que más convenga; e que, hecha la comisión de esto, se dé 
al mayordomo para que él lo encamine luego, e que los alcaldes e alguaziles de los lu
gares quanto a esto obedezcan e cunplan su mandamiento. 

[Al margen] Que se traygan vinos de la Rranbla e otras partes para la c;;ibdad. 

161 



E luego se acordó e mandó que Francisco de Coronado e Luys Velázquez, fieles 
que an sido del almoxarifazgo de esta ysla, muestren para el primer día de cabildo el 
rrecudimiento que tienen de S.M.para la cobran<;a del dicho almoxarifazgo, con 
aper<;ibimiento que, si no lo mostraren, proverán lo que sea justi<;ia. 

[Al margen] Que los fieles del almoxarifazgo muestren recudimiento. 

Juan del Castillo, personero de esta ysla, dixo que [en blanco] 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que el Dr. Ni<;ardo, médico, está 
asalariado por este Con<;ejo por <;ierto tienpo, como pare<;e por el asiento con él hecho 
e por pre<;io de <;ient doblas e <;ient hanegas de trigo, y, porque el dicho Dr. es ydo e 
absentado de esta ysla sin lo haser saber en este cabildo ni pedir li<;en<;ia para ello, y 
porque, si vbiese de estar esta ysla sin médico, rre<;ebiría grand dapno, acordóse que 
Juan del Castillo, personero, pida sobre ello lo que al Con<;ejo e rrepública convenga 

Fol. 143r. con consejo e pare<;er del letrado del Con<;ejo. 
Otrosí se acordó que por esta <;ibdad se escriva al Bachiller Diego de Punes, médi

co, que venga aquí y que se dará asiento con él para que cure esta <;ibdad e se le seña
lará salario, haziéndole saber cómo el Dr. Ni<;ardo es ydo, y que el Governador escriva 
sobre ello, primero al governador de Canaria e al dicho Bachiller, y en el entretanto no 
se escriva al Con<;ejo. 

[Al margen] Que el Sr. Governador escriva al Bachiller Punes que venga y se le 
asentará salario. 

E luego en este cabildo pare<;ieron Bartolomé Joben, el Bachiller Hernando de 
Fraga, Luys Perdomo, Diego Herrandes, Juan de Lu<;ena, Baltasar de Punes, Francisco 
Yánez, Juan Rodrigues, Juan Loren<;o, Rrodrigo Herrandes e Lope Díaz, que fueron 
llamados para hazer la tasa<;ión e modera<;ión de las tierras que tienen en la laderas, e, 
platicado con ellos sobre ello, los susodichos dixeron que a ellos le pare<;e que Juan 
Pérez de Hemerando, Juan Guerra e Gon<;alo Afonso, que hizieron la tasa<;ión, son 
personas de con<;ien<;ia, e que no tasarían sino lo que le pare<;iese ser justo, que ellos la 
an por bien hecha; e que, si alguna persona en particular fuere agraviado en la tal de
clara<;ión, que sus mer<;edes ayan por bien de lo rremirar e ver e tasar y en ello rre<;ibi
rán mer<;ed, y que sobre todo lo rremiten a lo que la <;ibdad declarare, e así lo an por 
bien e lo consienten dende agora; e que les suplica que se tenga considera<;:ión al poco 
tienpo que an gozado e que an gastado mucho en aliniar e desmontar. 

Otrosí piden e suplican que, tenido considera<;ión a lo susodicho, se les dexe para 
el año venidero lo que así cada vno tuviere tomado e por el pre<;io que ogaño se les 
mandare pagar. 

Bartolomé Joven, ese.- Juan de Lu<;ena.- El Bachiller Fernando de Fraga.- Luys 
Perdomo. 

E los Sres. Governador e rregs. mandaron que para el primer cabildo se trayga rre
la<;ión de todo por mí el ese. 

Hízose la copia de esto. 
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[Al margen] Sobre las laderas de la Laguna que tienen tomada ay de fuera, lo que 
cada vno a de pagar. 

Fol. 143v. El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses. 
En 14 de agosto de 1548, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a Luys Veláz

quez en su persona, lo tocante al rrecudimiento del almoxarifazgo.- Ts. Luys Méndez e 
Francisco de Rrojas, eses. púbs. e vs. 

[Al margen] Notificagión. 

188. Cabildo 
En viernes, 17 de agosto de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Ayora, 

governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Favián Viña e Juan de Meneses, rregs., Juan de 
Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de Agoca. 

E luego vinieron Juan de Aguirre e Alonso de Llerena, rregs., e Felipe Jácome, ju
rado. 

E luego en este cabildo se platicó sobre el alguazil e cobrador, que es menester 
para la cobranga del trigo de la rrenta del Congejo. Acordóse que el Governador non
bre a vna persona para ello e le dé poder para traer vara e se dé por ello de salario ca
híz e medio de trigo, que es el salario acostunbrado. 

[Al margen] Cobrador del trigo del Congejo lo nonbre el Sr. Governador. 

E luego el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que por ordenangas antiguas está acor
dado e mandado que no se dexe sacar ningund género de madera por las Bandas del Nor
te, e porque las poblagiones se acregientan en las dichas bandas e los montes se talan de 
que ay tanta nesgesidad, que pide e rrequiere a los Sres. Justigia e Rregimiento no con
sientan ni permitan que por las dichas partes se saque madera alguna para fuera parte. 

E luego los demás Sres. rregs. dixeron que les parege que es ansí muy bien, e pi
den e rrequieren al Sr. Governador que ansí lo probea e mande. 

Fol. 144r. Los jurados e personeros piden lo mismo. 
E luego el Governador dixo que mandava e mandó que se guarde e cunpla ansí 

como se pide e se contiene en la dicha ordenanga antigua. 
[Al margen] Que no se dé ligengia de madera para fuera parte por los puertos de la 

Banda del Norte. 

E luego se mandó que se libre e pague a los clérigos que fueron con la progesión a 
San Rroque vna dobla de oro. 

[Al margen] Progesión de San Roque. 
Ledo. Ayora.- Fabián Viña. 
E luego se mandó que para trastejar el tejado de San Rroque se den doss doblas 

de oro. 

189. Cabildo 
En lunes 20 de agosto de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena e Pedro de Pon
te, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de Agoca. 
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E luego en este cabildo pare<;ió Diego Herrandes, vº., e presentó vn testimonio 
signado de ese. púb., por el qual Christóval Herrandes, ese. púb. del lugar de Garachi
co e Bandas de Dabte, haze rrenun<;ia<;ión en él de su ofi<;io de escriuanía pública de 
las dichas bandas. 

E ansí presentado los Sres. Justi<;ia e Rregimiento para el esamen del dicho ofi<;io 
le preguntaron lo siguiente: 

Preguntado diga vna escriptura de fletamento. Dixo <;iertas razones para ello. E 
luego se le preguntó diga vna escriptura de conpromiso. Dixo <;iertas rrazones de ellas. 
E luego se le preguntó diga vn poder general. Dixo <;iertas razones de ello. E luego se 

Fol. 144v. le preguntó vna obliga<_;ión. Dixo <;iertas razones. 
E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que, atento que da razón sufi<;iente 

de las dichas escripturas, le fue mandado tomar juramento. El qual juró en forma ... etc. 
E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por rre<;e

bido al dicho ofi<;io de escriuanía pública de las dichas bandas, e le mandan dar su car
ta de suplica<;ión para que S.M. se lo confirme e el signo de que a de bsar es el si
guiente. [Figura en el acta el dibujo del signo] 

1 ' '" 

:. '·-~r '! --

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron que el dicho Christóval Herran
des dé y entregue al dicho Diego Herrandes los rregistros y escripturas del dicho ofi<;io 
por ynventario, conforme a la pragmática de S.M., para que aya quenta e rrazón de ello. 

[Al margen] La escriuanía de Garachico a Diego Herrandes por renun<;ia<;ión de 
Christóval Herrandes. 
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E luego se platicó sobre razón del mal cal<5ado e caro que se haze en esta <5ibdad, 
<5erca de lo qual conviene prover. Acordóse que Alonso de Llerena, rreg., haga traer 
vno o doss <5apateros o curtidores para que con ellos se haga la visita<5ión, e que se dé 
mandamiento para ello e se les pague del Con<5ejo 

[Al margen] Que se enbíe por veedor del cal<5ado al Arotava e se visiten <5apateros. 
Fol. 145r. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte. 

190. Cabildo 
En viernes 31 de agosto de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Juan de Meneses y 
Juan Venítez de las Cuebas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, per
sonero, ante Juan López de A<5oca. 

E luego Juan del Castillo, personero, dixo que ya su señoría saben y les es notorio 
cómo la fialdad del almoxarifazgo de esta ysla se dio a Gon<5alo de Carmona, vº. de La 
Palma, e a Francisco de Coronado e Luys Velázquez, en su nonbre, para que tuviesen 
la dicha fialdad hasta el día de San Juan de junio pasado, e que para eston<5es se 
ofre<5ió el dicho Gon<5alo de Carmona de traer rrecudimiento de S.M., e hasta agora, 
avnque el dicho Gon<5alo de Carmona diz que es venido de Castilla, y estamos en fin 
del mes de agosto no a traydo el dicho rrecudimiento, e las fian<5as es nes<5esario to
marse de nuebo, e que sean abonadas, o se pongan nuebos fieles, de manera que el 
Con<5ejo no pague ni laste cosa alguna de ello, que pide e rrequiere a los dichos Sres. 
Governador e rregs. que den orden de manera que en esto se haga lo que más conven
ga al serui<5io de S.M., e este Con<5ejo esté asegurado con las protesta<5iones en tal caso 
rrequeridas. E ansí lo pide por testimonio. Acordóse que Pedro de Ponte con mí el ese. 
vea los libros del almoxarifazgo e lo que an enbíado a Seuilla para las pagas de S.M. 

[Al margen] Rrequerimiento del personero sobre la fialdad del almoxarifazgo. 

E luego se acordó e mandó que las negras que venden agua en esta <5ibdad no sean osa
das de la vender en ninguna parte de ella a más pre<5io de vn mrí. cada arroba, so pena de 
<5inquenta a<5otes a cada vna que lo contrario hiziere. E que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Que cada arroba de agua se venda a mrí. 

E luego se eligieron por diputados para los meses de setienbre e otubre primeros 
venideros a Juan de Aguirre e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., presentes, e se les da 
poder bastante para ello. E los dichos Juan de Aguirre e Juan Benítez de las Cuevas ju
raron ... etc. 

Fol. 145v. [Al margen] Diputados de setienbre e otubre, Juan de Aguirre e Juan Benítez. 

Y luego se platicó sobre rrazón que en los pleitos que se siguen en grado de ape
la<5ión alguna vezes están absentes algunos de los Sres. juezes que están elegidos en 
los tales pleitos para rre<5ibir e prober los escriptos, e sobre esto algunas vezes las par
tes tienen dila<5ión e alegan de nulidad; e por remediar lo susodicho se comete al Sr. 
Governador para que ante su mer<5ed se hagan los abtos, que en los tales pleitos con
vengan hasta la conclusión difinitiva, e su mer<5ed sólo los pueda haser e prober; e que 
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la determina<;ión e senten<;ia difinitiva se haga por el dicho Sr. Governador e por las 
demás personas del rregimiento que estuvieren nonbrados por tales juezes, sin que por 
esto pueda parar perjuyzio a ninguna de las partes. 

[Al margen] Comisión al Sr. Governador sobre los pleitos en grado de apela<;ión 
para que ante su mer<;ed se concluya hasta la difinitiva. 

Otrosí que en las cabsas criminales, en que el dicho Sr.Governador fuere rrecusa
do, se haga los dichos abtos e haga e provea el dicho Governador hasta la definitiva, sí 
e segund e cómo en el abto de suso, para lo qual se le da poder cunplido en forma, e 
que sean aconpañados para la determina<;ión los diputados de aquel mes. 

[Al margen] Las cabsas criminales que se concluya ante el Sr. Governador e que 
los diputados sean aconpañados. 

Otrosí por quanto en las quentas que se hazen con Juan Márquez, tenedor del al
hóndiga, el dicho Juan Márquez dize que en <;ierta conpra que el Ledo. Figueroa hizo 
de li<;as en pago del dicho trigo, diz que obo pérdida. Cometióse al Governador e a Pe
dro de Ponte, rreg., para que sobre ello se con<;ierten con el dicho Juan Márquez e con 
Antonio Gon<;ales, que tuvo las dichas li<;as, e lo que sus mer<;edes se con<;ertaren en 
ello con ellos sea por bueno, e así se guarde e cunpla. 

[Al margen] Comisión al Governador e a Pedro de Ponte para hacer con<;ierto con 
Juan Márquez e Antonio Gon<;ales en lo de las li<;as. 

Otrosí se acordó que yo el ese. aya e cobre del cogedor de los diezmos la fee de lo 
que hasta agora se a dezmado para poder prover <;erca de la saca del pan. 

[Al margen] Que se trayga fee del cogedor de los diezmos de lo que este año se a 
cogido. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que en las montañas de esta ysla a avido mu
Fol. 146r. eh o dapno de los fuegos, que lo [no continúa y testado] 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e rrequiere a los Sres. Governador 
e rregs. que están presentes, que la probisión e mer<;ed que S.M. hizo a Pedro Ynterián 
del rregimiento de esta ysla, en cuyo lugar sub<;ede Agustín Ynterián, su hijo, que todo 
ello con los más abtos que ay en favor de ello se enbíen a Canaria, donde pende pleito 
sobre el dicho rregimiento. 

Pedro de Ponte, rreg., dixo que esta cabsa no toca al Con<;ejo sino a particulares, 
que pide e rrequiere a los dichos Sres. que no se gasten dineros del Con<;ejo sobre ello. 

E luego todos los Sres., Governador e rregs., cometieron a Juan de Meneses, rreg., 
que haga sacar las escripturas que convengan para este pleito e lo enbíe todo a rrecab
do al procurador del Con<;ejo, e, si no, enbíe persona propia. 

[Al margen] Que Juan de Meneses, rreg., saque las escripturas que convenga para 
el pleito de Agustín Ynterián. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

En este día, en la pla<;a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta <;ibdad, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado la ordenan<;a del agua y el 
pre<;io de ella.- Ts. Juan Ortiz, Antonio de Castejón e Juan Baptista de Arguijo. 

[Al margen] Pregón. 
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191. Cabildo 
En lunes 3 de setienbre de 1548, en las casas del ayuntamiento, el ~do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan 
Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró Felipe Jácome, jurado. 

E luego se platicó sobre rrazón que los clérigos de las yglesias de esta <;ibdad lle
van derechos ex<;esivos de onrras e aconpañamientos y entierros de difuntos y otras 
cosas, <;erca de lo qual conviene poner rremedio, y porque el Ledo. Don Luys de Padi
lla, ynquisidor e provisor de este Obispado, está al presente en esta ysla, visitando, 
acordóse que Pedro de Ponte e Pedro de Trugillo, rregs., vayan a pedir al dicho visita
dor para que provea y dé orden y aranzel de los derechos que an de llevar, y que siruan 
la yglesia como son obligados, e hagan las pro<;esiones que convengan. 

[Al margen] Que se pida al visitador de la yglesia que dé orden y aranzel a los 
Fol. 146v. clérigos. 

E luego se acordó e mandó que los tejeros sacan barro en la Laguna e dexan ho
yos hechos en ella de que los ganados rre<;iben dapno, y porque <;erca de ello ay orde
nan<;as antiguas, que aquella se guarde, y se les notifique ansí a los texeros. 

[Al margen] Que los texeros en el sacar del barro guarde la ordenan<;a antigua. 

E luego se acordó e mandó que se hagan vnos poyos de cantería en el portal de es
tas casas del cabildo e que los cantos, que fueren nes<;esarios para ello, los hagan traer 
a los cabuqueros e se con<;ierte con ellos de lo que se les a de pagar el mayordomo del 
Con<;ejo, en presen<;ia de Juan Benítez de las Cuevas, rreg., por cada canto. 

[Al margen] Que se haga vn poyo en las casas del cabido, abaxo. 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta ysla ay muchas personas tocadas del 
mal de San Lázaro, lo qual es en perjuyzio de los vs. Acordóse que Juan del Castillo, 
personero, con el Bachiller Punes visite y se ynforme los que ay tocados del dicho mal 
y trayga rrela<;ión de ellos ante el Sr. Governador para que su mer<;ed los mande echar 
de esta ysla. 

[Al margen] Que el personero visite con el Bachiller Punes los enfermos de San 
Lázaro, e trayga rela<;ión de ello al Sr. Governador para los echar fuera. 

Ledo. Ayora.- Juan de Meneses. 

192. Cabildo 
En viernes 7 de setienbre de 1548, en las casas del ayuntamiento, el ~do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Juan de Meneses e Juan 
Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que él ha visto los libros del almoxarifazgo de 
esta ysla, que los tiene Luys Velázquez e Francisco de Coronado, como le fue cometido 
en este cabildo el lunes pasado, e que halla por los dichos libros que la cobran<;a del di

Fol. 147r. cho almoxarifazgo a sido dividido por meses entre ellos, e que monta lo que es a cargo 
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del dicho Francisco Coronado quinientos e quarenta e tantos mili mrs., y de ello muestra 
aver enviado a Seuilla, a poder de Jácome Boti novec;ientas doblas de oro para la paga de 
S.M., e, demás de esto, dize aver dado a Gonc;alo de Carmona c;ient doblas para ayuda a 
las costas de contadores y ofic;iales de ellos y rrecudimiento, e que algunas partidas dize 
no las aver acabado de cobrar; e que lo que monta, lo que es a cargo del dicho Luys Ve
lázquez, de su tienpo, es quinientos e setenta e c;inco mili mrs., e que de ellos parec;e aver 
enbiado en c;édulas a Seuilla, a poder del dicho Jácome Boti, c;iento e c;inquenta doblas, e 
que otras c;inquenta doblas dize avellas enbiado en c;édulas, y no la muestra, de manera 
que son dozientas doblas por su quenta, de manera que, aviendo rrentado el almoxarifaz
go tanta cantidad, no a enbiado más de las dichas dozientas doblas, que pide e rrequiere 
al Sr. Governador, que está presente, mande cobrar de él la demasía y enbialla a Seuilla 
al poder del dicho Jácome Boti, para haser las pagas a S.M., para que no pare perjuyzio 
al Conc;ejo; e, pues, no a hecho lo que se le encargó, mande poner otros fieles en su lu
gar, e lo mismo rrequiere a los Sres. rregs. que están presente, con protestac;ión que sea a 
su cargo e culpa e no al suyo. E así lo pide por testimonio. 

E luego el Sr. Juan de Meneses, rreg., dixo que el año pasado, quando truxeron la 
probisión del almoxarifazgo, él juntamente con el governador, que a la sazón hera, e 
con c;iertos rregs. que se hallaron presentes, hizieron sus escripturas y asientos, de ma
nera que la ysla rrec;ibía grand benefic;io y el rrey sería pagado; e agora viene a su no
tic;ia que el dicho almoxarifazgo está en los dichos Luys Velázquez e Francisco de Co
ronado, que pide al dicho Governador provea de manera que S.M. esté seguro de su 
rrenta y el Conc;ejo no tenga rriesgo. 

E luego Juan Benítez de las Cuebas, rreg., dixo que dize e pide lo que Pedro de 
Ponte tiene dicho e pedido, so las protestac;iones que para ello se rrequieren. 

Juan de Aguirre, rreg., dixo que den fianc;as Luys Velázquez e Francisco de Coro
nado de manera que la rrenta de S.M. sea sacada y el Conc;ejo no rrec;iba perjuyzio, 
ansí en lo pasado como en lo por venir, e que, dándolo ellos, si es nesc;esario, los seña

Fol. 147v. la para que se estén como están. 
Pedro de Trugillo dixo que dize lo mismo que tiene dicho Juan de Aguirre, rreg. 
E luego Juan de Meneses dixo que ya tiene dicho de suso, e aquello lo torna a de

sir, e, demás de ello, pide que los dichos Francisco de Coronado e Luys Velázquez den 
fianc;as bastantes para que las rentas de S. M. no vengan en quiebra, e los vs. de esta 
c;ibdad no padezcan vexac;iones ni trabajo; e que, si éstos no dieren fianc;as bastantes 
para que todo lo susodicho esté seguro, que pide e rrequiere al dicho Sr. Governador 
provea de personas con quién esté segura la dicha renta. 

E luego Juan del Castillo, personero, que pide e rrequiere al Governador, segund 
tiene rrequerido Juan de Meneses, rreg. 

E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que, pues, que no ay rrecudimiento, que pide e 
rrequiere a su merc;ed del dicho Sr. Governador que guarde la ley del quaderno, que 
c;erca de ello dispone. 

E luego el Governador tomó e rrec;ibió juramento de los dichos rregs. en forma, so 
cargo del qualles preguntó digan e declaren si saben y es verdad que el dicho Gonc;alo 
de Carmona por quien están puestos Luys Velázquez e Francisco de Coronado por fie
les, como arrendador que se dize de la rrenta del almoxarifazgo de esta ysla perte-
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ne<_;iente a S.M., si traxo rrecudimiento de ello o lo a presentado. Los quales dixeron 
que en este cabildo no se a presentado, e que, si a traydo, no lo saben. E Pedro de Pon
te dixo, demás de lo susodicho, que él tiene carta de Gon<_;alo de Carmona, por la qual 
dize que por falta de fian<_;as no le an dado rrecudimiento, e por esto cree e tiene por 
<;ierto que no se a sacado de los contadores mayores. 

E luego les preguntó declare, so cargo del dicho juramento, si antes del mes de 
enero de este presente año, visto que no estava traydo el dicho rrecudimiento, si pusie

Fol. 148r. ron en pregón la dicha rrenta para dalla en fialdad al mayor ponedor con las fian<_;as 
que la ley dispone, o no aviendo ponedor hechas las dicha diligen<_;ias, si la pusieron 
en fialdad la dicha renta, conforme a la dicha ley del quaderno. 

Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., dixeron que se rremiten a lo que está 
escripto. 

Juan de Meneses, rreg., dixo que estuvo absente a la sazón, que estava en la Corte. 
Pedro de Ponte, rreg., y Juan Benítez dixeron no anduvieron en pregón las dichas 

rrenti1s, sino que se pusieron en fialdad, conforme a lo que está escripto. 
E luego el Governador mandó a mí el dicho ese. lea las diligen<_;ias que fueron he

chas en el mes de enero pasado, e por mí el dicho ese. fueron leydos en el dicho cabil
do los abtos e escripturas, que <_;erca de ello pare<_;e aver pasado. Lo qual todo visto por 
el Governador, e como por todo ello pare<_;e que la rrenta del almoxarifazgo de esta 
ysla pertene<_;iente a S.M. se rremató de vltimo rremate en el dicho Gon<_;alo de Carmo
na por quatro años, que fueron el de quarenta e siete próximo pasado y de este presen
te de quarenta e ocho e de los benideros de quarenta e nueve e <;inquenta. E para el pri
mer año del arrendamiento, que fue el año de quinientos e quarenta e siete, el dicho 
Gon<_;alo de Carmona traxo rrecudimiento, e para este de quarenta e ocho no lo a tray
do, y por el asiento e con<_;ierto que tomó con este Con<_;ejo, por vía de transa<_;ión sobre 
el dicho almoxarifazgo, quedó y se obligó de traer recudimiento este presente año y 
los años venideros por San Juan de junio de cada vn año, y nonbró fieles; y para en el 
entretanto que se traya el dicho rrecudimiento, que hera para el dicho día de San Juan 
pasados, los dichos fieles dieron <;iertas fian<_;as; y pare<_;e que hasta agora, no enbar
gante que estamos en setienbre, el dicho Gon<_;alo de Carmona no a traydo el dicho re
cudimiento, antes pare<_;e por su carta que por falta de fian<_;as no se la an dado los Sres. 
contadores mayores el dicho rrecudimiento, y avn pare<_;e que dende el dicho día de 
San Juan acá los dichos fieles no tienen dadas fian<_;as; y por la quenta que an dado de 
lo que a rrentado la dicha renta en ocho meses que la an cogido, los dichos fieles tie-

Fol. 148v. nen mucha cantidad de dinero en sí y no losan enbiado a pagar a S.M. como son obli
gados y quedaron de cunplilla, segund pare<_;e por el asiento que se hizo y nonbramien
to de ellos por el dicho Gon<_;alo de Carmona, en espe<;ial pare<_;e aver sido negligente 
en esto el dicho Luys Velázquez por la quenta que da. Por tanto que mandava e mandó 
que sin perjuyzio del derecho que S.M. tiene contra el dicho Gon<_;alo de Carmona e 
sus fiadores o contra este Con<_;ejo por no averse hecho las diligen<_;ias que la ley man
da, que la dicha rrenta se apregone y trayga en almoneda los días e fiestas que la ley 
manda, y se dé en fialdad al mayor ponedor con las fian<_;as y segunde cómo la dicha 
ley lo dispone, y, en defeto de no aver ponedor, se nonbren doss fieles cogedores, que 
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sean tales personas como la ley manda y con la seguridad e segund e cómo la ley lo 
dispone; e que a los fieles que hasta aquí an sido, se les tome quenta de todo lo que a 
rrentado la dicha rrenta, para que luego se enbíe a hazer pago a S.M. de la paga que se 
cunplió por este mes de agosto próximo pasado de este presente año, y para ello se 
nonbren luego personas de este ayuntamiento que tomen las dichas quentas para que, 
vistos los alcan<_;es, se pro<_;eda a prisión hasta que den e paguen los dichos alcan<_;es, y 
por todo rrigor de justi<_;ia se cobren, e se probean para que S.M. sea pagado. 

[Al margen] Sobre el almoxarifazgo de esta ysla. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Juan Benites. 

En este día, en la pla<_;a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta <;ibdad, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado si avía persona que qui
siese poner en pre<_;io la dicha rrenta del almoxarifazgo por este presente año, se le 
rre<_;ibiría la postura, conforme a la ley del quaderno, estando presente el Governador e 
los Sres. Pedro de Ponte e Juan Benites, rregs.- Ts. Antonio Dorantes, Juan Ortiz de 
Goméztegui, Juan de Baena e otros muchos. 

Fol. 149r. [Al margen] Pregón. 

193. Cabildo 
En este día [7 de septiembre de 1548] el Governador, Juan de Aguirre, Pedro de 

Ponte, Pedro de Trugillo e Juan Benítez. 

E luego se platicó sobre rrazón que a tress años que Juan Márquez a sido tenedor 
del pósito e alóndiga de esta <;ibdad, y es justo que se rrenuebe el dicho cargo. Platica
do sobre quién sería el dicho tenedor, se acordó que, atento que Luys Méndez, ese. 
púb., es persona diligente e sufi<_;iente para semejante nego<_;io e ábile e sufi<;iente para 
ello, se señala para ello por tiempo de vn año cunplido primero siguiente, e se le dio 
facultad para ello e se le señaló de salario ocho doblas cada año, e que dé fian<_;as para 
ello. E por la presente se le rreboca al dicho Juan Márquez el poder que tiene para ello; 
e que el dicho Juan Márquez dé y entregue al dicho Juan Méndez el alcan<_;e, que se le 
haze de dineros por las quentas que le an sido tomadas. 

E luego se acordó e mandó que Luys Méndez, tenedor del alóndiga, conpre trigo 
para la dicha alóndiga en la cantidad que vbiere dineros, con tanto que el trigo sea 
bueno e linpio, e que no ex<_;eda el pre<_;io de <;inca rreales e medio cada hanega. 

[Al margen] Rematóse la tenedoría del alóndiga de Juan Márquez en Luys Méndez. 
E luego entró Juan de Meneses, rreg., al qual se le hizo saber lo susodicho. 
E luego se platicó sobre rrazón que Bernaldino de las Cuevas, mayordomo del 

Con<_;ejo, no tiene dadas fian<_;as para la mayordomía sino por tienpo de bn año, que es 
cunplido. Acordóse de le llamar e fue llamado e se le mandó que dé fian<_;as por este 
presente año de 1548, al qual se le notificó ansí. 

[Al margen] Que Cuebas dé fian<_;as. · 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan de Aguirre. 
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194. Cabildo 
En lunes 10 de setienbre de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L;do. Ayora, 

governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Fabián Viña, Juan de Mene
ses, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e 

Fol. 149v. Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo yo el ese. notifiqué e hize saber la postura hecha por Juan 
Baptista de Arguijo en la rrenta del almoxarifazgo por este presente año e por los doss 
venideros, e cómo se avía apregonado oy. E, aviendo hablado sobre ello, Juan de 
Aguirre, rreg., dixo que dize lo que tiene dicho sobre esto en el cabildo pasado, que lo 
mismo dize agora; e que rrequiere al Governador, que presente está, e a los Sres. rregs. 
que no se haga en ello ynova<;;ión sino que den fian<_;;as llanas e abonadas los fieles con 
quien contrataron, que son Francisco de Coronado e Luys Velázquez, y, dándolas que 
se queden con las rrentas que queden por fieles de ella, y, no dando las dichas fian<_;;as, 
que su mer<;;ed ponga fieles, cómo las rrentas del rrey estén seguras. 

E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que, pues, la dicha rrenta a andado en pregón 
e almoneda, conforme a las leyes del quaderno, e a avido ponedor, e se an hecho las 
diligen<_;;ias conforme a la dicha ley, que se dé la fialdad al dicho ponedor, dando la 
fian<;;a que es obligado. 

Juan de Meneses, rreg., dixo que como S.M. esté seguro de sus rrentas y que el 
Con<_;;ejo no tenga pleito ni bexa<;;ión sobre ello, que su mer<_;;ed lo probea y que, probey
do como tiene dicho, él se da con el pares<_;;er que se dé en fialdad conforme a la ley. 

Favián Viña, rreg., dixo que el Governador, demás de ser justi<;;ia es letrado, que 
provea en ello, conforme a la ley del quaderno. 

Lope de Mesa e Juan Benítez dixeron que piden e rrequieren que se haga en ello 
conforme a la ley del quaderno. 

Luego el Governador dixo que mandava e mandó que se dé la fialdad del dicho almo
xarifazgo al dicho Juan Baptista de Arguijo, dando él fian<_;;as conforme a la ley del quader
no, para que la tenga en fialdad, segund e cómo la ley lo dispone, e que, demás de los pre

Fol. 150r. gones e diligen<;;ias que están hechas, se apregonen las dichas rrentas de aquí al domingo 
primero que viene, y en el dicho domingo ansimismo se apregone en la dicha pla<_;;a. 

[Al margen] Sobre el almoxarifazgo de esta ysla, la fialdad de ello. 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que Diego Bivas, sacristán de la yglesia de Nra. 
Sra. de los Rremedios, se le señaló de salario por tañer la canpana de queda cada no
che, y porque por mandado del Sr. Visitador dizque no tañe, que se le rreboca el sala
rio e se le notifique de cómo no lo gana. 

[Al margen] La rreboca<;;ión del salario del que tañe la can pana. 
E luego se cometió a Juan de Aguirre e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., que 

por la nes<_;;esidad que ay de se tañer la canpana de queda, vayan a hablar al Sr. Visita
dor de la yglesia que dexe e consienta tañir la dicha canpana de queda, e que si se que
brara por ello, tomando el metalla <;;ibdad, tornaría a hazer a su costa otra canpana que 
sirua para esto e para el rrelox. 

[Al margen] Que se hable al Sr. Visitador sobre la canpana de queda. 
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E luego se acordó e mandó que Pedro de Ponte, rreg., con mí el ese. e con los me
didores del Con<;ejo vayan a medir las tierras que están por medir en las laderas, e que 
se haga rrela<;ión de ello. 

[Al margen] Que se midan las laderas. 

E luego se platicó sobre rrazón que por bía de con<;ierto se debe de dar a Bartolo
mé Joben algund trigo por lo contenido en sus peti<;iones, que tiene dado en este 
Con<;ejo, y no se determinó sobre ello, ovo peti<;ión en este día. 

[Al margen] Sobre el con<;ierto de Bartolomé Joben. 

E luego se acordó e mandó que doss canales, que están quebradas en el agua de 
Gar<;ía, se hagan otras nuebas por ellas a costa del Con<;ejo, e que, si otra alguna estu
viere desbaratada, se haga lo mismo, y el personero baya a lo ver e el mayordomo pa
gue lo que se gastare en ello. 

[Al margen] Que se adobe los canales del agua de Gar<;ía. 
Otrosí se mandó notificar al dicho mayordomo que oy en todo el día dé las 

fian<;as, que les están mandadas dar. 
[Al margen] Que el mayordomo dé fian<;as. 

Otrosí se mandó por el Governador notificar a Jayme Miguel que, so pena de <;in
quenta mili mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM., no vse del ofi<;io de corredor, sin 

Fol. 150v. que primeramente muestre la confirma<;ión de S.M. para ello, e que, demás de la di
cha, pena de destierro de esta ysla por tiempo de vn año; e que se le notifique ansí al 
dicho Jayme Miguel oy, lo qual se le manda atento que otras vezes le a sido mandado 
e no a cunplido. 

[Al margen] Que Jaime Miguel no vse del ofi<;io hasta traer confirma<;ión. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan Benites. 

En este día en presen<;ia del Governador, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho, 
lo a él tocante, a Jayme Miguel en su persona.- Ts. Asen<;io e Diego, criados del Go
vernador. 

[Al margen] Notifica<;ión. 

195. Cabildo 
En sábado 15 de setienbre de 1548, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Bap

tista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Pedro de Tru
gillo, ; uuu de Meneses, Favián Viña, Lope de Mesa e Juan Venítez de las Cuebas, 
rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de A<;oca. 

E luego, platicando sobre la nesesidad de agua que ay en esta <;ibdad para abrevar 
los ganados, se acordó que en la madre del agua, que está en medio de la Laguna, se 
haga vn pilar grande, donde se rrecoja el agua de ella, e se haga vna pared fuerte alrre
dedor de ella. Tornóse a acordar que se descubra dónde na<;e la dicha agua, toda alrre
dedor, e se haga vna balsa en el nas<;imiento, toda <;ercada de bna buena pared, e se or
dene dónde se a de hazer el abrebadero en el lugar que más sufi<;iente sea; e que al Sr. 

172 



Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs., se les comete para que aquello se haga; e 
que para el lunes primero venidero hagan llevar los peones que fueren nesc,;esarios; e 
que el mayordomo gaste por sus c,;édulas lo que por él fuere mandado, todo lo que en 
ello fuere nesc,;esario. 

[Al margen] Que se haga vna balsa en la madre del agua e se encarga al Sr. Juan 
de Aguire e Juan de Meneses. 

Fol. 151r. E luego se platicó ansimismo que sería bien que el agua de Garc,;ía sería muy nesc,;e-
sario e convernía que se traxese por canales al barranco de Álvaro Váez, para que allí 
pudiesen abrebar los ganados, e que se hiziese abrebadero en el camino de Tacoronte, 
junto al dicho barranco, en la parte e lugar que por todo el cabildo fuere señalado, e que 
antes que se trayga la dicha agua se haga vn pilar de cantería del grandor e tamaño del 
pilar de San Christóval, e que allí en el dicho pilar se rrecoja el agua para abrebadero, e 
dende allí se abaxe por canales de la manera que es dicho. Cometióse a Pedro de Trugi
llo e Juan Benítez de las Cuebas, e por absenc,;ia del dicho Juan Benítez porque va al 
Realejo, que mientras él está absente, el Sr. Juan de Meneses hable ansí con los bs. de 
Tacoronte como con los herederos del Peñol e Tacoronte para que cada vno de ellos, por 
su propia voluntad, ayuden para los costos e gastos de ellos, con lo que les parec,;iere, e 
se haga copia de lo que ansí ayudan para el dicho gasto; e que el pilar de arriba se co
mienc,;e luego, que se entiende el del agua de Garc,;ía, e el de abaxo no se enpiec,;e hasta 
que el Governador lo vaya a ver, e, visto, se determine dónde e cómo se a de hazer. 

[Al margen] Que el agua de Garc,;ía se baxe al barranco de Álvaro Váez. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses. 

En 16 de setienbre de 1548, yo Juan López de Ac,;oca, ese. mayor del Conc,;ejo, no
tifiqué a Christóval Moreno lo probeydo en 3 de este mes ac,;erca del sacar del barro.
Ts. Juan Pacho, Diego Gutierres e Juan Ortiz. 

Fol. 151v. [Al margen] Notificac,;ión. 
En 16 de setienbre de 1548, ante Juan López de Ac,;oca, el Lc,;do. Baptista de Ayo

ra, governador, dixo que nonbrava e nonbró por alcalde mayor de esta ysla a Diego 
Carrillo, alguazil mayor que agora es de la dicha ysla, e le dava e dio poder cunplido 
... etc., con tanto que en los negoc,;ios e casos tocantes a la residenc,;ia solamente oygáys 
a las partes e provéays hasta concluir las cabsas definitivamente e que la dexéys en el 
dicho estado de conclusión para que yo las pueda judgar e sentenc,;iar, e que vos no las 
judguéys ni sentenc,;iéys los dichos casos de rresidenc,;ia.- Ts. Juan de Meneses, rreg., 
Bernaldino de las Cuevas, mayordomo d~l Conc,;ejo. 

Con tanto que el dicho Diego Carrillo haga el juramento e solepnidad en tal caso 
rrequerido, e dé las fianc,;as acostunbradas, atento que va su merc,;ed a la ysla de La Pal
ma a entender en c,;iertas cosas conbenientes al seruic,;io de S.M. 

[Al margen] Comisión del alcalde mayor a Diego Carrillo. 
El Ledo. Ayora. 

196. Cabildo 
En 17 de setienbre de 1548, en las casas del ayuntamiento, el Governador e los 

Fol. 152r. Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. 
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E luego en este cabildo pare<;ió Diego Carrillo e dixo que por el Sr. Governador a 
sido nonbrado por alcalde mayor de esta ysla e le a dado poder para ello, que él pare<;e 
a haser el juramento e solepnidad que para ello se rrequiere. E fue de él rre<;ebido jura
mento en forma e de derecho de bsar bien e fielmente del dicho ofi<;io, e que no lleva
rá cohechos ni derechos demasiados e guardará e administrará justi<;ia a los pobres e 
bivdas e en todo hará todo aquello que buen alcalde mayor deva hazer ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento lo obieron por rre<;ibido e que dé 
fian<;as para ello dentro del ter<;ero día. 

[Al margen] Re<;ebimiento de Diego Carrillo por alcalde mayor e juramento de él. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que el Sr. Governador con los Sres. 
Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs., platicaron que oy dicho día fueron a ver 
por vista de ojos el agua que nas<;e en los Llanos de la Laguna, e se abía dado orden de 
cómo se avía de hazer y edificar, e les pare<;ió que hera muy bien que se haga ansí e se 
ponga luego por obra. 

[Al margen] Que se haga el edifi<;io de la madre del agua como oy se acordó. 

E luego llamaron a Diego Luys, vº., el qual entró en cabildo e fue con<;ertado con él 
que tenga cargo de haser quebrar la piedra que para la dicha obra fuere nes<_;esaria, e den
de mañana coja cabuqueros para ello e carreteros que quiebren piedra en las laderas e la 
acarren luego, e él ande sobre ello e sobre los ofi<;iales que anduvieren en la dicha obra 
como veedor de ella, al qual dende agora señalan por tal yeedor e le señalan de salario 
tres reales nuevos cada día de los que entendiere en ello, pagados de los bienes e propios 
del Con<;ejo. Y el dicho Diego Luys lo a<;ebtó e se ofre<;ió de lo hazer ansí. Lo quallos 
dichos Sres. dixeron que les pare<;ía que se debía haser ansí, por ser el dicho Diego Luys 
onbre esperto para semejante cargo, e porque segund son ynformados de esta manera se 
ahorrarán muchos dineros en la dicha obra e ella se hará más perfetamente. 

Fol. 152v. [Al margen] Asiento con Diego Luys, veedor de la obra, y salario de ello. 
E luego se platicó que el mayordomo del Con<_;ejo al presente no tiene [no continúa] 
E luego fue mandado llamar a Bernaldino de las Cuebas, mayordomo del Con<;e

jo, el qual vino en el dicho cabildo e le fue preguntado: diga y declare qué dineros tie
ne en su poder de propios para gastar en la obra del agua. Y el dicho mayordomo dixo 
que no tiene dineros de Con<;ejo, e que lo que tiene es la rrenta de pan pertenes<;iente 
al dicho Con<_;ejo, que tiene rrecogido en cantidad. 

E luego el Governador dixo que, atento que la obra se dize ser tan nes<_;esaria e vtil 
e probechosa a la rrepública, e, porque el trigo al presente no se venda, él quería pres
tar al Con<;ejo dozientas doblas de oro, e que el mayordomo se las pague cada que los 
pida e demande. 

E los Sres. rregs. dixeron que, atenta la buena obra que el dicho Sr. Governador 
haze en haser el dicho enpréstido para el efeto susodicho y en escusar que el trigo no 
se benda al presente, que el dicho mayordomo las rre<;iba e gaste en la dicha obra e de 
otras tantas de los primeros dineros que vbiere del Con<;ejo se pague al dicho Sr. Go
vernador. E para ello, si es nes<_;esario, obligan los bienes e propyos e rrentas del dicho 
Con<;ejo avidos e por aver. 
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Digo que es lo que prestó el Sr. Governador y rregibió el dicho mayordomo en mi 
presengia mili gien rreales nuevos en rreales e gient doblas en oro, de que doy fee y 
montan giento e doss mili e ochogientos mrs. de la moneda de esta yslas.- Ts. Juan de 
Anchieta e Juan del Castillo. 

[Al margen] Que porque al presente no ay dineros del Congejo, el Sr. Governador 
presta dozientas doblas y las rregibió el mayordomo del Congejo para el efecto susodicho. 

E luego se acordó e mandó que el pilar del agua, que se a de hazer en el agua de 
Gargía, se verá mañana por vista de ojos con el Sr. Governador e Sres. diputados en la 
parte e lugar que más convenga; e que se gaste para ello lo que fuere nesgesario de los 
bienes del Congejo, e que Juan de Aguirre, rreg., entienda en ello con vno de los Sres. 
que están nonbrados que presentes se hallaren. 

[Al margen] Que se haga el pilar del agua de Gargía a costa del Congejo. 
Fol. 153r. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

E luego hizieron pareger ante mí en este cabildo a Jayme Miguel, vº., que dizque 
tenía conprada gierta cantidad de cal en el puerto de Santa Cruz, e le fue preguntado 
declare qué cantidad de la dicha cal es la que tiene conprada de vn nabío que vino de 
Portugal los días pasados. Dixo que a él le fue traydo gierta cantidad de ella, e que a 
hendido parte de ella, e que le parege que es lo que quedará hasta gient cahízes de cal. 
Acordóse por los Sres. que se tomen de ella quarenta cahízes de cal, e que se le pague 
por ello a rrazón de dobla e media por cahíz, e que el acarreto de Santa Cruz a esta 
gibdad se pague de por medio. Y el dicho Jayme Miguel dixo que avnque le cuesta 
más caro, que por servir a la gibdad a por bien de lo vender en este pregio e de lo dar 
para el dicho Congejo.- Jayme Miguel. 

[Al margen] Congierto con Jayme Miguel sobre la cal para la madre del agua. 

197. Cabildo 
En jueves 20 de setienbre de 1548, en las casas del ayuntamiento, Diego Carrillo, 

theniente de governador e alcalde mayor por el Lgdo. Baptista de Ayora, governador, e 
los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., e Juan de An
chieta, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e rrequiere a los Sres. Justigia e 
Rregimiento, que están presentes, manden a las guardas del puerto de Santa Cruz que 
esivan las ligengias que tienen de las sacas de pan e otras cosas vedadas, que se an 
dado por este cabildo, porque en ello no aya frabde; e la liquidagión e aberiguagión de 
ello se haga con juramento, que ante todas cosas se tome de las dichas guardas. 

E luego el alcalde mayor dixo que se haga ansí como lo pide e rrequiere el dicho 
Juan de Meneses, e se dé luego mandamiento para ello. 

E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo que convenía que en el dicho puerto se pu
siese buena diligengia para que no se sacase más de lo contenido en las ligengias que 
se diesen por este cabildo porque le paregía que avía alguna desborden, porque vn on-

175 



bre que avía ydo para fuera parte, le avía dicho ayer en Santa Cruz que, con dar vn par 
Fol. 153r. de doblas, no le faltaría lü;engia para cargar el pan que quisiese. 

E luego el Sr. Alcalde Mayor preguntó al dicho Pedro de Trugillo, rreg., diga e de
clare quién es el onbre que le dixo lo susodicho, e dónde está, e qué es lo que más 
sabe. El qual dixo que el dicho onbre partió para fuera parte ayer, y el dicho Sr. Alcal
de Mayor le mandó que de que fuere venido a esta c;;ibdad, se lo haga saber para que 
proc;;eda en razón de ello, e averigüe la verdad e haga justic;;ia. 

[Al margen] Que las guardas de Santa Cruz esiban las lic;;enc;;ias. Plática sobre ello. 
Sobre las lic;;enc;;ias de pan de Santa Cruz. 

198. Cabildo 
En lunes 24 de setienbre de 1548, el Sr. Theniente e los Sres. Juan de Aguirre, Pe

dro de Trugillo e Meneses, rregs. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su notic;;ia es venido que los almoxarifes 
pasados y presentes an hecho y hazen grande agrabio al cabildo de esta ysla en aforarles 
el trigo de su cosecha, que cargan para fuera parte a prec;;io de seys rreales, valiendo a 
c;;inco rreales e a c;;inco e medio, que pide e rrequiere al Sr. Alcalde Mayor e a los Sres. 
rregs. que están presentes, lo manden prober de manera que los vs. no rregiban dapno. 

E luego los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo dixeron que pedían lo mismo. 
E luego el Alcalde Mayor dixo que dé ynformac;;ión e lo proverá. 
E luego Juan de Meneses dixo que haze presentac;;ión de los libros del almoxarifazgo. 
[Al margen] Que los almoxarifes llevan prec;;ios exc;;esivos de derechos del almo-

xarifazgo, que se rremedien. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la madre del agua se haga vna c;;erca. Acor
dóse que vno de los Sres. rregs. vaya a lo ver. Ofrec;;ióse a ello Juan de Aguirre. rreg., 
atento que está nonbrado por diputado para ello. El Sr. Alcalde Mayor dixo que por 
ello no a de ganar salaryo alguno, e si no que él yrá allá a lo ver cada día sin salario. 
Juan de Aguirre dixo que él yrá e lo berá como le está cometido, e que, si no se le qui
siere dar salario por el Sr. Governador, que no se le dé. 

[Al margen] Sobre la obra de la madre del agua. 
Fol. 154r. Diego Carrillo.- Juan de Meneses. 

199. Cabildo 
En martes 2 de otubre de 1548, se juntaron el Sr. Alcalde Mayor Diego Carrillo e 

los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., Juan de An
chieta, jurado, e Juan del Castillo, personero. 

E luego Juan del Castillo, personero, dixo que por quanto este presente año se a 
sacado cantidad de trigo de terc;;ios, demás de los diezmos, y viene el tienpo de la se
mentera, que pide a los dichos Sres. que no se dé más lic;;enc;;ias de saca hasta que se 
acaben de senbrar porque se a sacado más de veynte e ocho mili hanegas de trigo. 

[Al margen] Pide el personero que no se den lic;;enc;;ias de más trigo. 
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E luego Juan de Anchieta, jurado, dixo que pide e rrequiere a los dichos Sres. Jus
ti<;;ia e Rregimiento que no se quiten a los labradores sus ten;;ios, e que en lo demás no 
se conc;;eda saca de pan. 

[Al margen] El jurado rrequiere que no se quiten sus terc;;ios a los labradores. 
E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo que porque es notorio que se a sacado mu

cho pan, que con lo que se sacare de aquí al domingo, que se pueden sacar los terc;;ios 
de los labradores o la mayor parte de ellos, que hasta entonc;;es se dexe sacar el pan, e 
que de allí adelante se c;;ierre hasta saber lo que aya. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo lo mismo. 
E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que, loores a Nro. Sr., a avido abundanc;;ia de 

trigo, que sólo en este Benefic;;io a avido más de ochenta mill hanegas, e algunos de los 
labradores an gastado sus terc;;ios e otros no, e que avnque enteramente se saquen los 
ten;:ios, queda la tierra abastada, que pide e rrequiere que, en lo que toca a los terc;;ios 
de los labradores, no se ponga ynpedimento. 

El Sr. Alcalde Mayor que lo berá. 
[Al margen] Los rregs. sobre ello. 
Diego Carrillo.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

200. Cabildo 
En viernes 5 de otubre de 1548, el alcalde mayor Diego Carrillo e los Sres. Juan 

de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan del Castillo, 
personero. 

E luego vino Juan de Anchieta, jurado. 

[Sin acuerdos] 

201. Cabildo 
En viernes 12 de otubre de 1548, el governador Lc;;do. Ayora, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Ponte e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jura
do, ante Juan López de Ac;;oca. 

Fol. 154v. E luego vino Juan del Castillo, personero. 

E luego se acordó e mandó que todos los bs. de esta ysla puedan quemar sus rras
trojos libremente e sin pena alguna. 

[Al margen] Que se pegue fuego a los rrastrojos 

E luego se mandó apregonar públicamente que todas las personas que traxeren 
puercos o otro ganado menudo en las dehesas de esta c;;ibdad, los saquen de aquí ama
ñana en todo el día, so las penas de las ordenanc;;as c;;erca de ello ynpuestas. 

[Al margen] Que los puercos e ganados menudos salgan de las dehesas. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ningund esclavo, que anduviere 
con ganado en el canpo, no pueda traer armas ningunas, ni andando en el canpo si no 
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fuere aconpañando a su amo, so pena de perdimiento de las dichas armas e de diez 
días de prisión, e que las armas se aplican para el alguazil que se las tomaren. 

[Al margen] Que los esclavos no traygan armas en el canpo. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan Benites. 

En este día, en la plaga mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta gibdad, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho, estando mu
cha gente en la dicha plaga.- Ts. Juan Pérez de Hemerando, Antonio de Castejón e 
Juan Baptista de Arguijo, vs., ests. 

[Al margen] Pregón. 

202. Cabildo 
En viernes 19 de otubre de 1548, el Lgdo. Ayora, governador, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan Meneses, Fabián Viña e Juan Bení
tez de las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero. 

E luego entró Pedro de Trugillo, reg. 

E luego se acordó e mandó que para los negogios que este Congejo tiene en Con
sejo real e tuviere de aquí adelante conviene que aya soligitador en la dicha Corte. Se-

Fol. 155r. ñalóse para ello Hernando de Aguilar, soligitador en Corte. Señalósele salario doze du
cados de oro en cada vn año, mientras fuere la voluntad del Congejo, e que lo gane el 
salario dende el día que regebiere el poder y enbíe testimonio de ello. E se ordene po
der bastante para ello. 

Otrosí se haga poder para él para que siga la rresidengia del Lgdo. Figueroa, e 
pida e siga justigia gerca de ello contra el dicho Ledo. 

Otrosí por quanto a pedimiento de los vs. de Seuilla se pidió que en estas yslas no 
se pudiesen cargar navíos para Yndias sino de gierto porte y en gierta manera, y los 
Sres. del Congejo proveyeron que en ello se guardase la costunbre que hasta aquí se 
avía tenido, que pida e gane probisión conforme al dicho abto, para que se guarde la 
costunbre que en ello se aya tenido hasta agora. 

[Al margen] Soligitador del Congejo Hernando de Aguilar, que siga el pleito con
tra Figueroa. 

E luego se platicó sobre rrazón que los almoxarifes de esta ysla diz que llevan de 
derechos del almoxarifazgo seys mrs. de giento, aviendo de llevar seys mrs. por gien
to, por manera que se avían de sacar o meter giento y pagar de ello seys, y no sacar 
seys de los dichos gientos. Acordóse que se notifique a los fieles que no lleven más de 
los dichos seys por giento, so pena que lo bolverán con el quatro tanto e que jure ante 
el Sr. Governador si a llevado más para que su merged haga justigia. 

[Al margen] Que los almoxarifes no lleven derechos más de seys por giento. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que el Dr. Fiesco, médico, se fue 
de esta ysla, aviendo como ay tanta nesgesidad de médico en ella, y estándole asentado 
tan cresgido salario como le estava señalado por este cabildo, y por su absengia avrá 
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doss meses y más que se le escrivió al Bachiller Diego de Funes a la ysla de Canaria, 
donde rresidía, para que veniese a esta dicha ysla a servir el dicho ofigio de médico; y 
el dicho Bachiller Diego de Funes vino luego al dicho llamado y está y sirve en esta 
dicha ysla. Acordóse que porque esta ysla sea bien servida de médicos e, atento que 
la gibdad es libre del congierto e asiento que con él tenían, dado por la absengia que 
hizo e por la nesgesidad que ay de ello, se le señala de salario al dicho Bachiller Die
go de Funes a rrazón de ginquenta doblas e ginquenta hanegas de trigo en cada vn 
año. El qual dicho salario corra dende el primer día del mes de setienbre, que agora 
pasó; e que el Bachiller agebte este partido e se obligue de servir esta dicha ysla en el 
dicho su ofigio, e de no hazer absengia de ella sin ligengia de la Justigia e Rregimien-

Fol. 155v. to, e de curar sin ynterese ni dineros a los pobres e monesterios e ospitales; e esto se 
entiende obligándose el Bachiller en forma de lo hazer ansí, e de guardar e cunplir lo 
susodicho. Lo qual agebte dentro de veynte días primeros siguientes; e que, si el di
cho Bachiller quisiere confirmagión de S.M. para ello se le den las suplicagiones 
nesgesarias, por tienpo de vn año e más por todo el tienpo y hasta tanto que la gibdad 
probea otra cosa. 

[Al margen] Salario al Bachiller Diego de Funes de médico de esta gibdad. 

E luego se platicó sobre rrazón que el edifigio de la madre del agua se va haziendo, 
e aquella parege ser muy vtil e provechosa e nes<;;esaria. Acordóse que el Governador 
con los rregs. vayan todos juntos, e se junten para ello mañana sábado a las siete a la 
puerta del Governador, para que todos juntos lo bean e den borden dónde se a de hager la 
caxa del agua, e dónde el pilar, e cómo se llevará el agua dende la caxa al dicho pilar. 

[Al margen] Sobre la madre del agua y pilar de ella. 
E luego se platicó sobre rrazón que en cabildos pasados se platicó que convenía 

que el agua de Gargía se baxase al barranco de Álvaro Váez, para que allí vbiese abre
vadero de ganados; e, aviendo ydo el Sr. Governador a verlo por vista de ojos, avía pa
regido que hera mejor e a menos costa que la dicha agua se traxese por vn barranqui
llo, que está a esa parte de la dicha agua de Gargía, e para que aquello aya efeto e para 
ver dónde será más sufigiente que se haga el pilar, si a donde agora están los dornajos 
e si en el dicho barranquillo, yrán a ver por vista de ojos el domingo por la mañana, 
después de aver oydo vna misa el Sr. Governador con los Sres. del Rregimiento que 
están presentes, para que se probea <;;erca de ello. 

[Al margen] Sobre el agua de Gargía. 

Otrosí por quanto el Sr. Governador quiere yr a visitar la tierra esta semana veni-
Fol. 156r. dera, acordóse que para la visitagión del Sabzal vayan doss cavalleros de esta gibdad, e 

para la visitagión del Arabtava e Rrealejo e Malpays se nonbran por diputados, junta
mente con el Governador, los Sres. Alonso de Llerena e Lope de Mesa, rregs., e para 
las Bandas de Dabte a los Sres Pedro de Ponte e Favián Viña, rregs., a los quales e a 
cada vno de ellos se les da poder bastante para ello, tal qual de derecho en tal caso se 
rrequiere. 

[Al margen] Diputados de visitagión. 
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E luego se platicó sobre rrazón que ay nes~esidad de dineros para los gastos de las 
obras del Con~ejo e para el alóndiga de la ~ibdad hasta agora no se a conprado trigo. 
Acordóse que del trigo del dicho Con~ejo se dan para la dicha alóndiga al mayordomo 
de ella todo lo que montaren trezientas e tantas doblas, que ay de la dicha alóndiga en 
tanto trigo a pre~io de ~inco rreales viejos cada hanega. 

[Al margen] Que se den para el alóndiga del trigo del Con~ejo a ~inco reales viejos. 
Otrosí que, demás del dicho trigo, se hendan en almoneda pública e pregón, con

forme a derecho, quatro~ientas hanegas de trigo del dicho Con~ejo, con saca para los 
rreynos de Castilla, e se comete al Sr. Alonso de Llerena para que, demás de darse los 
pregones, hable con los corredores y se procure que se benda al mejor pre~io que ser 
pueda. 

[Al margen] Que se benda CCCC hanegas de trigo del Con~ejo con saca para 
Castilla, en almoneda. 

E luego se acordó e mandó que de los dineros que obiere e pro~ediere de estos tri
gos pague los libramientos que están en él librados e lo que se vbiere prestado para 
obras del Con~ejo. 

[Al margen] Que pague el mayordomo las debdas. 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo que en días pasados se dio Ii~en~ia a Francisco de 
Aguinaga para sacar por Garachico veynte dozenas de tablado, e la Ii~en~ia se le dio a 
él y la a perdido sin sacar cosa alguna de ello, e así juró en forma. Pidió se le con~eda 
al dicho Aguinaga nueba li~en~ia conforme a la primera. E los Sres. dixeron que, aten
to que el dicho Favián juró ser así verdad, se le manda dar nueba li~en~ia, con tanto 
que en ella se haga rela~ión de la primera, con que las guardas tengan espe~ial cuyda
do que por virtud de ésta e de la otra no se saque más de vna vez. 

Fol. 156v. [Al margen] Que se dé nueva li~en~ia a Francisco de Aguinaga de su tablado. 
E luego se acordó e mandó que, porque este presente año, loores a Nro. Sr., ay 

buena cosecha de trigo (sic), se apregone públicamente que todos los labradores de vi
nos traygan las fees de tazmías, e se les dé li~en~ia de sus ter~ios de cosecha. 

Al margen: Li~en~ia de ter~ios de vinos. 

E luego se acordó que los Sres. diputados hagan esperien~ia quanto pesa vn costal 
de carbón de quinze almudes para que, visto, se hable en este cabildo el pre~io a qué 
se bbiere de vender, e que los carboneros no ex~edan de ello, so pena de seys~ientos 
mrs., rrepartidos por ter~ios conforme a las ordenan~as, e que el pre~io lo pornán el Sr. 
Governador e los Sres. diputados. 

[Al margen] Esperien~ia del carbón. 
Otrosí los Sres. diputados hagan esperien~ia de lo que pesan los benbrillos, e esta 

tarde se junten con el Sr. Governador para que se probea el pre~io de ello, e ninguna 
persona sea osada de ex~eder de ello, so pena de seys~ientos mrs. rrepartidos por 
ter~ios, e así se apregone. 

[Al margen] Esperien~ia de benbrillos. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 
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En domingo 21 de otubre de 1548, en la pla<;;a de Nra. Sra. de los Rremedios de 
esta <;;ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó si avía quién pusiese en 
pre<;;io las quatro<;;ientas hanegas de trigo con saca para los rreynos, e la li<;;en<_;;ia de los 
ter<;;ios de los binas.- Ts. Antonio de Castejón, Juan Pérez de Merando, Juan Baptista 
de Arguijo, Juan Ortiz de Goméztegui e otros. 

[Al margen] Pregón. 

203. Cabildo 
En lunes 22 de otubre de 1548, el Ledo. Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso 

de Llerena, Pedro de Ponte, Juan Venítez de las Cuebas, Pedro de Trugillo e Juan de 
Meneses, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero, ante Juan 

Fol. 157r. López de A<;;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que el sábado pasado, que fueron 20 del presente, 
el Sr. Governador con Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de 
Trugillo, Juan de Meneses e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., avían ydo a ver por 
vista de ojos el edifi<;;io que se hazía en la madre del agua de la Laguna, para ver dónde 
se avía de haser la caxa e ayuntamiento de la dicha agua e asentar el pilar, donde se a 
de abrebar los ganados, e avían llevado consigo al maestro del agua, al qual le avían 
hecho pesar la dicha agua, e avían platicado sobre ello. E se platicó agora de nuevo e 
se acordó que dentro de la <;;erca, que se a hecho e se haze, en la dicha madre del agua 
se haga vna canal grande de tea, por donde aya de salir del agua, que salga hasta el 
cabo de la pared, e allí junto a la dicha pared, por la parte de fuera, se haga vn pilar 
grande de cantería de cunplidor de quarenta pies, e que a vn cabo e a otro se haga vn 
paredón que salga ha<_;;ia abaxo para que ni corra la tierra de los lados ni puedan entrar 
los ganados por ellos, e que entre los doss paredones, delante del dicho pilar, se haga 
vn enpedrado para que esté linpio, a donde los ganados vbieren de entrar a abrebar, del 
largor que sea nes<_;;esario. Cometióse a Juan de Aguirre, rreg., para que lo haga hazer. 

[Al margen] El edifi<;;io de la madre del agua. 
Otrosí por quanto en el camino, que va de esta <;;ibdad a la dicha madre del agua, 

está vn barranquillo de agua, junto a la huerta de San Francisco. Cometióse a Juan de 
Aguirre, rreg., para que en el dicho barranco, entre la huerta de San Francisco e la de 
Sancho Cavallero, haga hazer vn alcantarilla de cantería, con sus petriles en cada ban
da, y que sea de anchor que pueda pasar vna carreta por ella, e que ponga en ello mu
cha diligen<;;ia para que se haga con toda brebedad. 

[Al margen] El alcantarilla. 
Otrosí por quanto ayer domingo, que fueron 21 del presente, avían ydo el dicho 

Governador e Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo Juan de Meneses 
e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., avían ydo a ver por vista de ojos el nas<;;imiento 
del agua de Gar<_;;ía e el barranco por donde va, e, si hera más nes<;;esario sacarse dende 
el dicho nas<;;imiento por vn valle abaxo a dar a la can<;;ela de catalanes, e, si hera 
nes<_;;esario que se hiziese vn pilar grande, e que avían llevado allá al maestre del agua 
e otras personas; e, aviendo platicado sobre ello ayer e oy en este cabildo, acordaron 

Fol. 157v. que la dicha agua se <_;;erque en el nas<;;imiento de pared de manera que los ganados no 

181 



puedan entrar dentro en el dicho nas<;imiento e hazer dapno en ello, e allí se haga vn 
tomadero de ayuntamiento o caxa, qual más convenga, y dende allí se tome por cana
les de tea por la banda del barranco a la parte de esta <;ibdad, sacado del dicho barran
co para que las avenidas no puedan haser dapno en las dicha canales, e se trayga por 
las dichas canales hasta junto al camino, que va de esta <;ibdad al Arabtava, e en vn 
llano, que se haze esta parte de donde al presente están los dornajos, se haga vn pilar 
grande de cantería de treynta pies de cunplidor donde se rrecoja la dicha agua, así para 
servi<;io de los caminantes como para abrebar los ganados, e, quedando el dicho pilar 
lleno de agua, dende allí para abaxo, por debaxo de tierra o por en<;ima, como mejor 
pare<;iere, se saque e lleve la dicha agua dende allí en canales de tea hasta el barranco 
de Álvaro Váez e que junto al dicho barranco de Álvaro Váez, en vn llano que está 
junto al camino del Sabzal, pasado el dicho barranco, en vn peda<_;o de tierra, que allí 
está del Sr. Alonso de Llerena, que fue de Álvaro Váez, se asiente otro pilar de cante
ría para que sea abrebadero de ganados del dicho término, e que este pilar sea de qua
renta pies de cunplido. E que lo que se vbiere de gastar del camino del Arabtava para 
abaxo ayuden e contribuyan a ello los vs. y herederos de las heredades del dicho valle, 
pues, que de llevarse allí rredunda tanto pro e vtilidad a todos, e que para la contri
bu<;ión que en ello se vbiere de haser, pues aquello a de ser por su propia voluntad, se 
comete a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., hablen con todos los di
chos herederos e hagan copia de todo lo que ellos prometen; y esto se haga mientras el 
Governador estuviere en visita<;ión, e que, venido su mer<_;ed, se efetuará; e que en lo 
que toca a hazerse las canales desde el nas<;imiento hasta el camino del Arabtava y el 

Fol. 158r. pilar que allí se a de haser se ponga luego por obra a costa del Con<_;ejo, e ~e ponga en 
pregón e almoneda quién quisiere ofre<_;er a haser las dichas canales del tamaño e cun
plidor e de la vitola y manera e suerte que se conterná en las condi<_;iones que de ello 
se harán, e que Alonso de Llerena haga las condi<;iones de ella y que ansimismo el pi
lar se ponga en almoneda, haziendo condi<;iones del anchor que a de tener el dicho pi
lar e la altura de ella, para que se haga todo ello hasta el dicho camino del Arabtava de 
aquí hasta fin de mar<;o primero venidero, e que las paredes que se vbieren de hazer en 
el nas<;imiento del agua se hagan a jornal, e que se comete al Sr. Juan de Aguirre, 
rreg., para que haga hazer la dicha <_;erca, e así se platicó e concluyó. 

[Al margen] Que se lleve el agua de Gar<;ía al barranco de Álvaro Váez. 

·E luego se platicó sobre rrazón que este presente año el fuego que se desmandó en 
la montaña a hecho muy grand dapno en la dicha montaña e quemado muchas made
ras, e queda mucha parte de la dicha montaña asolada e muchos palos quemados y se
cos; e los vs. para sus servi<;ios traen para leña muchos maderos verdes y sería cabsa 
de se asolar toda la dicha montaña, si no se rremediase. E, platicado sobre ello, acor
daron e mandaron que ninguna persona de ningud estado ni condi<;ión que sea no sean 
osados de cortar en la dicha montaña del Obispo de esta <;ibdad palo verde ninguno 
para leña, pues que ay tanta cantidad de leña seca y quemada de que se puedan aprove
char, ni traer la dicha leña verde de la dicha montaña para esta <;ibdad ni otra parte, so 
pena que por la primera vez yncurran en pena de seys<;ientos mrs., rrepartidos por 
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ten;ios conforme a las ordenanc;as de esta ysla, e diez días de prisión, e por la segunda 
la pena doblada, e dende en adelante la dicha doblada; e que se tenga por bastante pro
vanc;a verlos traer la dicha leña verde de la montaña, e se pueda haser ynformagión 
contra qualesquier personas que tuvieren en sus casas e pertenenc;ias la tal leña verde. 
Lo qua! proveyan e mandavan por virtud de la provisión de S.M., dada c;erca de la 
conservac;ión de las montañas a esta dicha ysla, e que ésta tenga fuerc;a e vigor, tanto 
quanto fuere la voluntad de la c;ibdad. E se apregone ansí públicamente. 

Fol. 158v. [Al margen] Que de la montaña no corten leña verde sino seca. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que a él se le debe su salario de rreg. Pidió 
se le mandase librar y pagar. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento se lo mandaron librar e pagar e que los 
Sres. diputados hagan la quenta. 

E luego se mandó que por todo el tienpo se le libre el salario de doss años, e que 
de la demasía dixo que hazía grac;ia al Conc;ejo. Y esto se entiende hasta fin de dizien
bre pasado. 

[Al margen] Salario de rreg. a Alonso de Llerena. 
E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que él a servido por diputado en la obra del 

agua de la fuente de Gonc;alo Yánez y en el agua que dizen del Adelantado en que se a 
ocupado tienpo. Pidió se lo mandasen librar e pagar, e se le mandó salir del cabildo, e, 
platicado sobre ello, e que tanbién se a ocupado en <;errar las caxas del agua. Mandóse
le librar e pagar doze doblas de oro. 

[Al margen] Salario de diputado del agua a Juan de Meneses. 

E luego se acordó e mandó que se haga rrepartimiento de los puercos entre los 
criadores para la probisión de la carnic;ería. Cometióse a Juan de Aguirre, rreg., para 
que lo haga, e se dé al alguazil cobrador, que está señalado para ello. 

[Al margen] Rrepartimiento de puercos. 

E luego Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., dixeron que de la copia de las 
debdas que quedaron por cobrar de las quentas que tomó el Ledo. <;epeda a este 
Conc;ejo están por cobrar muchas cantidades, que pide e rrequiere a los Sres. del rregi
miento manden hazer las diligenc;ias debidas para la dicha cobranc;a, donde no, protes
ta que no sea a su cargo e culpa. 

E luego los dichos Sres. dixeron que dezían e pedían lo mismo. 
El Sr. Governador mandó que se notifique al mayordomo que trayga las copias de 

las debdas de que aquí se haze minc;ión, e los cobre, donde no, que los pagará de sus 
bienes; e porque su merc;ed está de camino para la visitac;ión de la tierra, que se parte 

Fol. 159r. oy, que el Alcalde Mayor a quién quedan cometidos los negoc;ios de la c;ibdad, oya so-
bre ellos con consejo del ac;esor. 

[Al margen] Que se cobren las debdas de la copia de <;epeda y el mayordomo los 
cobre. 

E luego se cometió a Juan de Meneses, rreg., que se conc;ierte con vno de los sacris
tanes para que tanan la canpana de queda e les asiente salario de seys doblas por año. 

[Al margen] La can pana de queda. 
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E luego se mandó que en el rrincón de la fuente de Goncsalo Yánez es nescsesario 
que aya cañadas, que dende el camino rreal hasta la dicha fuente queden cañadas, por 
donde se sirvan los ganados a los abrevaderos, so pena de seyscsientos mrs. conforme a 
las ordenancsas; e que los ganados puedan pasar por allí libremente sin pena. E se co
mete a Juan de Meneses para que lo haga haser e se apregone. 

[Al margen] Que haya cañadas para la fuente de Goncsalo Yánez. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Juan de 

Meneses. 

En 23 de otubre de 1548, en el lugar del Sabzal, a la puerta de la casa de la mora
da de Alonso Pérez, alcalde del dicho lugar, e estando presente el dicho Sr. Governa
dor e el dicho alcalde e muchos vs. del dicho lugar, por boz de Lope Díaz, pregonero, 
a alta boz se apregonó la ordenancsa de la leña de que de suso se haze mencsión.- Ts. 
Alonso Pérez, alcalde, Francisco de Rrojas, ese. púb., Tomé Lorencso, Juan Rodrigues 
Palmés, Juan Goncsales de Tacoronte e otros muchos. 

[Al margen] Pregón. 

En juebes, día de Todos los Santos, primero de novienbre de 1548, en la placsa ma
yor de San Miguel de los Ángeles, por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz se 
apregonó la ordenancsa de la leña de que de suso se haze mencsión. Otrosí dende a poco 
de rrato se apregonó lo susodicho en la placsa de Nra. Sra. de los Rremedios, a todo lo 
qual el Alcalde Mayor se halló presente.- Ts. Antonio de Castejón, Juan Ortiz de Go
méztegui, Juan Baptista de Arguijo e otros 

Otrosí se apregonó en la dicha placsa mayor la ordenancsa e mandato hecha en cabildo 
acserca de las cañadas de los ganados para la fuente de Goncsalo Yánez.- Ts. Los dichos. 

En este día, en la placsa de los Rremedios se apregonó si avía persona que pusiese 
en precsio las quatrocsientas hanegas de trigo del Concsejo, e Juan Baptista de Arguijo lo 
puso a quatro reales nuevos e se tornó a apregonar muchas vezes e no vbo pujador.
Ts. Los dichos. 

Fol. 159v. [Al margen] Pregón. 

204. Cabildo 
En viernes 2 de novienbre de 1548 el Alcalde Mayor e los Sres. Juan de Aguirre e 

Pedro de Trugillo, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego Juan de Anchieta, jurado, dixo que en los cabildos pasados se proveyó e 
mandó que se enpedrase la calle en que él mora, e que los vs. de la calle pusiesen la 
piedra e la mitad de las manos e que la otra mitad la pusiese el Concsejo; e la dicha ca
lle está enpedrada, pide que se mande medir, e que la parte que le pertenecse al cabildo 
se mande librar a los dichos enpedradores. 

Los Sres. del rregimiento mandaron que Juan de Aguirre lo haga medir e lo que 
pertenecse a pagar al cabildo se le libre. 

[Al margen] Que se mida el enpedrado de la calle de Juan de Anchieta. 
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E luego se platicó sobre rrazón que en las calles e pla<;as de esta <;ibdad andan mu
chos puercos, <;erca de lo qual conbiene prober e rremediar; e, proveyendo sobre ello, 
mandaron apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de traer puercos al
gunos en las calles e pla<;as de esta <;ibdad, so pena que qualquier puerco grande o pe
queño, que se hallaren en las dichas calles o pla<;as, se lleve luego a la carni<;ería de 
esta <;ibdad e se mate en ella, y del valor de ello se aplica al denun<;iador e juez e pro
pio rreal e medio, viejos, por cada vn puerco, conforme a las ordenan<;as de esta ysla. 
E se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Hordenan<;a de los puercos que andan en las calles. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la carni<;ería de esta <;ibdad está quebrada e 
cayda vna viga del tejado; e el tejado está para se caer, que el mayordomo del Con<;ejo 
lo haga adobar. Otrosí se adobe el tejado e pared del matadero de los puercos, e se cu
bra de teja; e que el mayordomo pague lo que fuere ne<;esario del Con<;ejo, e sea a vis
ta de Juan de Aguirre, rreg. 

[Al margen] Que se adobe la carni<;ería e matadero de puercos. 
Diego Carrillo.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En este día, en la pla<;a mayor de San Miguel de los Ángeles, e por boz de Lope 
Díaz, pregonero, fue apregonada la ordenan<;a de los puercos de que arriba en esta pla
na se haze men<;ión, estando presentes el dicho Alcalde Mayor e rregidores.- Ts. Juan 
de Anchieta, jurado, Bernaldino de las Cuevas, mayordomo del Con<;ejo, Juan Ortiz de 
Goméztegui e otros. 

[Al margen] Pregón. 

En este día notifiqué al mayordomo Bernaldino de las Cuebas el adobar de lacar
ni<;ería e matadero.- Ts. Juan de Anchieta e Bartolomé de Castro. 

Otrosí le notifiqué la cobran<;a de las debdas, pagadas en este día.- Ts. Lope de 
A<;oca e Gaspar de Arguijo. 

Fol. 160r. [Al margen] Notifica<;ión. 

205. Cabildo 
En 5 de novienbre de 1548, Diego Carrillo, alcalde mayor, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., e Juan del Castillo, personero. 

E después de lo susodicho en 9 de novienbre de 1548, yo Juan López de A<;oca, 
ese. mayor del Con<;ejo, ley e notefiqué al Bachiller Diego de Punes, médico, el asien
to e con<;ierto con él hecho por los Sres. Justi<;ia e Rregimiento de esta ysla, que está 
en este libro asentado en 19 de otubre, que agora pasó, e, aviéndosele leydo e notifica
do, dixo que él a<;ebtava e a<;ebtó el dicho asiento e con<;ierto, e lo rre<;ebía e rre<;ebió 
en señalada mer<;ed, porque los Sres. del rregimiento conozcan e vean la voluntad que 
tiene de servir a esta rrepública, e que se ofre<;e e obliga de servir de médico, sí e se
gund e cómo e por el pre<;io que le está asentado, atento que otras vezes lo a hecho con 
salario e sin salario por el amor que tiene a la rrepública. E así con esta voluntad avía 
pasado dende la ysla de Canaria a esta dicha ysla. E así lo pide por testimonio.- Ts. 
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Pero Pablos de Párraga, Alonso de Lugo, Martín Gonc;ales, guarda, e Lope de Ac;oca, 
vs. e ests.- El Bachiller Diego de Punes. 

[Al margen] Ac;ebtac;ión del Bachiller Diego de Punes del salario de médico. 

En lunes 12 de novienbre de 1548 en la plac;a de Nra. Sra. de los Rremedios, por 
boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz se apregonó de cómo davan a quatro rreales 
nuevos por cada hanega de las quatroc;ientas del trigo del Conc;ejo, e, si avía quién die
se más, e no vbo pujador, lo qual se apregonó en presenc;ia del Alcalde Mayor.- Ts. 
Juan Baptista de Arguijo, Rrodrigo Herrandes, Juan Ortiz e Antonio de Castejón. 

[Al margen] Pregón trigo, las CCCC del Conc;ejo. 

206. Cabildo 
En viernes 16 de novienbre de 1548, el Lc;do. Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, 

Pedro de Trugillo e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e 
Juan del Castillo, personero, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que es nec;esario e provechoso que en la cárc;el se 
diga misa los días de visitac;ión de cárc;el, y porque los flayres del Monesterio de Santo 
Domingo dizen misa en este cabildo los días del ayuntamiento y tienen por ello asen-

Fol. 160v. tado de salario por este cabildo a rrac;ón de doze doblas por año. Acordóse que se dé 
asiento e conc;ierto con los dichos flayres de Santo Domingo que digan misa en la di
cha cárc;ellos dichos días de visitac;ión de ella, e por ello se les dé lo que justo sea, e se 
asiente de propios el dicho salario con el otro salario de las misas del cabildo, e que 
para ayuda de esto el Sr. Governador aplicará de obras públicas quatro doblas en cada 
vn año e lo demás se pague de propios. 

[Al margen] Salario de los flayres de Santo Domingo por las misas de la cárc;el. 

E luego se platicó sobre rrazón que ay algunos bs. que tienen vinos nuevos para 
vender, e hasta agora no se les a dado lic;enc;ia para ello ni puesto prec;io. Acordóse que 
los vinos se pongan los buenos a prec;io de veynte mrs. el ac;unbre, y lo que no fuere 
tal dende abaxo, e que los diputados no lo paguen a más subido prec;io. 

[Al margen] Prec;io de los vinos nuevos. 

E luego se platicó que es cosa justa e conveniente que las asaduras e lomos e cos
tillas de puercos e morc;illas e cabec;as de puercos se vendan por peso, porque no aya 
frabde, e la longaniza por medida. Mandóse que el Governador con los diputados ha
gan esperienc;ias por vista de ojos para que, hecha, en el primer día del cabildo se pon
ga el prec;io de ello. 

[Al margen] Que los menudos de puercos se vendan por peso e se haga espe
rienc;ia. 

E luego se platicó sobre rrazón que los pescadores venden las viejas secas e tre
chadas e bicudas e otros pescados, que se matan entre estas yslas, a prec;ios exc;esivos 
e sin orden, a ojo. Acordóse que el tal pescado trechado, que se matare entre estas ys
las e se hendiere en ella, se venda por peso a los prec;ios que se declarare, e que para 
ello se haga esperienc;ia por el Governador e diputados. 

[Al margen] Que el pescado trechado de estas yslas se venda a peso. 
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Otrosí los pescados salados e trechados, que se traen de la costa de Bervería e de 
otras pesquerías, por dar favor a los estranjeros para que lo traygan a ella, se manda 
que quando algund navío viniere de pesquería a esta dicha ysla y los maestres quisie
ren ellos mismos bender el dicho pescado por dozenas a los prec,:ios que por los diputa
dos les fueren puestos, e que, si los dichos maestres no lo pudieren vender o quisieren 
vender por junto, el rregatón que lo conprare, el mismo día que lo conprare, sea obli-

Fol. 161r. gado de manifestar ante la Justic,:ia e diputados el prec,:io a qué lo conpró y la cantidad 
y juren en forma de derecho el dicho rregatón, y el dicho maestre el prec,:io e cantidad 
que les cuestan. E, así hecho, el rregatón sea obligado de dar la mitad de lo que así 
conprare al prec,:io que le cuesta, teniendo considerac,:ión a los acarretas y otros gastos 
que con ello hazen, e que esto lo benda así dentro de nueve días primeros siguientes, 
después que lo conprare, e que la otra mitad, e pasado el dicho término de terc,:ero día, 
lo venda a los prec,:ios que por la Justic,:ia e diputados fuere puesto. E que esto se en
tienda con que los dichos rregatones no lo puedan conprar hasta pasado el terc,:ero día, 
sin lic,:enc,:ia de la Justic,:ia e diputados. E que el que lo contrario hiziere yncurra en per
dimiento del dicho pescado e de seysc,:ientos mrs., rrepartidos por terc,:ios conforme a 
las ordenanc,:as. 

[Al margen] Y los pescados de Ververía. La orden que se a de tener. 

Otrosí por quanto en las ordenanc,:as antiguas ay diversas penas e aplicadas en di
versas formas. Acordóse que las penas que están ynpuestas en las tales ordenanc,:as se 
rrepartan por terc,:ios: propios, juez e denunc,:iador, e que así se vse e guarde en adelante. 

[Al margen] Que las penas de ordenanc,:as se rrepartan por terc,:ios. 

E luego se platicó sobre rrazón que algunas personas llevan ganados del Benefic,:io 
de esta c,:ibdad para fuera de ella, así bacunos como porcunos, obejunos e cabrunos, e 
los venden fuera del dicho benefic,:io, lo qual es en grand dapno e perjuyzio de los vs. 
de esta c,:ibdad. Acordóse que ninguna persona sea osada de sacar ningund género de 
ganado del Benefic,:io de esta c,:ibdad para fuera de ella para lo vender, so pena de per
dimiento del tal ganado, aplicados por terc,:ios conforme a las ordenanc,:as de esta ysla e 
de seysc,:ientos mrs. rrepartidos por terc,:ios en la forma susodicha. E se apregone ansí 
públicamente, e que se encarga la conc,:ienc,:ia a las justic,:ias que son o fueren de esta 
ysla para que haga executar la dicha ordenanc,:a. 

[Al margen] Que ningund ganado saquen de este benefic,:io para fuera. 

E luego se platicó sobre la grand falta de carne que de cada año suele aver en esta 
ysla, e quanto conbiene platicar e prover sobre ello, e, porque Pedro de Ponte, rreg., 
tiene cantidad de ganado en la ysla del Yerro y en el Malpays de Zoora otra cantidad, 
acordaron que Pedro de Ponte haga traer la carnerada que tuviere en la ysla del Yerro e 
junte con ellos de los de Dabte hasta en cantidad de seysc,:ientos carneros, con tanto 

Fol. 161 v. que los de Dabte no puedan ser en más cantidad que los del Yerro, e los pese en la car
nic,:ería a prec,:io de diez e seys mrs. por cada libra en esta c,:ibdad; e que en quanto al si
tio que se a de señalar para que pasten los dichos ganados, se platicará e se les señalará 
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por este cabildo por manera que la c;ibdad le señalará pasto donde apasc;iente los di
chos ganados en las dehesas de esta c_;ibdad. 

[Al margen] Que trayga Pedro de Ponte sus carneros y lo pese a XVI mrs. 

E luego se acordó e mandó que las ordenanc;as, que están hechas ac;erca de los ga
nados y mesta, se guarden e cunplan, segund e cómo está ordenado e mandado, con 
tanto que a las mestas generales, que se hizieren en este Benefic_;io, yo el ese. me halle 
a ello presente, e que se haga rregistro e copia de todos los ganados que vbiere e vinie
re a mesón para que el rrepartimiento de carne que se hiziere entre criadores sea de 
machos y no de henbras, e se haga justamente; y que el dicho Sr. Alcalde y ese. sean 
obligados de mostrar las copias de los tales ganados el primer cabildo que se hiziere 
después que sean acabadas las tales penas. 

[Al margen] Que las ordenanc;as de mesta se guarden y se haga mesta. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

En este día, en la plac;a mayor de San Miguel de los Ángeles de esta c_;ibdad, e por 
boz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó a alta boz la ordenanc;a para que no se saque 
los ganados de este benefic_;io, e de cómo se aplican las penas.- Ts. Juan Pérez de Heme
raudo, Juan Baptista de Arguijo, el Bachiller Remando de Fraga, Juan Márquez e otros. 

[Al margen] Pregón. 

207. Cabildo 
En 19 de novienbre de 1548, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 

Trugillo e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan 
López de Ac;oca. 

En este cabildo el Governador dixo que él a platicado con Frey Francisco de 
Fuentes, probinc;ial de la Orden de los Dominicos, e porque al presente es del Mones
terio de Santo Domingo sobre lo que se avía hablado el cabildo pasado ac;erca del de
sir de las misas en este cabildo y en la cárc;el, y se avía conc;ertado con él que el dicho 
monesterio dixese misa en cabildo todos los días de cabildos ordinarios y en la cárc;el 
los días de abdienc;ia de cárc;el, que los cabildos son doss en la semana, y los días de 
visitac;ión de cárc;el tress días, que son c;inco misas cada semana y más todos los do-

Fol. 162r. mingos a los presos de la cárc;el, que son seys misas, e que por rrazón de ello se den al 
dicho monesterio veynte doblas en cada vn año; e que presupuesto que por las doss 
misas que hasta agora dezían en cabildo en cada semana se les dava doze doblas de 
propios del Conc;ejo, en cada vn año, y agora an de dezir otras quatro misas en cada 
semana para que los presos de la cárc;el y los que vienen a la visitac;ión de ella oygan 
misa los dichos días de visitac;ión y domingos; el dicho provinc;ial e convento de Santo 
Domingo hazen muy buena obra a esta c_;ibdad, y que es justo que se tenga quenta para 
gratificarse en buenas obras, y que el salario a de correr e corre dende ayer domingo, 
18 de novienbre de este año, no enbargante que por el primer asiento e salario estavan 
pagados hasta fin de enero, por manera que a de aver dende ayer en adelante el dicho 
monesterio veynte doblas en cada vn año, pagadas las diez e seys de ellas de propios 
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Fol. 162v. 

del Con<;ejo y las quatro a cunplimiento de los mrs. aplicados a obras públicas o pías, 
pagados por sus ter<;ios. 

E los rregs. ovieron por bueno el dicho asiento e con<;ierto, e conos<;ieron la buena 
obra que el dicho provin<;ial e convento hazen a esta <;ibdad. E todos los dichos Sres. 
mandaron que así se guarde e cunpla, segund e cómo por el dicho Governador fue 
asentado e con<;ertado con el dicho provin<;ial. 

[Al margen] Salario a los frayles de Santo Domingo por las misas de las casas del 
cabildo e cár<;el. 

E luego se platicó sobre rrazón que por falles<;imiento de Baltasar de Bermeo, el Go
vernador a nonbrado por alcalde del lugar de Santa Cruz a Pedro de Vermeo, su hijo, y el 
dicho Baltasar de Vermeo asista con las guardas del puerto de las cosas bedadas. Mandó
se que Pedro de Vermeo vse e asista en el dicho ofi<;io de guarda, sí e segund e cómo el 
dicho su padre lo vsaba e asistía, e lleve el salario que a su padre estava asentado. 

[Al margen] Salario a Pedro de Vermeo, guarda. 

E luego se acordó e mandó que Juan Rrodrigues, verdugo, que tenía quatro doblas 
de salario de este Con<;ejo, que no gane el dicho salario de oy en adelante, e que traba
je e gane de comer porque es salaryo de que no ay ne<;esidad y se puede escusar. 

[Al margen] Reboca<;ión de salario de Juan Rodrigues, verdugo. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg., e aprobó el asiento del Monesterio de Santo 
Domingo. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses. 

En este día en la pla<;a de Nra. Sra. de los Rremedios por boz de Lope Díaz, pre
gonero, a alta boz fue apregonado el pre<;io de quatro reales nuevos, de las quatro<;ien
tas hanegas de trigo del Con<;ejo, si avía persona que lo pusiese en más pre<;io e no 
vbo ponedor.- Ts. Juan de Anchieta, Francisco de Rrojas, Alfonsiánez e otros. 

[Al margen] Pregón · 
En este día yo el ese. notifiqué a Juan Rodrigues, verdugo, la reboca<;ión de su sa

lario, proveyda de oy.- Ts. Juan Rodríguez Palmés, Lope de A<;oca e Gaspar de Argui
jo, vs. e ests. 

[Al margen] Notifica<;ión al verdugo. 

208. Cabildo 
En viernes 23 de novienbre de 1548, el Governador L<;do. Ayora e los Sres. Juan 

de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta, 
jurado, e Juan del Castillo, personero. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la cár<;el de esta <;ibdad se mandan desir 
misas los domingos e días de visita<;ión de cár<;el, e, porque donde al presente se dize 
la dicha misa está en lugar desabrigado e yermo, e donde los que están en abdien<;ia de 
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cárgel no pueden ver misa, acordóse que en el lugar donde se haze abdiengia de cárgel 
se haga vn altar en la pared, en entrando a mano derecha, segund e cómo está platica
do e señalado, porque es lugar conviniente e degente, e donde así los que van a ab
diengia como los presos de la cárgel puedan oyr misa, e se gaste lo que en ello fuere 
nesgesario de propios del Congejo. Otrosí que se haga vna rrexa para que la dicha ab
diengia esté más guardada y el dicho altar, y que la rreja sea de madera e tenga puerta 
con llave e que se ladrille lo que de la piega fuese nesgesario. 

[Al margen] Salario de los flayres de Santo Domingo por las misas. 

E luego se platicó sobre rrazón que el año pasado, en el tienpo de la governagión 
del Lgdo. Figueroa, se vsó vna ordenanga por la qualllebavan pena a todos los cria
dores, que metían ganados en todo el término de Eneto a pager, avnque no hiziesen 
dapno en panes ni heredades, e porque aquella hera muy rigurosa, e en 14 de enero 
del año pasado de 1541 se hizo vna ordenanga en contrario de ésta por este.cabildo. 
Mandóse que aquélla se guarde e cunpla, atento que es muy más moderada e conve
nible. 

[Al margen] Que la hordenanga de los ganados hecha en 14 de enero de 1541 se 
guarde. 

Otrosí por quanto por las dichas ordenangas se mandava que quando los ganados 
entraren a hazer dapno en panes o heredades, que yncurran en pena de seysgientos 
mrs., en qualquiera cantidad, e, declarando la dicha ordenanga, mandaron que los ga
nados ovejunos e cabrunos que entraren en panes e hizieren dapno fuera de la dehesa 

Fol. 163r. de esta gibdad, que sus dueños sean obligados a pagar los dapnos, e de pena paguen 
por cada cabega hasta sesenta a ginco mrs., e de sesenta arriba sean por cada hato 
seysgientos mrs. de día e que de noche paguen la pena doblada hasta el número de los 
dichos seysgientos, con que no exgeda de ellos; e que en quanto a las biñas que el ga
nado obejuno yncurra en la dicha pena, e que en las dichas biñas el ganado cabruno 
que entrare en ellas porque con grand dificultad se pueden guardar y es muy grand 
dapno lo que hazen, que en qualquier cantidad que entraren a haser dapno en viñas pa
guen los dichos seysgientos mrs. por cada vez. 

Otrosí en lo que toca a los ganados porcunos se guarden la misma ordenanga, se
gunde cómo en el ganado obejuno, y en lo que toca al ganado bacuno e yeguas yncu
rran en pena de medio rreal por cada cabega de día e de noches la pena doblada; e que 
todo ello se rreparta por tergios conforme a las dichas ordenangas de esta ysla; e que, 
en quanto a las ordenangas del cobrar las yeguas e bueyes en rrastrojos entre gabillas, 
se guarde la ordenanga que gerca de ello ay hecha, que es la pena seysgientos mrs. por 
cada vez. 

Otrosí, en quanto a las penas de las dehesas, que se guarden las ordenangas que 
gerca de ello ay hechas, y que en quanto a las yeguas entre gabillas y rrastrojos se 
guarde la ordenanga antigua, que dispone que yncurra en la pena de seysgientos mrs., 
quebrantando la dicha ordenanga. 

[Al margen] La pena que se a de llevar por los ganados que hazen dapno entre los 
panes. 
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Otrosí se manda que ningún ca<;ador ni otra persona alguna no sea osada de desri
bar ni deshazer albarradas ni majanos entre heredades, ni derribar albarradas ni halla
dos entre las dichas heredades, so pena de seys<;ientos mrs. a cada vno que lo contrario 
hiziere, rrepartidos por ter<;io conforme a las ordenan<;as de esta ysla, e que a costa de 
la tal persona se tornen a levantar lo que así derribaren; e que, si por culpa o cabsa de 
aver ellos derribado las dichas albarradas e hallados algund dapno hizieren algunos ga
nados en heredades, tanbién sean obligados a pagar el dapno, e que se apregone ansí. 

[Al margen] Ordenan<;a de las albarradas, majanos e hallados entre panes. 

Otrosí se acordó e mandó que todas e qualesquier personas que tienen heredades e 
suertes de pan puedan dexar en sus tierras manchones con que sean de quatro hanega
das para abaxo para apa<;entar sus caballos o bestias de servi<;io e labor, e que en los 
tales manchones no puedan entrar otro ninguno con sus bestias ni ganados, no seyendo 
el manchón en más cantidad, sin li<;en<;ia de su dueño, so pena de dozientos mrs. por 
cada vez a cada vno que lo contrario hiziere; pero que ninguna persona, avnque tengan 
muchas suertes, no puedan tener más de vn manchón, e que, si más de vn manchón hi
zieren, que los vs. se lo puedan comer con sus ganados libremente, sin pena alguna. E 
que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Ordenan<;a de los manchones. 

Fol. 163v. E luego se platicó sobre rrazón que los vs. de Tacoronte se quexan que por orde-
nan<;as de esta ysla se les defiende que no puedan tener sus ganados de noche en los 
pagos del Peñol e Tacoronte, lo qual dizen ser en grand perjuyzio e daño suyo, porque 
la distan<;ia dende sus moradas afuera de los dichos pagos es muy grande. E, prove
yendo e remediando <;erca de ello, se acordó e mandó que los labradores e personas 
que tienen heredades e moradas en los dichos pagos, puedan traer sus ganados mayo
res e menores de día con guarda, conforme a las ordenan<;as, con personas de rrecab
do, e que de noche porque no hagan dapno los puedan tener en<;errados en sus casas o 
corrales o <;ercados de manera que no puedan salir de ellos hasta que sea de día, avn
que sean con pastor, e que de día los traygan con guarda como dicho es. E que contra 
esto nynguna persona vaya ni pase, so la pena de la dicha ordenan<;a; e que, quando en 
los dichos pagos aya alguna parte desocupada de manera que los ganados no puedan 
hazer dapno, ocurran a la <;ibdad a pedir li<;en<;ia para que los puedan traer de noche 
apastorrados en los tales términos para que la <;ibdad probea lo que convenga. 

[Al margen] Ordenan<;a de los pagos de Tacoronte. 
Otrosí se acordó e mandó que los denun<;iadores sean obligados de denun<;iar los 

dapnos que se hizieren en heredades e panes dentro de seys días primeros siguientes, e 
que, pasado el dicho término, no puedan denun<;iar de las tales penas; e que en quanto 
a los dapnos sus dueños lo puedan pedir dentro de doss meses primeros siguientes. 

[Al margen] Que dentro de seys días los denun<;iadores vengan a denun<;iar las 
penas de los dapnos. De esto se bea la ordenan<;a que se hizo en 9 de setienbre de 1549 
(sic), que por ella se ynova ésta. 

Otrosí por quanto por esperien<;ia se a visto e bee que los montarazes e guardas de 
pagos hazen con<;iertos e partidos con las personas que hazen deviedos e dapnos e yn-
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curren en pena de ordenan<;as, dando li<;en<;ia a vnos para que hagan los dichos debie
dos e desimulando con otros que los an hecho, no denun<;iando de ellos por yntereses e 
promesas que les dan e prometen. Para rremedio de lo susodicho ordenaron e manda
ron que los tales montarez e guardas no rre<;iban cohechos, dádivas ni promesas sobre 

Fol. 164r. lo susodicho, ni den li<;en<;ia alguna para ca<;ar, cortar ni hazer otro deviedo alguno 
contra las ordenan<;as ni alguna de ellas, so pena que los montarazes que dieren la di
cha li<;en<;ia o desimularen con algunas personas que hagan los dichos deviedos, yncu
rran en pena de <;inco mili mrs., rrepartidos por ter<;ios conforme a las ordenan<;as de 
esta ysla, aviendo por ello rre<;ibido alguna cosa, e por la segunda vez le sean dados 
<;ient a<;otes públicamente. E, si sin rre<;ibir dádiva desimulare con algunas personas e 
no denun<;iaren, yncurran en pena de mili mrs., rrepartidos en la forma susodicha. E 
que se apregone ansí públicamente, e que se entienda disimular no denun<;iando en el 
dicho término de los seys días, e que se apregone. 

[Al margen] Que los montarez no hagan con<;iertos ni desimulen. 

E luego se mandó pagar a los medidores que fueron a medir la dehesa del Arabta
va por cada <;inco días que se an ocupado quinze rreales viejos a cada vno de ellos, e 
que se den a Juan Denys quatro rreales nuevos que pagó a vn peón que ayudó a los di
chos medidores. 

[Al margen] Que se pague a los medidores la medida del Arabtava. 
E luego se acordó e mandó que las suertes que se mandan arrendar en el Arabtava 

se apregonen allá e con los mayores ponedores se trayga las diligen<;ias a cabildo para 
que aquí se haga el rremate. 

[Al margen] Que las suertes se rrematen a cabildo. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan Benites. 

En este día en la pla<;a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles de esta <;ibdad, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo ordenado oy en cabildo 
sobre las ordenan<;as hechas en cabildo.- Ts. Juan Pérez de Hemerando, Juan Ortiz de 
Goméztegui, Gar<;ía de Vergara, Bernaldino de las Cuevas e otros muchos vs. e ests. 

[Al margen] Pregón. 

209. Cabildo 
En lunes 26 de novienbre de 1548, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, 

Juan Benítez de las Cuevas e Pedro de Trugilio, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se mandaron librar a Diego Carrillo, alguazil mayor, diez e ocho hanegas de 
trigo por su salario de la cobran<;a del trigo del Con<;ejo de la cosecha de este presente 
año, que es lo que se asentó por el cabildo, e se suele e acostunbra dar en cada vn año. 

[Al margen] No vbo efeto. 

En viernes 30 de novienbre de 1548, en la pla<;a de Nra. Sra. de los Rremedios, e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado el trigo del Con<;ejo y el 
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pre<;io en que está puesto y no vbo ponedor ni puxador.- Ts. Juan de Anchieta, Antonio 
de Castejón e Juan Baptista de Arguijo. 

Fol. 164v. [Al margen] Pregón, trigo. 

210. Cabildo 
En 1 º de dizienbre de 1548, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre ... 
e ... 

[Sin terminar] 

211. Cabildo 
En lunes, 3 de dizienbre de 1548, el Ledo. Ayora, governador, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan Benítez de las Cuevas, regs., e Juan del Castillo, 
personero. 

E luego se mandó ordenar poder para Francisco Benítez de Lugo para que, con
forme a la trasa<;ión, que con él se tomó, e encorporada en él la dicha transa<;ión y la 
clábsula del testamento del Comendador Alonso Remandes de Lugo, pueda cobrar 
los mrs. contenidos en la dicha transa<;ión que por virtud de ella la <;ibdad tuvo por 
bien que cobre el dicho Francisco Benítez de Lugo e las personas que su poder para 
ello obiere, e que Francisco Benítez de Lugo haga escriptura pública antes que se le 
dé este poder para cunplir, e que cunplirá todo lo contenido en la escriptura de tran
sa<;ión, e que tanbién baya encorporada la clábsula del testamento del dicho Comen
dador. 

[Al margen] Que se dé poder a Francisco Benítez de Lugo para cobrar los dineros 
de Seuilla conforme a la transa<;ión. 

E luego se platicó sobre rrazón que en el Malpays de Y code, entre la hermita de 
Santa Catalina hasta cruz de Y code está seys o siete pasos malos, del rremedio de lo 
qual ay ne<;esidad. Cometióse a Juan Benítez de las Cuebas, rreg., que lo haga adobar 
y el gasto que en ello se hiziere se pagará de propios. 

[Al margen] Que se adoben los caminos del Malpays de Ycode. 
Otrosí por quanto en el camino que va de esta <;ibdad a Santa Cruz ay muchos pa

sos malos y conviene y es nes<;esario que se adobe e rrepare. Cometióse a Pedro de 
Trugillo, reg., que haga adovar e rreparar el dicho camino, como le pare<;iere que más 
convenga; e que en lo que en ello se gastare se pague de propios. 

[Al margen] Los caminos que van a Santa Cruz. 
Otrosí por quanto el camino que va de esta <;ibdad a A<;entejo tiene algunos malos 

pasos, cometióse a Juan de Anchieta, jurado, que lo haga adobar e rreparar como con
venga, a costa del Con<;ejo, e que todo lo que en ello se gastare se pague de propios. 

[Al margen] Los caminos que van a A<;entejo. 
Fol. 165r. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 
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212. Cabildo 
En viernes 7 de dizienbre de 1548, el Ledo. Baptista de Ayora, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., Juan de Anchieta, 
jurado, e Juan del Castillo, personero. 

E luego se mandaron pagar a Diego Carrillo, alguazil mayor de esta ysla, diez e 
ocho hanegas de trigo por su salario de la cobran~a del trigo del Con~ejo de la cosecha 
de este presente año, que es lo que se asentó por este cabildo, e se suele e acostunbra 
pagar otros años. E que de aquí adelante todo el tienpo que fuese alguazil mayor y en 
la governa<_;:ión del Sr. Governador lo esivan, sin por ello llevar derechos algunos, e 
que de aquí adelante las dichas cobran~as se hagan por el mayordomo, sin que el dicho 
alguazillleve por ello derechos algunos; e que el Sr. Governador e los que después de 
él vinieren tengan espe~ial cuydado de dar favor para ello a los mayordomos y sus al
guaziles. 

[Al margen] Que se den al alguazil mayor diez e ocho hanegas de trigo por la co
bran~a del trigo, e que de aquí adelante no se les dé salario. 

E luego se mandó poner en almoneda e pregón la rrenta del almoxarifazgo de esta 
ysla, pertenes~iente a S.M. conforme a la ley del quaderno. 

[Al margen] Almoxarifazgo. 
Otrosí se mandaron arrendar las rrentas de los propios del Con~ejo de esta ysla, 

segund e cómo se suelen e acostunbran arrendar; e que sirvan por diputados las perso
nas que fueren diputados de los meses de henero y hebrero. 

[Al margen] Las rrentas del Con~ejo. 

Otrosí por quanto el camino que va de esta ~ibdad a Nra. Sra. de la Candelaria 
está maltratado y ay muchos pasos malos en el dicho camino, los quales conviene que 
se rreparen e adoben, por ser camino tan pasadero e donde van tantas personas en ro
mería. Cometióse a Juan de Anchieta, jurado, para que haga adobar e rreparar los di
chos caminos a costa del Con~ejo, con brevedad e ponga en ello diligen~ia. 

[Al margen] Que se adobe el camino de la Candelaria. 

E luego se acordó e mandó que todos los acarreadores de los molinos, así los de 
Fol. 165v. esta <;ibdad como del Arabtava e a las A~enas, sean obligados de traer todo el trigo 

que llevaren al peso del Con~ejo para que lo lleve por peso e lo trayga, so pena de 
seys<_;:ientos mrs. a cada vno que lo contrario hiziere, rrepartidos por ter~ios; e que el 
que tuviere cargo del peso lleve por ello vn mrí. por cada hanega de la llevada e tray
da, es a saber, doss ~evtís por cada peso; e que se apregone así públicamente. 

[Al margen] Molinos [en otra letra] 

E luego se mandó que se apregone públicamente que todas las per~onas que tuvie
ren ~evadas vengan con sus tazmías, e se les manda dar li~en~ia de ellas de la cosecha 
de este presente año, con que juren, e que no puedan dar la li~en<_;:ia de la saca sin ~e-
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vada, so pena de yncurrir en las penas en que yncurrirían si la dicha c;evada sacasen sin 
lic;enc;ia. 

[Al margen] Los terc;ios de las c;evadas. 
El Ledo. Ayora. 

En 9 de dizienbre de 1548, en la plaga de Nra. Sra. de los Rremedios de esta gib
dad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz, fue apregonado cómo daban a qua
tro reales nuevos cada hanega de las quatroc;ientas hanegas de trigo del Conc;ejo con 
saca para estos rreynos, e, avnque apregonó muchas vezes, no vbo persona que pujase 
el dicho prec;io del dicho trigo.- Ts. Juan Pérez de Merando, Antonio de Castejón e 
Juan Baptista de Arguijo. 

[Al margen] Pregón. 

213. Cabildo 
En 10 de dizienbre de 1548, el Lgdo. Ayora, governador, e los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Trugillo, e Juan de Meneses, rregs., e Juan del Castillo, personero. E 
Juan de Anchieta, jurado, vino luego. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de ven
der navos en esta gibdad a más prec;io de doss mrs. por libra sin hojas, so pena de do
zientos mrs. a cada vno de ellos que lo contrario hiziere, rrepartidos por terc;ios confor
me a las ordenanc;as. 

[Al margen] Prec;io de navos. 

E luego se acordó e mandó que de aquí adelante los Sres. rregs. con el alguazil ma
yor tengan cargo de la carnic;ería e la hagan rrepartir en ella. Acordóse que este mes de 

Fol. 166r. dizienbre tenga cargo de la dicha carnic;ería como diputado de ella Juan de Aguirre, 
rreg.; e el mes de henero tendrá cargo de ella el alguazil mayor; el mes de hebrero hasta 
Carnestolenda Pedro de Trugillo, rreg.; e dende bíspera de Pascua Florida en adelante 
su mes el Sr. Juan de Meneses, rreg.; e dende en adelante se nonbrarán quien tenga car
go; e que ninguna persona de las susodichas no sea osada de hazer absenc;ia ninguna en 
ella, so pena de vna dobla por cada vez a cada vno de ellos que lo contrario hiziere, rre
partidos, la mitad para los pobres del ospital e la otra mitad para los presos de la cárgel. 

[Al margen] Que los rregs. y alguazil mayor sirvan por meses en la carnic;ería. 
Después de cunplido el Sr. Juan de Meneses, luego el Sr. Juan Benítez. 

Mandóse notificar a Juan Baptista de Arguijo que dentro de ocho días primeros si
guientes trayga la miel, que es obligado a traer conforme a la escriptura, donde no, que 
se proc;ederá contra él, bien ansí como, si la miel que cargó, cargara sin lic;enc;ia. 

[Al margen] Que Juan Baptista de Arguijo trayga miel. 

E luego se acordó e mandó que todo el pescado de barcos que se matare en los 
puertos de esta ysla se trayga derechamente dende el puerto a la red, sin entrar en ca-
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sas ni en otra parte alguna, e todo ello se venda dentro de la dicha rred e no fuera de 
ella, so pena de mill mrs. e perdimiento del dicho pescado, rrepartidos por terc;:ios con
forme a las ordenanc;:as de esta ysla e a cada vno que lo contrario hiziere. E que, luego 
que traxeren qualquiera carga de pescado, sean obligados los tales pescadores o vende
dores de ello de lo haser saber al Sr. Governador o a vno de los Sres. rregs. para que se 
hallen presentes al ver rrepartir del dicho pescado, so la dicha pena. Otrosí que los 
pescadores de cañas sean obligados de vender el pescado en la plac;:a e no fuera de ella, 
so pena de dozientos mrs. a cada vno que lo contrario hiziere, rrepartidos por ten;ios. 

[Al margen] Que el pescado se benda en la rred y en la plac;:a. 

E luego se acordó e mandó que se venda en esta c;:ibdad cada arroba de azeyte a 
prec;:io de treynta e seys mrs., e, porque estos días ay alguna falta, se haga cata entre 
mercaderes qué cantidad ay; e, hecha la dicha cata, se pongan tress vendederas que lo 
bendan, juramentadas, para ello, es a saber, vna en la plac;:a mayor y que sea cabec;:a, y 
otra vendedera en la plac;:a de Nra. Sra. de los Rremedios y que sea la hija de la <;iega, 

Fol. 166v. y otra en la plac;:a de Arriba y que sea Felipa Luys, e que estas tress tiendas se probean 
de manera que estén abastadas de azeyte y se les notifique que en ello no hagan frabde 
ni encubran del azeyte, que se les diere a vender, so pena de seysc;:ientos mrs. confor
me a las ordenanc;:as; e que se les dé a cada vna de ellas a tress arrobas cada día, e que, 
si más o menos vbiere de ser adelante, se proverá y que Juan de Aguirre, rreg., tenga 
cuydado de ello. 

[Al margen] Prec;:io del azeyte. 

E luego se mandó apregonar que ninguna persona venda vinagre sin ser puesto 
por los diputados, so pena de seysc;:ientos mrs. rrepartidos por terc;:ios. 

[Al margen] Prec;:io de vinagre. Apregonado en este día en la plac;:a mayor.- Ts. 
Juan Ortiz, Juan de Baena e Lope de Ac;:oca. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

214. Cabildo 
En viernes 14 de dizienbre de 1548 el Sr. Governador e los Sres. Juan de Aguirre 

e Pedro de Trugillo, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero. 

[Sin acuerdos] 

215. Cabildo 
En lunes 17 de dizienbre de 1548, el Ledo. Ayora, governador, e los Sres. Juan 

de Aguirre e Pedro e Trugillo, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, 
personero. 

E luego se acordó e mandó que el azeyte valga en esta c;:ibdad a prec;:io de quarenta 
mrs. el quartillo, e que las personas que lo tienen lo vendan como está ordenado; e que, 
el que no fuere tal, el Sr. Juan de Aguirre, rreg., que es diputado, lo vea con el Sr. Go-
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vernador para que se abaxe de este pre<_;;io, e que ninguna persona sea osada de sacar 
ningund azeyte fuera de esta ysla, so pena de perdimiento del dicho azeyte e de 
seys<_;;ientos mrs. rrepartidos por ter<_;;ios conforme a las ordenan<_;;as. 

[Al margen] Pre<_;;io del azeyte. 

E luego se mandó librar a Bartolomé de Castro, portero del cabildo, su salario de 
portero de vn año. 

[Al margen] Salario de portero. 

E luego se mandó escribir a Pero Juan Leardo a Seuilla que procure de enbiar a 
esta ysla vn sillero e le prometa que se le dará de salario de este Con<_;;ejo doze doblas 

Fol. 167r. por año, y que sea buen ofi<;;ial, e que, si traxere de allá cueros de Verbería, ganará 
bien, e que teniendo seguridad se le pagará el primer año adelantado, e que, si el dicho 
Pero Juan se lo pagare allá, se le pagará a él lo esecutado. 

[Al margen] Que se escriva a Seuilla por vn sillero. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

En este día en la pla<;;a de Sr. San Miguel de los Ángeles, e por boz de Lope Díaz, 
pregonero, se apregonó a alta boz el pre<_;;io del azeyte e lo demás de él.- Ts. Juan Ortiz, 
Juan Baptista de Arguijo, Antonio López e otros. 

Año de 1549 

216. Cabildo 
En lunes, 7 de enero de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;;do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan Venítez de las 
Cuebas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, personero, ante Juan Ló
pez de A<_;;oca. 

E luego Juan Venítez de las Cuebas, rreg., dixo que a él le fue cometido el adobio 
del camino del Malpays, y que él lo a hecho adobar e rreparar, en que a gastado en ca
buqueros y peones y materiales tress mill e ocho<;ientos e quarenta e seys mrs., que 
pide a sus mer<_;;edes se lo manden librar e pagar, e juró ser verdad. E los Sres. lo man
daron librar e pagar de propios del Con<_;;ejo. 

[Al margen] Gastos de caminos. 
E luego se mandó librar a los Sres. rregs. y a mí el ese. el salario de este año de 

1548 años. 
[Al margen] Salarios. 
E luego se platicó sobre rrazón que en la ele<;ión de los mayordomos del Con<_;;ejo 

a avido desorden hasta agora. Acordóse que de aquí adelante la ele<;ión del mayordo-
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mo del Conc;;ejo sea por vn año e no más, e la prorrogac;;ión sea quando vbiere de ser 
por otro año, e que en ninguna manera no se pueda prorrogar por más tienpo ni alar
garlo. E que la elec;;ión se haga el primer día de cabildo de los meses de mayo. 

[Al margen] Que los mayordomos tengan cargo de doss años y no más, y que sea 
Fol. 167v. de mayo a mayo. 

E luego se acordó e mandó que se haga vn libro donde se asienten los salarios que 
da este Conc;;ejo, e que de aquí adelante, quando se bvieren de librar los tales salarios, 
se asienten en el tal libro el día, mes e año en que se les libra, e la cantidad e por qué 
tienpo, e que para el hazer de la quenta con las tales personas se encargue a los diputa
dos de los meses para que ellos la hagan por presenc;;ia del ese. mayor del Conc;;ejo, e 
que de aquí adelante se tenga grand cargo e cuydado de ello. E que las personas a 
quien se deban salario o otras debdas, lo pidan dentro de vn año, e, pasado, no lo pue
dan pedir e lo ayan perdido si estuviere en la ysla. 

[Al margen] Que se haga libro de salarios y que los diputados tengan cargo de las 
quentas. 

E luego se acordó e mandó que se tomen las quentas de propios del año pasado de 
548, e se cometió a Juan Benítez de las Cuevas para que, en presenc;;ia del Sr. Gover
nador, las haga e fenesca, e que el mayordomo del Conc;;ejo trayga las dichas quentas 
alistadas. 

[Al margen] Que se tomen quentas al mayordomo. 

E luego se mandó que Juan del Castillo, personero, se ynforme qué personas se an 
metido en las tierras que el Conc;;ejo tiene en el Mocán, e les pida y demande conforme 
a la ley de Toledo. 

[Al margen] Que se pidan las tierras del Mocán. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

217. Cabildo 
En 11 de enero de 1549, en las casas del cabildo, el Sr. Governador e los Sres. 

Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Favián Viña e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e 
Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego se acordó e mandó que, porque Bartolomé de Castro a tenido e tiene la 
casa de este Conc;;ejo, que está lindando con ésta del cabildo, de que debe rrenta por el 
sobrado de ella, e lo baxo a estado ocupado con cal e materiales para las obras del 
Conc;;ejo, e porque se puso en ella el peso y sirve el dicho Bartolomé de Castro el di
cho peso, acordóse que, por el cuydado que a tenido del peso por este año pasado, no 

Fol. 168r. pague rrenta ninguna; e que de aquí adelante tenga cargo del dicho peso como hasta 
agora, pesando en él lo que fuere nesc;;esario, pertenesc;;iente al aver del peso, sin por 
ello llevar cosa alguna, e que demás dende oy pague de alquiler doss doblas en cada 
vn año, mientras morara en ella o por cabildo se acordare otra cosa. 

[Al margen] Sobre la casa de Bartolomé de Castro. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 
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218. Cabildo 
En 14 de enero de 1549, el4do. Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan 

de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan Venítez de las Cuevas, regs., e Juan del Castillo, 
personero, ante Juan López de Ac,;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que los benefic,;iados del lugar del Arabtava e Rrea
lejo e Dabte están absentes de esta ysla mucho tiempo a, por lo quallos dichos bene
fic,;ios quedan bacas, conforme a la merc,;ed de la ysla. Mandóse al personero que haga 
su pedimiento c,;erca de ello al visitador e probisor de estas yslas, e siga esta cabsa. 

[Al margen] Que el personero pida ante el bisitador que se declaren por bacas los 
benefi<;ios del Arabtava e Rrealejo e Dabte. 

El Ledo. Ayora. 

219. Cabildo 
En viernes 18 de enero de 1549, el4do. Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 

de Trugillo e Fabián Biña, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 
Fol. 168v. E luego vino Juan Benítez de las Cuevas, rreg., e Juan del Castillo, personero. 

[Sin acuerdos] 

220. Cabildo 
En 25 de henero de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Lc,;do. Ayora e los 

Sres. Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Fran
cisco de Rojas, ese. púb. 

[Sin acuerdos] 

221. Cabildo 
En lunes 28 de enero de 1549, en las casas del ayuntamiento, el4do. Baptista de 

Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Favián 
Viña, rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Juan López de Ac,;oca. 

E luego el Governador mandó a Bartolomé de Castro, portero del cabildo, que 
llamase a cabildo a Juan de Meneses, rreg., que a estado absente de esta c,;ibdad, e que, 
venido, yo el dicho ese. le notifique que, so pena de tresc,;ientos mill mrs. para la Cá
mara de S.M., no salga de esta c,;ibdad sin lic,;enc,;ia e mandado. 

[Al margen] Que se notifique a Juan de Meneses que no vaya de la c,;ibdad, sin 
lic,;enc,;ia del Sr. Governador. 

E luego el Governador dixo que al presente están en poder del mayordomo del 
Conc,;ejo doss mill hanegas de trigo, e su merc,;ed no tiene esperienc,;ia de lo que aquí 
suele c,;erca de ello subc,;eder, que los Sres. rregs. platiquen sobre ello e lo que más con
venga c,;erca de ello. 
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E los rregs. dixeron que el trigo está sano e muy bueno, e que avn es tenprano, que 
se esté como está, e que quando conviniere platicarán con su men;ed e se lo harán saber. 

[Al margen] Sobre la venta del trigo del Conc;ejo. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que los c;apateros hazen mal calc;ado'e muy caro e 
no guardan el aranzel, que piden a su merc;ed los visite. 

Su merc;ed que ansí lo hará. 
[Al margen] Que los c;apateros guarden el aranzel. 

Fol. 169r. El Ledo. Ayora. 
E luego se mandó notificar a los rregs. que, so pena de dozientos mili rnrs. para la Cá

mara de S.M., no salgan de esta c;ibdad sin su lic;enc;ia, a los quales se les notifiquen ansí. 

222. Cabildo 
En viernes 31 de enero de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Lc;do. Baptista 

de Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Fabián Viña, Juan de Mene
ses e Pedro de Trugillo, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, persone
ro, ante Juan López de Ac;oca. 

Ornamento e guadamec;il: 
E luego se platicó sobre razón que al presente ay en estas casas del ayuntamiento 

falta de ornamentos e cáliz para desir misa. Acordóse que se escriva a Seuilla a Pero 
Juan Leardo para que conpre para este Conc;ejo vn cáliz con su patena de plata, de 
obra llana, e vna casulla de rraso carmesí, con su ac;enefa de terc;iopelo azul e su guar
nic;ión conforme a esto, e su astola e manípulo de lo mismo, e el alba con los faldones 
de lo mismo, e vn frontal de lo mismo, con ac;enefas de morado, e con sus frontaleras 
de lo mismo, e doss pares de manteles anchos para el altar, que sean alimaniscos, de 
tress varas y media cada vno; e que el cáliz y bestimenta venga vendezida e vna ara 
consagrada e vn dosel de guadamec;il, que tenga vn cruc;ifixo en medio e la ymagen de 
Nra. Sra. e de San Juan a los lados, que sea de la medida que se enbiare; e que para 
esto se tome vna c;édula de Juan Baptista de Arguijo para que él pague al dicho Pero 
Juan lo que costare; e se le pague al dicho Juan Baptista después que lo bbiere pagado, 
e que se le escriva al dicho Pero Juan por c;ibdad sobre ello. 

[Al margen] Que se traygan ornamentos para el altar. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

223. Cabildo 
En 4 de hebrero de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Lc;do. Baptista de Ayo

ra e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, 
Fabián Viña e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del 

Fol. 169v. Castillo, personero. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que este Conc;ejo solía tener procu
rador mayor demás del procurador del abdienc;ia para que entendiese en los negoc;ios e 
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pleitos tocantes al dicho Con<sejo, e al presente no lo ay, por lo qual el Con<sejo rre<sibe 
dapno e sus pleitos no se siguen como conviene. Señalóse por tal procurador mayor a 
Juan de Anchieta, jurado, para que él tenga cuydado e cargo de los tales pleitos e ne
go<sios; e el procurador del Con<sejo acuda a él para le haser rrela<sión, y se haga lo que 
en los tales pleitos e nego<sios convenga. Y él lo a<sebtó de hazer ansí, sin por ello lle
var salario alguno. 

[Al margen] Señalóse por procurador mayor del Con<sejo Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se acordó e mandó que se pague a Pero Gar<sía, sacristán, el salario por ta
ner la canpana de queda, a rrazón de seys doblas por año, dende el día que por este 
Con<sejo fue cometido el con<sierto a Juan de Meneses, rreg., porque dende aquel día, 
que son 22 de otubre que agora pasó, el Sr. Juan de Meneses, rreg., dixo aver hecho el 
dicho con<sierto, e que agora se le libre solamente lo de hasta fin de dizienbre e no 
más, porque de aquí adelante se le pague por los ter<sios del año. 

[Al margen] Salario de Pero Gar<sía por taner la canpana. 
El Ledo. A<soca.- Juan de Aguirre. 

224.Cabildo 
En 8 de hebrero de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 

Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e Juan del Castillo, per
sonero. 

E luego entró en este cabildo Francisco Márquez, ese. púb. de esta ysla, e presen
tó vna probisión de S.M., por la qual se le confirma el ofi<sio de la escriuanía pública 
de esta ysla. E, presentada, pidió e rrequirió a los dichos Sres. Justi<sia e Rregimiento 
la obedezcan e cunplan, y en cunplimiento de ella le admitan al dicho ofi<sio de es
criuanía conforme a la dicha proyisión. 

E luego los dichos Sres. Justi<sia e Rregimiento tomaron la dicha provisión en sus 
Fol. 170r. manos e la besaron e pusieron sobre sus cabe<sas con el acatamiento e rreveren<sia de

bida, e quanto al cunplimiento de ella fue tomado e rre<sibido juramento del dicho 
Francisco Márquez en forma e de derecho de bsar bien e fiel e diligentemente del di
cho ofi<sio de escriuanía, e que no llevará cohechos ni derechos demasiados, ni llevará 
derechos al Con<sejo en las cosas a él tocante, e en todo hará todo aquello que buen 
ese. púb. deba haser ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi<sia e Rregimiento dixeron que avían e obieron por 
rre<sebido al dicho Francisco Márquez al ofi<sio de escriuanía, sí e segund e cómo S.M. 
por su probisión manda. Y el dicho Francisco Márquez lo pidió ansí por testimonio.
Ts. Juan de Anchieta, jurado; Juan del Castillo, personero, Bartolomé de Castro, porte
ro, e Lope de A<soca, vs. e ests. 

[Al margen] La confirma<sión de S. M. al ofi<sio de Francisco Márquez, ese. púb. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la visita<sión pasada, que se hizo del lugar 
del Arabtava, se acordó e mandó que se arrendase <sierta parte de la dehesa del Arabta-
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va, por tienpo de seys años para que el pre~io de lo en que se arrendase pagasen ade
lantado, y se gastase en haser vna fuente en el dicho lugar del Arabtava, y porque po
dría ser que los tales arrendadores no pudiesen pagar adelantado, y por las costas, que 
en el desmontar a la dicha tierra se a de hazer, son muchas, acordóse que el arrenda
miento se haga por más tiempo de los dichos seys años, segund que pare~iere a los 
Sres. Alonso de Llerena e Lope de Mesa, rregs., con que no pase de ocho años, y que, 
lo que por ello vbieren de pagar, se obliguen de pagar para el día de San Juan venide
ro, e que se hagan allá los rremates e vengan acá a haser las escripturas. 

[Al margen] Que los remates de las tierras del Arabtava se hagan allá por los Sres. 
Alonso de Llerena e Lope de Mesa, e las escripturas ante mí. 

Fol. 170v. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

225. Cabildo 
En 11 de hebrero de 1549, el Sr. Governador L~do. Ayora e los Sres. Juan de 

Aguirre, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., e Juan del Castillo, personero. 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta ~ibdad ay grand falta de miel e ~era e 
quesos e coranbres, lo qual es por cabsa de las li~en~ias que se dan para sacar a fuera 
parte. Acordóse que de aquí adelante no se pueda dar ni se dé li~en~ia a ninguna per
sona para sacar las cosas sobredichas. Y el Governador dixo que, visto que conbiene 
ansí a la buena governa~ión de esta ysla e probisión de los pobres que en ella viven, 
que aya la dicha miel e ~era e quesos e coranbre, e no se saque fuera porque, no se sa
cando, abía abundan~ia e valdrá a pre~ios conbenibles, e de contrario se vee por espe
rien~ia que a cabsa que ay tress o quatro onbres que conpran la dicha miel e ~era e 
quesos, con esperien~ia que se les an de dar li~en~ia, como se las dan para los sacar, 
dixo que prometía e prometió de no dar la dicha li~en~ia a persona alguna que trate en 
lo susodicho ni a otra persona alguna, si no fuere en poca cantidad e para prover algu
na nes~esidad de algund amigo; e quanto a esto, en caso que él esté absente, mandava 
e mandó a su theniente que ansí lo haga e cunpla, e que quanto a esto le rrebocava e 
rrebocó su poder para que no pueda dar la dicha li~en~ia, e que, si la diere, que no sea 
válida, e yncurra en la misma pena en que yncurriera si los sacase sin li~en~ia. E man
dó a mí el ese. que no dé ni libre las tales li~en~ias. 

[Al margen] Que no se dé li~en~ia de la miel y ~era y quesos y coranbre. 

E luego se platicó sobre rrazón que para el muelle que se a de hazer en el lugar de 
Santa Cruz es nes~esario que se lleven vnos vigotes rrezios, que sean de barbusano o 
de tea. Acordóse que el mayordomo del Con~ejo se ynforme de la cantidad que es me
nester e de la vitola de ello; e, ynformado, lo busque todo, e, si de barvusano se pudie
re aver, avnque se trayga dende Taganana por mar, que aquello se busque, con que sea 
prieto, e si no que sea de tea, pura e fina. Otrosí que el dicho mayordomo se ynforme 

Fol. 17lr. quántas argollas de fuslera serán menester e de qué tamaño, y la que fuere nes~esario 
para ello se conpre para ello; y que el ofi~ial venga ante el Sr. Governador para que 
haga rrela~ión de lo que para ello es nes~esario. 

[Al margen] Que se hagan vigotes para el muelle. 

202 



E luego se mandó dar al Ledo. de la Cava <;ient hanegas de trigo fiadas hasta San
tiago, a pre<;io de <;inca rreales, dando e obligándose por ellas vn vº. de esta <;ibdad, 
llano e abonado. 

[Al margen] C::ient hanegas de trigo alL<;do. de la Cava, dando fian<;as. 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta ysla ay muchos enfermos de San Lá
zaro, y es enfermedad contagiosa. Acordóse que se enbye vna persona a la ysla de Ca
naria a lo rrequerir al mayoral que enbíe por ellos y los lleve, haziéndole saber que ay 
rricos entre ellos, e, si hecho el rrequerimiento no enbíare por ello, lo proberán. 

[Al margen] Sobre los enfermos de San Lázaro. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

226.Cabildo 
En viernes 15 de hebrero de 1549, el governador L<;do. Ayora e los Sres. Juan de 

Aguirre, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e 
Juan del Castillo, personero. 

E luego se acordó e mandó que ninguna persona sea osada de traer machos ningu
nos en las dehesas de esta <;ibdad, si no fuere travado con yerros de pie a la mano, de 
arte e manera que no se pueda soltar, ni saltar sobre yeguas por el grand dapno que de 
ello se sigue, so pena que por la primera vez yncurra su dueño o la persona a cuyo car
go estuviere el dicho macho en perdimiento de él o de seys mili mrs., qual de ellos su 
dueño más quisiere, e por la segunda vez se le mate el dicho macho, sin pena alguna, e 
todavía pague los dichos seys mili mrs., los quales se rrepartan porter<;ios, conforme a 
las ordenan<;as, e que, no enbargante que ella es ordenan<;a antigua, se manda aprego
nar de nuevo. 

[Al margen] Que los machos no anden en la dehesa. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En 16 de hebrero de 1549 se apregonó lo susodicho a alta boz. Otrosí lo proveydo 
a<;erca de la miel e <;era e quesos e coranbre.- Ts. Francisco Herrandes de Meneses, 
Juan de León, Lope de A<;oca e otros. Lo qual se apregonó en la pla<;a de Nra. Sra. de 
los Rremedios. 

Fol. 171v. [Al margen] Pregón. 

227. Cabildo 
En lunes 18 de hebrero de 1549, el L<;do. Ayora, governador, e los Sres. Juan de 

Aguirre, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., Juan de Anchieta, jurado, e 
Juan del Castillo, personero. 

Mandóse que la libra de la <;era labrada vendan los <;ereros a pre<;io de sesenta e 
ocho mrs. la libra de aquí hasta el día de San Juan venidero, e dende el día de San Juan 
en adelante a pre<;io de sesenta e quatro mrs., que es el pre<;io que hasta agora a valido, 
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e que no ex<;;edan de esto, so pena de mill mrs. por cada vez a cada vno que lo contra
rio hiziere, rrepartidos por ter<;;ios. E que se apregone ansí. 

[Al margen] Pre<;;io de la <;;era. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En este día yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a Alonso Rodrigues e Diego 
Gon<;;ales, candelero, en sus personas.- Ts. Diego Carrillo, alguazil mayor, e Diego Ló
pez, alguazil. 

[Al margen] Notifica<;;ión. 

En este día, en la pla<;;a de Nra. Sra. de los Rremedios e por boz de Lope Díaz, 
pregonero, se apregonó lo susodicho a alta boz.- Ts. Francisco Pérez, Juan de León e 
Lope de A<;;oca. 

Otrosí se apregonó el bedamiento de la li<;;en<;;ia de la miel e <;;era.- Ts. Los dichos. 
[Al margen] Pregón. 

En este día el Ledo. Baptista de Ayora, governador, dixo que por quanto a su no
ti<;;ia es venido que en el lugar de Garachico an matado vn onbre, e su mer<;;ed quiere yr 
allá a hazer <;;erca de ello justi<;;ia, e lleva consigo a Diego Carrillo, su alguazil mayor, 
por ende que nonbrava e nonbró por su theniente en su absen<;;ia a Bartolomé de Pon
seca, vº., presente, e le dava e dio poder para traer vara de justi<;;ia e cono<;;er de las 
cabsas <;;iviles e criminales e las determinar ... etc.- Ts. Diego Carrillo, alguazil mayor, 
e Diego de <:;ifontes. 

Fol. 172r. [Al margen] Poder a Bartolomé de Fonseca por theniente de governador de esta 
ysla. 

228. Cabildo 
En viernes 22 de hebrero de 1549, Bartolomé de Fonseca, theniente, e los Sres. 

Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., e Juan del Castillo, personero. 

[Sin acuerdos] 

229.Cabildo 
En lunes 25 de hebrero de 1549, Diego Carrillo, alcalde mayor, e los Sres. Alonso 

de Llerena, Juan Benítez e Pedro de Trugillo, rregs., e Juan del Castillo, personero. 

[Sin acuerdos] 

230. Cabildo 
En viernes 8 de mar<;;o de 1549, el Sr. Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Pe

dro de Trugillo, Juan Benítez de las Cuevas e Alonso de Llerena, rregs. 

E luego se eligieron e nonbraron por diputados de los meses de mar<;;o e abril a los 
Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., a los quales se les dio poder cun-
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plido para entender en las cosas de diputac;ión. Y Pedro de Trugillo juró en forma e de 
derecho de hazer justic;ia. 

[Al margen] Diputados de man;o e abril. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que el Sr. Governador está recusa
do por sospechoso por parte de Luys Herrandes en c;ierto pleito que contra él se trata 
por denunc;iac;ión del alguazil mayor. Nonbráronse por aconpañados del Sr. Governa
dor para el dicho pleito e cabsa a los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, 
rregs., e les dieron poder cunplido e bastante para ello. Y el dicho Pedro de Trugillo 
juró en forma e de derecho de hazer justic;ia a las partes. 

[Al margen] Juezes en el pleito con Luys Herrandes. 

E luego el Sr. Governador dixo que el L<;do. Figueroa está tan desvergonc;ado en 
la cán;el como a todo lo de la ysla e de las yslas comarcanas es notorio, ansí contra 
dueños e donzellas muy onrradas e onestas como contra otras personas particulares, 
onbres e mugeres, con el qual el Sr. Governador a desimulado hasta agora y no a 
proc;edido contra él sobre las dichas ynjurias que a dicho y hecho a las dichas perso
nas, y ansimismo al dicho Sr. Governador, por parec;elle que con tenelle preso y averle 
de enbiar ante S.M. e ante los Sres. de su muy alto Consejo para que le castigasen, se 
cunplía, y se debía desimular con él e no hazer caso de lo que dixese, y de esta cabsa a 
tomado en grande avilanteza, osadía y desvergüenc;a el dicho L<;do. Figueroa para ha
ser y desir ynjurias muy atrozes, ansí contra el dicho Sr. Governador como contra su 
alcaide de la cárc;el e ofic;iales, como contra onbres casados e donzellas onrradas, que 
es nesc;esario lo que toca a la abtoridad de la justic;ia e a la pac;ificac;ión de la ysla que 
el dicho Lc;do. Figueroa sea castigado, conforme a justic;ia, porque el temor de la pena 
rrefrene su pestilenc;ial lengua; y, porque el dicho Sr. Governador quiere entender en 

Fol. 172v. ello y hazer justic;ia, y tiene por c;ierto que el dicho Ledo. Figueroa le a de rrecusar lue
go, y porque las cabsas que se an de proc;eder contra el dicho Lc;do. Figueroa son crí
minales y gravísimas, y en caso que aya recusac;ión se a de anparar en este rregimien
to, pidió e mandó a.los dichos Sres. rregs. que nonbren entre sí doss rregs. por 
aconpañados, conforme a la ley, para que conozca de la dicha cabsa. E luego los di
chos Sres. nonbraron por aconpañados del dicho Sr. Governador en la presente cabsa a 
los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., atento que an sido sus amigos y 
no an tenido pleito ni debates con él, a los quales dieron poder cunplido ... etc. 

E luego Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., juraron en forma e de derecho 
de hazer justic;ia en el caso, sin ac;ebción de persona alguna. 

[Al margen] Juezes en la cabsa con el Ledo. Figueroa. [Otra letra: Governador Fi
gueroa] 

E luego se platicó sobre rrazón que por ordenanc;a e costunbre antigua de esta ysla 
está acordado que el pescado que se matare en el puerto de Santa Cruz, se tome en el 
dicho lugar para probeymiento de él la quarta parte de todo lo que se pescare, sin esco
ger, e que las tress quartas se traygan a esta c;ibdad para el probeimiento de ella. Acor-
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dóse y mandóse que de aquí adelante ansí se haga e cunpla, e que las personas que tra
xeren el pescado del dicho lugar para esta <;,:ibdad traygan buena memoria del alcalde 
del dicho lugar de los pesos que traen e la den luego al Sr. Governador y, en su ab
sen<;.:ia, a vno de los diputados, para que en ello no aya frabde, e se pese todo a la rred 
como otras vezes está acordado e mandado; e que qualquier persona que contra fuere o 
biniere yncurra en pena de seys<;.:ientos mrs. e de perdimiento del pescado, rrepartido 
por ter<;.:ios conforme a las ordenan<;.:as de esta ysla. E se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Que el pescado de Santa Cruz se trayga con <;,:édulas e se pese en la 
rred. 

E luego se acordó e mandó que ninguna persona sea osada de hazer quesillos ni 
quesadillas para vender ni los vendan, so pena de perdimiento de ellos e de dozientos 
mrs. rrepartidos por ten;,:ios; e so la misma pena las personas que hizieren mantequillas 
para vender sean obligadas de tener la mitad de la leche para vender leche fresca, e la 
otra mitad pueda haser mantequillas, e se apregone ansí. 

Fol. 173r. [Al margen] Que no se hagan quesillos ni quesadillas. 
E luego se acordó e mandó que el Sr. Governador con los Sres. diputados den or

den con los carni<;.:eros, que aya carne esta quaresma. 
[Al margen] Carne para la quaresma. 

Otrosí se acordó que el domingo primero venidero el Sr. Governador con los Sres. 
rregs. que están presentes, vayan al lugar de Santa Cruz a ver la obra que se a de hazer 
en el puerto de él, e que el mayordomo lleve de comer aquel día y lleve el mayordomo 
a los merinos. 

[Al margen] Visita<;,:ión de la obra de Santa Cruz. 
El Ledo. Ayora.- Alonso de Llerena.- Pedro de Trugillo. 

En 9 de mar<;.:o de 1549, en la pla<;.:a mayor de San Miguel de los Ángeles, e por 
boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonada la ordenan<;.:a del pescado de 
Santa Cruz, e el vedamiento de hazer quesillos e quesadillas como en ellas se contie
ne.- Ts. Juan de Vaena, Diego de Párraga e Lope de A<;,:oca, vs. e ests. 

[Al margen] Pregón. 

231. Cabildo 
En lunes 11 de mar<;.:o de 1549, el L<;,:do. Baptista de Ayora e los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Venítez de las Cuevas, rregs. E 
l~ego vino Alonso de Llerena, rreg. 

E luego por rrela<;,:ión que hizo Juan de Meneses, rreg., se mandó que de aquí ade
lante quando se dieren li<;.:en<;.:ias para hazer apanadas de ganados sea conforme a las or
denan<;.:as de esta ysla, e que el veedor sea el alcalde de mesta; e quando otro beedor se 
vbiere de nonbrar sea con el Sr. Governador e no de otra manera, e, si de otra manera lo 
hiziere, yncurran en las mismas penas en que yncurrirían si lo apanasen sin li<;.:en<;.:ia. 
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[Al margen] Que quando se diere li15en<;;ia de apanadas sea veedor el alcalde de 
mesta, e, si vbiere haser otro nonbramiento de veedor, sea ante el Sr. Governador. 

El Ledo. Ayora.- Alonso de Llerena. 

232. Cabildo 
En lunes 18 de mar15o de 1549, el Governador e Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 

Fol. 173v. Trugillo e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., ante Juan López de A15oca. 

[Sin acuerdos] 

233. cabildo 
En miércoles 27 de mar15o de 1549, en casa del Sr. Governador, el Governador e 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses. 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente esta 15ibdad tiene en poder del ma
yordomo del Con15ejo mill e seys<;;ientas hanegas de trigo, e en poder del mayordomo 
del alóndiga seys<;;ientas hanegas de trigo; e, por aver al presente en la <;;ibdad entre 
particulares mucha cantidad de trigo, no ay quien lo quiera conprar, y que Juan Baptis
ta de Arguijo se avía ofres<;;ido de conprar seys15ientas hanegas de trigo para lo enbiar a 
fuera, al qualle mandaron llamar y se con<_;;ertaron con él de le vender. Y, en efeto, le 
fueron vendidas seys15ientas hanegas de trigo con saca, para estos rreynos, en pre15io de 
<;;inco rreales viejos la hanega, y el dicho Juan Baptista de Arguijo se obligava e obligó 
de pagar lo que monta en ello al dicho pre<_;;io de <;;inco rreales viejos la hanega, que 
son tress mill rreales viejos, de aquí hasta mediado el mes de agosto primero que verná 
de este presente año, e que hará obliga15ión de ello en forma, e de esta manera quedó 
acordado e con15ertado, e los dichos Sres. lo firmaron de sus nonbres. E el dicho Juan 
Baptista dixo que él tiene trigo e saca de ter<;;ios de labradores para lo sacar fuera del 
rreyno, e que por virtud de las tales li<;;en<;;ias cargará este trigo, e que lo que él tiene en 
su casa lo cargará por la li15en<;;ia. Entiéndese que estas seys<_;;ientas hanegas de trigo a 
de sacar para estos rreynos y no para otra parte, e que no se le porná ynpedimento para 
sacar lo que tuviere por sus ter15ios de labradores, conforme al pribilegio de la ysla. 

[Al margen] Venta de las seys<_;;ientas hanegas de trigo del Con15ejo a Juan Baptista 
de Arguijo. 

Fol. 174r. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

234. Cabildo 
En sábado 30 de mar<;;o de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L15do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses 
e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan del Castillo, personero, ante Juan López 
de A15oca. 

E luego se ordenó e mandó que agora e de aquí adelante ninguna persona de nin
gund estado o condi15ión que sea, sea osado de vender candelas de 15era ni de sebo, 
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mantenimientos, frutas e otras cosas de las que se suelen e acostunbran poner por Jus
tigia e Rregimiento, sin ser puestos por la Justigia o Rregimiento o por la Justigia o di
putados, ni exgedan de los pregios que les fueren puestos, so pena de perdimiento de la 
tal cosa e de seysgientos mrs. a cada vno que lo contrario hiziere por cada vez, rrepar
tidos por tergios conforme a las ordenangas de esta ysla. E que se apregone ansí públi
camente. Lo qual se apregonó a alta boz por Lope Díaz, pregonero, en la plaga mayor 
de San Miguel.- Ts. Juan Ortiz, Bartolomé de Castro e Baltasar de Y rala. 

[Al margen] Que las candelas, frutos e mantenimientos no se venda sin apregio. 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente en poder del mayordomo del 
Congejo ay más de mili hanegas de trigo, y en poder del mayordomo del alóndiga has
ta setegientas hanegas de trigo, y la cosecha nueva será presto. E el Sr. Governador 
dixo que tiene congertado con J ayme Miguel que toma quatrogientas hanegas de trigo 
a pregio de ginco rreales cada hanega, pagado por el mes de agosto primero que viene, 
que le parege que se le deben dar, dando seguridad bastante para la paga, pues que el 
trigo nuevo verná tan presto, e el trigo viejo no tura más de vn año en esta ysla. Los 
Sres. rregs. dixeron que les parege que se debe de suspender la venta por algund tien
po, porque el trigo que tiene la gibdad está sano e bueno e durará más de quatro meses 
que no se dañe, y adelante se verá cómo acuden los tenporales, e podría ser que ade
lante vbiese nesgesidad de él. 

El Sr. Governador dixo que, pues, ansí les parege se suspenda por agora la venta 
del dicho trigo. 

[Al margen] Que hasta mili hanegas de trigo que el Congejo tiene, no se vendan 
por agora. 

E luego los Sres. rregs. que estavan presentes e Juan del Castillo, personero, dixe
ron al Sr. Governador que a tienpo de siete meses, poco más o menos, que por su 
merged fue sentengiada la rresidengia del Lgdo. Figueroa, e por la dicha sentengia está 

Fol. 174v. condenado el dicho Lgdo. Figueroa en más cantidad de siete ocho mili ducados de se
tentas e quatro tantos y de otras cosas mal llevadas y en otras penas graves como por 
la dicha senten<_;:ia parege; y estando en la dicha cárgel el dicho Lgdo. Figueroa se a de
sacatado e se desacata e desvergüenga contra el dicho Sr. Governador e, cada día, de 
palabra y por libelos ynfamatorios que haze ynforma a muchos vs. e a muchas dueñas 
y donzellas, personas onrradas de esta ysla, levantando muchos testimonios falsos, de 
lo qual esta gibdad e ysla está escandalizada y alterada, y, viendo que en esto no se 
haze castigo, podría aver rrebueltas, por tanto que piden e suplican al Sr. Governador 
que enbíe al dicho Ledo. Figueroa a la Corte de S.M., mayormente que se dize que por 
S.M. e Sres. de su rreal Consejo está mandado que se enbíe a la dicha Corte, porque 
esta ysla con esto se pagificará e asosegará. 

[Al margen] Sobre el governador Figueroa. [Otra letra] El rregimiento pide al Sr. 
Governador que porque el Lgdo. Figueroa, que está preso, es tan perjudi<_;:ial, lo enbíe 
preso a la Corte, conforme a su sentengia. 

E luego el dicho Governador dixo que luego, como sentengió la rresidengia del 
Lgdo. Figueroa, deseó mucho enbiallo a la cárgel de la Corte e Consejo rreal con la di
cha su rresiden<_;:ia, para que, vista por los Sres. del Consejo, proveyesen justigia como 
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fuesen servidos. Y enton¡;;es no se determinó de hazerlo por estar condenado el L¡;;do. 
Figueroa en tanta suma de mrs., y por conos¡;;er de sus pro¡;;esos la cantidad que es 
obligado a rrestituyr, y, por aver tanta mar en medio y los peligros e ynconveniente 
que podrían sub¡;;eder, por donde el dicho L¡;;do. Figueroa se soltase o no pudiese ser 
llevado a la dicha cár¡;;el rreal, y, visto que el dicho Governador mandava prender a sus 
fiadores, pare¡;;ióle no ser justo, dexando presos a sus fiadores, enbiar allá al dicho 
L¡;;do. Figueroa; e que agora él a sabido que el Sr. Don Rrodrigo Manrrique, governa
dor de Canaria, por provisión de S.M. viene a aconpañarse con él, para que juntamente 
entre anbos a doss, rre¡;;iban los descargos que el dicho L¡;;do. Figueroa quisiere dar, y, 

Fol. 175r. no enbargante que es notorio que, si algunos descargos el L¡;;do. Figueroa tuviera que 
dar más de los que dio, que están en Corte, en la dicha rresiden<_;:ia, los diera ante el 
Governador y él los rre¡;;ibiera tan de buena gana como si fuera su hijo o su hermano, 
pero no enbargante esto él no puede enbiallo hasta saber si el dicho Sr. Don Rrodrigo o 
su theniente vienen a lo susodicho; e, si el L¡;;do. Figueroa quiere vsar de la dicha pro
visión, e que para esto él a comen¡;;ado a hazer sus diligen¡;;ias con el dicho L¡;;do. Fi
gueroa para que vse de la dicha provisión; y ansimismo a escripto al dicho Sr. Don 
Rrodrigo, pediéndole por mer¡;;ed que él e su theniente vengan a cunplir la dicha provi
sión rreal, lo más brebe que ser pueda, conos¡;;iendo quand ynportante es al serui¡;;io de 
S.M. y abtoridad de su justi¡;;ia y a la pa<;ifica¡;;ión e sosiego de esta ¡;;ibdad e ysla, en
biar de ella al dicho L¡;;do. Figueroa, como onbre a quien el dicho L¡;;do. Figueroa tiene 
martirizado con sus desacatos y desverguen¡;;as e falsos testimonios que levanta, y jun
tamente con esto tiene afrentado e ynjuriado e afrenta e ynjuria cada día a muchos 
dueños e a muchas dueñas e donzellas de esta ysla. Y que conforme a esto él procurará 
esto con el dicho Figueroa que se dé la dicha provisión, y, vsando de ella, que venga el 
Sr. Don Rrodrigo o su theniente, e, si de ella no quisiere vsar el dicho L¡;;do. Figueroa, 
hechas sobre ello sus diligen¡;;ias, le enbiará lo más breve que pueda. 

E luego por todos los dichos Sres.Governador e Rregimiento se acordó que se es
criva por <;ibdad al dicho Sr. Don Rrodrigo, suplicándole que venga a lo susodicho, 
rrepresentándole en la dicha carta los ynconvenientes susodichos. 

[Al margen] Lo que rresponde por el Governador a lo pedido por el Con¡;;ejo, so
bre la enbiada de Figueroa a la Corte, preso. Acordóse que se escriva a Don Rrodrigo 
Manrrique, governador de Canaria, que se pase acá por aconpañado del Governador. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.- Juan 
Fol. 175v. Benites. 

235. Cabildo 
En lunes, 1º. de abril de 1549, el governador L¡;;do. Ayora e los Sres. Juan de 

Aguirre, Juan de Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, rregs. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados se sacó mandamiento de exe
cu¡;;ión a pedimiento del Con¡;;ejo contra Ruy Gar¡;;ía de Estrada, por quantía de ¡;;ient 
doblas. Y el dicho Ruy Gar¡;;ía de Estrada está detenido en esta ¡;;ibdad por ellas.Acor
dóse que el alguazil mayor haga la execu¡;;ión en los bienes por él señalados, e que el 
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mismo se obligue al saneamiento sin otra fianc;;a alguna, con tanto que se le ponga 
pena al dicho Ruy Garc;;ía, que no salga de esta c;;ibdad hasta que cunpla sobre la dicha 
razón, e que con hazer esto le rrelievan al dicho alguazil mayor de la carga que podía 
tener por no tomar fianc;;as de saneamiento, atento que es abonado, e que jure el dicho 
Ruy Garc;;ía de tener la c;;ibdad por cárc;;el, atento que está enfermo e al presente no tie
ne fianc;;a. 

[Al margen] Que Ruy Garc;;ía de Estrada tenga la c;;ibdad por cárc;;el por la exe
cuc;;ión del Conc;;ejo. 

E luego se mandó librar e pagar a Juan del Castillo, personero, vna dobla que 
pagó a los clérigos, que fueron a San Roque a su preoc;;esión. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

236. Cabildo 
En lunes 8 de abril de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Juan de 

Meneses e Juan Benítez de las Cuevas, rregs., e Juan del Castillo, personero. 

E luego se acordó e mandó que el mayordomo del Conc;;ejo haga alinpiar e 
conc;;ertar e adobar la carnic;;ería e los pesos e cuchillos, e lo que para ello fuere nesc;;e
sario, se ponga de Conc;;ejo. 

[Al margen] Que se adove e aderec;;e la carnic;;ería. 
El Ledo. Ayora. 
E luego se eligió por juez aconpañado con el Sr. Governador e con Juan de Agui

rre, rreg., a Juan Benítez de las Cuevas, en los pleitos que tocan al Ledo. Figueroa, 
atento que Pedro de Trugillo está malo, e Juan de Meneses va a Taganana. 

[Al margen] Juez en el negoc;;io de Figueroa el Sr. Juan Venítez. 
E luego se platicó sobre rrazón que al presente este Conc;;ejo no tiene letrado sala

Fol. 176r. riada en Canaria, y el Lc;;do. Cabrera dizque se va a las Yndias. 
Señalóse por tal letrado salariado de este Conc;;ejo al Ledo. Betancor, e que gane 

de salario a rrazón de doze doblas por año, que es el salario que se suele e acostunbra 
asentar en este Conc;;ejo a los dichos letrados, y que, avnque a muchos días que Cabre
ra no tiene salario, se le rrevoca, si es nesc;;esario, el dicho salario. 

[Al margen] Salario al Ledo. Betancor. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses.- Juan Benites. 

237. Cabildo 
En lunes, 29 de abril de 1549, el governador Lc;;do. Ayora, e los Sres. Juan de Agui

rre, Juan Venítez de las Cuevas e Juan de Meneses, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se eligieron por diputados de la fiesta de Corpus Christe a Juan de Mene
ses e a Juan Venítez de las Cuevas. E luego c;;esó el nonbramiento para otro cabildo. 

E luego los Sres. rregs. e jurado dixeron que, como a su merc;;ed es notorio, el 
ofic;;io de jurados e personeros es vna misma cosa, e de poco tienpo a esta parte se a 
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elegido personero, e al tienpo de la elec;ión ay bullic;ios e desasosiegos e manera de co
munidad en esta ysla, lo qual deve c;esar, mayormente aviendo como ay doss jurados 
que pidan e demanden lo que convenga a la rrepública, e el fin de este mes de abril se 
cunple el ofic;io de la dicha personería, que piden al Sr. Governador provea e mande 
que el dicho Juan del Castillo, personero, no vse de la dicha personería después de 
cunplido el dicho su tienpo, e adelante no se entremeta a haser la dicha elec;ión, pues, 
que es ocasión que aya alborotos y escándalos, e por lo demás que tiene dicho. 

E luego el dicho Sr. Governador dixo que en lo que toca al dicho Juan del Castillo 
mandava e mandó que, cunplido el término de su elec;ión, no vse más de ello, e en lo 
demás que dizen que adelante no se elija personero porque no ay nesc;esidad de él; que 
él verá las provisiones e rrecabdos que ay sobre ello, e se ynformará de lo que más 
convenga al seruic;io de Dios, Nro. Sr., e bien de su rrepública, e así lo proverá. 

[Al margen] Plática sobre la personería. 
Fol. 176v. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses . 

. 238. Cabildo 
En lunes 6 de mayo de 1549. El Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Juan Ve

nítez de las Cuevas e Juan de Meneses, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan 
López de Ac;oca. 

E luego se acordó e mandó que el ac;unbre de vino de esta c;ibdad e su benefic;io, 
siendo buen vino, los diputados lo pongan a veynte e quatro mrs. el ac;unbre, e el que 
no fuere tal dende abaxo. Y que el vendedor del vino, cada y quando que el tal vino, 
que se fuere puesto a veynte e quatro mrs., por ser bueno, vengan a haser nueva postu
ra de ello al Sr. Governador e Sres. diputados, e no lo bendan de otra manera, so la 
pena en que yncurren los que venden vino sin postura. Lo qual se probeyó e mandó, 
atento que por esperienc;ia se a visto que los taverneros muestran vn vino y benden 
otro, y el bino que muestran en vna basija lo sacan y echan en ella de otra vasija ruyn. 
E que se apregone ansí; e que se conpelan los que los tuvieren a que los vendan a este 
prec;io; e que los rregs. Juan de Aguirre e Juan Benítez bayan luego a ello. 

[Al margen] Pre<;ios de vinos. 
E luego se eligieron por diputados de estos meses de mayo e junio a los Sres. 

rregs. Probersen el primero cabildo. 

En este día ante el Governador, en el cabildo y estando presente Juan Venítez de 
las Cuevas, rreg., e Juan de Anchieta, jurado, pare<;ió el L<;do. <;epeda, theniente de 
governador que fue de esta ysla, e presentó vna provisión rreal, por ante Bartolomé Jo
ben, ese. púb., por la qualle mandan entender en los descargos que el L<;do. Figueroa, 
governador que fue de esta ysla, diz que quiere dar en su residen<;ia, por aconpañado 
del dicho Governador, e el dicho Governador e rreg. e jurado la obieron por presentada 
e la obede<;ían e cunplían e con el acatamiento e rreveren<;ia debida. 

[Al margen] De cómo el L<;do. <;epeda mostró la provisión que trae en el pleito de 
Figueroa. 
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239. Cabildo 
En lunes 13 de mayo de 1549, en el aposento del governador, el Ledo. Ayora, go

vernador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Me
neses, Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, rregs. 

Fol. 177r. E luego se eligieron e nonbraron por diputados de los meses de mayo e junio a 
Pedro de Ponte e Lope de Mesa, rregs., a los quales dieron poder cunplido ... etc. Los 
quales juraron en forma e de derecho de vsar bien e fielmente de la dicha diputa<;ión. 

[Al margen] Diputados de mayo e junio: Pedro de Ponte, Lope de Mesa. 
E luego eligieron e nonbraron por diputados de la fiesta de Corpus Christe de este 

presente año, a Pedro de Ponte e Lope de Mesa, rregs. 
[Al margen] Diputados de Corpus Christe, los mismos. 

E luego se acordó e mandó que los Sres. diputados sirvan por tienpos cada vno en 
las posturas de los vinos; e que los vinos que se traxeren del Arabtava o la Ranbla se 
pongan, siendo buenos, a treynta mrs., e los malos vinos los pongan a pre<;ios baxos, e 
que los diputados vayan a haser la postura al pie de la bota, y que estos primeros quin
ze días los ponga Pedro de Ponte, e adelante Lope de Mesa otros tantos días. 

[Al margen] La orden que se a de tener en las posturas de los vinos, pre<;ios de 
ellos. 

E luego por rrela<;ión que hizo Juan de Anchieta, jurado, se mandó que Juan del 
Castillo, ese. púb., saque el pro<;eso que [en blanco ]trata con este Con<;ejo, que está 
senten<;iado; e el dicho Juan de Anchieta tenga cuydado de ello, e que por la saca se 
pague al escriuiente su trabajo sin que el ese. lleve derechos. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que el L<;do. C::epeda, theniente de 
governador de la ysla de Canaria, que al presente está en esta ysla, sobre que se quexó 
el L<;do. Figueroa de los maltratamientos que diz que avía rre<;ebido al tienpo de su pri
sión. El dicho juez diz que se entremete a tomar testigos sobre cosas no tocantes al di-

Fol. 177v. cho nego<;io e ynpertinentes. Lo qual es en perjuyzio e se deve rremediar, por tanto que 
davan e dieron poder cunplido e bastante ... etc. a Juan de Anchieta, jurado, presente, 
espe<;ialmente para que en nonbre de este Con<;ejo e rrepública pueda pare<;er e parezca 
ante el dicho Sr. juez de comisión, e le pedir e rrequerir que la ynforma<;ión que vbiere 
de tomar e tome sea conforme a la provisión de S.M. a él cometida, e que no admita 
preguntas ynpertinentes ni rre<;iba testigos por ello, e haga todos los abtos e diligen<;ias 
que convengan, ca para todo ello le dieron poder en forma ... etc. Otrosí para que pueda 
haser <;erca de esto todas las protesta<;iones e apela<;iones e rrecusa<;iones que conven
gan, e jurar la tal recusa<;ión, e seguir las apela<;iones ante quién e cómo se devan seguir 
e ocurrir al Governador para que como Justi<;ia Mayor de la ysla provea e rremedie <;er
ca de ello.- Ts. Bartolomé de Castro, Lope de A<;oca e Diego de Cefontes. 

[Al margen] Poder a Juan de Anchieta para que con el theniente de Canaria, que 
está en el nego<;io de Figueroa en esta ysla. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Alonso de Llerena.- Juan de 
Meneses.- Fabián Viña.- Lope de Mesa.- Juan Benites. 
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E luego se acordó e mandó que todas las personas que tuvieren tienda de espegie
ría en esta ysla y vendieren cosas de espegiería, tengan agúcar para vender en sus tien
das, blanco e bueno, e a los pregios que por los diputados les fueren puesto, so pena de 
seysgientos mrs. a cada vno que lo contrario hiziere. E que se apregone ansí pública
mente 

Fol. 178r. [Al margen] Que los espegieros tengan agúcar en sus tiendas. 

E luego se platicó por los rregs. que algunas personas se quexan que algunas orde
nangas ay hechas e rrecopiladas en esta ysla, que son perjudigiales y que se deven de 
añadir e menguar, y que les parege que así se debe hazer para que los bs. no rregiban 
agrabio, e ansí lo piden al Governador. 

E luego el Governador dixo que, porque él no tiene tanta notigia de las ordenangas 
de esta ysla, quáles son las que se deven de vsar e quáles no, e porque los rregs. tienen de 
ello más larga esperiengia y notigia de la tierra, y lo que más converná para la buena go
vernagión de ella, y cómo se ebite que no se hagan molestias ni vexagiones a los vs. de 
esta ysla, que les encargava y encargó las congiengias sobre ello, y, so cargo del juramen
to que tienen hecho quando a los ofigios fueron rregibidos, que miren las rrecopilagiones 
de las ordenangas, e las que estuvieren buenas las hagan y rrecopilen de nuevo, e las que 
fueren en dapno de la rrepública y en molestia de los bs. se quiten y enmienden, pues 
ellos saben y les es notorio los rrequerimientos que gerca de esto y de otras semejantes a 
esto les tiene hechas, y cómo él de su ofigio a moderado algunas de las ordenangas. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que lo que su merged dize está muy bien, e que 
nonbran para que rrebean las dichas ordenangas e rrecopilen a Alonso de Llerena, Pe
dro de Ponte e Lope de Mesa, rregs., los quales las vean e pasen e rrecopilen e se yo
formen de bs. gerca de ello. E, ansí rrecopiladas, las traygan ante su merged para que 
se manden guardar e apregonar. 

[Al margen] Sobre las ordenangas, que se moderen. Diputados: Alonso de Llere
na, Pedro qe Ponte e Lope de Mesa. 

E luego se platicó sobre rrazón que en el mes de enero pasado se proveyó que los 
mayordomos del Congejo fuesen nonbrados por los meses de mayo de cada vn año, e 

Fol. 178v. que la elegión sea por vn año. Acordóse que Juan Ortiz de Goméztegui sea mayordo
mo del Congejo por tienpo de vn año, corrido, dende oy, e se le da poder cunplido para 
rregibir e cobrar todos los mrs., pan e otras cosas al dicho Congejo pertenesgientes, e 
dar carta de pago de ello, e para todo lo demás a la dicha mayordomía tocantes ... etc., 
con tanto que dé fiangas abonadas para ello. 

[Al margen] Juan Ortiz, mayordomo del Congejo. 
E luego se eligieron e nonbraron por diputados para tomar las quentas a los Sres. 

Pedro de Ponte e Lope de Mesa, rregs., a Bernaldino de las Cuevas, mayordomo que a 
sido hasta agora, e que el alcange que se hiziere a Bernaldino de las Cuevas acuda con 
ello a Juan Ortiz, e se haga debdor de lo que ansí regibiere el dicho Juan Ortiz. 

[Al margen] Diputados para las quentas. 
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E luego se platicó sobre rrazón que la obra que está hecha e se haze en el puerto 
de Santa Cruz la vayan a ver los Sres. diputados e den orden como no <;ese e vean la 
cal que está conprada e vean los materiales que ay, e que lo que se vbiere de gastar 
gaste el mayordomo por mandado de los dichos diputados. 

[Al margen] En la obra de Santa Cruz gaste el mayordomo por mandado de los di
putados. 

Otrosí que los dichos diputados hagan adobar e rreparar las canales del agua de 
Gar<;ía, e que las canales se pongan por esta parte del barranco, segund e cómo se or
denó por visita<;ión. E, porque esto no se puede haser tan en brebe, que en el entretanto 
las adoben como mejor les parezca. 

[Al margen] Que se adoben las canales del agua de Gar<;ía. 

E luego se eligió e nonbró por diputado para que se halle presente al cortar de los 
Fol. 179r. pinos nuevos, que se vbieren de cortar, así para <;ercar las heras como para las otras co

sas nes<;esarias, a Juan Benítez de las Cuebas, rreg., el qual esté presente a lo ver cor
tar; e los fragueros ni otra persona alguna no sea osado de cortar ningund pino nuevo, 
sin que el dicho diputado esté presente y como por él le fuere señalado, so pena de yn
currir en las penas en que yncurren si lo cortaren sin li<;en<;ia; e que oy se apregone 
que todos los que quisieren pinos y tuvieren de ellos nes<;esidad lo pidan en el primer 
día de cabildo, porque para todos juntos se probea en qué día vbiere de yr, e que se 
apregone ansí. 

[Al margen] Diputado para los pinos, Juan Benítez. 

E luego se mandó apregonar públicamente que todos los ofi<;iales de herrería e 
otras personas que tuvieren nes<;esidad de carbón, pidan luego li<;en<;ia para que lo ha
gan por todo este mes de mayo, porque adelante no se les dará li<;en<;ia hasta el ynvier
no, si no fuere trayendo la leña fuera de la montaña y en los hornos que se les señala. 

[Al margen] Que los que quisieren li<;en<;ia para carbón sea por este mes de mayo. 
E luego de pedimiento de Alonso de Llerena, rreg., se le dio li<;en<;ia para cortar 

en las montañas del Arabtava la madera de pino nes<;esaria para veynte dozenas de ta
blado para caxas de a<;úcar de su yngenio, y sacar las caxas sin derechos, con tanto 
que, si las bendiere a persona de fuera parte antes de sacarlas de la ysla, pagará los de
rechos de la talli<;en<;ia, e que, avnque los venda a vº., la pague. 

[Al margen] Li<;en<;ia de caxas de pino a Alonso de Llerena. 
Pedro de Ponte.- Lope de Mesa. 

En este día, en la pla<;a mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles, e por boz de 
Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado todo lo que oy se probeyó, e se man
da apregonar.- Ts. Juan Gon<;ales de Tacoronte, Bartolomé de Castro, Lope de A<;oca e 

Fol. 179v. otros. 
En 14 de mayo de 1549 ante Juan López de A<;oca, ese. mayor del Con<;ejo, pa

re<;ió presente Juan Pérez de Merando, vº., e dixo que, por quanto los Sres. Justi<;ia e 
Rregimiento de esta ysla an criado e nonbrado por mayordomo del dicho Con<;ejo a 

214 



Juan Ortiz de Goméztegui e le an dado poder para ello, segund que por el nonbramien
to que hizieron e poder que le dieron e otorgaron más largamente se contiene, por ende 
que él entrava e entró por fiador del dicho Juan Ortiz ... etc.- Ts. Antonio Rodríguez, 
Lope de AC5oca e Pero Hernandes, vs. e ests.- Juan Pérez de Merando. 

[Al margen] Fian'5a de la mayordomía de Juan Ortiz. 

240. Cabildo 
En viernes 17 de mayo de 1549, en las casas del ayuntamiento, Diego Carrillo, al

calde mayor, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Favián Viña, Lope de Mesa 
e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de 
AC5oca. 

E luego en este cabildo Pedro de Ponte, rreg., dixo que en cabildo pasado se acor
dó que se adobasen las canales del agua de Gar'5Ía porque las avían llevado las aveni-

Fol. 180r. das, por la nes'5esidad grande que de ello ay; e se avía cometido a él e a Lope de Mesa, 
rreg., que fuesen a las ver, e avían ydo e las avían visto e faltavan <;iento e '5inquenta 
canales, poco más o menos; e que les pare'5e para que la obra sea más perfeta, que las 
dichas canales sean de tea e que se pongan y asienten por la parte e lugar que por la vi
sita'5ión está acordado. 

[Al margen] Plática sobre las canales para el agua de Gar'5ía. 
E luego los Sres. Justi'5ia e Rregimiento, platicando sobre ello, les pare'5ió que se 

hiziesen las dichas canales de tea, e se acordó que luego se ponga por obra e, ponién
dose por obra, mandaron llamar a Pedriánez, aserrador, vº. de esta '5ibdad, con el qual 
se hizo con'5ierto en la manera siguiente: 

Que el dicho Pedriánez se ofres'5e de dar todas las canales que fueren nes'5esarias 
para la dicha agua, dende los nas'5imientos hasta donde se an de asentar el pilar o dor
najos, que sean de tea fina, que no tenga vientos ni bezerros, e que sean del anchor de 
la vitola, que vna de ellas quedó en poder de mí el ese., e la otra el dicho Pedriánez la 
llevó en su poder, e de cunplidor de veynte e doss pies cada vna, demás del enxiri
miento, con tanto que, si fueren más cunplidos de los dichos veynte e doss pies, o, si 
fueren de menos cunplidor, que se ygualen la tal demasía o menoscabo a los dichos 
veynte e doss pies, con tanto que ninguna de ellas no pueda ser de menos cunplidor de 
quinze pies. Entiéndese que a de dar la dicha madera para las tales canales, aserrada e 
puesta al pie de la obra, a su costa e misión; e lo dará y entregará todo ello de aquí 
hasta fin de este mes de mayo en que estamos, por rrazón de lo qualle an de dar e pa
gar a rrazón de ocho rreales viejos por cada pie'5a, pagados luego veynte doblas de oro, 
las quales se le librarán en el mayordomo del Con'5ejo, e lo demás, como fuere hazien
do la obra, le yrán pagando, de manera que, quando acabare de entregar la dicha ma
dera, se le acabe de pagar, y de esta manera se obligó en forma. 

E los dichos Sres. a'5ebtaron el dicho con'5ierto e se obligaron de le pagar de los 
bienes del Con'5ejo, todo lo que montare la dicha madera a los dichos pre<_;:ios e plazos, 
e an por bien que el plazo sea hasta 10 de junio, con que enpie'5e dende el lunes prime-
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ro a hazer la dicha madera e de la haser traer a donde a de ser la dicha obra.- Ts. Juan 
de Anchieta, jurado, e el Dr. Juan de Fiesco. 

E luego se mandaron librar las dichas veynte doblas en Juan Ortiz de Goméztegui, 
mayordomo. 

[Al margen] Con<;;ierto con Pedriánez de la madera para canales. Diósele libra
miento de las XX doblas. Pasóse esta quenta al libro. 

Fol. 180v. Diego Ramírez Carrillo.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa. 

241. Cabildo 
En lunes 20 de mayo de 1549, el Ledo. Ayora, governador, e los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Ponte, Fabián Viña e Lope de Mesa, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se dio li<;;en<;;ia a Pedro de Ponte, rreg., para que de los carneros que a he
cho traer dende la ysla del Hierro y están en Dabte, pueda hazer pesar en Dabte qua
renta carneros de ellos. 

[Al margen] Li<;;en<_;;ia a Pedro de Ponte para pesar en Garachico 40 carneros. 

E luego se platicó sobre rrazón que, loores a Nro. Sr., los tenporales están buenos 
y los panes se ban granando todos y la <;;ibdad diz que tiene hasta dozientas e <;;inquenta 
hanegas de trigo, y el alóndiga quinientas hanegas. Acordóse que ansí el vn trigo como 
el otro se pongan en pregón e venta para que se disponga de él como más convenga en 
pregón público, e que se apregone en nuebe días, de tress en tress días. 

[Al margen] Que se henda el trigo del Con<;;ejo y del alóndiga. En este día se apre
gonó en la pla<;;a mayor, en miércoles 22 de mayo, se apregonó en domingo. 

E luego se acordó e mandó que se pague al maestre que traxo los cantos del Valle 
de Salazar, a rrazón de medio rreal nuevo por cada canto, por el flete de ello. 

[Al margen] Que se pague al maestre el flete por los cantos del Valle de Salazar. 
El Ledo. Ayora.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa. 

En XXIII de mayo del 49, se apregonó en la pla<;;a mayor el trigo del Con<_;;ejo e 
del alóndiga, si avía ponedor.- Ts. Pedro de Ponte, Lope de Mesa, Juan Baptista de Ar
guijo e otros. 

En XXVI de mayo otra vez. En 28 de mayo otra. 
[Al margen] Pregón, trigo. 

242. Cabildo 
En viernes 24 de mayo de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 

de Ponte, Favián Viña e Lope de Mesa, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan 
López de A<;;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta <;;ibdad los tienpos pasados a avido 
contador que tenga quenta e rrazón de los bienes e propios del Con<_;;ejo e con las per
sonas con quien el Con<_;;ejo tenía quenta, e al presente no lo ay, por lo qual podría 
rre<_;;ibir dapno el dicho Con<_;;ejo, e las quentas del Con<_;;ejo estarían escasas, e conver-
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nía que vbiese contador. Acordóse que yo el ese. sea contador de la <;ibdad e tenga li
bro e quenta e rrazón de ello, e que por rrazón de ello aya e tenga doze doblas de sala

Fol. 181r. rio en cada vn año, pagadas por los ter<;ios del año, corridos dende oy, e tome quenta 
con todas las personas que tienen salarios del Con<;ejo. 

[Al margen] Contador de la <;ibdad, yo el ese. 

E luego se acordó e mandó que para la festividad de Corpus Christe se alinpie la 
pla<;a mayor e hagan poner las rramadas como se suele e acostunbra haser, e que para 
el día de San Juan hagan lo mismo e probean de talanqueras para ello, que sean de pi
nos nuevos e rrezios de manera que los toros no se salgan. 

[Al margen] Que se alinpie la pla<;a y enrrame para el día de Corpus Christe. 
Otrosí se acordó e mandó que el día de San Juan se corran tress toros en onor de 

la festividad, e que otros tress se conpren para el día de Santiago; e que se comete a 
Juan de Aguirre y Fabián Viña, rregs., para que los conpren a costa del Con<;ejo. 

[Al margen] Toros para San Juan e Santiago. 
El Ledo. Ayora.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa. 

243. Cabildo 
En viernes 31 de mayo de 1549, en las casa del ayuntamiento, el L<;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Favián Viña, Juan 
de Meneses y Juan Venítez de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan 
López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que esta semana pasada se bendió en almoneda el 
trigo del Con<;ejo y del alóndiga, a pre<;io de seys rreales viejos por hanega, y porque 
al presente ay nes<;esidad de dineros para las obras que están enpe<;adas, acordóse que 
el mayordomo del Con<;ejo tome todo el dinero pro<;edido del alóndiga, con quenta e 
rrazón para el dicho Con<;ejo, e se le dará al alóndiga tanto trigo de lo nuevo a los 
pre<;ios que valiere. 

[Al margen] Que los dineros del alóndiga se tomen para el Con<;ejo. 

E luego se proveyó e mandó que se ponga por obra que se acaben de hazer las 
obras del muelle de Santa Cruz, y las canales del agua de Gar<;ía e el pilar de la madre 
del agua, e el alcantarilla de junto a Santa Clara; e que Juan de Aguirre, rreg., luego 
haga sacar e traer todos los cantos que para la dicha alcantarilla fueren nes<;esarios e 
para el pilar, al qual se le cometen las dichas doss obras. 

Fol. 181 v. [Al margen] Que se hagan las obras de Santa Cruz, madre del agua e agua de Gar<;ía. 
E de esta manera se acabó el cabildo. 
El Ledo. Ayora.- Pedro de Ponte. 

244. Cabildo 
En lunes 3 de junio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Pedro de Ponte, Fabián Viña, Lope de Mesa, Juan Benítez 
de las Cuevas, Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 
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E luego se platicó sobre rrazón que este presente año se arrendaron los quatro hor
nos de la pez en las Bandas de Agache e Abona, e no se haze pez ninguna en las Ban
das de Dabte, lo qual es dapno de los bs. de aquellas bandas, lo qual conbiene prover e 
rremediar. Acordóse que se llame Niculás de Cala, arrendador de la dicha pez, para 
que arme doss hornos en las dichas Bandas de Dabte, en la parte e lugar que se suelen 
e acostunbran armar, e que dé por ello al Conc;ejo lo que bueno sea, e se mandó llamar 
al portero del Conc;ejo; el qual dicho Niculás de Cala vino al dicho cabildo e platica
ron sobre ello con él, e, aviendo platicado sobre ello, prometió que porque le dexen ar
mar doss hornos en las dichas bandas de Dabte, de las cunbres del Valle de Santiago 
para allá, dende aquí hasta fin de este presente año de 49, treynta e seys doblas de oro, 
pagadas la mitad por fin de agosto, e la otra mitad por fin de dizienbre de este presente 
año, y que de vn horno a otro aya vna legua de distanc;ia y no más; e que haga los se
ñalamientos como de los otros hornos y con las mismas condic;iones que los otros. 

[Al margen] Arrendamiento a Niculás de Cala de las peguerías de Dabte, por este 
año. 

Fol. 182r. El Ledo. Ayora.- Pedro de Ponte.- Lope de Mesa.- Niculás de Cala. 

245.Cabildo 
En viernes 7 de junio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Lc;do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Juan de Meneses, Lope de Mesa e 
Juan Venítez de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de 
Ac;oca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

[Sin acuerdos] 

246. Cabildo 
En viernes 14 de junio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Lc;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, 
Lope de Mesa e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entró Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se acordó e mandó que dende el primer día del mes de jullio venidero en 
adelante se bisiten los términos, pastos e abrebaderos de esta ysla e dehesas de ella, e 
para lo que toca los términos e comarcas de esta c;ibdad vayan con el Governador los 
rregs. que presentes se hallaren, e para la visitac;ión de la tierra se nonbrarán diputados. 

[Al margen] Visitac;ión de términos. 

E luego se platicó sobre rrazón que para las obras que están enpec;adas a haser en 
el agua de Garc;ía e muelle de Santa Cruz e la madre del agua, es menester cantidad de 
dineros, e, porque para ello no se henda el trigo del Conc;ejo, es nesc;esario que se co
bren de Bernaldino de las Cuebas, mayordomo que a sido del Conc;ejo, el alcanc;e del 
trigo e dineros que le está hecho. Los Sres. rregs. e jurado pidieron al Governador 
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mande executar en el mayordomo el alcanc,;e que le está hecho e se pongan en poder 
del mayordomo que agora es. Otrosí que se cobren por el mayordomo nuevo las deb
das que están rrecargadas, e lo que se deviere para San Juan e para agora, sin que en 
ello aya dilac,;ión alguna. 

E luego el Governador mandó que se notifique a Juan Ortiz, mayordomo, que 
execute los alcanc,;es que están hechos, así al dicho Bernaldino de las Cuevas como a 
otras qualesquier personas, e que cobre todas las demás debdas que se deben al Conc,;e
jo, así de plazos cunplidos como los que están por cunplir desque fueren cunplidos, 
por la nesc,;esidad que de ello ay para el efeto susodicho, donde no, que los pagará por 
su persona e bienes. 

[Al margen] Que el mayordomo cobre el alcanc,;e de Cuebas e las demás debdas e 
Fol. 182v. pida execuc,;ión. 

E luego se acordó e mandó que para adobar e hazer la defensa de la fuente del 
Adelantado, el mayordomo del Conc,;ejo enbíe doss cabuqueros a sacar piedra, alrrede
dor de la dicha fuente, e se junte e rrecoja la dicha piedra, e se lleve la cal e arena que 
fuere menester, e se haga luego con brebedad vna pared que tenga doss tapias e media 
de alto e vn caballete e tenga su puertec,;illa con su llabe en la frontera de ella, de ma
nera que ni los ganados ni gente no entren dentro, e se haga con brebedad; e que el 
mayordomo ponga en ello toda la diligenc,;ia nesc,;esaria. 

Otrosí que los dornajos se junten e se rremedien las bías de ellos, de manera que el 
agua vaya de vno en otro e no se pierda ni salga de ellos cosa alguna; e que se rremedie 
el tomadero de manera que venga toda junta e no se pierda cosa alguna de la dicha agua. 

[Al margen] Que se adobe la fuente del Adelantado. 

Otrosí se mandó que se adoben e rreparen los caminos que ay de esta c,;ibdad al 
Arabtava e del Malpays de Y code, e se pague de propios; e que Juan Benítez de las 
Cuevas, rreg., tenga cargo de ello. 

[Al margen] Que se adoben los caminos del Arabtava e Malpays. 
El Ledo. Ayora.- Pedro de Ponte. 
En este día yo el ese. notifiqué lo susodicho a Juan Ortiz, mayordomo del Conge

jo, en su persona.- Ts. Juan de Aguirre, rreg., e Juan de Anchieta, jurado. 
[Al margen] Notificac,;ión. 

En domingo 16 de junio de 1549, el Governador e Sres. Alonso de Llerena, Pedro 
de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., salieron de esta 
gibdad e fueron al lugar de Santa Cruz a saber de vna nabeta franc,;esa que diz que anda 
rrobando e salteando, siendo e aviendo paz entre los princ,;ipes christianos, y en el di
cho lugar de Santa Cruz se ynformaron e constó por ynformac,;ión tomada ante Luys 
Méndez, ese. púb., de cómo la dicha naveta avía saqueado e rrobado vn navío que ve-

Fol. 183r. nía de Mazagán e otro de La Palma, e otro de Canaria, e traya consigo por fuerc,;a a vn 
vº. de Santa Cruz, e que la dicha naveta agora diz que anda entre el Arabtava e la Pun
ta del Hidalgo; e, aviendo platicado sobre ello, se acordó que en vna nao grande, que 
está en el dicho puerto, que es de Christóval Ferrán de Cádiz se metan hasta ocho on
bres, más de lo que la nao trae, e en otra caravela que está en el dicho puerto se metan 
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otros beynte onbres, todos con ballestas e arcabuzes e otras armas, e metan en la dicha 
caravela [en blanco] ... versos de metal, que están en este puerto, que son de Pedro de 
Ponte, e vayan a buscar la dicha naveta e procuren de la tomar e traer al dicho puerto 
de Santa Cruz; e que los dichos navíos vayan a doblar por la Banda de Nra. Sra. de la 
Candelaria, abaxo por el Valle de Santiago, e que se enbíe vn alguazil a Tegina para 
que vna de las barcas que allí están en pesquería corra toda la costa de esta ysla, e vea 
dónde e cómo queda la dicha naveta, o en qué pasaje está e lleve la rrela<_;;ión de ello a 
los dichos navíos para que vayan en seguimiento de ella y se ponga en ello mucha dili
gen<_;;ia. E que para el mantenimiento de la gente se tomen para la dicha caravela seys 
quintales de bizcocho e para la nao dos quintales, e para anbas vna bota de vino e vn 
quintal de quesos, e se pague de público, e que de la <;;ibdad se les enbíe luego las ba
llestas e arcabuzes e muni<_;;ión que fuere menester. 

[Al margen] Lo que se proveyó a<_;;erca de la naveta fran<_;;esa que anda rrobando. 

247. Cabildo 
En lunes 17 de junio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<_;;do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, 
Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Lope de Mesa, e Juan Venítez de las Cuebas, 
rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 

E luego se acordó e mandó que a todos los bs. e moradores que tienen senbradas 
<_;;evadas e traxeren fees de los cogedores de los diezmos, se les dé li<_;;en<_;;ia para sacar 
sus ter<_;;ios en toda esta ysla, conforme al previlegio e mer<_;;ed que esta ysla tiene de 
S.M. E que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Li<_;;en<_;;ia de ter<_;;ios de <_;;evada. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados se tomaron de Luys Méndez, 
tenedor del alóndiga, dozientas e tantas doblas del trigo que vendió del alóndiga para 
gastar en obras del Con<_;;ejo e para le dar tanto trigo del Con<_;;ejo al pre<_;;io que fuese 
onesto e como valiese de contado, e porque Bernaldino de las Cuevas, mayordomo 
que a sido del Con<_;;ejo, debe dozientas e <;;inquenta e quatro hanegas e siete almudes 

Fol. 183v. de trigo de rresto de la quenta del año pasado, y el dicho trigo es bueno; que el dicho 
Bernaldino de las Cuebas dé y entrega a Luys Méndez para en quenta de lo que a de 
aver del dicho Con<_;;ejo las dichas dozientas e <_;;inquenta e quatro hanegas e siete almu
des de trigo, y el dicho Luys Méndez las rre<_;;iba con tanto que no sea trigo morisco 
sino bueno; e que se a de dar e de rre<_;;ibir. 

[Al margen] Que las CCLIIII hanegas de trigo del alcance de Cuevas se den a 
Luys Méndez. 

El Ledo. Ayora.- Lope de Mesa. 

248. Cabildo 
En viernes 21 de junio de 1549, el Ledo. Baptista de Ayora, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses, Lope de 
Mesa e Juan Venítez de las Cuevas, rregs. 
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E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que Alonso de Paz, alcalde que a 
sido del agua del Arabtava, diz que está ynpedido en cosas conplideras al dicho de al
caldía del dicho lugar, e no puede entender en el dicho ofi<;io de alcaldía del agua, e 
Alonso Calderón diz que es vno de los herederos de la dicha agua e persona que se tie
ne de él confian<;a que lo hará bien e fielmente, por tanto que nonbravan e nonbraron 
por alcalde de la dicha agua del dicho Valle del Arabtava al dicho Alonso Calderón e 
le davan e dieron poder cunplido para que como tal alcalde pueda vsar del dicho ofi<;io 
e guardar las ordenanc;as, que c;erca de ello ay hechas, y dar e rrepartir el agua, sí e se
gund e cómo por los otros alcaldes del agua se suele e acostunbra rrepartir por sus du
las ... etc. 

[Al margen] Alcalde del agua, Alonso Calderón. 
Fol. 184r. E luego entro Juan de Anchieta, jurado, e Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente conviene y es nesc;esario que se 
enbíe persona a la Corte e Consejo rreal con nego<;ios de esta ysla, es a saber, para lo 
siguiente: 

o Primeramente porque en esta ysla ay muchas ordenanc;as, que son las vnas dife
rentes de otras, e las que en vn tiempo son nes<;esarias, otros tienpos son perju
dic;iales, como pare<;e por el pedimiento que c;erca de ello oy dio Juan de An
chieta, jurado; pedir e suplicar a S.M. e Sres. del su Consejo den facultad al 
rregimiento para que en cada vn año puedan haser e rrecopilar de nuebo las di
chas ordenanc;as. 

o Otrosí por quanto esta ysla está en medio de estas yslas y es más barata e más 
abundosa de mantenimientos e más poblada, por lo quallos Sres. oydores de es
tas yslas estarían e rresidirían mejor en esta dicha ysla que no en Canaria, e con
vernía más a los negoc;iantes de todas las yslas pedir e suplicar a S.M. provea e 
mande que los dichos oydores rresidan en esta ysla, o al menos la mitad del 
tienpo, pues, paga ochenta mill mrs. en cada vn año, que se entiend~ doss años 
acá e otros doss allá. 

o Otrosí que porque de cada día se acres<;ienta la cosecha de los binos en esta 
ysla; e, si los vs. sacasen e hendiesen libremente sus frutos, se acresc;entaryan e 
se ennoblesc;erían la dicha ysla e se daría favor a los bs. para que de cada día hi
ziesen más vinos e se acres<;entarían las rrentas rreales, pedir e suplicar a S.M. 
que los dichos bs. puedan sacar libremente los dichos sus frutos a donde quisie
ren e por bien tobieren, sin que en ello les sean puesto ynpedimiento alguno. 

o Otrosí pedir prorrogac;ión de la lic;en<;ia que esta ysla tiene por la cargazón de 
las Yndias, porque se cunple la li<;enc;ia en fin del año de 1550 años. 

o Otrosí que porque los almoxarifes de esta ysla de doss años a esta parte llevan 
derechos del almoxarifazgo de esta ysla, de lo que se carga e lleva para las Yn
dias, lo que no se a llevado ni acostunbrado llevar hasta agora, pedir ante los 
Sres. contadores mayores que los dichos derechos no se lleven, e, ya que se 
ayan de llevar, sean a rrazón de doss y medio por <;iento e no más; e que nos 
den por encabec;amiento por algund tienpo largo por los diez mili mrs. que por 
ellos se arrienda a particulares. 
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• Otrosí que porque en estas yslas ay navíos pequeños para el serui<;io de las yslas 
de porte de ochenta toneles para abaxo, e por ordenan<_;:as hechas en la Contra
ta<;ión de las Yndias, que rreside en la <;ibdad de Seuilla, se defiende que no 
vaya navío ninguno a Yndias de porte de ochenta toneles para abaxo, lo qual es 
en perjuyzio de estas yslas por la razón dicha, e, porque en estas yslas no se su-

Fol. 184v. fren navíos grandes, a se de pedir en Consejo de Yndias que la dicha ordenan<;a 
no se entienda ni estienda en estas yslas, e que sin enbargo de la dicha orde
nan<;a puedan cargar en navíos de menos porte libremente e sin pena alguna. 

• Otrosí por quanto los maestres y vs. de la <;ibdad de Seuilla son contrarios a los 
de estas yslas, y quando van a se esaminar a la <;ibdad de Seuilla les pone ynpe
dimientos, que provean que los maestres e pilotos que vbieren de yr de estas ys
las para las dichas Yndias, siendo vs. de ellas, que no se esaminen en la dicha 
<;ibdad de Seuilla, e, ya que se ayan de esaminar, sean ante el Governador e Rre
gimiento de estas yslas, por la vía e orden que por S.M. e Sres. del Consejo de 
Yndias fuere mandado. 

Para todo lo qual e para otras cosas, como constará por la ynstru<;ión, que para 
. ello será hecha, acordóse que vaya a ello Juan de Anchieta, jurado de esta ysla, por ser 
persona de confian<;a para ello, e que se ocupe en ello dozientos días o menos si me
nos pudiere, e que aya e lleve de salario siete rreales nuevos en cada vn día, pagados 
de los bienes e propios del Con<_;:ejo. Y el dicho Juan de Anchieta, estando presente, 
a<_;:ebtó el dicho nego<;io e se ofre<;ió a lo ansí hazer e servir, e de se partir cada e quan
do que los despachos le fueren dados. 

[Al margen] Que vaya persona a la Corte con nego<_;:ios del Con<_;:ejo. Con<_;:ertóse 
que vaya Juan de Anchieta. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Pedro de 
Fol. 185r. Trugillo.- Lope de Mesa.- Juan de Meneses.- Juan Benites. 

249.Cabildo 
En viernes 28 de junio de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 

de Ponte e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., e Juan de Anchieta, jurado. 
E luego entraron Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. 

[Sin acuerdos] 

250. Cabildo 
En lunes 1 º. de jullio de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 

de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan Benítez de las Cuevas e Juan de Meneses, rregs., e 
Juan de Anchieta, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se eligieron e nonbraron por diputados de este mes de jullio e de agosto 
siguiente a Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., a los quales se dava e dio poder 
cunplido ... etc. E los dichos diputados juraron en forma e de derecho de bsar bien e 
fielmente de la dicha diputa<;ión. 

[Al margen] Diputados de jullio e agosto. 
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E luego se cometió a los diputados que hagan hazer doss mili caños para el agua del 
Con<;ejo e se con<;ierten con el ofi<;ial e se le pague lo que por ellos fuere con<;ertado. 

[Al margen] Caños para el agua. 

E luego se platicó sobre rrazón que esta <;ibdad tiene alrrededor de ella pocas viñas 
y en las faldas de las dehesas, a la salida de esta <;ibdad, ay algunas laderas de que se 
podrían haser viñas y así quedó probeydo y declarado por el rreformador de esta ysla, 
que sería grande vtilidad e probecho a los vs. e poco dapno de los pastos, y, demás de 
esto, se podría haser alguna rrenta para propios. Acordóse que el Governador e diputa
dos en la visita<;ión, que agora se a de haser, vean dónde y cómo podrían haser viñas y 
el ynconveniente que de ello ay, e atributen las cantidades que les pare<;iere para ello. 

[Al margen] Que las laderas de la Laguna se a tributen para viñas. 
Otrosí por quanto Diego Luys a dado peti<;ión en cabildo en que dize que él dará 

vna huerta que tiene en medio de la Laguna porque le den en el rrincón de la dehesa, 
junto a otra huerta que tiene, otra tanta cantidad, e pagándole la demasía que mere<;e. 
Cometióse a los dichos Sres. para que vean esto, e den con el asiento e con<;ierto <;erca 
de ello. 

[Al margen] Sobre el peda<;o de Diego Luys. 
Otrosí pongan por obra lo que está acordado a<;erca del sitio de la dehesa, que se a 

de señalar para las yeguas, e para haser las condi<;iones que convengan para ello. 
Fol. 185v. [Al margen] Que se señale sitio para las yeguas. 

Y de esta manera se acabó el dicho cabildo. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugilio. 

251. Cabildo 
En viernes 5 de julio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista de 

Ayora, governador, e lcis Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugilio e Juan de Meneses, 
rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego se acordó e mandó que ninguna persona sea osada de lavar lana en la ma
dre del agua, ni en la corriente de ella, ni en el agua de la Laguna ni en los pozos de 
ella, so pena de mili mrs. a cada vno que lo contrario hiziere por cada vez, rrepartidos 
por ter<;ios conforme a las ordenan<;as; e que quien lavare rropa en las dichas partes 
yncurra en pena de trezientos mrs., rrepartidos por ter<;ios en la forma susodicha. E 
que se apregone ansí públicamente. 

Otrosí que ninguna persona sea osada de entrar dentro de las <;ercas de la dicha 
madre del agua a tomar agua ni a otra cosa alguna, so pena de doss mili mrs. por la 
primera vez, rrepartidos en la forma susodicha, e por la segunda vez le sean dados 
<;ient a<;otes públicamente. Pero, permítese que las lavanderas puedan labar sus rropas 
alrrededor de la Laguna, con que se desvíen veynte pasos de la dicha agua, e que, si 
dentro de los veynte pasos entraren a lavar, yncurran en la dicha pena. 

[Al margen] Que no laven lana ni rropa en la madre del agua, ni en la Laguna, ni 
entren dentro de la <;erca de la madre del agua. 
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Otrosí se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de quitar 
la palizada, que está puesta alrrededor de la Laguna, so pena de mill mrs. a cada vno 
que lo contrario hiziere, rrepartidos por ten;ios conforme a las ordenanc;as de esta ysla, 
porque la c;erca queda para sitio e pasto de yeguas. 

Fol. 186r. [Al margen] Que no quiten la palizada de la Laguna. 
Otrosí se mandó que Juan Ortiz, mayordomo, haga hazer doss dornajos e se pon

gan a la fuente de Gonc;alo Y ánez para rrecoger en ellos la rremaniente del agua. 
[Al margen] Dornajos para la fuente de Gonc;alo Yánez. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En este día, frontero de los escriptorios de Luys Méndez e Francisco de Rrojas, 
eses. púbs., e estando presente mucha gente, se apregonó a alta boz la ordenanc;a de la 
lana e rropa e que no quiten la palizada de la Laguna, por Lope Díaz, pregonero, a alta 
boz.- Ts. El dicho Francisco de Rrojas, Juan de Torres, Juan Ortiz, Alonso de Montiel 
e Rrodrigo Remandes de la Peña, vs. e ests., e otros. 

[Al margen] Pregón. 

252. Cabildo 
· En lunes 8 de jullio de 1549-, el governador Lc;do. Ayora e los Sres. Juan de Agui-
rre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados se dio lic;enc;ia a Sancho Mar
tín de Cádiz para cortar en las Bandas de Agache c;iertas tixeras de tea, e para las lle
var a fuera parte; e porque la madera de aquellas bandas, diz que tienen mucho blanco, 
por lo qual se le dio lic;enc;ia al dicho Sancho Martín para que de lo blanco pueda haser 
c;iertas tablas de pino blanco; e porque diz que los pinares rrec;iben dapno, acordóse 
que vaya Rodrigo de Cañizales o Balentín Gonc;ales o otra persona que por Juan de 
Meneses, rreg., fuere señalado e vea la obra que se haze de madera e haga rrelac;ión de 
ello en este cabildo para que se probea. 

[Al margen] Que vayan a ver la madera de Agache que corta Sancho Martín de 
Cádiz. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

E luego se platicó sobre razón que el trigo del alóndiga a andado en pregón mu
chos días e no a avido ponedor a él, y diz que se dapna por ser viejo.Acordóse que se 
le cargue a Luys Méndez, tenedor del alóndiga, a c;inco rreales viejos cada hanega, y él 
lo vende por menudo o como pudiere a este prec;io. 

[Al margen] Que el trigo del alóndiga se le quente a Luys Méndez a c;inco reales. 
Fol. 186v. El Ledo. Ayora. 

253. Cabildo 
En viernes 12 de jullio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Lc;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Trugi
llo, Juan de Meneses e Juan Venítez de las Cuevas, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entró Lope de Mesa, rreg. 

224 



E luego se platicó sobre razón que a venido nueva a esta ysla que Guterráez, tur
co, está en el Cabo de Aguer con treynta e <;inco velas, aper<;ebidas, e se rre<;ela que 
querrán pasar a estas yslas a haser dapno, y conviene estar aper<;ebidos. Acordóse que 
el Governador con algunos cavalleros de este rregimiento que presentes se hallaren, 
vayan a casa del polvorista e se vea la pólvora que haze, si es buena, e para que se dé 
orden que haga hasta vn quintal, se conpre para los arcabuzes del Con<;ejo, e que sea 
buena. 

[Al margen] Que se conpre pólvora para arcabuzes. 
Otrosí se mandó que el mayordomo del Con<;ejo conpre hasta diez o doze libras 

de plomo, e haga haser a vn ofi<;ial todo de pelotas, e se le pague al ofi<;ial su travajo. 
[Al margen] Que se hagan pelotas. 
Otrosí se mandó que se den mandamientos para que los alcaldes de los puertos no 

dexen desenbarcar ni saltar en tierra a ningund morisco horro por el ynconveniente 
que de ello ay. 

[Al margen] Que en los puertos no se desenbarquen morisco horros. 

Otrosí que el domingo primero venidero se junten todos los cavalleros del rregi
miento en esta casa para que cada vno vaya por varrios y haga copia de la gente que ay 
en la <;ibdad y las armas que tienen como aquí se ordenare e se hará rreseña. 

[Al margen] Que se haga rreseña. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

254. Cabildo 
En lunes 15 de jullio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, 
Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Favián Viña, Lope de Mesa e Juan Benítez de las 

Fol. 187r. Cuevas, rregs., ante Juan López de A<;oca. 
E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón de las <;édulas rreales que an veni

do a esta ysla, así al Governador como a este Con<;ejo, sobre el acres<;entamiento de 
los rregimiento y escriuanía del Con<;ejo, que oy haze ocho días que fueron presenta
das en este cabildo. E, aviendo platicado sobre ellas, el Governador les habló a los di
chos Sres. del rregimiento, los quales dixeron que les pesa mucho de las nes<;esidades 
de S.M. y que las cabsas de ella son tan justas y tan en defensa de Nra. Santa Fee, que 
es justo que se haga e cunpla lo que S.M. manda; e que el Governador haga de manera 
que las personas que nonbrare sean beneméritas e tales que convengan al serui<;io de 
S.M. e bien de la rrepública, y que se le encarga la con<;ien<;ia al Governador. 

[Al margen] Las <;édulas rreales sobre los ofi<;ios. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados, por <;ibdad se tomaron <;iertos 
arcabuzes e vallestas e rrodelas de vs. de esta <;ibdad para llevar por mar contra fran<;e
ses, e sus dueños se quexan que les faltan algunas, que se ponga diligen<;ia en que se 
cobren e se den a sus dueños. 

[Al margen] Que los arcabuzes que se tomaron a los vs., se les buelva. 
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E luego se platicó sobre razón que los días pasados se hizieron pelotas para los 
arcabuzes e no ay más de hasta quatro<_;ientas pelotas, que son pocas. Acordóse que el 
mayordomo conpre vna arroba de plomo más e se hagan pelotas. 

[Al margen] Que se conpre vna arroba de plomo. 
Otrosí que se conpren cordeles, los que fueren nes<_;esarios, para hazer veynte e 

<;inca murrones para mechas de arcabuzes, e que se conpren cordeles para ello. 
[Al margen] Que se conpren cordeles para murrones. 

Fol. 187v. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En miércoles 17 de jullio de 1549 el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, 
Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Favián Viña e Lope de Mesa, rregs., fueron a ver 
la madre del agua, e dónde e cómo se avía de haser el pilar de cantería para rrecoger el 
agua de la dicha madre. E, aviendo platicado, se acordó que se haga el dicho pilar jun
to a la pared en distan<_;ia de ella tanto como vna canal, e se haga la largura de él ha<_;ia 
abaxo por esta parte de donde al presente va el desaguadero de la dicha agua, lo qual 
se acordó ansí, estando presente Christóval Díaz, maestre del agua, e Francisco e Se
bastián Merino e Diego Luys. 

[Al margen] Adónde se a de hazer el pilar de cantería en la madre del agua. 

E luego dende a poco, los dichos Sres., viniendo dende a la <;ibdad, sin Juan de 
Aguirre, que quedó en la obra, acordaron que Pedro de Ponte, rreg., escriva a Rrodrigo 
Núñez, que está en Cádiz, que vaya a San Lúcar e haga ver e vea el artillería que allá 
tiene el Sr. Duque para vender. E, si vbiera vna buena culebrina e tress medias culebri
nas, que sean muy buenas, lo haga saber e se ynforme del tamaño e cunplidor e pelota 
que lleban y el peso que tuvieren e a cómo darán cada quintal, y lo escriva en el pri
mer navío, e se le gratificará lo que trabajare en ello. 

[Al margen] Sobre el artillería de San Lúcar, que se escriva a Rodrigo Núñez. [En 
otra letra] Que se escriva a Rodrigo Núñez, que está en Cádiz, para que vea la artillería 
del Sr. Duque. 

Otrosí que el Governador escriva a La Palma, a los Monteverde, a<_;erca de la di
cha artillería para que ellos le ynformen de la orden e manera que de allá se abrá y el 
costo de ello, e que dándole aquí los dineros ellos lo pongan en Flandes otro tanto di
nero para el dicho efecto. 

[Al margen] Que se escriva a los Monteverde. 

255. Cabildo 
En 19 de jullio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptista de Ayo

ra, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro 
Fol. 188r. de Trugillo, Juan de Meneses, Fabián Viña e Lope de Mesa, rregs. 

E luego se platicó sobre rrazón que en las atahonas e molinos de esta ysla se que
xan los vs. que dan ruyn cuenta los atahoneros e molineros del trigo que dan a moler y 
es en perjuyzio de los vs. e república. Acordóse que ningund molinero ni atahonero, 
que tenga atahona, en que muela harina a los vs. por dineros no sean osados de tener 
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aves ningunas ni puercos en las dichas sus casas, donde tuvieren las tales atahonas ni 
en los molinos, so pena de seys<;ientos mrs. a cada vno que lo contrario hiziere por 
cada vez e de perdimiento de las dichas aves e puercos, rrepartidos por ter<;ios confor
me a las ordenan<;as. E que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Ordenan<;a que no tengan gallinas ni puercos en atahonas. Ay decla
ra<;ión de esto al pie de vna peti<;ión de atahonero en el bolumen. 

Otrosí por quanto en esta ysla ay grand falta de miel e <;era, que no se halla a ven
der en esta ysla, cogiéndose tanta cantidad como se coge, e aviendo ordenan<;as para 
que no se pueda sacar para fuera parte, y por defrabdar las dichas ordenan<;as las per
sonas que tienen la dicha miel e <;era, diz que la venden a estrangeros y ellos la sacan 
encuviertamente e por puertos estraordinarios, y hazen sobre ello muchos frabdes y 
cabtelas; e para rremedio de ello, se acordó e mandó que ninguna persona que tuviere 
colmenas y cogiere cantidad de veynte libras de <;era para arriba o de seys a<;unbre de 
miel, no la venda a estrangero ninguno, que no sea vº. conos<;ido, la qual venta se le 
permita con este aditamiento, que antes e primero que la entregare a la tal persona, que 
no sea vº. ni conos<;ido, lo manifieste al Governador e diputados, para que ellos provean 
lo que convenga, so pena de perdimiento de la tal <;era e miel que de otra manera ven
diere e conprare e de seys<;ientos mrs. rrepartidos por ter<;ios en la forma susodicha, en 
la qual dicha pena incurran ansimismo qualesquier personas avnque sean vs. que tu
vieren la dicha miel e <;era conprada, avnque no sea de su cosecha o de otra qualquier 
manera, si vendiere a forastero alguno sin lo manifestar como dicho es. La qual dicha 
ordenan<;a valga de aquí a fin de setienbre del año primero venidero de 1550. Permíte-

Fol. 188v. se que los que vendieren por menudo lo vendan a quien quisieren por menudo, y que 
los vs. entre sí mismos, asimismo la puedan vender libremente, porque la ynten<;ión es 
que no se saque <;era ni miel sin li<;en<;ia. 

[Al margen] Ordenan<;a de la miel e <;era y a quien ande vender los vs. 

Acordóse e mandóse que el mayordomo del Con<;ejo haga media dozena de a<;a
das a costa del Con<;ejo para las obras. 

[Al margen] A<;adas para la obra del Con<;ejo. 

E luego se platicó sobre rrazón que en los ynviernos ay en esta <;ibdad grand falta 
de carne para el proveimiento de la <;ibdad. Acordóse que se haga copia de los castra
dos porcunos, que ay en término de esta <;ibdad e de lo que tuvieren e se conpilan a 
que la mitad de los puercos machos trayga para la carni<;ería al tienpo e cómo por el 
Governador e por Juan de Aguirre, rreg., fuere mandado. 

[Al margen] Que se haga copia de los castrados porcunos. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En este día, en la pla<;a mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles, por boz de Lope 
Díaz, pregonero, se apregonó a alta boz la ordenan<;a de las atahonas e molinos, e de la 
<;era e miel.- Ts. Juan Pacho, Diego Xuárez, Pedro de Segovia, Francisco de Lu<;ena e 
otros vs. e ests. 

[Al margen] Pregón. 
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256. Cabildo 
En lunes 29 de jullio de 1549, en las casas del ayuntamiento, el4do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Favián Viña, rregs. 

E luego se acordó e mandó que el miércoles primero venidero vayan el Governa
dor con los rregs. a visitar los nas<_;imientos de las aguas, que vienen a esta <;ibdad, y 
dende en adelante se visiten las aguas e baldíos del término de esta <;ibdad, e el mayor
domo lleve de comer y lo nes<_;esario para ello, lo qual se le notificó al mayordomo 
para que lo provea. 

[Al margen] Visita<;ión de los términos. 
Fol. 189r. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

257. Cabildo 
En viernes 2 de agosto de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses 
e Juan Venítez de las Cuevas, regs. 

[Sin acuerdos] 

258. Cabildo 
En viernes 9 de agosto de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo y Juan de Mene
ses, rregs. 

En este día se platicó cómo en esta ysla ay muchos enfermos de la enfermedad 
contagiosa de San Lázaro y cómo andan públicamente comunicando con las gentes, 
de cuya cabsa a venido e cada día se espera venir muy grand dapno, y de cómo por 
parte del personero e de los médicos e otros bs. de esta <;ibdad a seydo pedido en 
este cabildo se rremedie como los dichos enfermos de la dicha enfermedad o se en
bíen a Canaria o se les haga casa, donde tengan su avita<;ión aparte. E ansimismo se 
avía platicado e proveydo en este cabildo que para rremedio de ello se enbíase a rre
querir al mayoral de San Lázaro de Canaria para que los llevase allá y los tuviese de 
manera que no bolviesen a esta dicha ysla por la dicha enfermedad, y, no enbargante 
que se avía hecho rrequerimiento de ello y enbiado persona propia para ello, no se 
avía rremediado de parte del dicho mayoral. E, atento que por esperien<_;ía se a visto 
y es cosa pública e notoria que muchos enfermos de esta ysla an ydo allá y el dicho 
mayoral los a llevado y los dexa bolver a esta dicha ysla, quedándose con sus bienes 
e a otros dexa de llevar por dádivas e cohechos que le dan; por tanto que para sobre 
ello prober lo que sea justi<_;ia y rremediar lo susodicho, cometieron a Pedro de Tru
gillo e Juan de Meneses hagan ynforma<_;ión de lo susodicho, e, hecha, se trayga para 
el primer cabildo. 

[Al margen] Sobre los enfermos de San Lázaro. 
Fol. 189v. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 
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259. Cabildo 
En lunes 12 de agosto de1549, en las casas del ayuntamiento, elL;do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre y Pedro de Trugillo, regs. 
E, porque no vbo copia de más rregs., se dexó de haser cabildo, porque diz que 

fue oy fuera Juan de Meneses, rreg., segund lo dixo Bartolomé de Castro, portero. 

En este día el Governador mandó apregonar públicamente que todas las personas 
que tuvieren perros en sus casas o haziendas, echen a los dichos perros sendos garaba
tos en el pescue<;;o, que sean de cunplidor de tress palmos e no los traygan sin ellos du
rante el tienpo que vbiere vbas en las viñas por escusar el dapno que en las dichas vi
ñas puedan haser, so pena de seys reales nuevos por cada perro por cada vez, 
rrepartidos por ter<;;ios conforme a las ordenan¡;;as. E que se apregone ansí. 

[Al margen] Ordenan<;;a, que los perros anden con garavatos. 

En este día, en la pla<;;a mayor de San Miguel de los Ángeles, e por boz de Lope 
Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho.- Ts. Juan Ortiz, Juan Baptista 
de Arguijo, Juan de Baena e otros. 

[Al margen] Pregón. 

260. Cabildo 
En miércoles 14 de agosto de 1549, en las casas del ayuntamiento, elL;do. Bap

tista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de 
Meneses, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo pare<;;ió Gaspar de Xexas e presentó vna escriptura firma
da e signada de mí el dicho ese., por la qual pare<;;e que Diego Hernandes, ese. púb. de 
las Bandas de Dabte, haze rrenun¡;;ia<;;ión en él del dicho ofi<;;io de escriuanía; e pidió e 
suplicó a los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento le admitan al dicho ofi<;;io, conforme 
al fuero e previlegio que esta ysla tiene de SS.MM., pues que como es notorio es ávil e 

Fol. 190r. sufi<;;iente para ello. 
E luego los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento, vista la dicha renun¡;;ia<;;ión, le fue 

preguntado: diga e declare vn poder. Dixo <;;iertas razones. Mandóse que dixese otra 
escriptura. Fuele preguntado diga vna obliga<;;ión de mancomún. Dixo <;;iertas rrazones. 
Mandóse que dixese otra escriptura. Fuele preguntado diga vna escriptura de fleta
miento. Dixo <;;iertas razones. Fuele preguntado diga vna carta de venta. Dixo <;;iertas 
rrazones de ella. 

E luego por mandado de los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento fue tomado e 
rre<;;ebido juramento en forma e de derecho del dicho Gaspar de Xexas ... etc., de vsar 
bien e fiel e diligentemente del dicho ofi<;;io de escriuanía, e que no llevará cohechos ni 
derechos demasiados ni llevará derechos de las escripturas e abtos tocantes al Con<;;ejo 
... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi¡;;ia e Rregimiento le vbieron por rre¡;;ibido al dicho 
ofi<;;io de escriuanía, e se dé suplica¡;;ión a S.M. para que se la confirme e que se le en-
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treguen los registros y escripturas por ynventario.- Ts. Francisco de Coronado e Barto
lomé de Castro, portero del cabildo.- Gaspar de Xexas. 

[Al margen] La escriuanía de Dabte a Gaspar de Xexas. 

E luego se platicó sobre rrazón que las suertes que se hizieron de las laderas de la 
Laguna an andado e andan en pregón e almoneda para darse a tributo perpetuo para vi
ñas, e se an hecho las condi<;iones que se an de poner para ello. Acordóse que se haga 
el rremate de ellas en la plaga de Nra. Sra. de los Rremedios de esta gibdad, e se pre
gone ansí, e que se haga saber mañana jueves en el Ospital e en el Monesterio del Es
píritu Santo para que venga a notigia de los vs. cómo el domingo primero se a de haser 
el rremate. 

Fol. 190v. [Al margen] Las suertes de las laderas de la Laguna. 
E luego se acordó e mandó que este presente año se arriende el Rrodeo alto de la 

gibdad, el qual arrendamiento se haga por tienpo de quatro años e que las suertes sean 
de a diez hanegadas cada vna, e que se enpiegen a medir del lunes en adelante, e que 
se midan todas las tierras dentro del gercado, ansí montañetas como hoyas, sin que 
quede cosa por medir. Cometióse a Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo para que lo 
hagan medir y aya rrazón de las varas que ay, así de árbol como de frente, e que por 
abange del vno vaya el otro. 

[Al margen] Las suertes del Rrodeo alto. 
Otrosí se les cometió que vayan a medir las suertes de las laderas para viñas, e 

que sean de a ginco hanegas de cordel cada vno e que se hagan las suertes el viernes a 
la tarde y el sábado primero. 

[Al margen] Las suertes para viñas. 
E luego se cometió a Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., para que se jun

ten con los vs. de esta gibdad e hagan que los dichos bs. den peones e carretas para 
alinpiar la Laguna, y escrivan lo que cada vno prometiere para que se sepa, e así hecho 
copia de los dichos peones e carretas, travajen que se alinpie vna parte de ella, por la 
grand nesgesidad que de ello ay. 

[Al margen] Que se alinpie la Laguna. 
El Ledo. Ayora.- Pedro de Trugillo. 

261. Cabildo 
En viernes 16 de agosto de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Pe

dro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., en las casas del ayuntamiento. 

[Sin acuerdos] 

262. Cabildo 
En lunes 19 de agosto de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Governador e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. 

Fol. 191r. En este día Bartolomé Hernandes, texero, hijo de Jorge Hernandes se obligó de 
haser doss mili caños para la gibdad para el agua de ella, que sean del cunplidor e an-
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chor que se suele e acostunbra haser e que sean buenos e bien cozidos a vista de maes
tres, por rrazón que por ellos le paga el Conc;;ejo a rrazón de diez mrs. por cada caño, 
los quales se obliga de dar e entregar la mitad para mediado el mes de setienbre prime
ro venidero, e la otra mitad para fin del mes de otubre siguiente, e que no dexará mano 
de haser e labrar en ellas dende oy hasta las acabar de haser. Por razón de lo qual con
fiesa que se le dan luego ocho doblas de que le dan libramiento librado en el mayordo
mo del Conc;;ejo, e lo demás se le a de pagar como fuere haziendo la obra, e que se le 
acabe de pagar luego que toda la obra vbiere acabada. 

E los Sres. del rregimiento ac;;ebtaron el partido e obligaron al Conc;;ejo para ello.- Ts. 
Bartolomé de Castro, portero, e Hernán Pérez, vs.- Por no saber, Bartolomé de Castro. 

[Al margen] Conc;;ierto con Bartolomé Hernandes, texero. 

E luego Juan de Meneses, rreg. e regs. dixeron que el Governador, que estaba pre
sente, que bien sabía que su merc;;ed, juntamente con los dichos Sres. rregs., por la vti
lidad e provecho que de ello se siguía e por ser ornato de la c;;ibdad avían puesto en 
pregón e almoneda las laderas de la Laguna para haser viñas, porque el provecho que 
de ellas se siguía hera muy poco, por ser la mayor parte de ellas helecheras brabas de 
que no se dava yerva, e aver viñas abrá mucho provecho. E ayer, estando en el dicho 
pregón e almoneda, algunos vs., en espec;;ial, Marcos de Olivos e Juan de Torres andan 
ynquiriendo a los vs. que no entren en las dichas suertes, e por esta cabsa no se atribu
taron más de siete o ocho suertes, lo qual, demás de ser grand desacato hera perjuyzio 
e dapno grande, que piden e rrequieren al Governador que, porque de lo susodicho rre
sulta que no se haga tan buena obra e nesc;;esaria, provea en ello de manera que los cul
pados sean castigados e provea en ello lo que sea justic;;ia. 

El Governador dixo que lo oye e que hará justic;;ia. 
E luego se mandó que se quite la condic;;ión que se a puesto en el almoneda de los 

bienes que an de tener los que an de tomar a tributo las suertes, que es que sean obli
gados a tener c;;ient doblas de bienes rraízes, e que sin esta condic;;ión se hagan los rre
mates. 

[Al margen] Requerimiento de Juan de Meneses que castigue a los que andan yn
quiriendo que no tomen suertes de viñas. 

Fol. 191v. E luego se acordó e mandó que los Sres. Governador e diputados vayan e visiten 
los almazenes que tienen los mercaderes de azeyte e que les hagan hender para probi
sión de la c;;ibdad; e que ninguna persona sea osada de sacar azeyte para vender de esta 
c;;ibdad para fuera parte, avnque sea para los lugares de la ysla, sin lic;;enc;;ia del Gover
nador, so pena de perdimiento del dicho azeyte. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

En este día, en la plac;;a de Nra. Sra.de los Rremedios de esta c;;ibdad, e por boz de 
Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho.- Ts. Francisco Már
quez, ese. púb., Gonc;;alo Martín, espartero, Diego de Peñafiel e otros. 

[Al margen] Pregón. 
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263. Cabildo 
En lunes 26 de agosto de 1549, en las casas del ayuntamiento, el ~do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Mene
ses, rregs., ante Juan López de A¡;;oca. 

E luego en este cabildo Pedro de Trugillo presentó por almota¡;;én de esta ysla a 
Antón Martín, carpintero, presente, del qual fue tomado e rre<;;ebido juramento en for
ma e de derecho de bsar bien e fielmente del dicho ofi¡;;io de almota¡;;én, con toda fide
lidad e diligen¡;;ia e cuydado, e maherirá los pesos e medidas con toda fidelidad e lle
vará por ello los derechos que por las leyes e pragmáticas de estos rreynos le pertene¡;;e 
... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento lo obieron por rre¡;;ebido al dicho 
Fol. 192r. ofi<;;io e que trayga vara como los almota<;;enes pasados; e que para en lo que toca a los 

derechos Pedro de Trugillo, rreg., yrá e se juntará con el Governador y proverán a¡;;er
ca de llevar los derechos. 

[Al margen] Antón Martín, almota¡;;én y rre¡;;ebimiento de él. 
El Ledo. Ayora.- Pedro de Trugillo. 

264. Cabildo 
En 2 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el ~do. Baptista de 

Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, 
rregs., ante Juan López de A¡;;oca. 

E luego se acordó e mandó que las suertes del pago del Rrodeo alto se pongan en 
pregón e almoneda el domingo primero venidero e que sea por tienpo de tress años e 
se hagan las condi¡;;iones conforme a las pasadas e se verá si ay más condi<;;iones que 
poner. 

[Al margen] Que se arriende el Rrodeo. 

E luego se acordó e mandó que Juan Ortiz, mayordomo del Con¡;;ejo, dé e pague a 
Luys Méndez, thenedor del alóndiga, tanto trigo del Con¡;;ejo a pre¡;;io de ¡;;inca rreales 
biejos, quanto montare los dineros que de él se tomaron de la venta del trigo del portu
gués, para gastar en las obras del Con¡;;ejo, descontando de ellos lo que se le mandó 
cobrar de Bernaldino de las Cuevas, mayordomo que fue del Con¡;;ejo, e que este trigo 
de Cuevas tanbién se cuente al mismo pre¡;;io de <;;inca rreales viejos. 

[Al margen] Que el mayordomo pague al tenedor del alóndiga el trigo. 

Se acordó e mandó que el mayordomo del Con¡;;ejo se ynforme de Francisco Me
rino, cantero, qué tanta cantidad de cantería es menester que se saque en el Balle de 
Salazar para acabar la obra del muelle de Santa Cruz, e para la cantidad que ellos dixe
ren enbíe doss cabuqueros a los sacar, e, sacados, se probea que se traygan al puerto de 
Santa Cruz. 

[Al margen] Cantos del Valle de Salazar. 
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E luego se mandó que Juan Ortiz, mayordomo, espere a Hernando de Trugillo por 
diez e siete doblas que debe para agosto venidero, dando seguridad bastante de ello. E 
que, si ay nes<_;esidad de ellas, el Governador se las prestará otras tantas personalmente. 

[Al margen] Espera a Hernando de Trugillo. 
Fol. 192v. El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

265. Cabildo 
En viernes 6 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Baptis

ta de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Me
neses, rregs. 

[Sin acuerdos] 

266. Cabildo 
En lunes 9 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Mene
ses, rregs., ante Juan López de A<_;oca. 

E luego se nonbraron por diputados de visita<;ión con el Governador a los Sres. 
rregs. que están presentes, o a los doss de ellos para la visita<;ión del Sabzal, e para la 
visita<;ión del Arabtava e Rrealejo a los Sres. Alonso de Llerena e Lope de Mesa, e 
para Y code e Bandas de Dabte a Pedro de Ponte e Fabián Viña, e les da poder cunpli
do para ello. 

[Al margen] Diputados de visita<;ión. 

E luego se platicó sobre rrazón que en 22 de novienbre de 1548 del año pasado se 
hizo vna ordenan<_;a, por la qual se mandó que los denun<_;iadores fuesen obligados de 
denun<_;iar de los dapnos que se hizieren en heredades e panes dentro de seys días pri
meros siguientes, e que, pasado el término, no puedan denun<_;iar de las tales penas; e 
que, en quanto a los dapnos, sus dueños los puedan pedir dentro de doss meses, como 
más largamente en la dicha ordenan<;a se contiene.E, declarando la dicha ordenan<_;a, 
dixeron que se entienda el dicho término en lo que toca a los montarazes e guardas de 
los pagos, e no contra otra persona alguna. 

[Al margen] Ordenan<_;a de los denun<_;iadores entre heredades. 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta <;ibdad ay poca cantidad de baldíos 
para pastos de ganados menudos, a cuya cabsa ay grand falta de carne en cada vn año 
en esta <_;ibdad, e, demás de esto, los criadores son vexados e molestados de cada día 

Fol. 193r. con muchas penas e calupnias que se les llevan por se les demandar sus ganados, a 
cabsa de la grande estrechura que ay de los dichos pastos, e que muchas vezes se avía 
platicado en este cabildo quánd nes<_;esario hera conprar algunas tierras alrrededor de 
los valdíos, que este Con<_;ejo tiene en Heneto, porque con esto se ensancharían los 
pastos e se quitaría la dicha molestia de criadores. E porque las suertes de los herede-
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ros de Batista Escaño e del Bachiller Pedro Herrandes e de Juan Núñez, difuntos, e de 
otras personas están entre los dichos baldíos, e convernía e sería grande vtilidad e pro
hecho conprarse, e se podrían pagar con arrendar el peda~o de tierra del Rrodeo baxo, 
con la rrenta del trigo de ello. E, platicado sobre ello, el Sr. Governador se encargó que 
se ynformaría de labradores e criadores de esta ~ibdad del pro o dapno que de ello se 
podría seguir e del valor de las dichas tierras, e cómo con menos dapno se podría pagar 
para que, ynformado su mer~ed, se haga lo que más ~erca de ello convenga, así para la 
pro e vtilidad de la rrepública como por redimir a los criadores de la dicha molestia. 

[Al margen] Que se conpren tierras para baldíos por la falta que avía de ellos e de 
carne. En este día el Sr. Governador hizo ayuntar en su casa a muchos vs. de la ysla e 
platicó sobre esto, e tomó ynforma<;:ión de muchos vs. 

E luego se platicó sobre rrazón que en el bolumen de ordenan~as en el título de 
los fuegos ay vna ordenan~a, por la qual se manda que, dende mediado el mes de abril, 
que comien~an a segar las ~evadas y hacer parvas de ellas, hasta mediado otubre, que 
son al~adas todas las heras, ninguna persona sea osada de ca<;:ar con hachos ni candiles 
ni en qualquier parte donde vbiere heras, con vn quarto de legua alrrededor, so pena de 
<;:inco mili mrs. y pague el dapno por la primera vez, y por la segunda doblada, y por la 
ter~era le den ~ient a~otes, si fuere persona de baxa condi~ión, e, si de mayor con
di<;:ión, que pague <;:inco mili mrs. de pena, e que sienpre pierda la ca~a de candiles, 
como en la dicha ordenan~a más largamente se contiene; e, declarando e acres<;:entan
do la dicha ordenan~a, mandaron que en todo el tienpo en la dicha ordenan<;:a conteni
do ninguna persona sea osada de ca<;:ar con candil ni hachos en ningunos términos ni 
partes de esta ysla, so la dicha pena de suso contenida, por el muy grand dapno que 
por esperien<;:ia se a visto que se an hecho en las montañas y en los panes a cabsa de -
los dichos fuegos. E que se apregone ansí públicamente. 

[Al margen] Ordenan<;:a de los candiles. 

E luego los Sres. del Rregimiento dixeron que, porque yo el ese. e travajado y ta
vajo muchos días, ansí en la medida del Rrodeo alto como en yr a la montaña a ver en
tresacar los pinos e en otras cosas en servi<;:io de la rrepública, e de esto no se me a pa
gado salario, acordóse que por mi trabajo se me dé vn peda<;:o de tierra, que está abaxo 

Fol. 193v. de las montañetas, entre ellas y el camino, que es en cantidad de hasta seys hanegas en 
descuento del dicho su serui<;:io, sin que por ello sea obligado a pagar cosa alguna por 
los tress años del arrendamiento. 

[Al margen] Al ese. del Con<;:ejo, mi peda~o de tierra del Rrodeo alto. 

Otrosí se mandó librar al Sr. L<;:do. <;urbarán, oydor, el postrero ter~io de su sala
rio de este año, dando fian~as que seruirá el tienpo. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo. 

267. Cabildo 
En jueves 12 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L~do. Baptis

ta de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Me
neses, rregs., ante Juan López de A~oca. 
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E luego se platicó sobre razón que en días pasados en este cabildo se avía platica
do quand grand falta de carne avía en esta gibdad para el proveymiento de ella a cavsa 
de la grande estrechura de pastos que ay en ella, y como para ello convenía estenderse 
y ensanchar los baldíos para los dichos pastos de ganados, y el Governador se avía 
ofrescido de aver ynformagión de vs. qué provecho e vtilidad o perjuyzio de ello se si
guía; y que el dicho Governador se avía ynformado quand cosa conviniente hera que 
se conprasen las suertes de tierras de pan de particulares, que estavan dentro de los di
chos baldíos, y con esto se escusarían muchas penas y calupnias, que las justic;ias an 
llevado a los criadores de ganados, por entrar con ellos entre panes y dehesas por la di-

Fol. 194r. cha estrechura. Y esto por muchas vezes se avía platicado en este cabildo y dado pe
tigiones de vs. para que se conprasen las dichas tierras para baldíos, como todo ello 
paresc;ía por los avtos e petigiones c;erca de ello hechos e dados. Y porque vna de las 
más pringipales suertes y heredades de pan, que ay entre los dichos baldíos, es el c;er
cado de los herederos de Baptista Escaño, difunto, alguazil mayor que fue de esta ysla, 
que diz que es en cantidad de dozientas hanegadas, la qual dicha heredad y c;ercado 
otras muchas vezes se a yntentado a conprar y no se a conprado, ansí por no se poder 
conc;ertar con sus dueños como por la poca posibilidad que el Congejo para ello tenía; 
y porque al presente en el Rrodeo baxo de esta gibdad al presente está gierta cantidad 
de tierra holgada, y para pagar lo que ansí se conprase, se podría arrendar el dicho pe-

. dac;o del Rodeo, por tienpo de tress años, y con la renta de ella se podrían pagar las di
chas conpras; que sería poco ynconviniente arrendarse y el pro y vtilidad que se sigui
ría de conprarse las dichas tierras sería muy grande. 

Y el dicho Governador y algunos de los regs. avían hablado e platicado con Antón 
Bernal de Escaño, hijo, y herederos del dicho Baptista de Escaño, difunto, sobre la con
pra de las dichas sus tierras y de sus hermanos; que paresc;ía a los dichos Sres. Justigia y 
Regimiento que convenía y era muy nesc;esario que se conprase el dicho c;ercado y las 
demás tierras que estavan c;ercanas a él y se juntasen con los baldíos, y de ello se siguía 
muy grande vtilidad y provecho, y para ello se arrendasen las dichas tierras del Rodeo 
baxo, y así quedó acordado y conc;ertado; y mandaron a Bartolomé de Castro, portero 
del cabildo, que llamase a Antón Bernal de Escaño, el qual paresgió en el dicho cabildo 
e se platicó con él sobre lo de suso contenido, e se conc;ertaron con él en esta manera: 

Que él vende al Congejo para sus propios y para baldíos y pastos comunes e pro-
Fol. 194v. pios del Congejo todo el dicho c;ercado de tierras que quedó del dicho Bavtista Escaño, 

así las que pertenesc;en a él como las que pertenesc;en a sus hermanas, hijas y herede
ras del dicho Bavtista Escaño, su padre, que serán en cantidad de dozientas hanegadas 
de cordel, como dixo que paresgió por el título de ellas y por sentenc;ia sobre ello dada 
en contraditorio juyzio, las quales él vendía por presc;io y contía de quatro doblas de 
oro cada hanegada de cordel de las que obiere; y porque él al presente tenía arrendado 
el dicho c;ercado a personas particulares y, devasándose al presente el dicho c;ercado, 
los arrendadores quedan sin la dicha tierra y él sin la renta que por ellas le an ofresgi
do, que en equivalengia de esto, así por el menoscabo que a Antón Bernal de Escaño 
se le sigue como a sus arrendadores, le dan al dicho Antón Bernal de Escaño quinze 
hanegadas de tierra de cordel en el dicho pago del Rodeo baxo, para que goze de ellas 
por tienpo de tres años primeros venideros, sin por ellas pagar renta alguna al Conc;e-
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jo; y que lo que montaren las dichas tierras al dicho pres~io de las dichas quatro doblas, 
el Con~ejo haga obliga~ión a Antón Bernal de Escaño para se los pagar por todo el mes 
de agosto primero venidero; e para seguridad de esta paga, demás de la obliga~ión ge
neral, todo el trigo que se obiere e pro~ediere del dicho pago del Rodeo baxo, lo haga 
cobrar el mayordomo del Con~ejo con sus cobradores y se ponga todo ello en buenos 
graneles, donde esté a recavdo el dicho trigo, y que el mayordomo tenga la llave de él. 

Fol. 195r. Y para que así lo tenga en guarda y no puedan disponer de él hasta tanto que el dicho 
Antón Bernal de Escaño sea pagado enteramente de su devda, para lo qual, si es nes~e
sario los dichos Sres. ypotecan la dicha renta del dicho pago, y de esta manera quedó 
acordado y con~ertado.- Ts. Juan Baptista de Arguijo, Pedro Rrodríguez, ~apatero, e 
Bartolomé de Castro, portero. 

Fol. 195v. 

[Al margen] Conpra de tierras para baldíos. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Antón Bernal de Ascanio. 

E luego se platicó sobre rrazón que hera cosa muy conveniente y nes~esaria con
prar otra suerte de tierra, que está dentro de los dichos baldíos e lindando con el ~erca
do que se a conprado de los herederos de Batista Escaño, que diz que es de los herede
ros de Juan Núñez y en cantidad de ochenta hanegadas de tierra, e otra suerte de Doña 
Sancha de Meneses y sus hijos, en que diz que ay ~iento e ~inquenta hanegadas de tie
rra, e otro peda~o de doze hanegadas de los nietos de Guillén Castellano, e otras de 
otros particulares, que están junto e lindando con éstas en el dicho pago de los baldíos. 
Acordóse que todas ellas se conpren por el grand provecho e vtilidad que de ello se si
gue a la rrepública; e que Juan de Aguirre, rreg., e Pedro de Trugillo hablen a la dicha 
Doña Sancha e que, queriéndolas ella vender en el dicho pre~io de a quatro doblas la 
hanega, e, dándosele otras quinze hanegas de tierra por otros tress años y, esperando 
por el pre~io de ello hasta fin de agosto del año de 51, se haga luego escriptura de ellas 
con la dicha Doña Sancha. 

[Al margen] Conpra de tierras para valdíos. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Juan de Meneses. 

268. Cabildo 
En 16 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Juan Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Mene
ses, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo se ordenó e mandó que porque algunas calles de las que 
están enpedradas en esta ~ibdad, están algunos enpedrados desbaratados, que lo que 
así está desbaratado se adobe e se enpiedre de nuevo, e se comete al Governador para 
que lo haga adobar y enpedrar de propios del Con~ejo. 

[Al margen] Que las calles que están mal en pedradas se enpiedren. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que en días pasados se conpraron 
de ~iertas personas particulares ~iertas cantidades de tierras para baldíos, en ~iertos 
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pre<;ios de mrs., como pare<;e por los con<;iertos de ellos, e ayer, viendo quand convi
niente cosa hera conprar vn <;ercado de tierras que Juan de Aguirre, rreg. e vº., tiene, a 
do son los dichos baldíos, se avían con él con<;ertado en esta manera: 

Que Juan de Aguirre vende a este Con<;ejo el dicho <;ercado de tierras, en la qual 
puede aver quarenta hanegadas de tierra de cordel, e de la demasía e del derecho e 
ab<;ión que él a ellas tiene, por ser los títulos de setenta e doss hanegadas, da al dicho 
Con<;ejo e lo <;ede, las quales dichas quarenta hanegadas de tierra él vende por pre<;io de 
<;iento e diez doblas de oro e más vna suerte de tierra en el pago del Rrodeo baxo en can
tidad de diez hanegadas de tierra de cordel, que goze de ella e la sienbre por los tress 
años primero siguientes venideros sin pagar por ello renta alguna, e que sea obligado al 

Fol. 196r. saneamiento de las dichas quarenta hanegadas de tierra de cordel, que agora de nuevo 
así se con<;ierta e acuerda. E para en pago de las <;iento e diez doblas que así se le deven, 
por razón de la dicha conpra, e, demás de esto, an por bien que en equivalen<;ia de ello 
Juan de Aguirre aya la quarenta e quatro suerte por el tienpo de los tress años del arren
damiento, pagando por ello a razón de <;inquenta hanegas de trigo en cada vn año, a los 
plazos e segund e cómo las otras personas que tienen suertes son obligados a pagar. 

Otrosí por la demasía que ay sobre las dichas quarenta hanegas de tierra, por ser 
los títulos de setenta e doss, como arriba se dize, se le dan por el dicho tienpo del 
arrendamiento doss hanegas e nueve almudes de tierra, que son en el Portezuelo de Te
gueste, en el dicho Rrodeo, para que goze de ellas durante el tienpo del arrendamiento, 
sin pagar por ello rrenta alguna. 

[Al margen] Con<;ierto con Juan de Aguirre, rreg., sobre sus tierras, que se le con
pran para baldíos. 

E luego se mandaron librar a Gil Díaz e Gerónimo Díaz quatro doblas para en 
quenta de lo que a de aver por el adobo del camino del lugar de Santa Cruz. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 

269. Cabildo 
En viernes 20 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Juan 

Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan 
de Meneses, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego se mandó apregonar públicamente que todas las personas que traen gana
dos porcunos e otros ganados pequeños salgan de las dehesas de esta <;ibdad, e<;ebto de 
las suertes que se an de senbrar, so la pena de la ordenan<;a. 

Fol. 196v. [Al margen] Que salgan los puercos de las dehesas. 
E luego se mandó dar a Juan de Meneses en pago de lo que se le debe doss cahí

zes de trigo, a pre<;io de <;inca rreales viejos. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre. 

270. Cabildo 
En 22 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, Diego Carrillo, alcalde 

mayor, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante 
Juan López de A<;oca. 
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E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que [no continúa] 
[Sin acuerdos] 

271. Cabildo 
En martes 24 de setienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, Diego Carrillo, 

alcalde mayor, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, 
rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que en 15 de junio de este año pa
sado de 1548 fue rre<;ebido por governador de esta ysla el L<;do. Juan Baptista de Ayo
ra, el qual a governado e govierna la dicha ysla en mucha quietud e paz e sosiego, 
manteniendo a todos los vs. en ygual justi<;ia y, demás de los muchos agravios e mo
lestias e vexa<;iones que halló aver rres<;ebido los vs. de esta ysla del Ledo. Figueroa, 
governador que fue de ella, halló que el dicho Ledo. Figueroa avía alterado los dere
chos de su judicatura y llebava demasiados, como pare<;e por su residen<_;:ia e que tan
bién avían ex<;edido algunos governadores pasados en el llevar de los dichos derechos 

Fol. 197r. de lo que S.M. por su aranzel mandava, y el dicho Ledo. Ayora, governador que al 
presente es de esta ysla, avía hecho rreformar e abaxar los dichos derechos, e después 
acá e al presente a llevado e lleva mucho menos de lo que llebavan los governadores 
pasados. 

Otrosí por quanto en el llevar de las penas e calupnias a los vs. labradores por las 
ordenan<;as de esta ysla, le pare<;ió que algunas de ellas heran calupniosas, e que por 
virtud de ellas el L<;do. Figueroa e sus ofi<;iales avían hecho molestias e vexa<;iones e 
llevado muchas penas a los dichos vs., labradores, y que aquellas ordenan<;as estavan 
hechas en algunos tienpos pasados; pare<;iéndole cosa conviniente la modera<;ión de 
ellas, el dicho Ledo. Ayora, governador, avía ordenado en este cabildo que muchas de 
las dichas ordenan<;as, que ansí pare<;ían ser graves e calupniosas, se moderasen, e ansí 
se moderaron en mucha cantidad de que muchos vs. e labradores e criadores de esta 
ysla res<;iben grand benefi<;io e fueron rredimidos de tanta vexa<;ión. 

Otrosí por quanto en la comarca de esta <;ibdad e alrrededor de ella avía muy po
cas viñas e grand falta de vino, e para bever en ella se traya de acarreto de <;inca e seys 
e ocho e nuebe leguas de esta <;ibdad,e para rremedio de esto, por su yndustria avía 
dado orden que se pusiesen e plantasen viñas alrrededor de esta <;ibdad, en vnas lade
ras a la salida de ella de que se sigue grand pro e vtilidad a los vs. e moradores de esta 
ysla e se acres<;ientan las rrentas rreales, e, demás de esto, teniendo como esta <;ibdad 
tenía pocos propios de esto a redundado adjudicar al Con<;ejo quarenta e quatro mili e 
tantos mrs. de tributo perpetuo sobre las dichas viñas, sin que a ninguna persona le 
venga perjuyzio de ello. 

Otrosí porque en esta <;ibdad de cada vn año a avido e ay muy grand falta de carne 
para la provisión de ella por la grand estrechura que avía de pastos comunes para ga
nados, e no avía de donde se poder prover en esta dicha ysla de fuera parte, e, demás 
de la dicha falta de carne e a cabsa de la dicha estrechura los criadores heran corridos 
con sus ganados de las justi<;ias e vexados e molestados, llevándoles muchas penas e 

238 



calupnias; para rremedio de lo qual e por quitar la dicha molestia el dicho L<;do. Ayo
ra, governador, en este cabildo e ayuntamiento avía dado orden e hecho conprar mu
cha cantidad de tierras, que se solían senbrar de vs. particulares, e las avía hecho juntar 
e encorporar con los baldíos, e con esto se an ensanchado los pastos comunes, e cada 
día procura que se conpren más tierras para el dicho efeto, que a sido y es bien vniver-

Fol. 197v. sal de toda esta ysla. 
Otrosí por quanto en esta <;ibdad e su comarca, dende que se ganó la ysla de ynfie

les hasta agora a avido grand falta de agua para abrevar los ganados, e para lo rreme
diar a hecho descubrir vna agua, que estaba perdida e a<_;olvada en la dehesa de esta 
<;ibdad de que no se sirvían, e la a hecho <_;ercar e hazer pilares de cantería para la dicha 
agua, e a hecho adobar e hazer de nuevo canales al agua, que dizen de Gar<_;ía, e ada
vado e rreparado la fuente que dizen del Adelantado e otras fuentes de agua de que 
avía tan grande nes<;esidad, e con esto está sufi<;ientemente probeyda la <;ibdad de 
abrevaderos de ganados, e se an gastado en ello mucha sumas de dineros, e de cada día 
se a ocupado e se ocupa en semejantes obras públicas muy nes<;esarias a la rrepública. 

Otrosí en el puerto prin<;ipal de esta ysla, que llaman de Santa Cruz, el enbarcade
ro e desenbarcadero del dicho puerto estava muy peligroso, donde a la entrada e salida 
los barcos se maltratavan, e con tenporal se perdían muchos e pere<_;ía la gente de ellos, 
e para el rremedio de ello a hecho e haze en el dicho puerto vn muelle de cantería con 
que se abriga el dicho puerto, y a sido muy grand rremedio en que se a hecho mucha 
costa, en todo lo qual se an gastado e gastan muchas sumas de mrs; lo qual todo no se 
a hecho dende que la ysla se ganó hasta tanto que él vino a governar e se a ocupado e 
ocupa en otras obras y edifi<;ios públicos con buen zelo, e tiene la rrepública quieta e 
pa<;ífica e sosegada e abastada de mantenimientos, teniendo a todos en ygual justi<;ia, 
y al presente está fuera de esta <;ibdad, visitando los términos, prados, pastos e abreva
deros de ella, con toda soli<;itud e cuydado, por lo qual deve ser por S.M. gratificado; e 
porque se a dicho en esta ysla que S.M. quiere prover juez de rresiden<;ia para esta di
cha ysla, avnque a ello no se da tanto crédito, por aver tan poco tienpo que nos govier
na, e porque los governadores de esta ysla suelen e acostunbran estar e rresidir tress 
años y tress y medio en la dicha judicatura, avnque no se exer<;itasen en obras públicas 
tan nes<_;esarias como él, e, si tal se vbiese de prover, <;esarían las dichas obras públicas 
de que ay tan grand nes<_;esidad, e a esta ysla e rrepública de ella se le siguiría muy 
grand dapno. 

Fol. 198r. Acordóse que se haga suplica<;ión a S.M. con rela<;ión de todo lo susodicho, para 
que no solamente le dexen governar el tienpo que los otros governadores suelen e 
acostunbran governar, pero que le dexen estar e rresidir más largo tienpo, pues de ello 
será S.A. servido e rredundará en tanto bien e vtylidad de esta ysla e rrepública de ella, 
e se enbíe al jurado de esta ysla, que está en la dicha Corte, para que ynforme de ello a 
los Sres. del Consejo rreal e presente la suplica<;ión y entienda en este nego<_;io con 
mucho cuydado para que se haga como más convenga a esta rrepública. 

[Al margen] Que se enbíe suplica<_;ión a S.M. por prorroga<;ión de la governa<;ión 
del L<;do. Ayora. 

Diego Rramírez Carrillo.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses. 
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272. Cabildo 
En viernes XXVII de setienbre de 1549, el Governador e los Sres. Juan de Agui

rre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses. 

E luego en este cabildo Juan de Aguirre, rreg., dixo que en la calle que viene del 
camino del Rrodeo a esta pla<;;a por la puerta de Bastián Blanco en la dicha calle algu
nas personas salen fuera de sus pertenen<_;;ias con los corrales de sus casas, y ensangos
tan la calle, que pide al Alcalde Mayor mande a los alarifes que vayan a nivelar la di
cha calle. 

El Alcalde Mayor ansí lo manda 

[Al margen] Que los alarifes vean la calle de los moriscos. 

273. Cabildo 
En lunes 7 de otubre de 1649, el Alcalde Mayor e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 

de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego pare<;;ió Juan Gon<;;ales Mexía, alcalde del lugar de Santa Cruz, nonbrado 
por el Governador, del qual fue tomado e rre<_;;ebido juramento en forma e de derecho 
de bsar bien e fielmente del dicho ofi<;;io de alcaldía, e que no llevará cohechos ni dere
chos demasiados ... etc. E los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento lo vbieron por rre<;;ebido al 
dicho ofi<;;io. 

Fol. 198v. [Al margen] Re<;;ebimiento a Juan Gon<;;ales Mexía por alcalde de Santa Cruz. 

274. Cabildo 
En viernes 11 de otubre de 1549, Diego Ramírez Carrillo, alcalde mayor, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que ninguna persona 
sea osada de quemar rastrojos ningunos en el Benefi<;;io de esta <;;ibdad, sin tener para 
ello espresa li<;;en<_;;ia de la Justi<;;ia e Rregimiento de esta ysla, so pena de <;;inco mill 
mrs. a cada vno que lo contrario hiziere, rrepartidos por ter<;;ios conforme a las orde
nan<;;as de esta ysla. 

Apregonóse ansí públicamente. 

[Al margen] Que no quemen rastrojos. 

E, después de esto, en domingo 13 de otubre del dicho año, en la pla<;;a de Nra. 
Sra. de los Rremedios de esta <;;ibdad, e por boz de Juan Rodrigues, verdugo e prego
nero, se apregonó lo susodicho, a alta boz e ante muchas personas.- Juan Ortiz de Go
méztegui, Sancho Martín de Cádiz, Hernando de Llerena, el Bachiller Fraga e otros. 

[Al margen] Pregón. 
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275. Cabildo 
En lunes 14 de otubre de 1549, Diego Ramírez Carrillo, alcalde mayor, e los Sres. 

Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

[Sin acuerdos] 

276. Cabildo 
En lunes 21 de otubre de 1549, el Lc;do. Juan Baptista de Ayora, governador, e los 

Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Juan de Meneses e Lope de 
Fol. 199r. Mesa, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo parec;ió Juan Baptista de Arguijo, vº., e presentó vna carta 
e provisión, sellada con el sello rreal e firmada del prínc;ipe Maximiliano e la rreyna 
Doña María, governadores de estos reynos de Castilla, e despachada de los Sres. del 
Consejo, e firmada e librada de otros ofic;iales de la casa e Corte de S.M., segund que 
por ella parec;ía, por la qualle hazen merc;ed del rregimiento de esta ysla, su thenor de 
la qual es éste que se sigue: [No figura en el libro] 

E, así presentada la dicha provisión rreal, luego el Governador e rregs. la tomaron 
en sus manos e la vesaron e pusieron sobre sus cabec;as, con el acatamieqto e rreverenc;ia 
devida, e, quanto al cunplimiento de ella, dixeron que la obedec;ían e obedec;ieron, e, en 
cunplimiento de ella, fue tomado e rrec;ebido juramento en forma e de derecho ... etc., de 
vsar bien e fielmente del dicho ofic;io de rregimiento, e que mirará el bien e pro e vtili
dad de la rrepública e faboresc;erá a los pobres, bivdas e huérfanos, e guardará el secreto 
del cabildo, e en todo hará todo aquello que buen rreg. deba ha ser ... etc. 

E luego el Governador e rregs. dixeron que avían e obieron por rrec;ebido al dicho 
Juan Baptista de Arguijo al dicho ofic;io, conforme a la merc;ed de S.M., e le hizieron 
asentar en el banco juntamente con los otros rregs. para entender en los despachos del di
cho cabildo. Y Juan Baptista de Arguijo lo pidió por testimonio.- Ts. Juan Ortiz de Go
méztegui, mayordomo del Conc;ejo, e Bartolomé de Castro, portero del dicho cabildo. 

[Al margen] Rrec;ebimiento a Juan Baptista de Arguijo al rregimiento de esta ysla. 

E luego en este cabildo se nonbraron por diputados, juntamente con el Governa
dor, para las cabsas criminales, en que el Governador estuviere rrecusado o le rrecusa
ren a Pedro de Ponte e Lope de Mesa, rregs., los quales juraron en forma e de derecho 
de hazer justic;ia, sin ac;ec;ión de persona alguna. 

Fol. 199v. [Al margen] Diputados para las cabsas criminales. 
E luego eligieron e nonbraron por diputados de este mes e de los venideros de no

vienbre e dezienbre a Juan de Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., a los quales 
dieron poder cunplido e bastante para vsar de la dicha visitac;ión, e poner los prec;ios a 
las frutas e mantenimientos, e conosc;er de las cabsas en grado de apelac;ión, e en las 
otras cosas que los otros diputados suelen e acostunbran vsar ... etc. 

[Al margen] Diputado de novienbre e dizienbre, Juan de Meneses, Juan Baptista. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que en el mes de agosto pasado el 
L<;do. Betancor, personero de la ysla de la Grand Canaria, en nonbre del rregimiento 
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de la dicha ysla, pidió en este cabildo que le dexasen sacar [en blanco] hanegas de tri
go para proveymiento de la dicha ysla; y eston<;es se le rrespondió que porque este 
presente año avía avido en esta ysla poca cosecha de pan, e creyan que avn no bastaría 
para comer e senbrar en ella, que, viendo adelante e haziendo tazmía, si bbiese posibi
lidad para ello, se le daría; e, porque al presente pare<;e que en esta <;ibdad ay rrazona
ble abundan<;ia de pan, e que la dicha ysla de Canaria se podrá prober de alguna canti
dad, acordóse que se escriva al dicho rregimiento de Canaria, que enbíen a conprar 
hasta mili e quinientas hanegas de trigo, que, avnque se estrechen algo para ello se les 
dará li<;en<;ia de la saca, e, si adelante vbiere más cantidad que sienpre procurarán de 
les haser buena vezindad; y que se escriva al procurador, a quien se le enbíe la carta 
para que con ella dé peti<;ión conforme a esto; e que pida que venga por ello dentro de 
treynta días, donde no, que, si en este tienpo o no viniere por ello, y, después no lo ha
llare, que no sea a su culpa; e que el procurador tenga en esto espe<;ial cuydado y enbíe 
testimonio de su peti<;ión que diere dentro de quinze días. 

[Al margen] Que se escriba a Canaria al procurador y al Con<;ejo para que enbíe 
Fol. 200r. por trigo. 

E luego se cometió a los Sres. diputados que sepan ante qué ese. pasa el pro<;eso 
del Dr. Ni<;ardo, y si está acumulado en este executivo el otro pro<;eso, e, si no está 
acumulado, que lo hagan acumular e juntar, porque lo vno no vaya sin lo otro. 

E luego se acordó e mandó que la libra del castrado porcuno valga por este yn
vierno a pre<;io de treze mrs. la libra en la carni<;ería, e que las puercas henbras e el 
otro ganado tenga el pre<;io que hasta agora está puesto. 

[Al margen] Pre<;io de castrados. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Alonso de Llerena.- Pedro de Ponte.- Juan de 

Meneses.- Lope de Mesa.- Juan Baptista de Arguijo. 

277.Cabildo 
En viernes 25 de otubre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Juan 

Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro 
de Ponte, Lope de Mesa e Juan Baptista de Arguijo, rregs. 

E luego se platicó sobre razón que en el <;ercado de Juan Núñez, Loren<;o Jácome, 
su yerno, diz que tiene doze o catorze hanegadas de tierra de cordel, e diz que tiene 
voluntad de las vender, y sería bien que se conprasen para baldíos. Acordóse que yo el 
ese. le hable a Loren<;o Jácome que muestre los títulos e rrecabdos que tiene para las 
dichas tierras, e, teniendo rrecabdos bastantes, se le dará por ellas a rrazón de tress do
blas y media por hanega, en tanto trigo o de allí para abaxo lo que se pudiere abaxar. 

[Al margen] Que se conpren las tierras de Loren<;o Jácome en el <;ercado de Juan 
Fol. 200v. Núñez. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de 
des<;errajar ni desbaratar ni abollar los <;errojos de las casas e caxas del agua de esta 
<;ibdad, ni toquen a las dichas casas ni caxas ni paredes ni puertas de ellas para hazer
les dapno, so pena de <;ient a<;otes, siendo persona baxa, e siendo de más calidad de 
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media legua de destierro de esta gibdad por tienpo de medio año e de ginco mill mrs. 
aplicados por tergios, conforme a las ordenangas, e, so la misma pena, ninguna perso
na sea osada de entrar dentro de las gercas de la madre del agua, ni encaramarse en 
ellas, ni meter vestias por la puerta abaxo. 

[Al margen] Las casas y caxas del agua que vienen a la gibdad. 
Otrosí, atento que en el pilar que agora nuebamente se a hecho en la madre del 

agua, beve la mayor parte de todo el ganado de esta comarca, e algunas personas van a 
labar al dicho pilar, e, demás de enguziar el agua, avnque lavan fuera del pilar, espan
tan los ganados, que es ynconveniente e dapno; que por evitar lo susodicho mandavan 
e mandaron que ninguna persona sea osada de lavar en el dicho pilar de la madre del 
agua, ni con el agua de ella, avnque sea desbiado del dicho pilar, so pena de mill mrs. 
por la primera vez, repartidos por tergios en la forma susodicha, e por la segunda vez, 
siendo esclava o maga, le sean dados gient agotes. 

[Al margen] Que no laven en el pilar nuevo. 

E luego se mandaron librar a Pedro de Ponte, rreg., siete doblas menos doss reales 
viejos, que juró aver gastado en el adobio de la calle de Garachico, que por visitagión 
se le cometió que lo hiziese e adobase, lo qual se mandó librar en Juan Ortiz, mayor
domo. 

[Al margen] Libramiento a Pedro de Ponte de lo que gastó en ~1 enpedrado de Ga
rachico. 

E luego se platicó sobre rrazón que muchas vezes se a platicado en este cabildo 
Fol. 201r. quand conviniente sería llevar el agua de Gargía al barranco de Álvaro Váez, para 

abrevar los ganados que apasgientan en los pagos del Peñol e Tacoronte, e por el pro
vecho que de ello se siguiría muchos vs. particulares se an ofresgido a ayudar para 
ello, e porque aquello se podría traer sin haser en ello mucha costa del Congejo porque 
ayudarían los bs. que tienen heredades en la comarca. Acordóse que se ponga en pre
gón e almoneda si ay alguna persona que quiera sustentar el llevar de la dicha agua e 
las canales que agora se pusieren, dándoles la rremanente del agua, que sobrare en el 
dicho barranco o alrrededor de él, donde se pusieren los pilares o dornajos para los ga
nados mayores e menores, e que ande ansí en pregón. 

[Al margen] Que se apregone si ay quién quiera sustentar el llevar del agua de 
Gargía al barranco de Álvaro Váez, por la remaniente. 

E luego se platicó sobre razón que los gapateros de esta gibdad e ysla llevan muy 
exgesibos pregios por el calgado, e, no enbargante que los días pasados, con acuerdo y 
pareger de algunos de los dichos <;;apateros, este cabildo hordenó vn aranzel de los 
pregios, que los tales gapateros vbieran de llevar por el dicho calgado muy conbenible 
e avn favorable a los dichos gapateros, subiendo el pregio de lo que en los aranzeles 
pasados les estava mandado hender. Lo qual se hizo, avida consideragión al pregio de 
la coranbre, y se les mandó que cada vno tuviese en sus tiendas el dicho aranzel e lo 
guardase, segund e cómo hasta agora por las ordenangas antiguas lo avían vsado e 
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guardado. Agora los dichos c;;apateros con grande rrebelión e desacato no quieren cun
plir lo susodicho, llevando los dichos prec;;ios exc;;esivos de lo contenido en el dicho 
aranzel, en grand dapno de la rrepública e vs. de ella. Los dichos Sres. rregs. que pre
sentes estavan, pidieron al Governador mande visitar los dichos ofic;;iales e castigallos 
e conpelellos a que de aquí adelante guarden el dicho aranzel. 

E luego el Governador dixo que lo oye y que está presto de hazer justic;;ia. 
[Al margen] Sobre que los c;;apateros exc;;eden de los prec;;ios del aranzel. 

Fol. 20lv. Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Lope de Mesa.- Juan Batista de Arguijo. 

278. Cabildo 
En lunes 4 de novienbre de 1549, se juntaron a cabildo en las casas del ayunta

miento, el Lc;;do. Juan Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Lope de 
Mesa e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego en este cabildo se platicó que en días pasados se dio lic;;enc;;ia a Bartolomé 
de Fonseca para sacar por el Valle de Salazar c;;inquenta xiburones de azeviño, e por
que diz que corta más cantidad de lo contenido en la lic;;enc;;ia, se acordó que vaya vn 
alguazil que probea el Governador para que lo bea, e, si culpado obiere, se pague de 
culpados, e, si vbiere culpados (sic), se le pague del Conc;;ejo el travajo. 

[Al margen] Contra Bartolomé de Cabrera (sic) sobre los xiburones. 

E luego se acordó e mandó que se venda el ac;;unbre de vino a prec;;io de diez e 
ocho mrs., e dende abaxo segund fuere el vino; e que los diputados lo pongan a estos 
prec;;ios. 

[Al margen] Vino nuevo. 
E luego se acordó e mandó que se den a los labradores lic;;enc;;ias para sacar sus 

terc;;ios de vino con fee del cogedor de los diezmos como se acostunbra haser. 
[Al margen] Lic;;enc;;ia de los terc;;ios de los vinos. 

E luego se acordó e mandó que, porque ay en esta ysla muchos enfermos de San 
Lázaro, e conbiene que se saquen de ella, que el Governador con los diputados non
bren vna persona, que con vara de justic;;ia busque todos los dichos enfermos e los eche 
fuera de la dicha ysla para Canaria, a donde está la casa, por el gran ynconviniente que 
de ello ay. 

L:..: •w .• rgen] Sobre los enfermos de San Lázaro, plática. 
Otrosí se mandó apregonar públicamente que ningund maestre, barquero ni mari

nero ni otra persona alguna, sea osada de traer a esta ysla de fuera parte de ella, de Ca
naria ni de otra parte ninguna, persona que sea enferma de la enfermedad de San Láza

Fol. 202r. ro, so pena de perdimiento del tal navío o barca en que viniere e de c;;inco mill mrs. a 
cada vno que lo contrario hiziere, por cada vez, repartidos por terc;;ios conforme a las 
ordenanc;;as de esta ysla. 

E que se apregone ansí públicamente. 
[Al margen] Ordenanc;;a sobre los de San Lázaro. 
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E luego en este cabildo fue presentada vna peti<;ión que pare<;e ser dada por parte 
de la abadesa e monjas del Monesterio de Santa Clara de esta <;ibdad, e de Doña Ynés 
Carrasco, hija de Juan Alonso Carrasco, difunto, por la qual en efeto dizen que piden a 
este cabildo que den suplica<;ión para Su Santidad, que como Juan Carrasco, que aya 
gloria, en su testamento dexó mandado que de sus bienes se hiziese vn monesterio de 
monjas de la orden de Santo Domingo, como pare<;e por la clábsula del testamento de 
ello, e porque Doña Ynés, su hija y heredera, está en el dicho Monesterio de Santa 
Clara e su ynten<;ión es de meterse monja en el dicho Monesterio de Santa Clara, que 
el dicho cabildo dé suplica<;ión para que Su Santidad aya por bien de comutar que los 
dichos bienes se gasten e se den al Monesterio de Santa Clara, por las cabsas conteni
das en la dicha peti<;ión. 

E, aviendo platicado sobre ello, Juan de Aguirre, rreg., dixo que su boto es que no 
se dé la dicha suplica<;ión, e, si es nes<;esario lo contradize; e que su boto es que se 
cunpla la voluntad del testador, e que vaya la peti<;ión con esta contradi<;ión. 

E luego, todos los rregs. demás que estavan presentes, dixeron que, sin enbargo de 
la contradi<;ión de Juan de Aguirre, su boto es que se dé la dicha suplica<_;:ión, atento 
que los bienes de Juan Alonso Carrasco no bastan para haser vn monesterio de mon
jas, y la tierra es corta y es ysla y pobre y no se sufre aver en él doss monesterios, con 
tanto que en el dicho Monesterio de Santa Clara sean obligados de cunplir y desir las 
misas e sacrifi<;ios que Juan Carrasco mandó en su testamento. 

E luego el Governador, visto lo susodicho e conformándose con los mayores ho
tos, mandó que se dé la dicha suplica<;ión, conforme a lo que está botado por la mayor 
parte. 

E luego Juan de Aguirre pidió que todabía vaya en la dicha peti<;ión su contra
di<_;:ión. 

E luego el Governador dixo que lo oye e mandó lo mandado. 
[Al margen] Que se dé suplica<_;:ión a Su Santidad sobre la comuta<;ión de la orden 

para monjas de lo que mandó Juan Carrasco. 

Fol. 202v. E luego se cometió a Pedro de Trugillo, rreg., que haga adobar e rreparar en el ca-
mino de Nra. Sra. de la Candelaria en doss, tress pasos, que está malo, e linpiar la 
cuesta , e se paguen del Con<;ejo los gastos de ello. 

El Ledo. Ayora. 

279.Cabildo 
En viernes 8 de novienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;do. Juan 

Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro 
de Ponte, Lope de Mesa e Juan Baptista de Arguijo, rregs. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se platicó sobre razón que en días pasados se dio li<;en<;ia para cortar en 
las montañas del Valle de Salazar <;inquenta xiburones de azeviño, e cargallos e lleva
nos para la ysla de Lanzaronte, la qual se con<;edió a Bartolomé de Fonseca, y pagó 
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los derechos de ella; y diz que, so color de la lic;;enc;;ia, se an cortado quatroc;;ientos y 
treynta xiburones, que a sido grande atrevimiento y dapno. 

Los rregs. pidieron al Governador haga ynformac;;ión contra los culpados e los 
castiguen y le encargan la conc;;ienc;;ia. 

Otrosí por quanto en días pasados en visitac;;ión se mandaron vender c;;inquenta do
zenas de xiburones, hechos en el Malpays de Y code, y de ellos se an vendido hasta 
agora dozenas dozenas y no más. Acordóse que la demasía que está cortada en el Valle 
de Salazar se venda porque no se pudra y pierda; y que tanto menos se venda de lo del 
Malpays de Y code para el e feto para que se mandó vender en la dicha visitac;;ión, que 
es, para el baluarte del lugar de Garachico e para adobio del camino e para adobar el 
pilar. E que se entiende de la saca de estos xiburones, porque la saca es la que perte
nec;;e al Conc;;ejo, y en lo de la madera el Governador proc;;ede contra el cortador e lo 
determinará. / 

Fol. 203r. [Al margen] Sobre los xiburones. 
E luego se platicó sobre rrazón que Juan de Anchieta, jurado, se fue con negoc;;ios 

de este Conc;;ejo a la Corte de S.M., e se le dio término de dozientos días, de los quales 
son pasados c;;iento e tantos días, y en el término que le queda no puede acabar de ne
goc;;iar los dichos negoc;;ios. Acordóse de se le prorrogar e se le prorrogan otros sesenta 
días más. 

Otrosí que se le escriva al dicho Juan de Anchieta, que con mucho cuydado e so
lic;;itud entienda y negoc;;ie en que se vea en Consejo la rresidenc;;ia que se enbió contra 
el Ledo. Figueroa, rreprehendiéndole de la floxedad, que en ello a tenido, que en non
bre de este Conc;;ejo por el poder que tiene, haga ver e haga contra el dicho Ledo. Fi
gueroa todo lo que conviniere en la dicha rresidenc;;ia, por manera que sea castigado de 
sus delitos. 

[Al margen] prorrogac;;ión de sesenta días a Juan de Anchieta. 
Ledo. Ayora.- Juan Baptista de Arguijo. 

E, después de esto, en domingo 10 de novienbre del dicho año, en la plac;;a de Nra. 
Sra. de los Rremedios, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz se apregonó la 
ordenanc;;a de los enfermos de San Lázaro de suso contenida y la pena en ella inpuesta 
ante mucha gente, que ende se halló.- Ts. Hernán Perac;;a, el Bachiller Fraga, Diego Bi
vas, sacristán, e otros muchos vs. e ests. 

[Al margen] Pregón. 

280. Cabildo 
En lunes 11 de novienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el governador 

Lc;;do. Juan Batista de Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de 
Ponte, Pedro de Trugillo, Lope de Mesa e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan 
López de Ac;;oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que la c;;erca que se hizo en la madre del agua fue 
grande, e parec;;e que se c;;ercó en más cantidad de lo que hera nesc;;esario para el rreco-
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ger del agua de ella; y, visto el ynconveniente que ay de los yentes e venientes, que en
tran e salen, por no aver quien lo guarde, por los quales ynconvenientes e por otros 

Fol. 203v. muchos, acordóse que se arriende vn peda<;;o del dicho <;;ercado, e que antes que se 
arriende, yrán a lo ver por bista de ojos para que, si no vbiere ynconviniente, ansí se 
haga. 

[Al margen] La madre del agua. 

Pedriánez, gabetero, que bive junto con Antonio Gon<;;ales, carretero, diz que a 
cortado corchos de drago en cantidad, sin li<;;en<;;ia; e su mer<;;ed del Governador quedó 
encargado de ynformarse. 

El Ledo. Ayora. 

281. Cabildo 
En viernes 15 de novienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el governador 

L<;;do. Juan Batista de Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de 
Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados se mandó notificar a Luys 
Méndez, ese. púb., que cobrase de Bernaldino de las Cuevas dozientas e <;;inquenta e 
doss hanegas de trigo de lo que debía de resto de su mayordomía, e lo demás se le die
se e pagase del trigo del Con<;;ejo, para pagar los dineros que de él se avían re¡;;ebido; e 
porque de las dozientas e <;;inquenta e doss hanegas de trigo el dicho Bernaldino de las 
Cuevas no paga más de <;;iento e [en blanco], porque de lo demás se dio espera para el 
año venidero. Acordóse que sobre lo que paga Bernaldino de las Cuevas le acabe todo 
lo demás el mayordomo del Con<;;ejo al dicho pre<;;io de <;;inca reales viejos la hanega. 

[Al margen] Que el mayordomo del Con¡;;ejo acabe de pagar al tenedor del alóndi
ga todo lo que se le debe sobre lo que le da Bernaldino de las Cuevas. 

E luego se mandó que se digan nuebe misas en la hermita de San Benito por los 
frayles de Santo Domingo por los buenos tenporales, e se enpie¡;;en a desir del lunes .en 
adelante; e se publique en las yglesias en el domingo, e que los benefi<;;iados e en los 
monesterios hagan el domingo plegarias por ellos; e que los Sres. diputados tengan 
cuydado de ello; e, dichas las misas, se le libren nuebe doblas por la pitan¡;;a. 

[Al margen] Que se digan misas porque Nro. Sr. nos dé buenos tenporales. 
Fol. 204r. El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan Batista de Arguijo. 

282. Cabildo 
En lunes 18 de novienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el governador 

L<;;do. Juan Batista de Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de 
Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su noti<;;ia es venido que alrrededor de 
la montaña de la fuente de Guillén e de la <;amorana muchas personas ocupan e deten-
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tan tierras, sin tener título para ellas, e ocupan el abrevadero de las dichas fuentes e pas
tos. Pidió al Governador aya de ello ynforma<;ión, e, abida, mande debasar las dichas tie
rras e aguas, sobre que pidió justi<;ia, e talan montañas e ponga al Con<;ejo en la posesión. 

E luego el Governador mandó que el alcalde mayor con mí el ese. baya allá a los 
ver por vista de ojos e quién ocupa e detenta para que, visto, probea lo que sea justi<;ia. 

[Al margen] Denu<;ia<;ión de las tierras junto a la fuente de Guillén. 

E luego se platicó sobre rrazón que Sancho Martín de Cádiz a cortado cantidad de 
tablado e tixeras en las Bandas de Agache, que es yermo. 

Mandósele notificar que no saque ni cargue tablado ni tixeras algunas para fuera 
parte, so las penas en que yncurren los que sacan madera de la ysla sin li<;en<;ia e de 
diez mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. En la qual dicha pena lo contrario 
haziendo, dende agora se avía e obo por condenado. 

[Al margen] Que se notifique a Sancho Martín que no cargue la madera de Aga
che, sin haser saber en cabildo. 

E luego los rregs. dixeron que los <;apateros de esta ysla an traydo pleito con este 
Con<;ejo ante los Sres. oydores de estas yslas en grado de apela<;ión, sobre la tasa e 
aranzel que les está mandado tener de los cal<;ados, seyendo cosa que se a vsado e 
acostunbrado haser e poner la dicha tasa por el rregimiento de esta ysla, sobre lo qual 

Fol. 204v. los dichos oydores diz que an proveydo <;ierto abto, no seyendo juezes para conos<;er 
de la dicha cabsa, por ser caso de governa<;ión; que piden al Governador, que confor
me a la probisión que esta ysla sobre ello tiene de S.M., e a la ynstru<;ión que los di
chos Sres. oydores tienen, no permita ni consienta que los dichos oydores se entreme
tan en caso de governa<;ión, pues que para ello no son juezes, e hazía presenta<;ión de 
la dicha probisión. 

E luego el Governador dixo que lo oye e que berá la dicha probisión de la ysla e 
ynstru<;ión de los dichos oydores, e proverá lo que sea justi<;ia; e que en el entretanto 
manda que yo el ese. tenga en mi poder la probisión de los dichos <;apateros. 

[Al margen] Sobre el aranzel de los <;apateros e provisión de los oydores sobre 
ello. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Juan de Meneses.- Juan 
Batista de Arguijo. 

En 21 de novienbre de 1549, por mí el ese. fue notificado a Sancho Martín de Cá
diz el abto de suso, en cabildo proveydo en lo a él tocante.- Ts. Juan Baptista de Argui
jo, rreg., e Antón Bernal Descaño, vs. 

[Al margen] Notifica<;ión. 

283. Cabildo 
En 22 de novienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el Ledo. Juan Baptista 

de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses 
e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 
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E luego se platicó sobre rrazón que Juan de Y <;;aguirre, rreloxero, es falle<;;ido de esta 
presente vida, y porque Sebastián Álvarez, su entenado, tiene avilidad para tenplar el di

Fol. 205r. cho rrelox, le señalan a él por rreloxero por el tienpo que fuere la voluntad de la <;;ibdad, 
e se le señala de salario quatro doblas en cada vn año e vn cahíz de trigo e el azeyte que 
primero tenía pagado a los plazos e como se pagava al dicho Juan de Y <;;aguirre. 

E luego se mandó que a cuenta del salario se le dé media arroba de azeyte al dicho 
rreloxero, e que lo pague el mayordomo. 

[Al margen] Salario del rreloxero. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan Batista de Arguijo. 

En este día los dichos Sres. del rregimiento mandaron que vn arcabuz que se le 
trocó a Armán Gon<;;ales, vº., al tienpo que se tomaron las armas para contra los 
fran<;;eses, que andavan altTededor de esta ysla, porque el suyo son ynformado que hera 
muy bueno, y el que le bolvieron por él no tal, que trayga el dicho arcabuz y se le dé 
otro de los que están del Con<;;ejo por él. 

E, después de esto, en 23 del dicho mes e año, el dicho Armán Gon<;;ales traxo el 
dicho arcabuz, e se metió con los otros arcabuzes de la <;;ibdad, y se le dio vno de ellos 
por él, y el mayordomo del Con<;;ejo, que se halló presente, lo firmó de su nonbre y 
tanbién firmó Juan del Castillo, ese. púb., por el dicho Armán Gon<;;ales porque dixo 
que no sabía escreuir.- Juan Ortiz.- Juan del Castillo. 

[Al margen] El arcabuz de Armán Gon<;;ales. 

284. Cabildo 
En 29 de novienbre de 1549, el governador L<;;do. Juan Bautista de Ayora e los 

Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan Benítez de las Cuevas e Juan Baptista 
de Arguijo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

E luego en este cabildo se con<;;ertaron con Jorge Castellano, que él como padre 
legítimo de sus hijos e nietos de [en blanco] Corchado venden vna suerte de tierra en 

Fol. 205v. el <;;ercado que dizen de la fuente del Adelantado, que fue de Christóval de Lara, e des
pués del dicho Corchado, por lo qual se le an de dar a rrazón de doss doblas y media 
cada hanegada, e que juntamente con Jorge Castellano haga la escriptura Rodrigo He
rrandes, por su mujer, a quien diz que le pertenes<;;e la mitad de ella, e que den fian<;;as 
de saneamiento; e que los medidores lo vayan a medir, e se le dé a Jorge Castellano 
luego vn cahíz de trigo a <;;inco rreales viejos, e que lo demás se le pague para agosto 
venidero; e para el primer cabildo se hará escriptura de ello. 

[Al margen] Con<;;ierto con Jorge Castellano. 

E luego se acordó que el domingo primero venidero vaya el Governador con los 
rregs. que se hallaren en dispusi<;;ión para ello al lugar de Santa Cruz a ver e bisitar el 
dicho puerto e lugar e el muelle de él, a hazer traer los cantos que se an sacado en el Va
lle de Salazar por el dicho muelle, e que el mayordomo lleve de comer para aquel día. 

[Al margen] Visita<;;ión de Santa Cruz. 
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E luego se platicó sobre rrazón que en esta <;ibdad ni en los lugares de ella no se 
halla a conprar a<;úcar por menudo en las tiendas, aviendo como ordenan<;a antigua en 
que a los tenderos se manda lo tengan, so <;ierta pena, e algunas vezes lo que se hende 
es muy mal a<;úcar, lo qual es en perjuyzio de los vs., e se debe rremediar. Acordóse 
que se apregone públicamente que los Sres. de yngenios, quando tuvieren a<;úcar sean 
obligados de les vender a los dichos espe<;ieros e tenderos e a otros vs. del buen a<;ú
car, so pena de doss mill mrs. a cada vno que lo contrario hiziere. 

Otrosí que los dichos espe<;ieros e tenderos y confiteros sean obligados de tener 
a<;úcar, buenos e blanco e rrefinado, que sea bueno, e que lo hendan a rreal nuebo la 
lybra, e que no vendan escumas ni rrescumas ni panela, so pena que el contra esto fue
re yncurra en pena de seys<;ientos mrs. por cada vez, rrepartidos por ter<;ios conforme 
a las ordenan<;as de esta ysla. 

[Al margen] Que los Sres. de yngenios vendan a<;úcar e que lo tengan los tenderos. 
Otrosí se manda que la conserva e confitura, entiéndese toda suerte de confitura e 

Fol. 206r. conserva, lo vendan al dicho pre<;io de rreal nuevo la libra e no más, so la dicha pena. 
E de esta manera quedó el dicho cabildo. 
[Al margen] Conservas. 

El Ledo. Ayora.- Juan Batista de Arguijo. 

285. Cabildo 
En lunes 2 de dizienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el governador 

Ledo. Juan Baptista de Ayora e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de 
Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

E luego se mandó apregonar públicamente que todas las personas que tuvieren 
suertes en los pagos del Rrodeo alto e baxo por arrendamiento, dentro de quinze días 
primeros siguientes, <;erque cada vno su frontera, de <;erca defensible, como es vso e 
costunbre; donde no, que, pasado el dicho término de quinze días, se dará la <;erca a 
persona que lo haga a su costa; e que ansimismo las fronteras de acá se junte e las 
haga, so la dicha pena en el dicho término, de manera que todo quede <;ercado. 

[Al margen] Que se <;erquen los <;ercados de los Rrodeos. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan Batista de Arguijo. 

En 4 de dizienbre de 1549, en la pla<;a de Nra. Sra. de los Rremedios, e por hoz de 
Lope Díaz, pregonero, a alta hoz se apregonó lo susodicho.- Ts. Bartolomé Joben, Luys 
Méndez e Francisco Márquez, eses. púbs., e Juan Ortiz de Goméztegui, mayordomo. 
Otrosí se apregonó que manda el Governador que hagan escrituras los arrendadores. 

En 6 de dizienbre de 1549 se apregonó la ordenan<;a hecha en cabildo en 29 de 
novienbre a<;erca del a<;úcar e confitura, en la pla<;a mayor.- Ts. Juan Ortiz, Estevan 
Ri<;o, Pero Ri<;o e Lope de A<;oca. 

Otrosí se apregonó lo probeydo en cabildo en 4 de novienbre a<;erca de los enfer
mos de San Lázaro.- Ts. Los dichos. 

Fol. 206v. [Al margen] Pregón. 
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286. Cabildo 
En viernes 6 de dizienbre de 1549, se juntaron a cabildo en las casas del ayunta

miento, el4do. Juan Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pe
dro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López 
de A~oca. 

E luego se mandaron librar los salarios de los rregs. e ofi~iales, e se tenga quenta 
e razón de ello. 

[Al margen] Libramiento de salario. 
E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

E luego en este cabildo Alonso de Llerena, rreg., hizo rrela~ión diziendo que él, 
juntamente con Juan de Aguirre, rreg., avía ydo a ver por vista de ojos a ver las ca
be~adas de las suertes, que se avían dado para viñas, e que le pare~e que las cabe~adas 
son en menos cantidad de lo que primero le pare~ía; e que es cosa conviniente que se 
dé a cada suerte su demasía, pagando por ella lo que justo sea, porque no ay en ellas 
pasto ni cosa de probecho. E luego el Governador e rregs. dixeron que se haga así, e 
que pague cada vno de tributo lo que está señalado oy e va puesto por memoria. 

[Al margen] Las suertes de las viñas e las demasías de ellas, que paguen tributo. 

Otrosí se mandó que todas las personas que vendieren to~ino en esta ~ibdad ven
dan por menudo libra e media libra e quarta e media quarta, so pena de seys~ientos 
mrs. a cada vno que lo contrario hiziere, e que se apregone ansí. 

[Al margen] Que el to~ino se venda por menudo. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan Batista de Arguijo. 

En este día, en la pla~a de Nro. Sr. San Miguel de los Ángeles, e por boz de Lope 
Díaz, pregonero, se apregonó a alta boz lo susodicho. Otrosí se apregonó lo que oy se 
probeyó por peti~ión para que los ganados salgan del Peñol e Tacoronte. Otrosí se 
apregonó lo probeydo en cabildo en 25 de otubre a~erca de que no des~errajen las ca
sas e caxas de agua, e que no laven en el pilar nuevo, como está asentado en el libro. 
Otrosí se apregonó sí avía quién quisiere tomar la defensa del agua de Gar~ía hasta el 
barranco de Álvaro Váez por la rremaniente.- Ts. Juan Ortiz, Esteban Ri~o, Pero Ri~o 
e Lope de A~oca, vs. 

Fol. 207r. [Al margen] Pregón. 

287. Cabildo 
En lunes 9 de dizienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L~do. Juan 

Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Juan de 
Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego se eligieron por diputados de las rrentas rreales e con~ejales de esta ysla a 
Juan de Meneses e Juan Baptista de Arguijo, rregs., diputados de este mes e se les da 
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poder cunplido e bastante, tal qual de derecho se rrequiere, para que juntamente con el 
Governador entiendan en el hazimiento de las dichas rrentas e haser los rremates de 
ellas, conforme a las leyes del quaderno e ponellas en fieldad e haser lo que más con
venga. 

[Al margen] Diputados de rentas. 

E luego se mandó librar e pagar a Juan de Meneses, rreg., doss cahízes de trigo a 
pre<;io de <;inca rreales viejos la hanega, en pago de la deuda que se le debe de la con
pra de las tierras. 

[Al margen] Que se pague a Juan de Meneses doss cahízes de trigo. 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ningund morisco, ni negros horras 
no sean osados de acoger ni rre<;ebtar en sus casas esclavo cabtivo ninguno, ni rre<;eb
tar en sus casas rropas ni dineros ni caxas ni otra cosa alguna, so pena de <;ient a<;otes a 
cada vno e de doss mill mrs. rrepartidos la mitad para el denun<;iador e la otra mitad 
para el juez que lo sentengiare, e lo mismo se manda a qualquiera persona blanca que 
contra ello fuere, so la pena de los dichos doss mill mrs. por la primera vez, rreparti
dos en la forma susodicha, y por la segunda vez vn año de destierro, demás de la dicha 
pena, y esto demás de las penas en derecho establegidas gerca de ello. 

[Al margen] Que no rre<;ebten esclavos ni rropas suyas. 
El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan Batista de Arguijo. 

En 10 de dizienbre de 1549, en la plaga mayor de San Miguel de los Ángeles e 
por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz se apregonó lo susodicho.- Ts. Juan del 
Castillo, Francisco de Rojas e Francisco Márquez, eses. púbs., e otros bs. 

Fol. 207v. [Al margen] Pregón. 

288. Cabildo 
En lunes 16 de dizienbre de 1549, el governador Lgdo. Ayora e los Sres. Juan de 

Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan Baptista de Arguijo e Juan de Meneses, rregs. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de sen
brar alcager ni otro género de pan en las suertes que están dadas a tributo para viñas, e 
que las planten de biñas, según e cómo e en los términos que son obligados a haser, so 
pena de aver perdido lo que así senbraran e meterán ganados para que se lo coman e 
de doss mill mrs. repartidos por tergios conforme a las ordenangas de esta ysla, e que 
se apregone ansí. 

[Al margen] Que ninguno sienbre alca<;er en las viñas. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la dehesa de esta gibdad se an hecho mu
chos hoyos con pedreras, e, avnque son obligados a tornar a tapar, no lo an hecho ni 
hazen, lo qual es grand fealdad e cosa peligrosa. Acordóse e mandóse que ninguna 
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persona sea osada de abrir pedrera alguna en las dehesas de esta <;;ibdad, dende la ermi
ta de San Lázaro, el Viejo, para esta parte, ni en los llanos de la Laguna, so pena de 
seys<_;;ientos mrs. rrepartidos por ter<;;ios conforme a las ordenan<_;;as de esta ysla. Man
dóse suspender este abto hasta veello por vista de ojos e proveello. 

E luego se platicó sobre rrazón que el ofi<;;io de la procura<_;;ión del número de esta 
ysla, que tenía Juan de Lu<_;;ena, está baca, por averse él condenado en perdimiento del 
dicho ofi<;;io; e, porque Diego López, est., es persona ávile e sufic;,:iente e de legalidad 
para ello, por ende que lo nonbraron por tal procurador del número de esta dicha ysla, 
en lugar e por baca<_;;ión del dicho ofi<;;io de Juan de Lu<_;;ena, e le mandaron llamar al di-

Fol. 208r. eh o cabildo, del qual fue tomado e rre<_;;ebido juramento en forma e de derecho, ... etc. 
E luego los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento lo obieron por rre<_;;ebido al dicho ofi<;;io, e 

que dende luego vse de su ofi<_;;io e posesión de él. 
E luego le nonbraron a Diego López por procurador de este Con<_;;ejo, e que se or

dene poder para ello, para el primero cabildo, e que gane el salario dende el primero 
día de henero primero, e que dende aquel día no gane salario Francisco de Lu<_;;ena, al 
qual , si es nes<_;;esario, le rrebocan el salario 

[Al margen] Procurador del número Diego López. Su juramento e rre<_;;ibimiento y 
procurador del Con<_;;ejo. 

El Ledo. Ayora.- Juan Batista de Arguijo.- Juan de Meneses. 

En este día, en la pla<;;a de Nra. Sra. de los Rremedios de esta <;;ibdad, e por boz de 
Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo oy mandado por cabildo a<_;;erca de 
que no sienbren alca<_;;er ni pan en las viñas.- Ts. Juan Baptista de Arguijo, rreg., Juan 
Ortiz de Goméztegui, Juan Váez de Villarreal, Bias Rodrigues e otros vs. e ests. 

[Al margen] Pregón. 

289.Cabildo 
En viernes 20 de dizienbre de 1549, en las casas del ayuntamiento, el L<;;do. Juan 

Baptista de Ayora, governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de 
Meneses y Juan Baptista de Arguijo, rregs., ante Juan López de A<_;;oca. 

E luego se platicó sobre que algunas personas, con li<;;en<_;;ia de este Con<_;;ejo o en 
tienpo que por las ordenan<_;;as les es permitido, ponen fuego en sus heredades y en 
otras partes, y acontes<_;;e que de los dichos fuegos que ansí lí<;;itamente se hazen, por 
descuydo o negligen<;;ia de los que los ponen, o por no tener el rrecabdo que las arde-

Fol. 208v. nan<_;;as mandan quando ponen el tal fuego y en matallo, el tal fuego se suelta y quema 
las montañas o haze otros dapnos de que a esta <;;ibdad e a los bs. de ella les viene 
grand perjuyzio, y porque las ordenan<_;;as que <_;;erca de ello disponen están oscuras y 
no entienden bien, declarando las dichas ordenan<_;;as, se ordenó e mandó que, quando 
de los tales fuegos que lícitamente se ponen, rresultare haserse dapno en las dichas 
montañas o en otras partes por descuydo o negligen<;;ia o como dicho es, que en tal 
caso como esto se execute en las tales personas la pena de los <;;incomill mrs. contenidos 
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en la dicha ordenan~a, rrepartidos conforme a ella; y esto mismo se entienda en yn
vierno e verano, e contra qualesquier personas que, trayendo candiles o otro qualquier 
fuego en el canpo o en la montaña o en otra qualquier parte, e se hiziere el dicho dap
no, quedando en quanto a lo demás las dichas hordenan~as en su fuer~a e vigor. E que 
se apregonen ansí públicamente 

[Al margen] Ordenan~a de los fuegos. 

E luego se acordó e mandó que Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., tomen 
cuenta a Luys Méndez de la tenedoría del alóndiga del año pasado con el Sr. Governa
dor. Juraron. 

El Ledo. Ayora.- Juan de Meneses.- Juan Batista de Arguijo. 

En este día se platicó sobre razón que en días pasados se dio vn libramiento para 
que el mayordomo del Con~ejo pagase a Christóval Díaz, maestre del agua, sesenta e 
seys doblas e doss ter~ios, que se le devían de su salario, a ~inca rreales viejos la hane
ga, y a Juan de Aragón quatro mill e tantos mrs. en trigo a ~inca rreales e medio; e 
ellos se quexan que pierden en ello, e de la ysla de La Palma enbyan a conprar aquí 
trigo. Acordóse que el mayordomo del Con~ejo venda para la ysla de La Palma para 
pagar a los susodichos sus debdas ~iento e ~inquenta hanegas de trigo a pre<;io de me
dia dobla. 

[Al margen] Que el mayordomo benda para La Palma CL fanegas de trigo a me
dia dobla. 

Otrosí se mandaron dar para Canaria seys~ientas hanegas de trigo de las ter~ias de 
este año pasado. 

[Al margen] Trigo de ter~ias para Canaria. 
Fol. 209r. El Ledo. Ayora. 

En este día el Governador dixo que, por quanto su mer~ed se parte mañana a la 
hermita de Nra. Sra. de la Candelaria, e podía ser que Diego Carrillo, alcalde mayor, 
se parta ansimismo de esta <;ibdad para fuera de ella; por tanto que en el entretanto que 
su mer~ed estuviere absente de esta ~ibdad dava e dio su poder cunplido a Bartolomé 
de Fonseca, vº., para que pueda vsar e vse el ofi~io de theniente de governador de esta 
ysla e para que pueda traer vara de justi~ia e vsar y exer~er el dicho ofi~io, sí e segund 
e cómo los otros thenientes de governadores de esta ysla suelen e acostunbran vsar ... 
etc.- El Ledo. Ayora. 

[Al margen] Poder a Bartolomé de Fonseca por theniente de governador. 

En este día, en la pla~a de Sr. Sant Miguel de los Ángeles de esta ~ibdad, e por 
boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonada la hordenan~a de los fuegos 
de suso contenida.- Ts. Juan Baptista de Arguijo, reg., Juan Pérez de Hemerando, Juan 
Hortiz de Goméztegui, Francisco Pérez, Andrés de Fuensalida e otros vs. y ests. 

[Al margen] Pregón. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 





1 

Información sobre la gobernación del Ledo. Diego de Figueroa 

Aranda de Duero, 24 de enero de 1548-Valladolid, 14-26 de noviembre de 1548 

El Ledo. Diego de Figueroa 

En la Villa de Aranda del Duero a XXIIII días del mes de henero de FDXLVIII 
años, Bi<;ente Pícar, v. º de la ysla de San Christóual, que es en la ysla de Thenerife, re
sidente al presente en esta Corte, juró en forma devida de derecho sobre la señal de la 
Cruz, y, siendo preguntado, dixo que conos<;e al L<;do. Diego de Figueroa, que al pre
sente está por gouernador en las yslas de Thenerife y La Palma, y sabe que el dicho 
~do. Diego de Figueroa sirve y reside en el dicho ofi<;io de gouernador de las dichas 
yslas, por sí e por sus lugares thenientes desde primero día del mes de henero del año 
pasado de DXLVII en adelante .hasta el mes de dizienbre pasado del dicho año, que 
este testigo partió de la dicha ysla de Thenerife y vino a esta Corte a nego<;ios, y en 
todo el dicho tienpo hasta que este testigo partió de la dicha ysla le vido servir el dicho 
ofi<;io de gouerna<;ión, por sí e por sus ofi<;iales en las dichas yslas de Thenerife y La 
Palma. Y ansí es verdad y notorio en las dichas yslas para el juramento que hizo. Y 
porque no supo escrevir, no lo firmó. 

Este dicho día, mes e año susodicho juró en forma devida de derecho Diego Ro
dríguez, confitero, vº. de la ysla de San Christóual, que es en la ysla de Thenerife, resi
dente al presente en esta Corte, y, siendo preguntado, dixo que conos<;e al dicho ~do 
Diego de Figueroa, que al presente está por gouernador en las yslas de Thenerife y La 
Palma, y sabe que por él y por sus ofi<;iales sirve y reside en ellos como tal gouerna
dor, desde primero de henero del año pasado de DXLVII y antes de este tienpo hasta 
que este testigo partió de la dicha ysla por el mes de dizienbre pasado del dicho año y 
vino a esta Corte con nego<;ios. Preguntado cómo lo sabe. Dixo que como vº. de la di
cha ysla este testigo lo vido por vista de ojos servir y residir por él y por sus ofi<;iales 
el dicho ofi<;io de governador de las dichas yslas de Thenerife y La Palma desde pri-
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mero día del mes de henero del año pasado de DXLVII y antes de este tienpo hasta 
que por el mes de dizienbre pasado este testigo vino de la dicha ysla. Y que ésta es la 
verdad para el juramento que hizo. Y firmólo de su nonbre.- Diego Rodríguez. 

Oreginal: Diego López. 
En la Villa de Valladolid a XIIII de nobienbre de DXLVIII juró en forma devida 

de derecho Sebastián Luys, vº. de la ysla de la Gran Canaria, estante al presente en 
esta Corte, y, siendo preguntado, dixo que cono~e al dicho ~do Diego de Figueroa, y 
sabe que por él y por sus ofi~iales sirbió y residió en el ofi~io de gouernador de la di
cha ysla de Tenerife, desde el año pasado de DXLVII fasta quinze días del mes de ju
nio de este presente año de DXLVIII, que dexó las varas del dicho ofi~io y las entregó 
al Ledo. Ayora, gouernador que agora es de la dicha ysla. Preguntado cómo lo sabe. 
Dixo que porque es vº. de esta dicha ysla, y lo vio muchas vezes vsar y exer~er el di
cho ofi~io de gouernador, y vio entregar las dichas varas al dicho ~do Ayora. Y ésta 
es la verdad para el juramento que hizo. Y no firmó porque dixo que no sabía escreuir. 

En la dicha Villa de Valladolid a XXVI del dicho mes Juan de Madrigal, vº. de la 
ysla de Thenerife, estante al presente en esta Corte, juró a Dios y a las palabras de los 
Evangelios y a esta señal de Cruz que sabe que el ~do Diego de Figueroa, governa
dor que fue de la ysla de Thenerife sirvió y residió en el dicho ofi~io de governador de 
la dicha ysla de Thenerife y La Palma desde el año pasado de DXLVII fasta XV días 
del mes de junio de este dicho presente año de DXLVIII que entregó las varas al ~do. 
Ayora, juez de residen~ia de la dicha ysla. Y dixo que lo sabe porque se halló presente 
en la dicha ysla y lo vio residir en el dicho ofi~io por sí e por sus ofigiales y thenientes 
hazer y exer~er el dicho ofi~io de governador, y entregar las dichas varas el dicho día. 
Y ésta es la verdad para el juramento que hizo. E lo firmó de su nonbre.- Juan de Ma
drigal. 

[Al margen] El dicho gouernador de Thenerife y La Palma. Ynforma~ión de cómo 
reside. Año de JVDXLVII. 

Original este ofigio. 
A. G. S., Quitaciones de corte. 

2 

Prórroga del gobierno del Ledo. Figueroa 

Aranda de Duero, 20 de agosto de 1547 

Don Carlos, por la diuina clemen~ia Enperador senper augusto, Rei de Alemania, 
Doña Joana, su madre, y el mismo Don Carlos, por la gra~ia de Dios Reies de Castilla, 
de León, de Aragón, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valen~ia, de Galizia, de 
Mallorcas, de Sevilla, de Córdova, de Cor~ega, de Mur~ia, de Jaén, de los Algarues, 
de Algezira, de las Yndias del mar o~éano, Condes de Flandes y Tirol, etc., a vos los 
Con~ejos, justi~ias, rregidores, caualleros, escuderos, ofi~iales e ames buenos de todas 
las ciudades, villas y lugares de las islas de Tenerife y La Palma. Salud y gra~ia. Bien 
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sauéis cómo proueímos por nuestro gouernador de las islas al Lic,;engiado Diego de Fi
gueroa de Anaya, e porque el tienpo porque fue proueído del dicho offigio se cunple 
presto, visto por los del nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón. E Nos tobímoslo por bien, por la qual vos 
mandamos que entretanto que probeemos del dicho offigio a quien nuestra merged e 
voluntad fuere, ayáis y tengáis por nuestro gouernador de las dichas islas al dicho 
Ligengiado Figueroa y vséis con él y sus offigiales el dicho offigio como asta aquí lo 
avéis fecho, que para lo vsar y exerger y para aver y lleuar el salario y derechos al di
cho offigio anexos y pertenesgientes le damos poder cunplido, con todas sus yngi
dengias e dependengias, anexidades y conexidades. E los vnos ni los otros non fagades 
ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merged e de diez mili mrs. 
para la nuestra Cámara. Dada en la Villa de Aranda de Duero, a veynte días del mes de 
agosto de mili e quinientos y quarenta y siete años. 

Patriarcha Saguntinus.- Doctor Valdeorra.- Ligengiatus de Peñalosa.- Ledo. Ga
larga.- Doctor Anaya.- Ledo. Otalora. 

Yo Bias de Saauedra, secretario de Cámara de sus <;::esárea y Cathólicas MM., la 
fize escriuir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. 

A.M.LL., T-IV-5 

3 

Petición ante el Concejo del cumplimiento de la prórroga 
como gobernador del Ledo. Figueroa 

Prorrogación de la governación de esta ysla al Ledo. Diego de Figueroa 

San Cristóbal, 13 de junio de 1548 

[Incluye: Poderes, sustitución, provisión real de nombramiento y 
provisión real de prórroga] 

Muy magníficos Sres. 

En cabildo XIII de junio de 1548 años, lo presentó el contenido con vn poder e 
sustitugión e vna probisión 

Juan de Madrigal, procurador de causas, en nonbre y en boz del muy magnífico 
señor Diego de Figueroa de Anaya, governador en estas yslas por S.M., parezco ante 
vuestras mergedes y ante el presonero de esta república y digo que cosa gierta y noto
ria es en como por provisión real de S.M. fue admitido y regebido por governador de 
estas yslas el dicho mi parte, tomando de él la solenidad de juramento y fiangas que de 
derecho y conforme a la dicha provisión devió dar, atento lo qual a usado y exergido la 
administragión de la justigia, como juez real de S.M. en gran pro y utilidad del bien y 
procomún de la república, de lo qual ay bastantes recabdos con autoridad del dicho 
presonero, y S.M., ansí por la confianga del dicho señor governador como porque le 
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constó el dicho bien y procomún, favore~iendo mediante justi~ia a los pobres. bibdas y 
no consintiendo que se hiziese sin razón por los ricos valerosos, hizo dar a esta dicha 
ysla de otra ~ierta provisión en confirma~ión de la primera. De la qual hago presen
ta~ión para que a vuestras mer~edes les conste y les sea notificada. 

Por tanto pido y requiero a vuestras mer~edes y al dicho personero la obedezcan y 
cunplan leyéndola y notificándola el presente escrivano a vuestras mer~edes y al dicho 
personero porque, demás de que el dicho señor governador lo ha sido y es por virtud 
de la dicha prorroga~ión, se confirma su poder y juredi~ión para que sea obede~ida, y 
en cunplimiento de ella se use con él como con tal governador; y requiero a sus mer~e
des y al dicho personero ansí lo hagan, donde no y por el contrario protesto contra 
ellos en nonbre del dicho señor governador todo lo que protestar puedo y devo. Y pí
dolo por testimonio. 

Otrosí digo que por quanto los señores juezes de al~ada de estas yslas por algunas 
causas de pasión o parentesco como al dicho Sr. governador tiene dicho y espresado le 
an preso, haziendo junta de gentes, y está maltratado y la juredi~ión de S.M. a él co
metida como a tal governador se ynpide, que no se zufre, porque esta ysla está próspe
ra de todos bastimentas, atento la buena governa~ión y regla que a avido, de que los 
labradores vs. pueden re~ebir favor con justi~ia de sus ter~ios de que ay provisión, y, 
demás de la determina~ión de nego~ios y espedi~ión y administra~ión de justi~ia, y 
que no se cometan robos y dilitos, a lo qual vuestras mer~edes no deven dar lugar; 
puesto con que diz que los dichos Sres. juezes tratan de dezir que lo son por ~iertos de
sacatos o penas en que diz que a yncurrido contra su abdien~ia real, porque esto en 
caso que lugar oviese, sería derecho pretendiente a penas pecuniarias. Por tanto que re
quiere a vuestras mer~edes vayan luego a los dichos Sres. juezes y de parte de S.M. Ii
verten al dicho Sr. governador de la dicha prisión en que está, para que administre jus
ti~ia y huse la dicha governa~ión, que yo estoy presto de dar fian~as que el dicho Sr. 
governador estará a derecho y pagará lo juzgado a~erca de ello; donde no, haziéndose 
lo contrario protesto del dicho mi parte se querellará de sus mer~edes y del dicho pre
sonero como de personas que ynpiden la governa~ión y administra~ión de justi~ia de 
S.M. Y protesto todo lo que más protestar devo. Y pídolo por testimonio. 

Otrosí pido al Sr.Alcalde Mayor que mande apregonar la dicha prorroga~ión. 
Juan de Madrigal. 

Poder general 

Sepan quantos esta carta vieren como yo el L~do. Diego de Figueroa de Anaya, 
governador e justi~ia mayor en esta ysla de Thenerife y La Palma por SS.MM., otorgo 
e conosco por esta presente carta que do todo mi poder cunplido, libre e llenero bas
tante, segund que lo yo e y tengo e de derecho más e mejor puede y debe valer, a bos 
Bartolomé de Fonseca e Rodrigo de Alvear e Luys Velásquez e Juan de Lu~ena, pro
curador de cabsas, e a Juan Vaes de Villarreal, asimismo procurador, e a cada vno de 
ellos ynsolidun, generalmente para en todos mis pleytos y cabsas y nego~ios, movidos 
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e por mover, e que contra mí se trataren en residen<_;;ia o fuera de ella, e <_;;erca de ellos e 
de cada cosa y parte de ellos, pueda pares<_;;er y parescan ante todas e qualesquier jus
ti<;;ias e juezes de todos los reynos e señoríos de S. M. e de esta dicha ysla de Thenerife 
ante los quales e qualquier de ellos, así superiores como ynferiores, hordinarios como 
estrahordinarios, pueda desir e alegar, razonar, tratar y procurar todo lo que a mi dere
cho e justi<;;ia conbenga e seguir todas e qualesquier cosas que me conbengan, así en de
mandando como en defendiendo, haziendo provan<_;;as, contratos y escripturas, e hiendo 
haser las de contrario, e haziendo abonos e poniendo tachas e ojectos e <_;;eviles defectos, 
e para concluir y <_;;errar razones, y pedir e oyr juyzio e juyzios, senten<_;;ia o senten<_;;ias 
ynterlocutorias y difinitivas, e las en mi fabor dadas, consentir, estar y pasar por ellas e 
de las en contrario, así por la provisión real acordada que tengo dadas, apelar e suplicar 
e seguir el al<_;;ada, vista y suplica<_;;ión para que allí e do con derecho se puede y debe se
guir, y en todo tratar y razonar e procurar todo lo nes<_;;esario, bien así como yo lo haría e 
haser podría si presente fuese, abnque sean cosas de tal calidad en que se rrequiera mi 
más espe<_;;ial poder e mandado y presen<_;;ia personal, e para que pueda haser recusa<_;;io
nes y espresar cabsas e jurallas e para que puedan haser e sostituyr vn procurador o dos 
o más e aquellos rebocar e otros de nuevo criar, quedando en sí este poder pren<;;ipal. El 
qualles doy ynsolidun quan bastante y cunplido yo lo tengo e de derecho se rrequiere, 
con todas sus yn<;;iden<_;;ias y dependen<_;;ias, mergen<_;;ias, anexidades e conexidades, e los 
reliebo de toda carga de satisda<;;ión e fiaduría e de ratun judicatum solvi, con todas sus 
clábsulas acostunbradas. E por cunplir lo que esta carta dize e lo aver por firme obligo 
mi persona e bienes muebles y rayzes, abidos y por aver. 

Fecha la carta en la noble <;;ibdad de Sant Christóual, que es en esta ysla de Thene
rife, en siete días del mes de junio, año del Señor de mill e quinientos e quarenta e 
ocho años. E lo firmó de su nonbre.- Ts. que fueron presentes a lo que dicho es, Juan 
del Castillo, ese. púb., e Juan de Madrigal e Christóual Núñez, vs. de la dicha ysla e 
moradores de ella.- El L<;;do. Figueroa. 

E yo Bartolomé Jouen, ese. púb. del número de esta dicha ysla de Thenerifee por 
SS.MM., presente fuy e fiz aquí este mío signo e soy t0

.- Bartolomé Jouen, ese. púb. 
[Signo del ese.] 

Poder 

Sepan quantos esta carta hieren como yo el L<;;do. Diego de Figueroa de Anaya, 
governador e justi<;;ia mayor de estas yslas de Thenerife e La Palma por SS.MM., otor
go e conozco por esta presente carta e digo que por quanto yo estoy de camino para yr 
a vesitar la ysla de La Palma, por tanto yo en nonbre de S.M. do e otorgo todo mi po
der cunplido libre e llenero bastante, según que lo puedo e debo dar en nonbre de S.M. 
a Rodrigo de Alvear para que pueda oyr, librar e cono<_;;er en todos los pleytos e cabsas, 
ansí <_;;ebiles como criminales, que en esta ysla de Thenerife están movidos e prin<;;ipia
dos como en los que de aquí adelante se movieren, e seguir por ellos e senten<;;iarlos e 
determinarlos, e rebocar qualesquier poderes que yo aya dado a qualesquier alcaldes e 
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alquaziles de esta ysla, e dar poder de nuevo a otros e hazer todo aquello que yo puedo 
hazer por virtud del poder que de S.M. tengo en el dicho ofi<;;io de mi theniente de go
vernador, con tanto que en las cabsas e pleytos que oviéredes de determinar toméys 
agesor letrado de giengia e congiengia y señaladamente sea el Ledo. Fongeca, egepto 
en los pleytos donde él fuere abogado, que en tal caso toméys el agesor que vos quisié
redes, siendo letrado. E quán conplido poder como yo he y tengo de S.M. otro tal y ese 
mismo doy a vos el dicho Rodrigo de Alvear, con todas sus yngidengias e depen
dengias anexidades e conexidades. 

Fecha la carta en la noble gibdad de San Christóbal, que es en la ysla de Thenerife, 
en siete días del mes de junio, seyendo de noche, año del nasgimiento de Nro. Salvador 
Ihesuchristo de mill e quinientos e quarenta e ocho años.- E su merged lo firmó de su 
nonbre.- Ts. que fueron presentes a lo que dicho es: Juan Gargía Miraval e Diego Lopes 
e Christóbal Nuñes e Juan de Madrigal, vs. y ests. en esta ysla.- El Ledo. Figueroa. 

E yo Luys Méndez, ese. púb. del número de esta ysla de Tenerife por SS.MM., que 
al otorgamiento de esta carta presente fui e por ende en fee e testimonio de verdad fize 
aquí este mío signo, que es a tal.- Luys Méndez, ese. púb. [Signo del ese.] 

Sustitución 

Sepan quantos esta carta vieren como yo Rodrigo de Albear, alcalde mayor de esta 
ysla de Thenerife, otorgo e conosco por esta presente carta que en mi lugar y en non
bre del Sr. governador L<;;do. Diego de Figueroa, por virtud del poder que de él tengo, 
que es el de suso contenido, sostituyo e hago procurador sostituto a Juan de Madrigal, 
procurador de cabsas V

0
• de esta ysla, generalmente para en todas las cosas y casos 

contenidas en el dicho poder y para en cada vna de ellas, que tan cunplido e bastante 
poder como yo he y tengo, tal se lo doy e otorgo con todas sus yngidengias y depen
dengias, mergencías, anexidades e conexidades y lo reliebo segund que soy relebado, e 
para lo cunplir obligo la persona e bienes del dicho mi parte en cuyo nonbre lo hago y 
otorgo, muebles e rayzes, abido y por aver. 

Fecha la carta en la noble gibdad de Sant Christóbal, que es en esta ysla de Thene
rife, en doze días del mes de junio, año del Señor de mill e quinientos e quarenta y 
ocho años. E firmólo de su nonbre.- Ts. Gaspar Justiniano e Francisco de Rojas e Juan 
del Castillo, eses. púbs. y v. de esta dicha ysla.- Rodrigo de Albehar. 

E yo Bartolomé Jouen, ese. púb. del número de esta dicha ysla de Thenerifee por 
SS.MM., presente fuy al otorgamiento de esta carta e fize aquí mío signo, e soy testi
go.- Bartolomé Jouen, ese. púb. [Signo del ese.] 

Provisión real del nombramiento como gobernador 

Don Carlos por la diuina clemengia Enperador senper augusto, rey de Alemania, 
Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos por la misma gragia, reyes de Castilla, 
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de León, de Aragón, de las dos Se<;ilias, de Iherusalén, de Nauarra, de Granada, de To
ledo, de Valen<;ia, de Galizia, de Mallorcas, de Seuilla, de <;erdeña, de Cordoua, de 
Cor<;ega, de Mur<;ia, de Jaén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, de las Y slas 
de Canaria, de las Y ndias, yslas e tierra firme del Mar Océano, Condes de Flandes y 
de Tirol, etc., a vos el Con<;ejo, justi<;ia, rregidores, caualleros, escuderos, ofi<;iales y 
ames buenos de la ysla de La Palma, salud e gra<;ia. Sepades que Nos entendiendo ser 
cunplidero a nuestro serui<;io y a la execu<;ión de la nuestra justi<;ia y a la paz y sosie
go de esta dicha ysla, nuestra mer<;ed y boluntad es que el Ledo. Diego de Figueroa 
tenga el ofi<;io de governador y jusgado de ella por tienpo de vn año primero siguiente, 
contado desde el día que por vosotros fuere rres<;ibido al dicho ofi<;io fasta ser cunpli
do el dicho año, con los ofi<;ios de justi<;ia y jurisdi<;ión <;euil y criminal y alcaldía y al
guaziladgo de esa dicha ysla, porque vos mandamos a todos e a cada vno de vos que 
luego vista esta nuestra carta sin otra luenga ni tardan<;a alguna e sin nos más rrequerir 
ni consultar ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento, segunda ni ter<;era ju<;ión 
re<;ibáys del dicho L<;do. Diego de Figueroa el juramento y solenpnidad que en tal 
caso se acostunbra hazer. El qual por él hecho le rres<;ibáis por nuestro gobernador de 
esa dicha ysla y le dexéis y consintáys libremente vsar del dicho ofi<;io, y cunplir y 
executar la nuestra justi<;ia por sí e por sus ofi<;iales e lugaresthenientes, que es nuestra 
mer<;ed que en los dichos ofi<;ios de alcaldía y alguaziladgo y otros ofi<;ios a la dicha 
gouerna<;ión anexos pueda poner, los quales pueda quitar y admover cada y quando 
que a nuestro serui<;io y a la execu<;ión de la nuestra justi<;ia cunpla, y poner y subrro
gar otro o otros en su lugar, e oygan e libren y determinen los pleitos y causas <;euiles 
y creminales que en esa dicha ysla están pendientes y comen<;ados y mouidos; y que 
en quanto por Nos tobiere el dicho ofi<;io se comen<;aren y movieren, y auer y lleuar 
los derechos y salarios acostunbrados y al dicho ofi<;io pertenes<;ientes y hazer quales
quier pesquisas en los casos de derecho, permisos y otras cosas al dicho ofi<;io perte
nes<;ientes que él entienda que a nuestro serui<;io y a la execu<;ión de nuestra justi<;ia 
cunpla. Y para vsar y exer<;er el dicho ofi<;io y executar y conplir la nuestra justi<;ia to
dos os conforméis con él y con buestras personas y con vuestra gente le dedes y faga
des dar todo el fauor e ayuda que vos pidiere y menester ouiere, y que en ello ni en 
parte de ello enbargo ni contrario alguno le non pongades ni consintades poner, que 
Nos por la presente le rres<;ebimos y abemos por rres<;ebido al dicho ofi<;io y le damos 
poder para lo vsar y exer<;er y para cunplir y exer<;itar la nuestra justi<;ia, caso que por 
vosotros o por alguno de vos no sea rres<;ebido, por quanto cunple a nuestro serui<;io 
que el dicho L<;do. Diego de Figueroa tenga el dicho ofigio por el dicho año, no enbar
gante qualesquier estatutos y costunbres que gerca de ello tengades. 

E por esta nuestra carta mandamos a qualesquier persona o personas que tienen las 
varas de la nuestra justigia de los dichos ofigios de alcaldía y alguaziladgo de esa di
cha ysla, que luego las den y entreguen al dicho nuestro governador e no vsen más de 
ellas sin nuestra ligengia, so las penas en que caen las personas privadas que vsan de 
ofigios públicos para que no tienen poder ni facultad; ca Nos por la presente les sus
pendemos y auemos por suspendidos de los dichos ofigios. 
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E otrosí es nuestra men;ed que, si el dicho nuestro governador entendiere que es 
conplidero a nuestro seruic;;io y a la execuc;;ión de la nuestra justic;;ia que qualesquier 
caualleros y otras personas, vs. de esa dicha ysla de fuera parte que a ella vinieren o en 
ella estén, se salgan de ella e que no entren ni están en ella, y que se vengan e presen
ten ante Nos que se lo puedan mandar de nuestra parte e los haga de ella salir, a los 
quales o a quien lo él mandare. Nos por la presente mandamos que luego sin vos más 
rrequerir ni consultar sobre ello ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento e sin yn
terponer a ello apelac;;ión ni suplicac;;ión lo pongan en obra según que lo él dixere y 
mandare, so las penas que les él pusiere de nuestra parte, las quales Nos por la presen
te les ponemos e auemos por puestas y por condenados en ellas, y le damos poder y fa 
cultad para las executar en los que rremisos e ynovidientes fueren y en sus bienes; y 
mandamos al dicho nuestro gouernador que conozca todas las causas y negoc;;ios que 
están cometidos a los governadores y juezes de rresidenc;;ia, sus antec;;esores, avnque 
sean de fuera de la jurisdic;;ión, y tome los proc;;esos en el estado que los hallare, y, 
atento el tenor y forma de las cartas de comisión que les fueron dadas, hagan a las par
tes conplimiento de justic;;ia, que para ello le damos poder conplido. 

E otrosí por esta nuestra carta mandamos a vos el dicho Conc;;ejo, justic;;ia, rregido
res, caualleros, escuderos, ofic;;iales y omes buenos de la dicha ysla de La Palma que 
hagades dar y dedes de los propios de esa dicha ysla al dicho nuestro gouernador este 
dicho año otros tantos mrs. como avéys acostunbrado dar e pagar a los otros governa
dores que hasta aquí an sido, para los quales aver e cobrar de vosotros y de vuestros 
bienes y para hazer sobre ello todas prendas, presiones, premias, execuc;;iones, ventas, 
tranc;;es y rremates de bienes que nesc;;esarios sean, y para vsar y exerc;;er el dicho ofic;;io 
e cunplir y executar la nuestra justic;;ia le damos potler cunplido por esta nuestra carta 
con todas sus ync;;idenc;;ias y dependenc;;ias, anexidades y conexidades. 

E otrosí vos mandamos que al tienpo que rresc;;ibiéredes por nuestro gouernador de 
esa dicha ysla al dicho Lc;;do. Figueroa toméys y rresc;;ibáys dél fianc;;as llanas y abona
das, que hará la rresidenc;;ia que las leyes de nuestros reynos mandan, e que rresidirá en 
el dicho ofic;;io el tienpo que es obligado sin hazer ausenc;;ia alguna por alguna causa 
que sea. E, si lo hiziere que, demás de la pena que por ello yncurriere, caya en pena de 
vna dobla de oro por cada vn día de los que hiziere de ausenc;;ia del dicho ofic;;io, la 
qual dicha pena aplicamos para las obras públicas de esa dicha ysla, y mandamos a la 
persona que le tomare rresidenc;;ia del dicho ofic;;io que tenga espec;;ial cuidado, si el di
cho nuestro governador a yncurrido en la dicha pena, y, averiguada la verdad de ello, 
la execute en él y en sus fiadores, sin enbargo de qualquier causa y rrazón que contra 
ello alegue, e de la apelac;;ión o apelac;;iones que de ello ynterponga, porque nuestra vo
luntad es que sin enbargo de todo ello se execute la dicha pena. 

E otrosí toméis y rresc;;ibáis dél juramento que durante el dicho tienpo que por Nos 
tobiere el dicho ofic;;io de gouernac;;ión visite los términos de esa dicha ysla y su tierra, 
a lo menos dos vezes en el año, y que rrenovará los mojones si menester fuere e rresti
tuirá lo que ynjustamente estoviere tomado conforme a la ley de Toledo e ynstruc;;ión 
sobre ello hecha por los del nuestro Consejo. E, si no lo pudiere buenamente rrestituir, 
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enbíe ante Nos al nuestro Consejo la rrela<;;ión de ello, para que lo proveamos como 
cunpla a nuestro serui<;;io. 

E otrosí mandamos al dicho nuestro governador que las penas pertenes<;;ientes a 
nuestra Cámara y fisco en que él y sus ofi<;;iales condenaren y los que él pusiere para 
nuestra Cámara que ansimismo condenare, que las execute y ponga en poder del ese. 
del Con<;;ejo de esa dicha ysla por ynbentario ante ese. púb. para que las dé y entregue 
al nuestro re<;;ebtor general de las dichas penas o a quien su poder oviere. 

E otrosí mandamos al dicho nuestro governador que se ynforme qué portadgos e 
ynpusi<;;iones nueuas acres<;;entadas se lleuan en la dicha ysla y su tierra y sus comarcas 
y lo de esa dicha ysla rremedie; y ansimismo lo de sus comarcas que se pudiere rreme
diar y lo que no se pudiere remediar nos lo notifique, e nos enbíe rrazón de ello para 
que lo mandemos proueer como convenga y con justi<;;ia devamos. 

E otrosí mandamos al dicho nuestro gouernador que durante el dicho ofi<;;io tenga 
mucho cuidado y deligen<;;ia en que se guarden y hagan guardar las bullas de nuestro 
muy santo Padre que disponen sobre el ávito y tonsura que han de traer los clérigos de 
corona de estos nuestros reynos, y que tenga manera con el obispo o con el prouisor de 
esa dicha ysla, que haga publicar las dichas bullas públicamente, los tres domingos 
primeros de la quaresma, según como en las dichas bullas y declara<;;ión de ellas se 
contiene; y en caso que no lo quiera hazer, lo toméys por testimonio e lo enbiéys ante 
Nos para que lo mandemos probeer y remediar como convenga. 

E otrosi mandamos al dicho nuestro governador que rres<;;iba rresiden<;;ia del Ledo. 
Sotomayor, nuestro juez de rresiden<;;ia y sus ofi<;;iales por término de treinta dias pri
meros siguientes, que según la ley fecha en las Cortes de Toledo lo dispone y cunpla 
de justi<;;ia a los que de ellos oviere querellosos, senten<;;iando las dichas causas e sin 
las rremitir ante los del nuestro Consejo, saluo las causas que por los capítulos de los 
juezes de rresiden<;;ia e leyes del rreino se permite que rremitáys; la qual dicha rresi
den<;;ia mandamos al dicho Ledo. Sotomayor y sus ofi<5iales que haga ante el dicho 
nuestro gouernado, según y como dicho es. 

E otrosí le mandamos que se ynforme cómo e de qué manera el dicho juez de rre
siden<;;ia y sus ofi<;;iales an vsado y exer<;;ido el dicho ofi<;;io de governa<;;ión y executa
do la nuestra justi<;;ia, espe<;;ialmente los pecados públicos, e cómo se an guardado las 
leyes fechas en las Cortes de Toledo. 

E otrosi se ynforme si a vesitado los términos de esa dicha ysla e su tierra e si an 
fecho guardar, cunplir y executar las senten<;;ias que se an dado en fauor de esa dicha 
ysla y su tierra sobre la rrestitu<;;ión de los términos, e, si no estobieren executadas, 
execútelas él, atento el tenor y forma de la leyes de Toledo, que hablan sobre la rresti
tu<;;ión de los términos e la ynstru<;;ión sobre ello hecha por los del nuestro Consejo. E 
si en algo los halláredes culpantes por la ynforma<;;ión secreta, llamadas e oydas las 
partes, averigüéis la verdad, aper<;;ebiendo al dicho nuestro juez de rresiden<5ia y sus 
ofi<;;iales, que hagan ante él sus provan<5as y le den sus descargos porque acá no an de 
ser más res<5ibidos a prueva sobre ello. Y todo aberiguado y determinado en la manera 
que dicha es, lo enbíe ante Nos y ansimismo se ynforme, espe<;;ialmente qué personas 
son las que en esta dicha ysla tienen más parte y mando, y particularmente averigüéis, 

265 



si el dicho juez de rresiden~ia y sus ofi~iales tobieron su amistad al tienpo que tubie
ron los dichos ofi~ios y después que les mandamos tomar residen~ia y los an fauo
res~ido para hazer la dicha rresiden~ia y procuran que no se les pongan demandas ni 
sean testigos contra ellos; y tengan mucho cuidado y deligen~ia, si las tales personas o 
otros algunos procuran de ygualar con el dicho juez de rresiden~ia y sus ofi~iales los 
que de ellos están querellosos porque no les pidan en la rresiden~ia y estorvan por al
guna manera que no se sepa verdaderamente lo que mal an hecho en la governa~ión y 
administra~ión de la justi~ia. 

E otrosí aya ynforma~ión de los regidores que ay en esa dicha ysla y su tierra, e, si 
rresiden en sus ofi~ios e cómo vsan de ellos, espe~ialmente en lo que mandan y dispo
nen las leyes fechas en las Cortes de Toledo, e haga pregonar si alguno tiene quexa de 
ellos de algunos agrauios que por razón de sus ofi~ios ayan hecho, que lo vengan a de
mandar ante él y haga justi~ia a los querellosos y lo enbie ante Nos juntamente con la 
dicha rresiden~ia. 

E otrosí aya ynforma~ión de las penas en que el dicho juez de rresiden~ia y sus 
ofi~iales an condenado a qualesquier con~ejos y personas particulares pertenes~ientes 
a nuestra Cámara y fisco, y cóbrelas de ellos y délas y entréguelas al nuestro re~ebtor 
general de las dichas penas o a quien su poder ouiere. 

E otrosí tome y res~iba las quentas de los propios y rentas y repartimientos y sisas 
que en esa dicha ysla y su tierra se an hechado y gastado después que les mandamos 
tomar y rres~ebir y fueren tomadas y rres~ebidas, y todo lo que hallare malgastado no 
lo rres~iba ni pase en quenta, y con los alcan~es que hiziere lo execute todo y lo ponga 
en poder del mayordomo de esa dicha ysla para que se gaste en lo que fuere vtilidad y 
prouecho de ella, sin enbargo de qualesquier apela~iones que de ello se ynterpongan; 
y, después de executado, si alguna persona se sintiere por agrauiada y apelare dél, 
otórguele su apela~ión para ante los del nuestro Consejo y no para ante otro juez algu
no, e enbíe ante Nos las dichas quentas, poniendo por menudo los gastos que se obie
ren hecho y en qué cosas, para que si oviere algunas cosas en que se ouiere de proueer 
para adelante no se gasten o se moderen, le mandamos proueer; y, cunplidos los dichos 
treinta días de la dicha rresiden~ia, enbíela ante Nos con la dicha ynforma~ión que 
ouiere tomado de cómo el dicho Ledo. Sotomayor y sus ofi~iales an vsado y exer~ido 
el dicho ofi~io de gouerna~ión y con las quentas dentro de nouenta dias. 

E otrosi mandamos que se ynforme cómo los fieles y eses. del Con~ejo y eses. 
púbs. del número y otros ofi~iales de esa dicha ysla e su tierra an vsado y exer~ido sus 
ofi~ios; e, si an lleuado alguna cosa demás y allende de lo que podian e deuian lleuar, 
conforme al aranzel nueuo; e, si en algo los hallare culpantes, les dé traslado de ello y 
rres~iba sus descargos, y cunpla su justi~ia a los querellosos; y la ynforma~ión que so
bre ello ouiere e la verdad averiguada de todo ello, lo enbie ansimismo ante Nos para 
que lo mandemos ver y hazer sobre ello lo que fuere justi~ia; y mandamos que el al
calde que pusiere en esa dieha ysla aya y llebe por el dicho año otros tantos mrs. de sa
lario como hasta aquí se a acostunbrado de dar a los otros alcaldes que an sido, demás 
y allende de sus derechos que como alcalde le pertenes~en, los quales mandamos a bos 
el dicho Con~ejo que déys y paguéis al dicho alcalde del salario del dicho gouernador. 
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E que no los déis ni paguéys al dicho gouernador, saluo al dicho alcalde, y que el di
cho alcalde jure al tiempo que le rres<;ibiéredes por alcalde que sobre el dicho salario y 
derechos que le pertenes<;en no hará partido alguno con el dicho nuestro gobernador ni 
con otra persona alguna por vía direta ni yndireta, y el mismo juramento haga el dicho 
nuestro gobernador. 

Y otrosi mandamos al dicho nuestro gouernador que saque y lleue los capítulos 
que mandamos guardar a los corregidores de nuestros reynos y los presente en ese di
cho Con<;ejo al tienpo que fuere res<;ebido, y que los haga escreuir en pergamino o en , 
papel, y los haga poner y ponga en las casas del ayuntamiento de esa dicha ysla. Y que 
haga lo contenido en los dichos capítulos, con aper<;ebimiento que, si no los lleuare y 
guardare, que será pro<;edido contra él con todo rigor de justi<;ia por qualquier de los 
dichos capítulos que se hallare que no a guardado, no enbargante que diga e alegue 
que no supo de ellos. 

E otrosí mandamos al dicho nuestro gouernador que tenga espe<;ial cuidado que se 
cunplan y guarden las cartas y sobrecartas que mandamos dar para que los regidores e 
otros ofi<;iales de Con<;ejo no biuan con Sres., y hagan sobre ello las deligen<;ias nes<;e
sarias y que ponga tal recaudo que los términos y canpos estén todos seguros en su go
verna<;ión, y haga sus requerimientos a los caualleros comarcanos que tobieren basa
nos, y, si fuere menester hazer sobre ello mensajeros, los haga a costa de esa dicha 
ysla y con acuerdo de los regidores de ella; y que no pueda dezir que no vino a su no
ti<;ia, y ansimismo haga guardar y conplir nuestras cartas y prouisiones que disponen 
que guarden y conseruen los montes, y sobre ello haga las deligen<;ias nes<;esarias. 

E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de 
la nuestra mer<;ed y de diez mili mrs. para la nuestra Cámara a cada vno que lo contra
rio hiziere. 

Dada en Guadalajara a XXIIII días del mes de septienbre, año de mili y quinien
tos y quarenta y seys años. 

Yo el Rey 
Yo Pedro de los Couos, secretario de sus <;;esárea y Cathólicas MM., lo fize es

creuir por mandado de S. A. 
[Al final del folio] Patriarca Seguntinus, Gouernación de la isla de La Palma. Al 

Ledo. Diego de Figueroa. 

Provisión real de prórroga 

Don Carlos por diuina clemen<;ia Enperador senper augustus, rey de Alemania, 
Doña Joana, su madre, y el mismo Don Carlos por la gra<;ia de Dios reyes de Castilla, 
de León, de Aragón, de las doss Se<;ilias, de Iherusalem, de Nabarra, de Granada, de 
Toledo, de Valen<;ia, de Galizia, de Mallorcas, de Seuilla, de Córdoba, de Mur<;ia, de 
Jaén, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de la Yndias, 
Yslas e Tierra firme del Mar Océano, Condes de Flandes e de Tirol, etc., a vos los 
con<;ejos, justi<;ia, regidores, caualleros, escuderos, ofi<;iales y omes buenos de todas 
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las <;;iudades, villas e lugares de las yslas de Tenerife y La Palma, salud e gra<_;;ia. Bien 
sabéys cómo probeímos por nuestro governador de esas dichas yslas al L<;;do. Diego de 
Figueroa de Anaya; e porque el tienpo porque fue probeído del dicho ofi<;;io se cunple 
presto, visto por los del nuestro Consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón. E Nos tobímoslo por vien, por la qual os man
damos que entretanto que probeemos del dicho ofi<;;io a quien nuestra mer<_;;ed e volun
tad fuere, ayáis e tengáis por nuestro gobernador de las dichas yslas al dicho L<;;do. Fi
gueroa y vséis con él y sus ofi<;;iales el dicho ofi<;;io como hasta aquí lo avéis hecho; 
que para lo vsar y exer<_;;er e para aver y llebar el salario y derechos al dicho ofi<;;io ane
xos e pertene<;;ientes le damos poder cunplido, con todas sus yn<_;;iden<;;ias e depen
den<;;ias, anexidades e conexidades. E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende 
al por alguna manera, so pena de la nuestra mer<_;;ed e de diez mill mrs. para la nuestra 
Cámara. Dada en la Villa de Aranda de Duero a veyntiséys días del mes de henero de 
mill e quinientos e quarenta e ocho años. 

Patriarcha Seguntinus.- Doctor Valdeorra.- Li<;;en<;;iatus Mercado de Peñalosa.- El 
L<;;do. Francisco de Montalbo.- El L<;;do. Cortés.- El Ledo. Hotalora. 

Yo Diego de Gáluez, secretario de Cámara de sus Cesária e Cathólicas MM., lo 
fize escreuir por su mandado, con acuerdo de los del su Consejo. 

E, presentado el dicho escripto e probisión rreal e poder e sostitu<;;ión, los Sres rre
gidores hizieron llamar a este cabildo al L<;;do. Betancor e al L<;;do Pacho para que se 
bea si el dicho Juan de Madrigal es legítimo procurador, seyendo sostituydo por el di
cho Alcalde Mayor. E vinieron al dicho cabildo los dichos letrados, e aviéndose habla
do con ellos sobre ello. 

El L<;;do. Pacho dixo que este nego<_;;io es arduo y no fá<_;;il, que conbiene estudiar 
sobre ello y aver su acuerdo, que, avido, él está presto de dar su pare<_;;er sobre ello. 

El L<;;do. Betancor dixo que dezía lo mismo que el dicho L<;;do. Pacho abía dicho. 
E luego los Sres. rregidorés encargaron a los dichos letrados, que con brebedad 

estudien el dicho caso e den su pare<_;;er sobre ello. Y, siendo parte el dicho Juan de Ma
drigal, rrespondan a ello lo que conforme a derecho son obligados a hazer, e se les pa
gará su salario debido. 

E luego el dicho Sr. Alcalde Mayor dixo que él en nonbre del dicho Sr. Governa
dor e por virtud del dicho poder, que arriba está presente, e como Alcalde Mayor que a 
sido y es de esta ysla, haze presenta<;;ión de la dicha provisión, que pide e rrequiere a 
los dichos Sres. rregidores la manden cunplir como en ella se contiene. 

E luego los dichos Sres. rregidores tomaron la dicha probisión en sus manos e la 
pusieron sobre sus cabe<_;;as e dixeron que la obede<_;;ían e obedes<_;;ieron con el acata
miento e rreveren<_;;ia debida, e la an por cunplida en todo e por todo, segund que S.M. 
lo manda. E que por quanto el dicho Sr. L<;;do. Figueroa, governador, está preso por 
mandado de los Sres. oydores del Abdien<;;ia rreal de estas yslas, y en parte donde no se 
puede ver ni caver, que de parte de S.M. e por la rrepública de esta ysla e bien común 
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de ella, piden e rrequieren al dicho Sr. Rodrigo de Alvear, alcalde mayor, que vse y 
exen;;ite el vso e juridi<;;ión de la justic;ia como tal Alcalde Mayor e govierne y rrija 
esta dicha ysla, haziendo justic;ia a las partes, ynpidiendo que no aya escándalo ni al
boroto ni otro desasosiego alguno sino que la tenga e mantenga en paz e quietud; y 
que aya todos los rrequerimientos e protestac;iones que de parte de S.M. le pueden rre
querir. Le piden e rrequieren lo cunpla e haga. E que para cunplimiento de justic;ia y 
seruic;io de S.M., todos como sus leales seruidores y basallos están prestos de le dar 
todo fabor e ayuda, segund e cómo son obligados y al rreal seruic;io de S.M. y bien y 
quietud e paz e justic;ia, donde no, si algund escándalo o alboroto o bullic;ión vbiere, 
sea a su cargo e culpa e no al suyo. 

E lo piden por testimonio. E que piden que al pie de esto se ponga el poder que el 
dicho Sr. Alcalde Mayor tiene del Sr. Governador para vsar del dicho cargo. De lo qual 
son testigos los Lc;dos. Betancor e Pacho, Juan del Castillo, personero. 

E luego el dicho Juan del Castillo, personero, dixo que ansimismo él, por lo que le 
toca e a la rrepública, obedec;ía la dicha probisión con el acatamiento e rreverenc;ia debi
da, e quanto al cunplimiento está presto de la cunplir en todo e por todo como en ella se 
contiene. E pide e rrequiere todo lo demás que está pedido e rrequerido por los dichos 
Sres. rregidores, y que está presto de yr ante los Sres. oydores y les pedir e suplicar le 
den cabsa de su prisión, y, si fuere justa obedesc;erla, y no lo siendo dará notic;ia a S.M. 
de ello. E lo pide por testimonio. De lo qual son testigos, los dichos. 

E luego el dicho Sr. Alcalde Mayor mandó que la dicha prorrogac;ión así sea apre
gonada porque conste de ella a los bs. 

E luego los Sres. rregidores dixeron que S.M. no manda que la dicha probisión 
sea apregonada ni están en costunbre de ello, e que solamente S.M. manda que en este 
cabildo se admita como está admitido; e que, si se vbiese de apregonar, podría ser cab
sa de escándalo e alboroto en la dicha ysla, por lo que no se debe apregonar; que piden 
e rrequieren al Sr. Alcalde Mayor que no lo mande apregonar. 

E luego el dicho Sr. Alcalde Mayor dixo que el Sr. Governador está preso por 
mandado de los Sres. oydores, e algunos vs. piensan avérsele quitado la vara e juri
dic;ión al dicho Sr. Governador, que para que les conste de ello e sea notorio manda 
que todavía se apregone la dicha prorrogac;ión como lo tiene mandado. 

E luego los dichos Sres. rregidores dixeron que, como tienen dicho, de apregonar
se sería escándalo en el pueblo, por lo que no a lugar de se apregonar, e por lo que toca 
a la rrepública apelavan e apelaron de ello para ante los Sres. oydores del Abdienc;ia 
rreal de estas yslas, e para ante quien con derecho deban, e lo piden por testimonio. De 
lo qual son testigos, los dichos. 

E luego el dicho Sr. Alcalde Mayor dixo que, sin enbargo de la dicha apelac;ión, 
manda lo mandado. 

E luego los dichos Sres. rregidores dixeron que apelavan de ello como de lo al. E 
lo piden por testimonio. De lo qual son testigo, los dichos. 

Otrosí el dicho Sr. Alcalde Mayor pidió treslado de lo rrequerido por los Sres. rre
gidores, e que rresponderá en el término debido.-Rodrigo de Alvehar. 

A M. L.L., T-IV-6. 
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4 

Presentación en cabildo de la provisión real del nombramiento 
como regidor de Agustín de Ynterián 

30 de abril de 1548-25 de junio de 1548 

La confirmación e merced que S.M. hizo a Agustín Ynterián del rregimiento desta 
ysla por rrenunc;iac;ión de Pedro Ynterián, su padre. 

En la noble c;ibdad de San Christóval, que es en la ysla de Thenerife, en lunes 
treynta día del mes de abril, año del Sr. de mill e quinientos e quarenta e ocho años, se 
juntaron a cabildo los Sres. Justic;ia e Regimiento desta dicha ysla en las casas del 
ayuntamiento, es a saber, el magnífico Sr. Lc;do. Graviel Garc;ía de la Fuente, theniente 
de governador en la dicha ysla, por el muy magnífico Sr. Lc;do. Diego de Figueroa, go
vernador e justic;ia mayor de la dicha ysla por SS.MM., e los Sres. Juan de Aguirre e 
Alonso de Llerena e Pedro de Ponte e Lope de Mesa e Juan Benítez de las Cuevas, 
rregs. de la dicha ysla, y en presenc;ia de mí Juan López de Ac;oca, ese. mayor del 
Conc;ejo de la dicha ysla por SS.MM. 

E luego en el dicho cabildo entró Agustín Ynterián, hijo de Pedro Ynterián, rreg. 
e V

0
• que fue desta ysla, difunto, e presentó vna carta provisión rreal e firmada del 

Princ;ipe, Nro. Sr., e sellada con el sello rreal e firmada a las espaldas del Dr. Escudero 
del Consejo de S.M., e rrefrendada a las espaldas del Dr. Escudero del Consejo de 
S.M., e rrefrendada de Juan Bázquez de Malina, secretario, e firmada e librada de 
otros ofic;iales, segund por ella parec;ía, su thenor de la qual es éste que se sigue: 

Don Carlos por la divina clemenc;ia Enperador de los Romanos, Augusto Rey de 
Alemanea, Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos por la misma grac;ia, Reyes 
de Castilla etc., por hazer bien y merc;ed a vos Agostín Ynterián, acatando vuestra su
fic;ienc;ia y abilidad y los servisios que Nos avéys fecho y esperamos que Nos haréys, 
nuestra merc;ed y voluntad es que agora y de aquí adelante para en toda vuestra vida 
seáis nuestro regidor de la ysla de Thenerife, en lugar y por renunc;iac;ión que del dicho 
ofic;io en vos hizo Pedro Ynterián, que por otro nonbre se dize Pedro Ytaliano, vuestro 
padre, nuestro regidor della, por quanto así Nos lo ynbió a suplicar y pedir por merc;ed 
por su petic;ión y renunc;iac;ión, firmada de su nombre y signada de ese. púb., que ante 
algunos del nuestro Consejo fue presentada. Y por esta nuestra carta mandamos al 
Conc;ejo, Justic;ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofic;iales y ames buenos de la dicha 
ysla de Thenerife, que estando juntos en su cabildo y ayuntamiento, según que lo han 
de vso y de costumbre, tomen y resc;iban de vos el dicho Agostín Y nterián o de quien 
vuestro poder para hello oviere el juramento y so lenidad que en tal caso se acostumbra 
y devéis hazer. El qual así hecho vos ayan y rec;iban y tengan por nuestro regidor de la 
dicha ysla en lugar del dicho Pedro Ynterián, vuestro padre, y vsen con vos en el dicho 
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ofic;io y en todos los casos y cosas a él anexas y consernientes, y vos guarden y hagan 
guardar todas las honras, grac;ias, merc;edes, franquezas y libertades, hesenc;iones, pre
heminenc;ias, prerrogativas e ynmunidades y todas las otras cosas que por razón del di
cho ofic;io devéis aver y gozar y vos deven ser guardadas y vos recudan y hagan recu
dir con todos los derechos, salarios y otras cosas al dicho ofic;io anexas y 
pertenec;ientes, sí e según que mejor e más cumplidamente se vsó, guardó y rrecudió y 
devió vsar, guardar y recudir así al dicho Pedro Ynterián como a cada vno de los nues
tros regidores que han sido y son de la dicha ysla, de todo bien y cumplidamente en 
guisa que vos no mengüe ende cosa alguna, e que en ello ni en parte dello enbargo ni 
contrario alguno vos no pongan ni consientan poner; ca Nos por la presente vos 
rec;euemos y avernos por rec;ebido al dicho ofic;io y al vso y exerc;isio dél, y vos damos 
poder y facultad para lo vsar y exerser, caso que por lo sussodicho o por alguno dellos 
a él no seáis rec;ebido. La qual dicha merc;ed vos hazemos con tanto que el dicho ofic;io 
no sea de los nuevamente acresentados hasta veinte días del mes de agosto del año pa
sado de mill e quinientos y quarenta y tres, según la ley fecha en las Cortes de Toledo 
se de va consumir y con que el dicho Pedro Y nterián, vuestro padre, aya viuido y biba 
después de la hecha de la dicha renunc;iac;ión los veynte días que la ley dispone y con 
que os ayáis de presentar y presentéis con esta nuestra carta en el cabildo y ayunta
miento de la dicha ysla dentro de c;iento y veinte días primeros siguientes, que se cuen
ten desde el día de la data della en adelante; y si así no lo hiziéredes ayáis perdido y 
perdáis el dicho ofic;io y quede vaco para que Nos hagamos merc;ed dél a quien nuestra 
voluntad fuere; y con que no tengáis otro ofic_;io de regimiento ni juradería ni al pre
sente seáis clérigo de corona y, si en algún tiempo parec;iere que lo sois o fuéredes, asi
mismo ayáis perdido y perdáis el dicho ofic;io y quede vaco según dicho es. Y los vnos 
ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merc;ed y de diez mill mrs. para la nuestra Cámara a cada vno que lo contrario hiziere. 

Dada en Alcalá de Henares a treze días del mes de henero de mill e quinientos e 
quarenta y ocho años. 

Yo el Príncipe.- Yo Juan Vasques de Malina, secretario de Sus Sesárea y Católicas 
MM., la fize escrevir por mandado de S.A. 

Y en las espaldas de la dicha provisión estava escrito lo siguiente: 
El Doctor Escudero.- Registrada: Martín Ortiz.- Martín Ortiz, por Chanciller. 
Fecho e sacado fue este dicho treslado del oreginal en la noble c;ibdad de San 

Christóval, ques en la isla de Thenerife, en doze días del mes de julio, año del nac;i
miento de Nro. Salvador Ihesuchristo de mill e quinientos e quarenta e nueve años.
Ts. que fueron presentes a lo que dicho es, Gaspar de Arquijo e Lope de Ac;oca, vs. y 
est. en esta dicha isla. 

E Yo Juan López de Ac;oca, ese. mayor del Conc;ejo desta ysla de Thenerife por 
SS.MM., fuy presente a este treslado e lo fiz escreuir e sacar, e por ende fize aquí este 
mío signo a tal en testimonio de verdad.- [Signo] Juan López de Ac;oca, ese. mayor del 
Conc;ejo. 

E presentada la dicha probisión rrealluego el dicho Agustín Ynterián rrequirió a 
los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento la obedezcan e cunplan y en cunplimiento della 
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le admitan al dicho ofi<;io de rregimiento que S.M. le haze merc,;ed. E lo pidió por 
testimonio. 

E luego los dichos Sres. Justic,;ia e Rregimiento tomaron la dicha probisión en sus 
manos e la vesaron e pusieron sobre sus cabec,;as e dixeron que la obedesc,;ían e obes
desc,;ieron con el acatamiento e rreverenc,;ia debida, e quanto al cunplimiento della di
xeron que, atento que la dicha probisión parece que se presenta dentro del término de 
los c,;iento e veynte días que S.M. manda, que ante todas cosas dé ynformac,;ión cómo el 
dicho Pedro Ynterián después de la rrenunc,;iac,;ión bivió los veynte días, conforme a la 
dicha merc,;ed e, bista, lo proveyeron conforme a Justic,;ia. 

Ynformación: [Véase cabildos núms. 166 y 167. pp. 139- 141] 

En la noble c,;ibdad de Sant Christóval que es en la ysla de Thenerife, en lunes 
veynte e c,;inco día del mes de junio, año del Sr. de mill e quinientos e quarenta e ocho 
años, se juntaron en cabildo los Sres. Justic,;ia e Rregimiento desta ysla, en las casas del 
ayuntamiento, es a saber, el muy magnífico Sr. Ledo. Ayora, governador e justic,;ia ma
yor desta dicha ysla de La Palma por SS.MM., e los Sres. Alonso de Llerena e Juan de 
Meneses e Favián Viña e Lope de Mesa e Juan Benites de las Cuevas e Agustín Ynte
rián, regs. de la dicha ysla, en presenc,;ia de mi Juan López de Ac,;oca, ese. mayor del 
Conc,;ejo de la dicha ysla por SS.MM. 

E luego entró Juan de Anchieta, jurado de la dicha ysla. E luego entró el Sr. Pedro 
de Trugillo, reg. 

E luego el Sr. Favián Viña, rreg., dixo al Sr. Governador, questava presente, cómo 
... etc. [Véase cabildo 177, pp. 150-153] 

Petición de un traslado de la provisión real 

En la muy noble e muy leal c,;ibdad de Sevilla, sábado tres días del mes de 
marc,;o, año del nasc,;imiento de Nro. Salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e 
quarenta e ocho años, antel Sr. Alonso de Caravajal, alcalde hordinario en esta cib
dad de Sevilla por SS.MM., y en presenc,;ia de mí Remando de la Hoz, ese. púb. de . 
Sevilla, e de los ts. yuso escriptos que conmigo a ello fueron presentes, paresc,;ió 
presente vn honbre que se dixo por su nonbre Diego de Arquijo, V 0

• de la ysla de Te
nerife, en nombre de Agustín Ynterián, v". de la dicha ysla de Tenerife, e presentó 
antel dicho Sr. Alcalde vna provisión real, escrita en papel, firmada del Prínc,;ipe, 
Nro. Sr., e librada de los Sres. del su real Consejo, e refrendada de Juan Vazques de 
Molina, su secretario, e sellada con el sello real sobre c,;era colorada, segund que por 
ella paresc,;ía. 

E así presentada dixo al dicho Alcalde que, por quanto se teme e rec,;ela que la di
cha provisión oreginal se le podría e puede perder a él o al dicho su parte por hurto o 
por robo o por fuego o por agua o por otro caso fortuito que podría acaesc,;er, por tanto 
que para seguridad della en el dicho nonbre pedía e pidió al dicho Sr. Alcalde mandase 
a mí el dicho ese. púb. le diese de la dicha provisión vn traslado o más, los que menes-
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te obiese, e que en ellos y en cada vno dellos ynterpusiese su abturidad e decreto ju
di<;,:ial para que valgan e fagan fee, bien así como vale e faze fee la dicha provisión ore
ginal pare<_;;iendo, e pidió justi<;;ia. 

E luego el dicho Sr. Alcalde, visto el dicho pedimiento por el dicho Diego de Ar
quijo en el dicho nonbre a él fecho, tomó la dicha provisión real en sus manos e la 
miró y esaminó. E, visto que estava sana e no rota ni can<_;;elada ni en parte alguna sos
pechosa, antes cares<_;;iendo de todo vi<;;io e suspi<;;ión por donde no se deviese valer, 
dixo que mandava e mandó a mí el dicho ese. púb. sacase e fiziese sacar de la dicha 
provisión real oreginal vn traslado o dos o más, los que menester sean, e los dé y en
tregue al dicho Diego de Arquijo en pública forma y en manera que haga fee para 
guarda del derecho del dicho su parte e suyo en su nombre. Por virtud de lo qual yo el 
dicho ese. púb. hize sacar de la dicha provisión real oreginal vn traslado de toda ella 
de verbo ad verbum, su tenor de la qual es ésta que se sigue: 

Provisión real: [Véase la provisión en Apéndice documental, núm. 4 pp. 270. 
E así fecho e sacado el dicho treslado de suso encorporado de la dicha provisión 

real oreginal yo el dicho ese. púb. lo di y entregué juntamente con la dicha oreginal al 
dicho Diego de Arquijo en pública forma. En el qual dicho treslado el dicho Sr. Alcal
de dixo que interponía e ynterpuso su abturidad e decreto judi<;;ial, e mandava e mandó 
que valga e haga fee doquier que paresc;iere, bien ansí como vale e faze fee la dicha 
provisión real oreginal pares<_;;iendo. El qual dicho traslado bien e fielmente sacado e 
corregido e con<_;;ertado con la dicha oreginal en la dicha <;;ibdad de Sevilla el dicho día 
e mes e año susodichos. Y el Sr. Alcalde lo firmó de su nonbre aquí y en el Registro.
Ts. Martín Alonso de Torres e Diego de San Juan, ese. de Sevilla. 

Yo Martín Alonso de Torres, ese. de Sevilla, soy t0
• deste abturizamiento.- Alonso 

de Caravajal, alcalde.- Hernando de la Hoz, ese. púb. de Seuilla, lo hizo escreuir. 
A.M.L.L. Título de Regidores, 2, R-VII, no. 2. 

5 

Renunciación del oficio de regidor de Agustín de Interián en Juan Bautista de 
Arguijo 

San Cristóbal, 11 de julio de 1549 

En la noble <;;ibdad de San Christóval, que es en la ysla de Thenerife, en onze días 
del mes de jullyo, año del nas<_;;imiento de Nro. Salvador Yhesuchristo de mili e qui
nientos e quarenta e nueve años, en presen<_;;ia de mí Juan López de A<;;oca, ese. mayor 
del Con<;;ejo de la dicha ysla por SS.MM., e de los ts. de yuso escriptos, pare<;;ió pre-
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sente Agustín de Ynterián, hijo de Pedro Ynterián, defunto, vº. de esta dicha ysla, e 
dixo que por quanto él es rregidor de esta dicha ysla, por renunc;iac;ión que del dicho 
rregimiento en él hizo el dicho Pedro Ynterián, su padre, e por confirmac;ión e merc;ed 
que por S.M. de ello le fue hecho, e por ocupac;ión e ynpedimentos él no puede al pre
sente buenamente servir el dicho ofic;io de rregimiento, por ende que rrenunc;iava e 
rrenunc;ió el dicho ofic;io de rregimiento en Juan Baptista de Arguijo, vº. de esta ysla, 
que estava presente, atento que hera persona legal e de confianc;a, ávile e sufic;iente 
para ello, e pedía e suplicava a S.M. ansí le confirme e haga merc;ed de él al dicho 
Juan Baptista de Arguijo. La qual dicha renunc;iac;ión hazía e hizo con tanto que, si 
S.M. no fuese servido de le confirmar, lo rretenía en sí, sí e segunde cómo por S.M. le 
hera hecha la dicha merc;ed. En testimonio de lo qual otorgava e otorgó esta carta de 
rrenunc;iac;ión. E lo firmó de su nonbre. 

Que fue hecho e pasó en la dicha c;ibdad de San Christóval de la ysla de Theneri
fe, dentro en el escriptorio de mí el dicho ese., en el dicho día e mes e año susodichos.
Ts. que fueron presentes a lo que dicho es: Antonio de Castejón e Juan Ortiz de Go
méztegui e Lope de Ac;oca, vs. e ests, en esta dicha ysla.- Agustín Ynterián. 

Pasó ante mí, Juan López de Ac;oca, ese. mayor del Conc;ejo. 
A.M. L.L., Protocolos de Juan López de Ac;oca, 1533-1560, fol. 962r. 

6 

Petición de Agustín Interián sobre su oficio de regidor 

4 de noviembre de 1549 

Provisión e merc;ed hecha por S.M. a Juan Baptista de Arguijo de su ofic;io de rre
gimiento des a ysla por rrenunc;iac;ión de Agustín Y nterián 

21-octubre de 1549 

En la noble c;ibdad de San Cristhóval, ques en la ysla de Thenerife, en veynte e vn 
días del mes de otubre, año del Sr. de mili e quinientos e quarenta e nueve años, estan
do juntos en cabildo los Sres. Justic;ia e Rregimiento de la dicha ysla, en las casas del 
ayuntamiento, segund que lo an de vso e de costunbre, es a saber, el muy magnífico Sr. 
Lc;do. Juan Baptista de Ayora, governador e justic;ia mayor desta dicha ysla e de La 
Palma, por SS.MM. e los Sres. Juan de Aguirre e Alonso de Llerena e Pedro de Ponte 
e Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs. de la dicha ysla, y en presenc;ia de mí Juan 
López de Ac;oca, ese. mayor del Concejo de la dicha ysla por SS.MM. 

E luego en este cabildo parec;ió Juan Baptista de Arguijo, V0
• desta dicha ysla, e 

presentó vna carta e provisión sellada con el sello rreal e firmada del príncipe Maximi
liano e de la rreyna Doña María, rreyna de Boemia, governadores de los rreynos de 
Castilla, e despachada de los Sres. del Consejo rreal e otros ofic;iales de la casa e Corte 
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de S.M., por la qualle haze merc;ed de vno de los rregimientos desta ysla, e le nonbren 
por tal rreg., segund que por ella parec;e, su thenor de la qual es éste que se sigue: 

Provisión 

Don Carlos por la diuina clemenc;ia Enperador senper augusto, Rey de Alemana, 
Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos, por la misp1a grac;ia, Reyes de Castilla, 
etc. Por hazer bien e merc;ed a bos Juan Baptista de Arguijo, V 0

• de la ysla de Thenerife, 
acatando vuestra sufic;ienc;ia e avilidad y los seruic;ios que Nos abéys hecho y esperamos 
que Nos haréys, es nuestra merc;ed e voluntad que agora y de aquí adelante para en toda 
vuestra vida seáys nuestro regidor de la dicha ysla, en lugar e por renunc;iac;ión que del 
dicho ofic;io en bos hizo Agustín Ynterián, nuestro regidor de la dicha ysla, por quanto 
así Nos lo enbió a suplicar e pedir por merc;ed por vna su petición y renunc;iac;ión, que 
firmada de su merc;ed e signada ante algunos del nuestro Consejo fue presentada. E por 
esta nuestra carta mandamos al Conc;ejo, Justicia, regidores, caballeros, escuderos, 
ofic;iales y homes buenos de la dicha ysla, que luego que con ella fueren requeridos es
tando juntos en su cabildo y ayuntamiento, según que lo an de bso e de costunbre tomen 
y rec;iban de bos el dicho Juan Baptista de Arguijo o de quien vuestro poder para ello 
obiere el juramento y so lenidad que en tal caso se acostunbra y debéys hazer. 

El qual así hecho bos ayan, rec;iban y tengan por nuestro regidor de la dicha ysla 
en lugar del dicho Agustín Y nterián, y vsen con bos el dicho ofic;io en todos los casos 
y cosas a él anexas y conc;ernientes, y bos guarden e agan guardar todas las honras, 
grac;ias, merc;edes, franquezas e livertades, exenc;iones, preheminenc;ias, prerogativas e 
ynmunidades y todas las otras cosas e cada vna dellas que por razón del dicho ofic;io 
debéys hauer y gozar y os deben ser guardadas y os recudan e hagan recudir con todos 
los derechos, salarios y otras cosas al dicho ofic;io anexas y pertenec;ientes, sí e según 
que mejor y más conplidamente se vsó, guardó e recudió y debió e debe vsar e guardar 
y recudir, así al dicho Agustín Ynterián como a cada vno de los otros nuestros regido
res, que an sido y son de la dicha ysla, todo bien e conplidamente en guisa que bos no 
mengüe ende cosa alguna. 

E que en ello ni en parte dello enbargo ni contrario alguno os no pongan ni con
sientan poner, ca Nos por la presente os rec;ibimos y abemos por rec;ibido al dicho 
ofic;io y al vso y exerc;ic;io dél y os damos poder e facultad para vsar y exerc;er, caso 
que por los sussodichos o por alguno dellos a él no seays rec;ibido. La qual dicha 
merc;ed vos hazemos con tanto quel dicho ofic;io no sea de los nuevamente acresc;enta
dos hasta veynte días del mes de agosto del año pasado de mill e quinientos e quarenta 
e tres, y que según la ley hecha en las Cortes de Toledo se deba consumir, e con quel 
dicho Agustín Ynterián aya vibido e viba después de la hecha de la dicha renunc;iac;ión 
los veynte días que la ley dispone, y con que en la dicha renunc;iac;ion no aya ynterve
nido ni ynteruenga venta, troque, cambio, permutac;ión ni otra cosa alguna de las Nos 
vedadas y defendidas, con que bos ayáys de presentar y presentéys con esta nuestra 
carta en el cabildo e ayuntamiento de la dicha ysla dentro de c;ient e veynte días prime
ros siguientes, que se quentan desde el día de la data della en adelante. Y, si así no lo 
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hiziéredes y cumpliéredes, ayáys perdido e perdáys el dicho ofic;io e quede baca para 
que Nos hagamos merc;ed dél a quien nuestra voluntad fuere y con que no tengáys otro 
ofic;io de regidor ni juradería, ni al presente seays clérigo de corona; y, si en algún 
tiempo parec;iere que los soys o fuéredes asimismo aváys perdido e perdáys el dicho 
ofic;io y quede baca según dicho es. Y mandamos qe tome la razón desta nuestra carta 
el contador Diego Nabarro. Y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por al
guna manera, so pena de la nuestra merc;ed y de diez mili mrs. para la nuestra Cámara 
a cada vno que lo contrario hiziere. 

Dada en Valladolid, a nuebe días de setienbre de mili e quinientos e quarenta e 
nuebe años. 

Maximiliano.= La Reina. 
E yo Juan Bázquez de Malina, secretario de Sus Cesáreas y Católicas MM., la fiz 

escriuir por mandado de SS.AA. en su nonbre. 
El Lc;do. Montalvo.- Tomó la razón, Diego Navarro.- Registrada Martín Ortiz.

Martín Ortiz, por Chansiller. 

E así presentada ... portero del dicho cabildo [Véase el cabildo no. 276, pág. 240] 

Otrosí el dicho Sr. Governador mandó que se pusiese y encorporase aquí al pie de 
lo susodicho la cédula rreal de S.M., ganada a pedimiento de la parte de Agustín Ynte
rián sobre el vso y exerc;ic;io de su ofic;io de rregidor, que así parec;ió aver rrenunciado 
en el dicho Juan Baptista de Arguijo, su thenor de la qual es éste que se sigue: 

Cédula real 

El Rey 

Lc;do. Ayora, juez de residenc;ia de la ysla de Tenerife, sabed que Nos por vna 
nuestra carta y prouisión firmada del serenísimo príncipe Don Phelipe nro. hijo, dada 
en esta villa de Valladolid a veinte días del mes de junio de año pasado de mili y qui
nientos y quarenta y quatro, proveymos e hizimos merc;ed a Pedro Ynterián, que por 
otro nonbre se llama Pedro Ytaliano, V 0

• dessa isla, de vno de los dos offic;ios de regi
miento que en ella mandamos acrec;entar. Después de lo qual, hauiendo el dicho Pedro 
Ynterián renunc;iado el dicho offic;io en Agustín Ynterián, por otra nuestra carta y 
prouisión también firmada del dicho serenísimo Prínc;ipe, dada en la villa de Alcalá de 
Henares en treze días del mes de enero deste presente año de mili y quinientos y qua
renta y ocho, pasamos el dicho offic;io en el dicho Agustín Ynterián, según en las di
chas nuestra carta a que nos referimos se contiene. 

Y por parte del dicho Agustín Y nterián me ha sido hecha relac;ión que hauiéndose 
presentado con el dicho título en el ayuntamiento dessa dicha isla, fue admitido al di
cho offic;io y lo vsó hasta que por el mes de junio pasado vos diz que le mandastes 
que no entrase en el dicho ayuntamiento, diziendo que en el dicho título dezía que se 
le hazía la dicha merc;ed, con tanto que el dicho offic;io no fuese de los nueuamente 
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acre<5entados, y aquéllo era, por lo qual se hauía de consumir, de que re<5ibió agrauio; 
suplicándonos y pidiéndonos por mer<5ed que, pues, los regimientos y otros offi<5ios 
que hauíamos mandado acre<5entar desde veinte de agosto del año pasado de mili y 
quinientos y quarenta y tres hasta agora no se consumían por renun<5ia<5ión sino por 
muerte o priua<5ión de la persona que los tenía, y el dicho offi<5io de regimiento era de 
los que mandamos acre<5entar después acá, y lo passamos por renun<5ia<5ión, mandásse
mos que no se le pusiese impedimento en el exer<5i<5io dél, o como la nuestra mer<5ed 
fuesse. 

Y porque como dicho es en el dicho offi<5io es de los que mandamos acre<5entar 
después de los veinte de agosto de quarenta y tres y le passamos por renun<5ia<5ión y la 
cláusula que mandamos poner y se puso de la dicha prouisión <5erca desto es general, 
que dize con que no sea de los que se acre<5entaron hasta el dicho día veinte de agosto, 
de manera que aquella no se entiende con los que después se acre<5entaron, vos manda
mos que no hauiendo otra causa más de la susodicha porque el dicho Agustín Ynterián 
no deua exer<5er el dicho offi<5io de regimiento ge lo dexéis y consintáis vsar libremen
te sin le poner en ello embargo ni impedimento alguno. Y no fagades ende al. 

Fecha en Valladolid a veinte y seis de nouiembre de mili y quinientos y quarenta y 
ocho. 

Maximilianus.- La Princesa. 
Por mandado de S.M., SS.AA. en su nombre.- Francisco de Ledesma. 
[Al pie del doc. anterior) 
Para que hauiendo otra causa porque Agustín Ynterián, regidor de Thenerife, no 

deua vsar el offi<5io, más de ser de los acre<5entados desde XX de agosto hasta agora, 
ge lo dexen exer<5er. 

Requerimiento de Agustín Interián 

En Cabildo IIII de noviembre de 1549 años 

Muy magnífico ayuntamiento: 

En la noble cibdad de San Christóval, ques en la ysla de Thenerife, en quatro días 
del mes de novienbre, año del Señor de mili e quinientos e quarenta e nueve años, es
tando juntos en cabildo los Sres. Justi<5ia e Rregimiento desta ysla en las casas del 
ayuntamiento, es a saber, el muy magnífico Sr. L<5do. Juan Baptista de Ayora, governa
dor e justi<5ia mayor desta dicha ysla e de la ysla de La Palma por SS.MM., e los Sres. 
Juan de Aguirre e Alonso de Llerena e Pedro de Ponte e Pedro de Trugilio e Juan de 
Meneses e Lope de Mesa e Juan Baptista de Arguijo, rregs. de la dicha ysla, y en pre
sen<5ia de mí Juan López de A<5oca, ese. mayor del Con<5ejo de la dicha ysla. En el di
cho cabildo fue leydo vn rrequerimiento, que pare<5ió ser hecho por Agustín Ynterián, 
su thenor de lo qual es éste que se sigue: 

Agustín Ynterián, hijo de Pedro.Ynterián, V0
• e rreg. que fue desta ysla de Tenerife, 

digo que antes que el dicho Pedro Y nterián, mi padre, muriese en tiempo legítimo y en 
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forma hizo en mi rrenungiasión del dicho ofü;;io de rregimiento, que en esta ysla tenía, e 
lo sedió e trespasó en mí, y después de la muerte del dicho mi padre por virtud de la di
cha renungiagión yo fue por tal reg. resgibido en este magnífico ayuntamiento y envia
do a confirmar el dicho rregimiento, encomendé la solisitud dello a Juan Baptista de 
Arguijo mercader tratante en esta ysla. El qual se me obligó de me traer e haser ganar 
confirmación del dicho mi ofigio de S.A. por ochenta doblas de oro que yo le di y él de 
mí resgibió, por quanto yo del dicho ofigio avía sido ynjustamente despojado. 

Y el dicho Juan Baptista de Arguijo en cumplimiento de la dicha obliga<;;ión ynbió 
a Corte sierto despacho por virtud del qual se ganó de S.A. la dicha confirmagión. La 
qual fue ynbiada al dicho Juan Baptista de Arguijo por Pedro Juan Leardo, V0

• de la 
<;;ibdad de Sevilla. Después de lo qual theniendo el dicho Juan Baptista de Arguijo en 
sí guardada mucho tiempo la dicha provisión de confirmagión del dicho mi ofigio sin 
me lo manifestar ni dármela como hera obligado, dolosamente e con engaño e fravde 
me fue a persuadir e persuadió, estando yo preso en la cán;;el desta gibdad, e por el di
cho engaño me atrajo, ansí él como otras personas en su nonbre, a que hiziese re
nungiagión en el dicho ofigio, diziéndome y dándome a entender que la confimación 
del dicho oficio, que se me abía obligado a traher, S.A. no lo avía querido congider ni 
tenía remedio la alcansar ni hera posible porque se avía procurado mucho, siendo la 
verdad en contrario, porque! dicho Juan Bavtista de Arguijo tenía en su poder la dicha 
provisión de confirmagión que S.A. me avía fecho. La qual le avía sido ynbiada por 
Pero Juan Leardo para que me la diese, más tiempo avía de seys meses; en el qual di
cho tiempo la avía tenido encubierta e callada sin me lo aver hecho saber a mí ni a otra 
persona por mí, en lo qual yo fue dolosamente engañado y atraydo por lo susodicho a 
que hiziese renunciación del dicho mi ofigio en el dicho Juan Bavtista de Arguijo, es
pegialmente siendo como hera y soy menor de hedad de veynte e <;;inca años cunpli
dos, por lo qual avnque otra cosa no oviera yntervenido por ser e aver yo hecha la di
cha renungiagión se presune de derecho soy yo leso y engañado por el mismo abto de 
renun<;;iagión, y es ansí que así por razón del dicho engaño como por razón de la dicha 
mi menor hedad contra la dicha renungiagión de mi ofigio que en el dicho Juan Bavtis
ta de Arguijo hize tengo pedida restitu<;;ión ante S.A. e ante los Sres. del su muy alto 
Congejo (sic), ante los quales está la lidpendient por razón del dicho mi ofi<;;io entre mí 
y el dicho Juan Bavtista de Arguijo, como es notorio, que siendo nesgesario dar ynfor
magión dello en tienpo convenible. 

Por tanto a Vra. Sría. pido y con el acatamiento que devo, si nesgesario es requie
ro todas las vezes que de derecho puedo e debo, atento lo susodicho no res<;;iban ni ad
mitan al dicho Juan Batista de Arguijo en el dicho ofi<;;io de reg. hasta tanto que por 
S.M. sea visto e determinado lo que por justigia se deba hazer, pues la cabsa está ante 
S.M. pendiente e yo tengo reclamado en tiempo y en forma de la dicha renungiación 
que en él hize. E, si alguna provisión a presentado e por virtud della que Vra. Sría. le 
admitan, suplico della para ante S.M., ante quien protesto de alegar más bastantemente 
lo que a mí derecho convenga y hasta tanto que S.M. lo provea requiero a Vra. Sría. 
como dicho tengo no le admitan en el dicho ofi<;;io de reg., e si lo tienen admitido le re
pelan deste magnífico ayuntamiento, con protestagión que hago que si ansí lo hizieren 
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harán bien e lo que de justi<;;ia se debe hazer, en otra manera protesto de me quexar ante 
S.M. e ante los Sres. del su muy alto Conc;ejo (sic) de Vra. Sría. de haser lo contrario. 

Y pongo mi persona y el dicho mi ofic;io de regidor so el anparo e seguro de S.M., 
e protesto que si al dicho Juan Babtista de Arguijo an resc;ibido o resc;ibieren al dicho 
ofic,rio, que no me pare perjuizio ni sea visto adquerir posesión alguna, porque dende 
agora la contradigo vna e dos e tres vezes e más las que de derecho puedo e devo. E 
pídolo por testimonio a vos el presente ese. e a los presentes ruego de ello me sean tes
tigos; e pido testimonio de todo para lo ynbiar ante S.M. e ante los Sres. del su muy 
alto Con~_;;ejo (sic).- Agustín Ynterián. 

E luego el dicho Juan Baptista de Arguijo pidió treslado. 
E luego el Sr. Governador dixo que por ser cosa que tocaba al dicho Juan Baptista 

de Arguijo se salga el dicho Juan Baptista. El qual se salió luego. 
E luego el dicho Sr. Governador dixo que en este cabildo fue rre~_;;ibido por regidor 

el dicho Juan Baptista de Arguijo por probisión de S.M. y está en la posesión de su 
ofi~_;;io, que si el dicho Agustín Ynterián tiene pleito ante S.M. con el dicho Juan Bap
tista sobre el dicho ofi~_;;io, lo siga. E que trayendo despachos de S.M. sobre ello serán 
obede~_;;idos e cunplidos, e que si testimonio quisiere que se le dé con esta rrespuesta o 
con la dicha probisión de S.M. por donde fue hecho el dicho rregimiento. 

E luego los Sres. rregs. dixeron lo mismo. 
E la probisión e abto del rre~_;;ibimiento son los siguientes: 

Presentación en cabildo de quatro de noviembre de 1549 de los siguientes docu
mentos: 

1. Lectura del requerimiento hecho por Agustín Ynterián. 
2. Presentación en cabildo de 21 de octubre de 1549 de la provisión donde se 

nombra regidor a Juan Baptista de Arguijo. 
3. Provisión real del dicho nonbramiento por renuncia de Agustín Ynterián. 
4. Toma de posesión del dicho ofi~_;;io. 
5. C::édula real ganada a peti~_;;ión de Agustín Ynterián. 
A.M.L.L. Título de regidores, R-VII, nos 3 y 4. 

7 

Testimonio de la toma de posesión como Gobernador del Ledo. Ayora 

San Cristóbal, 13 de marzo de 1549 

Yo Juan López de A~_;;oca, escriuano mayor del Con~_;;ejo de esta ysla de Tenerife 
por SS.MM., doy fee que en la noble ~_;;iudad de San Christóual, que es en la ysla de 
Tenerifee, en viernes quinze día del mes de junio del año que pasó de PDXLVIII 
años el muy magnífico señor"L~_;;do. Baptista de Ayora presentó en el cabildo e regi
miento de esta ~_;;iudad, e por mi presen~_;;ia, vna prouisión real, por la qual S.M. le 
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mandaua e mandó tomar las varas de la gouernac;ión de esta ysla como gouernador 
de ella, como más largamente paresc;e por la dicha prouisión. E por los señores del 
regimiento fue obedec_;ida la dicha prouisión y en cunplimiento de ella tomó las va
ras de la dicha gouernac;ión y nombró ofic;iales en la dicha ysla, como más larga
mente consta e paresc;e por los autos capitulares, que están en mi poder a que me re
fiero. Y dende el dicho día hasta agora a vsado del dicho ofic;io por sí e por sus 
ofic;iales. De lo qual de pedimiento del dicho señor gouernador di la presente fee, 
que es fecha en la noble c;iudad de Sant Christóual, que es en la ysla de Tenerife en 
XII días del mes de marc;o de IvDXLIX años.- Ts. que lo vieron dar Juan Hortiz de 
Goméstegui e Lope de Ac;oca, vs. y ests. en esta dicha ysla. E por ende fiz aquí este 
mío signo a tal en testimonio de verdad.- Juan López de Acosta (sic), escriuano ma
yor del Conc;ejo. 

Original este ofic;io. 
[Al margen] El dicho governador de Tenerifee y La Palma. Testimonio de 

cómo reside. Año de IvDXLIX. 
A.G.S., Quitaciones de Corte. 

8 

Renunciación del ofi~io de regidor de Juan Benítez de las Cuevas 
en su hermano Felipe Jácome 

San Cristóbal, 20 de julio de 1549 

En la noble c_;ibdad de San Christóval, que es en la ysla de Thenerife, en veynte 
días del mes de jullyo, año del nasc;imiento de Nro. Salvador Ihesuchristo de mill e qui
nientos e quarenta e nueve años, en presenc;ia de mí, Juan López de Ac;oca, ese. mayor 
del Conc;ejo de esta dicha ysla por SS.MM., e de los ts. de yuso escriptos, parec;ió pre
sente Juan Venítez de las Cuevas, vº. e rregidor de esta dicha ysla, e dixo que por quan
to él por ocupac;iones e otros ynpedimentos al presente no puede vsar y exerc;er el dicho 
ofic;io de rregimiento, por ende que rrenunc;iava e rrenunc;ió el dicho ofic_;io de rregi
miento de esta ysla en Felipe Jácome, su hermano, atento que es persona de avilidad e 
sufic;ienc;ia e confianc;a para ello; para que el dicho Felipe Jácome lo aya e vse e exerc;a, 
sí e segund e cómo él podría e debría vsar, e pedía e suplicava a S.M. ansí ge lo confir
me e le dé su carta de confirmac;ión e merc;ed, qual de derecho en tal caso se rrequiere. 
La qual dicha rrazón dixo que hazía e hizo con protestac;ión que, si S.M. no fuere servi
do de lo confirmar, de lo rretener e rretenía en sí el dicho ofic_;io de rregimiento, e de lo 
vsar y exerc;er sí e segund e cómo hasta agora lo a vsado y exerc_;ido. En testimonio de 
lo qual, otorgó esta carta de rrenunc;iac;ión e lo firmó de su nonbre.- Ts. Pedro de Ponte, 
rreg., Antonio de las Cuevas, Juan de Torres e Juan Ortiz de Goméztegui, vs. e ests.
Juan Benites .-Juan López de Ac;oca. 

A.M. L.L., Protocolo de Juan López de Ac_;oca, 1533-1560, fol. 963r. 
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9 

Salario de gobernadores durante los años 1532-1549 

Al Governador de Thenerife y La Palma. Salario de governador 
Año de FDXXXII en adelante. 

Por los libros destrahordinarios paresc;e que al governador de Thenerife y La Pal
ma se han librados algunos años hasta en fin del año de DXXXI, CLXXX:v cada año, 
que diz que tiene de quitac;ión con e ayuda de costa el governador de las dichas yslas; 
de los quales diz que los CU son del año hordinario, y que éstos no más se le deven 
del ten;;io en cada vn año. Por lo qual se asienta aquí la razón de ello para que desde el 
DXXXII en adelante se tenga quenta con el dicho governador de lo que se librare de la 
dicha quitac;ión. 

Año de DXXXII 

Están librados al Adelantado de Canaria Don Pedro Fernandes de Lugo, governa
dor de las dichas yslas xxxvnvD en quenta del salario que ha de aver el dicho año, 
como está la razón en el libro destrahordinario de DXXX en adelante, al princ;ipio del 
dicho libro. 

[Al margen] Ojo. Esta libranc;a de estos XXXVIFD se rasgó y libráronse al dicho 
Adelantado Don Pero Fernandes de Lugo a quenta de lo que oviere de aver con el di
cho ofic;io de governador de Tenerife y La Palma del DXXVIII como se contiene al 
prin<;;ipio del libro de extraordinario de DXXVIII en los asientos de corregidores e 
gouernadores. 

En Madrid a primero de marc;o de DXXXV se dio c;édula, que está su traslado 
adelante para que los ofic;iales de la Prouinc;ia de Santa Marta paguen a Don Pedro 
Fernández de Lugo, Adelantado de Canaria, CCCXXIXvD, que se le deven de su sala
rio de los años de DXXXII, DXXXIII, DXXXIIII. El traslado de la qual está adelante 
y de estas CCCXXIXvD se asienten a la quenta de este año CXUVD. 

AñodeFDXXXIII 

Librados al Bachiller Antonio de Alfara, teniente de governador de la ysla de La 
Palma, el dicho año de DXXXIII, XXXIIF, que ovo de salario de su salario el dicho 
año por poder en cavsa propia, que para ello le dio Don Pedro Fernández de Lugo, 
Adelantado de Canaria, governado~de las dichas yslas. El qual poder y vna c;édula de 
S.M. por virtud de que se libran los dichos mrs. y otras escripturas, están sus traslados 
adelante. Los quales dichos XXXIIF se libraron en Pantaleón Ramires, vº. de Tordesi
llas, recabdador mayor de las ter<;;ias de Vrueña el año venidero de DXXXIIII, o en el 
que es o fuere recabdador mayor de las dichas terc;ias, por carta dada en Madrid a 
XXIII de novienbre de DXXXIIII, que llevó Rodrigo de Alfara, su theniente. 
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Librados al ~do. Juan de Santa Cruz, teniente de governador de la dicha ysla de 
Thenerifee, el dicho de DXXXIII, LV, que ovo de aver por poder en cavsa propia del 
dicho Adelantado Don Pero Fernández de Lugo, como el dicho Bachiller Alfara, los 
recavdos de lo qual están adelante, en las dichas ten~ias de Vruena del dicho año, de 
DXXX:v por carta el dicho día XXIII de nobienbre de DXXXIIII, que llevo el dicho 
Rodrigo de Alfara. 

Por lo contenido en vna <;édula, que está adelante su traslado, se asientan a la 
quenta de este año LXVIF, para en quenta del salario de este año, porque por la dicha 
<;édula se mandó que los ofi<;iales de Santa Marta paguen a Don Pedro Fernández de 
Lugo, Adelantado de Canaria, CCCXXIXv D de su salario de los años de DXXXII, 
DXXXIII, DXXXIIII. 

Año de FDXXXIIII 

Por virtud de la <;édula que en este capítulo antes de éste se haze min<;ión, se po
nen e asienten aquí por pagados al dicho Don Pedro F.ernández de Lugo, Adelantado 
de Canaria, CLV de su salario de este año, a cunplimiento de las dichas CCCXXIXvD 
que se le libraron en los dichos ofi<;iales con la prouin<;ia de Santa Marta 

Año de FDXXXV 

Librados al ~do. Juan de Santa Cruz por virtud de vna <;édula e sobre<;édula de 
ella LXIvDc que los a de aver por virtud del poder que el dicho Adelantado Don Pero 
Hernandes de Lugo le dio para cobrarlos para sí por su theniente que fue de la dicha 
ysla de La Palma. 

[Al margen] Ojo. Por mandamiento de contadores. El traslado de las <;édulas y 
testimonio de cómo residió el Adelantado y poderes que dio al dicho ~do. Santa Cruz 
está adelante. 

En el Con<;ejo Justi<;ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofi<;iales e omes buenos 
de la ysla de La Palma para que se los pague señaladamente de las cccv, que están 
obligados a pagar a S.M. en fin del año de DXXXVIII, de LXFDC, que se obligaron a 
pagar por razón de <;iertas cossas que está el traslado de la obliga<;ión en el libro de re
la<;iones del año de DXXXVIII, por carta en Valladolid VI de otubre de DXXXVII que 
llevó el dicho ~do. Santa Cruz. Los quales dicho LXIvDc se libran al dicho ~do. en 
quenta de los CLV que el año de DXXXV obo de aver el dicho Adelantado Don Pero 
Fernandes de su salario de governador de las yslas de Tenerife e La Palma. 

Librado por carta en Valladolid a doss de mayo de DXXXVIII al ~do. Estopiñán 
Cabe<;a de Baca VFDCCCLXXV que obo de aver de <;ierta parte que residió el año de 
DXXXV. Lo qual se le libró juntamente con lo que obo de aver de los años de DXXXVI, 
DXXXVII como adelante se contiene. 

Librados a los herederos del dicho Don Pero Hernández de Lugo, Adelantado que 
fue de Canaria, LXXXFDXXV que el dicho Adelantado ovo de aver de salario el año 
de DXXXV de la governa<;ión que tuvo de las dichas yslas de Tenerife y La Palma. La 
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de La Palma todo el dicho año de DXXXV; y la de Tenerife desde prin<;ipio del dicho 
de DXXXV fasta el XXVII de novienbre del dicho año, que tomó las varas del dicho 
ofi<;io el L<;do Remón Estopiñán Cabe<;a de Baca, descontados LXJVDC que se libra
ron al L<;do. Juan de Santa Cruz, como arriba se contiene, en el Con<;ejo, Justi<;ia, 
XXIIII, cavalleros, escuderos ofi<;iales e omes buenos de la <;ibdad de Córdova que tie
nen a su cargo por encabe<;amiento las ter<;ias de la dicha <;ibdad el año de DXXXV 
para que ge los paguen luego por carta en Madrid, XVI de novienbre de, del qualllevó 
Juan Ochoa de Ola<;ával. 

[Al margen] Por la nómina. 

Años de DXXXVI, DXXXVII 

Librados al L<;do. Remón Estopiñán Cabeza de Baca, por carta dada en Vallado
lid, doss de mayo de DXXXVIII, CCXCVFCCL que obo de aver de ssu salario de 
juez de rresiden<;ia de las yslas de Tenerife, La Palma en esta manera: Los 
VFDCCCLXXV de ellos desde XXVIII de nobienbre de DXXXV que re<;ibió las 
baras de la dicha ysla de Tenerife hasta en fin de dizienbre del dicho año; y otros 
xvDCXXV desde primero de henero de DXXXVI hasta XXI de hebrero del dicho 
año a razón de LXXVv por año, y de LXXVIIFDCL que obo de aver del salario de 
juez de las dichas doss yslas, desde XXII de hebrero de DXXXVI hasta en fin de di
zienbre de DXXXVII, a razón de CP por año, que con las dichas CCXCVIvCCL, 
las quales se le libraron en el Con<;ejo, Justi<;ia, regidores, caballeros, escuderos, 
ofi<;iales y omes buenos de la ysla de La Palma y en los arrendadores e fieles e coge
dores e otras qualesquier personas que an cogido e recabdado en qualquier manera el 
vn maravedí por <;iento del cargo y descargo de la mar de la dicha ysla el año pasado 
de DXXXVI para que ge los paguen del contenido de mrs. que están obligados a pa
gar por razón de la dicha renta, las CCXXXVIIFCCCC en fin de dizienbre de 
DXXXVIII; y los LVIIvDCCL restantes en fin de hebrero de DXLI, sacando de aquí 
las CCLXXXIXvCCCLXXV de los dichos años de DXXXVI, DXXXVII, porque los 
otrosVFDCCCLXXV se ponen a la quenta del año de DXXXV. 

Llevó la carta Luys de Castilla, criado de Luys Fortuna, contador del Cardenal de 
Toledo. 

[Al margen] El dicho salario de governador de Thenerife y La Palma. 

Años de DXXXVIII, DXXXIX, DXL 

Librados al L<;do. Alonso Yanes de Ávila por carta en Madrid, IX de dizienbre de 
DXL, CCCXLIIIFDLXXX, que ovo de aver de su salario de gouernador de las yslas 
de Thenerife y La Palma, en esta manera: Los CLXXIIvccxc de ellos desde XXI de 
abril de DXXXVIII que re<;ibió las varas de la governa<;ión de la ysla de Thenerife 
hasta VIII de agosto del DXL que dexó las varas del dicho ofi<;io, a razón de LXXVv 
por año, y los CLXXVVCCXC restantes desde XXVII del dicho mes de abril del dicho 
año de DXXXVIII, que tomó las varas de la governa<;ión de la dicha ysla de La Palma 
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hasta Xliii días del mes de agosto de este año de DXL, a razón de otros Lxxvv por 
año en Estevan de Malina, vº. de la ¡;ibdad de Bae¡;a, re¡;ebtor de los encabe¡;amientos 
de ¡;iertas villas y lugares que la Orden de Calatrava tiene en el Andaluzía el año de 
DXXXIX para que se los pague luego. 

[Al margen] Por ¡;édula. Testimonios adelante. 

Librados al dicho L<;do. Alonso Yanes de Ávila LXVIIFDCCXII que ha de aver 
por ratta de xxxv que se le mandaron librar por virtud de vna ¡;édula cuyo traslado 
está adelante, a conplimiento de CLXXXv de salario cada año, con la dicha gouer
na¡;ión de las yslas de Thenerife y La Palma porque los ccv restantes le están libra
dos como antes de esto se contiene, e los ovo de aver los dichos LXVIIFDCCCXII 
en esta manera: Los XXXIIIFCCCCLVI de ellos desde XXI de abril de DXXXVIII 
que tomó las varas de la gouerna¡;ión de la dicha ysla de Thenerife fasta VIII de agos
to de DXL que las dexó a razón de xvv por año, e los otros XXXIIIFCCCCLVI res
tantes de XXVII del dicho mes de abril de DXXXVIII que tomó las varas de la 
gouerna¡;ión de La Palma fasta Xliii de agosto de DXL que las dexo, a razón de los 
dichos xvv por año en el Con¡;ejo, Justi¡;ia, regidores, cavalleros, escuderos, ofi¡;iales 
e ames buenos de la ¡;ibdad de Bae¡;a, que tiene a su cargo por encabe¡;amiento las 
rentas de ella y su partido el año de DXXXIX para que se los pague luego por carta 
en Madrid XV de hebrero de DXLI, que llevo el dicho L¡;do. 

[Al margen] Por ¡;édula que está adelante. 
El L<;do. Estopiñán Cabe¡;a de Vaca, juez de residen¡;ia que fue de las yslas de 

Thenerife y La Palma, ovo de aver del salario del dicho tienpo que tuvo las varas de la 
gouerna¡;ión de las dichas yslas CCCCXIF, a razón de CLXXXv cada año que se le 
ovieron de librar conforme a vna ¡;édula, que está su traslado adelante. Los quales ovo 
de aver en esta manera: Los CCXVvDCCL de ellos desde XXVIII de novienbre del 
año DXXXV, que fue res<;ebido por juez de residen¡;ia de la ysla de Thenerife fasta 
XXI de abril de DXXXVIII que las dexó, a razón de xcv por año, y las CXCVFCCL 
restantes desde XXII días del mes de hebrero del año de DXXXVI que tomó las varas 
de la gouerna¡;ión de la ysla de La Palma fasta XXVI de abril del dicho año de 
DXXXVIII que las dexó, a razón de los dichos xcv por año, que son las dichas 
CCCCXIF. De los quales descontados CCXCVFCCL que del dicho tienpo le an sido 
librados como antes de esto se contiene, quedan CXVvDCCL. Los quales se le libra
ron en Sevastián Varela, mercader, vº. de Plazen¡;ia, re¡;ebtor de los encabe¡;amientos 
de la dicha ¡;ibdad e su partido el año de DXL para que se los pague luego por carta en 
Madrid XII de abril de DXLI, que llevó el mismo L<;do. Estopiñán. 

[Al margen] Ay testimonios adelante. Los treslados. 

Años de DXL, DXLI, DXLII, DXLIII 

Librados al L¡;do San Juan Verdugo CCLXXVIFDCCXLVI en quenta de 
CCCCLXXXVIIFDCCXLVI que ovo de aver y le están por librar de su salario de go
vernador de las yslas de Tenerifee y La Palma, dende VIII días del mes de agosto del 
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año pasado de DXL que resr,;ibió las baras de la gobernar,;ión hasta XX de nobienbre 
de XLIII, a razón de CP en cada vn año en esta manera: Los CCXLVFCCXLVIII de 
ella desde los dichos VIII de agosto del año pasado de DXL que resr,;ibió las varas de 
la gobernar,;ión de la ysla de Tenerifee hasta los dichos XX de nobienbre del dicho año 
de DXLIII que las dexó, a razón de LXV" por año. Y los CCXLIFCCCCXCVIII res
tantes dende Xliii de agosto del dicho añopasado de DXLII resr,;ibió las varas de la 
governar,;ión de la ysla de La Palma ha Vlll días del mes de nobienbre del dicho año 
pasado de DXLIII que los dexó, a razón de otros Lxxvv por año, las quales dichas 
CCLXXVIFDCCXLV se le libraron en el Conr,;ejo, Justir,;ia, regidores, cavalleros, es
cuderos, ofir,;iales e ames buenos de la r,;ibdad de Almería que tubieron a su cargo por 
encaber,;amiento las rentas de las alcabalas y terr,;ias de la dicha r,;ibdad y su obispado y 
presentó el año pasado de FDXLIII para que se los pague, la mitad de ellos, de que el 
plazo es pasado, luego, y la otra mitad por el día de la Asunr,;ión de este presente año 
de DXLIIII, por carta dada en Valladolid a XV días de mayo de FDXLIIII años.La 
qualllevó el dicho Lr,;do. San Juan Verdugo. 

[Al margen] Por r,;édula y testimonio que está adelante. 
Ojo. A vna partida que está delante de LIFDCCL que es para en quenta de lo que 

el dicho Lr,;do. San Juan Verdugo ovo de aver del tienpo que tuvo las varas de la 
gouernar,;ión de las dichas yslas. 

Otros LIFDCCL se tornaron a librar para en quenta de lo que al dicho Lr,;do. Verdugo 
se le devía, con los quales se cunplen las CCCCLXXXVIUVDCCXLVI que se le detiía. 

Librados al dicho Lr,;do. San Juan Verdugo por carta en Madrid a XX de junio de 
DXXLVI (sic) en quenta de lo susodicho cvvD en el conr,;ejo de la villa de Aranda de 
Duero, que tuvieron a su cargo por encaber,;amiento las alcabalas y terr,;ias de la dicha 
Villa el año pasado de DXLV para que se los pague luego. 

[Al margen] Por r,;édula que está antes de esto. 

Años de DXL, DXLI, DXLII, DXLIII 

Librados a los herederos del dicho Lr,;do San Juan Verdugo LIFDCCL en quenta de 
CVVDC, que al dicho Lr,;do se le devían de su salario de governador de las yslas de Tene
rife y La Palma de las CCCCLXXXVIIFDCCXLVI que ovo de aver desde VIII de 
agosto del dicho año pasado de DXL que rer,;ebió las varas del dicho ofir,;io fasta XX de 
novienbre de DXLIII que las dexó, a rrazón de CLv por año, como se contiene antes de 
esto en la partida de CCLXXVIFDCCXLVI que se libraron al dicho Lr,;do. Verdugo en 
quenta de lo susodicho. Los quales dichos LUVDCCL se le libraron en el conr,;ejo, jus
tir,;ia, rregidores, cavalleros, escuderos, ofir,;iales y ames buenos de la Villa de Madrigal, 
que tiene a su cargo por encaber,;amiento las rrentas de las alcabalas y otras rentas de la 
dicha Villa el año pasado de DXLVIII y este presente año de DXLIX para que se los pa
guen en esta manera: De su cargo de DXLVIII los XVIIF de ellos y de su cargo de este· 
año de DXLIX los XXXIIIFDCCL restantes, conviene a saber, los XXIXvDLXXXIIII 
de ellos luego y los XXIIFCLXVI restantes, la mitad de ellos en fin del mes de se
tienbre de este presente año y la otra mitad en fin de henero de DL, que son los pla-
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zos del ten;;io segundo y postrero de las dichas rentas de este año de DXLIX por carta 
en Valladolid a VI de julio de DXLIX. 

[Al margen] El dicho salario de governador de Thenerife y La Palma. 

Los dichos años de DXL, DXLI, DXLII, DXLIII 

Librados a los herederos del dicho L;do. San Juan Verdugo otros LIJVDCCL a 
cunplimiento de los cvvn que al dicho L;do se le devían de su salario de governador 
en las yslas de Thenerifee y La Palma de las CCCCLXXXVIIIvDCCXLVI que ovo de 
aver como se contiene antes de esto, en la partida de CCLXXVIJYDCCXLVI, que se 
libró al dicho L;do. en quenta de lo susodicho. Los quales LIJVDCCL se les libraron a 
los dichos sus herederos en el con¡;;ejo, justi¡;;ia, rregidores, caualleros, escuderos, 
ofi<;;iales y ames buenos de la ¡;;ibdad de Salamanca, que an a dar y pagar de S.M. 
cxxv por la li¡;;en<;;ia que la dicha <;;ibdad y su tierra tuvo para comer sal de donde qui
siese el año pasado de DXLIX para que se los paguen: la mitad de ellos luego, pues el 
plazo es pasado, y la otra mitad por el día de San Juan de junio de este año de DL, por 
carta en Valladolid a X de mayo de DL. 

[Al margen] Por virtud del mandamiento a los contadores mayores, que está adelante. 

[Años de DXL, DXLI, DXLII, DXLIII] 

Librados al L;do. Gerónimo Álvarez de Sotomayor XIXVOLXXXliii que ovo de 
aver e le están por librar de su salario de governador de las yslas de Tenerifee e La Pal
ma dende VIII días del mes de novienbre del año pasado de DXLIII que res<;;ibió las va
ras de la governa<;;ión de las dichas yslas hasta en fin del mes de dizienbre dél, a razón de 
CU por año, en esta manera: los xrvxvr de ellos dende los dichos VIII de novienbre del 
dicho año pasado de DXLIII, que res<;;ibió las varas en la ysla de La Palma hasta en fin 
del mes de dizienbre del dicho año, a razón de Lxxvv por año, e los VIIJVDXLIII res
tantes dende XX de novienbre del dicho año pasado que res<;;ibió las varas en la ysla de 
Tenerifee hasta en fin del mes de dizienbre dél, a razón de otros LXXVv por año. Los 
quales se le libraron en los herederos de Hernando Hurtado, vº. de la <;;ibdad de Toledo, 
recabdador que fue de las rentas de los seys por <;;iento e almoxarifazgo de la ysla de Te
nerife este año de DXLIIII para que se los pague, la mitad de ellos en fin del mes de 
agosto de este dicho presente año de DXLIIII, e la otra mitad en fin del mes de abril del 
año venidero de DXLV, por carta en Valladolid a XIII! de junio de DXLIIII. E si no 
oviere residido enteramente desde los dichos VIII de novienbre del dicho año de DXLIII 
hasta en fin de dizienbre dél, le acuda por rata. 

[Al margen] El dicho salario de governador de Thenerife e La Palma. Por ¡;;édula 
que está adelante. 

AñodeJVDXLIIII 

Librados al dicho L;do. Gerónimo Álvares de Sotomayor, governador de las yslas 
de Tenerife e La Palma, XCVJV que ovo de aver este año de DXLIIII para en quenta de 
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CU que a de aver de salario con el dicho offigio este dicho año en los herederos de 
Hernando Hurtado, V.0 de la <;;ibdad de Toledo, recabdador que fue de las rentas de los 
seys por giento e almoxarifazgo de la ysla de Tenerifee este presente año de DXLIIII, 
para que se los paguen la mitad de ellos en fin del mes de agosto de este dicho año, e 
la otra mitad en fin del mes de abril del año venidero de DXLV. E, si no oviere residi
do enteramente este dicho año o dexare de residir, le acuda por rata, por carta en Valla
dolid XIIII de junio de DXLIIII. 

[Al margen] Por la nómina y testimonio que está adelante. 
Librados al dicho Lgdo. Gerónimo de Sotomayor, governador de las yslas de 

Tenerifee e La Palma, en quenta de las dichas CL v que a de a ver este dicho año de 
DXLIIII de su salario con el dicho offigio LIIIF en Gongalo de Carmona, V 0

• de la 
ysla de La Palma, recabdador mayor de las rentas de los VI por giento e almoxarifazgo 
de la ysla de San Miguel de La Palma y su puerto, este presente año de DXLIIII, para 
que se los pague la mitad de ellos en fyn del mes de agosto de este dicho presente año, 
e la otra mitad en fyn del mes de abril del año venidero de DXLV. E, si no oviere resi
dido enteramente este dicho año o dexare de residir, le acuda por rata, por carta en Va
lladolid Xliii de junio de DXLIIII. 

[Al margen] Y den. 

AñodeDXLV 

Librados al dicho Girónimo Álvarez de Sotomayor, governador de las yslas de 
Thenerife y La Palma, CU que ovo de aver de salario con el dicho offigio este año de 
DXLV en el que fuere recavdador mayor o resgebtor de las rentas de la ysla de Thene
rife este año de DXLV, para que se los pague, la mitad en fin de agosto de este año, y 
la otra mitad en fin de abrill de DXLVI. Y, si no residiere enteramente el dicho cargo 
de governador de las dichas yslas de Th<:<nerife y La Palma, le acudan por rata a razón 
de las LXXVv por año con cada vna de las dichas yslas, por carta en Valladolid a XXII 
de agosto de FDXLV años. 

[Al margen] En Madrid, a primero de abril de DXLVI se dio otra carta de libra
miento, por pérdida de ésta por la suma librada en el dicho Hurtado. 

Año deDXLVI 

Librados al dicho L<;;do. Girónimo Áluarez de Sotomayor, governador de las di
chas yslas de Thenerife y La Palma, CU que ovo de aver de salario con el dicho ofigio 
este año de DXLVI en los herederos de Hernando Hurtado, vº. de la gibdad de Toledo, 
recavdador mayor que fue de las rentas de los VI por giento del almoxarifazgo del car
go y descargo de la mar de los puertos de la ysla de Thenerifee este presente año de 
FDXLVI para que se los pague, la mitad de ellos de que el plazo es pasado luego, y la 
otra mitad en fin del mes de abril del año venidero de DXLVII. Y, si no residiere ente
ramente en el dicho cargo de governador de las dichas yslas de Thenerife y La Palma, 
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le acudan por rrata, a razón de a LXX:Vv por año con cada vna de las dichas yslas, por 
carta en Madrid a VIII de nouienbre de FDXLVI años. 

[Al margen] Por la nómina y testimonio que está adelante. 

Año de FDXLVII 

Librados al L;do. Diego de Figueroa, gouernador de las dichas yslas de Thenerife 
y La Palma, CP que ovo de aver de salario con el dicho ofi<;io el año pasado de DXLVII 
en Gon<;alo de Carmona, vº. de la ysla de La Palma, recaudador mayor de la renta de 
los seys por <;iento del almoxarifazgo del cargo y descargo de la mar de los puertos de 
la ysla de Thenerife el año pasado de DXLVII para que se los pague: la mitad de ellos 
de que el plazo es pasado, luego, y la otra mitad en fin del mes de abrill de este pre
sente año de DXLVIII. Y, si no residiere enteramente el dicho año, le acudan por rata, 
a razón de LXX:Vv por año en cada vna de las dichas yslas, por carta en Aranda de 
Duero, XXVI de henero de DXLVIII. 

[Al margen] En Valladolid a V de dezienbre de DXLIX se dio otra carta de libra
miento de esta suma por pérdida de la primera al dicho L<;do. Diego de Figueroa. Por 
la nómina e ynforma<;ión que está adelante. 

Año de FDXLVIII 

Librados al L<;do. Figueroa, governador de las yslas de Thenerife y La Palma, 
LXVIUVDCCXL que ovo de aver de salario con el dicho ofi<;io desde primero de he
nero de DXLVIII fasta XV de junio dél que dexó las varas del dicho ofi<;io, a rrazón de 
CLv por año, en Fernán Pérez de la Fuente, vº. de la <;ibdad de Seuilla, recaudador de 
los encabe<;amientos de las rentas de las alcabalas de <;iertas villas y lugares de los se
ñoríos de Seuilla este presente año de DXLVIII para que se los pague el ter<_;:io primero 
y segundo de ellos, del qual plazo es pasado, luego, y el ter<_;:io postrero mediado he
brero de DXLIX por carta en Valladolid a XIIII de dizienbre de DXLVIII. 

Abaxóse este libramiento en LXVIIFCCCXXIIII, los quales y no más ovo de 
aver desde primero día de henero de DXLVIII fasta XIIII de junio dél, porque de los 
CCCCXVI que se le baxan, no ovo de gozar de ellos, porque son del dicho día XV de 
junio que dexó las varas. 

[Al margen] Rasgóse este libramiento y tomáronse a librar estos LXVIIFCCCXXIIII, 
como adelante se contiene. 

Año de FDXLVIII 

Librados al L<_;:do. Diego de Figueroa, governador de Thenerife y La Palma, 
LXVIIFCCCXXXIIII, que ovo de aver de salario con el dicho ofi<_;:io desde primero de 
henero de DXLVIII fasta XV de junio dél, que dexó las varas del dicho ofi<_;:io, a razón 
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de CU por año, en Hernán Pérez de la Fuente, vº. de la <;;ibdad de Sevilla, recaudador 
de las rentas de las alcabalas de <;;iertas villas e lugares de los señoríos de Sevilla este 
presente año de DXLVIII para que se los pague el ter<;¡io primero y segundo luego, y el 
ter<;¡io postrero mediado hebrero de DXLIX, por carta en Valladolid XIIII de dizienbre 
de DXLVIII. 

[Al margen] Por la nómina e ynforma<;¡ión que está adelante. 
Librados al L<;;do. Baptista de Ayora, governador de Thenerifee y La Palma, 

LXXXIvDCLXVI que ovo de aver de salario con el dicho ofi<;;io desde XV días del 
mes de junio de DXLVIII que tomó las varas del dicho ofi<;;io fasta en fin de dizienbre 
dél, a rrazón de CLv por año, en Gon<;¡alo de Carmona, vº. de la ysla de La Palma, re
caudador mayor que fue de las rentas de los VI por C de la ysla de Thenerife, el año 
pasado de DXLVIII para que los pague luego, por carta en Valladolid primero de junio 
de DXLIX años. 

[Al margen] Por la nómina e ynforma<;¡ión que está adelante. 

Año de JYDXLIX 

Librados al dicho L<;;do. Baptista de Ayora, governador de las yslas de Thenerife 
y La Palma, CL v que ovo de a ver de salario con el dicho ofi<;;io este dicho año de 
DXLIX en Gon<;¡alo de Carmona, vº. de la ysla de La Palma, recaudador mayor de las 
rentas de los VI por C de la ysla de Thenerife este presente año de DXLIX, para que se 
los pague a los plazos e segund y de la manera que los a, a dar y pagar por carta en Va
lladolid a primero de junio de DXLIX. 

[Al margen] El dicho gouernador de Thenerife y La Palma. Por la nómina. El tes
timonio de su nuestro rresivo está adelante. 

AG. S., Quitaciones de Corte. 
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49 12-VII " r r r r i p 

50 16-VII " r r p 

51 19-VII " r r r p 
52 23-VII . r r r r i p 

53 30-VII " r r r r i p 

54 2-Vlll Casas del 
Ayuntamiento - r r r j p 

55 9-VIII - r r p 

56 13-Vlll - r r 
57 16-VIII Casas del 

Ayuntamiento - r r r j p 
58 20-VIII - - r r r j p 

59 27-VIII - . r r r i D 

60 30-VIII - . r r r r p 

61 3-IX - " r r r r p 

62 6-IX . " r r r p 

63 10-IX - " r r r p 
64 6 7 8 " . i p 

11-X . i p 

65 23-X - r r r _j p 
66 25-X Casas del " 

Ayuntamiento " r r r j p 
67 29-X .. . r r r r r j_ p 

68 30-X . r r r r r r j p 

69 5-XI Casas del 
Ayuntamiento " r r r r r r r j j p 

70 6-XI " . r r r r r r D 

71 8-XI . . r r r r r i j p 

72 12-XI " " r r r r r j p 
73 15-XI " " r r r r r r i p 

74 19-XI . - r r r r r j j p 
75 22-XI . " r r r r j p 
76 24-XI " " r r r 
77 26-XI - . r r r r i p 

78 27-XI - - r r r r r i 
79 29-XI . " r r r j p 
80 3-XII " " r r r p 
81 10-XII - " r r r r j p 

82 17-XII " . r r j p 
83 29-XII " - r r r r j 
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Personas asistentes 

o "' "' "' S "' ~ ;> ,:: ,:: " "' " "' l " '"' e "' "' "' S v o 
Número Lugar Justicia o " ·¡:: 

" ~ " " S u ,:: 
~ o :a " Po< 2 ;::¡ " u "O 1ij 

y de que "' ..S ~ '"' u ... "' " " ~ " ,1a " ....., 
~ ~ u "O "O "O 

fecha reunión preside 8 "O " " o 8 " o :B "O " :.§' " ~ 
..., ... "O "O p.. 

"O "O "' "' 1a "O "O 

" " ¡:,:¡ " ,:: ~ 3 " Po< Po< Po< o " ~ ....; ....; 
....; ~ 

....., 

Año 1546 Casas del Licenciado r r r r j p 
84 31-XII Ayuntamiento Figueroa 
Año 1547 r r r r r r r p 
85 4-I - -
86 7-I - r r r r _j __Q 

87 8-I Casas del r r T r r r r r p 
Ayuntamiento -

88 10-I - - r r r r r r r p 
89 14-I - - r r r r r r j p 
90 17-I - - r r r r r _Q. 
91 24-I - r r r _i __Q 

92 28-I Casas del r r r r j p 
Ayuntamiento -

93 31-I - r r r r r r j j p 
94 7-II Casas del r r r r r r j j p 

Ayuntamiento -
95 8-II - - r r r r r r r j p 
96 9-II - - r r r r r _i 
97 11-II - - r r r r r r j j p 
98 14-II - - r r r r r r 
99 18-II - - r r r r r _i _Q. 
100 21-II - - r r r r r r j j p 
101 23-II - - r r r r j 
102 28-II Ledo. Bartolomé de r r r r r j p 

- Fonseca 
Tte. de Gobernador 

103 5-III - - r r r r j j p 
104 7-III - - r r r r j p 
105 10-III - - r r r _i __Q 

106 15-III - - r r r j 
107 28-III - - r r r r r j p 
108 31-III - - r r r r _Q_ 

109 19-IV Licenciado Figueroa r r r 
110 29-IV - r r r r 
111 2-V Ayuntamiento y r r r r p 

casas de cabildo -
112 4-V - r r r r r p 
113 14-V Casas del r r r p 

Ayuntamiento -
114 20-V - r r r r p 
115 24-V - r r r r r p 
116 24-V - r r r r r _Q_ 

117 1-VI - r r r r _p_ 
118 3-VI - r r r r p 
119 4-VI - r r r r r r r 
120 6-VI - r r r r r r p 
121 8-VI - r r r r r p 
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Personas asistentes 

S "' "' 2 "' O) <l "' "' ;> <l ·[ 
O) O) 

"' 
O) "' ~ l Q O) '"' .... "' "' O) S -.; 

Número Lugar Justicia o o ·¡:: O) 

~= 
O) 

~ u ;::::¡ <l o :E p., O) ;> O) u 
de O) "' ] < ~ O) '"' u 

"' y que O) "' ...., 
~ "' "' ~ ,;¡ "' u O) "' O) 

fecha reunión preside ~ "' 
O) O) 

8 8 "' o ~ "' p. p. O) 
., 

"' "' "' <l "' 3 ;.::¡ "' "' O) "' ¡:Q 
O) "' Q 11. <l O) 
p., ..::: o "' 11. .....; .....; p., p., 

~ o 
.....; _, 

Año 1547 Licenciado 
122 10-VI Diell:o de Fill:ueroa r r r r r r D 

123 13-VII . r r r r p 
124 17-VI . r r r p 
125 27-VI - r r r p 

126 2-VII . r r r r p 
127 4-VII - r r r r p 
128 8-VII . r r r _p 
129 15-VII - r r r r p 
130 23-VII . r r r p 
131 29-VIT Casas de cabildo . r r r r p 
132 I-VIII Casas del 

Ayuntamiento " r r r r p 
133 5-VIII . r r r r r r p 
134 8-VIII Donde lo tienen de 

costumbre . r r r r r p 
135 19-VIII . r r r p 
136 26-VIII . r r r r p 
137 29-VIII . r r r r p 
138 3-IX Casas del 

Ayuntamiento . r r r r p 
139 7-IX Casas de hacer 

cabildo . r r r r r p 
140 9-IX . r r r r p 
141 12-IX Casa de 

ayuntamiento " r r r r p 
142 19-IX . r r r r r p 
143 21-X Bartolomé de 

Fonseca r r r r p 
Tte. de Gobernador 

144 31-X Casas del cabildo Ledo. Figueroa r r r 
145 7-XI Casas del 

Ayuntamiento . r r p 
146 21-XI . r r r p 
147 26-XI . r r r 
148 2-XII . r r r r p 

149 5-XII . r r r r p 
150 9-XII Casas del cabildo - r r r p 
Año 1548 - r r r r p 
151 18-I 
152 23-I - r r r r p 
153 27-1 - r r r r r 
154 30-1 - r r r r p 

155 7-II - r r r r p 

156 16-II . r r r p 
157 27-II . r r r r p 
158 3-III . r r r D 

159 8-III - r r r p 
160 14-III . r r 
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Personas asistentes 

.Q 
Vl 

"' Vl ., "' .~ 
-~ ~ 2 > <l ., 

"' 
., 

tí .Q ., ·¡:: ~ "' 
Vl Vl 8 Número Lugar Justicia $ 

~ ., ., 
o :::> 2 

., 
~ ~ ::8 o :§ ~ 

., 
< ¡::,.. u ::1 ., u '"O 

y de que Vl ..9 ::8 '"' "' 
... ., ., ...... ~ .;; ., 

~ 
., Q '"O u 

fecha reunión preside 
., 

'"O '"O ~ '"O '"' ., ., 
'"O 

8 ., 
~ '"O 

., 
& ., <) ::;¿ o Vl o 0.. ~ ... '"O Vl '"O '"O 

'"O '"O :::> Q § o <!) 
:::> ., ., ¡:Q < o ¡:¡.. ,_¡ ¡:¡.. .....; .....; ¡::,.. :::> ...... ¡::,.. 

~ ...... .....; 

Año 1548 En el Ayuntamiento Rodrigo de Alvear r r r p 
161 27-III y casas diputadas Alcalde Mayor 
162 16-IV Casas del Ledo. Gabriel r r r j p 

Ayuntamiento G•. de la Fuente 
Tte. de Gobernador 

163 20-IV N - r r r j 
164 23-IV . . r r r r r p 
165 27-IV N - r r r r r j p 
166 30-IV . - r r r r r 
167 2-V N . r r r r r r 
168 4-V " - r r r r r r 
169 1-VI Casas y cárcel Licenciado r r r r 

pública Figueroa 
170 10-VI Casas del Rodrigo de Alvear r r r r r p 

Av untamiento Alcalde Mavor 
171 13-VI N . r r r r r r r r p 
172 13-VI . r r 
173 15-VI . Licenciado Ayora r r r r r r r j p 
174 17-VI N . r r r r r 
175 18-VI . - r r r r r r r r j 
176 22-VI . . r r r r r r r r 
177 25-VI N . r r r r r r r j 
178 2-VII . - r r r r r r j j p 
179 6-VII N . r r r r r r r 
180 9-VII N . r r r r r r p 
181 16-VII . . r r r r r r r r j p 
182 20-VII N N r r r r r r 
183 23-VII N - r r r r r r r j ....!!. 
184 30-Vll . N r r r r r j 
185 3-VIII N . r r r r r j 
186 8-VIII N " r r r j 
187 13-VIII " . r r r r p 
188 17-VIII N N r r r r r j j p 
189 20-VIII N N r r r j 
190 31-VIII N . r r r r j p 
191 3-IX N " r r r r j p 
192 7-IX " " r r r r r p 
193 7-IX N N r r r r r 
194 10-IX N " r r r r r r r p j 
195 15-IX . . r r r r r r r p 
196 17-IX N N r r r 
197 20-IX " Diego Carrillo r r r j 

Tte. de Gobernador 
Alcalde Mayor 

198 24-IX Tte. de Gobernador r r r 
199 2-X Alcalde Mayor r r r j _E_ 
200 5-X " r r r j p 
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Personas asistentes 

Vl "' Vl ., o "' e 
"' J ! E ¡; e ., 

"' o 
"' 

Vl Vl 

~ '3 Número Lugar Justicia 8 
., 

~ 
., ., 

o ;::::¡ e ;:;s p.. ., Vl 

y de que Vl ., ;:;s ~ "' ., ., 
!l "d ,§ 

., u 
fecha reunión preside 

., 
"d "d ., "d 

"O "d 
8 

., o ~ "d ., ., 
c o "d Vl o. "d "d 

"' 
.... "d e p;.. e o 

:::> "d ., ~ o "' ..J -; -; ....., ., 
p.. ~ ..g p.. -; 

Año 1548 Licenciado r r r j p 
201 12-X Avora 
202 19-X N r r r r r r r i o 
203 22-X N r r r r r r j p 

204 2-XI Alcalde Mayor r r j 
205 5-Xl . r r r p 

206 16-XI Ledo. Avora r r r i p 

207 19-XI N r r r r j 
208 23-XI N r r r j p 
209 26-XI N r r r j 
210 1-XII - r 
211 3-XII " r r r p 
212 7-XII N r r r j p 
213 10-XII N r r r J p 
214 14-XII N r r j p 
215 17-XII " r r j p 
Año 1549 Casas del Licenciado r r r j p 
216 7-1 Ayuntamiento Ayora 
217 11-1 Casas de cabildo N r r r r j 
218 14-1 " r r r p 
219 18-1 . r r r r j p 
220 25-I Casas del r r p 

Ayuntamiento " 

221 28-I N . r r r r o 
222 31-I - N r r r r r j p 
223 4-11 N N r r r r r r j p 
224 8-II " r r r j p 
225 11-II N r r r p 
226 15-II N r r r j p 
227 18-II N r r r j p 
228 22-11 Bartolomé de r r p 

Fonseca 
te. de Gobernador· 

229 25-II Diego Carrillo r r r p 
Alcalde Mayor 

230 8-111 Sr. Gobernador r r r r 
231 11-III Ledo. Avora r r r r r 
232 18-111 Sr. Gobernador r r r 
233 27-111 Casa del Sr: N r r r 

Gobernador N 

234 30-III Casas del N r r r r p 
1\y_untamiento -

235 1-IV N r r r 
236 8-IV N r r r p 
237 29-IV N r r r j 
238 6-V . r r r j 
239 13-V Aposento del r r r r r r r j 

Gobernador N 
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Personas asistentes 

o 
=~ 

<1) "' <1) 
:::> ., 

S "' "' O' 
.t:: ., > ., ., 

"' < j ¡:¡ ., ... "' 
<1) <1) 

Número Lugar Justicia j: $ 8 
., 

'"' 
., ., 

o ;::::¡ > "' ::8 
., 

p., ., 
'O u y de que ., <1) ., ::8 ., 
~ ~ ., ., 

~ 'O "' fecha reunión preside 'O 'O 'O '"' ., 'O 

8 
., o ~ 'O ., ".¡j ., 

"' 8 'O <1) 0.. g. 'O 

"' 'O 'O "' ~ § .3 :::> ., p:¡ o ¡¡:¡ .....; ..., ., 
p., ~ :::> p., .....; 

..., 
§ 
~ 

Año 1549 Casas del Diego Carrillo r r r r r j 
240 17-V Ayuntamiento Alcalde! Mayor 
241 20-V Ledo. Ayora r r r r j 
242 24-V - r r r r j 
243 31-V Casas del " r r r r r j 

Ayuntamiento 
244 3-VI " N r r r r r r j 
245 7-VI " " r r r r r j 
246 14-VI N - r r r r r i 
247 17-VI - - r r r r r r r i 
248 21-VI - r r r r r r r j 
249 28-VI N r r r r r j 
250 1-VII N r r r r r j 
251 S-VII Casas del r r r 

Ayuntamiento N 

252 8-VII " r r r 
253 12-VII Casas del r r r r r r 

Ayuntamiento " 
254 15-VII N " r r r r r r r r 
255 19-VII - " r r r r r r r 
256 29-VII - " r r r 
257 2-VIII - " r r r r 
258 9-VIII " - r r r 
259 12-VIII " " r r 
260 14-VIII - " r r r 
261 16-VIII - " r r r 
262 19-VIII " " r r r 
263 26-VIII N " r r r 
264 2-IX N - r r r 
265 6-IX N - r r r 
266 9-IX " N r r r 
267 12-IX " N r r r 
268 16-IX " " r r r 
269 20-IX " " r r r 
270 22-IX Diego Carrillo 

- Alcalde Mayor r r r 
271 24-IX " N r r r 
272 27-IX El Gobernador r r r 
273 7-X Alcalde Mayor r r r 
274 11-X " r r r 
275 14-X " r r r 
276 21-X Ledo. Ayora r r r r r r 
277 25-X Casas del r r r r r 

Ayuntamiento " 
278 4-XI " " r r r r r r r 
279 8-XI N N r r r r r r 
280 11-XI " " r r r r r r r 
281 15-XI " N r r r r 
282 18-XI N " r r r r 
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Personas asistentes 

o 
:;::::¡-. 

"' "' :::1 

" ..9 "' e:: "' O' 

"' ·! ~ > " " "' < :;:: " .... "' "' "' Q) 
Número Lugar Justicia $ :::1 " •C:: " " :a o u ;::::¡ :> e:: ::8 " p.. " "' (.) y de que ~ 

" "' " e:: ::8 " ,¡g ¿ " .!'1 " "' "' "' '"' " "' "' fecha reunión preside "' 8 " o :.0 "' " '.;::1 " § 8 "' "' "' e:: o. ~ "' "' "' e:: p;.. 3 " ~ o "' CQ .....; :::1 " ~ :::1 ...., p.. p.. ...., 
§ .....; 
:::1 ...., 

Año 1549 Casas del Licenciado 
283 22-XI 1\Y_untamiento Avora r r r r 
284 29-XI - r r r r r 
285 2-XII Casas del r 

Ayuntamiento - r r r r 
286 6-XII - - r r r r r 
287 9-XII - - r r r r r 
288 16-XII . r r r r 
289 20-XII Casas del 

Ayuntamiento N r r r r 

300 



INDICE ALFABÉTICO DE NOMBRES PROPIOS DE PERSONAS (ABREGO, 
GONZALO), LUGARES (ABONA), PRODUCTOS (ABADEJO), ASUNTOS, 

OFICIOS (ALARIFES), ETC. QUE FIGURAN EN ESTE VOLUMEN. 





A 

abadejo, 139 
abadesa, XXXVII, XXXIX,XLII, XLIII, 

XLIV, il4, 245 
abogado, XIV, XLI 
Abona, Bandas de, 218 
Abrego, Gonzalo de, 14, 159 
Abrio, Gonzalo de, 92 
aceite, 71, 77, 85, 86, 196, 197, 231, 249 
aceitunas, 85 
Acenrejo,56,68,153,157, 193 
acequia, 43 
aceviño, 244, 245 
Adeje, barranco de, 23 
Adelantado, XXXV, XXXVI, 92, 110, 111, 

183,239,281,282 
adobar, 110, 149, 185, 193, 194, 197, 210, 

214,219,236,239,245,246 
Manso, Antonio, 68 
Manso, Gonzalo, 89, 162 
Manso, Pedro, alcalde de San Juan, 103, al

calde de Santa Catalina, 105 
Agache, XXIV, Véase Bandas de Agache 
agua, aguas, XVII, XVIII, XXIV, XXVI, 

XXXIII, XXXV, XXXVII, XLIV, 26, 
30, 31, 67, 108, 228, 248; de García, 
XXVII, 130, 172, 173, 175, 179, 181, 
182, 214, 215, 217, 218, 243, 251; de 
Güímar, 145; de los berros, 108, 114; 
que se descubran, 111 

Aguilar, Hernando de, 178 
Aguinaga, Francisco de, 180 
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Aguirre, Juan de, XII, XVI, XVIII, XXV, 
XXXIX, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 37, 45, 47, 92, 105, 106, 107, 
108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 
125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 139, 141, 142, 
143, 155, 156, 157, 158, 160, 161, 163, 
165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 178, 180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 188, 189, 192, 
193,194,195,196,197,198,199,200, 
201,202,203,204,205,206,207,209, 
210, 211, 212, 215, 216, 217, 218, 219, 
220,222,223,224,225,226,227,228, 
229,230,231,232,233,234,236,237, 
238,239,240,241,242,244,245,246, 
247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 
270,274,277 

alarifes, 240 
albarradas, 191 
Albertos, Juan, 48 
alcabalas, 285, 289 
Alcalá de Henares, 271, 276 
alcalde, alcaldes, 4, 25, 62, 63, 77, 78, 80, 

81, 106, 161, 221, 225, 261, 266; del 
agua, 221; mayor, XIV, XV 

alcantarilla de cantería, 181 
alemaniscos, 200 
Alfara, Antonio de, Bachiller, 281 
Alfonsiánez, 189 



alguacil, alguaciles, 12, 22, 26, 28, 39, 58, 
60, 61, 62, 64, 66, 68, 74, 75, 76, 84, 
105, 107, 115, 135, 136, 138, 144, 145, 
146, 147, 156, 157, 161, 163, 173, 178, 
183, 192, 194, 195, 204, 205, 209, 210, 
220, 235, 244; mayor, XX, XXIV, 
XXXIII, 12, 22, 58, 60, 76, 84, 107, 
144, 145, 156, 173, 192, 194, 195, 204, 
205,209,210,235;delcampo,138 

alhóndiga, XXXI, 11, 36, 54, 66, 74, 79, 
132, 133, 138, 166, 170, 180, 207, 208, 
216,217,220,224,232,247,254 

Almería, 285 
almohadas, XLIII 
almoneda, XXXI, 23, 27, 29, 30, 46, 49, 50, 

52, 58, 69, 169, 171, 180, 182, 194, 
217,230,231,232,243 

Almonte. Hernando de, 140 
almotacén, 9, 10, 13, 56, 124, 157, 232 
almojarifazgo, 8, 13, 14, 25, 58, 59, 92, 95, 

96, 97, 99, 100, 102, 103, 104, 127, 
128, 142, 162, 163, 165, 167, 168, 169, 
170, 171, 176, 178, 194, 221, 286, 287, 
288 

almojarifes, 87, 176, 178, 221 
Alonso Carrasco, Juan, XXXIX, 245 
Alonso de Torres, Martín, 273 
Alonso, Fernando o Hernando, 133, 160 
altar, 117, 127, 132, 156, 190, 200 
Alvarado, Juan de, 9, 12,13 
Álvarez de Ortega, Rodrigo, 115 
Álvarez de Sotomayor, Jerónimo. Véase 

Ledo. Sotomayor 
Álvarez Diego, de Tegueste, 23, 51, 56, 57, 

62; alcalde de mesta, 23 
Álvarez, Domingo, 161 
Álvarez, Juan, 64 
Álvarez, Melchor, 109 
Álvarez, Sebastián, entenado de Juan de Iza

guirre, 249 
Alvear, Rodrigo de, 260; alguacil mayor, 60; 

alcalde mayor, 130, 132, 142, 143, 262, 
269 

alzados, 116, 117 
amojonar (la laguna), 35 
Anaga, XXXII, 30, 109, 112 
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Anchieta, Juan de, jurado, XII, XVII, XX, 
XXIII, XXV, XXVIII, XXXIV, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 20, 21, 22, 23, 26, 28, 29, 30, 31, 
32, 35, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 49, 51, 
52, 53, 55, 57, 58, 60, 64, 68, 71, 72, 
74, 76,82, 85,86,87,92, 94,101,133, 
134, 135, 137, 144, 146, 150, 152, 153, 
156, 158, 159, 160, 163, 165, 171, 175, 
176, 177, 178, 181, 184, 185, 186, 188, 
189, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 
199, 200, 201, 203, 210, 211, 212, 215, 
216,217,218,219,220,221,222,246, 
272 

Andalucía, 284 
Anosmán, barranco de, XXXII, 30 
apañadas, de ganado, 100, 206, 207 
aperos, 139 
Araceli, XLII 
Arafo, 21 
arancel, XVIII, 72, 73, 75, 107, 167, 200, 

238,243,244,248,266 
aranceles de mesoneros, 75 
Aranda del Duero, XIV, 257, 258, 259, 268 
árbol, 230 
arcabuces,24,25,27,31, 110,117 
arcas municipales, XXXI 
Arguijo, Diego de, 272, 273 
Arguijo, Gaspar de, 185, 189, 271 
Argumedo, fray Luis de, XLI, XLII 
armada, 106, 110 
armas, 24, 25, 54, 147, 158, 177, 178, 220, 

225, 249, reales, 158 
armero, 54 
artillería, XVII, 109, 110, 114, 119, 226; de 

San Lúcar, 226; del Sr. Duque, 226 
asaduras, 186 
Asoca, Juan. Véase López de Asoca, Juan 
Asoca o Azoca, Lope de, 54, 137, 141, 185, 

186, 189, 196, 201, 203, 204, 206, 212, 
214,215,250,251,271,274,280 

atahonas, atahonero, XLIII, 226, 227 
atún, 139 
Audiencia de cárcel, 147, 188, 190; real, 

XIV, XXXII, XLI 
aves, 227 



Ayora, Ledo., gobernador. Véase Baptista de 
Ay ora 

ayuntamiento, 8, 9, 21, 22, 24, 30, 31, 32, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 46, 
48, 50, 52, 53, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 
66, 68, 69, 71, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
82, 84, 85, 86, 87, 89, 91, 92, 93, 94, 
95, 97, 98, 100, 101, 102, 103, 105, 
106, 107, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 123, 
124, 125, 127, 129, 130, 131, 132, 133, 
134, 136, 137, 139, 141, 142, 143, 144, 
145, 146, 148, 150, 153, 154, 155, 156, 
157, 158, 159, 160, 163, 165, 167, 170, 
171, 172, 173, 175, 181, 182, 186, 197, 
199,200,207,215,217,218,220,223, 
224,225,226,228,229,230,232,233, 
234,236,237,238,239,242,244,245, 
246,247,248,250,251,253,267,270, 
271,272,274,275,276,277,278 

azotes, azotado, 9, 12, 21, 26, 35, 63, 68, 
106,157,158,165,192,223,234,242, 
243,252, 

azúcar, azúcares, 72, 213, 250 
azumbre, 7, 8, 41, 57, 65, 134, 157, 186, 

211,227,244 

B 

Bachicao, Luis de, 88 
Bachiller Punes. Véase Punes, Diego de 
Bachiller Góngora, 27 
Bach~ller Loreto, 35 
Bachiller de los Ramos, preceptor de Gramá

tica, XXX, XXXI, XXXVIII, 10, 11, 
17,63,64,65,86 

Baena, Juan de, 5, 170, 196, 229 
Báez de Villarreal, Juan, XIV, 41, 104, 116, 

253,260 
Báez,ÁJvaro,173, 179,182,243,251 
Baeza, ciudad de, 284 
bagazo, bagacera,38,41,43,44, 75 
baldíos, XVIII, 12, 228, 233, 234, 235, 236, 

237,239,242 
ballestas, 24, 25, 117, 220, 225 
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Bandas de Agache, 218, 224, 248 
Bandas de Anaga, 36 
Bandas de Daute, XXIX, 153, 218, 229, 233 
Bandas del Malpays de Zoora, 27 
Baptista Chaque, Juan, 48 
Baptista o Bautista de Arguijo, Juan, XXII, 

XXIII, 140, 166, 171, 178, 181, 184, 
186, 188, 193, 195, 197, 200, 207, 216, 
229, 236, 241, 242, 244, 245, 246, 247, 
248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 274, 
278,279 

Baptista de Ayora, Ledo., gobernador, XI, 
XV, XVII, XVIII, XXI, 143, 144, 145, 
146, 148, 150, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 163, 165, 166, 167, 170, 
171, 172, 173, 175, 177, 178, 180, 181, 
184, 186, 188, 189, 192, 193, 194,195, 
196,197,198,199,200,202,203,204, 
206, 207, 209, 210, 211, 212, 216, 217, 
218, 219, 220, 222, 223, 224, 225, 226, 
227,228,229,230,231,232,233,234, 
236, 237, 238, 239, 241, 242, 244, 245, 
246,247,248,249,250,251,252,253, 
254, 258, 272, 274, 276, 277, 279, 289 

Baptista Fome, Juan, 71, 99, 100, 127 
barbusano, 202 
barco, barcas. Véase navío 
barquero, 244 
barro para la teja, 36 
Benavides, Juan de, alguacil, 156 
beneficiados, beneficios, 7, 59, 124, 199, 

247 
Benítez, Bartolomé, XXXVI 
Benítez de las Cuevas, Juan, XII, XVI, 

XVII, XXI, XXIII, XXV, 24, 32, 48, 52, 
66, 74, 75, 76, 82, 87, 143, 148, 150, 
154, 158, 165, 172, 181, 188, 189, 197, 
199,206,210,211,215,217,218,220, 
222,224,228,280 

Benítez de Lugo, Francisco, XXXVI, 
XXXVIII, 38, 39, 41, 43, 44, 75, 193 

Benítez de Lugo, Pedro, XXXVI 
Benítez, Juan 3, 4, 6, 9, 13, 18, 24, 25, 33, 

34, 35, 37, 48, 49, 50, 52, 53, 55, 61, 
64, 66, 68, 69, 71, 72, 77, 78, 84, 85, 
86, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 



101, 102, 103, 104, 105, 106, 108, 110, 
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 123, 
125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
133, 134, 136, 137, 139, 141, 142, 144, 
145, 146, 151, 153, 156, 159, 160, 165, 
167, 168, 169, 170, 171, 173, 177, 178, 
181, 186, 192, 193, 195, 198, 199, 200, 
204, 207, 209, 210, 211, 212, 214, 217, 
219,222,225,249,270,280 

Bermeo, Baltasar de, alcalde de Santa Cruz, 
148,189 

Bermeo, Pedro de, guarda, 189 
Berna! de Escaño, Antón 235, 236, 248 
bestias de servicio, 46, 191 
Betancor, Baltasar de, 56, 57, 59, 62; yerno 

de Diego Álvarez, 56 
Betancor, Margarita de, XXXIX; monja, XL 
bicudas, 186 
Bivas, Diego, sacristán de la Iglesia de los 

Remedios, 149, 171,246 
bizcocho, bizcocheras, 122, 123 
Blanco, Bastián, 240 
bodega,161 
bodegones, 73 
Borrero, Rodrigo, 21; Ledo., XLI 
botas de vino, 104, 112 
botija, 115 
Boto, Andrea, 35 
Boti, Jácome, XXXVIII, 11, 168 
brevas, 154 
Bueno, Juan, ese., XXVIII, 16; alguacil del 

campo, 75 
bueyes,15,21,32,46,121, 190 
bulas (papales), 265 
Burgos, Miguel de, 9, 10, 125 

e 

caballas, 139 
Caballero, Sancho, 181 
caballeros, 102, 103, 258, 263, 264, 267, 286 
caballos, 191 
cabezas de puercos, 186 
Cabo de Aguer, 225 
cabras, 90; hembras, 157; tiñosas, 51 
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Cabrera Ledo., abogado, 39 
cabritos, 122, 123 
cabrunos, 4, 56, 63, 64, 67, 187, 190; castra-

dos, 157 
cabuqueros,167,174,197,219,232 
Cádiz, 129, 226 
caja, cajas, con sus cajones y mesa, 113; de 

azúcar, 72, 107, 214; de harina, 126; del 
agua, 149, 183, 242, 243; de pino, 214 

cal, 121, 134, 135, 137, 175, 198, 214, 219 
cala y cata, 29, 157, 161 
Cala, Nicolás de, guarda, 80, 82, 107, 146, 

218 
calabaza, 154 
caldera tiznada, 15 
Calderón, Alonso, 221 
cáliz, 200 
calle de los moriscos, 240 
calzado, 155, 165, 200, 243 
Cámara y fisco (real), 265, 266 
camino, caminos, XIX, XXXII, 30, 50, 193, 

194, 197, 219; de Ntra. Sra. de la Can
delaria, 194, 245; de Tacoronte, 173; 
del Malpaís, 197; del Rodeo, 240; real, 
58, 184; que van a Acentejo, 193; que 
van a Santa Cruz, 193 

canales, 108, 172, 173, 182, 214, 215, 216, 
217,239,243;detea,l08,182,215 

cancela de catalanes, 181 
Candelaria, 7, 69, 153, 157, 194, 220, 254 
candelas de cera, 207 
candeleros, 156 
candil (caza con), 234 
canónigo Salvago, 116 
campana de queda, 147, 149, 171, 183, 201 
cántaro de agua, 115 
cantos, 15, 27, 135, 137, 167, 216, 217, 249 
cañadas, 89, 184 
Cañizales, Rodrigo de, 224 
caños, 223, 230; para el agua, 223 
capea (de toros), 14 7 
capilla, 132; de la cárcel, 132 
Caravajal, Alonso de, alcalde, 272, 273 
caravela, caravelón. Véase navío 
carbón, 180, 214 
carboneros, 180 



cárcel, XV, XVI, XIX, XX, XXII, 15, 62, 88, 
95, 124, 132, 136, 142, 155, 161, 186, 
188,189,190,195,205,208, 210,278; 
real, 209 

cardadores, 32 
cargazón de las Indias, 221 
Carminatis, Juan de, 101 
Carminatis, Pánfilo de, 92, 108, 116, 127 
Carmona, Gonzalo de, 103, 104, 127, 128, 

142,165,168,169,287,288,289 
carne, XVIII, XXIV, 5, 39, 40, 47, 48, 51, 

58, 59, 66, 67, 70, 76, 89, 90, 99, 100, 
103, 106, 116, 129, 131, 132, 133, 153, 
155, 156, 157, 160, 161, 187, 188, 206, 
227,233,234,235,238 

carnero, carneros 5, 76, 85, 88, 90, 106, 129, 
132,133,154,157,187,188,216 

Carnestolendas, 40, 70, 76, 90, 195 
carnicería, 70 
Carrasco, Inés, XXXIX, 245 
carreta, carretas, 149, 181, 230 
carreteros, 35, 139, 174 
Carrillo, Diego, 144, 145, 173, 174, 175, 

176,177,185,192,194,204,215,237, 
238,254 

casas, XIII, XV, XXXV, XXXVI, XLII, 
XLIII, XLIV; de trato, 72, 73; de Alva
rianes, XLII; de Juan Jácome Carmina
tis, XLII; de María Antón, XLII; del 
Bachiller Núñez, XLII 

Castañeda, Rodrigo de, 46 
Castejón, Antonio de, alguacil mayor, 39, 

153, 166, 178, 181, 184, 186, 193, 195, 
274 

Castellano, Guillén, los nietos de, 236 
Castellano, Jorge, alguacil, 64, 249 
Castilla, XI, XII, XXV, XXXVIII, 26, 34, 

35, 37, 60, 63, 85, 92, 135, 165, 180, 
241, 258, 262, 267, 270, 274, 275, 283 

Castilla, Hernando de, 35 
Castillo, Juan del, XII, XXIII, XXIV, XXV, 

XXVII, XXX, XXXVIII, 6, 7, 14, 35, 
71, 72, 92,94, 95, 97, 98, 99,100,101, 
102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 111, 112, 114, 115, 116, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 127, 
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128, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 
138, 142, 143, 144, 153, 154, 155, 156, 
158, 160, 162, 163, 165, 167, 168, 171, 
172, 175, 176, 177, 178, 181, 185, 186, 
189, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 
200,201,202,203,204,207,208,210, 
211,212,249,252,261,262,269 

Castillo, Ledo., 109 
castrados porcunos, 90, 242, 157, 227 
Castro, Bartolomé de, XII, 27, 37, 69, 77, 

93, 98, 121, 123, 128, 129, 131, 150, 
185, 197, 198, 199, 201,208, 212, 214, 
229,230,231,235,236,241 

Castro, Gaspar de, 92 
causas criminales, 62, 147, 154, 166, 241 
caza, 90, 135, 154; de candiles, 234 
cazador, 191 
cazón, 139 
cebada, XXXIV, 17, 20, 25, 28, 53, 55, 78, 

91,92,118,194,195,220,234 
cédulas reales, 225 
centeno, XXXIV, 118, 122, 148, 150, 155 
Cepeda, Ledo., XVII, XXVI, 183, 211, 212 
cera, 6, 202, 203, 204, 227; colorada, 272 
cerca y vallado de la laguna, 41 
cercado de San Lázaro, XXXII, 24 
cereal, cereales, XXXI, XXIV, XXXII, 

XXXIII 
cereros, 203 
cerraduras, 113, 131 
cerrojos, 242 
ceutís, 126, 194 
cherne, 139 
chochos, 124, 125 
claraboyas, 27 
clérigos, 79,125,163,167,210,265 
Coba, Francisco de la, notario, 22; Ledo. de 

la, 13, 27, 203 
Cobos, Pedro de, secretario, 60, 267 
codornices, 135, 154 
colchones, XLIII 
Concejo, XI, XVII, XVIII, XXI, XXII, 

XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, 
XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 3, 5, 6, 7, 



13, 14, 15, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 29, 30, 31, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 52, 
53, 54, 56, 57, 58, 59, 63, 64, 66, 67, 
68, 69, 70, 72, 74, 76, 81, 83, 85, 86, 
87, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 
99, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 
110, 111, 114, 115, 116, 117, 121, 122, 
123, 124, 126, 127, 129, 131, 132, 134, 
135, 136, 137, 138, 139, 142, 146, 147, 
149, 150, 155, 156, 158, 159, 160, 161, 
162, 163, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 
171, 172, 173, 174, 175, 178, 180, 182, 
183, 184, 185, 186, 188, 189, 190, 192, 
193,194,195,197,198,199,200,201, 
202,207,208,209,210,212,213,214, 
215, 216, 217, 218, 219, 220, 222, 223, 
225,227,229,231,232,233,234,235, 
236,237,238,241,242,243,244,245, 
246,247,248,249,253,254,263,264, 
265,266,267,270,271,272,273,274, 
275, 277, 279, 280, 282, 283, 284, 285 

conejos, 135, 154 
confitura, 250 
congrio, 139 
Consejo, real, XVI, XVII; de Indias, 222 
contador de la ciudad, 217 
contadores mayores, 104, 169, 221, 286 
Contratación de las Indias, 222 
Convento, de monjas, XXXV; de Santo Do-

mingo, 188 
corambre, 155, 202, 203, 243 
Corchado, 249 
corchos de drago, 247 
cordeles, 226 
Coronado Francisco de, XLI, 99, 128, 142, 

162,165,167,168,171,230 
coronas, 12, 123 
Corpus Christi. Véase fiesta del Corpus Ch-

risti 
corral del Concejo, 56 
corral del herradero, 88 
corrales, 63, 191, 240 
corredor, corredores, 172, 180; de lonja, 71, 

72 
Corte, Cortes, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
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XX, XXII, XXX, XLI; de Toledo, 265, 
266,271,275 

costa de Berbería, 187 
costillas de puercos, 186 
criador de puercos, 15 
criadores, 4, 51, 59, 62, 63, 66, 67, 68, 85, 

89, 106, 116, 132, 161, 183, 188, 190, 
233,234,235,238 

Cruz de Icode, 193 
Cruz, fray Juan de la, XL 
cuaderno de rentas, 58 
Cuaresma, 77, 85, 86, 128, 129,206,265 
cueros de Berbería, 197 
Cuevas, Antonio de las, 280 
Cuevas, Bernaldino de las, XXIV, XXVI, 

96, 97, 101, 108, 109, 121, 123, 134, 
136, 170, 173, 185, 192, 213, 219, 220, 
232, 247; mayordomo, 137, 174, 218 

Cuevas, J ácome de las, XXIII 
curtidores, 165 

D 

Daute, término de, 13, 56, 63, 76, 81, 92, 
140, 148, 153, 156, 164, 179, 187, 199, 
216,218,230 

Deán y Cabildo, 22, 23 
Degrado, Antonio. Véase Grado, Antonio de 
dehesa, dehesas, XVIII, XXXIV, 9, 13, 34, 

67, 69, 70, 84, 177, 188, 190, 203, 218, 
223, 235, 237, 253; concejil, 46; de la 
Laguna, 32, 42; de la Orotava, 24, 45, 
46, 54, 57, 67, 70, 89, 107, 192, 201; 
del Rodeo, 80 

Delgado, Bartolomé, 74, 80, 93 
Delgado, Francisco, 4, 160 
Déniz, Juan, 192 
Díaz, Andrés, alguacil de Garachico, 61 
Díaz, Bias, 159 
Díaz, Cristóbal, 40, 42, 53, 84, 149, 226, 254 
Díaz, Diego, alcalde, 105, 124; alcalde de 

Santa Cruz, 137 
Díaz, Jerónimo, 237 
Díaz, Gil, 237 
Díaz, Lope, 21, 22, 28, 35, 41, 48, 50, 51, 



59, 64, 70, 71, 87, 98, 109, 123, 135, 
150, 153, 154, 155, 160, 162, 166, 170, 
178, 181, 184, 185, 186, 188, 189, 192, 
195, 197, 204, 206, 208, 214, 224, 227, 
229,231,246,250,251, 252,253,254; 
pregonero, 50, 92, 123, 128, 133 

Diputados de rentas, 252 
doblas, 7, 10, 13, 19, 31, 36, 39, 45, 47, 50, 

51, 52, 54, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 77, 
80, 81, 83, 86, 91, 95, 99, 103, 104, 
105, 108, 115, 120, 122, 123, 124, 127, 
147, 148, 149, 153, 155, 162, 163, 168, 
170, 175, 176, 179, 180, 183, 186, 188, 
189,197,198,201,209,210,216,217, 
218,220,231,233,235,236,237,242, 
243, 247, 249, 254, 278; de oro, XXII, 
XXVI, XXVII, XXXIII, XXXVI, 80, 
174,215 

Doctor Anaya, 259 
Doctor Escudero, 270, 271 
Doctor Valdeorra, 259, 268 
Don Carlos, Emperador, 258, 262, 267, 270, 

275 
doncellas, XVI, XXXVI, XXXVII 
Doña Juana, reina de Castilla, 265, 273, 278 
Doña María, la reina, 241 
dorn~os, 179,182,215,219,224,243 
Draguillo, barranco del, XXXII, 30 
ducados, XVI, XXXII, XXXVI, XLIII, 7, 

95,106,142,178,208 
dueñas, XVI, XX 
Duque de Estrada, XI, XIX 

E 

edificio de la torre, 134, 135 
Elorriaga, Pedro de, 28, 29, 30 
El Hierro. Véase isla del Hierro 
enfermos, 113, 129, 167, 203, 228, 244, 250; 

de San Lázaro, 228, 244, 246 
entierros, 167 
eras,28,89, 107,139,160,214,234 
ermita de San Benito, 247 
ermita de Santa Catalina, 193 
Escaño, Batista de, 234, 235, 236 
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esclavos, 149, 177, 178,252 
escolar, 139 
escribanías, XXVIII 
escribano, escribanos, XXIII, XXVIII, 

XXIX, XXX; mayor, XXXIII, XXXVIII 
escritura de compromiso, XXIX; de fleta

mento, XXIX 
escuderos, 258, 263, 264, 267, 270, 275, 

282,283,284,285,286 
escudos de los gobernadores, 158 
escumas, 250 
España, 35 
espartero, 107, 231 
especieros, 213, 250 
espigaderas, 21 
Espino, Alonso, 56 
estanco, de la madera, 27; de naipes, 59; de 

mesones, 72, 73 
Esteban Guerra, Fernando, 8, 31 
Estupiñán Cabeza de Vaca, Ledo., 282, 283 
extranjeros, 72, 227 

F 

familia, 34 
Fernández de Lugo, Alonso, XXXV 
Fernández de Lugo, don Pedro, 281, 282 
Fernández, Juan, 50, cerrajero, 158, 159 
Ferrán de Cádiz, Cristóbal, 219 
fianzas del almojarifazgo, 102 
fieles del almojarifazgo, 100, 142 
Fiesco Anfós, Juan de, también Anfiesco o 

Nizardo, XXVII, XLII, 5, 19, 60,162, 
178,216,242 

fiesta, 14, 19, 97, 98, 212; de San Sebastián, 
125; del Corpus Christi, 14, 19, 97, 134, 
p0,212,217 

Figueroa de Anaya, Diego de, gobernador, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXV, XXX, 
XXXIV, 60, 66, 70, 72, 74, 75, 82, 87, 
90,98,99,100, 101,104,105,106,108, 
109, 110, 111, 112, 114, 115, 116, 117, 
118, 120, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 133, 142, 257, 258, 



259,260,261,262,263,267,268,270, 
288,289 

Flandes, 63, 226, 263, 267 
flete, 79, 80, 216 
Fleyre, Gaspar, 52 
Fonseca, Bartolomé de, XIII, XIV, 83, 84, 

85, 86, 87, 89, 90, 118, 120, 128, 204, 
244, 245, 254, 260; Ledo., XIV 

Fonte, Antique, XL 
Fonte, Antón, 14, 19, 109 
Fonte, Inés, XL 
Fonte, Marina, XLII 
Fonte, Olalla, XLII, XLIII 
Fonte, Teresa, XLII 
fortaleza, 106, 114, 120, 121, 124, 126, 135, 

137 
Fortuna, Luis, contador del Cardenal de Tole

do,283 
Fraga, Hernando de, Bachiller, 50, 52, 89, 

135,162,188 
frailes, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, 

XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV; 
de San Francisco, XXXVIII, XXXIX, 
XLI, XLIII, XLIV, 17, 114, 124; de 
Santo Domingo; 7, 8, 31, 122, 128, 186, 
189, 190, 247; del Espíritu Santo, 50, 
124 

franceses, 225, 249 
Francia, 63 
Franciscus Seguntinus, 267 
frutas, 86, 208, 241; de Cuaresma, 85 
fuegos, 145,166,234,253,254 
Fuensalida, Andrés de, 155, 254 
Fuente de Gonzalo Yánez, 27, 51, 183, 184, 

224 
Fuente de Guillén, 247,248 
Fuente de los Berros, XVII, XXXVII, 119 
Fuente del Adelantado, XVII, 26, 139, 219, 

249 
Fuente, Hernando de la, XXXVI, XXXVIII 
fuentes, XVIII, 26, 239, 248 
Fuentes, Francisco de, provincial de los do

minicos, 188 
Funes, Diego de, médico, XXVII, XXVIII, 

162,185 
fustas. Véase navíos 
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G 

Galicia, 21, 258, 263, 267 
gallinas, 227 
Gálvez, Diego de, secretario de Cámara, 268 
ganados, XVIII, XXXIV, 4, 15, 32, 33, 40, 

42, 46, 47, 51, 56, 57, 62, 63, 64, 67, 
68, 70, 82, 89, 106, 116, 152, 155, 167, 
172, 173, 177, 179, 181, 182, 184, 187, 
188, 190, 191, 206, 219, 233, 237, 238, 
239, 243, 251, 252; del guanche, 56; 
porcino, 15, 190; vacuno, 80, 190; ca
brunos, 51, 56, 67, 190; mayores, 15, 
191, 243; ov~unos, 190;pequeños,237 

garabatos en el pescuezo (al ganado), 229 
Garachico, XII, XXV, XXIX, 21, 25, 37, 61, 

63, 64, 65, 74, 77, 79, 80, 91, 92, 93, 
126, 132, 141, 142, 148, 156, 157, 161, 
164,180,204,216,243,246 

garañones, 88 
garbanzos, 124 
García de Estrada, Ruy, ese., 24, 209, 210 
García de la Fuente, Gabriel, Ledo., teniente 

de gobernador, XII, XV, XXI, 60, 133, 
134,137,139,141,151,270 

García de Samarinas, Pero. Véase Samari-
nas 

García de Vergara, 46, 97, 100, 192 
García Miraval, Juan, 100, 154, 262 
García, Cristóbal, Bachiller, beneficiado de 

los Remedios, 124 
García, Domingos, XXIII, 94 
García, Pero, sacristán, 201 
garrucha (toros), 147 
gavillas, 21 
gavotas, 115 
Geneto, término de, 40, 133, 190, 233 
Godmán, Juan, 72 
Gómez, Pero, 25, 29, 57, 69; mercader, 69 
González, Alonso, sastre, 161 
González, Antonio, 98, 148, 149, 150, 166; 

carretero, 24 7 
González, Armán, 249 
González, Juan, 80, 82, 83, 92, 127, 184, 

214,240 
González, Hernán, XXXVI 



González, Martín, guarda, 186 
González Mexía, Juan, 36, 80, 82, 83, 240 
González, Reginaldo, alcalde de la Orotava, 

61,64 
González, Valentín, 224 
González de Gallegos, Diego, 90 
González de los Ramos, Pero. Véase Bachi

ller de los Ramos 
Grado, Antonio de, 107 
Gran Canaria, XII, XIII, XV, XVI, XVII, 

XXI, XXV, XXVII, XXVIII, XXXII, 
XXXIV, XL, XLI, 4, 9, 13, 17, 22, 25, 
27, 28, 30, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 
52, 53, 59, 78, 91, 92, 109, 111, 113, 
114, 118, 121, 135, 148, 156, 162, 166, 
179,185,203,209,210,212,219,221, 
228,241,242,244,254,258,263,267, 
281,282 

Granada, XXIII, 7, 13, 94, 258, 263, 267 
graneles, 17, 107, 236 
Grimón, Jerónimo, 46 
Guadalajara, XIV, 267 
guadamecil, 200 
Guadamoxete, puerto de, 77 
guanche,68,(ganado),56 
guardas, 35, 36, 59, 65, 68, 77, 78, 80, 81, 

82, 83, 105, 144, 146, 148, 153, 175, 
176, 180, 189, 192, 233, de pagos, 191 

Güímar, término de, 79, 145, 146 
Guterráez, turco, 225 

H 

hábitos, XLIII 
hachos (caza con), 234 
helechal, 52 
helecheras bravas, 231 
Heneto, Véase Geneto 
Heredia, Remando de, XX 
Hernández de Porcuna, Alonso, 29, 69 
Hernández, Bartolomé, tejero, ?30, 231 
Hernández, Cristóbal, ese. púb., XXIX, 164 
Hernández, Diego, XXIX, 162, 164, ese. 

púb., 229 
Hernández, Docampo, Gonzalo 58 
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Hernández, Jorge, 55, 230 
Hernández, Luis, 205 
Hernández, Pedro, Bachiller, 234 
Hernández, Rodrigo, 160, 162, 186, 249 
Hernández de Córdoba, XLI 
Hernández de Lugo, Alonso, Comendador, 

XXXVI, XXXVII, 18, 193 
Herrandes de Luna, Andrés, 19 
Hierro, El. Véase isla del Hierro 
hierros y marcas a los criadores, 23 
hija de la Ciega, 196 
horcones de pino, 160 
hornos (de carbón), XXIV, 214; de pez, 13, 

138,156,218 
Hortiz de Gomeztegui, Juan. Véase Ortíz de 

Gomeztegui 
hospital, 17, 85, 86, 89,124, 155, 195, 230; 

del Sr. San Sebastián, XXXVI, XXX
VII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, 
XLII, XLIII, XLIV, 17, 85, 86, 89, 124 

hoyas, 230 
Hoyo, Remando del, 68 
Hoz, Remando de la, ese. púb. de Sevilla, 

272 
huerta de San Francisco, 181 
huevos, 51, 115 
Hurtado, Eugenio, 13, 14, 78, 96, 97, 99, 100 
Hurtado, Remando, 286, 287 

1 

/cod,25,56,65, 157,161,233,246 
/cod de los Vinos, 25 
/cod el Alto, 25, 56 
iglesias, 34, 53, 114, 167, 247 
Jndias,178,210,221,222,258,263,267 
ingenio, ingenios, 23, 38, 72, 107, 109, 214, 

250; del Realejo, 72 
Inglaterra, 63 
Interián o Ynterián, Agustín de, hijo de Pe

dro Ynterián, XX, XXI, XXII, 139, 
140, 141, 146, 148, 150, 151, 152, 166, 
270, 271, 272, 274, 275, 276, 277, 279 

Interián o Ynterián, Pedro, XII, XX, XXI, 
XXV, 5, 8, 9, 11, 12, 39, 41, 42, 43, 44, 



45, 46, 48, 49, 51, 52, 53, 56, 66, 68, 
69, 70, 71, 74, 75, 76, 92, 98, 99, 100, 
101, 102, 104, 105, 113, 139, 140, 141, 
150,151,152,166,270,271,272,274, 
276,277 

isla del Hierro, 76, 77, 88, 187, 216 
Italiano, Pedro, XVIII, 119, 270, 276 
Izaguirre, Juan de, relojero, 249 
Izquierdo, Bartolomé, 88 

J 

jabón, 5, 29, 69 
Jácome, Felipe, jurado, XIII, XXV, 39, 41, 

42, 44, 45, 46, 48, 49, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 76, 79, 82, 84, 86, 87, 88, 92, 
153,163,167 

Jácome,Juan,49,50 
Jácome, Lorenzo, 242 
Jaén, Francisco de, 97, 133 
Jaimes, Pablos, 103, 104 
Jaimes, Alonso, 127 
Joven, Antonio, difunto, 58 
Joven, Bartolomé, XXIII, XXX, XXXII, 21, 

22, 71, 87, 140, 142, 154, 162, 172, 
211, 250; ese. púb, 90, 91, 93, 95, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 108, 109, 110, 111, 112, 114, 115, 
116, 117, 118, 120, 121, 122, 123, 126, 
128,129,130,131,132,261,262 

Joven, Mateo, 128, 133 
Juan Leardo, Pero, XXII, 197, 200,278 
Jueces, XIV, XXXVII; de alzada, XIV; de 

apelación, 48, 114 
juego de cañas, 102, 103 
jurado, XII, XIII, XV, XVII, XX, XXIII, 

XXV, XXVII, XXXIV, 6, 13, 15, 17, 
35, 39, 41, 42, 44, 46, 48, 49, 70, 71, 
72, 73, 75, 79, 82, 84, 85, 86, 87, 88, 
92, 94, 134, 135, 144, 145, 163, 167, 
177,210,211,218,239 

Justicia y Regimiento, passim 
Justiniano, Bernardino, XLI, XLII 
Justiniano, Gaspar, XXX, 262 
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L 

La Zamorana (montaña), 247 
La Palma, XIV, XV, XIX, XXIII, XXX, XX

XIV, 40, 83, 94, 118, 130, 132, 133, 
142,144,165,173,219,226,254,257, 
258,260,261,263,264,267,268,272, 
274,277,280,281,282,283,284,285, 
286,287,288,289 

La Rambla, 23, 25, 41, 44, 68, 77, 81, 157, 
161 

labor (bestias de), 191 
labradores, XIV, XVIII, XXIV, XXXIV, 

XXXV, 32, 41, 44, 47, 64, 74, 91, 114, 
115, 116, 127, 147, 148, 150, 153, 159, 
177, 180, 191, 207, 234, 238, 244, 260 

laderas, de la Laguna, 33, 159, 163, 223, 
230, 231; para viñas, 230 

la Laguna, XXXIV 
Lanzarote, 110, 155, 156, 245 
lanzas, 24, 25, 27, 31, 117 
lancera. Véase lanzas 
Lara, Cristóbal de, 249 
Las Palmas, barranco de, XXXII, 30 
lavandera, lavanderas, 15, 223 
lavar lana, 223 
Lcdo.Pacho,268 
Ledo. Betancor, personero de Gran Canaria, 

241,268 
Ledo. Galarza, 259 
Ledo. Montalvo, Véase Montalvo 
Ledo. Otalora, 259 
Ledo. San Juan Verdugo, 285, 286 
Ledo. Santa Cruz, XXXVI, 282 
Ledo. Sotomayor, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

1~ 13, 1~ 1~ 16, 17, 1~ 1~ 2~ 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 44, 45, 
46, 48, 50, 51, 52, 53, 55, 57, 58, 59, 
60,67,265,266,286 

lealdador de los azúcares, 110 
lebrillos, 115 
Lebrixa, Doctor, XXXV 
leche, 4, 8, 10, 57, 68, 124, 125, 206; azeda, 

124; fresca, 206 
Ledesma, Francisco de, 277 



Ledesma, Juan de, 80 
lentejas, 124 
leña, XXXI, XXXII, 23, 24, 30, 108, 109, 

112, 113, 114, 117, 118, 120, 130, 135, 
152,159,160,182,183,184,214 

letrado, XIV, XXI, XXIV, XXVII, XLI 
ley o leyes de Toledo, 198, 265 
libelos infamatorios, XVI, XX 
libro de los diezmos, XXXIV, 116, 118 
libro del cabildo, 113 
linaza, 124 
lisas, 148, 149, 150, 166 
Lisboa, 21, 63 
Llerena, Alonso de, XII, XXI, XXIII, XXV, 

XXXIII, XLII, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 13, 
14, 16, 18, 19, 20, 21, 37, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 53, 55, 56, 
57, 59, 60, 61, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 84, 87, 89, 
90, 92, 94, 101, 102, 103, 104, 105, 
111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 
127, 132, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 
142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 
150, 151, 153, 154, 156, 157, 158, 159, 
160, 163, 165, 178, 179, 180, 181, 182, 
183,184,199,200,201,202,203,204, 
205,206,207,212,213,214,218,219, 
220,222,224,225,226,233,241,242, 
244,245,246,249,250,251,270,272, 
274,277 

lomos (carne), 186 
longaniza, 186 
Lope de Mesa. Véase, Mesa, Lope de 
López de Asoca, Juan XXIII, XXIX, XXX, 

XLI, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 39, 41, 
42, 44, 45, 46, 48, 49, 51, 52, 53, 55, 
57, 58, 60, 61, 64, 66, 68, 69, 70, 71, 
72, 74, 75, 76, 77, 79, 82, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 90, 133, 134, 136, 137, 139, 
141, 142, 143, 144, 145, 146, 148, 150, 
153, 156, 157, 158, 159, 160, 163, 165, 
167, 171, 172, 173, 175, 177, 181, 185, 
186,188,197,198,199,200,207,211, 
214,215,216,217,218,222,223,224, 
225,229,232,233,234,236,237,238, 

313 

240,241,244,246,247,248,249,250, 
251,253,270,271,272,273,274,277, 
279, 280, ese. mayor, 85, 271 

López de Villera, Pero, XXXVI, XXXVIII, 
XL, XLI, XLII, 85, 86 

López, Antonio, 53, 197 
López, Cristóbal, alcalde de Sta. Cruz, 83; 

alguacil de la Orotava, 61 
López, Diego, 138, 204, 253, 258, 262; al

guacil, 138, 204; procurador del núme
ro, 253 

López, Francisco, alcalde de Garachico, 61, 
64 

López, Gaspar, 39, 40, 41, 105, 113, 130; 
procurador de causas, 39, 113 

Lorenzo, Juan, 14, 150, 162; medidor, 80 
Lorenzo, Tomé, 184 
Lucena, Francisco de, 19, 39, 52, 115, 227, 

253; procurador, 39, 52 
Lucena, Juan de, XIV, 79, 115, 125, 162, 

253,260 
Lugo, Luis de, 125 
Lugo, Alonso de, 6, 11, 12, 18, 125; hijo de 

Isabel de Lugo, 133; mayordomo, 133 
Lugo, Francisco de, XXXVI 
Lugo, Isabel de, 133 
Luis, Diego, 174, 223, 226 
Luis, Felipa, 196 
Luis, Sebastián, 258 

M 

madera, maderas, XXIV, XXXII, 9, 17, 18, 
26, 28, 30, 106, 107, 108, 109, 110, 
112, 113, 114, 139, 146, 152, 163, 182, 
190,214,215,216,224,246,248 

madre del agua, XXVII, 115, 172, 173, 174, 
175, 176, 179, 181, 217, 218, 223, 226, 
243,246,247 

Madrigal, Juan de, XIV, XV, 107, 130, 258, 
259,260,261,262,268 

maestre, 26, 40, 42, 53, 84, 108, 121, 149, 
181,187,216,226,244,254 

maestre del agua, 40, 42, 53, 84, 108, 149, 
181,226,254 



magarza, 32 
majano, majanos, 191 
mal de San Lázaro. Véase enfermos 
Malpaís, 27, 68, 103, 109, 138, 159, 179, 

187,193,219 
Malpaís de Ycode, 68, 193, 219, 246 
Malpaís de Zara o Zoora, XXIV, XXXI, 27, 

128,138,187 
mancebas, 113 
Manrique, Rodrigo, gobernador de Canaria, 

209 
manteles, 156, 200 
mantenimientos, XIII, XVII, XIX, 10, 40, 

73, 85, 86, 119, 148, 154, 158, 208, 
221,239,241 

mantequillas, 10, 57, 68, 206 
Margallo, 133 
marinero, 244 
Márquez, Juan, XXV, 11, 39, 44, 48, 54, 66, 

74, 79,92,111, 116,126,133,138,166, 
170,188 

Márquez, Francisco, ese. púb., 29, 101, 115, 
143,201,231,250,252 

Martín Bordón, Pedro, 50 
Martín de Cádiz, Sancho, 224, 240, 248 
Martín de Castillejo, Ana, XXVIII 
Martín, Gonzalo, 12, 13, 15, 231 
Martín, Juan, hermano de Tomé Díaz, 150 
Martín, Pablos, espadero, 161 
Masca, 117 
matadero de los puercos, 185 
Matanza, La, 56 
Maximilianus, 277 
mayoral de San Lázaro de Canaria, 228 
mayordomo, XIV, XXV, XXVI, XXVII, XX-

XIII, XXXVIII, XLIV; del Obispo, 
XXV 

Mazagán,2l9 
médico, médicos, XXVII, XXVIII, 68, 129, 

162,185,186,179,228 
medidores, 47, 172, 192,249 
Medina, Francisco de, 115 
membrillos, 180 
Méndez, Hernán, 97, 125 
Méndez, Luis, 21, 22, 143, 163, 170, 219, 

220,224,232,247,250,254,262 
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Meneses, Juan de, XII, XVI, XVIII, XXI, 
XXV, XXX, XXXIX, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 35, 36, 37, 
39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 48, 50, 51, 
52, 53, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 
64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 
75, 76, 78, 79, 81, 82, 84, 85, 86, 87, 
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 111, 112, 113, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 120, 142, 143, 144, 
145, 146, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 
155, 156, 157, 158, 159, 163, 165, 166, 
167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 
175, 176, 177, 181, 183, 184, 185, 189, 
194, 195, 199, 200, 201, 206, 207, 209, 
210, 211, 212, 217, 218, 219, 220, 222, 
223,224,225,226,228,229,230,231, 
232,233,234,236,237,238,239,240, 
241,242,244,246,247,248,249,250, 
251,252,253,254,272,274,277 

Meneses, Sancha de, 236 
menudos de puercos, 186 
mercader, mercaderes, XIII, XIV, 25, 29, 69, 

73, 89, 91, 99, 103, 196, 231, 278, 284 
merchantes, 161 
Merino, Francisco, cantero, 232 
merinos, 206 
mero, 139 
mesa para libros, 156 
Mesa, Lope de, XII, XXI, XXV, 16, 28, 29, 

30, 37, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 56, 
60, 61, 66, 68, 70, 72, 74, 75, 76, 77, 
78, 79, 81, 82, 89, 91, 92, 95, 96, 97, 
9~ 99, 10~ 101, 10~ 103, 104, 105, 
106, 107, 108, 109, 110, 113, 121, 122, 
123, 125, 126, 127, 131, 132, 136, 137, 
138, 139, 140, 141, 142, 143, 145, 146, 
147, 148, 149, 150, 151, 153, 154, 156, 
157, 158, 161, 171, 172, 179, 202, 212, 
213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 
222,224,225,226,233,241,242,244, 
245,246,270,272,274,277 

mesón, 153, 188 



mesonero, mesoneros, XIII, 72, 73, 75, 153, 
154 

mesta, 4, 51, 100, 188, 206, 207 
miel, 195, 202, 203, 204, 227 
Miguel, Jaime, 71, 72, 172, 175, 208 
miscateles, 154 
Malina, Esteban de, 284 
molinos, molineros, 125, 126, 194, 226, 227 
Monasterio, del Espíritu Santo, XXV, XXX-

VI, 6, 92, 102, 155, 230; de Monjas Ca
talinas, XXXVI; de San Francisco, 
XXV; de San Miguel de las Victorias 
XXXVII, XXXVIII, XL, XLII, XLIV, 
17; de Santa Clara, XXXV, XXXIX, 
XLIII, 245; de Santo Domingo, 109, 
186,188,189 

monasterios, 6, 26, 38, 53, 114, 179, 245, 
247; de monjas, XXXVIII 

Mondragón, 25 
monjas, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXX

VIII, XXXIX, XL, XLII, XLIII, XLIV, 
11, 17, 18, 85, 86, 89, 245; clarisas, XL, 
XLI, XLII; de Sta. Clara, XXXVI, 
XXXVIII, XLII, XLIII 

Montalvo, Francisco de, Ledo., 268, 276 
montaña del Obispo, 182 
montañetas, 230, 234 
montaraces, 33, 115, 191, 192, 233 
Montesdeoca, Antonio, Bachiller, beneficia-

do de los Remedios, 124 
Monteverde, 226 
Montiel, Alonso de, 46, 47, 101,224 
moradas y cuevas, 116 
morcillas, 186 
Moreno, Cristóbal, 18, 173 
morisco, 137,220,225, 252; horro, 225 
moros, 110 
muelle de Santa Cruz, XXVII, 232 
munición, 106, 109, 110, 220 
murrones para mechas, 226 

N 

nabos, 195 
naipes. Véase estanco 
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naturales de La Gomera, 116 
Navarro, Diego, 276 
navío, navíos, 21, 26, 35, 63, 74, 85, 86, 89, 

106,110,175,178,187,219,220,222, 
226, 244; nao francesa, 106; nao gran
de, 219; nao inglesa, 110; naveta fran
cesa, 219 

negras (aguadoras), 165 
negros horras, 252 
Nizardo. Véase Fiesco Anfós, Juan 
Norona, Beatríz de, 35 
Nra. Sra.de la Candelaria, 36 
Nuez, Pedro de la, 140 
Núñez,Alonso,89 
Núñez, Clara, XXXIX 
Núñez, Cristóbal, 261, 262 
Núñez de la Peña, XXXV 
Núñez, Diego, 42, 43, 104, 105 
Núñez,Juan,234,236,242 
Núñez, Jaimes, Juan, ese. púb., XLII 
Núñez, Rodrigo, 226 

o 

Obispo, XXVI, XLI, 23, 34, 38, 39, 40, 45, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 68, 75, 76, 78, 
79,91,93 

obras, públicas, 3, 33, 92, 103, 121, 186, 
189, 239, 264; del muelle de Santa 
Cruz, 217 

Ocampo, Pedro de, XLIV 
oficiales, 27, 66, 83, 121, 124, 144, 155, 158, 

159, 168, 174, 205, 214, 238, 241, 244, 
251,257,258,263,264,265,266,267, 
268,270,274,275,280,281,282,283, 
284, 285, 286; de herrería, 214 

oidores, XIII, XV, XXXII, XXXIII, 4, 9, 29, 
38, 40, 43, 44, 48, 95, 102, 115, 122, 
123,143,144,221,248,268,269 

Olivares, Ledo., oidor, XV, 143 
Olivos, Marcos de los; 231 
orchillas, 127 
Orden de Calatrava, 284 
Orden de Santo Domingo, XXXV, XXXIX 
Ordenanza,35, 191,227,229,233,234,244, 



254; de los manchones; de los pagos de 
Tacoronte, 191 

ordenanzas, XIII, XVII, XVIII, 4, 25, 26, 33, 
35, 40, 47, 52, 56, 57, 63, 65, 68, 70, 
73, 77, 83, 91, 112, 118, 122, 124, 129, 
133, 135, 138, 146, 147, 148, 149, 153, 
154, 156, 157, 158, 163, 167, 177, 180, 
183, 184, 185, 187, 188, 190, 191, 192, 
195, 196, 197, 203, 206, 208, 213, 221, 
222,223,224,227,229,233,234,238, 
240, 243, 244, 250, 252, 253, 254; de 
la Mesta, 188; de los manchones, 191; 
de los pagos de Tacoronte, 191 

ornamento, 200 
Orotava, La, XII, XXV, 24, 25, 28, 36, 37, 

38, 41, 43, 45, 53, 54, 55, 56, 57, 61, 
63, 64, 65, 67, 70, 73, 75, 77, 80, 81, 
8~ 89, 146, 14~ 153, 15~ 17~ 182, 
192,194,199,201,202,212,214,219, 
221,233 

Ortiz de Goméztegui, Juan, XXV, XXVI, 
XXXVIII, 11, 12, 13, 15, 19, 27, 29, 30, 
31, 39, 41, 48, 50, 51, 54, 55, 59, 64, 
70, 74, 80, 89, 90, 92, 93, 95, 96, 97, 
153, 166, 170, 173, 181, 184, 185, 186, 
192,196,197,208,213,215,216,219, 
224, 229, 232, 233, 240, 241, 243, 249, 
250, 251, 253, 254, 274, 280; mayor
domo, 39 

Ortiz, Martín, 271, 276 
ovejas, ovejunos, 90, 157, 187 
Oviedo, Diego de, XXV, 52, 53, 54, 55, 68, 

91,93 

p 

Pablos de Párraga, Pero, 186 
Pacho,Juan, 173,227 
Padilla, Luis de, inquisidor, 167 
Padre Custodio de San Francisco, XXXVII, 

17, 18 
paja, 160 
Palacios, maestre mayor, 121 
Palenzuela, Lorenzo de, XII, XXV, 11, 12, 

17,18,19,37,92 
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palomas, palomos 135, 154; torcaces, 154 
pan, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII, XXXIV, 

XXXVII, 28, 29, 45; 4, 10, 11, 17, 20, 
21, 25, 2~ 2~ 3~ 33, 3~ 35, 36, 3~ 
40, 45, 52, 53, 54, 56, 57, 65, 70, 71, 
78, 79,80,87,91,92, 93,98, 107,111, 
112, 114, 116, 118, 122, 123, 126, 127, 
129, 135, 146, 147, 148, 153, 174, 175, 
176,177,191,213,242,252,253 

panaderas, XXIV, XXXIII, 17, 36, 37, 48, 
54, 56, 57, 65, 70, 74, 76, 80, 87, 137 

panela, 250 
paño verde, 156 
Pascua, XXXI, 21, 22, 90, 131, 132, 155; de 

Resurrección, 21, 22, 155; Florida, 90, 
195 

pasto, pastos, XVIII, 32, 46, 67, 188, 224, 
251; comunes, 235, 238, 239; de gana
dos, 235 

pastores, 62, 63, 68 
patena de plata, 200 
Patriarcha Saguntinus, 259 
Paz, Alonso de, 61, 147, 221; guarda, 147 
pedreros, 159 
Pedriánez, aserrador, 215; gavetero, 247 
pegujalero, 34 
pelotas. Véase artillería. 
penas, de Cámara, XXXI; de ordenanzas, 

187 
Peñafiel, 12, 13, 15, 231 
Peñalosa, Li<;en<siatus de, 259, 268 
Peño!, XXXIV, 5, 12, 20, 88, 173, 191, 243, 

251 
Peraza, Hernán, 35 
Perdomo, Leandro o Liandre, XIII, 119 
Pérez de Hemerando o Merando, Juan, 30, 

31, 41, 50, 90, 92, 99, 116, 135, 159, 
160, 162, 178, 181, 188, 192, 195, 214, 
215, 254 

Pérez de la Fuente, Fernán, 289 
Pérez de Zamora, Cristóbal, 19, 30, 31, 52, 

64 
Pérez, Alonso, alcalde del Sauzal, 184 
Pérez, Cristóbal, 19, 28, 30, 31, 50, 52, 54, 

59, 70 
Pérez, Diego, sedero, 148, 153 



Pérez, Francisco, 204, 254 
Pérez, Hernán , 231, 289 
Pérez, Juan, 123 
pernear, 132, 133 
perro, perros, 80, 229 
personero, XII, XIII, XV, XVI, XXIII, 

XXIV, XXV, XXVII, XXX, XXXII, 
XXXIV, XXXVIII, 8, 15, 26, 35, 44, 
48, 49, 59, 63, 67, 81, 83, 85, 92, 94, 
95, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 108, 109, 110, 111, 112, 114, 
115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125, 127, 128, 130, 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137, 138, 142, 143, 
144, 145, 153, 155, 156, 158, 160, 162, 
163, 165, J67, 168, 171, 172, 176, 177, 
178, 181, 185, 186, 189, 193, 194, 195, 
196,197,198,199,200,201,202,203, 
204, 207, 208, 210, 211, 228, 241, 260, 
269 

pesas de hierro, 161 
pesas de la carnicería, 133 
pescadas, 85 
pescado, pescados, 77, 86, 112, 139, 149, 

186, 187, 195, 196, 205, 206; fresco, 
77, 139; trechado, 186; salados, 187 

pescadores, 77, 139, 186, 196; de cañas, 196 
peso de la harina, 126, 128, 129 
pesquerías, 139, 187 
pestilencia, 21, 63 
pez, peguerías, XXIV, 13, 26, 69, 129, 138, 

156; de Daute, 218 
Pícar, Vicente, 257 
pilar de cantería, XVIII, 173, 182, 226, 239; 

de la plaza, 15, 22; del agua, 15, 41, 
175 

pilotos, 222 
pinos, XXXI, 9, 27, 72, 100, 108, 109, 139, 

141,150,159,214,217,234 
pitanza, 247 
plagas, XXIV 
plaza, de Arriba, 196; de San Francisco, 

XXXVI; de Nra. Sra. de los Remedios, 
21, 22, 28, 35, 41, 48, 50, 51, 64, 150, 
161, 181, 184, 186, 189, 192, 195, 196, 
203, 204, 230, 240, 246, 250, 253; de 
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59, 64, 71, 87, 90, 128, 132, 135, 147, 
150, 153, 154, 155, 160, 166, 170, 178, 
184,185,188,192,197,206,214,227, 
229,251,252,254 
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plomo, 225, 226 
pobres, 3, 4, 65, 85, 91, 124, 141, 155, 157, 

160,174,179,195,202,241 
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pólvora, polvorista 110, 225 
Ponte, Pedro de, XII, XXI, XXV, XXXVIII, 

3, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 
19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 48, 49, 56, 61, 64, 66, 68, 
70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 81, 
82, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 92, 101, 
102, 103, 105, 110, 111, 112, 118, 127, 
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142, 143, 145, 146, 148, 153, 154, 156, 
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183,184,187,188,212,213,214,215, 
216, 217, 218, 219, 220, 222, 225, 226, 
233,241,242,243,244,245,246,270, 
274,277,280 

porcinos, 187, 237 
porquero, 12, 15 
portero, XII, 37, 38, 43, 69, 123, 128, 131, 

156, 197, 199, 201, 218, 229, 230, 231, 
235, 236, 241, 276; portero del cabildo, 
37, 69, 128, 197, 199, 230, 235; del 
Concejo, 218 

Portezuelo de Tegueste, 237 
Portugal, 21, 89, 127, 137, 175 
pósito, XXXI,37, 39, 47, 48, 54, 65, 66, 68, 

70, 74, 78, 79, 92, 111, 122, 132, 138, 
170; de la alhóndiga, XXXI 

Pragmáticas, 147, 232 
preceptor de Gramática, XXX, XXXI, 

XXXVIII, 11, 86 
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pregón, XXXI, XXXII, XXXV, 15, 23, 27, 

29, 30, 46, 49, 52, 110, 114, 123, 169, 
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pregón del tercio de los panes, 155 
pregón del vedamiento de la miel y cera, 204 
pregón de la ordenanza y precio del agua, 

166 
pregón de la ordenanza del azúcar y sobre 

los enfermos de San Lázaro, 250 
pregón que la carne del rastro se venda en 
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Príncipe, Ntro. Sr, 60, 272 
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procesión, 7, 125; de San Roque, 163; de la 
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procurador, procuradores, XIV, XXII, XXIV, 
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propios, 11, 26, 38, 42, 47, 54, 59, 64, 65, 
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puercos, puercas, 12, 15, 33, 66, 157, 177, 
183,185,227,237,242 
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Punta del Hidalgo, 28, 109, 116, 117, 219 
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quesos,4,68, 146,202,203,220 
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Ramírez, Pantaleón , 281 
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rastro, 39, 40, 41, 47, 48, 90 
ratrojos, XXXIV 
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Realejo, El, XII, 7, 25, 37, 56, 65,105, 126, 
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Riquel, Diego, procurador, 130 
Riquel, Francisco, procurador, XLIV, 130 
Rizo, Doménigo, XXXVIII; 3, 4, 5, 6, 7, 8. 
Rizo, Jácome, 72 
Rizo, Pero, 56, 123, 250, 251 
rodelas, 225 
Rodeo alto, XIV, 230, 232, 234, 250 
Rodeo bajo de San Lázaro, 34 
Rodeo bajo, 34, 234, 235, 237 
Rodeos, Los, XXXIV, 20, 235, 250, 
Rodríguez Ahuale, Francisco, 28 
Rodríguez de Quiroas, Alonso, alguazil me

nor, 146 
Rodríguez Palmés, alcalde del Sauzal, 62, 

184; testigo, 62, 189 
Rodríguez, Diego, confitero, 257 
Rodríguez, Gaspar, 36, 80, 82, 148; guarda 

de Santa Cruz, 148, 149 
Rodríguez, Gonzalo, 128 
Rodríguez, Juan, 49, 62, 66, 108, 150, 162, 

184, 189; medidor, 14, 49; verdugo, 66, 
189; verdugo y pregonero, 240 

Rodríguez, Pedro, zapatero, 236 
Rojas, Francisco de, ese. púb., XXX, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 
70,85,150,163, 184,189,199,224 

Roma, XLII 
romería, 194 
Ruiz, Alonso, armero, 54 

Saavedra, Blas de, secretario de Cámara, 259 
saca, sacas, 107, 175; de madera, 25; de pan, 

20,29, 38,40, 115,118,123,135,153, 
166, 177; de los vinos, 98; 

sacristán de la parroquia, 149 
sacristanes, 147, 183 



saetas, 24, 25 
Sagarraga, Juan de, 24, 27, 31, 37 
Salamanca, 286 
Salazar, Doctor, oidor, XV, 143 
Salvago, canónigo, XXXIV 
sama, 139 
Samarinas, racionero, 22, 28, 34, 45, 50, 78 
San Benito, 89 
San Cristóbal, 3, 15, 173, 270, 271, 273, 

274, 277, 280; Passim 
San Francisco de Asís, XL 
San Francisco, monasterio de Garachico, 6, 

17,85,88,92 
San Francisco, fray Rafael de, XLI 
San Graviel, Ana de, XLII 
San Juan de Ycode, 109 
San Juan, Diego de, ese. de Sevilla, 273 
San Roque, 210; ermita de, 163 
San Sebastián, hospital de, 18, 85, 86, 89, 

124 
Sánchez, Antón, 64 
Sánchez, Bastián, guanche, 68 
Sánchez, Diego, 56 
Sánchez, Francisco, 161 
Sánchez, Luis, XXVIII, 16, 88 
Santa Catalina, término de, 109, 157 
Santa Cruz, Juan de, Ledo., 282 
Santa Cruz, puerto de, XVIII, XXVIII, 16, 

17, 18, 20, 25, 26, 28, 35, 36, 55, 58, 
63, 77, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 88, 89, 
105, 106, 110, 113, 114, 118, 119, 120, 
121, 124, 134, 135, 136, 137, 139, 148, 
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206,214,217,218,219,220,232,237, 
239,240,249,282,283 
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Santo Padre, XXXV 1, XXXVII, XL, 265 
Sauzal, 7,56,62,179,182,184,233 
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sedero, 148, 153 
Segovia, Pedro de, 227 
sello real, 272 
Sevilla, XXII, XXXVI, XXXVIII, 47, 165, 

168,178,193,197,200,222,263,267, 
273,289 
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sillas de caderas, 156 
sillero, 197 
sisas, 266 
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tabaibas, 88 
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tabernas, 161 
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tabernero, taberneros, XIII, 72 
tablado, XXXI, XXXII, 26, 27, 28, 72, 180, 

214,248 
tablas de pino, 109, 224 
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Tacoronte, 5, 12, 173, 184, 191, 214, 243, 

251 
Tafade, barranco de, XXXII, 30 
Taganana,XVI,202,210 
talanqueras, 102,147,159,160,217 
tazmía, 28, 91, 127, 155, 180, 194, 242 
tea, 51, 160, 181, 182, 202, 215, 224; fina, 

QJ5; pura y fina, 202 
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Tegueste, valle de, 7, 56, 67 
tejeros, 36, 167 
Tejina, 67,220 
tenderos, 250 
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Tenerife, XIV, XV, XIX, XX, XXVIII, XXX, 

XXXII, XXXV, XXXVI; Passim 
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dor, XII, XIII, XIV, XVII, XXI, 83, 
281,282 

tercias, 25, 66, 254, 281, 282, 283, 285 
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testamento, XXVIII, XXXVI, XXXVII, 

XXXVIII, XXXIX, XLII, 193 
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del, 235, 237, 242; del Mocán, 198; 
para baldíos, 235, 236 

tiña, 51, 56, 58, j9, 62, 64, 67, 68, 87, 88 
tiros, Véase artillería. 
tocino, 89, 251 
Toledo,258,263,264,267,286,287 
toneles, 222 
tonsura, 265 
Tordesillas, 281 
toros, 14, 21, 102, 147, 217 
torre, 121, 124, 130, 135, 137 
Torres, Gaspar de, 148, 153 
Torres, Juan de, 46, 50, 89, 224, 231, 280 
tórtolas, 135, 154 
trechadas, 186 
trigo, XXIV, XXVII, XXVIII, XXXI, XX

XII, XXXIII, XXXIV, XXXV, 4, 7, 11, 
19, 22, 23, 28, 29, 36, 37, 39, 40, 42, 
47, 48, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 65, 66, 
68, 70, 74, 75, 76, 78, 79, 80, 87, 91, 
92, 93, 107, 108, 109, 111, 112, 116, 
118, 120, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 
129, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
138, 148, 150, 153, 155, 162, 163, 166, 
170, 172, 174, 176, 177, 179, 180, 181, 
184, 186, 189, 192, 193, 194, 195, 199, 
200,203,207,208,216,217,218,220, 
224, 226, 232, 234, 236, 237, 242, 247, 
249,252, 254; morisco, XXIV 

Trigueros, Juan de, 128 
Trujillo, Remando de, 53, 120, 129, 233 
Trujillo, Pedro de, XII, XVI, XXI, XXV, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 46, 
48, 50, 51, 52, 53, 55, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 64, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 
97,98,99,100, 112,113,114,116,117, 
118, 120, 121, 122, 123, 125, 126, 127, 
128, 129, 130, 131, 142, 143, 144, 145, 
146, 148, 150, 151, 155, 157, 167, 168, 
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169, 170, 171, 172, 173, 175, 176, 177, 
178, 181, 182, 184, 185, 186, 188, 189, 
192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 
200,201,202,203,204,205,206,207, 
209,210,218,219,220,221,222,223, 
224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 
232,233,234,236,237,238,239,240, 
241,244,245,246,247,248,249,250, 
251,252,253,254,272,277 

uvas, 154, 229 

vaca, 90, 157 
vacunos, 187 

u 

V 

Valladolid, XV, 257, 258, 276, 277, 282, 
283,285,286,287,288,289 

vallados, 191 
Valle de Igueste, XXXII, 30 
Valle de Juan Yánez, 50 
Valle de Salazar, 36, 135, 137, 216, 232, 

244,245,246,249 
Valle de Santiago, 218, 220 
Valmaseda, Diego de, 108 
Vanegas, Alonso, guarda de Daute, 153 
vara, varas, XI, XV, 77, 103, 144, 200, 230, 

258,263,283,284,285, 286,288,289; 
gorda, 19; de la gobernación, 280, 284, 
285; de laurel (para juego de cañas), 
103 

Varela, Sebastián, mercader, 284 
Vargas, Cristóbal de, 25 
vasijas, 15, 115 
Vázquez de Molina, Juan, secretario, 270, 

271,272,276 
Velázquez, Luis, XIV, 128, 142, 162, 163, 

165,167,168,169,171,260 
venta de leña, 112; de maderas, XXIV, 109 
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Verde, Marcos, personero, XII, XXIII, XXX, 

XXXI, XXXIV, XXXIX, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
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vinagre, 196 
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13, 1~ 2~ 31, 41, 58, 59, 65, 7~ 7~ 
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vitola, 182, 202, 215 
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